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INTRODUCCION

Las primeras noticias sobre el estudio de la Legislación Agraria en la Universidad de La Habana, podemos situarla en el acuerdo tomado por la Facultad de Derecho el 9 de julio de 1943, por el cual se creaba un segundo  curso de la asignatura Derecho Hipotecario y al mismo se incorporaba el estudio de las instituciones y disposiciones del Derecho Agrario.

En la sesión del 18 de Diciembre de 1948,  la Facultad de Derecho de la Universidad de     La Haban  tomó  el  Acuerdo  Número 175 por el cual se aprobaba una ponencia     del 

Dr. Manuel Dorta Duque en el sentido de que en el curso 1948-1949 la asignatura Derecho Hipotecario II  sería potestativa para los alumnos del 5to año de la carrera, pero  a partir del curso 1949-50 sería obligatoria, según aparece en el Boletín Universitario de enero de 1949, pág.13, año XVI, No.1, tomo XVI. 

Como  texto  fundamental, existía un voluminoso libro titulado Derecho Agrario y Proyecto de Código  Cubano de Reforma Agraria, escrito por los doctores Manuel Dorta Duque y Manuel Dorta Duque y Ortiz. En el mismo se recoge la legislación existente en ese momento sobre la materia y dedica parte de el a un Proyecto de Ley sobre Reforma Agraria, presentada por uno de los autores del libro, a la Cámara de Representantes. Dicho proyecto  no fue aprobado.

Antes del 1ro de Enero de 1959 la enseñanza del Derecho estaba centrada fundamentalmente en la Facultad de Derecho de la Universidad de La Habana. Existían  Facultades de Derecho en varias Universidades oficiales y privadas, como la Central de Las Villas, la de Oriente, la de Villanueva, la José Martí, la Masónica, entre otras. Estas Universidades seguían en alguna medida los planes de estudio de La Habana, con ciertas adaptaciones.

La Universidad de Oriente y Villanueva, tenían en sus planes de estudio la asignatura Derecho Hipotecario II, con similar programa al de la Universidad de La Habana.

De la Universidad José Martí, hemos podido saber que en una convención de profesores celebrada en 1956, se aprobó la restitución de la asignatura Derecho Agrario, entre otras, al currículum de la Facultad de Ciencias Jurídicas según aparece en la Revista de la Universidad Nacional José Martí de mayo de 1956, año 1, No.1.

La Facultad de Derecho de la Universidad Masónica de Cuba, contemplaba en su plan de estudios en el 5to año de la carrera, la asignatura Derecho Agrario. Dicha asignatura pertenecía al departamento de Derecho Civil y era impartida por el Dr. Orestes Hernández Más, según consta en el acta del claustro efectuado por dicha Facultad el 23 de mayo de 1957.

En la Universidad de La Habana, con el plan de estudios de la reforma universitaria efectuada después del Triunfo de la Revolución, aparece la asignatura Derecho Agrario I y II, con un semestre de duración cada una. En el plan de liquidación que se aprobó en la reunión de la Comisión de Docencia de la Escuela de Ciencias Jurídicas, el 3 de febrero de 1961, aparecen en 4to año para un grupo y en 5to año para otro, estas asignaturas, convalidándose las mismas para los que tuvieran aprobada la asignatura Derecho Hipotecario II del antiguo plan de estudios. De esta asignatura se encuentran algunos folletos mimeografiados, que sirvieron como material de estudio, escritos por el profesor Hernández Más, quien tuvo a su cargo la impartición de esta materia.

Las primeras ediciones de estos folletos están escritas en colaboración con el Dr. Francisco Varena y Duque Estrada.

En 1966 ya no aparece en los planes de estudio el Derecho Agrario, y algunas materias de la legislación agraria, principalmente el estudio de las Leyes de Reforma Agraria, se hacia a partir de esta fecha en la asignatura Derecho sobre bienes, hasta el curso 1976/77; asignatura que también fue impartida por el Dr. Hernández Más, hasta su fallecimiento. Esta asignatura deja de impartirse en el curso 1977-78 y en su lugar aparece en el plan de estudios Propiedad y Derechos Reales, donde se incluyeron algunas materias de la legislación agraria, pero constreñidas a las relaciones de propiedad sobre la tierra y a las Leyes de Reforma Agraria.

En el evento  científico celebrado en la Facultad de Derecho de la Universidad de La Habana en diciembre de 1979, el entonces profesor asistente Lic. Cratilio Navarrete Acevedo; presentó un trabajo titulado “Necesidad e importancia del estudio del Derecho Agrario en nuestras Universidades”, en el cual hacía un esbozo histórico de la enseñanza del Derecho Agrario en Cuba, explicaba además como se enseñaba el Derecho Agrario en los antiguos países socialistas partiendo de sus experiencias en la República Democrática de Alemania y finalmente exponía sus opiniones de la forma en que debía incluirse esta asignatura en nuestros planes de estudio y daba una proposición de programa para la misma.

Cuando se celebró el  evento científico de 1979, se había hablado de la posibilidad de incluir el Derecho Agrario como una asignatura en el nuevo plan de estudios.

Con posterioridad al evento, se presentó la propuesta oficial con un proyecto de programa que se discutió ampliamente en la Reunión Nacional de Planes de Estudios celebrada a principios de 1981, donde participaron representantes de organismos de la práctica jurídica entre ellos el Ministerio de la Agricultura y la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños. En dicha reunión se hicieron proposiciones y observaciones al proyecto, las cuales se evaluaron y se elaboró  el definitivo programa que fue enviado a la comisión de planes y programas, siendo aprobados.

En el curso de 1982-83 se comenzó a aplicar en el 1er año de la especialidad, un nuevo plan de estudios. El mismo estaba encaminado al perfeccionamiento de los estudios superiores.

El Derecho Agrario fue impartido por primera vez en el tercer año de la especialidad el 8 de septiembre de 1984 en la Universidad de la Habana y en ese curso en las otras Universidades del país. 

En el período que comprende los cursos 1979/80 a 1983/84 se hizo una investigación en el Ministerio de la Agricultura (MINAG) y en la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños (ANAP) sobre el Derecho Agrario en Cuba dirigido por el profesor Cratilio Navarrete y en la que participaron más de 50 alumnos de los cursos regulares y dirigidos en trabajos de curso, diploma y práctica de producción, destacándose la ayuda del Dr. Rogelio Garayta (ya fallecido) y Dr. Alberto Martín Alba, ambos profesores adjuntos de la Facultad de Derecho de la Universidad de La Habana. A lo largo de estos cursos se prepararon alumnos ayudantes y al comenzar a impartir la asignatura, además del profesor principal teníamos una instructora graduada, Maritza McCormack Bequer y posteriormente el Lic. Orlando Rey Santos y el Lic. Miguel Antonio Balber Pérez.

Fue destacado  también el trabajo del profesor Juan Mir  en la Universidad de Oriente y más tarde, el profesor Rolando Pavó Acosta. Varios han sido los que de una manera u otra incursionaron en la labor de impartir docencia en esta asignatura.

Hoy les brindamos este nuevo libro de texto esperando que en sus manos, sirva  para el análisis y la profundización del conocimiento en esta rama del Derecho, de vital importancia para nuestro país.

Lic. Cratilio Navarrete Acevedo.

CAPITULO I “CONSIDERACIONES SOBRE EL DERECHO AGRARIO ”.
Autora: Dra. Maritza de la Caridad McCormack Bequer
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1.1-GENERALIDADES DEL DERECHO AGRARIO EN LA DOCTRINA. 

Precisar el momento del surgimiento del Derecho Agrario como rama independiente del derecho o poder determinar su origen normativo, sin menoscabar la relación existente  entre éste y otras ramas y disciplinas del Derecho, ha sido objeto de discusión permanente entre los estudiosos, ya que el Derecho Agrario como fenómeno ius-histórico no ha existido siempre
.

Algunos autores señalan que la agricultura es un fenómeno paralelo al progreso de la humanidad
, aunque en la historia del Derecho se han encontrado disposiciones legislativas de muchos siglos, con referencias precisas al derecho de propiedad de la tierra como sucede en Babilonia con el Código de hammurabi, en Egipto, China, Judea y Grecia o existen instituciones como las del Derecho Romano
 que hoy son tomadas en otras disciplinas o ramas. Abraham Maldonado de Bolivia, plantea la existencia de la prehistoria del Régimen Agrario analizando la agricultura del salvajismo, la barbarie y la civilización, luego pasa por Babilonia, Egipto, Judea, Grecia, Roma y por los momentos históricos señalados por el cristianismo, la Edad Media, la Independencia de los Estados Unidos y la Revolución Francesa
. Fulvio Maroi en Italia, encuentra los orígenes del mismo la época prehistórica de los ligures y sículos, además del Derecho Etrusco y Romano
.

Desde el surgimiento del Estado y el Derecho, han existido normas relativas a las formas de propiedad, su administración, obtención y distribución de  productos, pero en sus inicios, pertenecían al Ius Civile, no al Derecho Agrario que hoy conocemos.

El origen de la ciencia del moderno Derecho Agrario
, se plantea en Italia a finales del siglo XVIII y principios del XIX y posteriormente con los movimientos que tuvieron lugar en España
, Francia
, y América Latina
, apareciendo distintas obras jurídicas que comentaban, estructuraban y sistematizaban todo el complejo normativo regulador de la actividad agraria, debido a la incapacidad de los demás Códigos para encontrar soluciones adecuadas a sus problemas fundamentales
. 

En Italia, la Escuela Toscana se dedicó al estudio de la normativa agraria de la época y luego, la Escuela Napolitana, al estudio de los demanios y el usi civici, sin embargo no son consideradas como orígenes de la ciencia del moderno Derecho Agrario, en tanto su labor quedó desvirtuada, no teniendo una continuidad del método científico, aunque sí una idéntica orientación ideológica
, viéndose anulada por la codificación
.

Entre los años 1928 y 1931 en Italia, se inició la discusión en torno a la autonomía del Derecho Agrario. Fue precisamente en la “Revista de Derecho Agrario”, donde tienen lugar y comienzan las más importantes discusiones doctrinales; determinar la autonomía o la Especialidad.
 La tesis de la Autonomía señala fronteras entre las restantes ramas del Derecho y el Derecho Agrario, mientras que la segunda posición, plantea al Derecho Agrario dentro del “tronco común del Derecho Civil”, aunque reconoce las particularidades del mismo por lo que requiere un tratamiento jurídico específico; esto es usual en los civilistas clásicos o en aquellos cultores del Derecho Agrario que vienen del Derecho Civil.

En 1922 Giangastone Bolla, escribió en dicha Revista
 todo un  programa, donde plantea la posibilidad de hallar presupuestos necesarios y justificativos para fundamentar su Teoría de la Autonomía, a través de la existencia de principios generales propios.

Esta Revista tuvo una trascendental importancia para todo el desarrollo del Derecho Agrario. Se dice que fijó un doble fin, práctico y teórico. Práctico, para posibilitar el conocimiento de las normas que tienen que ver con los agricultores y teórico, pues era necesario iniciar estudios que las analizaran, revisando los institutos, tratando de reducirlos y modernizarlos a unidad y principios del Derecho Agrario
. Además, dio la posibilidad de iniciar un gran debate científico, donde plasmaban sus criterios, historiadores, filósofos, economistas, procesalistas, privatistas, publicistas, etc.

A esta primera etapa, donde se forman los cimientos científicos y doctrinales de esta rama del Derecho, ha sido clasificada como la época clásica del Derecho Agrario, que puede señalarse entre los años 1922 y 1962, existiendo una segunda etapa entre los años 1962 y 1998 que analizaremos más adelante
. Es en 1928, cuando se inicia la discusión en Italia y posteriormente se trasladan al mundo estas posiciones doctrinales, incorporándose otros temas como la definición del método del Derecho Agrario, las fuentes, si son propias o del Derecho Comercial o Civil, el sistema de contratación, si debía ser especial o igual al Civil, apareciendo nuevos conceptos e institutos.

Se ha determinado, que frente a todas estas discusiones, existieron dos grandes posiciones. La primera denominada más amplia; porque explica en líneas generales el resultado de dicha rama, y la más profunda, pues analiza los motivos de la discusión y sus resultados, determinada por los tecnicistas frente a los formalistas, de los autonomistas frente a los defensores de la unidad del Derecho y de aquellos que planteaban la evolución del Derecho hacia  la individualización y de una estructura y filosofía monolítica
. La posición amplia, planteaba la existencia de varias autonomías
: legislativa, didáctica, científica, jurisdiccional.

En primer lugar, la Autonomía Legislativa, implicaba la necesidad de un Código Agrario, donde se pudieran agrupar las normas que regularan el fenómeno jurídico de la agricultura. Esta afirmación era fácil sustentarla en aquel entonces por la existencia de múltiple Códigos entre los que se encuentran los siguientes: 

· Código Agrario de Suiza y Finlandia en 1772. 

· Código Rural de Francia de 1774 (Influyó en los Códigos de los principados italianos de Lucca en 1807 y Piombino de 1808)
.

· Código de la República de San Marino en 1813.

· Código de Haití en 1826.

· Código de Letonia de 1864.

· Código de Argentina (Código Alsina) de 1865.

· Código Rural de Catamarta 1877.

· Ley de Estancia de Mendoza 1880.

· Código Rural de San Luís 1882.

· Código Rural de Córdova 1885.

· Código Agrario de Entre Ríos 1892.

· Código de Jujuy 1863 modificado en 1915.

· Código de Salsa 1881, 1903 y 1956 
.

· Código de la URSS 1922.

· Código de Carolina del Norte 1926.

· Código de México de 1934, después la Ley Federal, luego de varias modificaciones.

· Código de Uruguay de 1941.

· Código Francés (Code Forestier) 1952.

· Código Rural de 1955
.

En cuanto a la Autonomía didáctica, entendida como la necesidad y utilidad de la enseñanza del Derecho Agrario, dentro de los planes de estudio, existen en casi todas las Universidad donde hay Facultades de Derecho, Cátedras de Derecho Agrario
, y en las que no existen como Cátedra, se imparte como asignatura dentro de otras.

En cuanto a la Autonomía Científica, es donde mayores dificultades han presentado sus defensores, pues no se han dado criterios unánimes sobre la existencia de principios generales y exclusivos, sirviendo este elemento como sustento para las posiciones que negaban su autonomía y afirmaban su especialidad. Reconoce, esta última posición doctrinal, que el Derecho Agrario tiene los mismos principios del Derecho Civil.

Referente a la Autonomía Jurisdiccional, se plantea como la necesidad de la existencia de una jurisdicción propia del Derecho Agrario, dado por el carácter dinámico que éste posee.

La posición más profunda parte de hacer un análisis exhaustivo. Entre sus personalidades más importantes se hallan, Pergolesi 
, Bolla 
, Parella
, Brugi 
, Bottini
, Luzzato
, Donatti
, Arias
, Zanobii
 todos ellos contra la posición de Arcangelli
 y Vitta
, y de aquellos defensores a ultranza de la necesidad indispensable de la existencia de los Códigos Agrarios como Pesce
, Scialoja
y Sioto Pintor
.

De tal manera se plantean dos Escuelas, que marcaron las posiciones más importantes en la doctrina y que son la de Giangastone Bolla, que defiende junto a sus seguidores la autonomía del Derecho Agrario, denominada por Natalino Irti
 la Técnico-Económica y la Escuela de Ageo Arcangeli, conocida como la Jurídica Formal, sosteniendo esta última la teoría de la Especialidad, continuada por Enrico Bassanelli, sin embargo, se ha planteado, que estas denominaciones no son correctas, pues la Escuela de Bolla, era jurídica, y la Escuela de Ageo Arcangeli, en realidad tenía un carácter civilista o formalista
.

El Derecho Agrario es un derecho multidisciplinario
 y en la actualidad ha alcanzado un gran desarrollo, teniendo  una amplia madurez, al construir su teoría propia
. Se dice que es un Derecho en formación, por lo que se ha presentado de muchas formas, entre ellas tenemos:

1- Derecho Genérico de la agricultura.

2- Derecho de las cosas, ya sean factores productivos o los productos agrícolas.

3- Derecho de la propiedad de la tierra o Derecho de la tierra.

4- Derecho de los contratos agrarios.

5- Derecho de la actividad de la empresa agraria.

6- Derecho de los recursos naturales.

7- Derecho de la naturaleza.

8- Derecho del territorio de uso productivo agrícola.

9- Derecho agro-alimentario.

10- Derecho rural.

11- Derecho fundiario.

No todas estas denominaciones tienen un fundamento técnico jurídico, se han dado para tratar de procurarle una conceptualización determinada, atendiendo a su objeto de estudio.

Otros autores ven al Derecho Agrario como forma de reivindicar derechos sobre la tierra,
 identificándolo con las Reformas Agrarias, que llevan en sí mismas transformaciones sociales importantes, sobre todo las realizadas en América Latina en la década del 60, y las que a partir de ese momento se han intentado realizar en muchos países, lo cual implica identificarlo con las posiciones más radicales de los partidos  de izquierda, en defensa de los pobres.

Ballarín Marcial señaló, que las primeras obras sobre Derecho Agrario se le llamaban “Legislación rural”
. Sin embargo coincidimos con algunos autores que la denominación correcta debe ser Derecho Agrario, derecho como realidad jurídica, de las relaciones productivas agrícolas.

En cuanto al término de agrario, viene de ager, que significa campo, tierra de cultivo,  vemos como desde Roma, encontramos la terminología leges agrarie o lex agraria, que tuvieron como esencial objetivo redistribuir la propiedad, de ahí que en nuestros días al hablar de Leyes Agrarias y dado los múltiples movimientos sociales que han surgido en los distinto países, se asemejen las Leyes Agrarias a Reformas Agrarias, siendo ésta una tendencia del Derecho Agrario
, aunque esta misma denominación se le ha dado a la Cátedra de la Escuela especial de Ingenieros agrónomos de España. En Francia, el término utilizado con más frecuencia es Derecho rural. 

En los países capitalistas, el concepto del Derecho Agrario está dado en su esencia, por el conjunto de normas jurídicas que van a regular la actividad agraria, sobre la base de la existencia de la propiedad privada sobre los medios fundamentales de producción, en este caso, esencialmente, la tierra.

En sentido general, se han formado dos grandes grupos de concepciones doctrinales para definir esta rama del Derecho, primero, los que pretenden definirlo en un marco jurídico y segundo, para los que tiene más importancia la teleología del Derecho Agrario y que califica como concepciones políticas
. También se ha pretendido definir en su función subjetiva, diciendo que es el derecho de los agricultores, de la misma forma con que antiguamente se había intentado definir al Derecho Mercantil, como el derecho de los comerciantes.

Por otra parte, en el sistema socialista que existió en Europa a partir de la Revolución Rusa, cuya esencia económica se redujo a la destrucción de los latifundios feudales y a la creación de un campesinado agrícola libre
, comenzó la implantación de la propiedad Estatal sobre los medios fundamentales de producción, cambiando el derecho y las ramas del mismo, con matices diferentes a los que existían hasta esos momentos; en muchos de ellos al dejar de existir la propiedad privada sobre la tierra, el Derecho Agrario empieza a estudiar las relaciones que se daban en los procesos productivos agrícolas estatales, dedicándose otra rama del derecho a las normas que regían el movimiento cooperativo.

El Derecho Agrario, es el que estudia un sector de actividad, sobre el que se proyectan e inciden las más variadas normas, donde éstas se entremezclan no siempre con la adecuada armonía. 

En Cuba, durante años, estuvieron presentes estas mismas discusiones doctrinales, teniendo en la actualidad el Derecho Agrario la tendencia de afiliarse a posiciones políticas, lo cual implica que en reiterados momentos, se aleja del marco jurídico, cuestión que va en detrimento del mismo, por lo que las soluciones que se planteen a los conflictos agrarios y la forma en que se estipulen las normas agrarias especiales, tienen que responder a los principios de esta Rama del Derecho, atendiendo además a las nuevas dimensiones, que se plantean en las condiciones actuales, pero con un basamento jurídico lógico y adecuado. 

1.1.1- PRINCIPIOS DEL DERECHO AGRARIO.

Los principios de una rama del Derecho, constituyen la regla general de interpretación científica, los que “... no pueden verse únicamente alrededor de una forzada hermenéutica académica, que busca con la identificación de éstos y en su complemento con institutos jurídicos propios, dar coherencia y unidad temática a la disciplina, ahora de por sí avalada por la noción fronteriza de agrariedad, sino que también... se debe determinar y cuestionar qué tan aplicables y útiles puedan resultar esas reglas de valor universal, cuando su aplicación escapa a la noción de legalidad interna, que de por sí supone y exige el concepto de soberanía”
. 

“Vida humana, sociedad y derecho, obliga a los juristas a buscar la solución de los problemas existentes en el mundo, a través de normas que organicen la sociedad, pero para el bienestar en primera instancia del hombre. Como concepto genérico, dado que a contrario sensu de los adelantos de la ciencia y la técnica, mientras más desarrollo se alcanza, por otro lado millones de seres humanos en el mundo padecen hambre
.

Al hablar de soberanía, dentro de ésta ha de estar implícita la obligación-deber del Estado de proveer al ciudadano de alimentos sanos y suficientes para garantizar la seguridad alimentaria, respondiendo al derecho fundamental de alimentos para todos como expresión de una vida digna y justa
.

 Los exponentes de las primeras Escuelas del Derecho Agrario, comenzaron a plantear los principios de esta rama del Derecho, sin embargo es al profesor Alberto Ballarín Marcial al que debe atribuírsele el mérito histórico de conceptualizar al Derecho Agrario a la luz de los grandes requerimientos de la alimentación mundial (Derecho agroalimentario, no como una rama independiente del Derecho, sino como parte del contenido obligado del Derecho Agrario.)

Zeledón, representante de la Escuela Moderna del Derecho Agrario, divide los principios en generales formales de caracteres normativos y sustanciales en el ámbito axiológico y fáctico, pero todos ellos se desarrollarán señala, atendiendo a las características específicas de cada país.

En las condiciones del mundo contemporáneo, se plantea que deben añadirse a los principios del Derecho Agrario, la protección del Medio Ambiente y la sanción por degradar, destruir o dañar la naturaleza, porque su violación atenta contra el ius communis de la humanidad
, significando esto para el Derecho Agrario, un aspecto ético y una metamorfosis de sus Institutos para concebirlos en armonía con la naturaleza, reconociéndole una cierta función ambiental en la empresa, el contrato, la propiedad agraria y todas sus demás figuras unida a la función económica y social
.
Fue precisamente Bolla
, el primero en plantear los cinco principios generales del Derecho Agrario en 1954 en el Primer Congreso Internacional de Derecho Agrario, denominándolos:

· Principio de la buena cultivación: señalando la obligatoriedad del propietario o los propietarios de cultivar la tierra que poseen, en tal sentido referido a la empresa agrícola.

· Principio de la dimensión mínima: se entiende como tal a la prohibición de fraccionar la mínima unidad de cultivo y el procedimiento coactivo de recomposición inmobiliaria.

· Indivisibilidad de los resultados totales del año agrario.

· Principio de la colaboración en los contratos agrarios.

· Principio de la colaboración entre fundos.

     En España,  Ballarín Marcial
 señaló posteriormente otros principios:

· Principio de que la propiedad debe cumplir su función social.

· Principio de la protección máxima a la empresa agraria familiar rentable.

· Principio de la distribución de la propiedad.

· Principio de acceso a la propiedad en orden a crear explotaciones familiares.

· Principio de la dimensión mínima de las explotaciones agrarias.

· Principio de un especial rigor exigido a la gran propiedad.

· Principio de procurar la conservación de las explotaciones agrarias y especialmente las familiares.

· Principio de la fomentación de asociación entre campesinos agrícolas para la solución de los problemas comunes.

· Principio de la planificación de las intervenciones estatales.

· Principio de paridad.

En otros países, eminentes especialistas de esta materia, han dado también su criterio al referir otros principios o reagrupándolos de  manera distinta, entre ellos tenemos a Salas y Barahona
 de Costa Rica, quien señala cinco principios del Derecho Agrario:
· Principio de la protección del empresario agrícola, no propietario frente al propietario no empresario. En el Derecho Agrario la propiedad debe dedicarse a la producción económica, no a servir al propietario.

· Principio de que la tierra debe cumplir una función social. Obligación del propietario para cultivar la tierra, y de no hacerlo, debe expropiársele.

· Principio de las limitaciones a las facultades de disponer por parte del propietario. (En el caso de Costa Rica se prohíbe a aquellas personas, a partir de adjudicárseles la tierra en propiedad, la posibilidad de venderla, gravarla o arrendarla en cinco años.)

· Principio de la alteración de la autonomía de la voluntad en los contratos agrarios. (No existe libertad absoluta para los contratos, hay limitaciones)

· Principio de la limitación a la libertad de producción. (Se refiere a que es obligatorio destinar un 5 % como mínimo para la reforestación a los propietarios de tierras destinadas a fines agropecuarios).

Román Duque Corredor
, señala siete principios, pero específicamente para el Derecho Agrario Venezolano: 

· Principio de la función social,

·  Principio de las dotaciones locales.

· Principio de la conversión en mejor tenencia.

· Principio del mantenimiento de la unidad parcelaria.

· Principio de la protección de los recursos naturales renovables. 

· Principio de la intangibilidad de las cosechas. 

· Principio sobre el respeto a las situaciones productivas de los fundos.

Es criterio de la autora, que independientemente de que cada país trace sus propios principios, es indispensable, la incorporación permanente en las normativas agrarias, de algunos de ellos, debiéndose tener en cuenta; el principio de la función social de la propiedad agraria; la indivisibilidad de la tierra, relacionada con la dimensión mínima de las unidades de producción; la buena cultivación, que es lo mismo que la utilización eficiente y racional de la tierra; la conversión en mejor tenencia y el principio de la ayuda y apoyo del Estado, al desarrollo agrícola.

1.1- SURGIMIENTO DE LA TEORIA DE LOS INSTITUTOS. ANTECEDENTES DOCTRINALES.

Giangastone Bolla, fundador de la “Revista de Derecho Agrario” en Pisa (Italia), y eminente estudioso del Derecho Agrario, planteó por primera vez la tesis de la autonomía del Derecho Agrario a partir de un sistema orgánico coherente y completo con características propias. Su escuela ha sido denominada como la Técnico-Económica. Sostiene el tecnicismo de la materia, basándose en la tesis de Scialoja, relacionado con el Derecho  Marítimo
. Bolla expresa: “el tecnicismo, todo particular de la actividad agraria, la especial función y la consecuente disciplina de los factores aplicables a la producción agrícola (tierra, trabajo, capital), la peculiaridad de algunos institutos jurídicos que llevados a la especial economía, adquieren una condición propia que aconsejan no retardar más la investigación”
.

Bolla no pudo demostrar la existencia de principios generales propios del Derecho Agrario, replanteando la tesis sobre la confluencia de elementos históricos, criterios económicos y motivos ideológicos
. Analiza también las fuentes del Derecho Agrario vinculándolas al Derecho Romano y Comparado, estudiando la costumbre como elemento importante para el mismo y la necesidad de no recurrir a otras fuentes diferentes de esta rama del derecho, utilizando las de cualquier rango. Estudia además, los contratos agrarios, por las características sui-géneris que éstos poseen dentro del Derecho Agrario, y sostiene que el fundo está definido por su función, no sólo por el objeto, teniendo la agricultura su ius proprium.
La Escuela de Ageo Arcangelli
, tiene su surgimiento en igual etapa que la anterior, contraponiéndose a la misma, en tanto defiende la tesis de la Especialidad, refiriendo que el Derecho Agrario está ligado al Derecho Civil y junto con el Derecho Comercial  establecen la unidad del Derecho Privado. Al defender esta tesis, señala que el Derecho Agrario, no tenía principios propios y tanto el método como sus fuentes las tomaba del Derecho Privado. Se le denominó la Escuela Jurídico-formal. Ageo Arcangeli, fue un defensor a ultranza del Derecho Civil. Su tesis se sustenta en sostener la unidad del Derecho Privado.

En el año de 1962, se produce la ruptura de la Escuela clásica, al plantearse una respuesta metodológica para la superación del problema de los principios generales.

La Escuela de Carroza
 tiene su fundamento en la Teoría de los Institutos creada por él
, estipulando que éstos para el Derecho Agrario son exclusivos y propios, pudiéndose agrupar a los mismos bajo el común denominador de la Agrariedad; creó las bases para analizar el objeto del Derecho Agrario y sus métodos, así como principios propios, generales, abstractos y universales, proponiendo un método inductivo de lo particular a lo general, desde los institutos hasta los principios generales del Derecho Agrario. Con relación a  este criterio, conocido como la Teoría de la Agrariedad, surge en 1972, y se plantea que debe recurrirse a una noción extrajurídica, que encuentra en el desarrollo del ciclo biológico o criterio agrobiológico de plantas o animales, sometido a la influencia de las fuerzas y recursos naturales que permite trazar el  contorno de la materia agraria
.

Por su parte Natalino Irti
, incluyó la Escuela de Carrozza dentro de la de Bolla, lo cual no es cierto,  porque aunque siguió sus pasos en el sentido de defender la autonomía del Derecho Agrario, a partir de 1972 fundó la Escuela Moderna del Derecho Agrario, con nuevas teorías, y analiza el objeto del Derecho Agrario a través de la Teoría de la Agrariedad.

Muchos confunden y utilizan indistintamente el término de “institutos jurídicos” y de  “instituciones”, o los equiparan, sin embargo no son lo mismo. La doctrina italiana tradicional, continuando lo planteado por Finzi y Savigny, creían encontrar el fundamento del sistema en la conexión orgánica de los “Institutos Jurídicos”
. Desde el punto de vista de la definición de estas palabras, encontramos en el diccionario jurídico
, que Institución es la materia principal del Derecho o de algunas de sus ramas en una de sus acepciones, mientras que institutos es la norma, regla o constitución en la vida en general, en la organización de una entidad, en la enseñanza, etc.

Plantea Carroza que, “instituto” debería reservarse sólo para designar un conjunto de determinaciones normativas, agrupadas en vista de un objetivo superior propio de las normas singulares que lo componen, objetivo que debe ser homogéneo con respecto a todas ellas. En un sistema orgánico de Derecho positivo, no es la disposición aislada, sino el instituto al cual ella pertenece la unidad mínima de análisis y, sobre todo, de “ordenación” de las relaciones, pues solamente un conjunto de institutos ordenados sistemáticamente forma el organismo del derecho, expresado generalmente en un código o en una amplia ley orgánica”
.

La doctrina alemana plantea que, el sistema de Derecho debe ser determinado especialmente por los institutos jurídicos, o sea, por su contenido inteligible y por los principios que operan a través de los distintos institutos, principios que justifican el nexo lógico de un conjunto más vasto de normas
.

Con relación a la labor de reagrupamiento y coordinación de las disposiciones legales en el contexto unitario de los institutos, se ha afirmado que ella no tiene en sí misma un carácter necesariamente científico, sino solamente técnico. Bien distinta de la construcción legislativa de los institutos jurídicos, para los clasificadores empíricos (entre ellos el legislador), el instituto jurídico es un punto de llegada, para el teórico es un punto de partida
.

El objetivo de la tesis de estudiar al Derecho Agrario a través de sus institutos, permitiría integrar y completar al Derecho Agrario positivo que se encuentra tan disperso; siendo  uno de los más retardados el Derecho Agrario sucesorio o hereditario, como se le denomina indistintamente, el cual en algunos países germánicos fundamentalmente, ha llegado a adquirir independencia frente al Derecho Civil.

No puede definirse con exactitud cuántos pueden ser los Institutos del Derecho Agrario, sin embargo no cabe dudas, que la inmensa mayoría de los expositores de esta rama del Derecho, teniendo en cuenta alguno de los principios de la misma, coinciden en asegurar la existencia del instituto referido a la sucesión agraria, por el carácter social que tiene esta propiedad y por la necesidad imperiosa de mantener el principio, de “la tierra para el que la trabaja”.
1.2.1- SURGIMIENTO DE LA PROPIEDAD AGRARIA COMO INSTITUTO DEL DERECHO AGRARIO. SU RELACIÓN CON EL INSTITUTO DE LA SUCESIÓN AGRARIA. 

Existen dos elementos esenciales a tener en cuenta que diferencian la propiedad agraria del resto de las otras propiedades y son en esencia, la función  que asume y la estructura de la misma en el Derecho Agrario Internacional. Con relación a la función, se plantea que está al servicio de la empresa agraria, que de modo directo se conjuga en una sola persona la condición de propietario y de empresario, y de modo indirecto cuando la empresa es conducida por personas diferentes del propietario. En el mundo actual, la propiedad agraria aparece, en parte, comprendida en la definición que se hace de la empresa agrícola, por lo que la realidad cubana dista mucho de esta definición, lo cual analizaremos en próximos capítulos.

Tiene la propiedad agraria carácter instrumental frente a la empresa y ésta tiene que favorecer el interés público, por lo que se debe fijar determinadas limitaciones al derecho del propietario.

La sucesión mortis causa de esta forma de propiedad, se considera una adquisición derivativa, (al igual que en la sucesión hereditaria común), pero con caracteres propios, que hace que se desvíe cada vez más del sistema sucesorio común, precisamente por el carácter que asume la función de ésta y la estructura que tiene, planteándose la necesidad de la existencia del Instituto del Derecho Agrario hereditario.

Un ejemplo de esto lo constituye la Ley Italiana No. 203, de 3 de mayo de 1982, en cuyo artículo 49 se estableció la reserva del heredero legítimo, realizada mediante el dispositivo de la atribución preferencial de la herencia a un heredero único y la reserva de goce por medio de un arrendamiento, impuesto ex lege a favor de los herederos dispuestos a continuar la empresa del decuius
.

En América Latina, uno de los institutos del Derecho Agrario más importantes, es la propiedad agraria y en los distintos ordenamientos jurídicos encontramos características específicas con rasgos de organicidad, que permiten diferenciarlas de otras formas de propiedad, adquiriendo tal independencia a partir del movimiento de las Reformas Agrarias en la década del 60, aunque en algunos países se iniciara mucho antes. La estructura agraria de América Latina, ha estado caracterizada por la presencia de grandes latifundios, a veces improductivos y  gran cantidad de minifundios.

La sociedad y la economía liberal, fueron incapaces de resolver muchos problemas, por lo que los Códigos Civiles,  reflejo de las mismas, no resolvieron los problemas del agro, comenzando a promulgarse una serie de normas jurídicas especiales para regular la propiedad agraria.

Fue en 1917, en México, donde por primera vez se hizo una distinción entre la propiedad civil y la propiedad agraria. Su Constitución y la Ley de Reforma Agraria, sin embargo, preceptuaban la posibilidad de usar o no la propiedad, por lo que posibilitó el mantenimiento de los latifundios.

En Venezuela, con la Ley de Reforma Agraria de 1960 del 5 de marzo, comenzó a modificarse el criterio tradicional de la propiedad agraria, a pesar de que la Constitución Política de 1956 y las Leyes Agrarias de 1945 y 1958 trataron de hacerlo. En la actualidad, Venezuela vive un momento histórico distinto y la Ley de Reforma Agraria reciente
, realmente está diseñada bajo el principio de la tierra para el que la trabaja.

Costa Rica por su parte, en la Ley de Tierras y Colonización No. 2825 de 14 de octubre de 1961, identificó la propiedad agraria separada del Código Civil.

En Perú, más con el Decreto No. 17.716 de 24 de junio de 1969, que con la Ley de Reforma Agraria No. 15037 de 19 de mayo de 1964, cambió la concepción establecida en la norma constitucional del 9 de abril de 1933  y el Código Civil de 1936, donde ésta tenía carácter de inviolable.

En Brasil en 1981 con la Constitución Republicana, se estableció el fervor independentista de la propiedad. En 1934 la Constitución señaló, que los propietarios no podrán utilizar sus derechos contra los intereses sociales o colectivos y en 1964, fue que se llevó a la práctica dicho principio con el Estatuto de la Tierra.

En Nicaragua, la Ley de Reforma Agraria de 1963 y su Constitución, regularon la propiedad agraria de forma independiente. A partir de 1979, se emitió el “Estatuto” por el cual se garantizaba la propiedad a quien la trabajase, lo cual se ratificó en la Ley de Reforma Agraria de junio de 1981.

La  Reforma Agraria en Cuba, fue parte de la Revolución social que acontecía en el país, realizándose en dos etapas. En 1959, se dicta la Primera Ley de Reforma Agraria, teniendo  un marcado carácter antiimperialista y reduccionista, al señalar como límite máximo a poseer por los propietarios 30 caballerías de tierra; eliminándose a la burguesía extranjera; y en 1963, se dicta la Segunda Ley de Reforma Agraria, con un amplio contenido socialista, ya que eliminó a la burguesía agraria nacional, siendo mucho más radical, al expropiar todas aquellas fincas superiores a 5 caballerías.

En América Latina podemos ver, que la estructura agraria ha estado caracterizada por la presencia de grandes latifundios, a veces improductivos y gran cantidad de minifundios. Las Reformas Agrarias han sido divididas en tres etapas
. La primera a partir de 1910, con la Revolución Mexicana, establecida legislativamente en 1915 y en 1917 con la Constitución. Posteriormente Guatemala, en 1945 y 1951, donde se plantearon términos como función social de la propiedad a nivel constitucional, expropiación por utilidad pública, nacionalización de tierras, distribución a quienes la hacen producir, etc. Bolivia dicta su Reforma Agraria, que comienza a partir del 2 de agosto de 1953, donde se plantea la abolición del latifundio, los asentamientos de bases para la realización de una democracia social y económica en el campo como aspectos esenciales.

La segunda etapa comienza a partir de 1959, con la Reforma Agraria cubana, que marcó pautas para la realización de transformaciones en América Latina. Venezuela, dictó su Reforma Agraria de esa década en 1960, Colombia en 1961, Nicaragua en 1963, Brasil en 1964, Costa Rica el 14 de octubre de 1961, dicta la Ley de tierras y colonización y de esta forma en 1965 todos los países tenían su reforma agraria, menos Argentina y Uruguay.

Es en Uruguay en 1961, con la Carta de Punta del Este, donde se acordó la adopción de que las Leyes de Reforma Agraria en América Latina fueran inspiradas en un marco teórico previamente convenido.

La tercera etapa es a partir de 1969, se inicia con la Reforma Agraria del Perú, e introduce conceptos como interés social, función social, deber de cultivo,  caducidad de la propiedad abandonada, etc. Sigue Ecuador en 1979 y Nicaragua en 1981. Desde el inicio de esta etapa, no han dejado de producirse otras Reformas Agrarias, pero todas inspiradas en los preceptos de las anteriores, tratando de lograr por encima de todo redistribuciones de tierras, pues continuaba el latifundio en su expansión extraordinaria, asumiéndose, por parte de quienes la han aplicado, posiciones de izquierda.

1.2.2- FUNCION SOCIAL DE LA PROPIEDAD AGRARIA.
El estudio de este tema, no sólo se ha hecho desde un punto de vista jurídico, también a través de los años, ha sido objeto de estudio de la filosofía del derecho y en la sociología en general. 

“El análisis del concepto de función social de la propiedad, desde un punto de vista doctrinal, nos permite considerar desde la más amplia esfera a que se ha querido llevar dicho concepto y sus consecuencias más remotas, hasta la Tesis más restringida, que se aferra al concepto clásico de la propiedad, como base y estructura sobre las que descansa la referida función social”
.

Tres Tesis al respecto se señalan
, la primera referida a que la propiedad ha dejado de ser un derecho subjetivo para convertirse en una función social
, basada en la teoría de Augusto Comte, “destinada a crear y administrar el acerbo común cuyo beneficio se transmite de generación en generación”
, llegándose a una organización social de la propiedad al perder ésta su carácter exclusivamente privado, para ser una institución pública al decir de Ficht
.

Roca Sastre, sugirió sustituir el concepto de propiedad-función por el de propiedad servicio, pues según él debe descartarse toda idea que pretenda ver en el propietario a un funcionario social
.

La segunda teoría plantea, que la propiedad debe considerarse en su doble carácter, uno individual, privado y otro colectivo, social; el primero, mira hacia el beneficio de la persona y el segundo hacia la utilidad social

La tercera teoría señala a la propiedad, es su función social, conservando su carácter de derecho subjetivo, pero su ejercicio, en beneficio de su titular, está determinado por el interés social o colectivo, al que no sólo no debe perjudicar sino favorecer y promover.

En México, el 5 de febrero de 1917, se plasmó el principio de la función social de la propiedad agraria, en el artículo 27 de la Constitución política. Luego, aparece en Rusia en la Constitución del 10 de julio de 1918 y en la República de Weimar el 14 de agosto de 1919.

La propiedad agraria tiene como característica esencial, el cumplimiento obligado de su función social, pues los bienes agrarios, por su naturaleza de bienes productivos, deben ser adecuadamente explotados. Por tanto, al ser una propiedad activa, tiene que cumplirse el deber de cultivación de las fincas rústicas con capacidad productiva, el deber de cultivación o conducción directa de la empresa agraria, la prioridad de uso agrícola de la tierra cultivable y los criterios de eficiencia y racionalidad
. Muchos países como Bolivia, Panamá, Ecuador, Costa Rica, Venezuela, Perú, entre otros, han incluido en la Constitución u otras normas este principio.

Es importante destacar, el deber de cultivación que se deriva de dicho principio, lo que trae según el país de que se trate, determinadas consecuencias jurídicas, por el incumplimiento del mismo. “El deber de cultivo implica, que el ordenamiento jurídico impondrá sanciones a todos aquellos propietarios que tengan sus tierras incultas u ociosas, abandonadas o deficientemente explotadas”
.

Al referirse a tierras incultas, se define en la doctrina, como aquellas en que el  titular no realiza actos efectivos de posesión, conducentes a cultivar el bien, manteniéndose en estado natural
. Es ociosa la tierra, cuando, habiéndose puesto en condiciones de producción por haber sido cultivada antes, el propietario la deja sin cultivar.

Abandonada, es la tierra cuando el propietario pone en estado de relicción el bien, sin nombrar sustituto o persona alguna que lo represente en su posesión, dejando que el inmueble o bien sea poseído y usucapido por cualquier otra persona, o bien que pase al dominio público. Deficientemente explotada, es la tierra cuyo rendimiento es inferior en virtud de que el propietario no utiliza, por falta de capacidad profesional, las técnicas necesarias para una adecuada explotación.

En sentido general se plantea, que si se produce respecto a la tierra alguna de estas conductas, se aplican diferentes sanciones como pueden ser, el pago de impuestos a las tierras incultas, arrendamientos forzosos, expropiaciones o extinción de la propiedad por efectos de la prescripción negativa, pasando al Estado. 

En Cuba, la función social de la propiedad, aparece recogida por primera vez, en la Constitución de 1940 en su artículo 87 y en su artículo 82 mantuvo en toda su integridad la propiedad como un derecho subjetivo

En toda la legislación dictada a partir de 1959 precedidas por las Leyes de Reforma Agraria, se le asigna a la propiedad del agricultor pequeño, una función social, condicionada a la explotación racional y adecuada de la tierra, y para el caso de plantearse reiteradas conductas infractoras establecidas en el Decreto-Ley 125, que estudiaremos en  próximos capítulos, puede expropiarse la misma  por causa de utilidad  pública e interés social.

1.3- EL DERECHO AGRARIO MODERNO. SU SITUACIÓN ACTUAL. NUEVAS DIMENSIONES. EL RENACIMIENTO DEL DERECHO AGRARIO.

El Derecho Agrario, cuyo contenido actual está vinculado a la actividad económica, social y ambiental, debe ajustarse a las nuevas realidades, resultando obligada su modernización para el nuevo milenio, acorde con las exigencias que imponen estos tiempos, quedando en el centro de su regulación la protección integral de los derechos del hombre, considerando el desarrollo de una agricultura sostenible y su participación equitativa en el mercado mundial
.

La Escuela Moderna plantea, la existencia de varios desafíos a que está sometido el Derecho Agrario, señalando Zeledón el estudio del trinomio, objeto, métodos y  fuentes, como elementos de gran trascendencia. La falta de un sistema orgánico de fuentes, constituye una aspiración muy sentida. Su estructuración debe apartarse del exclusivo normativismo y abarcar todo el complejo conjunto, ofrecido por la riqueza de la realidad agraria, así como de los sólidos valores emergentes de la conciencia de la sociedad, vinculada a la agricultura. El recurso al tridimensionalismo
 jurídico donde se abarquen tanto las normas como los hechos y los valores, parece ser el instrumento más idóneo para la nueva tarea. El desdoblamiento de las fuentes en normativas, constituidas por las normas, y materiales conformadas por los hechos y los valores
, también resulta de gran utilidad científica para encontrar el verdadero objeto y método de la materia. La certeza de encontrarlos, va a depender también de utilizar respecto de

ellos el tridimensionalismo para ubicar un objeto y un método, también impregnado por elementos  normativos, fácticos y axiológicos”.

Es necesario, además, la protección integral de los derechos del hombre para la conformación del comercio en la época globalizada en que vivimos, los cambios sufridos por la economía mundial, las nuevas tecnologías, y su aplicación en el campo, y las reglas establecidas en los mercados internacionales. Por tales razones se entiende que la Escuela Moderna tiene dos etapas, la primera iniciada por Carroza en 1962 hasta 1997 en que muere, y la segunda etapa que tiene su inicio a partir de 1998 presidida por Ricardo Zeledón Zeledón
. 

El Derecho Agrario Moderno, “es un sistema que adquiere gran coherencia como sistema de normas de Derecho Privado y de Derecho Público que regulan las actividades privadas y públicas relativas a la agricultura, la conservación de la naturaleza y la promoción del medio rural”
.

En el Segundo Congreso de la Unión Mundial de Agraristas Universitarios señaló Louis Lorvellec, que: “la relación del hombre y la tierra, la solidaridad campesina y la prevención de los riesgos climáticos, son bases invariables y quizás  universales, sobre las cuales todos los países han construido su derecho rural. Sobre estas bases, el derecho debe encuadrar la evolución de la agricultura, tomada en sus dos funciones: por una parte, la función alimentaria y, por otra parte, la función de organización del espacio y de protección de los medios naturales”
.

Dos aspectos esenciales presenta el Derecho Agrario Moderno, uno de carácter económico y otro de carácter social
, colocándose, de esa forma, las reflexiones científicas, al encontrarse una estrecha relación con los Derechos Humanos. El Derecho Agrario le aporta a los Derechos Humanos, el cuerpo normativo para la búsqueda de mecanismos que permitan normativizar una normalidad determinada y un estandarte portador de libertades, tanto sociales como económicas, que permitan lograr una sociedad más justa.

Se habla también del Derecho Agrario como Derecho para la Paz
, siendo el Congreso Internacional celebrado en Lima y Cuzco del 7 al 12 de septiembre de 1987, organizado por el Instituto Interamericano de Derechos Humanos, la Universidad de Lima y la Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cuzco, un escenario especial donde se presentaran diferentes ponencias de reconocidos expositores del Derecho Agrario sobre este tema, partiendo todos  de una misma idea: sin paz no es posible hablar de derechos humanos. Además, la necesidad de profundizar en las relaciones existentes entre el Derecho Agrario y los derechos humanos, partiendo de varios elementos esenciales entre ellos el derecho al trabajo agrario y el derecho a la suficiencia humana.

“Procurar que el Derecho Agrario sea el instrumento generoso, eficiente e imaginativo de la realización verdadera de los derechos humanos; afanarnos en la búsqueda, a través de la formulación, en lo que a nosotros quepa, y de la interpretación y aplicación de las normas agrarias, de la realización de la justicia y en última instancia, de la paz, a la que nuestra disciplina fundamentalmente legislativa tiende a servir, el de procurar que, en cuanto al Derecho Agrario competa, los derechos humanos no se desconozcan, no se infrinjan y, por el contrario, siempre resplandezcan”
.

Tres son  los factores
 que permiten el nacimiento normativo del Derecho Agrario, un factor económico, un factor social y un factor político, los que tienen lugar a finales del siglo XIX y principios del siglo XX.

El factor económico, se refiere al surgimiento del capitalismo, ya que éste introduce respecto a la producción nuevas y modernas tecnologías, lo que permite un cambio trascendental en los campos pasando a una economía de mercado. Hasta ese instante, el derecho existente era el civil, que tiene su fundamento en la existencia de la propiedad privada. Posteriormente, surge el derecho comercial, pero éste está estructurado para el comerciante, y la agricultura no encuentra respuestas en ninguno de  los  dos. “El Derecho Agrario no va a ser fruto del capitalismo en forma inmediata; sí lo es de las nuevas situaciones económicas y jurídicas que van a devenir posteriormente, sobre todo cuando se opera la ruptura de la unidad del derecho privado”
.

El factor social, está caracterizado con la ruptura de la Unidad del Derecho Privado. “...cuando se contrapone a la actividad dinámica del comercio el estático goce de los recursos naturales del fundo, que da campo sólo a la existencia de una disciplina para la propiedad de la tierra, no a un derecho de la actividad agrícola, es en este momento cuando se presenta la ruptura de la unidad del derecho privado, por esa contraposición entre el derecho comercial (derecho de la empresa) y el derecho civil (derecho de la propiedad de la tierra), cuyo resultante consiste en la incapacidad del derecho privado para resolver los problemas agrarios”
.

Se unen a ello, los cambios en los distintos ordenamientos jurídicos en cuanto a la propiedad de la tierra, existiendo divergencias de intereses entre el Derecho público y los particulares, teniendo entonces un importantísimo papel el trabajo, por lo que en  muchas legislaciones, encontramos que existe una gran tutela al productor de la tierra, que no siempre coincide con el propietario, como son, por ejemplo, los arrendatarios, aparceros, colonos etc.
.

Otro elemento importante para el Derecho Agrario, es poder diferenciar los bienes productivos de los no productivos, unido a la tesis de la  existencia de varios regímenes para las diferentes propiedades. “El Derecho Agrario es derecho de actividad, no solo de propiedad, nace como unidad de la organización y la utilización de la tierra en la producción agrícola”
.

El tercer  factor está referido a la evolución del esquema jurídico constitucional, pues se pasa de un sistema liberal a uno social, donde se integran los derechos políticos, individuales de libertad y clásicos con los económicos y sociales, es decir se relacionan los derechos humanos, económicos y sociales.

Nuevos retos ha de cumplir el Derecho Agrario, como es el estudio del objeto, el método y las fuentes, la interpretación, la vinculación del Derecho Agrario con otras disciplinas y el reencuentro del Derecho Agrario con los Derechos Humanos
. Las Reformas Agrarias burguesas son terreno privilegiado para el populismo de Estado y para la demagogia, precisamente porque apelan a formas de propiedad, y a relaciones de producción agrarias en las que tiene cabida el campesinado individual o asociado, en las que juegan un papel importante las empresas de producción social con participación de los campesinos y el Estado.

En relación con los procedimientos agrarios se plantea que la oralidad es la corriente procesal más sólida del mundo jurídico contemporáneo, pero es en Roma donde se encuentra el origen de los institutos del civil law, y donde por primera vez se conoce del ordo iudiciarum privatorum y más tarde la extraordinaria cognitio como movimiento contrario que restauro la escritura
. 

Otro aspecto interesante es el proceso de la Internacionalización del Derecho Agrario, “nace por la íntima exigencia, reflexionada desde hace mucho tiempo,  de profundizar los caracteres peculiares de esta rama del derecho, a consecuencia de sus más recientes tendencias evolutivas”
. 

“El Derecho Agrario, en cuanto disciplina que estudia y reglamenta los fenómenos de la agricultura no puede quedarse estático e inmutable, cerrado a la penetración de las normas. El momento histórico actual, caracterizado por incisivas y profundas transformaciones en el tejido económico social, postula más bien un dinamismo del derecho y frecuentes fenómenos de ósmosis de las normas jurídicas en una dimensión de interdisciplinariedad y evolución de los “sistemas”, a la cual el Derecho Agrario no puede sustraerse”
.

Por tanto,  se plantea
 que el Derecho Agrario tiene nuevas dimensiones, siendo ellas:

1- La nueva economía impulsa la creación de un cierto derecho de los mercados.

2- Para combatir la degradación de la naturaleza surge, con una energía sin precedentes, el Derecho Ambiental.

3- Como exigencia de los pueblos el desarrollo se convierte en un fin y asume también el carácter de Derecho.

4- Frente a la acusada crisis del Derecho y la jurisprudencia se modernizan los sistemas judiciales.
Unida a esas nuevas Dimensiones se plantea en cuanto a los procedimientos agrarios, que es necesario la introducción de  la oralidad. 

ZELEDON ZELEDON plantea, que las nuevas dimensiones
 de la modernización procesal deben estar desprovistas de formalidades innecesarias, caracterizadas por las simplificaciones procesales y la celeridad en armonía con la seguridad jurídica, teniendo que ser más humano, más rápido, más ágil  y menos formal
.

1.4- TEORÍA GENERAL DEL DERECHO AGRARIO EN CUBA. 

Posterior a la llegada de los españoles a  Cuba en 1492, comenzaron a dictarse normas jurídicas, que regulaban de una manera u otra las relaciones que en el ámbito productivo tenían lugar en la Isla, sin embargo no podemos hablar de la existencia de un Derecho Agrario cubano, en su concepción científica desde ese instante.

La Universidad de la Habana fue creada  el 5 de enero de 1708, pero no es hasta 1942,  que se crea la Primera Cátedra de Derecho Agrario en la Universidad de La Habana por el Profesor, Manuel Dorta Duque, cobrando autonomía didáctica, esta rama del derecho en nuestro país.

El 26 de octubre de 1946, fue aprobada por la Cámara de Representantes la creación de la Comisión Especial para la Reforma Agraria, elaborándose un cuestionario para la información pública sobre Reforma Agraria el 7 de noviembre de 1946;    el que   aportó 

gran información y múltiples soluciones, aunque a veces contradictorias, pero expresaban el anhelo de llegar a verdaderas soluciones, ya fueran radicales o conservadoras, constituyendo una de las más brillantes páginas del Parlamento cubano de esa época.

En 1947, se propuso a la Comisión Especial para la Reforma Agraria de la Cámara de Representantes, el Primer Proyecto de Código Agrario de Cuba, por el Dr. Manuel Dorta Duque, pero a pesar de los grandes esfuerzos realizados y las múltiples gestiones hechas durante años, la Cámara no llegó a adoptar acuerdo alguno.

Resulta interesante todo lo plasmado en este proyecto, pues trataba de brindar soluciones integrales agrarias, que abarcaban un universo de temas como el aprovechamiento de las tierras, los mercados, el productor, el consumidor, el régimen jurídico-económico, la distribución de las tierras entre los campesinos, las formas de producción y su incremento, el crédito agrícola, el transporte, las cooperativas, y la creación de un régimen social de protección del campesinado y su familia para el cuidado de su vivienda, salud, educación y su preparación técnica. 

En su artículo 2 señalaba, que serían de aplicación, las disposiciones del Código Agrario a los bienes inmuebles rústicos solamente, a los que se les daría el nombre de tierras, fincas o predios rústicos y las definía como aquellas porciones del territorio nacional fuera de los límites de las poblaciones, y los bienes muebles o semovientes cuando los mismos se emplearen en el cultivo, explotación, aprovechamiento de la tierra o de sus productos, ya directa o indirectamente
.

Planteaba la creación del INA  (Instituto Nacional Agrario), otorgándole funciones amplias, tanto administrativas, como de control, entre otras.

Se establecía como máximo de tierras a poseer 100 caballerías, y para las personas físicas y jurídicas extranjeras, no podían adquirir fincas superiores a 5 caballerías, a excepción de aquellos que hubieren constituido familia y residieran en Cuba.

El Derecho Agrario Cubano tiene su origen  insertado en el Derecho Civil, pues el Código Civil de  1889 establecía los fundamentos jurídicos económicos al  reconocer y proteger la propiedad privada, la libertad de contratación, la ausencia de intervencionismo estatal, la autonomía de la voluntad, la intangibilidad de las obligaciones, la libertad de producción, ratificadas por la Disposición Transitoria Séptima de la Constitución de 1901.

Las causas de la formación
 del Derecho Agrario en Cuba antes de 1959 pueden definirse de la  forma  siguiente: 

1- Vinculación de nuestra economía nacional a la producción azucarera.

2- Participación de la gran producción azucarera cubana en los mercados extranjeros.

3- Medidas proteccionistas de aranceles norteamericanos.

4- Carencia en Cuba de un régimen monetario y bancario propios.

5- Abandono del patrimonio inmobiliario del Estado cubano y el tratamiento inadecuado de las finanzas públicas.

6- Acción  de los colonos y obreros azucareros.

Sin embargo solo podemos hablar de un verdadero Derecho Agrario  cubano a partir de 1959, en que surgen nuevas formas de propiedad sobre la tierra agrícola y relaciones de producción en consecuencia, unido a un conjunto de factores y elementos que analizaremos a continuación.

En primer lugar el Derecho Agrario es una rama que no solo tiene a su cargo la regulación de las distintas formas de propiedad sobre la tierra, pues el objetivo de la posesión de la tierra es precisamente su explotación, teniendo además que ser racional, por tanto tratar  la regulación de la propiedad de la tierra conlleva hablar de la actividad encargada de hacerla producir, actividad que está dirigida a la obtención y posterior distribución y comercialización del fruto de este trabajo, ejecutado por hombres que al interrelacionarse generan un conjunto de relaciones laborales  y sociales. Por tanto podemos decir que el Derecho Agrario comprende un conjunto de relaciones, interrelacionadas orgánicamente (de la tierra, patrimoniales, laborales, orgánicas y administrativas) que se  conforman en el proceso y a raíz de la producción agropecuaria.
1.4.1- CONCEPTO

En Cuba, varios autores han expuesto distintos criterios a la hora de definir  al Derecho Agrario, el  primero que encontramos fue el siguiente:

“... la rama del Derecho Privado en que predominan normas de orden público y el intervensionismo estatal, que regula la tenencia y distribución de las tierras de propiedad privada, su producción el crédito que refiere la misma, sus instituciones, la distribución de los productos agrícolas y sus mercados, con el propósito de incrementar las actividades agrícolas, asegurar su equitativo aprovechamiento de sus beneficios a 

todos los que en dichas actividades participan, lograr un adecuado y suficiente abastecimiento a los consumidores, y robustecer, expansionar y superar la economía nacional y además, con normas expresas de protección directa para los campesinos y trabajadores agrarios y su familia” 
 

Por su parte  el Profesor Cratilio Navarrete quien por primera vez definió en la etapa revolucionaria al Derecho Agrario, señaló:

“El Derecho Agrario es la rama del Derecho Socialista, que basada en los principios de la Teoría Agraria Marxista Leninista, regula jurídicamente la inmensa gama de relaciones, que dentro del ámbito productivo, económico y social, resultan del proceso de producción agrícola.”

Otro concepto actual señala: “El Derecho Agrario es aquella rama del derecho que tiene a su cargo el estudio, conocimiento, aplicación y proyección, sobre la base de los principios que la sustentan, de la regulación jurídica de aquellas relaciones que en el ámbito productivo, económico y social resultan del proceso de producción agrícola”. 

Por su parte otra autora
, señala que el Derecho Agrario cubano, es un derecho de interés público y social en tanto se enmarca en la actividad de la producción, del producto agrario y de la sociedad en general, tutelando intereses de la producción y de la colectividad, de ahí su carácter de Derecho social, siendo necesaria la intervención del Estado para la satisfacción, en primer lugar de un interés colectivo sin ignorar los derechos de los campesinos

1.4.2- IMPORTANCIA DE SU ESTUDIO 

La importancia del Derecho Agrario  se nos revela desde el propio concepto y de su contenido, que adquiere particular importancia en las condiciones de Cuba, país eminentemente agrícola en el que convergen varias formas de propiedad sobre la tierra.

Si bien el rasgo distintivo de toda sociedad socialista lo es la propiedad social sobre los medios de producción, existe en Cuba un medio esencial sobre el que,  en las condiciones actuales del desarrollo económico social del país, convergen dos formas de propiedad, la social y la privada y  a su vez la primera se manifiesta en dos niveles, la estatal y la cooperativa.

En cuanto a sus funciones, referidas a las tareas especiales que la misma resuelve, este cumple tareas educativas, preventivas y de coacción, cuestión por demás inherente al derecho socialista en general, aún cuando puede variar en cada rama los recursos y métodos empleados en la consecución de sus fines.

1.4.3- SUJETOS DEL DERECHO AGRARIO.

Sujeto es el individuo o persona determinada, susceptible de derechos y obligaciones, ya sea persona natural o jurídica.

Son los destinatarios de las normas jurídicas que caracterizan a esa rama, surgiendo esa relación de la participación de los mismos en las relaciones que refrenda jurídicamente la rama del derecho en cuestión, siendo portadores de derechos y obligaciones, existiendo personas naturales y personas jurídicas.

Se consideran por tanto sujetos del Derecho Agrario en Cuba:

1- Los Organismos de la Administración Central del Estado, fundamentalmente el  Ministerio de la Agricultura y el Ministerio del Azúcar. Se plantea que pueden intervenir otros que tengan una relación directa en las relaciones jurídicas agrarias o mantengan en uso y explotación tierras en propiedad, administración, usufructo o arrendamiento.

2- Empresas Agropecuarias del MINAG y MINAZ.

3- Los Complejos Agroindustriales.

4- La Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, como organización social.

5-  Las Cooperativas de Producción Agropecuaria.

6- Las Cooperativas de Créditos y Servicios Fortalecidas o no.

7- Las Unidades Básicas de Producción Cooperativas.

8- Las Granjas Estatales de nuevo tipo  (GENT).

9- Otras Granjas Estatales.

10- Institutos Politécnicos Agropecuarios

11- Empresas Agropecuarias de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, del Ministerio del Interior, estatales y de otras entidades no estatales.

12- Granjas del Ejercito Juvenil del Trabajo.

13- Agricultores Pequeños (Propietarios y usufructuarios)

1.4.4- CONTENIDO DEL DERECHO AGRARIO. Con  el transcurso del tiempo, el contenido del Derecho  Agrario ha ido modificándose, de acuerdo al país donde se desarrolla esta rama del derecho, dado su carácter  dinámico;  en Cuba también  adquiere determinadas especificidades.
Se considera  que es CONTENIDO del Derecho Agrario en Cuba:

1- Las formas de propiedad y posesión sobre la tierra reconocida en nuestra Constitución y el resto de las normas jurídicas.

2- Los agricultores pequeños.

3- Las cooperativas agrarias

4- Transmisión inter vivos y mortis causa de la propiedad agraria

5- La planificación de la producción agrícola.

6- Los contratos económicos encaminados a la ejecución de esa  planificación. 

7- Las relaciones bancarias y crediticias que se establecen en el proceso de la producción agrícola.

8- El acopio y comercialización de los productos agrícolas.

9- Las relaciones laborales que se establecen en el proceso de producción agrícola y las particulares prestaciones de la seguridad social que de la misma se derivan.

10- Normas relativas a la protección del medio ambiente en la actividad agropecuaria.

11- La actividad registral en materia agraria.

12- Infracciones y/o contravenciones en materia agraria así como medidas expropiatorias y confiscatorias.

1.4.5- METODOS  DEL DERECHO AGRARIO EN CUBA

El método es una forma de influjo sobre la conducta humana y por ende actúa sobre las relaciones sociales, se plantean que pueden ser, la autorización, la prescripción, la prohibición y algunos autores  citan la recomendación. El método nos dice cómo se regula.

El Derecho Agrario como rama independiente del derecho posee métodos   de regulación jurídica, aunque  no pueden catalogarse de métodos puros, muchos son tomados del Derecho Civil y el Derecho Administrativo, señalados por varios autores como ramas maternas, los que atraviesan un proceso  de caracterización particular que los convierte en métodos del Derecho Agrario propiamente.
1.4.6- OBJETO DE ESTUDIO DEL DERECHO AGRARIO EN CUBA.
Cuando hablamos de objeto de estudio este nos dice qué se regula, entendiéndose como objeto de estudio del Derecho Agrario,  el conocimiento de un conjunto determinado de relaciones sociales y el carácter de las mismas, es decir, la materia de la regulación jurídica.

En el caso del Derecho Agrario, este objeto va a estar dado como observamos, al definir su concepto, por el conjunto de relaciones que resultan del proceso de producción agrícola.
Por su    parte los elementos codificadores nos señalan ¿Con qué se regula?,  cuestión

que iremos  analizando  en  cada  capítulo.  Siendo  una característica peculiar de  esta

rama del derecho la gran cantidad de normas de distinta jerarquía que son dictadas,    y

en muchos casos, con poca durabilidad en el tiempo.

Desde el punto de vista del cual se analice el Derecho Agrario como rama del    Derecho, encontramos la validez de su autonomía, así si adoptamos un enfoque normativo, observamos la existencia de un sistema de normas particulares, como expresión de la voluntad del Estado y si partimos de las condiciones materiales de 

esa voluntad y del estudio de las relaciones sociales que se materializan jurídicamente en la norma, podemos constatar la existencia de dichas relaciones de carácter concreto y particular.

Desde un enfoque sociológico en donde se ve al Derecho Agrario como la actividad de las personas físicas y jurídicas, de los ciudadanos, las organizaciones estatales y sociales, que observan aplican y ejecutan las disposiciones jurídicas. En el Derecho Agrario se expresa con fuerza el hecho de que la norma lleva aparejada una trascendencia político-social, las complejidades del proceso de producción agrícola y el hecho de que en el convergen varias formas de propiedad, esto obliga a tomar decisiones que no siempre están formalmente reflejadas en una formula legal, de aquí la conveniencia de que esta materia se conceda un campo amplio a las facultades discrecionales y se busque la mayor flexibilidad y  amplitud conceptual de los instrumentos jurídicos que la conforman.

En el análisis de toda rama del derecho debe valorarse un aspecto subjetivo, formado por el fin perseguido por el Estado, de regular jurídicamente determinadas relaciones sociales, en el caso del Derecho Agrario, la finalidad del Estado es manifiesta y está encaminada esencialmente a materializar el profundo interés social que particulariza a esta rama.

1.4.7-  PRINCIPIOS DEL DERECHO AGRARIO EN CUBA.

Cada sociedad, está constituida por una determinada superestructura regulada por un sistema de derecho, que responde a fines concretos de acuerdo con el objetivo que persiga la misma.

El sistema de derecho cubano tiene como fin garantizar la solución de las tareas para lograr el tránsito  a la sociedad socialista.

El fin primordial del Derecho Agrario va ha estar dado en última instancia por la búsqueda  de regulaciones jurídicas idóneas para el desenvolvimiento de las relaciones sociales que constituyen su objeto, para ello se traza determinados principios a través  de los cuales se pretende llegar al cumplimiento de su fin especifico y en consecuencia al desarrollo progresivo de la sociedad.

Los principios del Derecho Agrario cubano son los que determinan el carácter de la regulación jurídica, sobre la base de las relaciones de producción existentes.

Cada momento histórico por el cual ha transitado esta rama del derecho,  ha estado precedido por determinados principios.

 En la Ley Número 3 de 10 de octubre de 1958, se establecieron ya los    principios que han marcado las pautas del desarrollo del Derecho Agrario en Cuba, y que mantuvieron las Leyes de Reforma Agraria y todas las normas dictadas para su mejor aplicación y ellos son:

· La no incorporación de la tierra adquirida en virtud de su aplicación a ninguna sociedad civil o mercantil, solo a la matrimonial y a las cooperativas de agricultores.

· La  indivisibilidad de la tierra.

· La transmisión de estas solamente por venta al Estado, subasta pública, permuta autorizada y herencia.

· La ayuda del Estado a través de préstamos  a  los beneficiarios de la Ley, para la producción de las tierras entregadas.

· La tierra para los cubanos

· La tierra para el que la trabaja.

En la actualidad aunque se mantienen estos principios, pudiéramos citar  los que en esta etapa  marcan su seguimiento y desarrollo
:

1- Principio del tránsito de la propiedad privada a la propiedad social.

Este principio se materializa en la política trazada por el Partido y el Gobierno conducente a la erradicación del minifundio, principalmente mediante un proceso de trabajo político y de convencimiento y garantías de las formas sociales de producción y propiedad.

2-Principio de la Consolidación de las relaciones socialistas de producción.

 El Estado cubano inició la transformación del agro desde el propio triunfo de la     revolución, mediante procesos iniciales de expropiación y nacionalización, su conjugación con el movimiento cooperativo  la sucesiva y voluntaria integración de los productores privados a formas superiores de producción, han permitido la interrumpida consolidación de las relaciones socialistas de producción en la actividad agropecuaria. 

3-Principio del control del Estado sobre el uso y tenencia de la tierra en los diferentes sectores.

Al Estado socialista corresponde garantizar el control del uso y tenencia de la tierra ya sea de propiedad cooperativa, de agricultores pequeños, o propiamente estatal en cuyo caso el control se ejerce sobre las entidades que detentan su administración o uso
4-Principio de la utilización eficiente y racional de los recursos agropecuarios.

 Vinculado  al fin esencial del Derecho Agrario, el empleo eficiente y utilización racional de los recursos agropecuarios, incluyendo la introducción de los adelantos de la ciencia y la técnica, es garantía y condición indispensable del proceso de producción agrícola, a cuya realización eficaz propende esta rama.

5-Principio de la Legalidad Socialista en las relaciones agrarias

EL Derecho Agrario a través de sus normas regula las relaciones que resultan del proceso de producción agrícola, teniendo en cuenta los principios constitucionales  relativos al no fraccionamiento de la tierra, su empleo eficiente, el destino esencial de los frutos de su explotación a la satisfacción de las necesidades de la sociedad; y la conjugación de los propios principios del Derecho Agrario, garantizando con ello una disciplina en el proceso productivo.
1.4.8- FINES DEL DERECHO AGRARIO CUBANO.

Cada sociedad, está constituida por una determinada superestructura regulada por un sistema de derechos, que responde a fines concretos de acuerdo con el objetivo que persiga la misma. De tal forma el sistema de Derecho cubano tiene como fin garantizar la solución de las tareas para lograr el tránsito a la sociedad socialista.

Por su parte las distintas ramas del Derecho tendrán sus objetivos específicos en correspondencia con el resultado que persigue el derecho como sistema de cada sociedad. Es así, que el fin primordial del Derecho Agrario va a estar dado, en última instancia por la búsqueda de regulaciones jurídicas idóneas para el desenvolvimiento de las relaciones sociales que constituyen su objetivo, para ello se traza determinados principios a través de los cuales se pretende llegar al cumplimiento de su fin específico y en consecuencia al desarrollo progresivo de la sociedad.
1.4.9- FUENTES DEL DERECHO  AGRARIO EN CUBA.

Para analizar el concepto de fuentes, es necesario partir de su etimología. Fuente es aquello de donde algo nace, en su sentido más amplio, la fuente de todo derecho es el Estado que encarna su voluntad en la Ley, voluntad que está condicionada por las peculiaridades económicas y políticas de la vida de la sociedad.

En su sentido estricto y propiamente jurídico, fuente del derecho es la expresión de la norma jurídica, que puede adoptar diversas formas de las cuales la primera y más importante es la  Ley. 

La Ley, es un acto de poder que posee fuerza jurídica especial, la cual solo puede ser dictada por el órgano supremo del poder estatal, poseedor del derecho de legislar; en el caso de Cuba, estas funciones las asume la Asamblea Nacional del Poder Popular y entre un período y otro de sesiones, el Consejo de Estado, asume la facultad de dictar disposiciones con carácter de Decretos-Leyes que han de ser ratificados por la Asamblea.

Múltiples ejemplos tenemos, dentro de los más importantes podríamos citar en primer lugar la Constitución, que es la Ley fundamental de la República, en tanto consagra los principios ha tener en cuenta por el resto de las normas jurídicas que sean dictadas; las Leyes de Reforma Agraria a las que otorgó carácter constitucional; la reciente Ley Número 95 del 2002 “Ley de Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios”; el Decreto-Ley Número 217 del 2001 de Seguridad Social de los miembros de la CPA” y el Decreto- Ley Número 125 de 1991 “Régimen de posesión propiedad y herencia de la tierra y bienes agropecuarios”.

En orden de jerarquía siguen las disposiciones que dicta el Consejo de Ministro, como máximo órgano del Poder Ejecutivo, sobre la base del cumplimiento de las Leyes vigentes.

Como segunda fuente pudiéramos señalar las disposiciones normativas de los órganos de dirección estatal que son dictadas por los organismos de la Administración Central del Estado dictan dentro de los límites  de su competencia, disposiciones que han jugado un papel muy importante en la constante adecuación de la legislación  agraria a las cambiantes relaciones sociales, en primer término el Instituto Nacional de Reforma Agraria y posteriormente el Ministerio de la Agricultura su sucesor legal, han tenido a su cargo esta actividad, enriquecida y complementada con el actuar de otros organismos tales como el Ministerio del Azúcar, el Banco Nacional de Cuba,  los Ministerios de Finanzas y Precios  así como el de Trabajo y Seguridad Social, entre otros.

En cuanto a la práctica jurídica y el precedente judicial, como tercera fuente, podemos señalar, que el Tribunal Supremo de Cuba cuyo Pleno o en ocasiones el Consejo de Gobierno, en el ejercicio de las facultades que les concede la Ley de Organización del Sistema Judicial, adoptan acuerdos o emiten instrucciones para la uniforme aplicación de la Ley, en el curso de la actividad jurisdiccional y para el cumplimiento y ejecución de las disposiciones  legales relativas a los procedimientos, algunas de las cuales han resultado de trascendencia al Derecho Agrario.

Fuente  indirecta, es aquella que surge de los Acuerdos y Resoluciones tomados por el PCC (Partido Comunista de Cuba),  las  organizaciones sociales como la CTC (Central de trabajadores de Cuba) y la ANAP, (Asociación Nacional de Agricultores Pequeños),  pues de ellas se nutren los que dictan las disposiciones normativas, siendo necesario que se plasme en una norma legal, para que adquiera virtualidad jurídica.

Autores diversos han catalogado los convenios como  fuente del derecho, en tanto no solo establecen derechos y obligaciones para las partes sino contienen reglas generales reguladoras de sus relaciones para el futuro.

1.4.10-RELACIONES DEL DERECHO AGRARIO CON OTRAS RAMAS DEL DERECHO 

El  Derecho Agrario como toda rama del Derecho se relaciona con otras ramas y otras ciencias, relación que analizaremos a continuación.

CON EL DERECHO CONSTITUCIONAL.

Al ser promulgadas las Leyes de Reforma Agraria, se les concedió rango constitucional que mantuvieron hasta la entrada en vigor de la Constitución  Socialista de 1976, la cual recoge preceptos básicos del Derecho Agrario en artículos tales como el 15, 20, 21 y 24.

El artículo 15 define el ámbito de la propiedad estatal socialista y comienza diciendo que “… es la propiedad de todo el pueblo que se ejerce irreversiblemente sobre las tierras que no pertenecen a los agricultores pequeños o a cooperativas integradas por los mismos…”

Por su parte el artículo 20 reconoce la propiedad de los agricultores pequeños sobre la tierra y otros medios e instrumentos  de producción y el derecho de los de asociarse tanto a los fines de la producción agropecuaria como a los de la obtención de créditos y servicios estatales, también define la propiedad cooperativa como una forma de propiedad colectiva de agricultores pequeños integrados a ella.

CON EL DERECHO DE SUCESIONES

Aquí se pone de manifiesto una de las relaciones más interesantes y características de las que ya hemos hablado al referirnos a los métodos del Derecho Agrario, pues partiendo de las bases del Derecho de  Sucesiones y del artículo 24 de la Constitución se regula la herencia de la tierra según normas específicas  del Derecho Agrario.

CON EL DERECHO ADMINISTRATIVO

El Ministerio de la Agricultura como organismo de la Administración Central del Estado, es el encargado de regir y controlar la aplicación de las disposiciones legales sobre la propiedad y posesión de la tierra agropecuaria y forestal,  ya sea de propiedad estatal, colectiva o individual y los conflictos que en tal sentido se producen se dirimen en la vía administrativa, siendo de constante aplicación los preceptos y métodos del Derecho Administrativo.

CON EL DERECHO ECONOMICO

Aquí la relación se da esencialmente por medio de los contratos económicos en que es parte un agricultor pequeño, una cooperativa de producción agropecuaria o las entidades estatales agropecuarias, lo cual crea un conjunto de relaciones particulares que encuentran su lugar de estudio en el Derecho Agrario.
CON EL DERECHO LABORAL.

Esta relación podemos verla plasmada en el artículo 7 del Código de Trabajo, donde se define que a los efectos del mismo son entidades laborales las  Empresas Estatales y las Uniones de Empresas; Cooperativas de Producción Agropecuaria y sus organizaciones con respecto a los trabajadores no miembros de ésta 

Cabe señalar, que en la actualidad existen otras entidades laborales no recogidas en dicho artículo, como las Cooperativas de Créditos y Servicios Fortalecidas y las Unidades Básicas de Producción Cooperativa.

Además las Empresas y propietarios de tierras, con respecto a los trabajadores asalariados, debiéndose incluir aquí a los usufructuarios que de igual manera no se señalaron en dicho cuerpo legal.

Es importante destacar que a los efectos de la aplicación del Régimen de Seguridad Social en el caso de los miembros de las Cooperativas de Producción Agropecuarias se atiene a lo establecido el Decreto-Ley Número 217 de 8 de febrero del 2001 y para los demás trabajadores se aplica lo establecido en la Ley Número 24  de 1979 de Seguridad Social., cada una con sus tipicidades especificas.
CON EL DERECHO CIVIL.

El Derecho Civil, se interrelaciona con el Derecho Agrario, en varios aspectos. Ante todo es utilizado de forma supletoria en la práctica jurídica, como el artículo 8 en relación con la Disposición Especial Primera del Código Civil, los términos en cuanto a la capacidad de las personas, instituciones nacidas en materia civil  utilizadas en el Derecho Agrario como el arrendamiento, usufructo, entre otras.

CON EL DERECHO PENAL.

Tiene una relación importante el Derecho Agrario con el Derecho Penal, en tanto existen muchos hechos catalogados de delictivos, que se resuelven por la vía judicial en materia penal, como es el caso del  hurto y sacrificio ilegal de ganado mayor; robo y hurto de bienes agropecuarios y forestales; apropiación indebida, no preservación de los bienes estatales, incumplimiento de medidas contravencionales, etc.

RELACIONES DEL DERECHO AGRARIO CON OTRAS CIENCIAS

No es posible citar en este libro, todas las ciencias con que se relaciona el Derecho Agrario, partiendo en primer término de su vínculo con la filosofía Marxista Leninista, mucho menos es posible estudiar todos los nexos de esta vinculación, por lo tanto citaremos tan solo algunas de las más interrelacionadas.

CON LA HISTORIA

El Derecho Agrario, como es natural, tiene su tracto histórico que es conveniente seguir para un estudio cabal de sus instituciones; en el caso particular de Cuba es imposible el estudio de esta disciplina sino se esboza tan siquiera el marco histórico de su desarrollo como haremos al analizar otros capítulos.

CON LA ESTADISTICA

La Estadística proporciona al Derecho Agrario todo un conjunto de datos de hechos sociales, que viabilizan el desarrollo de esta rama del Derecho, indicándole las vías más favorables a seguir para la consecución de sus fines, un ejemplo de ello lo tenemos en los Censos de Uso y tenencia de la tierra, uno de ellos el realizado en 1987 en el sector privado, sirvió de base para la implantación del Registro de la Tenencia de la tierra, sobre el cual trataremos con posterioridad.

CON LA ECONOMIA

Aquí el nexo es fácilmente apreciable si se parte de que el objeto mismo del Derecho Agrario está vinculado al proceso productivo agrícola, imposible de interpretar jurídicamente sin el entendimiento de su esencia económica.

CON LA SOCIOLOGÍA

Habíamos dicho cuando caracterizábamos al Derecho Agrario como esta era una rama independiente del Derecho en la que adquiere una relevancia singular la actuación en el campo social, por tanto y al igual que ocurre con la Estadística, la Sociología proporciona al Derecho Agrario métodos para alcanzar sus fines.
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Este capítulo está dedicado a estudiar el desarrollo de la organización agraria en Cuba desde la colonia hasta el triunfo de la Revolución. A través del mismo estudiaremos el origen y desarrollo del Latifundio, y la forma en que las empresas extranjeras, principalmente las norteamericanas, se apoderaron del suelo cubano, se hará la necesaria relación con las normativas jurídicas que han regulado la tenencia de la tierra y la actividad agrícola en general. A estos efectos dividiremos  este capitulo en tres periodos: la colonia, que abarcará desde el descubrimiento y conquista de Cuba, hasta el siglo XIX, la ocupación, intervención y penetración americana, desde 1899 hasta 1913, y por último la República Burguesa o Pseudos-república desde 1914 hasta 1958.
 2.1- BREVE BOSQUEJO HISTÓRICO DEL LATIFUNDIO

Como el sistema latifundario es el elemento que ha caracterizado la estructura agraria de nuestro país, consideramos necesario comenzar con una breve reseña histórica del Latifundio.

Los primeros latifundistas fueron los colonizadores españoles, al apropiarse de las tierras mediante la fuerza y el despojo a los nativos.

Las mercedes de tierras entregadas por la Corona española a sus súbditos colonizadores, dieron origen posteriormente a los hatos y corrales, haciendas dedicadas a la cría de ganado mayor y menor respectivamente, que fueron las primeras unidades latifundiarias en Cuba.

Estos latifundios fueron heredados por los descendientes criollos, terratenientes azucareros y comerciantes de la  época colonial,  quienes fueron favorecidos por la Real Cédula del 16 de julio de 1819, promulgada como una concesión a la clase terrateniente, para facilitar la división de esas grandes haciendas, sus deslindes y posterior apropiación de las mismas.

Ya la Ordenanzas de Cáceres de 1574, habían autorizado a muchos vecinos de villas y pueblos para establecer estancias, sitios de labor y vegas, dentro de las grandes haciendas, para el cultivo de frutas menores, legumbres, tabaco, etc. La Real Cédula  citada confirmó como legítimos y únicos propietarios de esas grandes haciendas a su primer concesionario, despojando así a miles de familias campesinas de las tierras que habían trabajado durante generaciones.

Con la ocupación militar yanqui, llegaron a Cuba los representantes de la oligarquía financiera norteamericana, quienes fueron asegurando el control y dominio de enormes extensiones de tierras.

La Enmienda Platt y el Tratado de Reciprocidad Comercial, convirtieron a nuestra Patria en un coto cerrado del capital financiero yanqui.

Por otra parte las disposiciones y órdenes militares dictadas por lo gobiernos de ocupación, organizaron “Legalmente” el despojo de las tierras a los pequeños propietarios y campesinos, así como su traspaso a  manos de las grandes empresas extranjeras y terratenientes nacionales  favoreciendo de esta forma el desarrollo del latifundio.

Si a esto agregamos que, como afirma Pino Santos,
en Cuba no hubo impuesto territorial hasta 1925 y el posteriormente establecido era tan bajo que resultaba ridículo aún a los ojos de lo expertos norteamericanos, se explica fácilmente la vertiginosa rapidez e impunidad con que se extendió el latifundio en la Isla, fenómeno  este que trajo consecuencias nefastas para nuestra economía.

En la “República Neocolonial” de Juan Pérez de la Riva y otros
, se señalan algunas consecuencias que produjo el auge del latifundio durante las tres primeras décadas de la Pseudos-república, muchas de las cuales perduraron hasta el triunfo de la Revolución, en 1959. Estas consecuencias, resumidas, son:

a)- Concentración de la propiedad rústica en manos de un pequeño grupo de poderosas compañías.

b)- Destrucción de la pequeña y mediana propiedad.

c)- Dependencia  de los pequeños y medianos agricultores de los grandes latifundios.

ch)- Proletarización creciente de la clase media campesina.

d)- Aumento del desempleo y reducción de los salarios a niveles ínfimos.

e)- Producción para la exportación a un solo mercado, etc.

2.2. LA ORGANIZACIÓN AGRARIA DURANTE LA COLONIA.

Al llegar los españoles a Cuba se produce un choque de dos culturas completamente diferentes. Los indios cubanos vivían en un régimen colectivista. Todos eran propietarios en común de los bienes fundamentales. Su organización social primitiva se caracterizaba por tribus independientes entre sí, no tenían gran desarrollo en sus instrumentos y armas de guerra y eran ejemplo del régimen feudal, donde las riquezas se acumulaban en un reducido número de privilegiados.

La conquista de Cuba trae aparejada el trasplante del régimen feudal con la implantación de la propiedad privada sobre la tierra, a favor de los conquistadores y de la explotación del hombre por el hombre.

Entre las medidas iniciales tomadas por los conquistadores, se declaró que el suelo era propiedad de los Reyes de España y teniendo esta premisa como base, se inició el reparto de tierras a los españoles que vinieron con Diego Velásquez a conquistar la isla, y a los que posteriormente fueron arribando. También Velásquez dio tierras a Cuba, administrando la mismas por medios de capataces, y obteniendo grandes ganancias, ganándose con esto partidarios que lo apoyaran ante las autoridades de la península.

El primer antecedente sobre reparto de tierras se encuentra en la Real Cédula de 18 de junio de 1513, señalado  en las Leyes de Indias como Ley I, del título del libro IV.

Estas entregas fueron llamadas mercedes de tierras y recibieron diferentes nombres según el tamaño y el uso a que se destinaron. A los caballeros se les entregaron terrenos de 100 pies de ancho por 200 de largo, que recibieron el nombre de caballería. A los peones se les entregó  terrenos de 50 pies de ancho por 100 pies de largo, que recibieron el nombre de peonías. Posteriormente los Cabildos de las Villa continuaron repartiendo tierras, sin atender a la categoría del beneficiario, en tres tipos de mercedes.

a)- Hatos, dedicados a la crianza de ganado mayor (vacuno y caballar)

b)- Los corrales, dedicados a la crianza del ganado menor (porcino)

c)- Los sitios o estancias de labor, dedicados al cultivo de frutos menores.

La primera de estas mercedes de tierras que se tiene noticia, fue otorgada por el Cabildo de Sancti Spíritus, el 12 de agosto de 1536 a Fernando Gómez.

Los Hatos y Corrales eran de forma circular. Los primeros tenían una extensión de 2 leguas de radio y los segundos 1 legua de radio. Si tenemos en cuenta que 1 legua es igual a 4 240 metros y una caballería es igual a 134 202,06 m2, podemos deducir que el área de los hatos era de 1 684 caballerías y el de los corrales de 421 caballerías, con lo cual se ve que desde  muy temprano en la Historia de Cuba, como ya hemos  apuntado, se origina el latifundio, de tan funestas consecuencias para nuestra economía.

El 1574, Alonso de Cáceres y Ovando, redactó el primer cuerpo legal en y para Cuba, que se conoce como las Ordenanza de Cáceres. En dichas Ordenanzas de facultó a los Cabildos o Ayuntamientos de las Villas o Pueblos para autorizar  los vecinos de estas al fomento de sitios de labor en las grandes haciendas que constituían los Hatos y Corrales.

Las tierras que no pertenecieran a las ciudades o a particulares, eran propiedad del rey y en consecuencia se conocieron como realengos. Debido a la forma circular de los Hatos y Corrales, quedan entre ellos espacios que, al no pertenecer a ninguno de  los dueños de las haciendas colindantes, se convertían en tierra realengas.

Debemos hacer  mención someramente al sistema de Encomiendas de Indios por su estrecha vinculación con el trabajo agrícola en los primeros tiempos de la conquista. A los conquistadores españoles les fueron entregados grupos de indios, los que quedaban sometidos a la autoridad del Encomendero español. Estos estaban en el deber de proteger a los indios y cuidar de su instrucción religiosa y a su vez adquirían el derecho de beneficiarse con  los servicios de los indios en diferentes tareas y trabajos. En un principio estas encomiendas eran por su tiempo limitado, pero posteriormente fue autorizada su prórroga, hasta que el encomendadero podía transmitir la encomienda a sus sucesores.

 Aunque existieron leyes protectoras de los indios, esta nunca se cumplieron, y así las encomienda no fue más que una verdadera esclavitud, que a la larga extinguió a raza.

Ya en el siglo XVII comienza el proceso de apropiación de la tierra por aporte de los criollos o nativos Las familias que fueron fundadas por los colonizadores españoles ya fuera por uniones condujeres de su propia nacionalidad, o con uniones no legales c indias o incluso esclavas africanas, dieron frutos, que ya no eran peninsulares como sus padres, aún cuando se consideran españoles. Habían nacido en Cuba, pero no cabe llamarlos cubanos, pues todavía no constituían una nacionalidad distinta a  la española, y e s por eso que se les ha llamado criollos o nativos. Al morir sus padres, estos criollos reciben en herencia el disfrute de las tierras mercedadas, y de los indios encomendados.

En este período comienza el proceso de penetración hacia el interior de la isla. Primeramente  se fundaron  Villas costeras, y la tierra a repartir prontamente se agotó, por lo cual era necesario buscar nuevas vías. Las vegas de tabaco, los ingenios y las haciendas, que comenzabas a constituir renglones importantes en la economía de la naciente colonia, necesitaban lugares de fáciles comunicaciones para propiciar las exportaciones. La ganadería y la agricultura principalmente la primera, fueron internándose en busca de tierras nuevas y de extensos pastos naturales.

En el siglo XVIII se inicia el proceso de disolución de las grandes haciendas primitivas debido al lento crecimiento de la agricultura comercial que se va produciendo en Cuba.

Hacia mediados del siglo la agricultura comienza a acelerar su crecimiento, aumentado la producción de azúcar de caña debido a la mayor participación del comercio europeo en las exportaciones cubanas. Además a consecuencia de la toma de La Habana por los ingleses se inicia una diversificación de la producción agrícola a través de cultivos comerciales. Comienza a cultivarse el cafeto, a producirse cera blanca para exportar y se fomentan algodonales.

Durante el siglo XVIII se desarrolla el régimen de la compensación. Esto consistía en una venta de la tierra, que se poseía sin título de merced, o se poseía más de la que se había otorgad en la merced, por la cual se exigía pagar al  erario una cantidad para legalizar su situación. Este sistema, que cobra auge después de prohibirse las mercedes de tierras en las primeras décadas del siglo, constituye una buena fuente de ingreso para la colonia. 

Con este sistema se crea también el cargo de Juez de tierra, funcionario encargado de las mediciones, deslindes y fijación de las tierras que habrían de venderse o se habían vendido.

Ya de esta época datan las primeras luchas campesinas. La protesta de los vegueros fue la más importante, cuando en 1717más de 5000 agricultores tabacaleros se concentraron en las cercanías de La Habana para protestar contra las condiciones onerosas impuestas por la factoría, monopolio tabacalero creado por el gobierno Español en abril de ese año, que era el único comprador de tabaco a los vegueros y determinaban las cantidades a comprar a cada uno y el precio que pagaría.

En julio de 1819, por Real Cédula de Rey Fernando VII, se confirmó como legítimos y únicos propietarios de las tierras en Cuba, aquellos a quienes se le había concedido los hatos y corrales, admitiendo también como justo título la posesión de la tierra, probada conforme a derecho, durante 40 años. Además esta Real Cédula dio la disposición de sus tierras a sus propietarios.
 Esto trajo como consecuencia que los pequeños agricultores, estancieros y vegueros, se encontraran de la noche a la mañana con que sus tierras no les pertenecían, pues la mencionada Real Cédula no ordenó segregar de los grandes fundos, los sitios, estancias o vegas. Así tuvieron que comenzar a tributar al gran latifundista rentas en dinero o en especie y muchos otros fueron obligados a salir de las tierras que cultivaban.

Las guerras de independencia afectaron el desarrollo de la economía agrícola cubana, principalmente en las provincias orientales. Muchos campesinos se incorporaron a pelear por la libertad  de Cuba. Como dijo nuestro Comandante en Jefe, Fidel Castro, Las tropas mambisas estuvieron integradas fundamentalmente por pequeños agricultores independientes.
El Gobierno español, al terminar la guerra grande en 1878, entregó tierras a los mambises que depusieron  sus armas, y al comienzo de la Guerra Chiquita, éstos las abandonaron para tomar nuevamente el fúsil y el machete y luchar por la libertad de Cuba.

También el bando de Reconcentración, dictado por Valeriano Weyler,  Jefe de Operaciones del Ejercito Español, en 1896, obligó a los pequeños agricultores a abandonar sus tierras y marcharse a las ciudades a reconcentrarse.

 2.3- LA ORGANIZACIÓN AGRARIA DURANTE LA INTERVENCIÓN AMERICANA. 

Terminada la guerra y frustrada la victoria mambisa por la intervención de las tropas norteamericanos, nuestros campos se encontraban destrozados.

Era un momento propicio para que los capitalistas norteamericanos, que hacia ya tiempo deseaban apoderarse de la economía cubana, vieran realizarse sus aspiraciones.

La ocupación militar norteamericana tuvo como propósito el establecimiento de las bases necesarias para que una vez retiradas las fuerzas militares la isla de Cuba quedara dependiente económica y políticamente de los interese norteamericanos. 

Esto se fue logrando por las disposiciones y ordenes militares que dictaran los representantes del Gobierno Norteamericano en la isla, con las cuales “organizaron jurídicamente” la situación existente en Cuba de acuerdo con sus intereses.

Una de las medidas tomadas por el Gobierno Interventor, fue la realización de un censo,
que terminó en octubre de 1899, y tenía como objetivo, conocer la verdadera realidad de la situación de la Isla. Dicho censo arrojó datos interesantes, principalmente una reducción considerable en los datos investigados, con relación al censo realizado en 1887.  A vía de ejemplo podemos decir, que en 1887, Cuba tenía una población de

 1 631687 habitantes, y en 1889 había descendido a 1 572 797.

El censo determinó la existencia de 60 710 fincas de labor, con un área de  262 858 caballerías, de las cuáles solamente 26 732 estaban cultivabas, es decir alrededor de un 10%, quedando sin cultivar alrededor del 90 % del área que comprendían estas fincas. Del área cultivaba, la mitad era de caña de azúcar, un 11.5% de boniatos, un 9,6 % de tabaco, un 1,6 % de café, y el resto de otros cultivos diversos.

Existían un total de 207 ingenios, la riqueza ganadera de Cuba era de 872 381 cabezas de ganado. Todas estas cifras son inferiores a las que se obtuvieron en el censo de 1887, pues se notaban los efectos de la guerra.

La ambición de los imperialistas norteamericanos queda claramente expuesta en un informe que presenta el Doctor Forter, en el libro del censo de 1889, en  el que plantea: “Con millones de acres de la más rica y mejor tierra para caña que hay en el globo, vírgenes todavía, con un clima que no tienen rival para el crecimiento y desarrollo de la caña de azúcar, y con un renombre para el azúcar cubano que tampoco tiene quien lo supere en los mercados del mundo, el porvenir del azúcar cubano proporcionará una posibilidad de riquezas que ha de superar la riqueza del oro y la plata que se le presentaron a Colón en los cuentos…”
 (el subrayado es nuestro)

Esta era la situación en síntesis que presentaba la agricultura cubana al inicio de la intervención  americana.

2.3.1- LEGISLACIÓN  MÁS IMPORTANTE DEL PERÍODO. 

Para cumplir los deseos de apoderarse del suelo cubano, el Gobierno interventor, dictó un grupo de órdenes militares encaminadas al traspaso de las tierras cubanas a manos de corporaciones extranjeras, principalmente norteamericanas. Las que llamaran la atención para nuestro estudio son Ordenes Militares Números 362/1900, 34/1902, y la 62/ 1902.

2.3.1.1- ORDEN MILITAR  NÚMERO 362 DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 1900.

Esta Orden militar es conocida como el Recurso de Amparo pues disponía que quien fuere despojado o perturbado en el dominio o posición de bienes de cualquier clase debería ser inmediatamente amparado en la posesión, por los tribunales de justicia. La perturbación se refería a las causadas por disposiciones judiciales en actuaciones civiles o criminales, donde el perturbado no figurara como parte ni se le hubiera oído y debía conocer de este Recurso el Juez o Tribunal, que por cualquier motivo estuviera conociendo de los autos. En el papel esta Orden  era un freno a la geofagia de las compañías norteamericanas, pero en realidad, no la impidió, pues los campesinos no conocieron nunca de la existencia de este Recurso, ni tenían los medios para sufragar los gastos de abogados para la tramitación de sus reclamaciones, y mucho menos poseían los documentos justificativos de la propiedad de sus tierras, y tuvieron que conformarse con ver como esas compañías cercaban las tierras propiedad del Estado, en beneficio propio.”El derecho quedó en el papel y solo se sirvieron los más léperos y avispados, los que cimentaron el caudillaje.”

 2.3.1.2- ORDEN MILITAR NUMERO 34 DE 7 DE FEBRERO DE 1902. 

Fue dictada para armonizar, refundir, unificar y reformar las disposiciones de las leyes vigentes con respecto a la organización y administración de los ferrocarriles en Cuba. Con esta Orden Militar se liberaba de trabas  a las compañías   norteamericanas para el establecimiento de líneas ferroviarias y se facilitaba el control de grandes extensiones de tierra del país. En la misma se establecía el derecho de las compañías a adquirir por compra o expropiación forzosa cualquier clase de propiedad, ya fuera dominio privado o del Estado, para el establecimiento de vías férreas. Al amparo de esta Orden Militar se produjo el despojo de tierras a los campesinos, y se fue haciendo cada día más estable el poderío de las Empresas yanquis.

2.3.1.3-  ORDEN MILITAR NUMERO 62 DE 5 DE MARZO DE 1902.

Estableció un sistema rápido y expeditivo para dividir las haciendas comuneras y posibilitar su venta a los empresarios y compañías norteamericanas. Las haciendas comuneras eran aquellas tierras mercedadas por los colonizadores españoles que se habían mantenido entre los herederos de sus primitivos dueños, la base de esta Orden Militar fue el censo de las tierras de 1889, del cual ya hemos hablado, que determinó la existencia de grandes extensiones de tierra sin cultivar. 

Esta Orden Militar fue muy combativa, pues fue la piedra angular del desarrollo de los  grandes latifundios en manos de las compañías norteamericanas.

Esta Orden Militar reguló minuciosamente el procedimiento para el deslinde y la titulación de haciendas para poder venderlas, satisfaciendo las exigencias del capital extranjero. Al poner a los campesinos cubanos a merced de los geófagos y leguleyos a su servicio, y al igual que la 34, contribuyó al desarrollo del latifundio y el monocultivo.

 2.3.1.4- OTRAS DISPOSICIONES. 

Debemos mencionar otras disposiciones relacionadas con nuestra materia que son dictadas en la etapa conocida como la segunda intervención norteamericana en Cuba. Estas son:

2.3.1.4.1- DECRETO NÚMERO 99 DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1906.

Prórroga hasta el 31 de mayo de 1907, para ejercitar los derechos que, con relación a las haciendas comuneras, confiere la Orden Militar  Número 62 del 1902

 2.3.1.4.2- DECRETO  NÚMERO 566 DE 17 DE MAYO DE 1907.

Hace extensiva la aplicación de la Orden Militar Número 62, al deslinde y división de toda clase de fincas rústicas.

 2.3.1.4.3- DECRETO NÚMERO 595 DE 22 DE MAYO DE 1907.

Sobre expropiación forzosa por causa de utilidad pública. Fue ampliado por el Decreto Número 501, de 12 de mayo de 1908.

 2.3.2- LOS CUBANOS CONTRA LA GEOFAGIA NORTEAMERICANA. 

Cubanos dignos hubo, que con ideas de futuro y analizada la realidad de momento que vivían, trataron de impedir, desde sus puestos en el Congreso Cubano, lo que después en la realidad se consumó, el establecimiento de grandes latifundios extranjeros en detrimento de nuestra economía nacional.

El representante liberal camagüeyano Doctor Emilio Arteaga Quesada, presentó en la Cámara de Representantes, el 18 de febrero de 1903, un proyecto de Ley en el cual se prohibía la venta de tierras a los extranjeros. Intensamente debatido en el cuerpo legislador, fue rechazado.

El 3 de marzo de 1903, Manuel Sanguily, presentó ante el Senado un proyecto de Ley, que tendía a prohibir el acaparamiento de la tierra fértil cubana por manos extranjeras, principalmente norteamericanas. Este proyecto de Ley, corrió igual suerte que el anterior y fue rechazado.

El rechazo de estos dos proyectos de leyes puede dar una idea de la integración de aquel cuerpo legislador.

2.4- LA ORGANIZACIÓN AGRARIA DURANTE LA REPUBLICA BURGUESA. 

Para el estudio de la organización agraria durante la República Burguesa, hemos dividido esta etapa en 3 períodos. El primero abarca hasta 1925; el segundo, de 1925 hasta 1934, y el tercero, de 1935 hasta 1958. En cada uno de estos períodos haremos un bosquejo sobre la estructura agraria, las principales  disposiciones legales en materia agraria, y las luchas campesinas.

2.4.1- PRIMER PERIODO HASTA 1925.

 2.4.1.1- LA ESTRUCTURA AGRARIA.

Las inversiones norteamericanas llegan durante este período a dominar la economía cubana, adaptándola al modelo económico monoproductor, monoexportador y subdesarrollado, existente en nuestro país desde el siglo anterior. El grueso de las inversiones yanquis estaba dirigido al sector azucarero, principalmente en su parte industrial. Se tiende a concentrar a la producción y producir más azúcar con menos cantidad de ingenios, lo que trae aparejado la necesidad  de áreas cada vez más extensas, dedicadas al cultivo de la caña de azúcar, por lo que el latifundio se convierte en una condición “Sine que non“ de la existencia de las compañías azucareras extranjeras.

El desarrollo del ferrocarril facilitó el traslado de caña a los centrales, desde puntos lejanos, lo que también contribuyó a la multiplicación de las unidades agrícolas, y la reducción de las familias.

Aparecen en este período los dos tipos de propiedad que caracterizan la producción azucarera durante toda la República Burguesa: la de los hacendados, propietarios de los centrales, y de grandes extensiones de tierra anexa a los mismos, y la de los colonos, que se dedicaban exclusivamente al cultivo de la caña.

La concentración de tierras en manos de hacendados y colonos, traía consigo el desalojo de los campesinos de sus tierras, la usurpación de pequeñas fincas, que eran rápidamente “legalizadas” por los latifundistas nacionales y extranjeros, valiéndose de artimañas leguleyescas, o sencillamente utilizando la fuerza mediante la guardia rural, que fue el aliado más fuerte de los explotadores contra los campesinos.

Así los campesinos perdían sus tierras, y sólo podían convertirse en trabajadores agrícolas. “El latifundio se convirtió en creador automático de un creciente ejército de reservas obligado a vender a las compañías su fuerza de trabajo en circunstancias en que su capacidad de negociación  era casi nula”

El reparto de la mayoría de la tierra fértil de Cuba, dio por resultado que la isla quedó dividida en áreas de influencia, en grandes latifundios, verdaderos “feudos” pertenecientes a compañías o grupos financieros, norteamericanos fundamentalmente, en su mayoría azucareros.

Las empresas o grupos que controlaban la economía agrícola de  cubana, además de dominar casi absolutamente los sectores más dinámicos y estratégicos de la economía nacional, eran en el sector azucarero.

LA CUBAN CANE, que surge a finales de 1915,  con la compra de 17 centrales que comprendían más de 10 mil caballerías de tierra y producción alrededor del 15% de la producción de azúcar.

LA PUNTA ALEGRE SUGAR COMPANY, fundada en agosto de 1916, poseía en el año 1924 media docena de centrales, alrededor de 9 mil caballerías de tierra y producía el 5,6 % de la zafra.

GENERAL SUGAR, poseía 10 centrales con alrededor de 12 mil caballerías de tierra y produjo en la zafra de 1923/24 el 5,5 % del total del azúcar.

EL GRUPO RONDA, dedicado a la producción y exportación de azúcar en crudo en Cuba, estaba vinculado con otras compañías como la Cuban Cane, y llegó a dominar entre otras a las Tuinicú Sugar Co., a la Manatí Sugar Co., Francisco Sugar Co., etcétera. Los cinco centrales de este clan, produjeron el 5,5 % de la zafra de 1923/24 y poseían cerca de mil caballerías de tierras.

LA AMERICAN SUGAR REFINING CO.,  produjo en la zafra de 1923/24 el 3,6 % de la misma, y controlaba poco menos de 5 mil caballerías.

LA NATIONAL SUGAR REFINNG CO., controlaba las empresas Cuban American Sugar Co., Guantánamo Sugar Co., New Niquero Sugar Co., y West Indian Cuban Dominican Sugar Co., las que poseían en conjunto 16 centrales y más de 13 mil caballerías de tierra, y produjeron en la zafra de 1923/24 el 7,8 % de la misma.

WARNER SUGAR CORPORATION, tenía 3 centrales que produjeron el 2,9 % de la zafra de 1923/24.

Como se podrá apreciar estas 7 empresas o grupos poseían 58 centrales azucareros, con más de 50 mil caballerías de tierra, y produjeron el 45,9% de la zafra de 1923/24.

Existían también otras empresas  que no sólo se dedicaban a la explotación de la caña de azúcar, como eran:

UNITED FRUIT CO. Además  de poseer dos centrales azucareros se dedicaban a la producción y comercialización de frutos tropicales, y tenían un amplio dominio en todo el mundo que incluía fincas, muelles, líneas ferroviarias, hoteles, una flota mercante y una refinería en EUA. En Cuba, solamente, poseían más de 7 mil caballerías de  tierra.

ATLANTICA FRUIT AND SUGAR CO. Competía con la anterior. Tenía en Cuba un Central y cerca de 5 mil caballerías de tierra.

CUBAN COMPANY, fundada para la construcción del ferrocarril entre Santa Clara y Santiago de Cuba, poseía también 2 centrales azucareros y aproximadamente 6 mil caballerías de tierra.

 2.4.1.2- PRINCIPALES DISPOSICIONES EN MATERIA AGRARIA. 

Varias fueron las disposiciones legales sobre materia agraria dictadas en este período, algunas facilitando la penetración y extensión del dominio norteamericano, en este sector, otras tratando de impedirlo, aunque estas últimas no pasaron de ser letra muerta o se aplicaron de forma totalmente contraria a los objetivos que perseguían.

Dentro de este período consideramos como la más importante y representativa de las disposiciones la Ley No. 2 de 1922, conocida como la Ley de los Contratos de  Refacción Agrícola, Colonato y Molienda de caña. La misma constituyó el “torniquete” con el cual los grandes latifundistas exprimieron y explotaron al campesinado durante todos los años de la República Burguesa. Aparentemente beneficiosas para los campesinos, estas disposiciones se convirtieron en la práctica en el mecanismo legal de explotación para los pequeños propietarios y agricultores.

El Contrato de Refacción era el préstamo que un latifundista rico concedía a un campesino o pequeño agricultor para que  pusiera  a producir un determinado lote de terreno el cual  debía devolver con un interés que se elevaba, a veces, a más de 15 % una vez vendidos los frutos de la cosecha.

El Contrato de Colonato  era el que hacía una persona (colono) con el dueño, poseedor, usufructuario o arrendatario de una finca rústica, por medio del cual adquiría el derecho a sembrar cañas en la totalidad o parte de la finca, haciendo suyos la cepa y el fruto, por el tiempo estipulado, retribuyendo a la otra parte en dinero o azúcar.

El Contrato de Molienda de Caña, era lógica consecuencia del Colonato, pues los colonos no poseían centrales azucareros. En el mismo se obligaba al Colono a entregar las cañas de su permanencia al central y este a molerlas en su ingenio, mediante el pago en arrobas de azúcar o su equivalente en dinero.

Así el pequeño campesino que pide un préstamo refaccionario al propietario terrateniente, con el cual tiene establecido un contrato de colonato y uno de molienda de caña, difícilmente podía subsistir, pues la mitad de sus cañas, se las quedaba el central, y con la otra mitad debía pagar la renta al dueño de la tierra. Es evidente, que cuando se aplicaba el triple lazo integrado por los contratos contenidos en esta Ley, el pequeño agricultor solo podía esperar el desalojo de la tierra que había trabajado y que constituía su único sustento, la que iría a engrosar el  latifundio del explotador.

Sin embargo, también se promovieron algunas proposiciones legislativas encaminadas a impedir que manos extranjeras se apropiaran de nuestro suelo, y a mejorar la situación del campesinado cubano.

El 15 de noviembre de 1915, algunos representantes dirigidos por Juan Gualberto Gómez, presentaron a la Cámara un proyecto de ley similar al presentado por Manuel Sanguily en 1903, al cual ya nos habíamos referido, y que corrió igual suerte, al no ser aprobado.

Dos iniciativas  legislativas que aliviaban la difícil situación del campesinado y dificultaban la apropiación de la tierra cubana por empresas extranjeras, sí fueron aprobadas. La primera fue presentada por el Representante Betancourt Manduley en 1917, y en la misma se estipulaba el reparto de tierras del Estado, a cubanos o naturalizados, con un máximo de 3 caballerías, por un plazo de 40 años, vencido el cual, serían devueltas  al Estado. 

El otro fue presentado en 1919, por el Representante Valdés Carrero, y contemplaba la creación de “Zonas de cultivo” unas de 500 u 800 granjas de 1 caballería en cada provincia alas cuales se les entregarían semillas, aperos  y se les facilitaría el crédito agrícola.

Tanto una como otra, “durmieron el sueño eterno en las gavetas del Poder Legislativo”, 
pues poderosos intereses de miembros de la Cámara, estrechamente vinculados a las compañías imperialistas, así lo demandaban.
2.4.1.3- LAS LUCHAS CAMPESINAS EN EL PERÍODO.

Durante el presente período se desarrolla  un elemento que contribuyó  grandemente al incremento y radicalización de las luchas campesinas; los desalojos que la expansión latifundista desarrolló.

También durante el presente período se crean las primeras organizaciones campesinas, e igualmente se hace patente la vinculación con la clase obrera, y el apoyo de esta a las luchas campesinas.

Vamos a enumerar someramente los más destacados aspectos de las luchas de los campesinos contra los latifundistas. Merece destacarse en primer lugar la lucha sostenida por los campesinos del Realengo 3, contra las menazas de desalojos que durante varios años le hicieron distintas compañías que pretendían esas tierras.

Otra que merece mencionarse, fue el deslinde y demolición de la Hacienda Comunera “Aguada de Piedra”, en Vueltas, antigua provincia de Las Villas, donde fueron desalojados cientos de campesinos, a pesar de las múltiples protestas que efectuaron.

La resistencia valiente de los campesinos, siempre estuvo presente en este período, y muestra de ellos fueron los casos de las Haciendas Comuneras de San Felipe de Unas, en  Holguín, y Virama, en Victoria de Las Tunas. En la primera de las citadas se constituyó una Asociación de Comuneros, que en 1919, cuando se quiso practicar un deslinde de esas tierras, impidieron que los agrimensores midieran las mismas y se enfrentaron con entereza  a los soldados enviados por el gobierno para practicar el deslinde, no llevándose el mismo a cabo. Posteriormente en 1923, se repitió la historia, y nuevamente los campesinos se opusieron al deslinde, llegando hasta sostener un tiroteo con los soldados enviados por el gobierno, haciendo fracasar nuevamente el intento.

Los campesinos de Caujerí, también tuvieron enconadas luchas durante los años del 1921 al 24, contra los intentos de los geófagos de apoderarse de esas tierras, quienes contaban con el apoyo del gobierno.

Los campesinos de Caujerí, se armaron, y el gobierno no les quedó más remedio que parlamentar con ellos, y el Presidente de la República dio órdenes de suspender el deslinde, a cambio de que los campesinos depusieron las armas, lo que fue aceptado.

No es por casualidad que durante la década del 20 se produzca un ascenso en las luchas campesinas, así como en su organización, ya que las mismas se ven influidas por las luchas sociales  obreras, que también en esta década están en proceso de auge y organización.

El Congreso Obrero de 1920, la creación ese mismo año de la Federación Obrera de La Habana, y la fundación en 1925 del Partido Comunista de Cuba, por Mella y Baliño, son factores que promueven mayores inquietudes entre los campesinos, y que tienden a la elevación de su nivel de movilización, radicación y conciencia.

A principios de 1913, se funda la Asociación de Agricultores de la Isla de Cuba, la cual agrupa a campesinos pobres y medios, y contaba con  un interesante programa socioeconómico. También en esta época existe la Asociación de Agricultores de Güines, con objetivos similares a la Asociación  de Agricultores de la Isla de Cuba. Debemos señalar, sin embargo, que ninguna de estas organizaciones se refirió al problema del latifundio, aunque sí propugnaron el reparto de tierra del Estado a los agricultores pobres, el establecimiento de instituciones de créditos, etcétera.

Para terminar este epígrafe debemos recalcar la preocupación del movimiento obrero y del Partido a las luchas campesinas. En el Congreso Obrero de 1914 se trataron problemas sobre la tierra y las luchas de los obreros azucareros. En el acta de constitución del Partido Comunista de Cuba, se trata sobre la cuestión campesina y la unión y orientación de los obreros agrícolas y los campesinos en su lucha contra las compañías.

2.4.2- SEGUNDO PERIODO 1925-1934. 

2.4.2.1- LA ESTRUCTURA AGRARIA. 

Este período es el más devastador en los anales de la economía cubana, pues comprende la crisis económica mundial, que afectara a los países capitalistas de esa época.

Durante el período que analizamos continúa el incremento de las inversiones yanquis en nuestra Patria, y paralelamente se produce un aumento, cada vez mayor, de la dependencia de Cuba de los poderosos vecinos del norte. Los latifundios seguían creciendo, según lo demuestra el censo realizado en 1931.

                                                     % del                                                      % del

                                Fincas           total                     Áreas                           Total

Hasta 3 cab.           62 512           71,5 %               93 875   cab.                  11 %

De 3 a 10 cab.        16 403           18,7 %               76 799   cab.                    9 %

De 10 a 50 cab.        7 409             8,4 %              187 750 cab.                   22 %

Más de 50 cab.       1 072             1,4 %                494 946  cab.                  58 %

Total                        87 396           100%                853 370 cab.                 100 %

Del cuadro anterior se aprecia que solamente en el 1,4 % del total de fincas existentes en Cuba, se agrupa el 58 % del   área total de las mismas, y esas fincas son de áreas superiores a las 50 caballerías. Como se ve claramente, estamos ante un fenómeno caracterizado por la concentración en manos de un reducido grupo de personas de inmensas extensiones de tierra cultivable, dedicadas fundamentalmente a la producción azucarera y ganadera, pero no en su totalidad, pues una gran parte de ella permanecía inculta, como reserva latifundaria para el caso de una expansión imprevista del mercado azucarero internacional.

Contra el fenómeno del latifundio, caracteriza también este período, y toda la etapa de la República Burguesa, la existencia de los minifundios constituidos por fincas cuyas extensiones variaban hasta las 3 caballerías, explotadas por los pequeños propietarios y campesinos pobres que constituían una mayoría numérica, sin embargo poseían el más reducido por ciento de las áreas cultivables del país.

Estos pequeños campesinos, aunque fueran propietarios de sus tierras, sufrían con gran rigor la explotación de los latifundistas explotadores. Los propietarios de sus parcelas, se veían agobiados por las hipotecas, y en muchas ocasiones perdían sus tierras. Los no propietarios suscribían contratos de arrendamiento o aparcería, o eran precaristas semifeudales de producción que imperaban en el período.

Caracteriza también este período la existencia de los obreros agrícolas, los que con salarios ínfimos labraban la tierra y estaban sometidos también a la terrible explotación latifundiaria. Baste recordar a los cortadores de caña, que solamente tenían, en algo, asegurada una entrada económica durante la zafra, y el resto del año se veían obligados a trabajar en lo que se encontrara.

2.4.2.2- PRINCIPALES DISPOSICIONES EN MATERIA AGRARIA.

Durante el presente período debemos señalar y resaltar de manera preferente las aspiraciones de Antonio Guiteras, desde su cargo de Secretario de Gobernación durante el Gobierno de Grau San Martín, de realizar repartos de tierras o instalar familias campesinas en esos predios, así como de realizar una reforma agraria que atacara en su centro mismo al latifundio. Esta idea no encontró la posibilidad de realizarse por la brevedad del gobierno al que Guiteras perteneció, así como la poca acogida que recibiera en aquellos momentos.

Pero a pesar de esto, bajo la influencia de Guiteras se firmaron decretos de evidente contenido revolucionario, como el caso del Decreto Ley No. 102, de 8 de Enero de 1934, mediante el cual el Estado podría ejercitar el derecho de tanteo tomando parte como un licitador común en la subasta de tierras. Esto, por una parte, fortalecía la posibilidad de rematar propiedades a un mayor estimado monetario (propiedades sometidas a hipotecas vencidas o vencederas en plazo breve, cuyos principales acreedores eran grandes bancos norteamericanos), y por otra parte otorgaba al Estado  la potestad de hacerse de la propiedad subastada y rescatarla de manos de la banca estadounidense.

Este Decreto, además de atacar la banca  estadounidense, condenaba expresamente el latifundio, cuando en uno de sus Por Cuantos dice: “Es evidente que la propiedad territorial cubana, muy principalmente aquella destinada al servicio de la industria azucarera, base de nuestra economía, no se encuentra equitativamente distribuida, estando detentada en desigual proporción por empresas y particulares, dando origen a inevitables o injustos latifundios con los consiguientes perjuicios a los intereses de la nación”

También durante el Gobierno de Grau San Martín  se dictó el Decreto No. 3022, de 4 de diciembre  de 1933, el cual fue denominado “De la vivienda campesina” el cual instituía un premio a las mejores viviendas rústicas que se construyeran en el país y que costaran más  baratas, las que debían ser construidas en fincas rústicas cuyos propietarios o arrendatarios fueron cubanos, debían estar situadas fuera de los bateyes de ingenios, y emplearse materiales cubanos en su construcción. Uno de los Por Cuantos de este Decreto, trata aspectos incuestionables de la situación de nuestro campesinado, tal vez por primera vez en un cuerpo legal, pero que en definitiva no pasó de ahí, ni se solucionaron los problemas que dicho Por Cuanto recogía. Dice: “ es evidente la necesidad de proteger ampliamente al campesinado cubano, abandonado siempre por el Estado, así como la vivienda del mismo carece en general de las condiciones higiénicas y las comodidades necesarias para su progreso, y que no es compatible con las particularidades de nuestro clima, y con los riesgos de los fenómenos físicos locales.”

El Decreto No. 116, de 9 de enero de 1934, autorizaba al  Secretario de Agricultura y Comercio para alojar, a título provisorio,  familias campesinas, en fincas abandonadas por sus dueños con motivo de que  estos fueran personas responsables de delitos cometidos durante la tiranía de Machado, recientemente derrocada. Igualmente se establecía la facultad de dedicarles en todo o en partes a la instalación provisional de Escuelas, o Granjas Agrícolas o Campos de Experimentación. El propio Decreto autorizaba al Secretario de Agricultura y Comercio a repartir a los campesinos cubanos las tierras cultivables pertenecientes al Estado, excepto  las reservas forestales.

El Decreto-Ley Número 214, de 15 de mayo de 1934 prorroga los contratos de colonato, arrendamiento y aparcería  de fincas rústicas, hasta el 15 de mayo de 1936, eliminando los temores de estos tenedores de tierra, de que cesara su derecho de permanencia en las mismas. También declara preferente todo préstamo refraccionario que se haga para atenciones de colonos de caña de azúcar, hasta la propia fecha. Más tarde, se dicta el Decreto Ley Número 22, de 11 de junio de 1936, que prorroga el anterior plazo hasta el 31 de julio de 1936.

El Decreto Número 117, de 9 de enero de 1934, se refiere al precio de los jornales para corte, alza y tiro de la caña. El mencionado Decreto fijo que no podía pagarse menos de  $0.50 por corte, alza y tiro de cada 100 arrobas de caña, para la zafra de 1934.

 Durante este período los Gobiernos de turno dictaron durante algunas ocasiones leyes y disposiciones tendientes a democratizar su imagen, de suyo antidemocrática, pero en su mayoría fueron letra muerta, y distaban mucho, de sus verdaderas intenciones.
2.4.2.3- LAS LUCHAS CAMPESINAS

En este período las luchas campesinas se encaminaron fundamentalmente hacia el derecho a la posesión de la tierra por el que trabajara. En las demandas del movimiento aparecen cuestiones tales como mejores precios para los productos agropecuarios, créditos oficiales con bajos intereses, oposición a los desalojos campesinos, rebajas de las rentas, creación de escuela rurales, establecimiento de servicio médico rural, etcétera.

El Partido Marxista Leninista, constituido en Agosto de 1925, desarrollo una amplia labor ideológica que tuvo eco en las zonas campesinas, donde se crearon Ligas de Campesinos y Colonos.

El 27 de diciembre de 1932 se celebró en Santa Clara la Primera  Conferencia  Nacional de Obreros de la Industria Azucarera, en la cual se constituyó el Sindicato Nacional de Obreros de la Industria Azucarera, (SNOIA). El mismo se pronunció por la cancelación de las deudas e hipotecas de los pequeños campesinos, contra los desalojos de las tierras, y contra los contratos leoninos.

El  II Congreso del Partido Comunista de Cuba, en abril de 1934, se ratificó la consigna lanzada el año anterior, en un manifiesto en pro de una “Revolución  agraria y antiimperialista”, enfatizando la necesidad de la alianza obrero-campesina.

En enero de 1934 por el Decreto Ley Número 16, se oficializa la Asociación Nacional de Colonos, que estaría integrada “por todas las personas naturales y jurídicas que en el territorio de la República se dediquen al cultivo de la caña de azúcar, ya posean las tierras a título de propiedad o ya las disfrute en virtud de arrendamiento, subarrendamiento, colonato, aparcería o cualquier título temporal.”
El objetivo principal de esta  Asociación fue la defensa de la unidad del sector. Al principio se levantaron banderas progresistas y reformistas, pero pronto la dirección de la Asociación cayó en manos de grandes colonos que la utilizaron en beneficio propio, perjudicando al resto de los pequeños colonos, los que mantuvieron una constante lucha por la obtención de justas reivindicaciones.

Un ejemplo clásico de la abnegación y constancia, así como de la valentía de nuestros campesinos en defensa de su tierra, son las luchas del Realengo 18, magistralmente descritas por Pablo de la Torriente Brau, en su libro  “Realengo 18”.

Estas luchas de los realenguistas, comandada por Pino Álvarez, fueron motivadas por los deslindes que a su favor pretendía realizar la  Compañía Maisí en las tierras del realengo. Los campesinos del realengo, se enfrentaron en varias oportunidades a la Guardia Rural, y bajo la consigna de “Tierra o Sangre”, frustraron las intenciones latifundista. El ejemplo del Realengo 18 fue aleccionador para todos los campesinos cubanos, pues demostró que la unión entre ellos era la técnica a emplear para la lucha contra su verdadero enemigo: los latifundistas.

También durante este período debemos destacar las luchas verificadas por los campesinos de las Ventas de Casanovas. Antero Regalado en su libro  Las Luchas Campesinas en Cuba lo describe así: “En los años de la tiranía Machadista, el tirano Gerardo Machado se robó las 485 caballerías de  Las Ventas, que eran del Estado. Cientos de familias campesinas fueron desalojadas por la Guardia Rural, con motivo de que el tirano quería apoderarse de esas tierras y dedicarlas a la ganadería intensiva. Por ello, en 1933 los campesinos iniciaron la reconquista de sus tierras. Los intentos de los antiguos mayorales machadistas y del latifundista y político influyente Federico Fernández Casas para desalojarlos de las tierras ocupadas, no faltaron, pero los campesinos dirigidos por Románico Cordero y dirigentes obreros del Central “América” con la solidaridad del pueblo, lograron resistir firmemente e impedir la realización de los planes de sus enemigos.”

Merece también mencionarse, por su contenido eminentemente revolucionario, el Programa de la Organización “La Joven Cuba”, fundada a mediados de 1934 bajo la dirección  del combatiente revolucionario Antonio Guiteras.

De corte revolucionario, antiimperialista y nacionalista, este programa, en el apartado referente a los problemas agrarios, contenía entre otros los siguientes aspectos:

a) Implantación de la Reforma Agraria.

b) Municipalización de los bateyes y   caminos o vías de acceso a los mismos.

c) Nacionalización de las riquezas del subsuelo.

d) Creación de un Instituto Agrario

e) Creación de cooperativas de agricultores.

f) Institucionalización del crédito agrícola.

g) Concesión de las tierras pertenecientes al Estado, a campesinos medios y pobres, ensayando formas colectivas de explotación de las mismas, siempre que las condiciones lo permitieran

Para finalizar debemos estudiar la consigna lanzada en 1933 por el Partido Comunista, sobre la creación de soviets de obreros y campesinos en los centrales azucareros. Con poderoso movimiento huelguístico, se logró el control de varios centrales, constituyéndose en algunos de ellos verdaderos soviets.

Este movimiento de marcado carácter  antiimperialista y prosocialista, se desarrolló en forma aislada, faltándole una fuerza armada capaz de resistir los embates de la Guardia Rural. Sin embargo, la actividad revolucionaria de esos días constituyó una gran experiencia ya que cristalizó la primera manifestación de la alianza obrera campesina y mostró además los errores de los que habrían de cuidarse en posteriores movimientos.

2.4.3- TERCER PERIODO 1935-1958

2.4.3.1- LA ESTRUTURA AGRARIA

El período que estudiaremos es la continuación histórica de los anteriores, sin ningún cambio esencial de la dominación capitalista a que se encontraba sometida nuestra economía. Ninguno de los gobiernos que sucedieron al tirano Machado tomó medidas para cambiar el estado de cosas de la República, en ningún sentido, y la cuestión campesina no escapó a la indiferencia de estos señores que lo único que buscaban era su provecho personal. Sólo se tomaban algunas medidas, cuando lo exigían los intereses de los ricos terratenientes, y en algunos pocos casos por la exigencia de la masa campesina en la defensa de sus derechos despojados, pero nunca una medida que fuera el fondo de los problemas agrarios del país.

Analicemos el Censo Agrícola de 1946. Las cifras de este censo vienen dadas en hectáreas.

Fincas                                       % del total          Area                       % del total

Hasta 50 ha.        135 179            84,5 %        1 711 520,7 ha                19.9 %

De 50 a 100 ha      12 010             7,5 %         818 329, 0 ha                 9,0 %

De 100 a 1000 ha   11 875              7,4 %         3 186 134,3 ha              35,0 %

Mas de 1000 ha          894                0,6 %         3 361 102,3 ha                36,1 %

                                  159 958          100 %           9 077 086,3                   100%

Como se puede ver de este cuadro,
 la concentración de grandes cantidades de tierra, en manos de unos pocos propietarios que se detectó en el censo de 1931, continúa en las cifras del censo de 1946.

También del censo de 1946 podemos extraer otras cifras muy interesantes. De las 159 958 fincas, 58 134 (el 36,3 % del total) eran operadas por sus propietarios o por medio de administradores, mientras que el resto de las fincas, el 63,7 % del total, eran operadas por arrendatarios, subarrendatarios, aparceros y precaristas. El área total de las fincas operadas por sus propietarios o administradores era de 5 279 139,1 ha que representaba el 58,0 % del área total.

En cuanto al aspecto social, la estructura agraria no ha variado mucho en el presente período, con respecto a los anteriores. El censo de 1953 
nos dice que el 75 % de las viviendas campesinas estaban fabricadas con yaguas, madera y piso de tierra, que un 54% de las viviendas no tenían inodoro ni letrina, un 90 % no tenían baño y el 87,6% se alumbraba con la luz brillante. El 41,7% de los campesinos mayores de 10 años eran analfabetos.

Estos datos los confirma, con cifras aproximadas, una encuesta hecha por la Agrupación Católica Universitaria, a los trabajadores agrícolas en los años 1956-57, 
 la cual revela que el 60,35 % de las viviendas campesinas estaban hechas de madera, guano y tierra, el 63 %, 96 % no tenían ni inodoro ni letrina, el 82,62 % no tenían baño ni ducha y el 89,84 % se alumbraba con luz brillante. El 43 % de los campesinos no saben leer ni escribir.

Esta situación nunca se planteó seriamente por los gobernantes  de turno, ni por los partidos políticos que luchaban por alcanzar el poder, y si lo hacían era de forma demagógica, con fines electorales, de burda propaganda política para engañar a las masas campesinas, que eran en fin las  que sufrían con más severidad los rigores de la explotación y del latifundio.

Solamente el Partido Socialista Popular estuvo al lado del campesinado, apoyándolo en su lucha contra los desalojos, el latifundio y la miseria que se vivía en los campos cubanos.

Por todo lo expuesto, en este período no se hizo nada por variar el patrón estructural de las relaciones de producción en nuestros campos, continuando el control latifundista de nuestras tierras, la dependencia económica de Estados Unidos, la situación desesperada de nuestros campesinos, etcétera.

 2.4.3.2- PRINCIPALES DISPOSICIONES EN MATERIA AGRARIA. 

Para comenzar debemos citar la llamada “Ley Cubana”, de diciembre de 1937, la cual disponía el reparto de tierras del Estado entre los campesinos, en áreas no mayores de 1 caballería, como “patrimonio inembargable, inalienable e ingravable”. En Abril de 1938, se dictó el Decreto  Número 882, que agilizaba el procedimiento de entregas de tierras.

En Septiembre de 1937 se dictó también una Ley de Coordinación Azucarera, que determinó la vinculación de todos los colonos a sus centrales correspondientes. La Ley trataba de proteger al pequeño colono, al asignarle un arrobaje equitativo, ajustar las rentas, reconocer el derecho de permanencia al colono, establecer un salario mínimo para el obrero agrícola. Creó una Comisión de Arbitraje que conocería de las cuestiones originadas por la aplicación de la Ley, que estaba compuesta por un delegado del Gobierno, uno de los hacendados y uno de los colonos.

La Constitución de 1940 dejó plasmado en su Artículo 90 su condena al latifundio, sus deseos de que desapareciera, así como la restricción de la adquisición y posesión de tierras por personas y entidades extranjeras, pero dejó a Leyes complementarias la ejecución de lo que ella ordenaba. Naturalmente estas Leyes complementarias nunca fueron  promulgadas, y el latifundio, y la tenencia de  tierras por personas y entidades extranjeras se mantuvo en Cuba, hasta el 17 de mayo de 1959, que el Gobierno Revolucionario dictó a 1ra Ley de Reforma Agraria.

El Decreto Número 4138, de Noviembre de 1950, disponía que no se desalojaran los campesinos precaristas de sus tierras que estos debían firmar contrato con los latifundistas en los cuales se obligaran a pagar rentas por las tierras ocupadas. En realidad, aunque aparentemente este Decreto beneficiaba a los precaristas, el mayor beneficio era para los latifundistas, pues las tierras ocupadas eran en su mayoría estatales.

Otra Ley de importancia en el período fue la del 20 de Diciembre de 1950, que creó el Banco de Fomento Agrícola e Industrial de  Cuba, (BANFAIC), institución dedicada a crear, fomentar y mantener las facilidades financieras para el desarrollo y diversificación de la producción agrícola. Esta Ley estableció el régimen para la concesión de créditos refraccionarios, así como un régimen para pequeños créditos rurales, no superiores a mil pesos, pagaderos en plazos de un año, que tenían como garantía las cosechas, animales etcétera.

En definitiva el BANFAIC dio crédito y fortaleció fundamentalmente a los grandes propietarios rurales, y al triunfo de la Revolución esta institución había beneficiado con créditos a unos 26 mil latifundistas y burgueses agrícolas.

La Ley Número 2 de 22 de mayo de 1951, estableció un impuesto del 4 % sobre utilidades no distribuidas de las sociedades anónimas, para la creación de un “Fondo Especial de Fomento Agrario”. Pero de este dinero no llegó nunca a los campesinos.

La Ley Decreto Número 247, de 17 de julio de 1952, establecía que para no ser desalojados de sus tierras los campesinos precaristas, debían firmar contrato y pagar las rentas a los latifundistas, los cuales habían robado estas tierras al Estado. Establecía también esta Ley Decreto, que sólo procederían los desalojos, por el incumplimiento en el pago de las rentas.

El 26 de Julio de 1953, mientras la Generación del Centenario, atacaba el Cuartel Moncada, se dictaba la Ley Decreto Número 1005, en la cual se creaba la Comisión  Nacional de Viviendas, que debería atender la reparación y adaptación de las viviendas campesinas, mediante un impuesto que se imponía sobre las fincas rústicas. Naturalmente esta “preocupación” del Gobierno de Batista por las viviendas campesinas, no se tradujo en la reparación efectiva de las mismas, y sí en beneficios económicos para los que tenían participación en este asunto, un negocio  más de los tantos realizados en este período.

2.4.3.3- LAS LUCHAS CAMPESINAS.

Durante el presente período se fortaleció el movimiento campesino, y principalmente se organizó el mismo. El 3 de Octubre de 1937 se efectuó en la Habana, una reunión de delegados de distintas organizaciones campesinas de todo el país, bajo la presidencia de Dioscórides del Pino. En este evento, que se conoce como el 1er Congreso Campesino, se acordó “unir en una sola fuerza todas las organizaciones campesinas y formar una gran organización para defender sus tierras”
 y se nombró una Comisión permanente que tendría como objetivo organizar una Conferencia Nacional Campesina.

El 2do Congreso Campesino se celebró en La Habana los días 29, 30 y 31 de Agosto de 1941, bajo la presidencia de otro gran luchador campesino, Romárico Cordero. Asistieron 819 delegados y 53 representantes de organizaciones fraternales, y entre los acuerdos tomados se destaca la creación del Banco de Refacción Agrícola, la fijación de precios mínimos a los productos agrícolas, la liquidación de los censos y capellanías que disponía la Constitución de 1940, la atención a la salud y la educación en los campos, la regulación de los contratos de arrendamientos y aparcería, etcétera. En este Congreso surge la Asociación  Nacional Campesina (ANC) la cual jugó un importantísimo  papel en las luchas de los campesinos, principalmente contra los desalojos de las tierras.

En contraposición a la ANC, durante el Gobierno de Grau, se creó una organización llamada Confederación Campesina de Cuba, (CCC) cuyo principal  propósito era la división  del movimiento revolucionario campesino, orientado por el PCC.

No obstante la Transitoria de la Constitución del 1940 que prohibía los desalojos campesinos durante dos años, los latifundistas los incrementaron, y así tenemos el brutal desalojo perpetrado en Marzo de 1942 de los campesinos que ocupaban las tierras realengas de Mato Estero, en Camaguey, y el desalojo en ese propio año de un grupo de campesinos de la Finca Carro, perpetrado por el senador Santiago Verdeja, utilizando la policía del Senado.

Contra la farsa que representó  la Ley Decreto Número 247, a la cual ya nos referimos en el epígrafe anterior, los campesinos del Realengo 18, Mato Estero, Rancho Mundito y otros lugares lucharon valientemente para no firmar contratos con los geófagos de la propaganda tendenciosa y diversionista de la CCC, que apoyaba a los latifundistas.

Las luchas campesinas reciben una gran inyección ideológica, de apoyo y confianza en el futuro, en el discurso que el Jefe de la Generación del Centenario, atacante del Cuartel Moncada el 26 de Julio de 1953, hiciera en su defensa como abogado, en el  juicio por dichos sucesos. Con este histórico alegato, que ha sido conocido como La Historia me Absolverá, Fidel le decía a los obreros y campesinos: “Aquí tienes, lucha ahora con todas tus fuerzas para que sea tuya la libertad y la felicidad.”

El desembarco del Granma abrió para los campesinos otra puerta hacia sus luchas, y de esta forma muchos afiliados de la ANC se convirtieron en prácticos, informantes, abastecedores y combatientes del Ejercito Rebelde. La guerrilla se había vestido de yarey, como dijo el Che, y los campesinos serranos se convirtieron en el sostén y apoyo del ejército durante los años de  la lucha en la Sierra. El Congreso Campesino de 1958, en el II Frente Frank País, y la Ley Número 3 de la sierra, fueron ejemplos de la puesta en práctica de los postulados del programa del Moncada.
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3.1- ANTECEDENTES DE LA PRIMERA LEY DE REFORMA AGRARIA

Los antecedentes de la Primera Ley de Reforma Agraria podemos encontrarlos, fundamentalmente, en los años anteriores al triunfo revolucionario, en 1959 y durante los meses previos a la promulgación de la misma. Estos antecedentes se vinculan, primeramente, con el proceso de lucha insurreccional y con posterioridad, con el Gobierno surgido a partir de enero de 1959.

En la década del cincuenta, la crisis económica y social devino en crisis política, tras el intento del imperialismo norteamericano y de los sectores dominantes, de administrar dicha crisis a través de un gobierno de fuerza orientado a la restricción de los derechos políticos y sociales y a la represión de aquellos sectores interesados en el cambio.  En el sector rural la situación se hizo más crítica, por el estancamiento de la producción azucarera, el descenso del ingreso per cápita real, una mayor desigualdad en su distribución y la mayor concentración de la tierra, lo que traía aparejado el incremento de la miseria rural, de las luchas revolucionarias y de la represión institucional.

A medida que se desarrolla la lucha insurreccional, iniciada por el Movimiento 26 de Julio y seguida por otras organizaciones políticos militares, los campesinos y los obreros agrícolas se iban identificando cada vez más en la lucha contra Batista, por lo que las formas de resistencia campesina se transforman en nuevas formas de insurgencia y conciencia política.

Desde sus inicios la Revolución asumía a nombre de la sociedad sus intereses, integrándolos a un nuevo proyecto de cambios enunciado desde el programa insurreccional de 1953.  Este tuvo como fundamento el alegato de defensa pronunciado por Fidel Castro en el juicio del Moncada donde se caracterizaba la situación rural y se consignaba como segunda ley de su programa, una Ley de Reforma Agraria que estableciera el principio de conceder la tierra a quienes la trabajaban, lo que asentaría y daría la propiedad de sus predios a no menos de cien mil pequeños agricultores.  Al mismo tiempo, se propugnaba establecer un límite a la extensión de la propiedad agraria y adquirir el exceso con el doble propósito de rescatar las tierras del Estado y distribuir el resto bajo el fomento de cooperativas; así como el apoyo técnico-material a los productores.  Los objetivos de esta Ley serían erradicar el latifundio, revertir, la propiedad extranjera al patrimonio nacional, resolver el desempleo y desarrollar las bases de industrialización del país.

Si bien es cierto que el Programa del Moncada seguía estrictamente las disposiciones de los preceptos constitucionales de 1940 sobre la cuestión agraria, las actualizaba, con el doble énfasis de su consecución por medio de la lucha armada e implantación en las zonas liberadas.  Las condiciones materiales para su realización surgieron al constituirse el Ejército Rebelde, cuyas filas, nutridas de obreros y campesinos, identificaban sus aspiraciones con la potencialidad de su fuerza y un nuevo ensayo de gobierno popular que era a la vez una práctica política distinta y un nuevo orden de prioridades sociales.

El desarrollo del Ejército Rebelde como un creciente poder dual sobre extensas rurales y pobladas de las provincias de Oriente y Las Villas, fueron determinando su mayor capacidad administrativa y legislativa, la que le permitió comenzar a ejercer funciones de gobierno y establecer una jurisdicción propia sobre estos territorios.  La autoridad de este poder estatal incipiente fue asumida por la población y reconocida, incluso, por aquellos sectores empresariales en mayor o menor medida ligados al régimen de Batista.

Tras un primer ensayo de Reglamento Agrario, en el que trabajaron fundamentalmente Fidel Castro, Ernesto Che Guevara y Humberto Sorí Marín, mediante el reparto de tierras de personeros de la tiranía entre campesinos, se promulgó en la Sierra Maestra, el 10 de octubre de 1958, la Ley  Número 3 del Ejército Rebelde, firmada por Fidel Castro.

Tomando como base la divisa de que la tierra pertenece a quien la trabaja y amparándose en la función social de la propiedad prescrita en el Artículo 87 de la Constitución de 1940, la Ley dispuso declarar propietario de su fondo a todo el que la trabajase, con la entrega gratuita de hasta 2 caballerías (26,5 ha) y con el derecho de adquirir hasta 5 caballerías (67 ha).

Por razones tácticas la Ley no prescribía el latifundio, aunque remitía a un futuro gobierno la ejecución del correspondiente mandato constitucional de su erradicación.  Por otro lado, se proponía eliminar el minifundio al declarar indivisibles las fincas menores de 67 hectáreas y se obligaba al Estado al apoyo técnico y material de la producción campesina.

En las condiciones creadas por las fuerzas insurreccionales y previa liquidación de toda presencia del Ejército y la Guardia Rural, la Ley Número 3 comenzó a ser extensamente aplicada por el Ejército Rebelde y las nuevas organizaciones campesinas en los territorios liberados de la Sierra Maestra y el Segundo Frente en Oriente y también en Las Villas con la llegada de las columnas de Camilo Cienfuegos y el Che Guevara.  Al avanzar sobre la provincia central, Camilo llevaba como parte de su orden militar, aplicar las leyes agrarias en el territorio invadido.  El Che dictó un bando revolucionario que establecía la Reforma Agraria, como primer acto de gobierno en los territorios bajo su control.

Este proceso, de apenas semanas antes del triunfo revolucionario, beneficiaba a un contingente importante de los cien mil beneficiarios potenciales, asentando a los campesinos en sus predios y suprimiendo en las zonas liberadas, la renta y la aparcería.  Desde el punto de vista político, la aplicación de la Ley, acrecentó la base social de las fuerzas revolucionarias y aceleró el ritmo de la guerra.

Al decir de Carlos Rafael Rodríguez
, la Ley Número 3 y su aplicación probaron la extraordinaria habilidad de Fidel en el tratamiento de la cuestión agraria vinculada al proceso de lucha política y clases en el país.  Durante la guerra contra el régimen batistiano, la Reforma Agraria debía garantizar al campesinado sus reivindicaciones esenciales sin asustar al sector terrateniente, que ya iniciaba su desafección a Batista.  Un golpe anticipado al latifundio podía reagrupar nuevamente a los sectores afectados.

La aplicación de la Ley Número 3 en los territorios liberados y su ejecución parcial en los primeros meses de 1959, crearon el antecedente teórico y práctico que en la nueva etapa revolucionaria asumirían los legisladores de la Primera Ley de Reforma Agraria.

El 7 de febrero de 1959 la Ley Número 3 fue convertida en la Ley del Gobierno Revolucionario al ratificarse su vigencia por el Consejo de Ministros.  Sin lugar a dudas, la dirección revolucionaria tenía el firme propósito de llevar adelante la Reforma Agraria por lo que el 19 de febrero Fidel Castro ratificó públicamente esta decisión y el 23 del propio mes fue promulgada la Ley Número 100 del Gobierno Revolucionario, en la cual se adjudicaban al Ejército Rebelde funciones de desarrollo rural, con el señalamiento en uno de sus por cuantos que “El Ejército Rebelde [ … ] trae como bandera de combate la Reforma Agraria”.

En el período transcurrido desde el triunfo de la Revolución en enero de 1959 y antes de la promulgación de la Ley de Reforma Agraria, se presentaron pequeñas modificaciones a la estructura de tenencia de la tierra, como resultado de las redistribuciones o entregas de tierras al amparo de la Ley Número 3 del Ejército Rebelde, la constitución de un sector de propiedad pública mediante la nacionalización de propiedades a personeros del régimen batistiano y otras, al amparo de la Ley Número 78 de Recuperación de Bienes Malversados y por ocupaciones ilegales de tierras.

Las tierras nacionalizadas correspondieron a las expropiaciones derivadas de la Ley Número 78 del Gobierno Revolucionario de febrero de 1959, mediante la cual se encargaba al Ministro de Recuperación de Bienes Malversados “recuperar los bienes de cualquier clase sustraídos al patrimonio nacional” y “lograr el reintegro total del producto de los enriquecimientos ilícitos obtenidos al amparo del poder público y en detrimento de dicho patrimonio”.

La aplicación de dicha Ley permitió recuperar más de doce mil caballerías de tierra.  Por su parte, las ocupaciones ilegales que se produjeron en los primeros meses, al amparo del nuevo régimen político, exigieron de la dirección del Gobierno Revolucionario un llamado a la legalidad y la declaración de sanción de pérdida de los derechos, que la Ley de Reforma Agraria otorgaría en su día, por acciones de ocupación ilegal de tierras.

Este período se caracterizó por una intensa lucha política y de clases sobre el alcance de la proyectada Ley de Reforma Agraria, en la cual los distintos grupos de opinión trataban de limitar o ampliar los objetivos de la misma de acuerdo con sus intereses.  La Ley de Reforma Agraria se convirtió en la meta más importante de la Revolución y en el centro de la más amplia movilización de masas y definición política.  Contra ella utilizaron sus variados medios de propaganda los sectores dominantes y el imperialismo norteamericano.

3.1.1-LA PRIMERA LEY DE REFORMA AGRARIA

En enero de 1959 quedó instaurado un Gobierno Revolucionario y un ejército popular, restableciéndose los derechos individuales y las conquistas sociales plasmadas en la Constitución de 1940, al mismo tiempo, se promulgó la Ley Fundamental de la República de Cuba, mediante la cual se dotaba al Consejo de Ministros, de las facultades legislativas del Estado y se reproducían los artículos referidos a la función social de la propiedad y al cambio agrario contenidos en la Constitución de 1940.

Por primera vez en la historia de Cuba se conjugaban las condiciones de una vanguardia política en el poder, un movimiento de masas y un programa de transformaciones profundas de la sociedad.  La Reforma Agraria se presentaba como el primer cambio fundamental estructural de dicho programa y a su vez, como la principal reivindicación nacional y la prueba de la voluntad política de la dirección de la Revolución, de llevar adelante el Programa del Moncada.

La Reforma Agraria se vinculaba a la transformación de la sociedad cubana en su conjunto, a una radical redistribución de las riquezas y a la supeditación de toda propiedad al interés social.  Así fue percibido por las clases, grupos dominantes y el imperialismo y así fue asumido por el pueblo.

Antes de que fuese promulgada la Ley de Reforma Agraria, se desencadenó una intensa lucha política e ideológica entre los distintos sectores sociales, en la que los grupos de poder económico, al no lograr impedir la promulgación de reformas en el sector agrario, trataron de limitar su alcance y preservar sus privilegios.  Sin embargo, la lucha por la Reforma Agraria tuvo el efecto de unir al pueblo y consolidar la alianza de obreros y campesinos; inversamente, agudizó las diferencias dentro de las clases y grupos dominantes, particularmente entre los sectores modernizantes de la burguesía y los tradicionales sectores de poder.  Un factor importante de esta contienda fue la labor de esclarecimiento público desarrollada por Fidel Castro, quien consiguió el surgimiento de una conciencia agraria y unidad de los más disímiles grupos sociales en su promoción y apoyo, al identificar los objetivos de la Reforma Agraria con el interés nacional.  En este sentido fue determinante el magisterio revolucionario ejercido por nuestro Comandante en Jefe en decenas de actos y más de cincuenta horas de locución radial y televisiva sobre la necesidad, alcance y contenido de la Ley de Reforma Agraria, antes de su promulgación en mayo de 1959.

En las primeras semanas del triunfo de la Revolución, se constituyó una comisión encargada de redactar el proyecto de Ley de Reforma Agraria, la cual estaba integrada por Fidel y el Che, entre otros.  La demora en la promulgación de la Ley tuvo que ver con el ascenso de Fidel Castro a la jefatura del gobierno.  En febrero de 1959 la oposición ejercía toda clase de presiones –desde ofertas de ayuda económica hasta campañas de prensa contra los peligros de los cambios- mientras los sectores moderados elogiaban al gobierno por haberse tomado el tiempo necesario para promulgar medidas de tan trascendental importancia y efecto sobre el régimen de propiedad privada.  Finalmente, el 17 de Mayo de 1959, diecinueve años después de su mandato constitucional, fue promulgada en La Plata, comandancia histórica del Ejército Rebelde, la Primera Ley de Reforma Agraria de la República de Cuba.

3.1.2-FUNDAMENTOS DE LA LEY

Los propósitos de la Ley de Reforma Agraria plasmados en sus por cuantos, dejaron expresamente indicado que se inscribían en un proyecto global de cambios encaminados al progreso económico y social de Cuba, para el cual la reforma de la estructura agraria era una condición imprescindible.  La Ley asumía los lineamientos que fueron fijados en la Constitución de 1940,  para la solución de la cuestión agraria, en la Ley Número 3 del Ejército Rebelde.  La nueva Ley establecía un vínculo entre el desarrollo económico y social del campo y el desarrollo industrial del país, de ahí que se hacía necesario formular una política dirigida a modificar las condiciones existentes y promover otras favorables a la industrialización.
Los propósitos de la Ley se pueden resumir como sigue:

1- Modificar la estructura agraria mediante la proscripción del latifundio, la supresión de ciertas formas de explotación como la aparcería, el otorgamiento de la propiedad de la tierra a sus poseedores y asegurar un mayor aprovechamiento del recurso tierra.

2- Sustituir preferentemente la producción latifundaria por formas de producción más técnicas y eficientes como las cooperativas.

3- Impedir la enajenación futura del patrimonio rústico nacional por extranjeros.

4- Elevar y diversificar el producto agrícola, a fin de asegurar un incremento de las exportaciones, el abasto de materias primas a la industria nacional y cubrir las necesidades del consumo, así como elevar el nivel de vida y de consumo de la población.

5- Asegurar el progreso del país mediante el crecimiento y diversificación de la industria, así como eliminar su dependencia del monocultivo agrícola.

6- Crear un organismo capaz de aplicar la Ley y asegurar los fines de desarrollo económico y social que conformen el espíritu y la letra de la Ley.

Estos propósitos enunciaban un proyecto de cambios radicales del régimen económico y social, pero no suponían la superación por otro.  Sus objetivos perseguían conciliar los intereses de las diferentes clases y grupos sociales interesados en el cambio, tales como el proletariado agrícola y urbano, el campesinado, la burguesía azucarera, la gran burguesía importadora y el capital extranjero en la agricultura, el azúcar y el comercio externo.

La Ley era un instrumento de independencia económica, modernización capitalista y justicia social.

3.1.3-DISPOSICIONES DE LA LEY

La parte dispositiva de la Ley estaba constituida por nueve capítulos y sesenta y siete artículos.  A continuación expondremos un examen de los principales contenidos de la misma.

- La proscripción del latifundio

El artículo 1 de la Ley proscribió el latifundio y fijó un límite máximo de propiedad para una persona natural o jurídica de 30 caballerías.  Los excedentes de ese límite serían expropiados para su distribución a campesinos y obreros agrícolas.

En su artículo 2 la Ley estableció excepciones por razones de eficiente aprovechamiento de tierras dedicadas a la caña, ganadería y arroz.  El límite máximo de la excepción quedó fijado en 100 caballerías.

Con estas disposiciones se erradicaba la propiedad latifundaria de viejo y nuevo tipo.  Este mandato de la Constitución de 1940 había sido incumplido por todos los gobiernos burgueses, en manifiesta impotencia de la sociedad tradicional para superar sus contradicciones.  Como expresó Fidel Castro, la cuestión del límite a la tenencia de tierra, era el problema esencial que una burguesía frustrada y temerosa, no había siquiera intentado resolver.

Al establecerse un límite a la tenencia de tierra, quedaban afectados la inmensa mayoría de los grandes terratenientes nacionales y extranjeros, de ahí la radicalidad de estos preceptos.  Osvaldo Dorticós planteaba que “no se trataba solo de satisfacer una intención económica, sino de obstruir y liquidar el proceso de concentración de la tierra en pocas manos” 

· La proscripción de las cañas de administración

La Ley dispuso la proscripción de la propiedad sobre las plantaciones cañeras por sociedades anónimas, accionistas extranjeros y personas naturales que fueran propietarios, accionistas o funcionarios de empresas dedicadas a la fabricación de azúcar.

De este modo se erradicaban las llamadas cañas de administración y a su vez se liquidaba el secular poder económico de los hacendados azucareros sobre el sector agropecuario, al expropiarse las tierras ocupadas por dichas plantaciones.
· La indemnización de las propiedades afectadas por la Ley

A la par que reconocía el derecho de indemnización por expropiación, se difería el pago de la misma como deuda pública acorde a la Ley Fundamental de la República.

El derecho de indemnización fijado en la Constitución de 1940 y reconocido en el Programa del Moncada, la Ley  Número 3 del Ejército Rebelde y el artículo 24 de la Ley Fundamental de 1959, quedaba modificado por la Tercera Disposición Transitoria, donde se declaraba que no era imprescindible el pago previo de la indemnización a los fines de la Reforma Agraria.

La Ley fijó la indemnización correspondiente a las expropiaciones forzosas o por segregaciones de áreas sobre el límite de tenencia mediante bonos de la deuda pública redimibles a los veinte años con un interés del 4,5% anual.  De esta forma, se resolvía la imposibilidad financiera de la Revolución de acometer el pago inmediato de las propiedades afectadas.

Para calcular el monto de la indemnización se tomaba el valor declarado de las tierras en los registros municipales y la tasación por separado de las edificaciones, instalaciones y cepas de los cultivos, a fin de indemnizar a los respectivos y legítimos dueños.

La Ley enfrentaba con esta disposición uno de los obstáculos más serios interpuestos por los sectores dominantes y el imperialismo a la realización de una Reforma Agraria en Cuba.

· La proscripción de la propiedad foránea sobre bienes rústicos

La Ley estableció que en lo sucesivo,  la propiedad rústica no podría ser adquirida por personas o sociedades extranjeras.  Este precepto seguía el mandato constitucional mediante el cual se plasmaba el anhelo antiimperialista de la República, fijando en términos mediatos la soberanía sobre el patrimonio rural con vistas a liquidar la presencia del capital foráneo sobre nuestros campos.

· La distribución de tierras a quienes la trabajan

Acorde al principio del Programa del Moncada, refrendado en la Ley Agraria Número 3 de la Sierra Maestra,  en el sentido que “la tierra pertenece a quien la trabaja”, la Ley dispuso en su artículo 18,  la entrega en propiedad de toda parcela de tierra a quien la trabajase en cualquier condición previa y a quienes la solicitaran para su explotación directa y familiar.

Se recogía así con esta disposición, la demanda más pura del campesinado desde sus luchas de los años treinta.  Con ella se superaba toda solución a las formas de tenencia no propietaria como el derecho de permanencia o usufructo, el pago de renta, contrato de aparcería, etc; identificando la propiedad con la posesión, con la única condición de su explotación efectiva.

El fondo de tierra distribuible a estos fines,  se constituía con las áreas en exceso sobre el límite de tenencia; las tierras públicas estatales, provinciales o municipales; las tierras ocupadas por colonos, arrendatarios, aparceros o precaristas; las tierras que en 1961 estuviesen improductivas y otras tierras afectadas por disposiciones de la Ley.

A la vez la Ley fijaba un orden de distribución de las distintas tierras afectables, así como un orden de prioridades entre los beneficiarios.

· Las condiciones de la pequeña propiedad campesina

Al seguir los principios constitucionales, y orientada a la superación del minifundio, la Ley definió en su artículo 16 el área considerada “mínimo vital”, suficiente para el sustento de una familia campesina.

Partiendo de dicha extensión, se haría entrega gratuita a cada poseedor de hasta 27 ha.  En los casos de poseedores de áreas inferiores al mínimo vital, se trataría, según las condiciones, de adjudicarles gratuitamente el área para complementarlo.

El área “mínimo vital” disfrutaría de los beneficios de inembargabilidad e inalienabilidad indicados en el artículo 91 de la Ley Fundamental.  Por otro lado, la Ley dispuso que las propiedades recibidas gratuitamente en virtud de los preceptos señalados, no podían ingresar en el patrimonio de sociedades civiles o mercantiles, ni transmitirse por títulos que no fuesen hereditarios, venta al Estado o permuta autorizada.  Aún en los casos de transmisión hereditaria las nuevas propiedades,  se mantendrían como unidades inmobiliarias indivisibles.

La Ley de Reforma Agraria no incluía una referencia al minifundio, a diferencia de la Ley Número 3 del Ejército Rebelde, no obstante, el objetivo de superar su existencia y consecuencias,  quedaba implícito en la fijación de un área mínima vital, en la indivisibilidad del fundo y en el fomento de formas de organización cooperativa dispuestas en la Ley.

· La supresión de toda forma de posesión no propietaria de la tierra

Quedaban suprimidas todas las formas de tenencia precapitalistas de la tierra, con el derecho de todo campesino a recibir por un monto equivalente al “mínimo vital”, y prohibida toda concertación futura de contratos de aparcería o cualquier otro en los que se estipule el pago de la renta de la finca rústica en forma de participación proporcional en el valor de sus productos.

· Recuperación de tierras del Estado

La Ley estableció el carácter imprescriptible de la acción del Estado para reivindicar sus tierras y declarar presumible la propiedad pública sobre todas las tierras no inscritas en los registros de propiedad en 1958.  De este modo, se fijaba el contexto jurídico para la recuperación de las tierras sustraídas al patrimonio social a lo largo de toda la República.

Con igual fin, el artículo 57 dispuso el derecho de tanteo a favor del Estado para adquirir en adelante toda propiedad rústica.

· El desarrollo de la cooperación agraria

La Ley estableció en su capítulo V el desarrollo priorizado de cooperativas agrarias y otras formas de cooperación agrarias.  En el caso de cooperativas organizadas con las tierras del Estado, quedarían bajo la dirección del Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA) quien designaría a sus administradores.  A las cooperativas agrarias de producción organizadas por campesinos y obreros agrícolas, el INRA le prestaría todo su apoyo.

A través de este Instituto, el Estado movilizaría todos los recursos necesarios para el desarrollo de las cooperativas y otras formas de cooperación agraria.

· Creación de Zonas de Desarrollo Agrario

Los preceptos del Capítulo IV establecieron la subdivisión del territorio nacional en Zonas de Desarrollo Agrario (ZDA), las que fungirían como unidades administrativas de la Reforma Agraria y como centros de actividades de desarrollo agrario, económico y social, a los fines de la aplicación de la Ley.

· Creación de Instituciones encargadas de la aplicación de la Ley de Reforma Agraria

Para garantizar su aplicación, la Ley incluyó un número de preceptos mediante los cuales se creaban las instituciones estatales destinadas a su implementación y al desarrollo agrario en general.

El primero por su importancia es la Disposición Adicional Final, por medio de la cual el Consejo de Ministros, en virtud del poder constituyente que le otorgó la Ley Fundamental, declaró la Ley de Reforma Agraria como parte integrante de la Ley Fundamental de la República, otorgándole fuerza y jerarquía constitucionales, con la cual se eliminaban todas las trabas que el texto constitucional u otras leyes, pudieran poner a su aplicación.

Del mismo modo, a través de los preceptos del Capítulo VI de la Ley se constituyó el Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA) como entidad autónoma y con personalidad jurídica propia para aplicar y ejecutar la Ley.  A la vez que se fijaban las facultades del Instituto, se disponía el traspaso al INRA de todos los organismos autónomos destinados a la estabilización, regulación, propaganda y defensa de la producción agrícola.  El INRA tendría las delegaciones territoriales necesarias para la aplicación de la Ley.

El Capítulo VII de la Ley constituía los Tribunales de Tierra para el conocimiento y resolución de los procesos judiciales que se generaban por la aplicación de la Ley, las relaciones contractuales agrícolas y la propiedad rústica en general.  De esta forma, la aplicación de la Ley dispondría de una jurisdicción propia.

· Conservación de los bosques y el suelo

El Capítulo VII de la Ley estableció la creación de reservas forestales y condicionó la propiedad de la tierra al cumplimiento de la legislación forestal y al cuidado de la explotación del suelo.

· Otras disposiciones

Otros preceptos de la Ley, contenidos en sus Disposiciones Generales, Disposiciones Transitorias y Disposiciones Finales, establecieron cuestiones complementarias o especificaciones a los artículos fundamentales.  Entre ellos se destaca la fijación de una regla de interpretación de la Ley, en caso de dudas, como favorable al cultivador de la tierra; la prohibición de los desalojos campesinos y la suspensión de los juicios de desahucios; la fijación de un plazo de dos años para la puesta en producción de todas las tierras de propiedad privada y su afectación a los fines de la Reforma Agraria de no cumplirse dicha condición.

Un análisis de estas disposiciones nos sugiere que la Ley, si bien proponía una reforma sustantiva de la estructura agraria, lo hacía en el contexto jurídico preexistente, en interés de diversas clases y grupos sociales y en medio de un amplio pluralismo político.  Las condiciones de su realización serían impuestas por la reacción y oposición de los sectores dominantes y el imperialismo, acelerando el ritmo de su aplicación y ampliando el de los cambios propuestos en su articulado.

La aplicación de la Ley fue más radical que los preceptos de la misma y dio lugar a una profunda y acelerada transformación de la sociedad rural cubana.

3.1.4-APLICACIÓN DE LA LEY DE REFORMA AGRARIA

El ciclo de las grandes transformaciones de la sociedad cubana prerrevolucionaria se inició precisamente, con la promulgación y aplicación de la Ley de Reforma Agraria.  El alcance de las medidas dispuestas en la misma   evidenciaba la voluntad del Gobierno Revolucionario de realizar profundos cambios, así como, su compromiso con los intereses populares.

Dicha Ley agudizó hasta las últimas consecuencias la lucha política y de clases e hizo irreconciliables los intereses del pueblo y de los sectores dominantes y el imperialismo.  A partir de este momento la oligarquía azucarera, los terratenientes, los comerciantes, el imperialismo y sus agentes sellaron una alianza contrarrevolucionaria orientada a derrocar el poder revolucionario y a revertir las conquistas populares.  Como expresó Fidel Castro, “apenas se dictó la Ley de Reforma Agraria, Estados Unidos comenzó a dar los primeros pasos para organizar una operación militar contra Cuba”. 

En este contexto de confrontación económica, política y social se inició la aplicación de la Ley para lo cual el poder revolucionario se valió de las nuevas instituciones creadas al efecto, pero principalmente, del más amplio movimiento de masas y respaldo popular, al hacer de su realización la más importante tarea política e ideológica después del triunfo sobre la tiranía batistiana.

El apoyo popular a las tareas económicas promovidas por el Gobierno Revolucionario como el consumo de productos cubanos, donación del 4% del salario para la industrialización y el incremento de la producción, tuvo su más alta expresión en el apoyo a la Reforma Agraria, tanto en el aporte de recursos materiales –donaciones de tractores, Operación Vaca, trabajo voluntario, etc. como en la movilización política y militar en defensa de las medidas revolucionarias.

Si examinamos la letra de la Ley,  podemos advertir que su aplicación tuvo desde el principio dos diferencias notables:  primero, no llegó a dictarse el Reglamento de la Ley, tal como se indicaba en su artículo 53, sino que, amparándose en su Quinta Disposición Transitoria, la Ley fue adecuada y complementada mediante Resoluciones dictadas por el Instituto Nacional de Reforma Agraria; segundo, no se aplicaron en general ninguna de las excepciones contenidas en la misma, todas las cuales atenuaban las consecuencias de sus prescripciones.

En cuanto al ritmo de realización que siguió la Ley, este fue lento primero, hasta inicios de 1960, y acelerado después, hasta mediados de 1961, en que podemos considerar concluida su aplicación.

SITUACION DE LA APLICACIÓN DE LA PRIMERA LEY DE REFORMA AGRARIA EN 1960 Y 1961

	Concepto
	Enero 1960 (ha)
	Junio 1961 (ha)

	Área afectada
	850 000
	3 800 000

	Área distribuida
	40 200
	2 725 000

	Número de beneficiarios
	6 000
	101 000


Fuente: Departamento legal del INRA, La Habana, 1961.

La primera etapa de aplicación de la Ley, estuvo condicionada, en lo político, por el propósito de aislar a los sectores opuestos a la Ley y, en lo económico, por asegurar la conclusión de las cosechas de caña, arroz y otras del invierno de 1959-1960, se caracterizó por un bajo nivel de expropiación –menos de la cuarta parte de las áreas afectadas- y por una limitada distribución de tierras a menos del 6% de los beneficiarios potenciales.  A este ritmo la aplicación de la Ley se hubiese extendido por veinte años.

Existían otros factores que dilataban el proceso expropiatorio como: la influencia de fuerzas políticas, la debilidad y vacilación de segmentos del aparato administrativo, la atención a los problemas sociales más urgentes –la suspensión de los desalojos y la restitución de familias campesinas desalojadas a sus predios, la creación de bateyes para asentar la fuerza de trabajo de las grandes fincas, entre otros – y la puesta en explotación de fincas ya nacionalizadas.

El 2 de junio de 1959 fue decretada por el INRA la intervención de aquellos latifundios mayores de 100 caballerías y en el otoño se intervinieron todos los grandes latifundios ganaderos, con el objetivo de enfrentar la previsible crisis de abasto de carne, una vez suspendida por los grandes cebadores la compra de ganado a los pequeños y medianos criadores.  Para la aplicación de la Ley en el sector azucarero, al concluir la zafra de 1959-1960 se constituyó una Comisión encargada al efecto.

La segunda etapa de aplicación de la Ley se inició a partir de enero de 1960.  Con un ritmo vertiginoso de intervenciones y distribución de tierras, fueron expropiadas las otras tres partes de las tierras afectadas, y distribuida igual porción de las mismas, multiplicando por quince el número de beneficiarios.

Este acelerado ritmo en la aplicación de la Ley estaba vinculado a la intensificación de las agresiones de todo tipo, internas y externas, que el imperialismo norteamericano y sus aliados locales lanzaban contra el país y a las medidas que como respuesta iba estableciendo la Revolución.  En el sector rural estas acciones iban desde el sabotaje económico –disminución de la siembra, detención de las inversiones de reposición, abandono de los cultivos de caña, suspensión por los grandes ganaderos de las compras a los criaderos, disminución y supresión de la cuota de compra de azúcar por el gobierno norteamericano, etc., hasta las operaciones de bandas contrarrevolucionarias armadas, pasando por una sostenida campaña de propaganda y desinformación a la población.

El Gobierno Revolucionario dictó nuevas legislaciones que afectaban la propiedad rústica por motivo de las nacionalizaciones a empresas de propiedad o copropiedad norteamericana; por la nacionalización de empresas capitalistas nacionales; y por motivo de actividades contrarrevolucionarias, colaboración con ellas o abandono del territorio nacional.

En febrero de 1960 se dictó la Ley Número 851, que facultaba al Presidente o Primer Ministro para nacionalizar propiedades norteamericanas.  La Ley fue aplicada a mediados de ese año con la nacionalización de todas las empresas con capital norteamericano existentes en el país.  En octubre de 1960 se dictó la Ley Número 890, que expropiaba todas las grandes empresas capitalistas nacionales, incluyendo todos los centrales azucareros poseedores de tierra y otras.  Además, en 1959 la Ley Número 664 estableció la confiscación como sanción accesoria por delitos clasificados como contrarrevolucionarios, y en 1961 se dictaron las leyes Números 938 y 989 que disponían la confiscación de bienes a colaboradores de agentes contrarrevolucionarios y la nacionalización de bienes y derechos de personas que abandonaran el país, respectivamente.

Se ampliaba así el marco jurídico de las afectaciones a la propiedad rústica y se incorporaba al instrumento de la confiscación, junto con el de la expropiación forzosa por el que se había optado en la Ley de Reforma Agraria.  Por otra parte, las impugnaciones presentadas ante el Tribunal de Garantías Constitucionales y Sociales contra el INRA por su interpretación y aplicación de la Ley, fueron desestimadas cuando el Tribunal dictó su Sentencia Número 942 de 1960 en la que se reconocía la procedencia de las decisiones del INRA.  Esta sentencia sentó jurisprudencia y reforzó las bases legales del proceso de Reforma Agraria y favoreció su aceleración.

La aplicación de la Ley se convirtió en la prueba de fuerza de la Revolución y en su principal arma en la lucha por la hegemonía popular.  Se emprendió una verdadera batalla para hacer de la Reforma Agraria un hecho irreversible y el pilar de la alianza de obreros y campesinos.  La conducción de esta campaña correspondió al Comandante Fidel Castro, en su condición de máximo dirigente de la Revolución, Primer Ministro y Presidente del INRA.

Aunque la acelerada implementación de la Ley de Reforma Agraria tendía a alterar el orden de aplicación – orden de afectaciones y de distribución previsto en la Ley- ello no significó una violación de los marcos legales o de invasiones incontroladas de tierras.  De forma contraria, con métodos persuasivos, sin mediar violencia, se procedía a intervenir, a veces preventivamente, las fincas cuyo expediente las declaraba afectables.  Citaban al dueño y designaban un interventor mediante Resolución del INRA, quien tomaba posesión, en presencia del responsable de la Zona de Desarrollo Agrario y de un miembro de Ejército Rebelde, de la finca o parte segregada de la misma.  En una verdadera lucha contra el tiempo, las delegaciones del INRA, apoyadas en el Ejército Rebelde y las organizaciones de masas, aseguraron la permanencia y usufructo de los campesinos parcelarios y procedieron a las intervenciones y segregaciones de los grandes latifundios afectados por la Ley.

Significativa importancia adquirió en esta campaña el espíritu de justicia y humanitarismo que exigía la consideración casuística de los fundos afectados, algunos de los cuales eran la fuente de sustentación de personas de avanzada edad o impedidos físicamente.  En la Resolución Número 266 del INRA de 1961 se refrendaba la práctica seguida en estos casos, mediante ella se establecía el pago en efectivo y mensual de estas propiedades en cantidades no inferiores a las que se recibían entonces como renta.

Este proceso de reformas produjo una profunda modificación en la estructura de la tenencia de la tierra involucrando a más del 50% de las tierras nacionales.  Las nuevas leyes de expropiación dictadas en el período y las condiciones estrictas de la aplicación de la Ley de Reforma Agraria superaron el nivel de afectación previsto en la misma.  El estimado de dicha afectación aparece reflejado en el  siguiente cuadro. 
ESTIMACION DE LA TIERRA AFECTADA POR LA REFORMA AGRARIA CUBANA EN SUS DOS PRIMEROS AÑOS DE REALIZACION (MAYO DE 1959 A MAYO DE 1961) Y CONCEPTOS POR LOS CUALES FUE AFECTADA

	CONCEPTO
	SUPERFICIE AFECTADA

	
	Caballerías
	Hectáreas
	%

	Ley de Recuperación de Bienes Malversados (confiscación)
	12 161
	163 214
	3,7

	Ley de Reforma Agraria (expropiación)
	89 358
	1 199 184
	27,0

	Donaciones del INRA
	24 038
	322 590
	7,3

	Compraventa voluntaria
	43 350
	581 757
	13,1

	Ley de Nacionalización Nº 851 (expropiación forzosa)
	94 003
	1 261 587
	28,4

	Ley de Nacionalización Nº 890 (expropiación forzosa)
	67 850
	910 547
	20,5

	TOTALES
	330 760
	4 438 879
	100,0


Fuente: Departamento Legal del INRA, La Habana, 1961
Un análisis de este estimado nos permite concluir que las afectaciones por la aplicación de la Ley de Reforma Agraria o bajo su influencia (casos de compraventas y donaciones) fueron menos del 50% del total de las tierras afectadas, y que la mitad de las tierras involucradas correspondió a nacionalizaciones de propiedades norteamericanas y de empresas capitalistas nacionales y a sanciones por delitos contrarrevolucionarios o por abandono del país.  Podemos inferir que aunque parte de estas afectaciones por motivos políticos incluyeron tierras también afectadas total o parcialmente por motivo de la Ley, las condiciones de aplicación de la Ley y el número de propiedades afectadas hubiera sido inferior si el imperialismo y sus aliados locales no hubiesen optado por la contrarrevolución abierta.  Igualmente, cualquier monto de la afectación no hubiera modificado sus consecuencias para un latifundio limitado en su extensión, para toda la propiedad absentista entregada a sus poseedores, para la propiedad foránea y para el dominio terrateniente sobre el campo cubano, entonces quebrantado.

Por efecto de la Ley Agraria y de las demás leyes de nacionalización quedó virtualmente extinguida la propiedad foránea de la tierra, en especial norteamericana, dada su condición de latifundio y su alta participación en las cañas de administración.  De esta forma quedó abolida, en menos de dos años, toda presencia imperialista en el ámbito rural.

El gran fondo de tierras afectadas –incrementado por la legislación expropiatoria de la propiedad norteamericana, de los grandes capitalistas y activistas contrarrevolucionarios- se distribuyó entre los beneficiarios de la Ley y entre nuevos tenentes colectivos.  Todos los poseedores de tierras en condiciones de no propietarios recibieron la propiedad de la tierra que trabajan; a nuevos sujetos colectivos, como cooperativas agrarias y granjas estatales, les entregaron las tierras suplementarias.  El resultado estimado de este proceso redistributivo puede apreciarse en el  cuadro  siguiente:
DISTRIBUCION ESTIMADA DE TIERRAS AFECTADAS (JUNIO DE 1961)

	UNIDAD AGRARIA
	AREA DISTRIBUIDA

	
	Ha
	%

	Granjas del Pueblo
	2 433 449
	54,8

	Cooperativas Cañeras
	809 454
	18,2

	Cooperativas Campesinas y Fincas de propietarios individuales
	1 195 976
	27,0

	TOTAL
	4 438 879
	100,0


Fuente: Juan Valdés Paz. “Procesos Agrarios en Cuba 1959-1995”.
Un examen del cuadro anterior nos revela las magnitudes en que fueron distribuidas las tierras afectadas por la Reforma Agraria y las nuevas formas de tenencia  surgidas de la misma de un lado, una propiedad individual, de otro, una propiedad estatal de la tierra.  Al respecto cabe señalar:

La propiedad individual: originada en la Reforma Agraria- menos de un tercio del total- fue fundamentalmente campesina, como consecuencia de hacer propietarios de sus tierras a todos los campesinos parcelarios: unos 30 000 campesinos poseedores de fincas con áreas de hasta 27 hectáreas y otros 70 000 – 80 000 de fincas con áreas entre 27 y 67 hectáreas, principalmente colonos cañeros.

La modificación del concepto del mínimo vital en función de los ingresos sociales comunes a toda la población – supresión de la renta, gratuidad de la salud y la educación, abaratamiento de otros servicios públicos, supresión del comercio intermediario, etcétera- las limitaciones de tierras locales en los lugares con concentraciones parcelarias –caso de los vegueros, pequeños colonos, horticultores y la decisión de mantener indivisas las grandes unidades agrícolas, redujo la distribución de tierras para completamiento de las 27 hectáreas de entrega gratuita y para la venta de hasta 67 hectáreas a peticionarios, tal como prescribía la Ley, según las posibilidades.

El principal efecto de la reforma fue el incremento de la propiedad rústica con la creación de más de 100 000 nuevos propietarios, incluido los burgueses agrarios arrendatarios. 

 En mayo de 1961 el número de fincas privadas era el que muestra el cuadro siguiente:

COMPOSICION DEL SECTOR DE TENENTES PRIVADOS

(Mayo de 1961)

	Concepto
	Número de Propiedades
	Porcentaje

	De 0 a 67 ha
	150 140
	93,8

	De 67 a 134 ha
	3 335
	2,8

	De 134 a 402 ha
	5 970
	3,8


Fuente: Departamento Legal del INRA, La Habana, 1961

Como se puede apreciar, más del 90 porciento de estas fincas privadas correspondían a campesinos de menos de 67 hectáreas, las tres cuartas partes de los cuales eran beneficiarios de la Reforma Agraria.

Otro efecto de la Reforma Agraria sobre la propiedad privada de la tierra fue el carácter restrictivo impuesto a la misma.  De las causales de expropiación recogidas en la Ley seguirán actuando en el futuro como tales la insuficiente explotación, la utilidad pública, las sanciones por delitos contrarrevolucionarios y el abandono del país.  Pero en el caso de la nueva propiedad originada en la aplicación de la Ley, a la cual se ha dado en llamar propiedad de reforma agraria, se adicionaban la prohibición  de su traspaso a otro título que no fuera hereditario, venta al Estado o permuta autorizada y no ser objeto de contrato  de aparcería, arrendamiento, usufructo o hipoteca.

Es importante señalar que esta propiedad privada quedó liberada de toda forma de renta como resultado de su nueva condición, de la política de suprimir toda renta y de la condonación de los pagos de restitución al gasto público de la indemnización por áreas mayores de 67 hectáreas.  Las tierras distribuidas y organizadas como Cooperativas Cañeras totalizaban casi una quinta parte de todas las tierras afectas: alcanzaban 450 cooperativas en agosto de 1960 y unas 600 a fines de 1962.  Se trataba de las plantaciones cañeras segregadas sobre el límite de tenencia o expropiadas por su condición de cañas de administración, las cuales debían mantener su estructura técnico –organizativa y su carácter indiviso.  Estas tierras se organizaron como cooperativas de obreros agrícolas con administración designada por el INRA, tal como se preveía en el artículo 44 de la Ley.

El carácter artificioso de estas cooperativas constituidas por obreros agrícolas sin interés por la tierra, la necesidad de un alto financiamiento estatal, el carácter estatal de su administración y dirección hicieron que evolucionaran hasta convertirse en Granjas Estatales en 1962, mediante el voto mayoritario de sus trabajadores en asambleas convocadas al efecto en todo el país.

Más de la mitad de las tierras distribuidas fueron organizadas como Granjas del Pueblo, un tipo de empresa agrícola de propiedad pública, surgida primeramente de la recuperación de bienes malversados y en el proceso de aplicación de la Ley,      como 

respuesta al sabotaje económico de los grandes colonos y hacendados ganaderos, arroceros y otros, que exigió la pronta intervención y expropiación de sus tierras pero preservando su organización técnico-económica a gran escala, con el fin de asegurar la continuidad y efectividad de sus actividades.  Estas empresas se basaban en el trabajo asalariado, el financiamiento público y la administración y dirección estatales.  Su creación dio lugar al surgimiento de un sector estatal de la agricultura no previsto en la Ley de Reforma Agraria.  Sin embargo, se trataba de la asunción de una realidad socioeconómica que se imponía a los reformadores.

La constitución de Cooperativas Cañeras y de Granjas del Pueblo, fue el resultado de un criterio dirigido a preservar indivisamente las grandes unidades agropecuarias de explotación capitalista.  A diferencia del enfoque redistributivo sustentado por la izquierda tradicional –basado en la experiencia histórica e internacional de parcelación, primero de los latifundios y cooperativización después de los campesinos- esta fue una de las contribuciones más importantes de Fidel Castro al proceso revolucionario contemporáneo al entender a tiempo que en Cuba esa solución no era inevitable y que existían en nuestro país circunstancias específicas que nos permitan dar un salto audaz hacia formas de estatización de la propiedad agraria que nos acercaran mucho más al Socialismo.

Estas circunstancias se vinculaban con la historia rural del país, el desarrollo relativo del capitalismo agrario y la organización técnica y del trabajo de las principales producciones.  También se relacionaba con los objetivos de la transformación agraria: en lo económico, preservar e incrementar el producto agropecuario, constituir una agricultura intensiva moderna y asegurar el carácter social de la inversión; en lo político, preservar la conciencia de clase y la capacidad organizativa del proletariado rural; en lo social, el empleo y la elevación de las condiciones de vida de la mayor parte de la población de nuestros campos.

Con este propósito, una vez asegurada la demanda histórica del campesinado, las tres cuartas partes de las tierras rescatadas al latifundio fueron organizadas en Cooperativas Cañeras, como una fórmula transitoria, y en Granjas Estatales como la forma representativa del sector socializado de la agricultura.

En cuanto al movimiento cooperativo agrario, que se propugnaba en la Ley, es necesario destacar que tuvo una limitada proyección entre los campesinos; prevaleciendo las cooperativas de créditos y servicios sobre las de producción.  Formalmente el sector cooperativo de más peso hasta finales de 1962 fueron las llamadas Cooperativas Cañeras a las cuales se ha hecho referencia con anterioridad.

En el proceso de Reforma Agraria los actores principales eran las nuevas instituciones creadas al efecto, las organizaciones políticas y de masas surgidas con la Revolución y el pueblo combatiente.  Pero la condición esencial para que esta reforma se llevara adelante en condiciones de presión imperialista y ofensiva contrarrevolucionaria, estuvo ante todo en el poder revolucionario constituido alrededor del Gobierno Revolucionario, el Ejército Rebelde y las Milicias Nacionales Revolucionarias.  Este poder liquidó la agresión interna, preservó al país de la amenaza externa, aseguró el orden revolucionario y dio lugar a instituciones que, como el INRA, estaban dotadas de las facultades del propio Estado para el logro de sus fines.
3.1.5 -CONSECUENCIAS ESTRUCTURALES DE LA REFORMA AGRARIA

Los grandes objetivos de redistribuir la tierra y el ingreso, de crear las condiciones para el desarrollo económico –social y las bases para la independencia económica de la nación se hicieron realidad con la aplicación de la Reforma Agraria.  Con ella se liquidó de forma acelerada e irreversible la estructura agraria dominada por el latifundio cañero y ganadero la que quedó sustituida por una nueva estructura de tenencia, dominada por el sector socializado de la agricultura- constituida por cooperativas y granjas estatales y un sector privado, en su mayoría campesino. 
 COMPOSICION DEL SECTOR AGROPECUARIO AL CONCLUIR LA APLICACIÓN DE LA PRIMERA LEY DE REFORMA AGRARIA (1962)
	Descripción
	Área en miles de ha
	% del área nacional
	% de la producción agrícola
	% de la producción animal
	% de la producción agropecuaria

	
	Sector Estatal

	Granjas del Pueblo
	2 632
	29
	19
	36
	24

	Granjas Cañeras
	1 089
	12
	16
	6
	13

	TOTAL
	3 721
	41
	35
	42
	37

	
	Sector Privado

	Fincas Menores  67 ha
	3 540
	39
	-
	-
	-

	Fincas mayores de 67 ha
	1 815
	20
	-
	-
	-

	TOTAL
	5 355
	59
	65
	58
	63

	TOTAL NACIONAL
	9 076
	100
	100
	100
	100


Fuente: Informe de Cuba a la FAO en 1962, presentado por el Capitán Antonio. Núñez Jiménez.

Como se puede apreciar en la disposición de la nueva estructura, el sector socializado de la economía pasaba a ocupar más de la tercera parte de la tierra total.  Así, la anterior constelación latifundio-minifundio quedaba suplantada por una nueva estructura agraria en la que coincidían la estructura de propiedad y la de tenencia; la propiedad foránea había sido virtualmente extinguida, y la pequeña propiedad quedaba asegurada como el resultado esencial de la reforma.  Las formas de explotación tradicionales –capitalista y precapitalista- que acompañaron al latifundio se sustituyeron por una explotación colectivista asalariada o cooperativa, una explotación familiar y una explotación capitalista restringida.

La estructura de la economía agropecuaria quedó modificada: la propiedad socializada pasó a determinar más de un tercio del producto agrícola, sobre el 40 porciento de la producción cañera y animal en particular, y a detentar el grueso de los recursos potenciales.  Por otra parte, la casi totalidad de la infraestructura agraria pasó al dominio estatal, en especial el sistema de comercialización de la producción agropecuaria y el comercio minorista de las áreas rurales.

3.2-LA SEGUNDA LEY DE REFORMA AGRARIA

La Primera Ley de Reforma Agraria tuvo un carácter nacionalista, democrático y popular, no obstante, su impacto sobre la estructura de la propiedad, de la economía y de clase, rompió su eventual equilibrio acelerando la desafección de los sectores sociales afectados o amenazados por la dinámica de la Revolución y por su confrontación con el imperialismo norteamericano.  La ampliación del proceso de cambios con la subversión del régimen de propiedad privada y el surgimiento de un sector socialista bajo gestión estatal agudizó la lucha política y de clase.  La colectivización creciente de nuestra sociedad global desde mediados de 1960, y la declaración del carácter socialista de la Revolución, en abril de 1961, dieron a esta confrontación su sesgo ideológico definitivo.

Desde 1961, año en que se considera aplicada en lo fundamental la Primera Ley de Reforma Agraria, y hasta 1963, año en que se promulga una nueva Ley de Reforma de la propiedad rústica, se extiende un período en que se suceden los momentos más cruciales de la Revolución y de su lucha por la supervivencia.  El enemigo interno –clases y sectores afectados- y el enemigo externo –el imperialismo norteamericano, fuerzas cubanas contrarrevolucionarias y gobiernos aliados- dieron lugar a distintas agresiones y situaciones fueron: en el plano interno, terrorismo y sabotaje, abandono del país, bandas contrarrevolucionarias, resistencia económica; y en el externo, la invasión mercenaria a Playa Girón, la Crisis de Octubre, el bloqueo económico, el aislamiento político, las campañas de propaganda, etc.

Es en este contexto de agresiones en que la Revolución se desarrolla, defiende y consolida, mediante la profundización de las reformas iniciales y la realización de nuevas transformaciones de la sociedad cubana:

1. Se aceleró y concluyó el proceso de reforma agraria.

2. Se declaró el carácter socialista de la Revolución.

3. Se inició el proceso de construcción del socialismo basado en un sector socializado de la economía, la nacionalización de la banca, el comercio exterior e interior, la elaboración de un plan económico y la formulación de políticas de desarrollo.

4. Se expropió a la contrarrevolución.

5. Se desarrollaron las fuerzas armadas y la capacidad combativa del pueblo.

6. Se estableció el racionamiento de los bienes de consumo.

7. Se organizaron y fortalecieron las organizaciones de masas.

8. Se integraron todas las fuerzas revolucionarias en un partido único.

En tales circunstancias, y a lo largo de este proceso, la burguesía agraria subsistente y amparada por la Primera Ley de Reforma Agraria evolucionó hacia posiciones contrarrevolucionarias, mediante la resistencia económica y la oposición política y armada.  Bajo este influjo de acontecimientos, se produjo la nueva y profunda modificación de la estructura de tenencia de la tierra.

El sector privado sufriría una paulatina disminución como resultado del abandono del país y las sanciones por delitos contrarrevolucionarios, dando lugar  a un continuo traspaso de propiedades rústicas al sector estatal.  Las intervenciones por conflictos laborales solían anteceder a la nacionalización definitiva.  A finales de 1962, las 620 Cooperativas Cañeras creadas al amparo de la Primera Ley de Reforma Agraria en las plantaciones cañeras expropiadas, son transformadas por acuerdo asambleario de sus miembros en Granjas del Pueblo, con lo cual el sector socializado se identificaba virtualmente con el sector estatal.  Pero fue la Segunda Ley de Reforma Agraria, dictada el 3 de octubre de 1963, la que produjo una modificación radical de la estructura de tenencia.

Ya en 1962, el Primer Ministro, Fidel Castro, en su discurso de clausura del Congreso de la ANAP, había expresado que si bien la Revolución daba toda clase de garantías al pequeño campesino de la propiedad y permanencia en su parcela individual, no daba ninguna garantía a los medianos y grandes burgueses agrarios sobre el futuro de sus bienes rústicos.  Estas palabras contenían una diferenciación dentro del sector privado agropecuario y a su vez una advertencia a la burguesía agraria.

La advertencia se hacía eco de la creciente oposición de la burguesía rural a la Revolución.  De hecho, la concentración por este sector de un 20% de la superficie agrícola, su participación en las producciones exportables, el volumen de fuerza de trabajo que asalariaba y el carácter anárquico de su gestión, determinaban contradicciones con la política y líneas de desarrollo agropecuario y en un sentido más estratégico, con las bases mismas de la organización socialista del país.

A pesar del espacio económico y social que el proceso de Reforma Agraria posibilitaba a este sector, las medidas revolucionarias –el límite de tenencia, la expropiación por absentismo, la supresión de otras formas de explotación, la prioridad al pequeño productor, etc. –y el proceso global de la Revolución, convirtieron a la burguesía agraria en la principal base de apoyo de la contrarrevolución interna y del sabotaje económico.

Mientras se atentaba contra la economía agropecuaria por diferentes medios –disminución de la producción, sacrificio de ganado, mercado negro, etc.- se la enfrentaba en el plano político al facilitar el aprovisionamiento y refugio de las bandas contrarrevolucionarias armadas por la CIA o se trataba de influir sobre los restantes sectores sociales del campo mediante cesión de parcelas, inusitados incrementos de salarios, rumores de expropiación a los campesinos, etc.  Todo esto condujo al Gobierno Revolucionario a promulgar una nueva Ley de Reforma Agraria que liquidara la última base económica y el último aliado político de la contrarrevolución y asegurarse al mismo tiempo el establecimiento de un orden socialista en la sociedad rural.  Así, el 3 de octubre de 1963 fue promulgada por el Consejo de Ministros la Segunda Ley de Reforma Agraria.

Esta Ley fue calificada como la última Ley de Reforma Agraria y tenía como propósito expreso en sus cinco por cuantos, abolir la propiedad agraria capitalista con el objetivo de favorecer el desarrollo socialista de la economía agraria y suprimir a la burguesía agraria como grupo incompatible con los intereses de la Revolución y de apoyo a la contrarrevolución y la agresión imperialista.

La Ley dispuso la nacionalización y por consiguiente la adjudicación al Estado cubano de todas las fincas rústicas con una extensión superior a 67 hectáreas (5 caballerías).  Sólo se exceptúan de esta disposición las fincas explotadas en común por varios hermanos, con un área per cápita inferior al límite de las 67 hectáreas y casos calificados por el INRA de excepcionales condiciones de productividad y disposición a cooperar con los planes agropecuarios del Estado.

La Ley disponía igualmente la indemnización, por diez años, de los propietarios afectados y que explotasen directamente o mediante administradores sus predios, por una suma mensual de quince pesos a los propietarios y de diez pesos a los poseedores por caballerías (13,4 ha) expropiada sin que su monto fuese superior a los 250 pesos e inferior a los 100 pesos.  La indemnización constituía el pago total de los bienes y el derecho a este se perdería en cualquier intento de impedir o evitar la aplicación de la Ley.

En virtud de los poderes constituyentes  del Consejo de Ministros, se declaraba a la Ley, en su Disposición Adicional Final, como parte integrante de la Ley Fundamental de la República y su aplicación, tal como previa su propio texto y correspondientemente con el nivel de desarrollo alcanzado por las organizaciones políticas y de masas, fue instantánea en todo el territorio nacional, produciéndose la intervención de 9 000 fincas afectadas en 48 horas inmediatas a su promulgación.

En esta oportunidad no se expropiaba la diferencia del área sobre el límite de tenencia, sino todas las fincas comprendidas, con todos sus bienes.  El traspaso de las fincas expropiadas al sector estatal elevó al 60% el fondo de tierras en manos de este sector, dándole el predominio en la economía agropecuaria y el mayor potencial de desarrollo.

La radicalidad de esta medida no se derivaba tanto de la condición de clase de la burguesía rural como de su posición contrarrevolucionaria.  A pesar de las contradicciones objetivas, una burguesía rural nacionalista hubiera hallado su lugar  y participación en el nuevo régimen económico-social.

Producto de esta nueva reforma, al concluir el año 1963, la estructura de tenencia de la tierra se había simplificado.

ESTRUCTURA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA POR SECTORES
 (1962 y 1963)

	Sector
	Primera Ley dic. 1962
	Segunda Ley dic. 1963

	
	Área (mil ha)
	%
	Área (mil ha)
	%

	Sector Estatal
	3 903
	44
	5 514
	60,1

	Sector Privado
	5 174
	56
	3 563
	39,3

	Menores de 67 ha
	3 331
	36
	
	

	Mayores de 67 ha
	1 863
	20
	
	


Fuente: INRA

Como se observa, la Segunda Ley de Reforma Agraria dio lugar a una nueva estructura de tenencia donde existía un sector estatal poseedor de las dos terceras partes de las tierras nacionales, mediante las cuales se garantizaba el predominio del sector socialista sobre la sociedad rural, dicho sector se convirtió en el principal sector socialista sobre la sociedad rural, dicho sector se convirtió en el principal receptor de inversiones destacándose su peso determinante en la agricultura cañera, arrocera y en la ganadería; extendiéndose después al fomento de la citricultura, la papa y el plátano.  En adelante se posibilitaba la reorganización del sector estatal de la agricultura basada en la unificación física y administrativa de las tierras y la elaboración de un plan técnico-económico único para el sector.

La disolución económica y política de la burguesía agraria redujo el sector privado de la agricultura a los pequeños productores campesinos poseedores de 155 000 fincas, donde se comprendía el 40% de las tierras laborables del país.

Lo más significativo de esta cifra no era solamente el número de propiedades, sino el hecho de que casi el 80% de las mismas  no poseían superficies superiores a las 27 ha y que en realidad el área promedio por campesino no era superior a las 15 ha que se explotaban con carácter directo y familiar, teniendo su peso fundamental en el tabaco, café y las producciones de alimentos.

Entre las consecuencias del brusco cambio de la estructura de tenencia se destaca el peso determinante del sector estatal en el producto agropecuario y en particular en la agricultura cañera, ganadera y arrocera.  Este sector se convirtió en el principal receptor de inversiones para el desarrollo y tecnología.  Por su parte, el sector campesino retuvo su importancia en la producción de alimentos, tabaco y café.

Otra consecuencia resultante del proceso de reforma de la Primera y Segunda Ley, fue la definitiva modificación de la estructura social, con la supresión de todos los grupos basados en la posesión de medios de producción y la explotación de fuerza de trabajo obrera y campesina; la simplificación de los subgrupos campesinos; el surgimiento de nuevos subgrupos basados en el sector socializado de la agricultura.  Observemos el cuadro que aparece a continuación.
 

	Grupos Sociales
	Subgrupos
	Grupos sociojurídicos según las condiciones de tenencia y trabajo

	Campesinos
	Campesino pequeño

Campesino mediano
	Productor individual

Productor cooperativo

	Proletario agrícola
	Manuales

Operarios
	Jornaleros

Empleados

	Otros grupos sin tierra
	Trabajadores directos

Trabajadores indirectos

Artesanos
	Trabajadores administrativos y de Servicios.

Dirigentes y Técnicos

Trabajadores por cuenta propia


El examen de esta estructura de clase revela su reducción a dos clases básicas –campesinado y proletariado rural- y a otros pequeños grupos sociales vinculados a la producción material.  Las proporciones demográficas de estas clases y grupos sociales reforzaron su tendencia histórica con una lenta disminución del campesinado y un incremento absoluto y relativo del proletariado.  Otros grupos directos o indirectos también sufrieron un acelerado crecimiento como efecto inducido por el desarrollo de la estructura técnico-económica de la agricultura.  Si se analizara a estas clases y grupos sociales por separado, se puede señalar que:

· El campesinado, como propietario de sus medios de producción y como trabajador directo, quedó consolidado como clase social.  Acorde con sus niveles de ingreso –calidad de tierra, área de su finca, tipo de cultivo, agrotecnia, etc.- y a la fuente de los mismos, los campesinos se pueden agrupar en pequeños y medianos campesinos.  Su forma de producción, aunque predominantemente individual, en estos años incluía formas de producción simple.

· Los grupos rurales en transición como los semipropietarios quedaron disueltos, reforzando su condición campesina o constituyendo otros grupos de trabajadores –obreros, empleados- con parcelas de autoconsumo.

· Subsisten grupos no campesinos, poseedores de parcelas de autoconsumo.

· El proletariado agrícola se consolidó, en su seno se originó  una diferenciación por la calificación, condicionante del ingreso y el status.

· Otros grupos rurales sin tierra, vinculados al trabajo directo o indirecto, conforman un sector creciente de la población rural, acorde con el desarrollo técnico económico de la producción y los servicios.

· Las condiciones de vida de estos grupos se vieron profundamente modificadas con la redistribución del ingreso, la extensión masiva de los servicios sociales a las áreas rurales, la alfabetización, creación de infraestructura, etc.

De este modo, el proceso de Reforma Agraria representó además de un valor económico un cambio en la estructura social del país.
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3.3- LA REFORMA AGRARIA EN AMÉRICA LATINA: CONFIGURACIÓN CONCEPTUAL Y TRAYECTORIA HISTÓRICO JURÍDICA. 

AUTOR: DR. ROLANDO PAVÓ ACOSTA

3.3.1- INTRODUCCION

Todavía en los umbrales del tercer milenio de esta era, la Reforma Agraria sigue constituyendo uno de los temas de nuestro tiempo y debe ser porque ciertamente aunque hubo una Reforma Agraria en Grecia en el siglo VI a.n.e, otra en Roma en el siglo II a.n.e y otras muchas hasta los días presentes;  los factores genéticos que han  condicionado todas esas reformas  no han desaparecido, sino que incluso se han potenciado en muchos países, con el avance del neoliberalismo, particularmente en el mundo subdesarrollado, es más: en numerosas naciones la situación del sector agropecuario ha adquirido  matices realmente dramáticos. 

También es cierto que se han escrito tal vez, millones de trabajos y  pronunciado incontables discursos acerca de este tema y aun así la polémica  no está agotada en torno a aspectos tales como: la noción de Reforma Agraria, sus dimensiones,  sus fundamentos, su objeto y su vigencia; el debate resulta todavía más ardiente cuando se intenta un balance sobre el proceso agrario en países determinados. Precisamente el propósito de esta breve exposición es el examen crítico y la toma de posición respecto a algunos de tales aspectos y muy especialmente en relación con la demostración de la necesidad actual de la Reforma Agraria en muchos países de América Latina.
3.3.2- NOCION Y FUNDAMENTOS DE LA REFORMA AGRARIA

3.3.2.1- LA NOCIÓN DE REFORMA AGRARIA; LA DEFINICIÓN DE REFORMA AGRARIA INTEGRAL O ESTRUCTURAL.    

 En el contexto en que vive hoy la humanidad, no resulta casual que  uno de los temas claves para el Derecho Agrario siga siendo  el relacionado con la noción de Reforma Agraria. A este respecto  llegó a ocurrir que se definiera al Derecho Agrario, por algunos, como el Derecho de la Reforma Agraria; pero tal afirmación convierte en limitado el ámbito de esta rama jurídica, que en realidad ha desbordado su contenido más  allá de la Reforma Agraria, sobre todo una vez consumada ésta, hacia otras dimensiones como son el desarrollo agrario sostenible y el desarrollo rural. 

Aun así, no cabe dudas de que para alcanzar el desarrollo rural se ha requerido de una determinada legislación que se aparte del Derecho tradicional, esto es, las Leyes de Reforma Agraria.       

Acerca de la definición sobre Reforma Agraria, expresaba  con acierto el profesor español Ramón Martín Mateo que por Reforma Agraria, se entiende en sentido amplio, el conjunto de acciones públicas planificadas desde varios centros políticos que afectan a la modificación tanto del marco natural y técnico infraestructural de la agricultura, como de las fórmulas jurídicas que afectan a la tenencia de la tierra y a las empresas que aquí operan. 
 

Pero también le asiste plena razón a Otto Morales Benítez cuando destaca la gran dificultad que supone definir la Reforma Agraria, 
 si  lo que se pretende es construir una noción que abarque lo que todos  pretenden que sea una Reforma Agraria

Es así que tanto en los textos jurídicos como en los discursos políticos se aprecia un repertorio amplio, diverso y contradictorio de concepciones sobre la Reforma Agraria, lo  cual en mi opinión tiene por fundamento  la naturaleza compleja de este concepto, que puede visualizarse desde diferentes perspectivas; económica, política, jurídica, sociológica, entre otras.

 La posición más difundida, al menos durante un buen tiempo,  ha consistido en reducir el concepto al cambio en la estructura de tenencia de la tierra. Desde esta óptica se afirma que basta con que haya reparto o redistribución de tierras, o incluso para algunos es suficiente la parcelación y el reparto de latifundios improductivos o poner en explotación algunas tierras baldías para que exista Reforma Agraria, entendiendo que de ello pueden  derivarse otros aspectos como son los cambios en  la situación económica y social de los campesinos.

Véase por ejemplo que no han faltado los que han calificado como Reforma Agraria, a los cambios en la estructura de la tenencia de la tierra ocurridos en Cuba a mediados de los años 90, refiriéndose a este proceso de cambios como la tercera reforma agraria cubana o como la última Reforma Agraria del siglo XX. 
 Pero en realidad estimo que este último calificativo lo merece verdaderamente la Reforma Agraria instrumentada en Bolivia mediante la Ley 1715 de 18 de octubre de 1996. 

Asumiendo una posición opuesta a los que consideran a la distribución de tierras como única dimensión de la Reforma,  se ha formulado que en la Reforma Agraria pueden haber o no cambios en la estructura de tenencia de la tierra.

Algunos se refieren a la modernización técnica del sector agropecuario, como el aspecto básico de la reforma, abarcando en ello al desarrollo tecnológico y a la reforma fiscal; pero sin aludir a transformaciones en las relaciones de propiedad. En sentido opuesto a este criterio suele calificarse a tales cambios bien como Reformas Agrarias marginales o negándoseles el carácter de Reforma Agraria.
Hay otras concepciones que sitúan el acento en el propósito de pretender el crecimiento económico del sector agropecuario, el aumento de la productividad del trabajo en el campo, de las exportaciones y en otros aspectos económicos sin ninguna proyección en cuanto a la eliminación de los conflictos sociales en el campo. 

Se puede señalar la limitación de este ultimo tipo de concepciones argumentando solamente, que muchas veces las Reformas Agrarias no han tenido como verdadero propósito el aspecto económico ni ha sido esta su repercusión esencial sino otros objetivos de envergadura política. 

A este respecto puntualizaba acertadamente el ilustre agrarista venezolano Ramón Vicente Casanova que nadie discute que el objetivo finalista de la Reforma Agraria es el desarrollo económico, político y social, lo que no está claro es lo que se entiende por desarrollo, pues se lo confunde e identifica con el crecimiento económico expresado en términos de producto, ingreso e inversión por habitante, pues si así fuese Venezuela hace tiempo tenido que clasificarse entre los países desarrollados y que en ese caso la Reforma Agraria o las reformas sociales carecerían de objeto y sentido, 
 

Otra posición, desde una visión  más bien sociológica, hace énfasis en la modificación de la estructura social agraria, es decir, en los cambios de las condiciones socioeconómicas del sector  agropecuario. 

También se suele enfatizar el problema de la solución de los conflictos entre campesinos y terratenientes como el fin de la Reforma Agraria, desde esta perspectiva, se habla de la “Paz social en los campos” o de la “Paz Agraria”. Por lo general este tipo de reformas se inscriben entre calificadas como convencionales o negociadas y ciertamente este aspecto ha estado presente en mayor o menor grado en la mayoría de los procesos de Reforma Agraria, - aunque en mi opinión, no creo que en general haya sido el fundamental factor condicionante de las Reformas Agrarias; pero ha ocurrido en algunos casos que ha  sido el elemento más importante.
Un ejemplo típico de este tipo de casos lo constituye el  proceso de Reforma Agraria llevado a cabo en el Salvador en 1980, precisamente porque se encaminaba fundamentalmente a frenar  la lucha contrainsurgente y especialmente el apoyo del campesinado a la guerrilla
 

Considero  a este  respecto  que no creo que pueda llamarse Reforma Agraria a  todo  proceso de cambios en el sector agrario sin que haya cambios en la estructura de tenencia de la tierra, aunque al mismo tiempo no estimo  que deba reducirse a ello el concepto. 
Por otro lado es apreciable que  se ha tenido una noción desigual la Reforma Agraria en las diferentes formaciones socioeconómicas y cabe observar que en ello también influyen factores geopolíticos.

De ahí que no se haya construido la definición de Reforma Agraria con los mismos términos en América Latina y en Europa y la confirmación del carácter histórico social concreto de tal concepto. 

Resulta justificado que para el caso de América Latina,  siendo el signo fundamental de la cuestión agraria  el de la desigual distribución de la tierra entre la población, la noción de Reforma Agraria en lo fundamental se haya centrado  en esta problemática. 

Considero también que le asiste plena razón a Mario Ruiz Massieu,  cuando advierte que dicha definición ha ido evolucionando, si se sigue desde que surge, abriéndose paso a una definición de Reforma Agraria, mas integral que supone ir mas allá del reparto de tierras, abarcando la capacitación campesina, el establecimiento de nuevas formas organizativas y de explotación de la tierra, acercamiento del crédito, fertilizantes e insumos y otros aspectos importantes 
.

A este respecto considero importante la acotación que realizara el destacado agrarista peruano Guillermo Figallo Adrianzen, cuando expresara:

Pero además, creo necesario subrayar que el principio básico para que la Reforma Agraria merezca tal calificativo reside en que las nuevas modalidades de propiedad de la tierra y de los medios de producción excluyan cualquier forma de explotación o servidumbre y creen entre los hombres condiciones de verdadera igualdad.

De acuerdo con ello se ha arribado a  configurar  el concepto de Reforma Agraria Integral o Estructural con el cual se puede definir: a todo el proceso  de cambios profundos en el sector agropecuario  proyectado sobre los diferentes ámbitos de la vida rural; en las relaciones de propiedad y productivas, en las formas organizativas de la producción, en las estructuras sociales en el campo y en las condiciones de vida de la comunidad rural.
Es decir, que históricamente se fue pasando, de una noción reformista que reducía la Reforma Agraria  a cambios en la tenencia de la tierra, a una concepción mas profunda e integral de la Reforma Agraria, acerca de  lo cual  se había creado cierto consenso entre lo más avanzado del pensamiento social del continente en los años 70s, aunque ya la Ley  agraria cubana de 1959 se había afiliado a ese criterio. 

Expresión de ello es que la Resolución 14/70  adoptada  en la XI Conferencia Regional de la FAO para América Latina, efectuada en  Caracas en 1970, recogió esa noción de Reforma Agraria que la comprende como parte del concepto y de la estrategia del desarrollo socioeconómico y social. 
  

Como bien apuntaban  Ileana Rojas, Mariana Ravenet y Jorge Hernández, la concepción reformista de la Reforma Agraria, que la reduce a redistribuciones de tierra, devino en un proyecto cancelado en cuanto a América Latina y en ello tuvo mucho que ver la experiencia  cubana.  

Ciertamente la experiencia cubana aporta en este sentido dimensiones insoslayables en el análisis de la noción de Reforma Agraria como es por ejemplo, dimensiones en cuanto a contenidos  y  la dimensión temporal,  lo que quiere decir que la Reforma Agraria debe cumplir su objetivo y metas dentro de los plazos previstos, que deben ser lo mas cortos posibles  como bien lo confirmó posteriormente un  Informe del Grupo Regional de Asesores de la FAO. 

3.3.3-  LA REFORMA AGRARIA EN AMÉRICA LATINA; SUS FUNDAMENTOS. 

 Las Leyes de Reforma Agraria puestas en vigor en  América Latina, fundamentalmente a partir de 1960 son el resultado de factores tanto internos como externos.

En el orden interno hay en ese entonces una deformación estructural en la tenencia de la tierra, en que conviven dicotómicamente, latifundio y minifundio, también en el aspecto económico hay un mercado interno de productos agropecuarios caracterizados por una oferta limitada y por restringidas capacidades de adquisición, hay relaciones francamente feudales en la producción y en la contratación de mano de obra. En el terreno social había una situación de pobreza entronizada en la vida rural. En el plano político existía una realidad conflictiva entre los diferentes intereses presentes en el sector agrario, que se iba tornando cada vez más explosiva y que era conducente a movimientos guerrilleros y al auge de las luchas campesinas.

 Pero también se produce el concurso de una serie de condicionamientos, influencias y presiones externas. 

En una primera etapa del proceso de Reforma Agraria en el continente, resulta innegable la impronta del proceso agrario mexicano.

En la Resolución  Número 401/50 la Asamblea General de la ONU,  ya se había abordado el tema señalando la necesidad de cambios en el sector agropecuario, liberando las vías al desarrollo económico, en ella la ONU reconoce como problemas que aquejan a este sector en los países subdesarrollados: la baja productividad agrícola y el precario nivel de vida de su población rural.

 Luego mediante la Resolución Número 370/51 la ONU ofrece orientaciones de carácter  general  sobre la Reforma Agraria incluyéndola, como una de las proyecciones de la asistencia técnica, lo que se reitera en otra Resolución de 1952 en la cual se llama a los gobiernos a apresurarse en la ejecución de programas de Reforma Agraria y posteriormente bajo el auspicio de la ONU y de la FAO, en 1960 se efectúa en Roma una Conferencia Mundial sobre la Reforma Agraria. 

Poco después de su ascenso al poder en 1960 en los EEUU, la administración de John F Kennedy, proyecta la llamada “Alianza para el Progreso”, que inspirada en ideas desarrollistas receta el redimensionamiento de la organización productiva y el replanteamiento del papel del Estado en los países de manera que incidiera  positivamente en los niveles de vida de los sectores sociales menos favorecidos,  proyectándose favorablemente en cuanto  a los procesos de Reforma Agraria. 

A este respecto opino que no era despreciable entonces la influencia que ejerció la Revolución Cubana y especialmente la Reforma Agraria, que en apenas unos meses había resuelto problemas cruciales que databan de cuatro siglos, existiendo por tanto el temor en algunos sectores políticos de una mayor radicalización de las luchas campesinas que apremiaban por una solución en el ámbito continental. 

 Pero en la esfera ideológica  había también en ese contexto abono favorable  a la Reforma Agraria.

Se ha dicho y a ello me refería en el epígrafe anterior, que una verdadera Reforma debe  lograr el desarrollo económico, político y social. Pero como  bien advierte el eminente agrarista venezolano Ramón Vicente Casanova, esta afirmación significa poco si no se esclarece lo que se entiende por desarrollo, lo cual resulta una cuestión de mucha polémica para los filósofos, economistas y también para los políticos.

 Para el “Desarrollismo“  impulsado  por la “Alianza para el Progreso” y abrazado por la CEPAL el desarrollo se confunde con el crecimiento económico manejándose indicadores como el PIB, la renta y la inversión por habitante, pero como también observa el ya citado,  Ramón Vicente Casanova, tal concepción puede ser errónea pues de poco puede servir el crecimiento  de esos índices si se mantienen los patrones injustos de distribución, el deficiente aprovechamiento de los recursos y otros males. 

Pero no obstante a esta observación  lo cierto es que entonces, fue concomitante con el desarrollismo la idea sobre la necesidad de la Reforma Agraria y ello tuvo mucho que ver con las Leyes de Reforma Agraria los 60s y 70s.

Pero si se pretendiera revelar los fundamentos de la Reforma Agraria en América Latina en el contexto de los finales del siglo XX y ya en este siglo XXI, habría que asumir desde una perspectiva histórica, existen condicionantes  que se remontan a los primeros momentos de la conquista y colonización europea, dados en el modo de formación del sistema de la propiedad territorial, estuvo luego el proceso de afianzamiento del latifundismo al instaurarse las repúblicas, posteriormente la deformaciones y frustraciones de los procesos de Reforma Agraria de los 60s generaron  problemas como el éxodo rural   y otras patologías y por ultimo, se deben analizar factores recientes como el avance del neoliberalismo, que ha traído todavía mayores niveles de injusticia, pobreza y crisis para el sector agrario y la población rural.    

3.4- EL PROCESO HISTORICO DE LA  REFORMA  AGRARIA  EN AMERICA  LATINA. UNA VISIÓN DESDE EL DERECHO AGRARIO COMPARADO.

3.4.1- CONTEXTO Y PERIODIZACIÓN DEL PROCESO DE REFORMA AGRARIA

 En América Latina, se desarrolla durante el transcurso de cuatro siglos una historia común de deformación de las estructuras Agrarias caracterizadas por la      entronización del latifundio, de una parte y por otro lado, la minifundización de la tenencia de la tierra, a lo cual acompañan otros grandes problemas económicos y sociales que han aquejado al sector agropecuario americano. Pero no es hasta el siglo XX en que la magnitud de la cuestión agraria, concomitante con una creciente conflictividad en este ámbito, unido a una toma de conciencia, sobre la necesidad de enfrentar el problema mediante procesos de Reforma Agraria.      

A mi modo de ver la evolución de la Reforma Agraria  en América Latina ha atravesado etapas, que convencionalmente pudieran quedar delimitadas del modo siguiente:

· De 1910- 1959, Aquí se incluyen: La Reforma Agraria en México en 1915, la Reforma Agraria en Bolivia en 1953  y en Cuba en 1959.

· De 1960 en lo adelante aquí se incluyen unas 20 Leyes de Reforma Agraria en los diferentes países de América Latina, en cuya etapa se distinguen sobre todo la de Venezuela en 1960 y la de Perú en 1969.

 Históricamente hablando, considero que la última del siglo XX en el continente fue  la de Bolivia, puesta en marcha por la ley 1715 del 18 de Octubre de 1996, del Servicio Nacional de Reforma Agraria.

Así en todo el proceso agrario latinoamericano se han destacado por los diferentes autores, varios modelos de Reforma Agraria, que caracterizaré brevemente a continuación, no pretendiendo agotar este aspecto dada su necesaria extensión.

3.4.2- EL MODELO MEXICANO DE  REFORMA AGRARIA.   

Tanto la Revolución Mexicana en 1910 como la Reforma Agraria instituida en 1915 tienen como fundamento esencial la grave desigualdad en la propiedad de la tierra, de tal modo no es casual que el Plan de Ayala, proclamado por Emiliano Zapata el 28 de Noviembre de 1911, haya sido  no sólo uno de los primeros instrumentos programáticos de la aludida revolución sino también un preámbulo de la Reforma Agraria. La fragmentación de las haciendas, el reparto de la tierra y la reconstitución de los ejidos fueron propósitos comunes de ambos procesos.

Al ser esta la primera Reforma Agraria en el Continente, eso ya le atribuye méritos suficientes para que trascienda, como uno de los paradigmas del continente en este sentido, de ahí  que haya ejercido una indudable influencia en la Reforma Agraria desplegada luego en otros países, especialmente en Bolivia en 1953, Venezuela en 1960 y en cierta medida en Cuba .

 Tuvo entre sus características más significativas:

· Expedientes de  distribución de tierras tramitados en vía administrativa esencialmente, sobre la base de expropiaciones 

· Se proyecta hacia la coexistencia de la propiedad campesina individual, la propiedad comunal (ejidos) y la gran propiedad en forma de empresa.

· La inafectabilidad de las tierras dentro de un límite normal de 100 ha y de 300 ha en el máximo excepcional de extensión.

3.4.3- EL MODELO VENEZOLANO DE  REFORMA AGRARIA

Teniendo como referente a la Reforma Agraria mexicana y condicionada por una historia similar de injusticia en la estructura de la tenencia de la tierra caracterizada por la ultra concentración en unas pocas manos, al tiempo que la existencia mayoritaria del minifundio, la carencia de tierras por parte de muchas familias y el desaprovechamiento de las tierras.

Teniendo como premisa política un gobierno democrático instaurado en 1958 que se había propuesto enfrentar los graves problemas sociales venezolanos, el 22 de Febrero de 1960 fue aprobada en el Congreso  Nacional una Ley de Reforma Agraria firmada el 5 de Marzo de 1960.

Pero no obstante la impronta mexicana, la reforma venezolana tuvo sus rasgos propios:

· No encontramos aquí a la propiedad del ejido comunal.

· Se proyecta a favor de la gran propiedad, concebida como Empresa Agraria, aunque ya la propiedad inmobiliaria rústica iba a ser concebida como sagrada ni ilimitada, sino condicionada a su función social 

· Descansa también en el principio de no afectabilidad de la propiedad individual, dentro del limite de 150 ha en condiciones ordinarias y de 1500 en las situaciones excepcionales que señala la ley.

· Fomenta también la pequeña propiedad campesina al distribuir parcelas de alrededor de 10 ha a las familias beneficiarias.
En la actualidad, una nueva Reforma Agraria ha tenido lugar en Venezuela, primero, fue dictad el Decreto ley de  tierras y desarrollo agrario, en el año 2001; posteriormente, el 28 de mayo del 2005, nace la Ley de tierras, que mantiene los principios de la anterior, pero se adecua más a las condiciones actuales que vive Venezuela.
3.4.4- EL MODELO PERUANO  DE REFORMA AGRARIA.

Había también allí una oligarquía agraria que detentaba la mayor parte y las mejores tierras y una mayoría con muy pocas tierras para trabajar y tuvo que suceder  también el ascenso de un gobierno progresista, el del General Juan Velazco Alvarado, con una voluntad política de hacer la Reforma Agraria, iniciando en 1969 un proceso que se extendió hasta 1975 y que se concretó jurídicamente en el Decreto 17716

El Modelo Peruano estuvo definido por matices peculiares.

· El Estado no se convierte en protagonista que se adjudicaría por expropiación las tierras afectadas, como había ocurrido en otros países sino que el dominio de las tierras se transfiere de las manos privadas de unos pocos terratenientes a las de las grandes mayorías campesinas. 

· Mantiene y no afecta la mediana propiedad dentro del límite de 150 hectáreas (en zona de costa), de 15 a 55 hectáreas (en la sierra) si es para fundos agrícolas y hasta 1500, si es para ganado.

· No legaliza a la gran Empresa Agraria Privada (como la mexicana, la boliviana y la venezolana) sino que la transfiere a los  beneficiarios.

· Al lado de la pequeña y la mediana propiedad se proyecta decisivamente hacia la colectivización y la cooperación en las actividades agropecuarias: en las zonas de la costa impone la formación de las cooperativas y en las zonas de la sierra organiza las sociedades agrícolas de interés social, incorporándose a ellas a los campesinos y avecindados y titulándose las tierras a nombre de estos entes colectivos.

· Establece el paso al dominio público de todas las tierras improductivas.

· Pero sin dudas, uno de los rasgos distintivos del proceso de Reforma Agraria peruana es la institución de Tribunales Agrarios Autónomos, separados del poder judicial.

3.5- LA REFORMA AGRARIA; SU EXPRESIÓN EN EL DERECHO COMPARADO:
Resultaría engorroso y extenso en grado extremo el examen comparado de la Reforma Agraria en cada uno de los países de nuestro ámbito continental, teniendo en cuenta la diversidad de sus contenidos y el hecho de que ya en los 70s se habían producido aquí más  de quince Reformas Agrarias. 
Pero la experiencia histórica demuestra que en toda Reforma Agraria ha habido siempre un espacio más o menos amplio entre la letra de ley y su aplicación, de ahí que se haya afirmado que las Reformas Agrarias son las que los gobiernos quieren que sean, entonces es claro que un aspecto intrínseco,  decisivo en la eficacia de la ley de Reforma Agraria constituye un mecanismo de ejecución, por tanto me detendré con mayor énfasis en este aspecto, para ello me apoyaré en el interesante trabajo del agrarista peruano Francisco Oliart, al cual incorporaré otros datos, dimensiones  y reflexiones propias. 

a) Los limites a la propiedad individual:

Como es conocido la Ley Federal de Reforma Agraria mexicana, no afectó las tierras de propiedad individual por debajo de las 100 ha y hasta 300 como excepción, para la venezolana fueron 150 ha, pudiendo llegar hasta 1500 excepcionalmente, en el caso de Perú fueron igualmente 150, pudiendo llegar hasta 1500, si eran fundos ganaderos y el caso cubano, en la primera Ley se fijó el limite de 405 ha y que podían llegar hasta 1342, aunque luego hubo la Segunda Ley que fijó el límite en 67 ha y 10 áreas. 

b)- Formas de valorización: Ha habido aquí también tres variantes :

· Se atribuye a la tierra el valor del mercado, es decir, su valor comercial.

· Su valor de acuerdo con su potencial productivo, teniendo en cuenta ubicación, clima, pueblos, recursos hidráulicos  y otros factores físicos

· Otras legislaciones han establecido como método el promediar las Declaraciones Juradas formuladas durante los últimos tres años anteriores a la expropiación.
Cuba, por su parte planteó como solución un criterio cercano a la tercera variante, las fincas se estimaron de acuerdo al valor declarado en el amillaramiento efectuado el año anterior al de la expropiación, esta solución no perjudicaría al poder revolucionario sino a los terratenientes, pues se sabía que muchos terratenientes subvaloraban las fincas para los efectos de evadir o atenuar el impuesto predial rústico.

c)- Formas de pago: Se han utilizado dos formas de pago por las tierras afectadas:

· Al contado, en efectivo. Esta forma de pago ha sido la menos utilizada, se aprecia que se ha usado casuísticamente, señala Francisco Oliart en su trabajo ya aquí citado, que su empleo en algunos países, está en el límite entre lo negociado y la inmoralidad para beneficiar a algunas personas.

· En bonos variando en cada caso el interés y los términos de redención, la cual es la variante mas usada.

 Sólo en una Reforma Agraria como la desarrollada en  Italia en 1950 donde la superficie redistribuida fue solamente del 4%, se podía pagar en efectivo, precisamente porque era poco el dinero a pagar como indemnizaciones y aunque era reciente el final de la guerra no se trataba de un país pobre.

En América Latina la situación es diferente a la vista del por ciento de tierras que ha habido que redistribuir  y la situación financiera de los gobiernos al momento de impulsar la Reforma Agraria .

 Algunas legislaciones han llevado el interés al 4% y el término a 40 años, véase por ejemplo que en otro ámbito, en Japón la Reforma Agraria impulsada por el General Mc Arthur indemnizaba en 22 años y con una taza de interés de sólo el 2 ½ % anual. 

La Ley del 17 de Mayo del 1959 en Cuba indemnizaba mediante bonos en un plazo de 20 años y un interés del 4 ½ % anual. Aunque el asunto es polémico y cuestionado sobre todo por los sectores afectados por la Reforma Agraria, es clara la justicia de este método de pago; pues si no es así los gobiernos no podrían pagar en efectivo por las tierras expropiadas dado el estado de las finanzas y no podría llevarse a efectos la Reforma Agraria, sin que a la par se produjera una crisis económica por falta de liquidez.

d)- Formas de las adjudicaciones: Han existido dos variantes:

· En forma de unidades individuales predominantemente: como en Cuba 1959, Venezuela 1960, Chile 1965. 

· En formas de asociaciones cooperativas o comunitarias.
En México se repartieron 103 millones de hectáreas distribuidas en 27,144 ejidos y  2340 comunidades (...). Los ejidos y comunidades en particular poseen el 51% de las superficies cultivadas. 
 

En Colombia en 1960 se hicieron las dotaciones de tierra a favor de las empresas comunitarias.

En Perú 1969 fueron las SAIS (Sociedades Agrícolas de Interés Social), que se crearon en lugar de subdividir y repartir las haciendas afectadas por la ley y también las CAPS (Cooperativas Agrarias de Producción y Servicios).

Pero también hubo aquí entrega a favor de la pequeña propiedad, 150 hectáreas en zona de costa y de 15 a 55 en zona de la sierra cuando era para fines agrícolas y  hasta 1500 si era para ganadería 

En Panamá fueron los Asentamientos y las Juntas Agrarias,  en Honduras fueron las Empresas Asociativas y Cooperativas y en Ecuador fueron las Empresas Comunitarias. 

En Cuba hubo también entrega de tierras (aunque en usufructo) a favor de unidades asociativas, que fueron las llamadas cooperativas cañeras, con el ya referido propósito de no fragmentar las tierras de las grandes empresas expropiadas por la ley.

 Todo lo anterior indica un predominio de la dotación en forma colectiva como aspiración. 

Otra cuestión de interés en este tópico relativo a la redistribución,  lo constituye la polémica de si las entregas deben o no ser gratuitas. 
 
 

e)-   Procedimiento Expropiatorio: Se aprecian aquí tres variantes:

· Una mínima parte administrativa y una mayor parte judicial. Aquí el Juez puede enervar o anular los efectos de la decisión administrativa como  ocurrió en Colombia y Costa Rica.

· Una actuación administrativa previa, que debe ser confirmada por el fuero especial agrario, ejemplo: Perú.

· Un procedimiento completamente administrativo, llevado a una entidad especial, ejemplo: Honduras y el caso Cubano con la Ley de 3 de Octubre del 1963, conocida como 2da Ley de Reforma Agraria. 

    En el caso Cubano, el procedimiento establecido en la Ley del 17 de Mayo de 1959 y en sus disposiciones complementarias, se acercaba a esta primera variante si bien se evitaba que el poder judicial pudiera anular el acto de afectación del latifundio, lo cual de no haber sido así no se hubiera asegurado la ejecución de los cambios en la tenencia de la tierra en tan breve tiempo como se hizo.

f)- Mecanismos  Institucionales  y  Aplicación de la Reforma Agraria.

    En cuanto a la administración de la Reforma Agraria hay dos tendencias:

· La descentralización fue el estilo de Venezuela, lo que tiene que ver con su estructura federal estatal.

· Centralizada: como en Perú, Panamá  y otros .

  Ha existido también la concepción de crear entes autárquicos para la aplicación de la Reforma Agraria, como en Cuba con el INRA, y el Instituto Agrario Nacional en Venezuela, aunque la autoridad de este último organismo era menor que la que tuvo el INRA en Cuba.

    En cuanto al mecanismo de solución de los conflictos derivados de la Ley de Reforma Agraria y demás disposiciones complementarias hay varias tendencias:

· Vía administrativa: México y Cuba.

· Vía Judicial Especializada: Perú, Venezuela, Nicaragua, Costa Rica y otros.

· Vía Judicial Ordinaria: el resto de los países.

3.5.1- PROBLEMAS Y FRUSTRACIONES  DE LA REFORMA AGRARIA EN AMÉRICA LATINA; CONTEXTO ACTUAL Y SUS PERSPECTIVAS. 

    Conviene advertir como de la dificultad conceptual que es inherente al fenómeno Reforma Agraria, sobre la cual  ya se ha advertido, se deriva una problemática aun mayor, que es la del balance de los resultados de la Reforma Agraria tanto a nivel de un país concreto como en el ámbito continental, esto pudo ser apreciado con claridad en los debates políticos y académicos que se produjeran en México con motivo de la Reforma de 1992 al articulo 27 de la Constitución Política de 1925 y a la Ley Federal Agraria de 1915. 

Nótese como por ejemplo en México, desde una posición afín a la  elite en el poder,  se da por solucionado el Problema Agrario y desde la otra, vinculada a las organizaciones campesinas se denunciaba que la cuestión seguía sin resolverse.

Por otro lado se a corroborado que la Reforma Agraria no ha seguido ( y no hubieran podido seguir )  un modelo único, ello hace difícil también el resumen. 

3.5.2- DESVIACIONES Y FRUSTRACIONES DE LOS PROCESOS DE REFORMA AGRARIA EN AMÉRICA LATINA.

Se puede no obstante, hacer notar algunos hechos.

1. Hubo en general excesiva demora en resolver las acciones dotatorias y restitutorias de tierras, de lo cual resulta ilustrativo el caso mexicano.

2. Hubo también falta de suficiente decisión política, para llevar la Reforma Agraria hasta sus últimas consecuencias. 

3. Proliferación de obstáculos legales intrínsicos y extrínsecos  a la Reforma Agraria que concluyeron con una parálisis de los procesos agrarios en casi todos los países.

4. Fracaso de la opción  desarrollista como modelo de Reforma Agraria, estúdiese por ejemplo, el Decreto Legislativo 2, de 17 de noviembre de 1980, el 653 de 1 de agosto de 1991 en el Perú,  al quedar dependiente las reformas de los vaivenes en los cambios de gobierno.

5. Hubo también cierto desorden en el otorgamiento de títulos y reconocimientos de Derecho, lo que ocasionó superposiciones de derechos e inseguridad en la posesión, unido a problemas de corrupción en la administración de la Reforma Agraria, como en Bolivia a partir de 1953. 

 Contradictoriamente a sus propósitos, la Reforma Agraria no resolvió definitivamente el problema de la equidad en la tenencia de la tierra, el acceso a los recursos del crédito, a la tecnología y a los canales de mercadeo, de la eficiencia del sistema parcelario de producción agrícola, del éxodo de la población rural hacia las ciudades, como en Venezuela por ejemplo. 
 

 No se ha logrado la autosuficiencia en la producción de alimentos, sino que  mas bien se ha acentuado la  inseguridad alimentaría, vinculada a la elevación de lo índices de importación de alimentos. 

3.5.3-VISIÓN ACTUAL DEL PROBLEMA AGRARIO, LA REFORMA AGRARIA Y SUS PERSPECTIVAS.

 Una simple ojeada a lo que hoy ocurre en América Latina conduce a la hipótesis sobre la vigencia de los postulados de la Reforma Agraria, aunque en mi opinión difieren los enfoques entre agraristas latino americanos y los europeos. 

Se perciben actualmente  algunos  problemas  que delatan  la necesidad de la Reforma Agraria en América Latina:

· Continúa el desajuste estructural, en la tenencia de la tierra, el acaparamiento por un lado y la minifundización, por otro lado.

· El escaso o ningún crédito agrícola a los que lo necesitan, la insuficiente ayuda tecnológica, la distorsión de los mercados, lo cual se ha estado agravando ante la prédica y la práctica neoliberal 

· La falta de precisión y la inseguridad en la propiedad fundiaria.

· Bajo crecimiento del sector agrícola de la Economía, escasez de la inversión en este sector. Alto índice de importación de productos agrícolas, lo cual se esta agravando con las políticas neoliberales.

· La carencia de tierras para muchas mayorías, de manera que no  es solo en Brasil  donde hay sin tierras, aunque, sea allí donde resulta más dramático el problema. 

Así por ejemplo, ahí esta el problema de los indios Mapuches en Chile, el de los chiapanecos en México y la cuestión, aunque sea con diferentes matices, existe en muchos países actualmente, creciendo la demanda por una nueva Reforma Agraria.

3.5-4- LA SOLUCIÓN.

El problema agrario en América Latina, resultando de tal gravedad y magnitud, requiere de profundas y de grandes soluciones, es decir, de la Reforma Agraria. Pero asumo con el profesor Ramón Vicente Casanova que sería una Reforma Agraria integral, o sea una reforma que asegure:

· Que las adjudicaciones se realicen fundamentalmente de forma colectiva.

· Que se proyecte hacia el desarrollo de las formas asociativas, como una verdadera empresa campesina eficiente y competitiva.

· El acceso oportuno al crédito, a los mercados, a los insumos y a la tecnología.

· El acceso de la comunidad rural a los servicios públicos, a la salud, la educación, a la seguridad social, incluidos también los que tienen que ver con la expansión espiritual. 
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4.1- PRIMERAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN DEL SECTOR AGRÍCOLA ESTATAL.  

La aplicación de la Primera Ley de Reforma Agraria determinó la creación de un fondo estatal ascendente aproximadamente a un 40 % del total cultivable, el cual creció al aplicarse la Ley del 3 de octubre de 1963, hasta una cantidad igualmente aproximada al 70 %.

La organización y manejo de este fondo es particularmente importante, al efecto CARLOS RAFAEL RODRIGUEZ expresó:”… es necesario el desarrollo de la agricultura estatal de manera que  los campesinos individuales puedan advertir las ventajas de una agricultura socializada. Mientras los rendimientos por área del sector estatal sean inferior a los del sector privado, no se producirá esas actitudes en el Campesinado, sentido este  en el que aún  cuando se ha avanzado, subsisten deficiencias”

Veamos las primeras formas que adoptó la organización estatal de la agricultura en Cuba.

4.1.1- ZONAS DE DESARROLLO AGRARIO

 Las zonas de desarrollo agrario surgen como consecuencia de la aplicación de  la Primera Ley de Reforma Agraria el 17 mayo de 1959. En su capítulo IV, artículo número 37 se definen   las zonas de desarrollo agrario, estableciendo que las mismas estarán constituidas por las porciones continuas y definidas del territorio nacional en el que, por acuerdo del Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA) se dividía para  facilitar la realización de la Reforma.

El propio cuerpo legal
 señalaba los elementos necesarios a tener en cuenta por el INRA para constituir dichas zonas, siendo ellos los siguientes:

1. El área más adecuada para facilitar los trabajos de catastro, censo de población, estudios agrológicos y deslinde. 

2. Las características agrológicas la producción aconsejable y las facilidades de mejora de las explotaciones  almacenaje, preservación y venta.

3. Los núcleos de población o caseríos enclavados en cada zona para las facilidades del abastecimiento local y conexión con los centros de ayuda estatal y constitución y funcionamiento de asociaciones campesinas, cooperativas y estaciones de servicios de Policía Rural.

4. Recursos Hidrológicos, para abastecimiento de aguas e instalaciones de regadíos comunales bajo régimen de servidumbres de agua o cooperación.

5. Las facilidades de desarrollo económico y aplicación tecnológica, mediante el fomento de pequeñas industrias rurales complementarias o la promoción de centros industriales cercanos a las fuentes de materias primas y centros de distribución de los productos.

6. Facilidades existentes de comunicación y medios de difusión de informaciones, noticias e ideas en general, así como posibilidades de crearlos en su caso.

Sería considerada como una unidad administrativa  de la Reforma Agraria cada Zona, registrándose en el libro correspondiente con acumulación de todos sus antecedentes y tomándola en consideración para los fines de asignación de tierras y determinación de las afectables por la Reforma Agraria o de las excluidas de ellas.

Asimismo, la organización de los servicios estadísticos y la realización de Censos Agrícolas quinquenales, debían tomar en cuenta para los análisis, las unidades de producción y administración representadas por Zonas de Desarrollo Agrario, a fin de comprobar y comparar periódicamente los resultados de la Reforma Agraria y adoptar las medidas más convenientes para eliminar  dificultades y  facilitar el progreso general. 4.1.2- LAS COOPERATIVAS CAÑERAS.

El origen legal de las  Cooperativas cañeras podemos encontrarlo también      en la Primera Ley de Reforma Agraria, en particular en su Capítulo V, al cual nos referiremos más en detalle al tratar  la cooperación.

Pese a su nombre las tratamos en este tema, pues en realidad no eran auténticas cooperativas, en el sentido de que los bienes que las integraban, incluida la tierra, no eran propiedad de sus integrantes sino del Estado.

Estas cooperativas se organizaron en las tierras de los grandes latifundistas, principalmente en las cañeras, aunque también se constituyeron algunas arroceras de similares características, en ellas, los obreros agrícolas que las integraban tenían el usufructo de la tierra.

De los ingresos que obtenían, la cooperativa pagaba sus gastos y el remante lo utilizaban en un 80% para inversiones, repartiéndose el 20 % restante entre sus integrantes.

Esta forma de explotación si bien podía constituir un paso de avance para los campesinos individuales, no  lo era para obreros agrícolas, de ahí que tuvieran una efímera duración, convirtiéndose rápidamente en Granjas del Pueblo.

No obstante, en su etapa de auge, llegaron a organizarse más de 600 que comprendían una cifra superior a los 12 000 miembros.
 4.1.3- LAS GRANJAS DEL PUEBLO.
Como ya tratamos en el tema referido a la Reforma Agraria, al aplicarse esta, se planteó ante el Gobierno Revolucionario el problema de si se parcelaban las tierras intervenidas, no ocupadas por beneficiarios, decidiéndose sabiamente a la postre, mantener indivisible estas unidades.

Se constituyen así en dichas tierras las granjas del pueblo, primera forma de organización empresarial estatal, lográndose con ellas mantener la producción  de los antiguos latifundios, al tiempo que se incorporaba a los obreros agrícolas a la nueva sociedad, asegurándoles un trabajo estable y remunerado.

A diferencia de las zonas cañeras, donde como hemos visto se constituyeron cooperativas en un buen grupo de casos, en las zonas ganaderas, dadas las extensas áreas que ocupaban y el bajo número de obreros que en las mismas se empleaban, prevaleció como forma de organización en las mismas, las Granjas del Pueblo.
4.1.4- LOS PLANES DE DESARROLLO AGROPECUARIO.

Las necesidades del desarrollo agrícola imponían la utilización del riego, la mecanización, el empleo de productos químicos y otros adelantos de la ciencia y la técnica.

Ante esta necesidad y la carencia de áreas estatales  suficientes en algunas provincias como la Habana y Matanzas, unido a la utilización inadecuada y poco eficientes de las tierras en manos de agricultores pequeños, con una técnica atrasada y productividad mínima, se determinó la búsqueda de formas adecuadas para lograr la integración al desarrollo de las parcelas individuales, buscando un uso más racional y óptimo de todas las tierras tanto estatales como en manos de personas naturales, logrando un resultado beneficioso a la economía nacional al propio tiempo que se mejorasen los ingresos de los campesinos y sus condiciones materiales de vida.

A partir del 4to Congreso de la ANAP se dedica una atención particular al desarrollo de la especialización y la incorporación de tierras a planes estatales, agrupándose estos en tres tipos: Planes Integrales, Especializados y Dirigidos.

Los Planes Integrales constituyeron la forma predominante, en ellos los campesinos integran sus tierras y producciones al Plan, proviniendo sus ingresos por una parte de una compensación de renta o subsidio por lo bienes integrados y por la otra de su trabajo en el plan,  dando origen esta forma a los mal llamados “Arrendamientos” cuyo estudio abordaremos en el acápite siguiente.

Los Planes Especializados consistían en la incorporación de campesinos a unidades estatales, siendo incluidos en el plan de producción de la entidad.

Los Planes Dirigidos, era en realidad una modalidad del Plan Especializado, caracterizada por la organización de un grupo de campesinos dedicados a un tipo de cultivo.

En estas dos últimas modalidades, el agricultor pequeño mantenía la propiedad de sus tierras

4.2- LOS ARRENDAMIENTOS DE TIERRA.

El origen de los llamados “arrendamientos “de tierra está, como señalamos en el punto anterior, en la constitución de los Planes Integrales, esta relación jurídica comenzó a desarrollarse aproximadamente en 1969, principalmente en las antiguas provincias de Pinar del Río, Matanzas, Las Villas y parte de Oriente, en el territorio que comprende la actual provincia de Granma, basado en la concepción siguiente:

· Transmisión del dominio pleno de la finca rústica, efectuada por el propietario a favor del Estado (punto este particularmente controvertido)

· Compromiso del agricultor cedente, siempre que estuviese apto para ello, de laborar en el plan al cual hubiese incorporado sus tierras.

· Transmisibilidad de los derechos del agricultor en caso de fallecimiento a sus herederos, previo el cumplimiento de determinados requisitos (en la actualidad la norma vigente al respecto es el Decreto Ley  Número 125, de 30 de enero de l991.

· Compromiso del Estado de abonar al agricultor  cedente una renta, compensación o subsidio en dinero y en algunos casos, además, en especie, así como dejarle un área para autoabastecimiento, cuya dimensión resultó variable en los  diferentes territorios. 

Estas características tan peculiares llevaron a una serie de elaboraciones teóricas en el sentido de  plantearse  que en esta relación se constituía un contrato de nuevo tipo que guardaba alguna semejanza con el de arrendamiento y el censo. A este contrato que sería por tanto típico de la regulación jurídica agraria, se le dio, el nombre  de “Contrato de Integración a Planes”

Muchos aspectos de la concepción primigenia del Contrato resultaron desvirtuados en la práctica donde comenzaron a producirse los fenómenos siguientes:

· Al no prestarle el Estado la atención debida, algunos campesinos reocuparon sus tierras pese a lo cual continuaron percibiendo el subsidio que se les había fijado.

· La forma habitual de calcular este subsidio era  sobre la base de dividir  en mensualidades el resultado de calcular $ 1000 por caballería, lo que  fue alterado en algunos lugares donde se fijaron cuantías muy superiores sin sujeción a principio alguno, desestimulándose el trabajo en el Plan de estos agricultores, que recibían elevados ingresos sin aportar trabajo social alguno.

· En otras ocasiones no se estableció la exigencia de que el agricultor trabajara en los Planes.

Atendiendo a esta situación, el 4to Congreso campesino de la ANAP, celebrado entre el 25 y el 31 de diciembre de 1971, adoptó el acuerdo siguiente:

“Número 9: Las formas de pago a los campesinos incorporados a planes integrales deberá contemplar la tierra, bienhechurías y la fuerza de trabajo aportada, de modo que la renta que reciba el campesino, no constituya el ciento por ciento de sus necesidades económicas, para  lo cual deberá incorporarse al trabajo asalariado de manera que sus ingresos principales provengan precisamente de su participación en el trabajo social”.

4.2.1- CANCELACION DE ARRENDAMIENTOS.

A partir del año 1982, con los Acuerdos Números 1272 y 1273, del Comité Ejecutivo de Consejo de Ministros, de 30 de Septiembre del propio año,  se orienta como política del gobierno, desarrollar un proceso de cancelación de arrendamientos, el cual se ha venido llevando a cabo desde esa fecha, habiéndose dado solución por esta vía  a 12 956 casos, que representaban un 58,87% del total en  julio de 1988, quedando aun en el 2006, gran cantidad de fincas arrendadas.

Las alternativas fundamentales seguidas en estos casos, desde el punto de vista legal han consistido en proceder a la compra de la tierra al contado o por pensión con cargo a la seguridad social con un límite de $150 pesos.

Además se planteaba la posibilidad que se incorporaran a las nacientes Cooperativas de Producción Agropecuarias y en algunas oportunidades, se procedió a la devolución de las tierras a sus propietarios.
En todos los casos se ha seguido como principio, que el campesino se acoja voluntariamente a la propuesta de cancelación.

4.3- EL CONSEJO DE COOPERACION AGRICOLA (CONCA) Y EL CONSEJO DE COOPERACION AGROINDUSTRIAL (CONCAI)

En la década del 80, la organización de la actividad agropecuaria estuvo caracterizada por la creación de Uniones de Empresas y  la incorporación de actividades industriales.

Tanto el Ministerio de la Agricultura como el Ministerio del Azúcar, constituían los máximos organismos responsables del funcionamiento orgánico, técnico productivo, económico y jurídico.

Por su parte los Presidentes de los Órganos Locales del Poder Popular, tanto a nivel municipal, como provincial, tenían como función, coordinar , fiscalizar, controlar, apoyar y exigir el cumplimiento de los planes de producción; informar, a las instancias superiores del Gobierno, del resultado de las actividades que, en función del desarrollo y consolidación del movimiento cooperativo, se desarrollasen o lo obstaculizaran y realizar las funciones de tipo administrativo, las que había venido  haciendo el Partido, ante la ausencia de institucionalización de esas tareas de coordinación y de armonización.

Desde el punto  de vista estructural se crearon las Direcciones Municipales de Cooperativas y Campesinos, con funciones concretas de organización y control.

El Consejo de Cooperación Agropecuaria conocido por el CONCA, estaba presidido  por los Órganos Locales del Poder Popular, además lo integraba el Ministerio de la Agricultura, el Banco Nacional, las Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios y la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

El Consejo de Cooperación Agroindustrial, conocido por el CONCAI, esta integrado por los mismos miembros solo que era el Ministerio del Azúcar el que se incorporaba al mismo, no estando presente el MINAG.

Tenían como funciones comunes, lograr la coordinación, integración y fiscalización de las actividades que a nivel local debían desarrollarse.

Se establecían como funciones principales las siguientes:

· Fiscalizar la elaboración y el cumplimiento de los planes, acorde con las categorías consideradas en el “programa de Medidas para el Trabajo de las Cooperativas de Producción Agropecuaria.

· Apoyar y exigir el establecimiento y cumplimiento de las relaciones contractuales de las cooperativas con las empresas.

· Promover la utilización racional de los recursos locales y la cooperación e intercambio de experiencias entre ambos sectores y las diferentes entidades económicas.

· Velar por la aplicación y cumplimiento de lo establecido en la Ley Número 36 de Cooperativas Agropecuarias, así como de las demás disposiciones vigentes que coadyuvasen a la observancia de la Legalidad Socialista.

· Fiscalizar el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos por los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar, otros organismos rectores y los Órganos Locales del Poder Popular.

· Informar a las instancias superiores del Gobierno que correspondan, de los problemas que puedan existir para el cumplimiento del proceso de producción.

· Promover la producción de fondos exportables.

· Velar por el control económico y financiero y apoyar e impulsar el desarrollo social.

· Propiciar el estudio y aprovechamiento más racional del potencial agro productivo de la prestación de los servicios y  la distribución del abastecimiento técnico material, reduciendo las incidencias negativas que puedan afectar dichos procesos.

· Promover la creación de diversas formas de colaboración ínter cooperativas, entre empresas estatales y cooperativas, así como entre estas últimos y otras entidades estatales, para la solución de problemas constructivos, de l producción, socio-culturales o de cualquier tipo que estén debidamente autorizados por los jefes de organismos respectivos.

· Promover la incorporación de toda la fuerza apta para el trabajo a las Cooperativas de Producción Agropecuaria (campesinos y familiares de los cooperativistas) y la correcta formación del trabajo y el aprovechamiento de la jornada laboral.

En relación a los Consejos de Cooperación Agropecuaria Municipales estos estaban integrados por el Presidente del Comité Ejecutivo del Poder Popular, el Director Municipal de Atención a los sectores Cooperativos y Campesinos del MINAG; el Jefe de la Unidad Administrativa de Abastecimientos y Servicios a los sectores cooperativos y campesinos; los representantes de las empresas y otras dependencias del MINAG vinculadas con los sectores cooperativos y campesinos; un representante de cada una de las direcciones funcionales de subordinadas a los Órganos Locales del Poder Popular (Planificación, Finanzas, Precios, Trabajo y Seguridad Social); un representante de la sucursal de crédito del Banco Nacional de Cuba; los Presidentes de las Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios no cañeras; los representantes de las Asociaciones Campesinas no cañeras; los representantes de las Juntas Directivas de las Cooperativas de Producción Agropecuaria y Cooperativas de Créditos y Servicios cañeras que tengan producciones no cañeras comercializables de significación económica y el Presidente del Comité Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

Por su parte el CAI a nivel de cada central estaba integrado  por el Director del Complejo Agroindustrial, que lo presidía, y si habían varios centrales, el miembro del Consejo de Dirección que fuera designado para cada uno; el representante del Subdelegado o Jefe de Departamento Territorial de Atención a los sectores cooperativos y campesinos del Ministerio del Azúcar; el Subdirector, Jefe de Departamento o Técnico Integral del Complejo Agroindustrial; el Subdirector de Abastecimiento del Complejo Agroindustrial o Jefe de la Unidad de Abastecimiento para estos sectores; un representante de cada una de las direcciones funcionales subordinadas a los Órganos Locales del Poder Popular , un representante de la Dirección Municipal del Comité Estatal de Estadísticas; un representante de la sucursal de créditos del Banco Nacional de Cuba; los  presidentes de las Cooperativas de Producción Agropecuarias y Cooperativas de Créditos y Servicios cañeras; el Presidente o Vicepresidente del Comité Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

4.4- EL MINISTERIO DE LA AGRICULTURA COMO ORGANISMO RECTOR ENCARGADO DE DIRIGIR Y APLICAR LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS A LA TIERRA AGROPECUARIA Y FORESTAL.

El Instituto Nacional de Reforma Agraria (INRA)
, surge con la Primera Ley de Reforma Agraria para dirigir el proceso de transformación de las relaciones de producción en el campo, aplicar las Leyes de Reforma Agraria, desarrollar el sector estatal agropecuario y atender el sector privado. 

Dicho organismo, fue asumiendo las funciones del entonces Ministerio de la Agricultura, el cual se extinguió el 31 de diciembre de 1960 por la Ley Número 905, subrogándose de esta forma el INRA en su lugar y grado.

El 30 de noviembre de 1976 se aprobó la Ley Número. 1323, “De Organización de la Administración Central del Estado” a tenor de lo dispuesto en la Constitución del 24 de febrero de 1976. La Disposición Final Tercera de la precitada norma, extinguía el INRA, y la Disposición Final Cuarta hacia transferencia a sus atribuciones, obligaciones y derechos que este hubiera contraído o adquirido al Ministerio de la Agricultura, que creaba la propia ley en su artículo 28, siendo a todos los efectos legales el sucesor y continuador del INRA.

El Ministerio del Azúcar por su parte,  a tenor de la invocada  Ley Número 1323 de 1976, había definido este organismo como el encargado de dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la política del Estado y el Gobierno en cuanto a la producción de azúcar, pero no la agrícola que era responsabilidad del Ministerio de la Agricultura como hemos visto.

El Decreto Ley Número 31 de 1980 en su artículo 5 le transfiere a este organismo las atribuciones, funciones, obligación y derechos que en relación a la actividad agrícola de la caña de azúcar, había tenido hasta ese momento el MINAG.

Si observamos el Acuerdo  Número 3184, de 6 de agosto de 1997, refiere las atribuciones y funciones principales del Ministerio de la Agricultura, encontrando entre ellas las que se detallan a continuación:

El  Ministerio de la Agricultura tiene a su cargo la ejecución del proceso de producción agrícola y forestal, por lo tanto el conocimiento y aplicación del grueso de las normativas que conforman al Derecho Agrario, primeramente en la propia Ley Número 1323, posteriormente en las modificaciones realizadas por el Decreto Ley Número 67 de 19 de abril de 1983, seguidamente por nuevas modificaciones  establecidas en el Decreto Ley Número 147: “ De  la reorganización de los Organismos de la Administración del Estado” de 21 de abril de 1994, y por último en el actual Acuerdo  3183  del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 6 de agosto de 1997.

En el año 2005 el Ministerio de la Agricultura en Cuba se organiza de la manera siguiente: Un Ministro; 8 viceministros, entre ellos y a propuesta del Ministro es designado el Viceministro Primero, 31 Direcciones y 14 Departamentos.

El Ministerio de la Agricultura, con  el objetivo de lograr el desarrollo sostenible de las producciones agropecuarias y forestales con destino a la satisfacción de la alimentación y de otras necesidades de la población, el abastecimiento a la industria alimenticia, al turismo y la exportación de su producción, es el encargado de dirigir, ejecutar, en lo que le compete y controlar la política del Estado y del Gobierno en cuanto a:

1- El uso, conservación y mejoramiento de los suelos, la propiedad y posesión de la tierra agropecuaria y forestal.

2- La sanidad vegetal.

3- La medicina veterinaria.

4- La conservación, manejo, utilización racional y sostenible de los recursos del patrimonio forestal y de la fauna y flora silvestre del país.

5- La protección e incremento del patrimonio ganadero del país.

6- La mecanización y riego de los programas de producción que le competen.

7- Las actividades de la producción agrícola no cañera, ganadera y forestal. 

8- La actividades de beneficio e industria del arroz, tabaco, cítricos, café, productos apícolas, pienso, forestal, avícolas y otras que se autoricen por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros.

9- Las actividades de Acopio y beneficio de productos agrícolas y forestales. 

Este Ministerio se estructura  en 15 Delegaciones Territoriales que se corresponden con las 14 provincias y el Municipio  especial de Isla de la Juventud.

Por su parte las Delegaciones  Territoriales tienen como funciones y atribuciones  estatales las siguientes:

1- Orientar y controlar la aplicación de la política estatal que se ha definido  para el desarrollo de la producción agropecuaria y forestal del territorio para satisfacer las necesidades alimentarias de la población.

2- Controlar el fondo de tierra agropecuaria y forestal así como la aplicación de las disposiciones legales de la propiedad, posesión y uso de la tierra.

3- Orientar y controlar la protección del medio ambiente, cumpliendo las disposiciones legales y demás normas en materia de Sanidad Vegetal, Medicina Veterinaria, Semillas, Uso y conservación de los suelos y del agua, del patrimonio forestal, fauna silvestre y los recursos melíferos.

4- Orientar y controlar la aplicación de la política estatal sobre la mecanización y el riego.

5- Supervisar y controlar que la concertación de los contratos económicos se hagan en tiempo y forma entre los productores, suministradores y acopiadores, así como se establezca el control y exigencia por su cumplimiento.

6- Controlar la política estatal sobre la comercialización de los productos agropecuarios y forestales, así como las referidas al suministro de insumos y servicios productivos.

7- Controlar el cumplimento de las regulaciones y normas contables, financieras, estadísticas y de precios de las entidades del  Territorio.

8- Controlar y asesorar el cumplimento de las disposiciones sobre el uso óptimo de los recursos materiales y humanos, así como el trabajo con los cuadros del  Estado y su reserva, incluyendo las referentes al principio de estudio/trabajo y la atención a los Politécnicos Agropecuarios.

9- Promover la transferencia de tecnología a los productores en particular a los de escasos recursos no vinculados a organizaciones económicas y a la producción familiar, para alcanzar producciones necesarias al Municipio.

10- Orientar y controlar la conservación y uso del Patrimonio agropecuario, forestal, animal y los medios básicos de producción.

11- Ejercer cuantas otras actividades de control, auditoria e inspección se disponga por el Ministerio de la Agricultura.

12- Controlar y estudiar las experiencias sobre el funcionamiento de los Delegados Municipales y su Consejo de Cooperación

La Resolución Número 155/ 96 emitida el día 6 de abril de 1996, por el Ministro de este organismo se autorizó en cada municipio del país la designación del Delegado Municipal de la Agricultura, los que serán designados y removidos  por el Ministro de la Agricultura. Estos ejercerán,  la máxima representación de este Ministerio  en el Municipio, controlando y respondiendo por las atribuciones y funciones del mismo, tanto las estatales como las económicas productivas; por lo que están facultados dentro de los límites que le concede la legislación, para tomar las medidas que resulten procedentes, con el objetivo de garantizar la más alta disciplina y eficiencia  en su ámbito de competencia.

4.5- SISTEMA DEL CONTROL ESTATAL SOBRE LA TIERRA.

La Resolución Conjunta Número 01/2000 de los Ministros de la Agricultura y el Azúcar aprobó y puso en vigor el “Reglamento estableciendo el Sistema de Control Estatal sobre la Tierra”, responsabilizando a los Delegados Territoriales de ambos Organismos y los Delegados Municipales del Ministerio de la Agricultura con su dirección.

La ejecución, control y la inspección del Sistema de Control Estatal sobre la tierra es responsabilidad de las Oficinas del Registro de la Tenencia de la Tierra y de Inspección Agropecuaria, pertenecientes al Ministerio de la Agricultura, a los niveles Nacional, Territoriales y Municipales.

Asimismo son responsables en la ejecución del sistema los Directores de Empresas Agropecuarias y Forestales y Complejos Agroindustriales Azucareros; debiendo inspeccionar como mínimo  dos veces al año a los  tenedores de tierra, sean personas naturales o jurídicas.

Cuando se comprueben violaciones en la legislación sobre la tierra, la ONIA  (Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria),  impondrá las multas que resulten procedentes, debiendo no obstante, realizar acciones preventivas; debiendo informar a la autoridad facultada sobre indisciplinas administrativas y  laborales detectadas en el proceso de inspección  que no constituyan hechos delictivos o contravencionales. Esto se profundizará en el capítulo correspondiente a las contravenciones.

4.5.1- NIVELES DE CONTROL Y EJECUCIÓN 

Son cuatro los niveles de Control y Ejecución,  siendo en primer lugar el Consejo Popular, luego el Municipio, posteriormente la Provincia y  por último la Nación.

Es significativo señalar, las funciones que se le han  asignado a cada uno de los factores que intervienen en la ejecución del Control Estatal sobre la tierra en tanto cada uno juega un papel decisivo en dicha política

4.5.1.1. Consejo Popular

A nivel del  Consejo Popular, el control e inspección es realizado a todos los tenedores de tierra una vez al año, por los inspectores de la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria.

4.5.1.2 Municipio

El Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura es la máxima  autoridad de esta actividad, subordinándose a él los Directores de Empresas Agropecuarias y Complejos Agroindustriales Azucareros, los Jefes de las Unidades Básicas de Producción Cooperativas, Cooperativas de Producción Agropecuarias, Cooperativas de Créditos y Servicios y Granjas Estatales de Nuevo Tipo, toda persona jurídica con tierras en usufructo, así como las Direcciones Municipales de Cooperativas y Campesinos y las Oficinas Municipales del Registro de la  Tenencia de la Tierra.

Sus responsabilidad fundamentales están dirigidas a  presidir la Comisión Municipal de Asuntos Agrarios; determinar a cada empresa los tenedores de tierras que integran su sistema productivo; garantizar que las Empresas Agropecuarias y Complejos Agroindustriales Azucareros ejerzan el control estatal a las formas de producción de su sistema productivo; garantizar que la Oficina Municipal del Registro de la Tenencia de la Tierra funcione conforme a las normativas establecidas; exigir que se mantenga actualizado el control de tenedores de tierra a nivel de Consejo Popular; exigir que los expedientes de herencia, usufructos y otros, se elaboran en un  término máximo de 60 días; garantizar que la Oficina Municipal del Registro de la Tierra cuente con las condiciones básicas para la ejecución de su trabajo; organizar el mecanismo de comprobación e investigación para los casos que la Oficina Municipal lo solicite; no permitir la ejecución de acciones que violen lo establecido legalmente en cuanto a la tenencia de la tierra y adoptar las medidas correspondientes en caso que se  produzcan violaciones; exigir que el Jefe de la Oficina Municipal del Registro de la Tenencia de la Tierra y los registradores trabajen únicamente en sus funciones; y garantizar que se elabore con  calidad  y en el término establecido la información de la tenencia de la tierra en el municipio.

En el caso del Jefe de la Oficina Municipal del Registro de  la Tenencia de la Tierra, con independencia de las funciones asignadas a él mediante la Resolución Número 598  de 28 de Octubre  de 1988, la que fue derogada por la Resolución Número 288 de 15 de mayo del 1990, tiene además las siguientes: 
a) tener habilitados y actualizados los Libros de Radicación de expedientes regístrales, de herencia y otros;

b) mantener actualizado el control de tenedores de tierra a nivel de Consejo Popular;

c) cumplir en los términos establecidos la elaboración de expedientes de herencia, usufructos, permutas, regístrales y otros, garantizando su confiabilidad y calidad;

d) garantizar que el 100  % de los tenedores de tierra se encuentren inscriptos  y cuenten con el Certificado de la Oficina Municipal Catastral, debiendo dar fe en cada expediente que el área real que ocupa, se adecua a la que ha determinado el catastro;

e) mantener informada a la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria y al Delegado Municipal de toda modificación que se haya efectuado en relación a los tenedores de tierra;

f) cumplir con la ley en todo el proceso de otorgamiento o denegación de derecho, elevando a la Comisión Municipal de Asuntos Agrarios los casos en que existan contradicciones entre el  Ministerio de la Agricultura, el Azúcar o la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños;

g) cumplir con las obligaciones como Secretario de la Comisión Municipal de Asuntos Agrarios; 

h) elaborar la información establecida; y

i) comprobar si las Empresas Agropecuarias y Forestales así como los  Complejos Agroindustriales Azucareros, cumplen con la obligación de    realizar el   control a los  tenedores de tierra de su sistema  productivo, debiendo informarlo trimestralmente en la Comisión Municipal de Asuntos Agrarios.

A tenor de lo establecido en el artículo 12 de la precitada Resolución Conjunta Número 1/2000 de los Ministerios de la Agricultura y el Azúcar,  los técnicos que ejercen la función de Proyección Territorial de este último Organismo, asumirán la responsabilidad del control sobre  la tierra y responderán metodológicamente a la  Oficina del    Control de la   Tierra del Organismo Central. En los territorios o Complejos Agroindustriales Azucareros donde no exista esta plaza, el Delegado o Director, determinarán dentro del área agrícola, quien desempeñará la misma.

En cuanto al Sistema de Control sobre la tierra el Director del Complejo Agroindustrial Azucarero, tendrá las responsabilidad de fungir como Vicepresidente de la Comisión Municipal de Asuntos Agrarios; determinar a cada Unidad Productora los tenedores de tierra que atenderán por estar dentro de su radio de acción; ejercer el control estatal a las distintas formas de producción en el sistema del Ministerio del Azúcar; chequear que se mantenga actualizado el control de tenedores de tierra, velando porque no se cometan nuevas violaciones de la Legislación Agraria; garantizar que los técnicos que laboran en la Oficina del Control de la Tierra, Asesores Jurídicos y Atención a Productores Cañeros cuenten con las condiciones básicas para la ejecución de sus funciones; apoyar al Ministerio de la Agricultura con las fuerzas técnicas y auxiliares necesarios, para eliminar las ilegalidades en la tierra; y garantizar que se elabore en el tiempo y con calidad las informaciones y partes relativos al Control Estatal sobre la Tierra.

Es de gran importancia la labor de los Asesores Jurídicos  de los Complejos Agroindustriales Azucareros en cuanto al Sistema de Control sobre la Tierra teniendo entre otras  las responsabilidades siguientes:

a) tener habilitados y organizados los  Libros y Registro de Radicación de Expedientes, cumpliendo en término sus tramitaciones;

b) notificar a los Registros de la Tenencia de la Tierra de las resoluciones que otorgan derecho de usufructo sobre la tierra;

c) velar porque los tenedores de su sistema productivo, tengan sus tierras inscriptas con el correspondiente certificado.

d) asistir a la Comisión Municipal de Asuntos Agrarios; y

e) velar porque las Unidades Productoras tengan el expediente de constitución con todos los documentos requeridos y participar en la elaboración de las informaciones que se emitan a través de las Oficinas del Control de la Tierra.

En el Complejo Agroindustrial Azucarero, el responsable del Control de la Tierra en el sistema, tiene las responsabilidades de mantener habilitado y actualizado los registros del control de tenedores de la tierra vinculados al sistema productivo del Complejo Agroindustrial Azucarero y otras entidades pertenecientes al Ministerio del Azúcar de su radio de acción; garantizar que los tenedores de tierra tengan rectificadas sus áreas, avalados por el certificado de la Oficina Municipal de Catastro y certificado del Registro de la Tenencia de la Tierra; controlar las certificaciones de las mediciones, debidamente firmadas y acuñadas, así como los mantenimientos y verificaciones de los equipos de Topografía; mantener informado al Director y al Sistema de Inspección de las violaciones detectadas; garantizar que cada Unidad Productora tenga el expediente de fondo de tierra actualizado; y garantizar la elaboración de las informaciones establecidas relacionadas con el control, uso, tenencia y explotación de la tierra y otros bienes agropecuarios.

4.5.1.3  PROVINCIA
En la instancia provincial de ambos organismos,  debemos detallar las responsabilidades que contraen los factores  en relación al control estatal sobre la tierra, además de las otorgadas por la ley. En el caso de el Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura tiene  las de presidir la Comisión Provincial de Asuntos Agrarios; controlar mensualmente en cada municipio el estado de cumplimiento de la erradicación de ilegalidades y el sistema de control sobre la tierra; garantizar que las Oficinas Municipales del Registro de la Tierra, cuenten con las condiciones básicas para la ejecución de su trabajo; efectuar las coordinaciones de trabajo a nivel provincial o nacional que resulten procedentes, derivadas de la problemática del control estatal sobre tierra.

En cuanto  al Jefe del Departamento Jurídico de la Delegación Territorial del Ministerio de la Agricultura, además de las instrumentadas jurídicamente, tiene la de fungir como Secretario de la Comisión Provincial de Asuntos Agrarios, garantizando la correcta elaboración y actualización de sus documentos; realizar la inspección técnica a los expedientes elaborados por las Oficinas Municipales del Registro de la Tierra; controlar el funcionamiento de las Oficinas Municipales del Registro de la Tierra; y consolidar la información de las Oficinas Municipales del Registro de la Tierra, efectuar análisis y proponer al Delegado Territorial las medidas a adoptar.

En el Ministerio de la Azúcar su Delegado Provincial  en cuanto al Sistema de Control sobre la Tierra tiene la responsabilidad  además de las otorgadas por la ley, se señalan las siguientes:

a) fungir como Vicepresidente de la Comisión Provincial de Asuntos Agrarios;

b) controlar a cada Complejo Agroindustrial Azucarero y Empresa el cumplimiento de las medidas para erradicar las ilegalidades sobre la tierra;

c) garantizar las condiciones básicas de trabajo a los Asesores Jurídicos y al personal que labora en el control de la tierra; y

d) garantizar las coordinaciones necesarias con las instituciones del territorio, a fin de que se cumplan las acciones y medidas relacionadas con el ordenamiento, control, uso, tenencia,  explotación y protección de la tierra y bienes agropecuarios.

Así mismo  los asesores Jurídicos del MINAZ a instancia provincial deben 

a) realizar la supervisión de las funciones que se le han asignado a los Asesores Jurídicos de los Complejos Agroindustriales  Azucareros en la presente Resolución;

b) participar en la Comisión Provincial de Asuntos Agrarios; 

c) tramitar los expedientes y los recursos de apelaciones a las multas en los términos establecidos, sometiéndolos a la consideración de la autoridad facultada; 

d) participar de conjunto con el responsable del Control de la Tierra y el de Mecanización, en la elaboración de la información  que se establece para el Ministerio del Azúcar en relación a la tierra; y

e) ejercer el control del cumplimiento de lo establecido sobre el uso, tenencia, explotación y protección de la tierra y demás bienes agropecuarios, dictaminando las medidas necesarias para el restablecimiento del orden en caso de violaciones.

Por su parte los  responsables de la Oficina de Control de la Tierra  del Ministerio del Azúcar en la provincia tienen que realizar la supervisión de las funciones que se le han asignado a los responsables del Control de la Tierra en los Complejos Agroindustriales Azucareros; participar de conjunto con el Asesor Jurídico de la Provincia en las conciliaciones  de las informaciones sobre ilegalidades de la tierra que emite el Ministerio de la Agricultura; garantizar la elaboración y envío a la Oficina de Control de la Tierra del Ministerio del Azúcar las informaciones establecidas; establecer las coordinaciones necesarias con las Oficinas de Cartografía y Catastro y con los Registros de la Tenencia de la Tierra y la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria a fin de que el proceso de eliminación de  las ilegalidades y el proceso de ordenamiento de la tierra se cumpla según lo orientado; tener mapificada a la escala adecuada las áreas que integran el sistema productivo del Ministerio del Azúcar; y participar en la Comisión Provincial de Asuntos Agrarios.

De igual forma el Especialista de Atención a Productores Cañeros, deberá a tal efecto ejercer el control estatal a productores cañeros a través de inspecciones, supervisiones, visitas de trabajo y el control de la ejecución de los planes económicos, productivos y sociales; participar de conjunto con el Asesor Jurídico en la elaboración de dictámenes, procesamiento de expedientes de entrega de tierra en usufructo y emitir criterios acerca de las propuestas de normas jurídicas e informaciones; participar en la Comisión de Asuntos Agrarios ; y supervisar las funciones que tienen asignadas las instancias subordinadas en relación a esta actividad.
4.5.1.4. Nación

Por la importancia de esta actividad se creó en el Ministerio de la Agricultura la Dirección de Control de la Tierra separada de la Dirección Jurídica, que antes asumía las funciones de dirigir el Registro de Tenencia de la Tierra y controlar en lo que le compete las tierras destinadas a la producción agrícola no cañera, ganadera y forestal, estando en estos momentos al mismo nivel jerárquico, teniendo entre sus funciones, dirigir los Registros de la Tenencia de la Tierra y Tractores; conocer y dictaminar sobre los procesos de herencia, propiedad, posesión de la tierra y otras temáticas agrarias, sometiéndolos a la consideración del Ministro de la Agricultura; evaluar y proponer las normas jurídicas del organismo en cuanto a la jurisdicción agraria; así como las que son de aprobación del nivel superior; controlar la ejecución del sistema de Control Estatal sobre la Tierra; realizar y controlar la inspección técnica en los territorios y municipios; garantizar la ejecución y presentación de la información establecida para la tierra; y fungir su Director como Secretario de la Comisión Nacional de Asuntos Agrarios.

En el Ministerio del Azúcar  la Oficina de Control de la Tierra tiene la función de lograr el control del fondo de tierra que el organismo tiene asignado y vinculado a su sistema productivo, así como su uso, tenencia, explotación y legalización que   abarque a todos los tenedores  de tierra nivel de Complejo Agroindustrial  Azucarero, de otras entidades, de provincia y nación y trabajará para que los tenedores de tierra posean el Registro Especializado que elabora Geocuba.

En cuanto a  las Oficinas de  Control de la Tierra del Ministerio del Azúcar tiene en esta actividad, entre otras,   las funciones de mantener el control del uso de la tierra asignada al  Ministerio del Azúcar  que ocupan entidades estatales, Cooperativas de Producción Agropecuaria, Cooperativas de Créditos y Servicios, agricultores pequeños y usufructuarios; controlar y exigir que las tierras pertenecientes al sistema productivos del Ministerio de la Azúcar se encuentren debidamente registradas.; analizar la utilización de las áreas pertenecientes al sistema productivo del Ministerio del Azúcar en el cultivo principal; analizar las concesiones de áreas y las causas que la producen; tramitar y analizar las solicitudes de afectaciones de áreas por inversiones que se produzcan; lograr una información confiable del balance y uso, tenencia, explotación y protección de la tierra y bienes agropecuarios; orientar metodológicamente a las instancias provinciales  y de base sobre el sistema de control sobre la tierra; supervisar a las instancias inferiores;  y participar el Jefe de la Oficina,  en la Comisión Nacional de Asuntos Agrarios.

En el propio organismo citado en el párrafo anterior, la Dirección Jurídica, en materia de  Control Estatal sobre la tierra desarrolla las funciones  de asesorar a la Oficina de Control de la Tierra; participar de conjunto con la Oficina de la Tierra y la Dirección de Atención a Productores Cañeros en el procesamiento de los expedientes de entrega de tierra en usufructo; conocer y dictaminar sobre procesos agrarios que le sean  sometidos a su consideración sobre temática agraria; evaluar las normas jurídicas  del organismo en cuanto a la jurisdicción agraria y elaborar proyectos para su perfeccionamiento; participar en las inspecciones y controlar el cumplimiento de lo establecido  en relación al control estatal sobre la tierra; analizar y evaluar las informaciones sobre la materia, recomendando y proponiendo a la Dirección del Organismo  las medidas organizativas  que correspondan; participar  su Director en la Comisión Nacional de Asuntos Agrarios; y ejercer el control del cumplimiento de la legalidad sobre el uso, tenencia, explotación y protección de la tierra y demás bienes agropecuarios.

Por su parte   la Dirección de Atención a Productores Cañeros  del MINAZ sobre el  control, uso, tenencia y explotación de la tierra, ejerce el control estatal a los productores cañeros a través de inspecciones, supervisiones, visitas de trabajo y el control de la ejecución de los planes económicos, productivos y sociales; participar de conjunto con la Dirección Jurídica en la elaboración de dictámenes, procesamiento de expedientes de entrega de tierra en usufructo y emitir criterios acerca de las propuestas de normas jurídicas e informaciones; participar su Director  en la Comisión Nacional de Asuntos Agrarios; supervisar las funciones que tienen asignadas las instancias subordinadas en relación a esta actividad.
4.6- RESPONSABILIDAD DE LOS TENEDORES DE TIERRA
Los Directores    de     Empresas     Agropecuarias y Forestales, los  Complejos Agroindustriales Azucareros y  toda persona jurídica que tenga tierra, tienen el deber de impedir que sean ocupadas las mismas sin que se cumplan los requisitos establecidos por el Ministerio de la Agricultura, en caso contrario deben aplicarse las medidas contravencionales correspondientes.

Es por ello que al menos una vez al año tanto las  Empresas Agropecuarias como los Complejos Agroindustriales Azucareros, deberán conforme a una planificación previa inspecciones, para controlar en relación a los tenedores  de tierra el  funcionamiento orgánico,  la explotación de las fincas y la comercialización de los productos. Siendo necesario poseer el Certifico que acredita la tenencia legal de la finca con expresión de los linderos de la misma.

El empleo de la fuerza de trabajo asalariada, es permitido a los tenedores de tierras  previo el cumplimiento de la legislación emitida por el MINAZ y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) con excepción de los usufructuarios a los que se les ha concedido la tierra para autoabastecimiento familiar.

Las tierras donde se desarrolla la agricultura urbana, requieren también estar debidamente legalizada, pero aquellas que se encuentran en la franja hidrorreguladora de los embalses no pueden ser  legalizadas por personas naturales debiéndosele conceder un plazo para la recogida del cultivo. 

4.7- LAS COMISIONES DE ASUNTOS AGRARIOS  

En la antigua provincia de Oriente, a nivel municipal fue donde por primera vez comenzaron a funcionar las Comisiones Agrarias. 

Desde el punto de vista legal, estas tienen su amparo, posterior a la Resolución Número 283 de 1986, pues al dictarse el Instructivo para la aplicación de la misma, se planteaba la necesidad de la creación de Comisiones de trabajo en 4 niveles;  la Base, el Municipio, la Provincia y a nivel Nacional. 

FERNÁNDEZ REYES
, Gonzalo, señala críticamente que en la práctica las Comisiones Municipales y Provinciales, aunque con deficiencias realizaron varias actividades, lo que no ocurrió con la Comisión Nacional, pudiéndose calificar de insignificante su ejecutoria. Así mismo planteo que a partir de 1989 la situación que  presentaba  el país en la aplicación del Derecho Agrario era crítica, por lo que se apreció la necesidad de buscar integralidad en el trabajo jurídico conformándose la idea de crear la Comisión de Asuntos (Jurídicos) Agrarios, con solo 3 niveles y una composición más amplia, responsabilizando a la misma con toda la atención de la legislación agraria.

Así mismo se plantea por el mismo autor, que “…la concepción para el funcionamiento de estas Comisiones a cualquier nivel está sustentada en valorar todas las problemáticas del Derecho Agrario, incluyendo el movimiento cooperativo, asignar tareas concretas a  sus miembros y lograr la participación activa de los juristas del MINAG, MINAZ y la ANAP, así como escuchar el criterio de los organismos representados y encauzar cualquier problemática que sea de su competencia.

La aplicación adecuada del concepto de la integralidad a esta tarea ha permitido dar significativos pasos de avance desde su constitución; cuestión que ha posibilitado la entrada en vigor de varias normativas y se ha venido produciendo un amplio proceso de descentralización de las tareas desde el nivel territorial al municipal así como se ha logrado la participación activa de decenas de juristas y otros funcionarios en la solución de casos que anteriormente estaban condenados a una excesiva demora, incluso de años””

La Comisión Agraria estaba integrada por un Presidente que era el Vice-Ministro de Áreas de Cooperativas y Campesinos; un Vice-Presidente el Director Cooperativas y campesinos del MINAZ; un Secretario el Director Jurídico del MINAG; 5 miembros, el Vice-Presidente 1ro de la ANAP, el Jefe Departamento Legal de la ANAP, Director Jurídico del MINAZ, Director de Cooperativas y Campesinos del MINAG, y el Director de contabilidad y finanzas del MINAG y 7 Invitados, el representante del SNTF, el representante del SNTIA, el Banco Nacional de Cuba, Banco Popular de Ahorro, la Fiscalía General de la República, el Comité Estatal de Finanzas y el Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social.

Los aspectos más importantes que eran tratados en dicha Comisión pueden resumirse en:

1- Situación sobre la ejecución de la Resolución Número 283 de 1986, Resolución Número 117 de 1988, Resolución Número 597 y 598 de 1987, Decreto Ley Número 63 de 1982, Resolución Número 171 de 1984, desarrendamientos de Tierras, Decreto-Ley número 65, Ley Número 36 y otras disposiciones.

2- Casos pendientes de la  Resolución Número 283 de 1986.

3- Reclamaciones sobre el Registro de la Tenencia de la Tierra.

4- Otras reclamaciones

5- Resultados de inspecciones a la legalidad a los territorios y municipios por las Direcciones Jurídicas del MINAG y el MINAZ.

6- Resultados de recorridos de los miembros de la Comisión.

7- Informe sobre la tramitación y solución de aspectos que han sido trasladados de las Comisiones territoriales

8- Situación de las apelaciones

9- Traspasos de áreas, facultad del Ministro

10- Aplicación de Reglamentos de las CPA y CCS
11- Casos críticos.

12- Situación del desarrendamiento.

13- Situación que presenta la aplicación de las disposiciones de viviendas vinculadas y Medios Básicos.

La Comisión Territorial  estaba compuesta por un Presidente, el Delegado Territorial del MINAG, un Vicepresidente el Delegado Territorial del MINAZ, un Secretario el Jefe del Dpto. Jurídico del MINAG, 6 Miembros, el Presidente de la ANAP Provincial, Jurista de la ANAP Provincial, Subdelegado de Cooperativas y Campesinos del MINAG, Jefe del Departamento de Contabilidad y Finanzas del MINAG, Subdelegado de Cooperativas y Campesinos del MINAZ y el Jefe del Departamento Jurídico del MINAZ; 7 invitados,  los  representantes del SNTAF,  el Banco Nacional de Cuba, Banco Popular de Ahorro, la Fiscalía General de la República, Dirección Provincial de Finanzas y el Departamento de Seguridad Social, de la Dirección Provincial de Trabajo.

Esta Comisión analizaría los mismos asuntos que la mencionada Comisión Nacional pero en relación a su territorio específicamente, añadiéndose la evaluación y toma de decisión en cuanto a los expedientes que han sido elevados por las Comisiones Municipales para su aprobación.

En cuanto a la Comisión Municipal, su composición estaba dada por un Presidente, el Director DMCC
, un vicepresidente Subdirector del CAI, un secretario, el  Jurista de la DMCC, 9 Miembros o más, el Presidente de la ANAP Municipal, el Subdirectores de  Producción  de Empresas del MINAG que tengan tierra en el Municipio, Jurista del MINAG, Jurista del CAI, Registrador del Registro de  Tenencia de la Tierra, Registrador CENCOP, Administrador Establecimiento de Acopio, Administrador Establecimiento de Frutas Selectas y grupos o dúos de trabajo designados para atender las zonas., además 5 invitados, los representantes del SNTAF, y del SNTA, el Banco Nacional de Cuba, Banco Popular de Ahorro y la Fiscalía  Municipal.

A partir del año 2000, con la Resolución Conjunta Número 1 de los Ministros de la Agricultura y el Azúcar, las Comisiones de Asuntos Agrarios se  renuevan, modificándose  su estructura interna  en cuanto a sus miembros. Se mantienen los 3 niveles  nacional, provincial y municipal, debiéndose reunir en cada instancia de forma mensual  no admitiendo representación solo es posible la asistencia de las personas designadas. Tienen como función principal valorar  la aplicación de la legislación agraria, así como coordinar a las instituciones, órganos y organismos que tienen que ver con el proceso de producción y comercialización agrícola.

La Comisión Nacional  esta conformada por un Presidente, que es el  Ministro de la Agricultura, 2 vicepresidentes el viceministro del MINAG que atiende el funcionamiento y desarrollo cooperativo y campesino y el Viceministro del Ministerio del Azúcar, un secretario que es el Director de Control de la Tierra  del Ministerio de la Agricultura, varios miembros, como son el Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, Director del Ministerio de la Agricultura que atiende el Funcionamiento y Desarrollo Cooperativo y Campesino del Ministerio  de  la  Agricultura,   Director  de Atención a Productores Cañeros del Ministerio del Azúcar, Director Jurídico del Ministerio del Azúcar  y  Jefe del Departamento Jurídico de la  Asociación Nacional de Agricultores Pequeños,  Responsable de Oficina de Control de la Tierra del Ministerio del Azúcar; Representantes de los Ministerios de Finanzas y Precios, Trabajo y Seguridad Social, Banco de Créditos y Comercio, Instituto Nacional de la Vivienda, Hidrografía y Geodesia, Oficina Nacional de Estadística, Ministerio de Justicia,  Empresa de Seguro Estatal, Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria, Instituto de Suelos y los Sindicatos: Agropecuario y Forestal, Tabacalero y Azucarero y como invitado a la Organización Nacional de Bufetes Colectivos y el Ministerio de Justicia.
Por su parte la Comisión Provincial, esta compuesta por un Presidente que es el Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura; un Vicepresidente, que es el Delegado Territorial del Ministerio del Azúcar y el Secretario que es   el Jefe del Departamento de Control de la Tierra  del Ministerio de la Agricultura y varios integrantes como son el Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños Provincial, Sub-Delegado que atiende el Sector Cooperativo y Campesino del Ministerio de la Agricultura, Sub-Delegado Agrícola Ministerio del Azúcar, Especialista atención a productores cañeros Ministerio del Azúcar, Técnico Oficina Control de la Tierra Ministerio del Azúcar, Jefes de los Departamentos Jurídicos Provinciales del Ministerio del Azúcar y la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños,   Jefe  de la   Oficina   Territorial   del Registro de la Tenencia de la Tierra del Ministerio de la Agricultura; representantes de Finanzas y Precios, Trabajo y Seguridad Social, Banco Nacional de Créditos y Comercio, Viviendas, Hidrografía y Geodesia, Estadística, Justicia, ONBC,  Empresa de Seguro Estatal, Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria, Instituto de Suelos y los Sindicatos: Agropecuario y Forestal, Tabacalero y Azucarero.

En cuanto a la  Comisión Municipal, cuenta con un Presidente que es el Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura, un Vicepresidente que es el Director del Complejo Agroindustrial Azucarero; que se designe por la instancia provincial de ese organismo y el secretario que es el Jefe de la Oficina Municipal así como otros integrantes entre los que se encuentra el Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños Municipal, Director Municipal Cooperativas y Campesinos del Ministerio de la Agricultura, Registrador Oficina Municipal del Registro de la Tierra del Ministerio de la Agricultura, Directores y Asesores Jurídicos de Empresas Agropecuarias del Ministerio de la Agricultura, Sub-Director Agrícola,  Asesor Jurídico, Técnico atención a productores cañeros y Responsable del Control de la Tierra de los Complejos Agroindustriales Azucareros y Representantes de los Organismos y entidades: Finanzas y Precios, Trabajo y Seguridad Social, Banco de Créditos y Comercio, Vivienda, Hidrografía y Geodesia, Catastro, Estadística, Justicia, Empresa   Seguro   Estatal,     Oficina    Nacional   de   Inspección Agropecuaria, Instituto de Suelos  y los Sindicatos:   Agropecuario y Forestal, Tabacalero y Azucarero.

En todas las Comisiones Agrarias está como invitado  permanente la Organización Nacional de Bufetes Colectivos.

BIBLIOGRAFIA

· Navarrete Acevedo, Cratilio: Apuntes sobre Derecho Agrario Cubano. Universidad de la Habana, MES, La Habana, 1987.

· Rey Santos Orlando y McCormack Bequer, Maritza: Manual de Derecho Agrario. MES, Cuba,  1990.
· Rodríguez, Rafael Carlos. Cuatro años de Reforma Agraria. Cuba Socialista.  No. 21. La Habana, 1963

FOLLETOS

· Consejo de Cooperación Agropecuaria y Agroindustrial Azucarero. MINAG, enero 1987.

· FERNÁNDEZ REYES, Gonzalo: Comisión de  Asuntos Agrarios. Informe MINAG, Cuba. 1990.

· Sistema de Control Estatal sobre la Tierra. MINAG, MINAZ. 31 de diciembre del 2000. Imprenta EAS. Enero 2001

CAPITULO V “CAMBIOS A PARTIR DE 1976 EN EL SECTOR ESTATAL DE LA AGRICULTURA  EN CUBA. INSTITUCIONALIZACION DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA EN LA CONSTITUCION DE LA REPUBLICA”
 Autor: Dr. José A. Garea Alonso.

             Dra. Maritza de la Caridad  McCormack Bequer

             Esp.Lic. Miguel Antonio Balber Pérez. 

5.1- Organización y funcionamiento del sector estatal de la agricultura. 5.1.1- La Empresa Estatal.  (Empresas Agropecuarias del MINAG, (Fincas Estatales), MINAZ, MINFAR, MININT) 5.2.- Transformaciones en la década del 90. 5.2.1- Las Unidades Básicas de Producción Cooperativas. (UBPC). 5.2.2-Granjas del EJT. 5.2.3- Granjas del  MININT. 5.2.4- Tierras para autoabastecimiento de entidades estatales. 5.2.5- La Granja Estatal de Nuevo Tipo (GENT). 5.2.6- Institutos Politécnicos Agropecuarios (IPA). 5.2.7- La Agricultura Urbana. Bibliografía.

5.1- ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR ESTATAL DE LA AGRICULTURA.

En el período posterior a la aplicación de la Ley de Reforma Agraria de 3 de Octubre de 1963 
y hasta finales de la década del ochenta, la estructura de tenencia presentó modificaciones, las que serán objeto de análisis en el presente capítulo.  Se trata de un lapso de más de veinte años durante el cual los movimientos en la estructura agraria guardan una estrecha relación con los procesos de desarrollo económico y social acometidos por la Revolución, encaminados a crear la base material y espiritual del Socialismo en Cuba.  A pesar de lo dilatado de este período, será posible distinguir etapas en las cuales uno u otro factor adquieren un mayor peso en los procesos de cambio.

Tras la aplicación de esta Ley de Reforma Agraria, la estructura de tenencia de la tierra alcanzó un período de estabilidad, sólo afectado por ocasionales confiscaciones a propietarios sancionados por delitos contrarrevolucionarios o abandono del país.  Los principales movimientos de fincas se produjeron como resultado de los procesos organizativos en el sector estatal.

La estructura de tenencia se simplificó a un sector socializado bajo administración estatal, un sector de pequeños propietarios y la creación de un sector de propiedad cooperativa.  A continuación se procederá a caracterizar dichos sectores.

El sector de la propiedad estatal surge a partir de la Ley de Reforma Agraria de 17 de Mayo de 1959
, con las tierras expropiadas no repartidas, habiéndose nutrido también de las confiscaciones dispuestas por otras leyes como la de recuperación de bienes malversados y sanción accesoria por delitos contrarrevolucionarios, nacionalizaciones de tierras de personas que abandonaron el país y se completa con las tierras nacionalizadas por la Segunda Ley de Reforma Agraria y la ulterior compra de fincas y arrendamiento de tierras al sector privado.

La organización de las tierras expropiadas y no entregadas  en propiedad a personas individuales, que no eran poseedores de tierras ni campesinos; surge de la necesidad de no segregar en pequeñas parcelas las inmensas plantaciones cañeras expropiadas sobre el límite de tenencia (402 ha), las cuales para su eficiente explotación debían mantener su estructura técnico-organizativa y su carácter indiviso.

Tras un breve período de organización como cooperativas de obreros agrícolas, con administración designada por el INRA, las mismas devinieron en Granjas Estatales ya que no existía apego por parte de los obreros a esta forma de producción y llevaban un alto costo en financiamiento.

La Granja Estatal es de hecho la primera y básica forma organizativa de la agricultura socializada no prevista en la Ley, pero impuesta por la realidad socio-económica que constituyó, sin lugar a dudas, otra de las reformas agrarias.

La Granja Estatal, empresa agrícola de propiedad pública, basada en el trabajo asalariado, el financiamiento del Estado y la administración estatal, resultó el pivote fundamental e insustituible para la introducción de la revolución técnica y social en la agricultura cubana.

La agricultura estatal a gran escala propició:

· La introducción y desarrollo de la mecanización en la agricultura cañera y en especial en la cosecha, humanizando el trabajo manual de corte, alza y tiro de la caña. 

· La introducción de la mecanización de la producción arrocera eliminando prácticamente las labores manuales en este cultivo. 

· La mecanización de los otros cultivos. 

· La construcción de obras hidráulicas, presas y la instalación de máquinas de riego, eliminando los riegos y efectos de la sequía en grandes zonas productoras. 

· La construcción de obras pecuarias, la introducción del ordeño mecánico, la genética vacuna y la inseminación artificial. 

· El desarrollo de la avicultura y la porcinocultura. 

· La introducción de variedades y la producción de semillas de calidad. 

· La utilización de fertilizantes químicos, de pesticidas y herbicidas. 

Paralelamente la agricultura a gran escala demandó la institucionalización y desarrollo de los servicios de suelos y agroquímica, la sanidad vegetal y la medicina veterinaria, entre otros.

Este desarrollo tecnológico del que solo se enumeran los aspectos esenciales, conllevó a un desarrollo social que repercutió favorablemente en el mejoramiento significativo de las condiciones de vida y del trabajo rural, disminuyendo sustancialmente las diferencias entre la ciudad y el campo.

Entre los aspectos del desarrollo social se pueden enumerar:

· El surgimiento de un fuerte agrícola, integrado al principio casi exclusivamente por obreros de baja o ninguna calificación, que producto del desarrollo tecnológico aumentó su nivel y cambió su composición convirtiéndose en obreros calificados, mecánicos, operadores, técnicos medios, ingenieros agrónomos, etc. 

· Eliminación del desempleo rural y posibilidad de calificación para los pobladores de esas zonas tanto en el sistema de capacitación paralelo del INRA como en el sistema regular de enseñanza del Ministerio de Educación. 

· Establecimiento a partir de las Granjas y Empresas Estatales, de determinados servicios sociales a los asentamientos y a la población rural, hasta esos momentos inexistentes. 

· Construcción de comunidades y asentamientos agrícolas con más de cien mil viviendas para los trabajadores de las Granjas Estatales. 

· Equiparación de los derechos laborales de los trabajadores rurales con los urbanos en materia de salarios, descanso retribuido, seguridad social, etc., que hasta ese momento eran diferenciados en detrimento del trabajador rural. 

La Granja Estatal redimensionada después y convertida en una Empresa Estatal Agropecuaria que abarca por regla general el territorio agrícola de un municipio, se convierte en el epicentro para todo el desarrollo agrícola rural, apoyando a los productores privados y cooperativas y en general a toda la sociedad local en que se enmarca.

El artículo 15 de la Constitución de la República tal como quedó modificado por la Reforma Constitucional de 1992
 establece que son de propiedad estatal socialista de todo el pueblo: entre otros, las tierras que no pertenecen a los agricultores pequeños o a cooperativas integradas por estos.

Y en sus dos últimos párrafos expresa:

“Estos bienes no pueden transmitirse en propiedad a personas naturales o jurídicas, salvo los casos excepcionales en que la transmisión total o parcial de algún objetivo económico se destine a los fines del desarrollo del país y no afecten los fundamentos políticos, sociales y económicos del Estado, previa aprobación del Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo.

En cuanto a la transmisión de otros derechos sobre estos bienes a empresas estatales y otras entidades autorizadas, para el cumplimiento de sus fines, se actuará conforme a lo previsto en la Ley”.

Por tanto, la propiedad estatal de la tierra, no es transmisible en ese concepto, salvo la excepción señalada en el primero de los dos párrafos citados.

Lo que si es permisible es la transmisión de derechos sobre esas tierras, como el usufructo en que se concede el uso y disfrute pero no la propiedad.

Por su parte el Código Civil Cubano
, en su artículo 8 en relación con la disposición especial primera, establece la supletoriedad que  tiene, en relación a la legislación agraria  reconociendo también la existencia de la propiedad estatal en sus artículos del 136 al 141.

La entrega de tierras propiedad estatal está regulada en los artículos 3 y 4 del Decreto-Ley Número 125:” Régimen de posesión, propiedad y herencia de la tierra y bienes agropecuarios”, emitido el 30 de Enero de 1991
, estableciéndose en dicho cuerpo legal  los elementos importantes en relación a la misma. 

Artículo 3.  La tierra propiedad del Estado será permutable con cooperativas o agricultores pequeños, cuando el fin sea lograr una integración física racional.  Además, la tierra propiedad del Estado podrá ser entregada en usufructo.

La permuta y la entrega en usufructo a que se refiere los párrafos anteriores deberán ser aprobadas por el Ministerio de la Agricultura, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y el Ministerio del Azúcar cuando proceda.

Artículo 4.  Las asignaciones de tierras a entidades estatales para su parcelación, urbanización y otros usos no agropecuarios requerirá igualmente la aprobación previa del Ministerio de la Agricultura.

El texto de los artículos precisa claramente que corresponde al Ministerio de la Agricultura la autorización para la transmisión de derechos sobre tierras de propiedad estatal.

Las permutas cuando sean entre tierras propiedad del Estado y Cooperativas corresponde autorizarlas a los Delegados Territoriales  así como con agricultores pequeños el Ministro  delegó esta facultad  mediante la Resolución Número 180/96 de 17 de abril de 1996 a los Delegados Territoriales.

La autorización de entrega de tierras estatales en usufructo tanto a personas naturales como jurídicas es especialmente para cada tipo de entrega que actualmente se autoriza.

En cuanto a la asignación de tierras propiedad del Estado para su parcelación, urbanización y otros usos no agropecuarios, corresponde autorizarlas mediante Resolución de los Delegados Territoriales, a tenor de  dispuesto en la Resolución Número 363 de 1ro de diciembre de  1993, del Ministro de la Agricultura.  

Varias  han sido las formas que ha adoptado  la organización de la producción agraria en las tierras directamente explotadas por entidades estatales, las que han surgido en distintos momentos a lo largo de todo el desarrollo del período revolucionario. En este amplio espectro tenemos actualmente:

a) Empresas Agropecuarias del MINAG y MINAZ

b) Empresas Agropecuarias del MINFAR y el MININT

c) Granjas del EJT y del MININT

d) Autoabastecimiento estatales

e) Granjas Estatales de nuevo tipo. (GENT)
f) Institutos Politécnicos Agropecuarios.

5.1.1- LA EMPRESA ESTATAL

a)- Empresas Agropecuarias del MINAG y MINAZ

La administración de los bienes que integran la propiedad socialista  de todo el pueblo a través de la Empresa Estatal socialista, ha constituido la forma generalizada para la explotación de la tierra propiedad del Estado. Su amparo legal está  en el artículo 17 de la Constitución  de la República de Cuba.

La Empresa estatal responde de sus obligaciones solo con sus recursos financieros, dentro de las limitaciones establecidas por la Ley.  El Estado no responde por las obligaciones contraídas por las empresas, y estas tampoco responden por las de aquel.

El sistema empresarial del Ministerio de la Agricultura surge como tal a fines de 1976, producto de la reorganización de las Agrupaciones, Granjas, Planes y otras estructuras encargadas de la explotación cañera,  no cañera, y ganadera.  En 1980 se transfieren las empresas cañeras al MINAZ que luego se unifican con la industria mediante la creación de los Complejos Agroindustriales Azucareros y se traspasa al Ministerio de la Agricultura el sistema empresarial para la explotación forestal, al extinguirse el Instituto Nacional de Desarrollo y Aprovechamiento Forestal (INDAF).

Así la inmensa mayoría de la tierra estatal es administrada por las Empresas Agropecuarias del MINAG y por los CAI Azucareros del MINAZ.

Estas entidades son de subordinación nacional a los respectivos organismos que las dirigen y controlan como un sistema único,  se subordinan para su atención a las Delegaciones Territoriales de ambos Ministerios.

En el Ministerio de la Agricultura se crean en la década del 80 un grupo de Uniones de Empresas (Avícola, Porcino, Piensos, Cítricos, Tabaco, Talleres, Acopio y Arroz).

Tanto la Unión como la Empresa Estatal se rigen por las NORMAS SOBRE LA UNION Y LAS EMPRESAS ESTATALES
 de subordinación Nacional aprobadas por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros.

Las normas definen a la Empresa Estatal como una entidad económica con personalidad jurídica propia, tiene la responsabilidad de la ejecución de las tareas de producción y servicios asignadas a través del Plan como instrumento de la política del Estado, con la calidad y la eficiencia que este presupone y garantizando una correcta utilización de los recursos.  Puede existir en forma independiente o integrada a una Unión, en este último caso mantiene la personalidad jurídica.

La Unión se define como una entidad económica con personalidad jurídica propia que constituye un sistema integrado por Empresas y otras unidades, que tiene como objetivo la elevación de la eficiencia en comparación con las empresas o unidades aisladas que la integran; mediante la concentración, especialización, cooperación  y la mejor utilización de las instalaciones y equipos de uso común.

La autorización para la creación, traspaso, fusión y extinción de Empresas y Uniones corresponde otorgarla al Ministerio de Economía y Planificación y una vez autorizada corresponde al Ministro de la Agricultura, disponer  mediante Resolución la creación, el traspaso, la fusión o la extinción.

Mientras este último trámite no se haya cumplimentado, las operaciones señaladas son ilegales y carecen por tanto de validez jurídica.

Los Directores de las Empresas y Uniones son designados expresamente mediante Resolución del Ministro, son los máximos responsables de la entidad, la representan y responden personalmente por la misma ante el Estado y sus instituciones.

El artículo 23 de las citadas NORMAS enumera las atribuciones principales del Director.

 Las NORMAS regulan  entre otros aspectos, los siguientes:

· La utilización de los recursos productivos asignados en posesión –no propiedad- por el Estado a las empresas por cuya eficiente administración responden. 

· La actividad de planificación, definiendo al Plan como el instrumento fundamental de la dirección económica. 

· La actividad técnico-productiva, la protección del medio ambiente y los recursos naturales, la aplicación de la ciencia y la técnica y la superación, la calidad de la producción, la economía material, las inversiones y reparaciones y la comercialización. 

· La actividad económica, las relaciones financieras, la contabilidad y la estadística, la auditoría, los precios, la contratación económica. 

· La actividad relacionada con la fuerza de trabajo, el trabajo, salario y estimulación, los cuadros, la capacitación. 

· La protección y la defensa, y 

· Las relaciones administrativas y con otras organizaciones. 

AL CONSEJO DE DIRECCION se le define como un órgano colectivo que asiste al Director, donde por acuerdo se expresa la mayoría de la voluntad de sus miembros y se pone de manifiesto el principio de dirección socialista, del centralismo democrático, la discusión colectiva y la responsabilidad individual.

En el Ministerio de la Agricultura el funcionamiento de los CONSEJOS DE DIRECCION fue regulado por la Resolución Número 154/95, posteriormente por la  Resolución Número 285, de 28 de junio del 2001(todas  derogadas) y en la actualidad la Resolución Número 246, de 25 de abril del 2002 la cual establece que son los Jefes de las Organizaciones Superiores de Organización Empresarial, Directores de las  Empresas, los Institutos de Investigación y las Unidades Presupuestadas, los que reestructurarán y evaluarán los Reglamentos de sus Consejo de Dirección, sobre la base de los dispuesto en dicha Resolución.

La referida  Resolución Número 246/ 2002, “Reglamento del Consejo de Dirección del Ministerio de la Agricultura” define las funciones del mismo, señalando que debe examinar y tomar acuerdos en relación a:

a)- Las decisiones y directivas de los órganos superiores del Estado y del Gobierno, relacionados con la actividad del Organismo; 

b)- Los asuntos correspondientes al ejercicio de la función rectora del Organismo establecidos en la Legislación vigente;

c)- Las cuestiones fundamentales relativas a la política de cuadros;

 d)- Los planes y programas de producción agropecuaria y forestal,  su comercialización y los servicios técnicos y productivos; 

e)- El presupuesto y los planes financieros del organismo, los asuntos referidos al autofinanciamiento en divisas y la eficiencia y pulcritud en el manejo de los recursos materiales y financieros;

f)- Los proyectos de estructuras  organizativas del Ministerio y su sistema Empresarial;

g)- Las recomendaciones y propuestas del Consejo Técnico Asesor.

h)- Cualquier otro asunto que por disposición del Ministro sea sometido a su consideración.

El Ministerio de la Agricultura mediante la Resolución Número 960/98 de 22 de diciembre de 1998,  dispuso la creación de  Fincas Estatales, como forma organizativa de producción agropecuaria dentro de las actuales empresas agropecuarias y forestales.
Las características de las mismas están dadas en que la tierra y los medios de producción pertenecen a la entidad estatal y forman parte de la misma; siendo las personas que la trabajan obreros de la Empresa, oficializándose la relación laboral a partir de un contrato de trabajo indeterminado, previa firma de convenio de trabajo entre la entidad  y el jefe de la finca.
En cuanto al sistema de pago,  estará en función de que el obrero reciba sus ingresos en correspondencia con los resultados economitos productivos de la finca. En esta Unidad de producción se lleva la contabilidad a ese nivel donde se registran los ingresos y gastos debiéndose  elaborar el contrato  de trabajo con los propios trabajadores. 

En relación a las utilidades la proporción a repartir a los obreros, no podrá exceder del 50% del saldo positivo obtenido, una vez deducido los gastos de los ingresos.

Todos estos principios básicos son válidos para las Fincas Estatales Forestales.

La Resolución Número 443/01 de 28 de septiembre del 2001, modificó el resuelvo tercero de la Resolución Número 960 de 1998 responsabilizando la creación de las fincas estatales a los Delegados Territoriales de la agricultura que anteriormente era facultad de los Directores de Empresas y a estos últimos los responsabilizó en cuanto a la propuesta, funcionamiento y desarrollo de estas unidades estatales como forma organizativa de producción agropecuaria.

b)- Empresas Agropecuarias del MINFAR y el MININT

Dedicadas a la explotación de la tierra agropecuaria y de los recursos forestales, el Ministerio de las Fuerzas Armadas ha constituido dentro de su sistema empresarial, Empresas Agro-forestales de Montaña y Empresas Agropecuarias con un doble propósito productivo y militar, cuyas producciones además de ubicarse en zonas estratégicas para la defensa, están destinadas fundamentalmente al auto-abastecimiento de las tropas regulares.

En igual sentido y con similares objetivos el Ministerio del Interior ha constituido Empresas y Granjas dedicadas a la explotación de la tierra.

5.2- TRANSFORMACIONES DE LA DECADA DEL 90

Al finalizar la década del ochenta el balance de los cambios acaecidos en las estructuras agrarias, como consecuencia de la Revolución, era altamente positivo y beneficioso para el desarrollo de la sociedad rural cubana.

En un primer intervalo de apenas cinco años, mediante las Leyes de Reforma Agraria y medidas confiscatorias, se suprimió el latifundio, se erradicó la propiedad terrateniente burguesa, se afirmó el campesinado sobre sus predios y se constituyó el sector socializado de la agricultura. La estructura agraria edificada durante los años de la república mediatizada quedó demolida y suplantada por otra estructura, base de un nuevo régimen social.

En otros veinte años de transformaciones agrarias quedó consolidado el sector socialista como fundamento de desarrollo económico y social del país; se diversificó la agricultura y se llevó a cabo una posible y necesaria revolución tecnológica de toda la actividad agropecuaria.

En los años siguientes, en menos de una década, se colectivizó la mitad del área campesina en un inacabado y exitoso movimiento cooperativo, orientado a superar definitivamente el minifundio.

Los logros obtenidos producto de la revolución agraria, tenemos:

· Cambio de las relaciones de propiedad y la constitución de un sector socializado de la economía agropecuaria que hizo posible asegurar el destino social de la casi totalidad del producto agropecuario.

· Fue posible una profunda transformación tecnológica y con ello el paso a una economía agropecuaria sobre bases intensivas.

· La producción agropecuaria quedó libre de toda limitación estructural de su crecimiento.

· El sector agrario dejo de ser una limitante en el desarrollo industrial del país, e indujo a una industrialización de medios para la producción agropecuaria, energética, de la construcción, etc.

· El producto agropecuario acrecentó su participación en las exportaciones y disminuyeron las importaciones de alimentos.

· La redistribución del ingreso como efecto del pleno empleo, el incremento salarial, los servicios sociales y la calificación creciente de la fuerza de trabajo, permitió elevar la participación de la sociedad rural en el consumo nacional.

· Las condiciones de la vida rural fueron radicalmente superadas con la extensión y generalización de los servicios de salud, educación, deporte, electricidad y otros. La vivienda tuvo una significativa mejoría, la red vial y de comunicaciones se multiplicó varias veces, se crearon centenares de nuevas comunidades rurales, etc. La diferencia entre el campo y la ciudad disminuyó notablemente.

Estas y otras transformaciones convirtieron al sector agrario de causa  y efecto del atraso económico, social y cultural del país en una condición dinámica de su desarrollo. Sin embargo, algunos problemas surgidos en este proceso de transformaciones agrarias, estaban aún sin resolverse a fines de la década del ochenta; principalmente:

· La productividad de los medios básicos y del trabajo mantenía una tendencia descendente.

· La duplicación del producto agropecuario alcanzado en el período era proporcionalmente muy inferior a los medios de producción acumulados en el sector.

· La baja eficiencia económica del sector agropecuario imponía un alto nivel de subsidio a casi todas sus actividades.

· El insuficiente desarrollo de la industria nacional mantenía un alto componente importado de la producción agropecuaria.

· La continua disminución absoluta y relativa de la población rural en general y de los obreros agrícolas en particular, provocaba un déficit crónico de fuerza de trabajo en el sector.

En la búsqueda de soluciones a estos grandes problemas se trabajaba cuando se produce el derrumbe del campo socialista y la desintegración de la Unión Soviética, como Estado multinacional y gran potencia. Este acontecimiento y la desaparición de las alianzas política, económica y militar que definía el llamado campo socialista europeo, dieron lugar a un nuevo e inestable orden internacional, basado en un mercado mundial dominado por relaciones capitalistas de producción, en la concertación entre las grandes potencias y en la hegemonía militar de  Estados Unidos.

El impacto de este suceso sobre la Revolución Cubana ha sido particularmente grave para su economía y su seguridad, enfrentándola a la peor crisis de la historia.

El sector agropecuario sufrió una brusca  contracción de sus actividades como consecuencia de un masivo desabastecimiento de energéticos, insumos técnicos, repuestos, alimentos, etc. Los defectos inmediatos de esta situación fueron: una disminución del producto exportable, un descenso de la disponibilidad de alimentos para la población, una fuerte regresión tecnológica, una acelerada descapitalización y una mayor caída de la productividad de los medios y del trabajo, entre otros.

Estos efectos se manifestaron por igual, aunque en magnitudes diferentes, en las empresas agropecuarias estatales, las cooperativas  y los productores individuales.

Para enfrentar la nueva situación de emergencia originada por estos acontecimientos se implementaron en el sector numerosos programas de salida, tales como: la producción acelerada de alimentos, la readecuación ganadera, el paso de la tracción animal, utilización de otras fuentes energéticas alternativas, las producción de sucedáneos biotecnológicos, la producción de repuestos, la movilización de fuerza de trabajo a la agricultura desde otros sectores, áreas urbanas, estudiantes, etc.

Estos programas perseguían, sin ningún cambio estructural, movilizar las capacidades y reservas del país en apoyo a las actividades agropecuarias, para asegurar la sobrevivencia de la población y la recuperación de las exportaciones del país. No obstante,  si bien tales programas permitiendo en sus dos primeros años una cierta recuperación de algunas actividades y amortiguaron la caída en otras, fueron de conjunto insuficiente para superar la crisis en las nuevas condiciones.

5.2.1- LA UNIDADES BÁSICAS DE PRODUCCIÓN COOPERATIVA (UBPC)

El 10 de septiembre de 1993, la dirección del país dio a conocer, mediante Acuerdo del Buró Político del Partido Comunista de Cuba, una propuesta de estrategia consistente en un profundo e irreversible cambio estructural del sector agrario, que permitiera resolver no solo los efectos de esta crisis, sino las limitaciones al desarrollo del sector agropecuario.

La propuesta del Buró Político del Partido Comunista de Cuba, posteriormente legislada mediante el Acuerdo 2708 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,  de 20 de Septiembre del propio año,  creó las premisas programáticas para la necesaria reestructuración del sector agropecuario estatal, poseedor de mas del 80% de las tierras del país.

Algunos de los objetivos a alcanzar fueron:

· Reescalar la organización agropecuaria mediante empresas de menores dimensiones.

· Recuperar y elevar la producción agropecuaria.

· Elevar la eficiencia económica hasta alcanzar la rentabilidad del sector.

· Aumentar la autosuficiencia del sector.

· Estabilizar e incrementar la fuerza de trabajo directamente vinculada a la producción.

· Constituir un nuevo modelo de incentivación al trabajo y a la producción.

Para lograr estos objetivos, la estructura que se propone deberá atenerse a un conjunto de principios básicos y expresos a saber:

a) La vinculación del hombre al área, como forma de estimular su interés por el trabajo y su sentido concreto de responsabilidad personal y colectiva

b) El autoabastecimiento del colectivo de obreros y su familia con esfuerzo cooperado, así como el mejoramiento progresivo de las condiciones de viviendas y otros aspectos relacionados con la atención al hombre

c) La asociación rigurosa de los ingresos de los trabajadores a la producción alcanzada

d) El amplio desarrollo de la autonomía de la gestión. Las unidades de producción  que se proponen deben administrar sus recursos y hacerse autosuficiente en el orden productivo

A partir de estos principios, se propone reestructurar el sector agropecuario estatal cañero y no cañero, para lo cual se crean dentro de los territorios de las actuales empresas, nuevas formas de organización de la producción: a) las Unidades Básicas de Producción Cooperativa (UBPC); b) nuevos productores individuales en las tierras de tabaco y café; c) productores parcelarios, familiares o individuales, de alimentos.

El proceso de reestructuración agraria iniciado en la segunda mitad de 1993, será examinado bajo sus distintas formas.

Las Unidades Básicas de Producción Cooperativa, conocida por sus siglas UBPC, nacen como una nueva fórmula de explotación agraria en Cuba, que daba continuidad a  las reformas agrarias iniciadas en 1959.

La implementación jurídica se llevó a cabo mediante el Decreto Ley Número 142 del 20 de septiembre de 1993 emitida por el Consejo de Estado que dispuso la creación de las UBPC, a partir de las estructuras empresariales de los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar, a los cuales se le encomendó mediante el Acuerdo  2708 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, la organización y dirección del proceso de constitución de las nuevas cooperativas.

Su fundamentación política esta basada en la necesidad de hacer más eficiente la agricultura cañera y no cañera; y con el propósito de aplicar fórmulas que incentiven y motiven a los hombres a entregar sus reservas productivas en función de lograr mayores volúmenes de producción con el menor gasto posible de recursos materiales.

Corresponde a las UBPC constituirse como alternativa a la producción agropecuaria estatal, organizando la mayor parte de las tierras estatales bajo formas de explotación cooperativa, según el modelo experimentado en las Cooperativas de  Producción Agropecuaria, de origen campesino.

Las UBPC funcionan con las  características siguientes:

a) Tienen el usufructo gratuito de la tierra por tiempo indefinido,

b) Son los dueños de la producción.

c) Venden la producción al Estado en la forma en que se determine.

d) Pagan el aseguramiento técnico material.

e) Operan cuentas bancarias.

f) Compran a crédito los medios fundamentales de producción.

g) Eligen en colectivo a su dirección y ésta rendirá cuenta periódicamente ante sus miembros, igual, que se hace en las cooperativas de producción agropecuaria.

h) Cumplen las obligaciones fiscales que le corresponden como contribución a los gastos generales de la nación.

i) Los objetivos de producción son definidos por el Estado conforme a los intereses del país.

Las UBPC  tendrán, entre  otras obligaciones: poner los medios de producción que posean a su máxima explotación; cumplir sus convenios y cumplir las normas técnicas, sanitarias, de protección e higiene del trabajador u otras, establecidas por los organismos competentes.

Dado el carácter emergente de esta estrategia de reestructuración agropecuaria, se inició su implementación casi de inmediato a la promulgación del Decreto Ley, y con más celeridad en la agricultura cañera que en la no cañera, en virtud de la mayor complejidad de esta y la inminencia de la zafra azucarera de 1993 – 1994.

Así el 28 de septiembre de 1993, los Ministros de la Agricultura y del Azúcar, en uso de las facultades conferidas, dictaron sendos Reglamentos Generales de las UBPC, en el primer caso la Resolución Numero.354 de la propia fecha, derogada por la Resolución Numero.688 /97, de 26 de Diciembre de 1997  y esta a su vez por la resolución Numero 629/04, de 7 de septiembre de 2004 y en el segundo caso la Resolución Numero. 160/93 derogada por la Resolución  Numero 525/03 de 6 de noviembre del 2003, del Ministro del Azúcar,  definiendo la forma de constitución, atribuciones, funciones y obligaciones, su forma de dirección y administración, régimen económico, ingresos, deberes y derechos de los miembros, disciplina y regulaciones, sobre la fusión, división y disolución de los mismos.

A partir de estos Reglamentos Generales, cada UBPC dentro de los treinta días siguientes a su constitución, elaborarán y aprobarán libremente sus reglamentos internos.

Otros Organismos del Estado regularon otros aspectos como los financieros, bancarios, laborales, entre otros, concernientes a las UBPC.

Ambos Reglamentos definen a las Unidades Básicas de Producción Cooperativa como  organizaciones económicas y sociales independientes, con personalidad jurídica propia, con autonomía en su gestión, integrada por obreros que libremente y con la aprobación de la Asamblea General constitutiva deseen incorporarse a las mismas con el objetivo de incrementar la producción agropecuaria, empleo nacional de los recursos y mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo.

La constitución se hace basándose en unidades o segmentos productivos de las empresas de la cual se segregan, recibiendo las tierras en usufructo y comprando a crédito las instalaciones, animales y demás recursos productivos existentes en ellas.

La valoración para el pago futuro de los bienes recibidos se hace sobre la base de su depreciación, estado físico y vida útil, concediendo el Banco créditos con intereses blandos para su pago a mediano y largo plazo.

Las relaciones de carácter productivo y económico se establecen con las empresas de la cual se segregan, las que ejercen el control estatal sobre sus objetivos productivos y por regla general le compran sus producciones y le venden los insumos y recursos productivos, así como la prestación de servicios agropecuarios como maquinarias, talleres y otros.

La organización y funcionamiento de las UBPC aparece regulado en el Reglamento General. El máximo órgano de dirección de las mismas lo constituye la Asamblea General de Miembros, la que elige una Junta de Administración presidida por un Administrador, encargado de dirigir la entidad.

Las Unidades Básicas de Producción Cooperativa cuentan con un patrimonio propio constituido por sus bienes, instalaciones, equipos, plantaciones, animales y los fondos acumulados.

Finalizado el ciclo económico y con la determinación previa del ingreso total, se procederá al pago o la amortización del crédito para la adquisición de bienes al momento de su adquisición, cumplimiento de las obligaciones adquiridas con motivo de los créditos recibidos, pagos de las obligaciones fiscales y demás gastos ocasionados en el proceso productivo.

De existir utilidades determinadas en su balance anual, las UBPC, distribuye entre los cooperativistas, hasta el 50 % de las utilidades, lo que se hará de acuerdo con el trabajo aportado por cada miembro, destinando el resto al fondo de reserva para contingencias, adquisición de medios básicos y de rotación, construcción de viviendas, instalaciones productivas y sociales, estímulos y otros, previa aprobación de la Asamblea General,

 El Reglamento prevé que la UBP Cooperativa que haya obtenido ganancias durante 3 años consecutivos, haya pagado totalmente el principal y los intereses, y mantenga una reserva para cubrir contingencias no inferior al 10 % del valor de su patrimonio, las distribuciones pueden ser entre el 51 y el 70 % de las utilidades, de acuerdo al por cientos que le corresponde en base al tiempo laborado.

La disciplina laboral y administrativa corre a cargo de las UBPC, con sujeción solamente a lo aprobado en el Reglamento General y específicamente en el Reglamento Interno.

Los miembros de las UBPC mantienen sus derechos a las seguridad social, descanso retribuido, sindicales y otros; de la misma forma establecida para el resto de los trabajadores.

La tierra que poseen las Unidades Básicas de Producción Cooperativa, como hemos señalado con anterioridad, se le entrega en concepto de usufructo, por lo que no tienen su propiedad ni forman parte de su patrimonio. Ello significa que cuando existan causas que así lo aconsejan, el Estado puede rescindir el usufructo de determinadas áreas que no están siendo utilizadas o deficientemente aprovechadas para darle la debida utilización e inclusive podrá rescindirlo también por causas de utilidad o interés social.

En cuanto a la obligación de explotar y controlar la tierra entregada en usufructo, la legislación hace las siguientes precisiones.

El Acuerdo Número 2708 del Comité Ejecutivo del Consejo de  Ministros dispone en su Apartado Segundo: Los convenios que se establezcan sentarán las premisas y condiciones a cumplimentar por las UBPC como por las Empresas con las que suscriban los convenios de producción y contendrán la obligación de aquellas de tener en producción toda la tierra entregada en usufructo y mantenerlas en condiciones óptimas para la explotación agrícola cañera o pecuaria según el caso.

El Reglamento General de las UBPC señala  como obligación,  que las tierras asignadas en usufructo se exploten eficientemente, ya sean las destinadas a la línea fundamental de producción, al autoabastecimiento u otras producciones, aplicando el principio de que toda la tierra es cultivable o productiva.

El propio Reglamento General al establecer la línea fundamental de producción ratifica que la UBPC. Tiene definida, a partir de su constitución, una línea fundamental de producción o producciones, por las cuales trabaja en función de su desarrollo permanente.

Por otro lado, el Convenio UBPC – Empresa, precisa en su apartado 1.3 que la UBPC no podrá ceder, traspasar, autorizar o permitir utilizar a terceros las tierras y/o bienes  entregadas en usufructo.

Es conveniente señalar que el Convenio UBPC – Empresa es un documento de obligatoria concertación, ejecución y control, establecido por el Acuerdo del Comité Ejecutivo, resulta el idóneo para fijar las relaciones y obligaciones entre la Empresa y la UBPC y para que la primera pueda ejercer con claridad el control estatal a que está obligada.

En el Convenio, que no puede ser esquemático ni ajustado a la Proforma que sirvió como base en el momento de la constitución de las UBPC, deberá precisarse la forma de elaboración y aprobación del plan de producción, los destinos de la producción, la forma en que se comercializará, el programa anual de aprovechamiento de la tierra y de reforestación, insumos y servicios que prestará y gestionará la Empresa de acuerdo al plan de producción y los demás asuntos específicos que resulte conveniar a los fines del cumplimiento de la legislación y las obligaciones con el Estado.

Las Unidades Básicas de Producción Cooperativa al concluir la etapa fundamental de su constitución alcanzaban la cifra de 2 879 nuevas unidades con personalidad jurídica independiente, autonomía, recursos propios y autogestión. Estas unidades tienen en usufructo 3 218 000 ha,  el 29% del área total del país y casi el 40% del área agrícola, con 262 mil miembros y un área promedio de 1 117 ha. Si se compara con las cuatrocientas setenta y cuatro Empresas Estatales existentes en la Agricultura en 1989,  sin lugar a dudas se ha producido la conversión de la gigantesca empresa estatal en empresas cooperativas socialistas de mediana y pequeña magnitud.

Constituyen, no obstante los duros tropiezos de todo tipo que han debido enfrentar en sus primeros años, una organización socialista de productores con un futuro promisorio, tanto para su propio desarrollo, como para la agricultura cubana.

Basta decir a su favor que a partir de su constitución, las pérdidas del Ministerio de la Agricultura se han reducido de 1 800 millones de pesos anuales a 200 millones,  en un período de solo cuatro años.

La creación de la UBPC, como el principal sector de producción no estatal, ha originado,  origina y originará profundos cambios estructurales en el sistema empresarial estatal del Ministerio de la  Agricultura que se conoce con el nombre de redimensionamiento empresarial.

El Estado ha jugado un papel decisivo en la ayuda a la consolidación y perfeccionamiento de las UBPC dado el peso fundamental de éstas en la producción agropecuaria y la inexperiencia de sus integrantes como productores independientes que necesariamente deben llegar a ser eficientes y rentables.

Así, está aún por decidir el futuro papel de las Empresas Estatales a partir de las cuales se constituyeron las UBPC, que perdieron prácticamente todo su  potencial productivo, convirtiéndose en entidades de planificación y control estatal y en aseguradoras y comercializadoras de las producciones de las UBPC. Obviamente estas Empresas deben disminuir y reformular su objeto  empresarial.
En la actualidad las Unidades Básicas de Producción Cooperativa, como forma de producción totalmente irreversible, tienden a consolidarse y abarcan a toda la agricultura cañera, anteriormente estatal y a una parte mayoritaria de la agricultura no cañera y la ganadería vacuna.

5.2.2-  GRANJAS DEL EJÉRCITO JUVENIL DEL TRABAJO (EJT) 

A partir de unidades de producción y granjas segregadas de las Empresas Estatales Agropecuarias se ha asumido por Unidades del Ejército Juvenil del Trabajo la explotación y administración de las mismas, fundamentalmente en la agricultura no cañera.

A mediados de 1994 se constituyen con personalidad jurídica independiente, las Granjas del EJT. Esas Granjas se rigen para su administración y funcionamiento por el Convenio de Colaboración entre los Ministerios de la Agricultura y las Fuerzas Armadas Revolucionarias suscrito en 1995 y que se ha perfeccionado sucesivamente hasta la actualidad.

Funcionan bajo principios productivos similares a los de las UBPC. Estos principios y aspectos principales plasmados en el Convenio se pueden resumir como sigue:

· Reciben la tierra en usufructo y se le entregan los activos fijos tangibles (medios básicos) sin que medie pago alguno, por traspaso oficial entre Organismos. 

· Se le vende mediante financiamiento la dotación inicial según tasación, constituida por los medios de rotación. 

· Abren y operan cuentas bancarias. 

· El Plan de Producción se elabora por la Granja de conformidad con los lineamientos elaborados de conjunto por la Delegación Territorial de la Agricultura, el Mando de la EJT y la Empresa Agropecuaria a partir de la cual se constituye la Granja EJT, discutiendo y aprobando en última instancia estos factores el Plan. 

· En el momento de la aprobación del Plan, se definen los destinos de la producción, desglosados por surtidos y calidades, a los fines de la ulterior concertación de los contratos. 

· El Ministerio de la Agricultura a través de sus delegaciones y empresas presta el asesoramiento técnico que garantice la disciplina tecnológica, e inspecciona los procesos productivos de conjunto con los mandos del EJT en cada territorio. 

· El Ministerio de la Agricultura garantiza los aseguramientos a la producción de forma diferenciada en correspondencia con el Plan de Producción. 

· Los principios para la entrega de recursos, aseguramiento de la maquinaria, riego y transporte se establecen en el Convenio. 

· La entrega de la producción se contrata según las definiciones del Plan con las empresas comercializadoras correspondientes. 

· Para la producción excedente a la contratada y la no contratada rigen los mismos principios y normas establecidas para la concurrencia al Mercado Agropecuario. 

· Los contratos de suministros y servicios se suscriben por las Granjas del EJT, con las entidades del Ministerio de la Agricultura bajo los principios establecidos para la entrega de estos y la prestación de servicios. 

· Las viviendas vinculadas y medios básicos ocupados por personal de la Empresa que se integra a la Granja son traspasadas a esta. 

· Las Granjas aplican el sistema de contabilidad establecido para las CPA y UBPC. 

· Las relaciones económicas de las Granjas EJT con las Empresas Agropecuarias se establecen mediante contratos y el sistema nacional de cobros y pagos. 

· Las Delegaciones y Empresas del MINAG brindan asesoramiento contable y jurídico, aunque en este último aspecto tiene contrato de servicios jurídico con las Consultarías Jurídicas especializadas del MINJUS
Por último el control estatal a las Granjas del EJT corresponde y es facultad de las Delegaciones Territoriales del Ministerio de la Agricultura. 

Bajo los mismos principios del funcionamiento de las granjas y amparados en el propio Convenio, se traspasaron al Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en 1995 las Empresas de Cítricos Victoria de Girón e Isla de la Juventud, Frutales Motembo en Villa Clara y Cultivos Varios Juraguá en Cienfuegos.

Las Granjas y Empresas del EJT conforman una parte importante del sistema productivo de la agricultura no cañera, sus planes se inscriben en la producción nacional de esa rama y corresponde como hemos visto al Ministerio de la Agricultura la dirección, planificación y control de la producción la que comparte con los mandos correspondientes del Ejército, el aseguramiento y asesoramiento a la misma y la importantísima función de ejercer el control estatal sobre Granjas y Empresas.

5.2.3- GRANJAS DEL  MININT

Bajo principios similares a las Granjas del EJT se han venido constituyendo también a partir de unidades de Empresas Estatales agropecuarias fundamentalmente con escasez de fuerza laboral y sin posibilidades de solución, granjas administradas y explotadas por Unidades del Ministerio del Interior las que son por lo general trabajadas por reclusos.

Aunque las producciones de dichas Granjas se integran al balance nacional de alimentos y mantienen relaciones con las Empresas del MINAG a los fines de la elaboración de los planes, el destino de las producciones y el aseguramiento a las mismas; no existen hasta el momento las regulaciones o convenios que norman jurídicamente la explotación de esas tierras, y el funcionamiento de esas entidades, las que se rigen por las órdenes del mando y sistemas de trabajo del MININT.

5.2.4- TIERRAS PARA AUTOABASTECIMIENTO DE ENTIDADES ESTATALES

El descenso vertiginoso de las producciones agropecuarias a partir del período especial, conllevó al desabastecimiento de estas producciones con destino al consumo social y de comedores de los centros de trabajo, lo que unido a que muchas empresas comenzaron a disponer de excedentes de fuerza de trabajo, abrió la necesidad y la posibilidad de que las entidades estatales no agropecuarias pudieran explotar directamente con sus fuerzas y recursos, parcelas de tierra para dedicarlas a la producción agrícola y/o pecuaria con destino al consumo de los trabajadores, ya fuera en comedores o en ventas directas y también a las comunidades en que se enclavan dichos centros.

Por iniciativas y directivas locales se produjeron estas entregas de tierras bajo la administración de empresas estatales agropecuarias por lo general marginales y ociosas.

En 1992 fue necesario regular estas entregas y a esos fines se dictó la Resolución Número 140-92 de 4 de mayo del referido año, emitida por el Ministerio de la Agricultura.

La Resolución dispone:

· Facultar a los Delegados Territoriales del organismo,  a fin de que autoricen la entrega de tierra estatal ociosa en carácter de usufructo a entidades estatales para autoabastecimiento de la entidad o la comunidad. 

· La extensión de la tierra estará dada por las conclusiones a que arribe el Delegado Territorial del referido Ministerio, asignándola mediante  resolución, de acuerdo a las necesidades y posibilidades de la entidad solicitante, 

· Las solicitudes y propuestas para la asignación de las tierras estarán a cargo de las Delegaciones Municipales de la Agricultura, previa consulta con la administración de la Empresa Estatal que las tiene en administración. 

· La autorización de usufructo debe ser inscripta en el Registro de la Tenencia de la Tierra y conlleva la prohibición de utilizarla con otros fines, de cederla y de realizar construcciones permanentes no autorizadas. 

· La entidad usufructuaria viene obligada a la explotación de tierra para los fines que fue entregada y cuando esto se no cumpliese la Empresa cedente, deberá solicitar la rescisión del usufructo, así como cuando fuera necesaria para la explotación inmediata por la misma.

Esta forma de explotación de la tierra, obedece sin dudas a una situación coyuntural, no definitiva, sus producciones no están comprometidas ni aseguradas y con planes nacionales, pero pueden resolver y resuelven necesidades para el autoabastecimiento municipal; por lo que el Ministerio de la Agricultura debe colaborar, exigir y controlar para potenciar al máximo sus posibilidades productivas.

5.2.5- LA GRANJA ESTATAL DE NUEVO TIPO (GENT)
Como consecuencia del proceso de constitución de las UBPC a partir de 1993, las tierras bajo administración y explotación directa de la Empresa Estatal agropecuaria han disminuido considerablemente, quedándole solo aquellas en que determinadas circunstancias no aconsejaron la constitución de UBPC, las destinadas a la ganadería de ceba, las forestales y otras con carácter muy local y puntual.

Con estas tierras y sus unidades estructurales de dirección se ha iniciado un proceso de constitución de Granjas de nuevo tipo, con carácter experimental aprobado por el Gobierno desde mediados de 1995, que propicie el asentamiento y permanencia de la fuerza de trabajo y que potencie al máximo sus posibilidades productivas, a través de sistemas de dirección ágiles y de estimulación similares a los de la UBPC, pero sin llegar a constituir una propiedad cooperativa sobre los medios y la producción.

Para su institucionalización, el Ministerio de Economía y Planificación dictó  el 15 de enero del 1996 las “Normas Generales de Dirección, Organización y Funcionamiento de las Granjas Estatales” que fueron aprobadas mediante la Resolución Número 4 del propio año, dictándose con posterioridad la Resolución Número 8 del  23 de abril de 1998, del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, regulando las relaciones laborales y salariales que se aplican en las Granjas Estatales subordinadas al MINAG

 La Resolución Número 780/98: “Reglamento General de las entidades Granjas Estatales subordinadas al Ministerio de la Agricultura”, de 30 de noviembre de 1998, emitida por el Ministro del referido organismo, autorizó la creación, organización y funcionamiento de estas entidades en su sistema.
Sus características generales son:

· Entidades autofinanciadas con personalidad jurídica independiente y patrimonio propio que incluye el traspaso de la tierra en usufructo y de los medios básicos, la venta de activos circulantes mediante tasación que ajusta su valor al estado real. 

· Son eslabones productivos dentro del sistema del MINAG, quien determina su nivel de adscripción. 

· Se constituyen en avicultura, porcino, ceba y forestal y excepcionalmente en otras actividades autorizadas por el MINAG. 

· Confeccionan su plan de producción a partir de los volúmenes y destinos que determine el Estado. 

· Vinculan físicamente el hombre al área y asocian rigurosamente los ingresos de los trabajadores, (incluyendo al personal de dirección a la producción alcanzada de acuerdo con los resultados económicos finales). 

· Ejercen la gestión económico-productiva con autonomía para lo cual deciden la organización interna. 

· Desarrollan el autoabastecimiento de alimentos y ejecutan programas de construcción de viviendas y otros de desarrollo social. 

En cuanto al tratamiento salarial y laboral funcionan con similares prerrogativas que las UBPC, de acuerdo a  las regulaciones que a tales efectos  dictó el Ministerio del Trabajo.

En cuanto a la distribución de la ganancia las reglas fijadas son las siguientes:

· A los trabajadores de la granja en general (incluyendo el personal de dirección) como fuente de financiamiento para los estímulos materiales: hasta el 50%. 

· Al desarrollo de la Granja (inversiones e incremento del capital de trabajo) desarrollo social y reservas para contingentes: no menos del 25%. 

· Aporte al Presupuesto del Estado: el 25%. 

La Granja Estatal de nuevo tipo es la Empresa Estatal del futuro, es una pequeña Empresa con prerrogativas especiales y diferente a la actual Empresa Estatal, desprovista de muchas de sus ataduras, con flexibilidad en la administración y manejo de los recursos laborales y salariales y con incentivos que permitirán desarrollar al máximo la potencialidad de sus fuerzas productivas.

5.2.6- INSTITUTOS POLITÉCNICOS AGROPECUARIOS (IPA)

Por última,  otra segregación de tierras bajo la administración de las Empresas Estatales, es la referida a la entrega de estas a los Institutos Politécnicos Agropecuarios (IPA) de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 318/95 de 29 de noviembre de 1995 del Ministro de la Agricultura.

La resolución dispone que la Empresa agropecuaria garantice la tierra suficiente para llevar a cabo el “Programa de formación práctica del IPA”, así como la asignación de los medios de trabajo necesarios para la realización de los objetivos de estudio y la prestación de servicios técnicos y otros para la explotación del área.

Dispone además que el proceso productivo se organice teniendo en cuenta los principios establecidos para la Granja Estatal de nuevo tipo.

La Empresa Estatal que entregue tierras a los Institutos Politécnicos Agropecuarios (IPA) de conformidad con lo dispuesto, está en la obligación de delimitar exactamente el área y medios entregados, lo que deberá hacerse mediante los documentos correspondientes, así mismo le definirá su programa o plan de producción y destino de la misma y quedará obligada a coadyuvar, controlar y exigir por el aprovechamiento total de la tierra entregada al IPA.

Se han descrito las formas de explotación directa de la tierra por entidades estatales, de conformidad con los cambios estructurales autorizados hasta el presente que como se observa tienden a la eliminación de la explotación y administración de la tierra por la gran empresa estatal y a la constitución de unidades más pequeñas que permitan una más eficiente administración y control de los recursos productivos, un aumento considerable de su eficiencia económica y de la productividad del trabajo y la continuación del desarrollo tecnológico. 

5.2.7- LA AGRICULTURA URBANA.

En la agricultura estatal se desarrolla y potencia, con magnificas perspectivas, la agricultura urbana, en áreas de las periferias de las grandes ciudades y pueblos, destinadas a garantizar mediante huertos intensivos, organopónicos y crías de ganado menor, la producción y comercialización directa, en las propias unidades productivas, de hortalizas y otros productos agropecuarios con destino a los centros poblacionales, en que igualmente los ingresos de los trabajadores se hayan vinculados a los resultados económicos.

Esta modalidad, que ya pasó su fase experimental, requiere ahora de su inserción definitiva en el proyectado sistema empresarial del MINAG.

 La entrega de tierras ociosas del patrimonio estatal a entidades y organismos  no agrícolas para autoabastecimiento de sus trabajadores fue instituida en 1992 como un programa emergente en plena crisis. Esta forma de explotación de la tierra obedece, sin dudas a una situación coyuntural no definitiva, sus producciones no están comprometidas ni aseguradas con planes nacionales, pero resuelven necesidades para el autoabastecimiento municipal.

Se mantendrán mientras la situación así lo requiera y siempre que las entidades usufructuarias sean capaces de hacer producir esas tierras en forma organizada y para el destino previsto.

Hasta aquí se han descrito las formas de explotación directa de la tierra por entidades estatales, de conformidad con los cambios estructurales autorizados hasta el presente que como se observa tienden a la eliminación de la explotación y administración de la tierra por la gran empresa estatal y a la constitución de unidades más pequeñas que permitan una más eficiente administración y control de los recursos productivos, un aumento considerable de su eficiencia económica y de la productividad del trabajo y la continuación del desarrollo tecnológico.
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6.1- DEFINICIÓN DE TIERRAS AGROPECUARIAS Y FORESTALES. OTRAS DEFINICIONES

“La tierra es algo así como el marco y el despliegue del hombre, es a manera de linde y deslinde de los movimientos humanos. Esto explica y justifica el que haya tantas acepciones de esa palabra. La palabra tierra tiene una significación astronómica, una significación telúrica, una significación geológica, una significación química, una significación política y social..., nos interesa la acepción económica-social o sea, como factor esencial en la producción
.

Tierra, proviene del latin terra, con el que se denomina al planeta donde vivimos, a toda la superficie no cubierta por las aguas, al lugar donde se cultiva, a terrenos, fincas, predio rústico, fundo o heredad
.

El Código Civil Español de 11 de mayo de 1888 hecho extensivo a Cuba por Real Decreto de 31 de julio de 1889 y vigente desde el 5 de noviembre del mismo año, distingue las tierras rústicas, enmarcándola como bien inmueble con la característica de ser cultivada, obtener productividad y aprovechamiento
.

El Código Civil
 cubano actual en su  artículo número 150 , no define a las tierras rústicas, sólo reconoce la propiedad de los agricultores pequeños como la que recae sobre los bienes destinados a la explotación agropecuaria a que se dedican y mediante la cual contribuyen a aumentar el fondo de consumo social y en general al desarrollo de la economía nacional, mientras que en el artículo 151 se señala que la misma está compuesta por las tierras que legalmente les pertenecen, las edificaciones, instalaciones, medios e instrumentos que resultan necesarios para la explotación a que se dedican, los animales y sus crías; y las plantaciones, siembras, frutos y demás productos agropecuarios y forestales.

Es imprescindible la determinación y por tanto diferenciar las tierras agropecuarias y forestales de los terrenos urbanos
, porque aunque desde el punto de vista químico constituyen lo mismo, el poder diferenciarlas tiene una trascendencia fundamental para poder determinar el sistema sucesorio aplicable, en tanto si es un terreno urbano es aplicable al mismo lo contemplado en el Código Civil
, según la legislación sucesoria común mientras que si es tierra agropecuaria y forestal, ésta se trasmite por la legislación especial del Derecho Agrario, cambiando sustancialmente no sólo los herederos sino las condiciones que deben reunir éstos para poder adquirirlas, establecidas en la actualidad por el Decreto Ley Número 125/91 y la Resolución Número 24/91. 

Sin embargo, debemos analizar la forma y manera en que esto se ha diseñado en nuestras legislaciones y las opiniones que al respecto existen. 

El vocablo rústico de la voz latina rusticus, de rus, campo, denota lo perteneciente o relativo al campo, lo contrario a lo urbano, la ciudad. Aplicado al derecho, se dice de la finca como predio rústico, refiriéndose a las ubicadas en el campo, y de servidumbres rústicas
.

Para lograr definir a las tierras agropecuarias y forestales es necesario tener en cuenta  varios aspectos:

1-  POR EL ORIGEN: Se señala las inscritas como rústicas el 17 de mayo de 1959 y todas las que sus ocupantes resultaron beneficiados por la Ley de Reforma Agraria del 17 de mayo de 1959.

2-  POR SU UBICACION: Las que aún estando dentro del perímetro urbano, no estén delimitadas por calles y las que siendo de origen rústico, se encuentran dentro de un asentamiento poblacional, si sus áreas no excedieran de 800 metros cuadrados.

3-  POR EL DESTINO: Las que se encuentren siendo utilizadas para la explotación agropecuaria y forestal.

El Decreto Ley Número 125 en su artículo 2 a)
 que está en  correspondencia con la Ley General de la Vivienda
 en su  artículo  número 23, establece  la extensión de 800 metros cuadrados como  límite diferenciador entre lo urbano y lo rural, debiendo ser inscriptas en el Registro de la Tenencia de la Tierra todas aquellas fincas superiores a esta medida. Sin embargo al aplicarse los postulados de la norma precitada,  se encontraron terrenos que aunque midieran más de lo establecido en dicho cuerpo legal, no podían considerarse como rústicos ni por el destino, ni por la ubicación, ni por el origen no constituyendo tierras agropecuarias y forestales. Es por ello que se dicta la Resolución conjunta Número 1 del MINAG-MINAZ-IPF-INV, de 1ro de abril del 2002, donde se señala la creación de un Grupo de trabajo para el ordenamiento y control de los terrenos en área rural y urbana mayores de 800 y menores de 2 500 metros cuadrados como patios o solares de viviendas, presidido por los Delegados Territoriales y Municipales del Ministerio de la Agricultura, integrado además por el MINAZ y las Direcciones Provinciales y Municipales de Planificación Física y la Vivienda.

A tales efectos, se declarará mediante resolución del Delegado Territorial a aquellas personas que las posean como tenedores legales, ya sean propietarios o usufructuarios, pasando el resto de la tierra a propiedad estatal, estableciéndose que contra esta resolución no cabe recurso alguno.

Esta norma jurídica surge, por la necesidad de dar solución legal a la gran cantidad de tenedores existentes sin legalizar sus tierras y poder determinar su calificación, y ubicación legal definitiva.

Con relación a los bienes agropecuarios
 y forestales, hay que hacer una distinción entre aquellos que los son, por su origen, naturaleza o destino, pudiéndose encontrar algunos que si en una primera clasificación pueden ser por su origen, sin embargo por su destino, no lo son o viceversa.

Poder determinar cuáles son a los efectos de la normativa agraria, los bienes integrantes de la propiedad  del agricultor pequeño, resulta confuso y difícil. De ahí que en muchos casos sea necesario  realizar un análisis casuístico del asunto, porque si se tienen en cuenta para ser incluidos dentro de los mismos, los que de forma indirecta o directa intervienen en la producción, es indispensable particularizarlos, entre ellos, la vivienda y los medios de transporte. No quiere decir que sean los únicos, pero son los que más conflictos han presentado a la hora de determinar la sucesión de éstos por causa de muerte de su titular.

Otro aspecto importante es poder conocer a qué se le denomina actividad agropecuaria, estableciéndose, que es el conjunto de actividades socioeconómicas que el hombre realiza sobre y con la tierra, a través de un proceso agrobiológico que procura obtener frutos o productos vegetales o animales con el objeto de consumirlos, industrializarlos y comercializarlos
.

“Resulta muy importante distinguir que a la ley no le interesa proteger de forma especial todos los bienes agropecuarios; sólo protege a aquellos que se encuentran relacionados con la producción, según la letra de los preceptos, aunque cabe pensar que la voluntad tanto del constituyente como del legislador realmente no estuvo limitada a los bienes agropecuarios vinculados con la producción, sino también a todos aquellos vinculados con la actividad agropecuaria, que de forma indirecta, apoyan y garantizan la producción y cuyo importante desempeño no se puede negar”
.

Independientemente de las limitaciones que existen en relación a la propiedad del agricultor pequeño, por estar condicionada a mantenerla, en relación al trabajo permanente y estable
, constituye un derecho de propiedad sobre la misma, en tanto cumple con los atributos fundamentales de todo derecho real, siendo ellos:

Inmediatez es necesario  acreditar  la titularidad que ostenta el causante y la posesión también, según el artículo 18 del Decreto Ley Número 125. El titular posee el poder directo sobre la cosa, siendo  esencial su explotación conforme a la ley.

Corporeidad, dado que  los bienes son tangibles.

Perpetuidad, siempre que los bienes existan, subsiste un derecho con independencia del ejercicio de las facultades de su titular, pues ni siquiera prospera la usucapión,  según el artículo 186.2 del Código Civil, la propiedad de los bienes rústicos no puede adquirirse por usucapión.

Efectos absolutos u oponibles a terceros, los miembros de la comunidad, deben abstenerse y quedan obligados a reconocer y respetar la relación jurídica, admitiendo sus efectos, sin perjuicio de oponerse.

Reipersecutoriedad, Se puede ejercitar cualquier acción para recuperar la cosa de quien perturbe su derecho sin causa legítima (acción reivindicatoria). 

Publicidad registral, en tanto existen varios registros en materia agraria, como vía de dotar de seguridad el tráfico jurídico, y como vía de desarrollar el principio de oponibilidad, por lo que es obligatoria la inscripción de las fincas rústicas, en el Registro de la Tenencia de la Tierra, acreditando el certificado de inscripción al tenedor, el que junto con el documento de su adquisición, fundamenta demanda reivindicatoria.
6.2- EL AGRICULTOR PEQUEÑO, COMO SUJETO DEL DERECHO AGRARIO. 

El término agricultor pequeño surge con el proceso de nacionalización revolucionaria socialista, con las revoluciones europeas y asiáticas, las que tenían entre sus objetivos desde el punto de vista económico y social, el reparto de tierras entre los campesinos y trabajadores agrícolas.

El propio Lenin
 al abordar este problema, comprendía que el reparto de tierras creaba condiciones propicias para el afianzamiento del capital en la agricultura, y planteaba que la pequeña propiedad engendraba capital hora a hora y minuto a minuto, señalaba que la nacionalización seguida por la organización de una agricultura estatal, constituía el paso más avanzado, puesto que se acercaba al socialismo.

Pese a esto,  Lenin
 señaló, que en las condiciones específicas de la Rusia Zarista, la estatalización de la agricultura era impracticable. Era necesario el reparto de las tierras, ya fuera en propiedad o en usufructo entre los campesinos ávidos de ella; de aquí que al terminar la Reforma Agraria Social, en casi todos los países europeos y asiáticos la forma permanente de tenencia era la pequeña agricultura campesina.

En el caso de Cuba, se habla por primera vez de pequeños agricultores  en la Ley  Número 3 del Ejercito Rebelde de 10 de octubre de 1958 en su penúltimo por cuanto. 

 Con la aplicación de la Primera Ley de Reforma Agraria, se les entregó a los campesinos las tierras que trabajaban, creándose la propiedad de los agricultores pequeños con características específicas, de la cual se hablaba ya en distintas normas que le precedieron, pero todas promulgadas en el proceso revolucionario.  

Primeramente debemos definir a los agricultores pequeños
, y para lograrlo es indispensable tener en cuenta dos aspectos:

a)- En sentido estrecho, es la persona que explota la tierra para su subsistencia y la de su familia, de forma personal o con ayuda familiar y que sus principales ingresos dependen de dicha explotación.

b)- En sentido amplio, de acuerdo a lo preceptuado en la Constitución en su artículo 15, es todo propietario de tierra, pero no señala los rasgos que lo caracterizan o diferencian.

En el censo de 1987 se hizo una clasificación al señalar a los agricultores pequeños con una cifra de 100 671 diferenciándolos de los obreros, empleados en la cifra de 54 683
.

6.1.1- LA  PROPIEDAD DE LOS AGRICULTORES PEQUEÑOS.

La propiedad de los agricultores pequeños fue definida como tal, por primera vez, en la Constitución de Cuba de 1976 en su artículo 19, señalando que el Estado la reconoce sobre las tierras que legalmente les pertenecen y los demás bienes inmuebles y muebles que les resulten necesarios para la explotación a que se dedican, conforme a lo que establece la ley.

La Ley Número 3 de 1958 del Ejército Rebelde, sólo hacía mención a las tierras de dominio privado y en la Ley fundamental se hablaba de fincas rústicas de propiedad familiar, siempre que su valor no excediera de 8 mil pesos.

Así mismo en la Ley Número 87 de 1959,  hacía referencia solamente a las tierras, al igual que en el Decreto Ley Número 63 de 1982.

A diferencia de otras formas de propiedad reconocidas en la Constitución de la República de Cuba y en el Código Civil Cubano
 la propiedad de los agricultores pequeños no está constituida por un solo bien, sino por un conjunto de elementos que conforman el todo de esa forma de propiedad, integrada por:

· Las tierras que legalmente les pertenecen.

· Las edificaciones, instalaciones, medios e instrumentos que resulten necesarios para la explotación a que se dedican.

· Los animales y sus crías.

· Las plantaciones, siembras, frutos y demás productos agropecuarios y forestales.

El Código Civil Cubano en su artículo 150, establece que la propiedad de los agricultores pequeños, es la que recae sobre los bienes destinados a la explotación agropecuaria a que se dedican, mediante la cual contribuyen a aumentar el fondo de consumo social y en general, al desarrollo de la economía nacional. De esta forma no queda clara la definición, lo cual ha traído grandes dificultades, estableciéndose demandas en los tribunales para litigar bienes que pueden ser utilizados, tanto para la explotación agrícola como para la vida común, como pueden ser los medios de transporte, que si sólo se circunscriben al uso agrícola que se les pueda dar, de forma inmediata dejan de ser propiedad personal y por ende no es posible aplicar la legislación sucesoria común, para su transmisión a la muerte de su titular.

Asimismo la Resolución Número 315 de 1998 del Ministro de la Agricultura, ante un recurso de revisión presentado por uno de los herederos de un agricultor pequeño fallecido, declaró a un Jeep como bien agropecuario, pues entendía que el mismo era un medio de transporte necesario para la producción agrícola, a manera de ejemplo por citar tan solo uno.

Considero al respecto, que si bien existen bienes que pueden ser utilizados tanto en labores agrícolas como en la vida común, poder discernir a cual de las dos pertenecen no resulta nada fácil y si se hace extensiva esta interpretación, podrían entonces considerarse otros bienes de uso personal, como agropecuarios y no es así.

Es necesario por tanto, que sea más clara la determinación de cuáles serán los bienes que integran la propiedad del agricultor pequeño, y no señalarlos en sentido general, pudiendo traer consecuencias nefastas y conflictos familiares.

Si la jurisprudencia no resuelve este conflicto, sería conveniente  acudir a la doctrina y analizar la clasificación de los bienes y su destino.

En relación con los bienes que son objeto del derecho de propiedad, se plantea que son los inmuebles, constituidos por el suelo y todo lo que natural o artificialmente se halle incorporado a él y cualesquiera otros que se encuentren unidos al inmueble de manera permanente para su explotación o utilización. Los demás objetos de propiedad son los muebles, entre ellos los semovientes
.

Nuestro Código Civil, no ofrece un concepto de cosa o de bien, pero parece haber adoptado la posición de considerar ambos términos sinónimos, pues en varios preceptos se refiere indistintamente a uno u otro, aunque prima la utilización de la palabra bien en casi todos los artículos que se refieren a este particular en las relaciones de propiedad y otros derechos reales, en las relaciones de obligaciones y en las de sucesiones
.

En su artículo 46. 2 señala la existencia de bienes muebles y bienes inmuebles, no tomando en cuenta criterios económicos para tal distinción, sino partiendo de la consideración tradicional que aprecia para esa diferenciación, las posibilidades de desplazamiento en el espacio, de unos u otros bienes. Así, se precisa que son bienes inmuebles la tierra, los demás bienes incorporados a ella y los que se unen de manera permanente a los antes referidos para su explotación o utilización. Son muebles todos los demás bienes materiales, es decir, todos aquellos que no puedan ubicarse en la definición de inmuebles, que anteriormente se ofrece, con lo que se aplica un criterio residual respecto a éstos
.

En el derecho feudal, la gran propiedad de la tierra llevaba consigo el poder y la soberanía, careciendo de importancia económica los bienes muebles, que luego comienzan a ganar preponderancia a partir del desarrollo mercantil de las ciudades
.

Según la jerarquía con que entran en la relación de derecho de que se trate, se distingue entre bienes principales y bienes accesorios, implicando una subordinación entre las cosas, existiendo como principio que lo accesorio sigue a lo principal. Sin embargo, no aparece en el Código Civil distinción al respecto, estableciéndose en el artículo 182.3, que si uno de los bienes tiene un valor sensiblemente superior al de los otros, los de menor valor se convierten en partes integrantes de aquel, es decir los considera accesorios. 

El Código Civil en su artículo 130.1 y 2, señala que el propietario de un bien  lo es también de sus frutos y de todo lo que produzca o sea parte integrante del mismo, teniendo el carácter de parte integrante de un bien, los elementos que no pueden ser separados de él sin destruirlo, deteriorarlo o alterarlo y los frutos civiles y naturales mientras no sean separados.

Una última clasificación de los bienes es aquella que se establece atendiendo a la relación de pertenencia o apropiación, sus posibilidades de comercialización o tráfico y a la que toma en cuenta el sujeto que detenta la propiedad.

6.2.2- COPROPIEDAD SOBRE LA TIERRA.
En relación a la existencia de la comunidad matrimonial de bienes o copropiedad de la tierra, los copropietarios designarán su administrador y en caso de no llegar a acuerdos, lo decidirá el Ministerio de la Agricultura oído el parecer de la ANAP.

Cuando las tierras son adquiridas en Comunidad Matrimonial de bienes, al ocurrir el divorcio, se presenta el conflicto relativo a qué hacer con la misma, pues la norma agraria no da solución a estos casos, ya que se respeta el principio de la indivisibilidad de la tierra.; por lo que de forma supletoria debería aplicarse lo establecido en la legislación Civil y de familia.

La disolución del vínculo matrimonial, es según la doctrina y el Código de familia cubano, causa de extinción de la  Comunidad matrimonial de bienes, sin embargo, los Tribunales Civiles o el notario en su caso, que son los que pueden disolver el matrimonio, no pueden en su sentencia o escritura respectivamente, hacer pronunciamientos en cuanto a bienes agropecuarios y forestales, lo cual crea una situación difícil y compleja quedando el cónyuge o los ex – cónyuges, sin posibilidad de realizar la liquidación de la comunidad matrimonial existente sobre la tierra y demás bienes agropecuarios y forestales. Cosa que se complica aún más si dicha tierra fue arrendada al Estado, no pudiéndose cancelar el mismo en la parte que le correspondiese a uno de ellos, cuando ambos no decidieran hacer lo mismo

Al respecto la única solución posible a aplicar en estos casos es el artículo 6 del Decreto-Ley Número 125/91, en su última parte, donde se establece que solo se podrá dividir la tierra propiedad de agricultores pequeños con autorización previa del Ministerio de la Agricultura, cuando el objetivo de la misma, sea por interés social debidamente fundamentado.

Quiere esto decir, haciendo una interpretación extensiva de dicho artículo, para dar solución por esta vía a la liquidación de la comunidad matrimonial de bienes, sobre la tierra y bienes agropecuarios,  el Delegado Territorial de la Agricultura, mediante resolución fundada puede autorizar o no, la división de la Comunidad matrimonial de bienes en caso de divorcio, creando con ello dos fincas independientes para el caso que llegara a autorizarse, de lo contrario, se extinguiría la comunidad matrimonial de bienes, por haberse disuelto el vínculo, constituyéndose al no poder liquidarla, una copropiedad por cuotas, debiéndose nombrar un administrador.

No existe norma alguna que regule en particular la liquidación de la Comunidad Matrimonial de bienes sobre la tierra y bienes agropecuarios y forestales. Solo en la primera ley de Reforma Agraria en su artículo 36 hace mención a que la propiedad y posesión de las tierras adjudicadas en virtud de las disposiciones de esa Ley, se regirá por las normas de la sociedad de gananciales, en aquellos casos de unión matrimonial de carácter estable en que personas con capacidad legal para contraer matrimonio, hubieren convivido en la tierra durante un periodo no menor de un año, no haciendo pronunciamiento alguno para los casos de matrimonios legalmente formalizados.

6.2.3- TRANSMISIÓN INTER-VIVOS, COMPRAVENTA, DONACIÓN, PERMUTA.
Se le prohíbe a los agricultores pequeños dar sus tierras en arrendamiento, aparcería, préstamo hipotecario o de otro acto jurídico que implique gravamen o cesión a particulares de los derechos emanados de su propiedad, si esto se infringe, el acto puede ser declarado nulo y los bienes objeto de éste pasan a propiedad estatal.
 

 No pueden ser objeto de embargo u otra medida de aseguramiento, las tierras, edificaciones, e instalaciones existentes en ellas y los instrumentos de trabajo así como los demás medios necesarios para la explotación de la unidad de producción. 

En cuanto a la división de la tierra de un agricultor pequeño, se plantea que está prohibida de manera general, siendo solo posible hacerla cuando el Ministerio de la Agricultura lo autorice, si el objetivo de la misma sea aportarla a una cooperativa, al Estado por cualquier título, o cuando haya otro interés social debidamente fundamentado a tenor del artículo 6 del Decreto Ley 125 antes mencionado. 

Por su parte el articulo 15 de dicho texto legal, establece la excepción referida a que cuando sea de interés  a una entidad estatal o a una Cooperativa, siempre que se tenga la autorización de forma expresa del Ministerio de la Agricultura, oído el parecer de la ANAP y del MINAZ en los casos necesarios, podría adquirirse parte de la tierra propiedad de un agricultor pequeño, excepto si este se incorporase a una Cooperativa de Producción Agropecuaria como miembro, siendo necesario en este caso, la integración total de la tierra a la misma.

De igual forma, podría permutarse la tierra de los agricultores pequeños, con tierras de propiedad estatal, de propiedad cooperativa y con otras de agricultores pequeños, estando la aprobación de las mismas en manos de los Delegados Territoriales, facultad que se descentralizó con la Resolución Número 180/96 del 17 de abril de 1996 “Sobre permuta y otros traspasos de áreas” del Ministerio de la Agricultura, estableciéndose que en tierras cañeras deberá oírse el parecer del Ministerio del Azúcar y en todos los casos el de la ANAP., modificándose de esta forma el artículo 5 de la Resolución número 24/91.

La parcelación y la transmisión de la tierra por cualquier título, lo cual incluye la donación y compraventa,  si no es con la previa autorización del Ministerio de la Agricultura y cumpliendo los requisitos establecidos, no es posible realizarla según se establece en los artículos 12 y 13 del Decreto Ley No. 125/91, en relación con la Disposición Especial Primera del referido  texto legal.

Cabe señalar al respecto, que pocos son los casos que se presentan de solicitud para la donación de la propiedad de los agricultores pequeños, quizás por desconocimiento de sus titulares, o simplemente porque no es usual esta práctica, sin embargo los pocos que se han promovido, han sido aprobados por el Ministro del organismo.

La  norma agraria, establece la posibilidad de la donación, sin embargo, no refiere a que personas pudiera hacerse la misma. Existe un folleto denominado “Proyecto  de Metodología y Contenido  de los Expedientes para la tramitación de los procesos agrarios” de 25 de noviembre del 2001, del Ministerio de la Agricultura, que es donde único se señala en su página 5, los documentos a aportar para iniciar un proceso de donación a los  presuntos herederos que recoge el articulo 18 del precitado Decreto Ley 125/91. 

Sin embargo, a nuestro criterio, nada imposibilitaría de acuerdo a la propia norma, iniciar un proceso de donación a persona distinta de las consignadas en el artículo 18; pero entraría en contradicción si esto sucediera, con lo preceptuado en el artículo  24 2do párrafo de la Constitución.

Por su parte el artículo 17 del citado cuerpo legal, declara la nulidad de las parcelaciones o transmisiones realizadas sin la autorización de dicho Ministerio, así como la procedencia de la aplicación de la expropiación forzosa cuando tales hechos ocurran. 

Las autorizaciones a todos los efectos de estas divisiones, corresponden ser otorgadas por los Delegados Territoriales, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento del Decreto Ley Número 125/91, contenido en la Resolución Número 24/91.

La compraventa de la propiedad del agricultor pequeño, se reguló por la Resolución Número 120 de 1966 del INRA, que establecía la posibilidad de la venta  al Estado de forma voluntaria por parte de los mismos por 3 razones fundamentales: carecer de fuerza de trabajo para atender su cultivo o producción; tener avanzada edad o padecer de estado de salud delicado, impedimento físico que lo imposibilite de atenderla debidamente; o estar ocupado en actividades o labores ajenas a su  unidad de producción agropecuaria.

De efectuarse la venta, podía conservar la vivienda  ubicada en la finca si era su único domicilio, en concepto de usufructo y un área de 10 metros alrededor de la misma; así como utilizar el agua necesaria para el consumo familiar y la posibilidad de la entrada y salida a la misma.

En cuanto al pago por la venta concertada, se le ofrecía la opción si estaba enfermo o tenía avanzada edad, elegir por el pago al contado o una pensión vitalicia no menor de 40 pesos y no mayor de 120 mensuales.

Para el resto de los casos, o cobraba la totalidad del valor de una sola vez, o podía optar por el pago a plazos. 

Por su parte la Resolución  Número 177, de 30 de noviembre de 1967 del INRA, que complementaba la anterior norma,  establecía la transmisión de cantidades vitalicias al cónyuge, compañera y familiares incapacitados.

Así mismo, el Decreto Ley Número 79, de fecha 28 de marzo de 1984, estableció  las atribuciones y funciones principales del Ministerio de la Agricultura, en cuanto a dirigir y controlar la aplicación de las disposiciones legales sobre la propiedad y posesión de la tierra agropecuaria y forestal ya fuese estatal, colectiva o individual, dictándose el 20 de septiembre, la Resolución 171 de 1984, del Ministro de la Agricultura que constituyó el Reglamento para la compra de  tierras agropecuarias, ambas derogadas.

En la actualidad, 2006 dos resoluciones marcan la pauta a seguir en esta temática, la Resolución Número 290, de fecha 15 de mayo de 1990, del Ministro de la Agricultura, que constituye el Reglamento sobre la compra de tierras agropecuarias y la Resolución  Número 602/90 de 25 de septiembre de 1990, contentiva de la tabla de de precios del Ministerio de la Agricultura para compra de tierras  y bienes agropecuarios.

La Resolución Número 290/ 90, establece como primer principio, el respeto a la voluntariedad del titular, siendo indispensable, plasmar expresamente la aceptación  del mismo, avalada por el Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños a nivel municipal y provincial, debiéndose  fundamentar, adecuadamente, la necesidad de la compra, teniendo en cuenta los requerimientos del desarrollo agropecuario o del proceso inversionista.

En todos los casos, es necesaria la elaboración de un expediente, el cual debe contener: Acta con la aceptación antes referida; hago constar del Banco Nacional de Cuba sobre adeudos; Certificado de Tenedor inscripto del Registro de la Tenencia de la Tierra; y el contrato de compraventa, conjuntamente con un acta de tasación de la finca así como los bienes agropecuarios y forestales.

Tanto las Empresas agropecuarias del Ministerio de la Agricultura como del Ministerio del Azúcar, deben elaborar planes anuales de compra de tierras, debiendo consignar las áreas en caballerías para cada cultivo, requiriéndose la aprobación de la Delegación Municipal de la Agricultura, quien a su vez, debe elaborar  su propio  plan, elevándolo  a la instancia superior, el Delegado Territorial.

En cuanto al pago puede efectuarse de varias formas, al contado, a plazos o por pensión con cargo a la seguridad social.

Por su parte la Resolución Número 602 del 90, que tiene como antecedente lo preceptuado en  el artículo 64 del Decreto-Ley Numero 67 de 19 de abril de 1983 en el cual se le otorgaban facultades al Ministerio de la Agricultura para dirigir , controlar y ejecutar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en cuanto al fondo de tierras agropecuarias y forestales de propiedad estatal, colectiva e individual, así como el Acuerdo del Comité Ejecutivo de  Consejo de Ministros, de 30 de septiembre de 1982, en el que se dispone respecto a la compra de fincas, que el precio de las mismas se determinará sobre la base de la tabla del Ministerio de la Agricultura, debiéndose pagar de contado o a plazos. 

Por su parte la Resolución Número 788, de 10 de agosto de 1989, puso en Vigor en su momento dicha tabla de precios, derogada por la vigente Resolución Número 602 del 90, puesta en vigor a partir del  25 de septiembre de 1990.

Resulta interesante, en la Resolución que nos ocupa, diferentes precios establecidos, que parten desde un análisis que se hace de acuerdo a la categoría de la tierra, consignándose 4 tipos: de Primera, Segunda, Tercera y Cuarta, teniendo un precio máximo por caballería de 2000, disminuyendo consecutivamente en 500 pesos moneda nacional, cada una de ellas.

De igual forma se consignan los precios para el cultivo de la caña, las cepas, café, cacao, pastos, árboles maderables, cujes para  tabaco, árboles frutales, piñas, cítricos, frutabomba, plátano de fruta, vianda y burro; tabaco, granos, hortalizas y  flores; haciéndose una diferenciación de acuerdo en algunos casos por el tiempo de sembradas o por la altura.

En cuanto a las construcciones, se tiene en cuenta las naves y almacenes, secaderos de café, casas de curar tabaco, cercas, viviendas rústicas, pozos de regadío, equipos, maquinarias o implementos agrícolas.

Son valorizados también todos los elementos de colmenas como  los enjambres de abejas según la clasificación de bueno, regular y malo.

En el caso de la compra de  animales, se aplicará  lo establecido en el listado oficial de precios aprobado por el Ministerio de Finanzas y Precios en el momento de efectuarse  dicha compra.

6.3- LA TRANSMISIÓN DE LA VIVIENDA DEL AGRICULTOR PEQUEÑO.

Para la vivienda propiedad del agricultor pequeño ubicada en la finca rústica, existen reglas especiales, condicionadas por esta peculiar propiedad, pudiendo coexistir con la propiedad personal sobre otra vivienda ubicada fuera de ésta, la que se regirá por un régimen diferente; puede entonces el agricultor pequeño poseer varias viviendas en concepto de propiedad, una de residencia permanente y otra en zona de descanso que puede ser en el pueblo o en lugar de veraneo
.

Atendiendo a que todo lo construido sobre la tierra es parte integrante de la propiedad del agricultor pequeño, entonces todas las viviendas construidas y ocupadas por otras personas resultaban también de su propiedad, haciéndose extensivo a los titulares, las facultades de deliberar libremente la convivencia por el artículo 64 de la Ley General de la Vivienda, cosa que resultaba injusta para aquellos que las construyeron.

Con tal motivo, el 2 de julio del 2003, se dictó el Decreto Ley 233, modificativo de varios artículos de la Ley Número .65 de 1986,  Ley General de la Vivienda, señalándose en el artículo 108 que el dueño de la finca, sólo podrá tener la propiedad de la vivienda que ocupa en la misma, además de aquella que tenga en zona de descanso, debiéndose entender por ello la del pueblo.

No se hace referencia cuando el agricultor posea en propiedad más de una finca, pudiendo existir por tanto, más de una vivienda, por lo que tendría el agricultor además de la casa en zona de descanso, tantas viviendas como fincas posea en propiedad, debiéndose adjudicar las mismas a aquellos que hereden la propiedad del agricultor pequeño, pero sólo darles la oportunidad de adjudicarse una. 

La transmisión hereditaria de la misma será por la legislación especial, ya que no se emplea lo estipulado para las del régimen jurídico de propiedad personal, sólo resultan aplicables las reglas de la transmisión hereditaria de la tierra que dispone el Decreto Ley 125 y las modificaciones del artículo 108 de la Ley General de la vivienda, donde se establece que en caso de fallecimiento del propietario de la finca, la propiedad de la vivienda se transferirá a los herederos a quienes corresponda heredar la tierra, de acuerdo a lo que determine el Ministerio de la Agricultura, debiendo indemnizar en su precio legal proporcionalmente a los demás herederos con derecho a la tierra que no la reciban.

Igualmente se plantea que los que no siendo propietarios de las fincas construyen o hayan construido en ellas legalmente, por medios propios y con autorización de sus dueños una vivienda adecuada, se les reconocerá la propiedad sobre lo edificado sin que afecte la integridad de la finca, rigiendo para ésta en el caso de la sucesión la legislación civil común.

En la Resolución Conjunta del Ministerio de la Agricultura - Ministerio del Azúcar y  el Instituto Nacional de la Vivienda, de fecha 14 de mayo de 1988,  señala a la vivienda de propiedad personal del cooperativista y a tal efecto define la que posea en la tierra que entrega  a la cooperativa o traslade con medios propios a tierras pertenecientes a la cooperativa, sin embargo no se habla de la vivienda del agricultor pequeño, pues se subsume esta a la finca con bien genérico; cambiando su estatus, si pasa a ser un cooperativista de una CPA.
Quiere decir que cuando el agricultor pequeño se incorpora a una CPA, se convierte en cooperativista donde la CPA es propietaria del suelo, y éste tiene el derecho de superficie, por lo que si deja de ser miembro de la misma, la propiedad de la vivienda pasa a ésta última y se le indemniza con otra vivienda fuera de la misma o el valor de ella si es que posee otra (Art 106 LGV).

Esto evidentemente es contradictorio, pues si en una norma es considerada como vivienda personal, por otro lado no se le da este tratamiento.

Asimismo la permuta, donación, venta o traspaso de estas viviendas, sólo podrá efectuarse previa aprobación del Ministro de la Agricultura, el que oirá el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños. 

Mediante la Resolución Número 301 de 1991 del Instituto Nacional de la Vivienda, se establecen como grupo de casos análogos a lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley Número 65 de 1988, a las personas que estén ocupando permanentemente una vivienda que hayan construido con anterioridad al 1ro. de enero de 1985 a sus expensas en zona rural, cuyo terreno lo haya adquirido de otra persona mediante documento privado, cedido por una autoridad estatal o cuyo propietario al momento de la fabricación no hubiere sido conocido.

En el caso de que el terreno hubiere sido adquirido de otra persona mediante documento privado, recibirán la propiedad sin que medie pago o sea en pleno dominio. En los demás supuestos recibirán la propiedad de lo edificado y además se le reconocerá el derecho perpetuo de superficie sobre el terreno, significándose asimismo, que el superficiario está exonerado del pago del precio.

En el supuesto de que las viviendas estuvieren ubicadas en áreas de fincas que en la actualidad fueren propiedad de un agricultor pequeño, no será de aplicación lo que se establece en dicha  resolución  debiéndose tener en cuenta  las regulaciones preceptuadas en el artículo 108 de la Ley Número 65 de 1988, para el caso de que esté ocupando una vivienda construida con anterioridad al 1ro. de enero de 1985, con recursos y esfuerzos propios, ubicada en tierra que forme parte de una finca rústica de ajena pertenencia, que por su ubicación geográfica se encuentra en la actualidad en zonas consideradas urbanas, según la clasificación realizada por la Dirección Provincial de Planificación Física, recibiendo la propiedad de lo edificado y además se le reconocerá el derecho perpetuo de superficie sobre el terreno, significándose asimismo, que el superficiario está exonerado del pago del precio. 

El que haya reconstruido un bohío y a sus expensas lo haya convertido con recursos y esfuerzos propios en una vivienda adecuada y la ocupe de forma permanente, se tendrá en cuenta lo estipulado en la Resolución 8 de 1996 del Instituto Nacional de la Vivienda.

En el caso que la vivienda estuviere ubicada en tierras propiedad del Estado, recibirán la propiedad de lo edificado y además se le reconocerá el derecho perpetuo de superficie sobre el terreno, significándose asimismo, que el superficiario resulta exonerado del pago del precio.

6.4- LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE AGRICULTORES PEQUEÑOS. (ANAP)

Lic. Cratilio Navarrete Acevedo

En el año 1934 nace la Asociación de Colonos de Cuba, la cual sirvió  de instrumento a la minoría latifundista y explotadora de la industria y agricultura cañera. Al triunfo de la Revolución con vistas a la democratización de esta Asociación como órgano representativo del campesinado cubano, el Ministerio de agricultura dictó la Resolución A- 161/59 en el cual determinaba la celebración de elecciones el 22 de febrero de 1959, y que la Asamblea Nacional de dicha organización designara una comisión encargada de elevar al Ministerio de Agricultura un proyecto de estatutos antes del mes de noviembre de 1959.

Dicho  proyecto fue elevado, pero por antidemocrático fue rechazado. Se le dio un nuevo plazo para elevar el Reglamento, y no fue cumplido por la Asociación. Fueron celebradas elecciones, las que se anularon por el Ministerio de la Agricultura.

El Gobierno Revolucionario convocó para una Plenaria Nacional Azucarera que celebraría el 18 y 19 de diciembre de 1960, la cual fue boicoteada por el Ejecutivo Nacional de la Asociación de Colonos de Cuba, que se dedicó a lanzar infundios contra dicha reunión y a calumniar a sus organizadores. NO obstante el boicot, más del 90% de los colonos asistieron a las asambleas que designaron los Delegados que debían asistir, y efectivamente asistieron, a la reunión convocada por el Gobierno.

En la celebración de la mencionada reunión se repudió a los dirigentes de la Asociación de Colonos de Cuba, y se eligió una Comisión Nacional que se encargaría de la administración y gobierno de a Asociación, y se pidió al Gobierno Revolucionario que dictara las normativas que legalizaría la nueva organización democrática de los cultivadores de caña, sugiriendo se cambiara el nombre a la misma.

Por la Resolución Número 247, de 22 de enero de 1961, del INRA, se dispuso que la organización nacional de los colonos se denominaría en el futuro Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, dándole a la misma una estructura para su funcionamiento.

El 17 de mayo de 1961, coincidiendo con la conmemoración del 15 Aniversario del asesinato de Niceto Pérez, y el 2do de la promulgación de la 1ra Ley de Reforma Agraria, se inauguró en La Habana el Primer Congreso de los campesinos cubanos, después del triunfo de la Revolución en el cual nacía oficialmente la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños (ANAP) como única organización que representara los intereses de los pequeños y medianos agricultores de nuestro país. La “ANAP” surgió como continuadora de estas tradiciones de lucha y como fruto de la obra transformadora de la Revolución, que con la Reforma Agraria y demás leyes revolucionarias estableció las bases de la más sólida alianza entre nuestros obreros y nuestros campesinos trabajadores:”

Al celebrar su VI Congreso la ANAP contaba con 3618 organizaciones de base, divididas en la siguiente forma: 2181 Cooperativas de Créditos y Servicios, 1143 Cooperativas de Producción agropecuaria y 294 Asociaciones Campesinas, las que agrupaban en su conjunto a 193 756 socios.

La ANAP ha celebrado varios Congresos; el primero en mayo de 1961; el segundo en Agosto de 1963; el tercero en Mayo de 1967; el cuarto en Diciembre de 1971; el quinto en Mayo de 1977 y el sexto en Mayo de 1982. Todos de gran importancia para los agricultores pequeños y los miembros de las CPA y CCS, así como han sido de extraordinaria utilidad sus acuerdos como fuentes indirectas del Derecho Agrario.

ESTRUCTURA DE LA ANAP.

De abajo a arriba, la ANAP se estructura en  organismos de base, municipales, provinciales y nacionales.

Los organismos de base son de dos tipos: Las Cooperativas de Créditos y Servicios y las Cooperativas de Producción Agropecuarias. La Asamblea General de los miembros es el órgano superior de los organismos de base, la cual elige de su seno a la Junta Directiva.

En los Municipios o Provincias existen asambleas y comités municipales y provinciales, que son la máxima representación de los agricultores pequeños a esos niveles.

En el nivel nacional existe el Congreso Nacional como máxima instancia de la organización y su Comité Nacional.
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7.1- ANÁLISIS HISTÓRICO DE LA TRANSMISIÓN DE LA TIERRA Y DEMÁS BIENES AGROPECUARIOS EN LA ETAPA COLONIAL Y NEOCOLONIAL.
Cuba, antes de la conquista de los españoles, estaba habitada por aborígenes que se encontraban en el período de la Comunidad Primitiva; no existía la propiedad privada sobre las tierras. 

A partir de 1510  comienza la conquista de Cuba, descubierta por los españoles en 1492, trayendo como consecuencia, que se implantara un sistema Esclavista.

“Excepto algunos experimentos iniciales como la composición y el repartimiento, el proceso económico de la conquista y la colonización, se afincó en el sistema de mercedaciones, implantado por las Ordenanzas de Cáceres en 1574 para el reparto de tierras destinadas a la agricultura. La merced podría definirse como un título jurídico que confería el dominio útil de un bien inmueble a reserva de la posterior confirmación y voluntad del Rey para tolerar esta situación”
. 

El derecho de los españoles a las propiedades, fue plasmado en la Constitución de Cádiz en 1812, haciéndose extensivo a Cuba a partir de 1816 e incorporado al orden Constitucional en 1879
.

En julio de 1819, por Real Cédula del Rey Fernando VII, por primera se reconoció la titularidad sobre las tierras en Cuba, concediendo la propiedad  a quienes se les habían entregado los hatos y corrales, admitiendo como justo título la posesión de la tierra, probada,  conforme a derecho durante 40 años

A partir de este momento, se prohibió la medida circular y se dispuso el procedimiento para legalizar la propiedad de terrenos ocupados.

La etapa colonial para Cuba, significó el inicio de la organización agrícola y el surgimiento de esta propiedad, desarrollándose la producción azucarera, de cultivos menores, tabacalera y la ganadería como líneas principales. También encontramos grandes pugnas entre los hacendados ganaderos y azucareros quienes ostentaban las mejores y más grandes fincas, uniéndose éstos contra los vegueros.

Entre 1880 y 1898, se pusieron en vigor en Cuba una serie de normas jurídicas, entre ellas el Código Penal 1879; la Ley de Enjuiciamiento Criminal, hecha extensiva a Cuba en 1889; el Código Civil, comenzando a regir en Cuba el 5 de noviembre de 1889; la Ley de Enjuiciamiento Civil el 1ro de enero de 1886; el Código de Comercio en 1832; la Ley del Registro Civil de 17 de junio de 1870, pero que comenzó en Cuba el 1ro de enero de 1896; la Ley Hipotecaria de 14 de julio de 1893 y que rigiera a partir del 6 de octubre de 1893
.

Resultó de vital importancia la aprobación del Código Civil, pues en su libro III, estableció las formas de transmisión hereditaria, reconociendo la sucesión testamentaria, la intestada y la mixta, para la propiedad privada. Al concebirse la tierra y demás bienes agropecuarios dentro de ésta, se podía transmitir en la sucesión testamentaria, que era primaria a la intestada, según los distintos tipos de testamentos: el abierto, el cerrado, ológrafo, y los especiales, militar, marítimo y el hecho en país extranjero.

Se establecían las capacidades e incapacidades para suceder por testamento y sin él, reconociéndose, la desheredación y la indignidad, así como la posibilidad de estar sujeta la sucesión a término y condición con las limitaciones que establecía dicho Código.

Por tanto, los herederos forzosos se tenían en cuenta a la hora de realizar un testamento, así como la institución de las sustituciones, el legado, etc. Para el caso de la sucesión intestada, existían 6 llamados con orden de prelación entre los parientes, excluyendo el llamado más próximo al más remoto, pudiendo el Estado ser declarado heredero por el 6to llamado, y como formas de suceder se establecía el derecho propio, representación y transmisión, tanto para la sucesión testada como la intestada.

Así mismo, podía darse el caso del acrecimiento hereditario, la utilización de la  aceptación o repudiación de la herencia, funcionando también la colación y la partición, como pasos previos para la adjudicación final de la misma.

En esta época, marca un significativo lugar la Ley del Registro Civil de 17 de junio de 1870, que comenzara en Cuba en 1885 el 1ro de enero, en tanto, para iniciar las transmisiones, había que probar el parentesco y nada mejor que las certificaciones de nacimiento asentadas en los mismos.

En 1768, por Real Pragmática de Carlos III, se implantan los oficios de Anotadurías de Hipotecas, los que registraban todas las hipotecas, censos y cargas reales, que gravasen los bienes inmuebles, diferenciando los rústicos de los urbanos, creándose en 1880 el Registro de la propiedad y más tarde la Ley Hipotecaria de 14 de julio 1893 que comenzara a regir en Cuba a partir del 6 de octubre de 1893 y su Reglamento.

En el año 1812, Joaquín Infante, abogado de Bayamo, redactó un proyecto conocido como la Constitución de Infante, donde entre muchos aspectos económicos y políticos, propone en su artículo 92 una reforma agraria, al señalar que “los dueños de extensiones territoriales deberían escoger dentro de seis meses las áreas que precisamente necesiten para labranzas, crías y otras haciendas, cuyo fomento emprenderán dentro de los mismos seis meses, y vender el sobrante o repartirlo a censo y tributo en los términos referidos en el artículo anterior”
. Esta es la primera Constitución separatista redactada por un cubano.

El 16 de octubre de 1889 el gobierno interventor realizó un censo para ver las condiciones socio-económicas de Cuba
 donde se comprobó la existencia de 1 572 797 habitantes.

El 40,4 % eran dueños blancos, 44,2 % eran arrendatarios, dueños de color 2,8 %, arrendatarios de color 8,2%; 84,9% de ocupantes blancos, 11% de ocupantes de color; 43,5% dueños y 52,4 % de arrendatarios
.

La mitad del área cultivada en Cuba era de caña de azúcar, boniatos el 11,5 %, tabaco el 9,6%, café el 1,6%, mientras que respecto a la cantidad de Centrales existentes, era de 207 de ellos 20 en la Habana, 72 en Matanzas, 7 en Pinar del Río, 3 en Puerto Príncipe, 73 en Santa Clara y 42 en Santiago de Cuba
.

La Constitución de 1901, selló el carácter del nuevo gobierno interventor, caracterizándose, esta etapa, por una serie de Órdenes militares encaminadas al traspaso de la tierra a manos de corporaciones sobre todo norteamericanas.

Posteriormente, con el Decreto No. 566 de 17 de mayo de 1907, se planteaba la aplicación de la Orden Militar No.62, para realizar los deslindes y divisiones de todas las fincas rústicas, diferenciándolas así de las urbanas, dándosele, por tanto, un tratamiento en este caso distinto.

Los campesinos que eran quienes trabajaban directamente la tierra, muy pocos eran propietarios, los que lo eran, tenían pequeñas extensiones de tierras, siendo en su inmensa mayoría, aparceros, precaristas o arrendatarios.

Entre 1906 al 1909, Cuba es convertida en un territorio bajo mandato especial, por la ocupación unilateral de los Estados Unidos. En esta etapa se crea La Liga Agraria, siendo sus socios propietarios de fincas en las provincias de La Habana y Matanzas, los que reclamaban inmigrantes para trabajar las tierras, pues el pago que se les daba a los cubanos era ínfimo al trabajar como peón por jornales de miseria
.

El 58% del total de las tierras del país se encontraba en fincas de más de 50 caballerías (1072 fincas); el 22% del total de las tierras, estaba distribuida en 7409 fincas entre 10 y 50 caballerías; el 11 % del total de las tierras estaban distribuidas en  62 512 fincas menores de 3 caballerías y el 9 %  del total de tierras estaban agrupadas  en 16 403 fincas entre 3 y 10 caballerías
.

Antonio Guiteras, en el Gobierno de Grau San Martín, propuso repartos de tierras para instalar familias campesinas en las mismas, y realizar una Reforma Agraria para atacar al latifundio.

En 1934, el Programa de la Joven Cuba bajo la dirección de Antonio Guiteras, hacia referencia a la necesidad de la implantación de la Reforma Agraria, la municipalización de los bateyes, la creación de un Instituto Agrario, de cooperativas de agricultores, instituto del crédito agrícola y la concesión de las tierras pertenecientes al Estado, campesinos medios y pobres, ensayando formas colectivas de explotación de las mismas, siempre que las condiciones lo permitieran.

La Constitución de 1940 recogió las medidas progresistas de la década del 30, plasmando en su artículo 90,  la condena al latifundio para que éste desapareciera, y la restricción de la adquisición y posesión de tierras por personas y entidades extranjeras, dejando a posteriores normas jurídicas la ejecución de lo que en ella se señalaba. Las Disposiciones Transitorias, Primera y Segunda del Título sexto, sección segunda, establecía la necesidad de una distribución equitativa y proporcional de las tierras de propiedad estatal entre las personas que las trabajaban y la suspensión de los juicios de desahucio que se llevaban a cabo contra los precaristas. Además, en su artículo 87, señaló la función social de la propiedad.

En 1947, se propuso a la Comisión Especial para la Reforma Agraria de la Cámara de Representantes, el Primer Proyecto de Código Agrario de Cuba, por el Dr. Manuel Dorta Duque, pero a pesar de los grandes esfuerzos realizados y las múltiples gestiones hechas durante años, la Cámara no llegó a adoptar acuerdo alguno.

Resulta interesante todo lo plasmado en este proyecto, pues trataba de brindar soluciones integrales agrarias, que abarcaban desde las tierras y su aprovechamiento, hasta los mercados, el productor, consumidor, el régimen jurídico-económico, la distribución de las mismas entre los campesinos, las formas de producción y su incremento, el crédito agrícola, el transporte, las cooperativas, y la creación de un régimen social de protección del campesinado y su familia, cuidando de su vivienda, salud, educación y su preparación técnica. 

En su artículo 2 señalaba, que serían de aplicación, las disposiciones del Código Agrario a los bienes inmuebles rústicos solamente, a los que se les daría el nombre de tierras, fincas o predios rústicos y las definía como aquellas porciones del territorio nacional fuera de los límites de las poblaciones, y los bienes muebles o semovientes cuando los mismos se emplearen en el cultivo, explotación, aprovechamiento de la tierra o de sus productos, ya directa o indirectamente
.

Planteaba la creación del INA  (Instituto Nacional Agrario), otorgándole funciones amplias, tanto administrativas, como de control, etc.

Se establecía como máximo de tierras a poseer 100 caballerías, y para las personas físicas y jurídicas extranjeras, no podían adquirir fincas superiores a 5 caballerías, a excepción de aquellos que hubieren constituido familia y residieran en Cuba.

Con respecto a la sucesión mortis causa, establecía en su artículo 131, que cuando por herencia legítima o testada hubiere que dividir tierras entre varios herederos o legatarios, debía hacerse necesariamente la división material de la misma entre los interesados, sin que pudiera mantenerse entre ellos, ni respecto de ninguna porción, la indivisión, salvo que no excediere de la cabida máxima permisible, de 100 caballerías. Este precepto sería aplicable aún cuando otra cosa dispusiere el testador o causante. El Estado podía ser instituido heredero pero siempre a beneficio de inventario
.

Se señalaba la posibilidad de aplicar la expropiación forzosa, pudiendo ser una de las causas, la no explotación de las tierras, por abandono, falta de recursos de sus propietarios, etc., por lo que de forma indirecta se comenzaba a plantear la necesidad de la explotación de la tierra rural, como un requisito para mantener la propiedad sus propietarios.

La distribución de tierra por el INA adoptaba 3 formas: La parcela singular, que se adjudicaba a una persona física determinada, si era fraccionada  de un predio  en específico, se denominaba “finca parcelada”; en el caso de la  parcela singular, que estaba vinculada en forma cooperativa, se denominaba “finca vinculada”, y los lotes eran individuales, pero eran explotados con fines exclusivos de asistencia familiar a los campesinos, se les denominaba, “Sección de hogares campesinos”.

Desde el punto de vista de la jurisdicción, todo se resolvía por la vía judicial  en la Sala de lo Civil, pudiendo el Instituto Nacional Agrario dictar resoluciones en primera instancia, que eran apeladas ante el Tribunal Civil.

La Ley 18 de 1943, Ley del Patrimonio Familiar, estableció regulaciones específicas para las fincas rústicas, diferenciándolas de otros bienes que integraban el caudal hereditario, en tanto, las consideraba indivisibles y constitutivas del patrimonio familiar, si reunían determinados requisitos dicha tierras y su titular o poseedor.

Es a partir de la Constitución de 1940 y la Ley 18, en que por primera vez en Cuba, se hace una distinción en cuanto a las fincas rústicas, rompiendo la uniformidad que se había instaurado con el derecho español para la transmisión de bienes por causa de muerte de su titular, según el tratamiento que se le daba en la legislación sucesoria común.

En 1946 se realizó un censo agrícola
, y se encontró que hasta 50 caballerías existían 135 179 fincas para un 19% del total, con un área de 1 711 520,7 ha; entre 50 a 100 ha, habían 12 010 fincas para un 39%; de 100 a 1000 ha, 11 875 fincas para un 35%, y con más de 1000 ha, 894 fincas para un 36.1%

Existían un total de 159 958 fincas de las cuales 58 134 eran operadas por sus propietarios o administradores, mientras que el resto eran trabajadas por arrendatarios, subarrendatarios, aparceros y precaristas, siendo el 63,7%.

Los datos del censo de 1953, nos señalaron las condiciones en que vivían los campesinos en Cuba, corroborado todo por la Agrupación Católica Universitaria, quien realizó una encuesta a los trabajadores agrícolas en los años 1956-57
. 

7.2- CAMBIO RADICAL DE LA ESTRUCTURA AGRARIA EN CUBA Y LA TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD DE LOS AGRICULTORES PEQUEÑOS A PARTIR DE 1959.

“Las Reformas Agrarias burguesas son terreno privilegiado para el populismo de Estado y para la demagogia, precisamente porque apelan a formas de propiedad, a relaciones de producción agrarias en las que tiene cabida el campesinado individual o asociado, en las que juegan un papel importante las empresas de producción social con participación de los campesinos y el Estado”
.

Por ello, existen Reformas Agrarias cuando se cambian o modifican regulaciones existentes en el campo, pero hay otras Reformas Agrarias como vía rural al socialismo y que son partes integrantes de las  Revoluciones Populares.

“Ciertamente puede haber semejanzas: en los dos casos se plantea un cierto reparto agrario, un proceso de modernización técnica, una participación más o menos intensa del Estado, un impulso de las cooperativas; pero los dos tipos de procesos son esencialmente distintos. Se trata en realidad de caminos que tiene un mismo punto de partida, pero se apartan cada vez más; en unos las reformas agrarias conducen a  remachar las cadenas de la explotación, en otros, el camino conduce a suprimirlas definitivamente y como en tantas cosas el factor decisivo es quien tiene el poder, la clave de todo radica en saber si el proceso es impulsado por la burguesía o si es el pueblo quien la promueve”
.

Desde los primeros años, la Revolución introdujo en nuestros campos, cambios trascendentales en las condiciones de vida de sus pobladores y en la base material y técnica de la agricultura
. 

“Una condición indispensable de la victoria de la Revolución Socialista, única capaz de asegurar el éxito firme y el completo cumplimiento de la Ley sobre la tierra, es la plena alianza del campesinado laborioso, explotado y trabajador con la clase obrera”
.

 En 1953, se produce el asalto al Cuartel Moncada, dirigido por Fidel Castro, y como consecuencia de esta acción surge el histórico alegato “La Historia me absolverá” en el que se denunciaron las condiciones existentes en Cuba en aquel momento y dijo:

“... a los quinientos mil obreros del campo que habitan en los bohíos miserables, que trabajan cuatro meses al año y pasan hambre el resto, compartiendo con sus hijos la miseria, que no tienen una pulgada de tierra para sembrar y cuya existencia debiera mover más a compasión... a los cien mil agricultores pequeños, que viven y mueren trabajando una tierra que no es suya...”
.

En este propio alegato Fidel denunció que las tierras estaban en poder, en su inmensa mayoría, de terratenientes latifundistas, fundamentalmente las compañías norteamericanas; y demostró que la mayor parte de los que trabajaban las tierras eran los campesinos, quienes no eran los propietarios de las mismas y que éstas eran las menos fértiles y de más baja productividad agrícola.

De tal forma anunció cinco leyes que dictaría el Gobierno Revolucionario, una vez tomado el poder político; la primera Ley, devolvía al pueblo la soberanía y proclamaba la Constitución de 1940; la segunda Ley, concedía la propiedad inembargable e intransferible de la tierra a todos los colonos, subcolonos, arrendatarios, aparceros y precaristas que ocupasen parcelas de cinco o menos caballerías de tierra, indemnizando el Estado, a sus anteriores propietarios a base de la renta que devengarían esas parcelas en un promedio de 10 años; la cuarta Ley concedía a todos los colonos el derecho a participar del 55 % del rendimiento de la caña y cuota mínima  de 40 000 arrobas a todos los pequeños colonos que llevasen 3 años o más de establecidos
. 

En el año 1958, en el II Frente Oriental Frank País, se creó un Buró Agrario, que tuvo funciones de Gobierno en ese territorio, y el 21 de septiembre de 1958 se celebró el Congreso Campesino, donde se abordaron varios asuntos de suma importancia para los mismos, como la aplicación de la Ley de Reforma Agraria, la alianza obrero-campesina, etc.

La Ley No. 3 del Ejercito Rebelde del 10 de octubre de 1958, concedía gratuitamente la propiedad de la tierra que cultivaren los poseedores de las tierras del Estado, hasta una extensión de 2 caballerías. Los que a título de arrendatarios, subarrendatarios, aparceros, colonos, subcolonos o precaristas ocuparen tierras de propiedad particular, en lotes de 2 o menos caballerías, les serían adjudicadas dichas tierras gratuitamente, debiendo el Estado indemnizar a la parte afectada. Si el lote ocupado fuere superior a 2 caballerías, pero inferior a 5, recibiría gratuitamente 2 caballerías, y el resto podía exigirle al dueño de la tierra, que le vendiera  el excedente de 2, pero nunca más de 5 caballerías.

Esta Ley Número 3 del 7 de febrero de 1959, es convertida en Ley del Gobierno Revolucionario, ya que fue ratificada su vigencia por el Consejo de Ministros y por Fidel Castro el 19 de febrero. Pocos días después, el 23, se promulga la Ley No.100 del Gobierno Revolucionario, donde se le dio al Ejército Rebelde funciones de desarrollo  rural.

Otras tierras del Estado se repartieron, de acuerdo a un orden de prelación que estableció el artículo 10 de la misma.

En febrero de 1959, se dictó la Ley Número 78 del Gobierno Revolucionario, donde se encargaba al Ministro de Recuperación de Bienes Malversados, recuperar los bienes de cualquier clase, sustraídos al patrimonio nacional, para lograr el reintegro total del producto de los enriquecimientos ilícitos obtenidos al amparo del poder público y en detrimento de dicho patrimonio. Con esta Ley se recuperaron más de 12 mil caballerías de tierras.

En 1960
, en febrero, mediante  la Ley  Número 851, se facultó al Presidente o Primer Ministro para nacionalizar propiedades norteamericanas. En 1960 a través de la Ley Número 890, se expropiaron a las grandes empresas capitalistas nacionales y los centrales azucareros poseedores de grandes extensiones de tierra. La Ley Número 664 de 1959 estableció la confiscación como sanción accesoria por delitos clasificados como contrarrevolucionarios, dictándose posteriormente las Leyes Números 938 y 989, en el 1961, para la confiscación de bienes a colaboradores de agentes contrarrevolucionarios y la nacionalización de bienes y derechos de personas que abandonaran el país.

7.2.1- PRIMERA  Y  SEGUNDA LEY DE  REFORMA AGRARIA.

Al aplicarse la 1ra Ley de Reforma Agraria de 17 de mayo de 1959, existían 46 mil arrendatarios; 6,987 subarrendatarios, 33 mil aparceros y 13 mil precaristas. Cien mil personas dedicadas a la agricultura carecían de la propiedad
. Esta Ley estaba dirigida a esos campesinos
, y aunque en capítulos anteriores se estudió a profundidad las características de las mismas, valga recordar algunos aspectos:

· Estableció un límite máximo de 30 caballerías y podía extenderse hasta 100 en casos de explotación intensiva
.

· Propiedad de la tierra a quienes la trabajaban gratis hasta 26,8 hectáreas, (2 caballerías)
, con derecho a comprar hasta completar 5 caballerías.

Señala la Ley, que las propiedades recibidas gratuitamente, no podían ingresar en el patrimonio de sociedades civiles o mercantiles, excepto la sociedad matrimonial y las cooperativas de agricultores pequeños, además las propiedades no podían trasmitirse por otro título que no fuera el hereditario, venta al Estado o permuta autorizada por las autoridades encargadas de la aplicación de la misma, ni ser objeto de contratos de arrendamiento, aparcería, usufructo o hipoteca.

 Era un principio que las nuevas propiedades se mantuvieran como unidades inmobiliarias indivisibles
, y en caso de  transmisión hereditaria, debían adjudicarse a un solo heredero en la partición de bienes. En caso de que tal adjudicación no pudiera hacerse sin violar las reglas de la partición hereditaria que establecía el Código Civil, se venderían en pública subasta, entre licitadores que fuesen campesinos ó trabajadores agrícolas, reservándose, en estos casos, a los herederos forzosos si los hubiere, con igual condición (campesinos o trabajadores agrícolas); y el derecho de retracto se ejercitaría en la forma establecida en el artículo 1067 del Código Civil
. 

Es decir, que en el artículo 35 de la Primera Ley de Reforma Agraria es donde por primera vez se hace referencia  a la herencia de la tierra en la legislación agraria revolucionaria, constriñéndola a un solo heredero; pero en la práctica poco se aplicó, ya que el INRA desde su creación, siguió el criterio de considerar como herederos con derecho a la tierra a los que la trabajasen personalmente.

La aplicación mecánica de este precepto legal, hubiere conducido a despojar de sus derechos a numerosos agricultores, donde trabajasen la tierra varias personas herederas de un agricultor pequeño.

Se planteaba la creación de los Tribunales de Tierra para el conocimiento y resolución de los procesos judiciales que generara la aplicación de esta Ley y de los demás relacionados con la contratación agrícola y la propiedad rústica en general, pero dejaba a leyes posteriores la organización de los mismos, por lo que nunca se dictaron ni llegaron a crearse, resolviéndose todos los conflictos en materia agraria primero ante el Juez de primera instancia del lugar donde la finca estuviera enclava
 según Ley 588 de 7 de octubre de1959 dictada por el INRA y luego ante el Ministerio de la Agricultura.

También estipulaba que en los Registros de la Propiedad se crearía una Sección de la Propiedad Rústica, por lo que expresamente las diferenciaba de las urbanas, pero no las definía ni a una ni a la otra, (sin embargo nunca llegaron a crearse).

La Segunda Ley de Reforma Agraria fue dictada el  3 de octubre de 1963
. Estaba dirigida a la eliminación de la burguesía rural que dejó subsistente la primera Ley, redujo el máximo de tierra a poseer por una persona a 5 caballerías (67,5 hectáreas), disponiendo la expropiación de la totalidad de las fincas, cuando excedieran de este límite.

Se daba la posibilidad de que aquellas fincas que estuvieran explotadas por varios hermanos siempre que la parte proporcional que a cada uno de ellos le correspondiera no fuera superior a 5 caballerías, se mantendría dicha copropiedad.

Con relación a las fincas que sus propietarios la hubieran mantenido en excepcionales condiciones de productividad y hubieran demostrado plena disposición de cooperar con los planes de producción y acopio del país, se les podía dejar mayores cantidades.

Reafirmaba, además, lo estipulado en la Resolución Número 113 de 31 de diciembre de 1959 del INRA, en que se señalaba que se consideraba nula y sin valor las transmisiones de tierras realizadas con posterioridad a la promulgación de la Ley, sin la debida aprobación del INRA.

7.2.2- NORMATIVAS DICTADAS POSTERIORES A LAS LEYES DE REFORMA AGRARIA, PARA SU MEJOR APLICACIÓN.

Posteriormente se dictaron una serie de normas jurídicas que coadyuvaron a la mejor aplicación de las Leyes de Reforma Agraria,  como fueron entre otras muchas, la Resolución Número 83 de 21 de noviembre de 1959, referida al procedimiento de traspasos de fincas rústicas que fueron afectadas por la Reforma Agraria, en que los propietarios hayan manifestado su disposición de hacerlo, la Resolución Número 113 de 31 de diciembre de 1959; Resolución Número 156 de 15 de marzo de 1960; la Resolución Número 266 de 29 de agosto de 1961, la Resolución Número 120 de 20 de abril de 1966; todas del Instituto Nacional de Reforma Agraria y la Ley Número 588
 de 7 de octubre de 1959, entre otras.

Es en la Resolución  Número  113 de 31 de diciembre de 1959 del Instituto Nacional de Reforma Agraria donde se dispuso por su apartado segundo, que a partir de la publicación de la misma el 6 de enero de 1960, los Notarios públicos no otorgarían sin la previa autorización de ese organismo, instrumentos en los que se donasen, cediesen, vendieran, traspasaren o enajenasen en cualquier forma fincas rústicas, ni en los que se dividiesen, aportaren o adjudicasen la totalidad de las participaciones de ellas, así como las que contuviesen transmisiones hereditarias. 

La Resolución  Número  156 de 15 de marzo de 1960, es de gran importancia porque modificó el artículo 15 de la 1ra Ley de Reforma Agraria, pues ésta establecía como uno de sus principios “La tierra para los cubanos”, pero al aplicarse la Ley se encontró que sobre todo en las zonas orientales, existían muchas familias de haitianos y jamaicanos que llevaban muchos años trabajando la tierra y sus familias dependían del trabajo sobre ellas, por lo que se autorizó entregárseles en propiedad aunque fueran ciudadanos extranjeros hasta el mínimo vital establecido de 2 caballerías (26,84 hectáreas).

La Resolución  Número  120 de  abril de 1966, dictada por el Instituto Nacional de  Reforma Agraria, establecía los mecanismos para la compra de fincas por pensión.

La Resolución  Número  16 de 22 de febrero de 1967 del propio Instituto Nacional de la Reforma Agraria, facultó a sus Delegados Territoriales para disponer la nulidad de las transmisiones o cesiones de las tierras agrícolas realizadas con posterioridad al 3 de junio de 1959, mediante contrato de aparcería, arrendamiento, autorización verbal o cualquier otro título, así como las ventas o enajenaciones no aprobadas por dicho organismo.

Por su parte la Resolución  Número 177 de 30 de noviembre de 1967, referida a las transmisiones de cantidades vitalicias al cónyuge, compañera o familiares incapacitados en caso de fallecimiento del beneficiario, siempre que concurrieran las circunstancias de avanzada edad o estado de incapacidad.

La Constitución Cubana de 24 de febrero de 1976, en su artículo 15 al definir la propiedad estatal socialista, excluía de ella, las tierras de los agricultores pequeños, reconociendo el derecho de propiedad de los mismos sobre éstas, señalando en el artículo 24  que la tierra de los agricultores pequeños, sólo es heredable por aquellos sucesores que la trabajasen personalmente, salvo las excepciones que regulara la ley, principio de aplicación directo e inmediato, referido a que el trabajo sobre la tierra, es la condición determinante para tener derecho a ésta o mantenerla.

7.3- TRATAMIENTO JURÍDICO SOBRE LA TRANSMISIÓN DE LA TIERRA Y BIENES AGROPECUARIOS PROPIEDAD DEL AGRICULTOR PEQUEÑO ENTRE 1980 Y 1991.

El 20 de febrero de 1980, el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, mediante su Acuerdo Número 58, emite el Dictamen  Número  83, dada la consulta que hiciera un Juez profesional del Tribunal Municipal de Manzanillo, sobre división del caudal hereditario y liquidación de comunidad matrimonial de bienes, en los que hubiera fincas rústicas y se determinara cuáles eran las excepciones a que se refería el artículo 24 de la Constitución de Cuba; cuáles eran los derechos de los herederos del agricultor pequeño que no trabajasen la tierra y los posibles efectos del Dictamen por la Delegación Territorial del Ministerio de la Agricultura cuando se le diese traslado, como establece el artículo 555 de la Ley de Procedimiento Civil Administrativo y Laboral, donde se señala que cuando en el caudal hereditario existan fincas rústicas o bienes de producción agropecuarios, también se dará cuenta al órgano u organismo estatal correspondiente, a los efectos procedentes
. 

En el Dictamen Número 83, el Consejo del Gobierno del Tribunal Supremo Popular se pronunció ratificando la vigencia del artículo 35 de la Primera Ley de Reforma Agraria y en el caso donde concurrieran dos o más herederos y no hubiere acuerdo por reclamar más de uno el derecho a la adjudicación, se procedería a la venta del inmueble en pública subasta.

Para el caso de los herederos que no trabajasen la tierra, recibirían en la parte proporcional de la herencia en otros bienes que formaren el caudal hereditario, o, de ser insuficientes, la correspondiente compensación en efectivo, producto de la venta del inmueble de aquel, hasta cubrir esas cuentas.

Esto entraba en contradicción con lo estipulado en el artículo 24 de la Constitución de la República de Cuba, que establecía como principio, que la tierra es de quien la trabaja, por tanto, si se les pagaba a una parte de los herederos que no la trabajaban, esto podía incidir en que disminuyera la parte que le correspondía al heredero que sí la trabajaba, pues pasaba al Estado la proporción pagada en dinero a los herederos. Esto no necesariamente tenía que ser así, pues una cosa es el derecho a la tierra dentro de la herencia y otra el derecho a la herencia, pudiéndose adquirir una suma de dinero sin afectar las proporciones a los que la trabajan

El  2 de junio de 1981, el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, emite la Instrucción  Número 99, disponiendo que de no existir herederos de las tierras propiedad de agricultores pequeños fallecidos o si éstos no la trabajaban personalmente, el Estado heredaba la totalidad de las mismas, (fue en el Código Civil Español de 1889, donde por primera vez se señaló que por el sexto llamado vendría el Estado en la sucesión intestada en la totalidad de la herencia) y si concurrían varios herederos con derecho a ésta, la tierra se adjudicaba en condominio, manteniéndose siempre como unidad indivisible.

Era necesario a esas alturas, que se creara una norma jurídica para regular lo concerniente a la transmisión de esta forma de propiedad, por las características especiales que poseía. El 30 de diciembre de 1982, se dictó el Decreto-Ley  Número 63 “Sobre la herencia de la tierra propiedad de agricultores pequeños”, (con preceptos de contenido sustantivo) promulgada por el Consejo de Estado, como complemento al artículo 24 que habíamos comentado; y posteriormente la Resolución Número 324, de 2 de noviembre de 1983 del Ministerio de la Agricultura, constituyendo el Reglamento del mismo.

En el caso de los herederos de un agricultor pequeño que no trabajasen personalmente la tierra, quedaban excluidos de la herencia de la misma y en consecuencia no tenían derecho a recibir compensación o pago alguno por ella.

Por su parte, la Ley  Número 36, “Ley de Cooperativas Agropecuarias
, estableció que los bienes integrados a las Cooperativas de Producción Agropecuaria por los agricultores pequeños, no son objeto de transmisión hereditaria y sólo podía transmitirse a los herederos la amortización pendiente de pago de los bienes aportados, su participación en las utilidades no recibidas y los anticipos pendientes de cobro. 

El Decreto Ley número 63
, establecía en primer lugar, (atendiendo al principio de la tierra para el que la trabaja), que los herederos legítimos con derecho a esta propiedad, tenían que estar declarados judicialmente, además de haberla trabajado de forma estable y permanente desde un año antes del fallecimiento del causante.

Como excepción, se señalaba para aquellos herederos que sus ingresos económicos hubiesen provenido de la explotación de la finca desde un año antes del fallecimiento del causante, tendrían derecho al cobro de la parte que les correspondiera de dicha propiedad, siendo:

1- La viuda o el viudo, siempre que haya convivido con el causante hasta su fallecimiento por un término no menor de un año;

2- Las demás herederas del causante que no tengan ingresos propios, siempre que hayan convivido con él hasta su fallecimiento, por un término no menor de un año;

3- Los que estén cumpliendo el Servicio militar General o misiones Internacionalistas, siempre que antes de su incorporación a esas tareas hayan estado trabajando la tierra por un término no menor de un año;

4- Los impedidos temporalmente para trabajar la tierra por causas ajenas a su voluntad, siempre que antes del impedimento, lo hayan hecho por un término no inferior a un año;

5- Los que por causas físicas o mentales estén totalmente impedidos para el trabajo;

6- Los que no hayan arribado a la edad laboral legalmente establecida; 

7- Los que teniendo edad laboral, estén cursando estudios regulares en la educación general politécnica y laboral, o en la educación técnica y profesional, dentro de los límites de edad establecidos.

Sin embargo, a partir del 28 de diciembre de 1984, se dictó la Ley  Número 50, Ley de las Notarias Estatales, donde se planteaba que la Declaratoria de Herederos se consignaría habitualmente en Acta Notarial, sin requerirse la vía judicial salvo en determinados casos donde hubiese conflicto.

En el caso de que existiera más de un heredero, (respondiendo al principio de indivisibilidad de la tierra), se estipulaba que la propiedad del agricultor pequeño se mantendría como unidad inmobiliaria indivisible; aunque de forma excepcional podría dividirse cuando el objetivo de la división fuera aportar la parte correspondiente a un heredero, a una cooperativa o al Estado por cualquier título.

Si al transmitirse la propiedad de un agricultor pequeño se producía un condominio, había que nombrar un administrador, designado por la mayoría de los propietarios.

Con la intención de incorporar al trabajo de la tierra, a otros herederos sin derecho a esta propiedad, se señalaba la posibilidad de que, siempre que fuesen herederos legítimos, si por unanimidad de los que tenían derecho a ella lo aceptaban, debían incorporarse a trabajarla en forma permanente y estable. El resto no podría heredar ni la tierra, ni los bienes destinados a la explotación de la misma, ni el valor de los mismos.

Si teniendo herederos legítimos, éstos sólo tuvieran derecho al importe de su precio, la tierra y demás bienes destinados a su explotación, pasaban a propiedad Estatal.

De esta forma se imponía una condición, que de incumplirse, perdía su participación en la propiedad, al dejarla de trabajar en forma permanente y estable, al igual que los que cumplían el servio militar general o estuvieran en misiones internacionalistas; los que hubieran arribado a la edad laboral legalmente establecida; los impedidos temporalmente por causas ajenas a su voluntad y los que teniendo edad laboral estaban cursando estudios, si una vez desaparecida la causa  que le imposibilitaba trabajar la tierra no pasaban a hacerlo y en el caso de las herederas,  si llegaban a adquirir suficientes ingresos para su manutención. Para tales casos, se abonaba el precio al heredero, de su parte y se transmitía al Estado por el Ius Imperii.

El artículo 7 del Decreto Ley Número 63 antes señalado,  hacia una distinción, respecto a  los animales, instalaciones, equipos o instrumentos destinados a la producción agropecuaria y las liquidaciones de producciones agropecuarias pendientes de cobrar, los heredarían los herederos antes señalados, el resto de los bienes se transmitirían por la legislación sucesoria común, es decir, que se va conformando en esta norma jurídica las características de la propiedad del agricultor pequeño como un conjunto de bienes.

La tierra y  bienes agropecuarios, en ningún caso podían disponerse por testamento, estableciendo el 27 de marzo de 1984, el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, mediante el Acuerdo Número 34, que las cláusulas testamentarias donde se instituyeran herederos o legatarios de la tierra, animales, instalaciones, equipos o liquidaciones de producciones agropecuarias pendientes de cobrar, eran nulas a todos lo efectos legales, debiendo así declarase en los trámites de los procesos sucesorios, dando siempre cuenta al Ministerio de la Agricultura, y en su caso, a sus Delegados Territoriales, informando además, los nombres de los herederos y legatarios y cuantos informes les sean requeridos.

Los que alegaban algún derecho, una vez que tuvieran hecha la declaratoria de herederos, tenían que presentar su solicitud ante el Ministerio de la Agricultura en el término de 90 días naturales, contados a partir de la firmeza de la Resolución Judicial correspondiente, posteriormente, según el Código Civil, a partir de la firmeza de la Declaratoria de Herederos, ante el Notario, lo cual realmente no es posible en tanto las Actas Notariales no se hacen firmes, pensamos que el Legislador quiso decir a partir del día en que se firma ante el notario, pues también podría ser a partir de que se inscribe dicha declaratoria ante el Registro Central de Actos de Ultima Voluntad y Declaratorias de Heredero, sin embargo, coincido con el criterio de que sea a partir del día en que se firma ante el Notario. 

Al Ministerio de la Agricultura le concernía sustanciar los expedientes, para determinar cuáles de los herederos declarados tendrían derecho a que se les adjudicara la tierra y los  bienes agropecuarios a que se refería el artículo 7 del Decreto Ley y por tanto dictar las resoluciones correspondientes.

Además, debía el Ministerio de la Agricultura, ocupar, como medida cautelar, las tierras propiedad de agricultores pequeños fallecidos que resultaran abandonadas, dando cuenta al Tribunal Popular correspondiente en un término de 30 días contados a partir de su ocupación, hasta tanto se declarasen los herederos con derecho a ellas, si los hubiere; así mismo determinar el precio a pagar, sobre las bases de cálculos que se establecerían a los herederos con derecho a heredar el precio de la tierra y otros bienes propiedad de un agricultor pequeño fallecido que se transmitirían al Estado; además determinar la entidad a la cual correspondería la explotación o uso de la tierra que pase a propiedad Estatal, según el artículo 12 del Decreto Ley  Número 63, antes referido.

En aquellos casos en que la tierra propiedad de agricultores pequeños estaba integrada a Empresas o a Unidades Estatales, mediante el pago de rentas, compensación o subsidio, tenían derecho a heredar el precio fijado por el Ministerio de la Agricultura, de lo que se transmitía al Estado, los herederos legítimos declarados judicialmente y siempre que su economía personal hubiera dependido de los ingresos del causante desde un año antes de su fallecimiento, las  personas siguientes:

1- La viuda o viudo, siempre que haya convivido con el causante hasta su fallecimiento por un término no menor de un año;

2- Las demás herederas del causante que no tengan ingresos propios, siempre que hayan convivido con él hasta su fallecimiento por un término no menor de un año;

3- Los que estén cumpliendo el Servicio Militar General o misiones internacionalistas, siempre que antes de su incorporación a esas tareas hayan estado trabajando la tierra, entonces no integrada a empresas o unidades estatales, por un término no menor de un año;

4- Los que por causas físicas o mentales estén totalmente impedidos para el trabajo;

5- Los que no hayan arribado a la edad laboral legalmente establecida, y

6- Los que teniendo edad laboral, estén cursando estudios regulares en la educación general politécnica y laboral, o en la educación técnica y profesional, dentro de los límites de edad establecidos.

De no haber ningún heredero con derecho, se procedía a la cancelación de dichos pagos a partir de la  fecha del fallecimiento del causante.

La Disposición Tercera señalaba que era de aplicación el Decreto Ley a todos los casos de herencias en tramitación o pendientes, sobre tierras, correspondientes a propietarios individuales de tierras fallecidos con anterioridad a su promulgación, de esta forma quedaba expuesta la retroactividad de los efectos de la misma
. 

Para el caso de los Tribunales Populares que al entrar en vigor el Decreto-Ley Número 63 se encontraban conociendo de reclamaciones de derechos hereditarios sobre tierras propiedad de agricultores pequeños fallecidos, cesaban en el conocimiento de éstos y daban cuenta al Ministerio de la Agricultura, dentro del término de 45 días hábiles a partir de la vigencia del mismo.

Se producía un problema interesante relativo a la jurisdicción en esta materia con esta Disposición Transitoria Cuarta, pues podía entenderse de dos maneras, ya sea que previo a su solución en la vía judicial, habría un conocimiento administrativo en la materia, sin que ello impidiere que contra lo resuelto en este ámbito se iniciara procedimiento administrativo; o por el contrario podría entenderse como una sustracción definitiva del conocimiento de esta materia por parte de los Tribunales, siendo ésta la postura definitiva asumida por los mismos, al no admitir los procesos establecidos al respecto
.

Se facultaba al Ministerio de la Agricultura por las disposiciones finales, para dictar el Reglamente del Decreto Ley y las demás disposiciones que se consideraran necesarias para su aplicación; además, se derogaban todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opusieran al cumplimiento del mismo.

La Resolución Número 324 del 1983, que era el Reglamento del Decreto Ley  Número 63, en su capítulo I, especificaba algunos conceptos; en primer lugar, los herederos declarados judicialmente, entendiéndose por éstos los que, por auto o sentencia dictada por un Tribunal Popular competente fueran determinados como herederos legítimos.

En cuanto al trabajo permanente y estable, señalaba, que serían los que trabajasen personalmente la tierra durante todo el ciclo de producción agropecuaria a la que estaba dedicada la misma, teniendo una participación fundamental en los ingresos obtenidos.

Así mismo, identifica los ingresos propios como aquellos no provenientes de la explotación de la tierra, cuya cuantía fuera igual o mayor al mínimo establecido para la Seguridad Social de los cooperativistas.

Define al agricultor pequeño como aquel propietario, copropietario o poseedor legítimo de un lote o parcela de tierra para uso agropecuario.

En cuanto a las tierras abandonadas, señala como aquellas que al fallecimiento de su propietario, no existieran presuntos herederos legítimos trabajándolas personalmente o que estuvieran incluidos en las excepciones del artículo 2 del Decreto Ley. En cuanto a la herencia de la tierra sólo mencionaba que eran tierras  y demás bienes, remitiéndonos al artículo 7 de dicho cuerpo legal.

Sobre las Delegaciones Territoriales, señalaba que eran las del Ministerio de la Agricultura, al igual que los Delegados Territoriales.

En cuanto al reconocimiento provisional, en su artículo 2 establecía que dentro de los 60 días posteriores al fallecimiento del agricultor pequeño, la viuda o viudo y a falta de éstos los presuntos legítimos herederos de la tierra, debían presentar a la Delegación Territorial, escrito mediante el cual solicitaban una autorización provisional para administrar la unidad de producción agropecuaria dejada por el causante y si no se presentaba se tenía por abandonada y pasaba entonces a propiedad del Estado; además un hago constar de la ANAP Municipal firmado por su Presidente donde acreditara el parentesco, la condición de haber vivido, trabajado o dependido económicamente de la producción de la tierra del causante desde un año antes de su fallecimiento; certificación de defunción del causante y certificado de matrimonio o hago constar de la ANAP Municipal que presentara la viuda acreditando dicha unión.

Por su parte, el Delegado Territorial en un término de 10 días, debía dictar Resolución aceptando o denegando la solicitud. Si la aceptaba, otorgaba un término de 90 días para administrar en forma provisional la unidad de producción, autorizando preferentemente a la viuda o viudo, de lo contrario, la  persona que se recomendara expresamente por la totalidad de los presuntos herederos de la tierra (nótese que se hacia una distinción aquí respecto a estos herederos de los herederos que establece el Código Civil o era designado por el Delegado Territorial, para que dentro de este término se iniciara la tramitación judicial de la Declaratoria de Herederos, y podía prorrogarse por el tiempo necesario siempre que se acreditara fehacientemente, no haber iniciado de forma judicial el trámite de la Declaratoria de Herederos por causas ajenas a la voluntad de uno o de los herederos del causante, transcurrido esos términos y sólo acreditaran haber iniciado la tramitación judicial de Declaratoria de Herederos se procedía a ocupar por el Delegado Territorial la tierra, acorde con lo estipulado en el Decreto Ley 63, en su artículo 12, inciso b.

Ante la Delegación Territorial del Ministerio de la Agricultura que correspondiera, el cónyuge supérstite debía acreditar la condición de copropietario, adjudicándosele el 50% de la misma por derecho propio, independientemente de la cuota o parte que como heredero le correspondía del otro 50 %. Esto se demostraba presentado la Certificación de Matrimonio o reconocimiento judicial del mismo, el documento acreditativo de la propiedad y la certificación de defunción del fallecido.

Para el resto de los herederos declarados por Resolución Judicial, debían presentar en primer lugar la solicitud de adjudicación de la tierra y demás bienes objeto de la herencia, la certificación de la sentencia o del auto de Declaratoria de Herederos; el documento que acreditara la propiedad y posesión de la tierra por el causante, debidamente inscripto en el Registro General de la Tenencia de la Tierra; documento de la ANAP municipal, firmado por su Presidente acreditando quién o quiénes eran de los herederos los que trabajaban la tierra de forma permanente y estable, los que habían convivido o dependido económicamente del causante desde un año antes de su fallecimiento, habiendo mantenido esta condición interrumpidamente hasta la fecha de la solicitud de adjudicación y cualquier otro documento acreditativo del derecho de los presuntos herederos a la tierra y demás bienes.

Aquellos herederos que se encontraban impedidos de forma temporal o total para trabajar la tierra, debían acreditarlo mediante certificación o documento expedido por la autoridad competente.

Una vez presentados los documentos necesarios en el término de 45 días se iniciaba la práctica de las pruebas y análisis de los expedientes, concluida la misma, el Delegado Territorial en los diez días posteriores dictaba resolución fundada disponiendo quiénes o quién de los herederos legítimos tenían derecho a la adjudicación de la tierra y demás bienes, y si no se disponía la incorporación de todo al  Estado.

Los herederos declarados con derecho a la tierra, estaban obligados a inscribirla en el Registro establecido por el Ministerio de la Agricultura, previo el pago de los derechos correspondientes. Dicha inscripción había que solicitarla dentro de los 45 días posteriores a la fecha de la firmeza de la Resolución.

En cuanto a la segregación al heredero, a quien se le hubiese adjudicado a su favor la tierra o determinada porción de la misma y quería incorporarla o venderla a una Cooperativa de Producción Agropecuaria o al Estado, tenía que presentarse ante la Dirección  Municipal  de Cooperativas y Campesinos con el escrito mediante el cual solicitaba o exponía su voluntad; el título, resolución o cualquier documento acreditativo de su condición de heredero legítimo con derecho a la tierra; documento mediante el cual la Cooperativa de Producción Agropecuaria o la entidad estatal expresaba su conformidad con la incorporación o venta y su carné de identidad.

El Delegado Territorial estaba facultado para aprobar o denegar dicha petición, mediante resolución, en un término de 30 días desde la fecha de presentación de la solicitud, y de aprobarse, preferentemente sería, de la parte que colindaba con la Cooperativa o área estatal.

En relación con la incorporación de herederos sin derecho a la tierra, una vez que fuera firme la resolución donde constaban los que sí tenían derecho a la tierra, los mismos podían solicitar por unanimidad, (dentro de los 10 días posteriores a la firmeza de la Resolución), mediante escrito acompañado de acta jurada hecha ante notario o la ANAP Municipal, la incorporación de otros herederos legítimos bajo la condición de que se incorporaran a trabajarla en forma permanente y estable.

El Delegado Territorial tenía que dictar una nueva Resolución, dentro de los 10 días posteriores a la presentación de la solicitud de los herederos legítimos con derecho a la tierra, resolviendo la petición de los mismos, donde se harían constar los derechos, deberes y obligaciones que les corresponderían siempre que se mantengan vinculados al trabajo de la tierra en forma permanente y estable.

La pérdida de derechos se regulaba en los artículos 17, 18,19 y 20 siempre que las herederas adquirieran ingresos para su manutención; los herederos, una vez que desapareciera la causa que les impedía incorporarse a trabajar la tierra de forma permanente y estable dentro de un término mínimo de 60 días y el heredero legítimo que la adquiriera conforme a lo dispuesto en el artículo 5, que no se incorporase a trabajarla de forma permanente y estable o que después de hacerlo dejara de trabajarla por un período de 6 meses sin causa justificada.

También como obligación se establecía que tanto los cooperativistas, campesinos y dirigentes de bases campesinas que tuvieran noción de estas conductas que trajeran la pérdida de derechos sobre la tierra, quedaban obligados a ponerlo en conocimiento de la Dirección Municipal de la ANAP o la Delegación Territorial correspondiente, al igual que los funcionarios o dirigentes de las Delegaciones Territoriales; ANAP y Empresas Agropecuarias.

Si alguien informaba alguna conducta de este tipo, el Delegado Territorial debía comprobar su veracidad y de ser cierta, dictaba resolución disponiendo el cese del disfrute de la parte proporcional o del todo, según el caso, abonando al heredero el precio de su participación, la cual se trasmitía al Estado, destinándose según su ubicación a una Empresa Estatal, Cooperativa de Producción Agropecuaria u otras entidades.

En el caso de las tierras sujetas a pago de renta, compensación o subsidio, cuando falleciera su titular, durante los 90 días tenían derecho a percibir estos ingresos las personas que dependían económicamente del agricultor pequeño por la misma entidad económica que los efectuaba, teniendo preferencia los cónyuges de recibirlo a su nombre.

Aquellas personas que se consideraban con derecho al pago de la renta, compensación o subsidio debían llevar a la Delegación Territorial dentro de los 90 días siguiente a la fecha de dicho fallecimiento la reclamación correspondiente, interesando por escrito el cobro, la certificación del Auto de Declaratoria de herederos y el hago constar que acreditara su dependencia económica del causante expedida por la base campesina o del CDR, con el visto bueno del Comité Municipal de la ANAP o de la Zona.

El Delegado Territorial debía dictar resolución, disponiendo la cancelación de los pagos y su adjudicación a favor del Estado, en el caso de que no existieran herederos con derecho a recibir el valor de la misma, si existían,  la resolución se dictaba para recibir el importe de su precio a los herederos con derecho, pasando la tierra y demás bienes destinados a su explotación a propiedad estatal.

En las disposiciones transitorias, se establecía el término de 90 días a partir de la vigencia del Reglamento, para que los herederos de aquellos agricultores pequeños fallecidos con anterioridad a la promulgación del Decreto Ley Número 63, que hubieran tramitado su declaratoria de herederos y la tierra no apareciera a su nombre, para legalizar dicha situación.

Igual término se concedía para el caso de que los presuntos herederos que no hubieran iniciado la tramitación judicial de Declaratoria de Herederos de agricultores pequeños fallecidos antes de la promulgación del Decreto Ley Número 63, para presentar la solicitud de reconocimiento provisional en la Delegación Territorial correspondiente.

En las Disposiciones finales se hacía referencia a cuando en el caudal hereditario de un agricultor pequeño fallecido, no pudiera incluirse la tierra que trabajaba por no ser de su propiedad, el trámite de adjudicación en relación con los demás bienes agropecuarios se realizaría cumplimentándose todo lo expuesto con anterioridad, con excepción del documento relacionado con la propiedad de la tierra.

Para el caso de que los presuntos herederos con derecho a la tierra, que desearan incorporarla en todo o en parte al Estado o a una Cooperativa de Producción Agropecuaria y no estuvieran determinados quiénes la heredarían, podía incluirse esa petición en la solicitud del reconocimiento provisional, para que el  Delegado Territorial dictara la resolución que  resolviera al respecto, economizando el tiempo de esta forma, sin tener que esperar por más trámites, pagándose la tierra y demás bienes, según la tabla de precios dictada por el Ministerio de la Agricultura.

En cuanto al procedimiento de reclamaciones, se estipulaba que todas las resoluciones dictadas por el Delegado Territorial en cuanto a lo tratado, podían ser apeladas ante el Ministro de la Agricultura, dentro de los 30 días siguientes de ser notificada y debía resolverse dentro de los 30 días posteriores a la fecha en que se recibió.
7.4- REGULACIÓN JURÍDICA DE LA HERENCIA DE LA PROPIEDAD DE LOS AGRICULTORES PEQUEÑOS EN LA ACTUALIDAD. 

La caída del campo socialista tuvo una repercusión extraordinaria para el mundo y muy en especial para nuestro país. Esto ha traído múltiples consecuencias, por lo que a partir de la década de 1990 y más bien a finales del 93 se ha dado una profunda reforma de la tenencia de la tierra que obligatoriamente modifica el anterior régimen mixto agrario, como parte del proceso de reforma del modelo económico de la transición en Cuba. El peso y papel del sector agrícola y agroindustrial en el consumo interno, las exportaciones y en la dinámica de la economía nacional explican el enorme significado táctico y estratégico de los cambios en la agricultura. La reanimación y despegue de este sector son premisas indispensables para superar la crisis económica y agroalimentaria que vive el país
. Esta reforma ha tenido un enfoque socializatorio de tipo colectivo y estatal
.

Recordemos que con la primera Ley de Reforma Agraria, pasó el 40% de las tierras del país al sector estatal y fueron beneficiados mas de 100 000 agricultores pequeños, ya con la Segunda Ley de Reforma Agraria en 1963 el sector Estatal aumentó al 70% las tierras del país, en 1992 contaba con el 83% y el resto en poder de agricultores pequeños y CPA.

EL Decreto-Ley Número 125 y su Reglamento, la Resolución Número 24 ambos de 1991, regulan la transmisión de tierras y bienes agropecuarios o el pago de su precio por fallecimiento de los agricultores pequeños.

La tierra es heredable sólo por aquellos parientes del agricultor pequeño fallecido que la hayan trabajado de forma permanente y estable desde 5 años anteriores a su muerte, en proporciones iguales, sus hijos, padres, hermanos y el cónyuge sobreviviente y los nietos y sobrinos en el caso de que   sus padres estén  fallecidos o de estar estos vivos, no tengan derecho a la tierra.
Es de significar, que en el caso de la viuda, varias han sido las posiciones asumidas,  al analizar si debe considerarse o no como heredera del agricultor fallecido, con derecho a la titularidad del predio rústico, valorándose el hecho, de si ha de tenerse en cuenta como trabajo permanente y estable su actuar dentro de la finca o si solo ha de dársele la posibilidad del cobro del precio de la tierra y bienes agropecuarios, por haber dependido económicamente de la explotación de la misma.

Ha sido práctica del Ministerio de la Agricultura, aunque al respecto no se ha legislado nada en concreto, reconocer el trabajo de la mujer en las labores propias de la casa, como trabajo permanente y estable, pues sin el mismo no podría el agricultor pequeño, realizar su actividad productiva.

Considera la autora, que esta es una posición adecuada de respeto a la mujer campesina, debiéndose instrumentar jurídicamente dicha interpretación, para que no quede en la subjetividad del que resuelve.

Excepcionalmente se podrán disponer adjudicaciones en diferentes proporciones en correspondencia a la forma en que se venía explotando la tierra.
El Decreto Ley Número 125 del 91, establece el derecho al cobro del precio de la tierra y demás bienes agropecuarios del causante para aquellos herederos que no han trabajado la tierra de forma permanente y estable o hayan mantenido su dependencia económica desde cinco años antes de su muerte, por carecer de ingresos propios los siguientes familiares:

a- El cónyuge sobreviviente.

b- Los padres, las hijas o las hermanas del causante.

c- Los impedidos temporalmente para trabajar la tierra por causas ajenas a su voluntad, siempre que antes del impedimento lo hayan hecho por un término no menor de cinco años.

d- Los que por causas físicas o mentales estén totalmente impedidos para el trabajo.

e- Los que hayan arribado o no a la edad legalmente establecida, dentro del término de cinco años anteriores al fallecimiento del causante.

Asimismo, se señala que aquellos parientes que aún disponiendo de ingresos propios y no estando dedicados al trabajo de la tierra en el momento del fallecimiento del agricultor pequeño, tendrán derecho al cobro del precio de la tierra y de los  bienes agropecuarios, si están en las siguientes situaciones:

a- Cumpliendo el Servicio Militar General  o misiones internacionalistas, siempre que antes de su incorporación a esas tareas hayan trabajado la tierra y la suma del tiempo trabajado, y el que se encuentre prestando el servicio o la misión, sea no menos de cinco años.

b- Teniendo edad laboral estén cursando estudios en la educación general, politécnica y laboral o en la educación técnica y profesional, dentro de los límites de edad establecidos.

c- Habiendo egresado de centros superiores estén cumpliendo el servicio social.

d- Establece que aquellos a los que por razón de su edad no se les pueda exigir el término de cinco años, sólo será necesario que acrediten su dependencia económica.

En el caso de aquellos que sólo reciben el precio de la tierra y demás bienes agropecuarios, el Ministerio de la Agricultura dispone el traspaso de la tierra y demás bienes agropecuarios a favor del Estado en la proporción que corresponda, pero si estas personas demuestran que pueden incorporarse a trabajar la tierra personalmente dentro de un  término prudencial, el Ministerio de la Agricultura, oído el parecer de la ANAP y el MINAZ cuando proceda, podrá disponer que se les adjudique la tierra y los bienes agropecuarios.

La propiedad personal de los agricultores pequeños se transmite por la legislación sucesoria común señalada en el Código Civil vigente en Cuba.

Se estableció que las transmisiones de tierras realizadas en vida antes del 24 de febrero de 1976, por propietarios actualmente fallecidos, a favor de algunas de las personas nombradas en el artículo 18 de este Decreto Ley, tendrán derecho  para solicitar la adjudicación de la tierra que ocupen, siempre que hayan trabajado permanentemente y de forma estable en esa tierra.

Para el caso de las propiedades de los agricultores pequeños fallecidos antes del 24 de febrero de 1976, el trabajo en esas tierras se exigirá que haya sido realizado en forma permanente y estable desde antes de la promulgación de la Constitución de la República y no desde cinco años antes del fallecimiento del causante.

Cuando no existan personas con derecho a la adjudicación de la tierra y  bienes agropecuarios de un agricultor pequeño fallecido o al cobro de su  precio, éstos pasaran a propiedad estatal no como heredero, sino por el ius imperii concedido a éste.

No existe respecto a la propiedad del agricultor pequeño, la posibilidad de su transmisión por vía testamentaria, señalándolo así el artículo 29 del Decreto-Ley Número 125 y al efecto por acuerdo Número 34 de 1986 del Tribunal Supremo Popular se señaló, que de aparecer en un testamento cláusulas testamentarias a través de las cuales se trasmitan dichos bienes agropecuarios y forestales, son nulas las mismas, manteniéndose el resto del testamento, siendo primaria para la legislación civil cubana la sucesión testamentaria, pero no para esta forma de propiedad.

Se expresa que aquel que por causas ajenas a su voluntad dejara de trabajar temporalmente la tierra sobre la cual tenga derechos, le haya sido o no adjudicada, podrá mantener el derecho a su propiedad sin trabajarla por el término de un año, contado a partir de la fecha en que dejara de hacerlo, transcurrido el cual, se podrá proceder a su adquisición por el Estado mediante compra, incluidos los  bienes agropecuarios, o cuando corresponda, el inicio del proceso de expropiación forzosa conforme a lo establecido en la legislación vigente y en el artículo 10, siempre que no existan familiares que debidamente autorizados por el MINAG pudieran garantizar su atención.

Además en su artículo 32 establece que dicho organismo, oído el parecer del Presidente de la  ANAP y del MINAZ cuando proceda, podrá resolver que a una persona que no haya reunido todos los requisitos establecidos para la adjudicación de una tierra, le sean reconocidos todos los derechos para la adjudicación de esta forma de propiedad. Esto constituyó una innovación

Este artículo lejos de facilitar la aplicación de esta norma especial, al no señalar concretamente lo que quiso decir el legislador, cae en el plano de la subjetividad de quienes lo aplicarán. “Que no reúnan todos los requisitos”, puede interpretarse de muchas formas, primero debemos valorar el relativo al parentesco, teniendo en cuenta específicamente a los parientes señalados, el segundo requisito fundamental, está dado por el trabajo permanente y estable; y el tercero por la dependencia económica.

Pudiéramos interpretar esto, diciendo que no reúnan los requisitos puede referirse también a tener el tiempo de trabajo y no de parentesco o tener la dependencia económica y no el parentesco. Sin embargo, la interpretación que se ha dado en la Dirección Jurídica del MINAG es sólo al que le falte el tiempo de trabajo de cinco años o la dependencia económica durante igual tiempo, pero siempre teniendo el vínculo de parentesco, aunque hemos encontrado varias resoluciones ministeriales, que le conceden la propiedad a los que no teniendo el vínculo de parentesco, tienen el tiempo de trabajo, dándoseles derecho a solicitar el usufructo de la misma.

Establece además, la posibilidad de que la adjudicación no se realice en igual proporción, constituyendo una innovación, pues permite que cada heredero constituya o se convierta en un propietario independiente, al establecer la posibilidad de adjudicarse en correspondencia con la forma en que se haya explotado la unidad de producción, en una participación no proporcional con el resto de los herederos. 

 Si bien es justo que la tierra es, según uno de los principios del Derecho Agrario Cubano, para quien la trabaja, sin embargo, con esta forma de adjudicación, se está legalizando post morten, una posible ilegalidad conformada en vida del agricultor pequeño al parcelarla, cosa que está prohibido. No debe confundirse, la forma en que se ha decidido explotar la unidad de producción con ayuda familiar en vida de su propietario, lo cual no implica que sea necesario adjudicarla en proporciones distintas, a la muerte del agricultor pequeño.

Otro aspecto interesante radica en el término como habíamos visto, de cinco años de trabajo permanente y estable, lo cual también puede tener una interpretación errada, según lo dispuesto en el propio Decreto Ley al señalar, que se entiende por trabajo permanente y estable en la tierra, como el trabajo personal que se realice habitualmente y en forma continuada según los requerimientos de la producción agropecuaria a la que esté destinada la tierra, y cualquier otro relacionado con la atención a la misma que resulte necesario; excluyéndose generalmente, a los familiares que tienen otro vínculo laboral y en cuanto a los  ingresos propios, los no provenientes de la explotación de la tierra, cuya cuantía sea superior al mínimo establecido a la pensión otorgada a los agricultores pequeños por la venta de su tierra; y la dependencia económica, la situación del que careciendo de ingresos propios, su subsistencia proceda de la producción de la tierra.

7.5- TIERRAS ARRENDADAS POR LOS AGRICULTORES PEQUEÑOS AL ESTADO.

Los Planes de Desarrollo Agropecuario, fueron una de las formas en que se organizó la producción agrícola Estatal en los primeros años de la Revolución, creándose tres tipos, los Integrales, los Especializados y los Dirigidos. Tenían como característica esencial la compactación de las tierras estatales y las parcelas de los agricultores pequeños para lograr un rendimiento óptimo de la tierra, los recursos laborales y humanos y poder aplicar los adelantos de la ciencia y la técnica.

Los Planes Dirigidos eran aquellos en los cuales, el agricultor pequeño, integraba sus tierras al plan estatal, pudiendo incorporarse o no como trabajador del mismo, recibiendo una compensación en dinero y un área de autoconsumo. A esto se le llamó “Arrendamientos de tierra”.

En la década del 80  se comenzó una política de desarrendamiento, producto de la pérdida de millones de pesos anuales por el pago de los mismos, donde en su inmensa mayoría no eran utilizadas las tierras por el Estado, empleándose varias vías: compra de las fincas por el Estado; incorporación de los agricultores a Cooperativas de Producción Agropecuaria; acogerse a los beneficios de la seguridad social; o devolución a los propietarios  sus tierras. No obstante, existen muchos campesinos que aún tienen sus fincas arrendadas, las cuales explotan en la parte de autoconsumo por ellos mismos o con ayuda familiar, vendiéndole parte de sus producciones a acopio.

Sin embargo a la muerte de estos agricultores pequeños pasa al Estado la propiedad de la tierra, con independencia de las personas que tengan derecho al cobro de su precio, incluyendo el cónyuge en la parte que le corresponde en la comunidad matrimonial de bienes y en consecuencia, se procede a la cancelación total del pago de la renta a partir de la fecha del fallecimiento.

Se expone que tienen derecho a cobrar el precio de la tierra y los demás bienes agropecuarios que se trasmitan al Estado, las personas que carezcan de ingresos propios y hayan dependido económicamente del agricultor pequeño fallecido,  desde cinco años anteriores al fallecimiento, las siguientes personas:

a- el cónyuge sobreviviente.

b- los hijos menores de 17 años de edad y los mayores incapacitados para el trabajo en el momento del fallecimiento del causante, entre ellos los hijos menores de 5 años de edad solo tendrán que acreditar la dependencia económica del agricultor pequeño.

También se les concede derecho a los hijos mayores de 17 años que hayan trabajado el área de autoconsumo en forma permanente y estable, desde 5 años antes del fallecimiento del agricultor pequeño. 

Haciendo un análisis entorno a esta forma de arrendamiento su naturaleza jurídica responde a un tipo de contrato, que según el Código Civil en sus artículos del 389 al 395 señala, debe  trasmitirse a los herederos del arrendatario cuando este muere por el término del contrato. Sin embargo estos contratos no estipularon el término, violando uno de los elementos esenciales del mismo.

No obstante, consideramos injusto y contra derecho que a la muerte del agricultor pequeño pasen a propiedad del Estado dichas tierras, debiéndose abrir una sucesión agraria, en tanto en la inmensa mayoría de los casos en el área de autoconsumo, el propio agricultor o con ayuda familiar, explota la tierra comercializando los productos con las entidades acopiadoras; la muerte del titular del bien no es causa para iniciar una expropiación que a fin de cuentas es lo que sucede con la debida indemnización, no existiendo ningún proceso para reclamar las mismas.

La Resolución Número 42 del 2002, del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, dispone la concesión de una pensión con cargo a los fondos de la Seguridad Social, para aquellos que tengan derecho a la pensión por causa de muerte de los arrendadores, siempre que presenten estado de necesidad económica y que no hayan aceptado la cancelación con la forma del pago al contado, no pudiendo exceder de 150 pesos mensuales, debiendo estar en correspondencia con el monto de lo que se venía recibiendo en vida del titular.

Los familiares que pueden solicitar dicha pensión se expresan taxativamente, siendo la viuda de matrimonio formalizado o reconocido judicialmente que carezca de medios de subsistencia, siempre que el matrimonio tuviera no menos de un año de constituido o cualquier tiempo si existen hijos comunes.

El viudo de matrimonio formalizado o reconocido judicialmente, de 60 o más años de edad o incapacitado para el trabajo, que en cualquiera de ambos casos carezca de medios de subsistencia y haya integrado el núcleo familiar de la arrendadora fallecida, dependiendo económicamente de ella hasta su muerte, siempre que el matrimonio tuviera no menos de un año de constituido, o cualquier tiempo si existen hijos comunes.

También se incluyen los hijos adoptivos, de uno u otro sexo menores de 17 años  de edad y solteros, en el caso de los mayores de esa edad solteros, que se encuentren incapacitados para el trabajo al momento del fallecimiento del causante o al arribar a los 17 años de edad, dependieran económicamente del fallecido y la madre y el padre incluyendo los adoptivos, siempre que carezcan de medios de subsistencia y dependieran económicamente del fallecido.

Si bien es cierto, que la posibilidad de que familiares necesitados reciban una pensión al cancelar un arrendamiento, no tiene que plasmarse esta fórmula como solución para que aquellos parientes que se niegan a cancelarlo por un pago al contado, debiendo ser una opción más, pues considero y así se señala en la doctrina, que la muerte no es causa de extinción del contrato de arrendamiento, pudiéndose transmitir por vía sucesoria a los herederos.

7.6- ANÁLISIS DE LA APLICACIÓN DEL DECRETO LEY NÚMERO 125/91. INTERRELACIÓN CON ALGUNAS INSTITUCIONES SUCESORIAS DEL CÓDIGO CIVIL.

En el Decreto-Ley Número 125 se estableció, que aquellas personas a las que se le hubiere otorgado el derecho a la propiedad de la tierra al amparo del Decreto Ley Número 63 de 1982, y no se hubieran incorporado a trabajar la tierra en forma permanente y estable, se les concedió un plazo de sesenta días a partir de la publicación del Decreto Ley Número 125 en la Gaceta Oficial de la República para que lo hicieran, decursado el cual, si lo dispuesto no se hubiera cumplido, se disponía el traspaso de la tierra al Estado mediante compra o expropiación forzosa al amparo de lo establecido en el artículo 10.

Además cualquier procedimiento, reclamación o conflicto sobre la propiedad o posesión de tierra que esté siendo conocido por los Tribunales, aún cuando se hubiera dictado sentencia, si ésta no fuera firme pasará a la competencia del MINAG dentro del termino de 45 días contados a partir de la publicación del Decreto Ley Número 125 del 91 en la Gaceta Oficial de la República.

Se concedió un término de 180 días, contados a partir de la publicación del referido cuerpo legal, para que las personas que al amparo del Decreto Ley  Número 63 no hubieren presentado la solicitud de adjudicación de la tierra y demás bienes agropecuarios, lo hicieran.

Se dispuso que sería de aplicación a todos los casos en tramitación o pendientes de ésta, sobre tierras correspondientes a propietarios o copropietarios individuales fallecidos después del 17 de mayo de 1959 y que no serían aplicables las disposiciones contenidas en el Decreto Ley Número125 relativas a la transmisión hereditaria, a las personas que aunque careciendo de documentos probatorios, hubieren estado en posesión de tierras de propietarios individuales fallecidos antes de la vigencia del Decreto Ley Número 63 si el Instituto Nacional de Reforma Agraria o el MINAG hubieran convalidado hechos y actos que implicaran el reconocimiento de su condición de propietarios de la tierra.

Si bien es cierto que la transformación del Decreto Ley Número 63 era necesaria, muchos elementos que se contienen en las normas actuales deben modificarse, atendiendo a las condiciones concretas de los momentos actuales, y al futuro de las relaciones productivas agrícolas.

En la actualidad 3 elementos esenciales se plantean; primero, que es necesario ser pariente del causante, taxativamente nombrados, en segundo lugar, tener un trabajo permanente y estable desde 5 años antes de la muerte del propietario; o en tercer lugar, cumplir con el requisito de dependencia económica desde igual tiempo, para tener derecho al cobro del valor de la parte que le correspondería y en cuarto lugar, la posibilidad en algunos casos, con derecho al cobro, se incorporasen al trabajo de la tierra, para convertirse en heredero de la misma; siendo los funcionarios de la Agricultura, los únicos con potestad para determinar una vez analizados estos extremos y declarar a los herederos del agricultor pequeño. Cuestión que es criticada por grupos de juristas, en tanto no ven justificación alguna para que esto sea así.

Se señala que pueden ser llamados de forma conjunta, los hijos, padres, hermanos, cónyuge, sobrinos y nietos, si sus progenitores están muertos o vivos, no tengan derecho a la tierra.

De esta forma no se siguen los llamados establecidos en el Código Civil, existiendo cinco, donde prima el principio de que el llamado más próximo excluye al más remoto, siendo la sucesión testada primaria a la intestada; sin embargo en la legislación agraria hay una conjunción de llamamientos, pues familiares de distintos grados tienen igualdad de derechos de forma conjunta y no existe la posibilidad de la sucesión testada
No se explica si tiene el Ministerio de la Agricultura a través de sus dependencias, la facultad de entre todos esos herederos, seleccionar alguno o algunos, lo que al parecer indica que todos a la vez pueden adjudicarse dicha propiedad. 

Dentro de las formas de suceder, reconocidas en el Código Civil, se plantea el derecho propio, el derecho de representación y el derecho de transmisión, no existiendo los mismos para la sucesión agraria tal y como se señalan en dicho cuerpo legal.

El derecho propio, implica y lo caracteriza, la forma en que se distribuye la herencia, siendo a partes iguales, mientras que en el derecho agrario, si bien todos estos parientes son llamados a la misma vez, puede que la forma en que se le adjudique la herencia no sea a partes iguales. En el caso del derecho de representación, que se plantea en el Código Civil, la existencia de tres elementos esenciales, pre-muerte, incapacidad y renuncia, en el Derecho Agrario la incapacidad esta dada, por no cumplir los requisitos establecidos de vínculo de parentesco reducido, trabajo permanente y estable y/o dependencia económica desde cinco años antes de la muerte del agricultor.

En los casos de que hermanos o hijos no concurran a la herencia por estar fallecidos o estando vivos no cumplan los requisitos para heredar la propiedad, sus descendientes no reciben por estirpe lo que a ellos les tocaría, sino reciben en igual proporción que el resto de los herederos. 

No se establece tampoco para el caso, de que aquellos parientes contemplados, en el artículo 18 con derecho a adjudicarse la propiedad del agricultor pequeño fallecido, puedan renunciar a dicha herencia, poder dar paso al derecho de representación; en tal caso atendiendo a la supletoriedad del Código, conforme a la Ley pudieran hacerlo, pero no se establece si sería posible admitirse dicha renuncia ante un notario y tramitar la sucesión de esta propiedad ante el Ministerio de la Agricultura. La renuncia implica tener derecho y por tanto se puede renunciar a ellos, siendo bien distinto el no tener derecho alguno.

No se determina si los funcionarios del referido organismo, son los que pueden señalar las incapacidades para suceder, debiendo poder hacerlo.

Por su parte, el  derecho de transmisión  tiene lugar, por post-muerte del heredero, con relación al causante principal, si no logra haber aceptado ni renunciado  la herencia,  trayendo como consecuencia que asistan por el transmitente, los transmisarios de este, que serán los herederos ya sea por sucesión testada o intestada del que postmurió, no  admitiéndose esta forma de suceder  en la sucesión agraria.

Los elementos constitutivos del derecho hereditario según la doctrina, son la apertura de la sucesión, la delación de la herencia, opción o decisión del heredero y la adquisición de la herencia. Para el Derecho Agrario, si bien existe la apertura de la sucesión, al tener lugar por el hecho de la muerte, acreditándose  la misma con el certificado de defunción. Sin embargo nada se habla en la normativa agraria de la presunción de muerte, dictada por el Tribunal, debiéndose acudir por tanto al Código Civil de forma supletoria.

En cuanto a la delación como ofrecimiento, no existe la posibilidad de la sucesión testada, ni mixta, sólo por ley, pero no la estipulada en la norma civil, sino por Ley en el marco del  derecho agrario,  siendo directa ya que no se establece la posibilidad de las  sustituciones, al no poderse transmitir por sucesión testada, siendo además mancomunada.

En cuanto a los efectos de la delación no pueden verse, pues sólo hay un llamado, no existe el derecho de acrecer, ni se plantea la posibilidad de la aceptación como requisito indispensable o la renuncia, sólo brinda al llamado las facultades precautorias y de gestión.

Uno de los elementos esenciales de la aceptación, lo constituye el no hacerla bajo término ni condición y en el caso de la sucesión agraria, existe una conditio  iure.
 No se regulan las incapacidades para suceder, sólo reduciéndolas al trabajo permanente y estable durante el término de cinco años, la dependencia económica y el parentesco, pero no se tienen en cuenta, el resto de las incapacidades establecidas en el Código Civil, denominadas absolutas, como atentar contra la vida del causante o de otro heredero.

Se modificó el tiempo de trabajo permanente y estable de 1 año a 5 años, sin una explicación lógica especifica, pues si bien por un lado se intenta mantener el principio de la tierra para el que la trabaja, al establecer un término determinado puede en realidad ir contra este principio, cosa que trató de resolver el legislador en su artículo 32 en el mencionado Decreto Ley Número 125 cuando refiere que el MINAG, oído el parecer de la ANAP y del MINAZ cuando proceda, podrá resolver que a una persona que no haya reunido todos los requisitos establecidos para la adjudicación de una tierra le sean reconocidos los derechos sobre ella.

Este artículo, lejos de resolver una problemática complicó de sobremanera el asunto en tanto, en primer lugar, sólo se refiere a TIERRA y no a la propiedad del agricultor pequeño, siendo mucho más amplio su concepto donde la tierra es uno de los elementos, pero no el único, además, al decir una persona que no haya reunido todos los requisitos, cae en la subjetividad del que pueda resolver un expediente, porque no se sabe si se refiere a una de las personas señaladas en los artículos anteriores, es decir a los que teniendo el vínculo de parentesco reconocido con anterioridad, pero que sólo le falta el tiempo de trabajo permanente y estable, sin determinar el tiempo exacto por lo que queda a criterio del que resuelva, o una persona que no teniendo vínculo de parentesco, si tenga el tiempo de 5 años de trabajo permanente y estable.

Considero que ese término de 5 años resulta extremadamente excesivo y no encuentro lógica para que se haya modificado a ese efecto, máxime cuando que la política del país al momento de dictarse dicho Decreto Ley respondía a la necesidad de poner a producir cada pedazo de tierra por la situación económica en que nos encontrábamos, inicio del período especial por la caída de campo socialista y el resto de los acontecimientos que en el ámbito internacional se sucedían.

Define el Decreto Ley como trabajo permanente y estable según el artículo 2 inciso c, aquel trabajo personal que se realice habitualmente y en forma continuada, según los requerimientos de la producción agropecuaria a la que esté destinada la tierra y cualquier otro relacionado con la atención de la tierra que resulte necesario.

Concepto que por demás, deja escapar un conjunto de trabajos por así decirlo, relacionados fundamentalmente con la mujer y que vuelve a quedar en la subjetividad del que resuelve, admitir o no la condición de trabajo permanente y estable.

Otro cambio sustancial fue la posibilidad de que la adjudicación no se realizara en igual proporción, sino en la forma y cantidad en que se haya explotado la tierra, según el legislador, pues seria injusto dar en igualdad cuando no se ha trabajado parejo. A esto hay que unirle, que no importa el vínculo más cercano o lejano que se tenga con el causante, sino sólo el trabajo; unido a que podría propiciar una separación en distintas porciones en vida del propietario,  su propiedad, lo cual no admite la legislación actual.

Se eliminó la declaratoria de herederos, al no utilizarse los órdenes sucesorios establecidos en el Código Civil,  para la sucesión agraria, bastando las certificaciones de nacimientos, para acreditar el parentesco, como primer requisito, tuvieran o no derecho a la tierra.

Otros requisitos que plantea la norma agraria, como hemos visto anteriormente, son el trabajo permanente y estable desde 5 años antes del fallecimiento del titular o la dependencia económica unido a  la imposibilidad de trabajar, lo que provoca que pueda crearse, a la hora de dictar la resolución correspondiente,  una copropiedad por cuotas, donde se  multipliquen los copropietarios, no señalándose siempre en qué proporción  es dueño, cada uno de ellos, no para dividirla legalmente sino a los efectos de una futura herencia o para venderlas al Estado o incorporarlas a una cooperativa, aunque en la práctica se divide, no obstante sea nombrado un solo administrador.

De aquí surge también el conflicto de cómo adjudicar los animales, instrumentos de trabajo, construcciones, etc. Muchas resoluciones señalan la forma en que debe distribuirse el resto de los bienes que integran la propiedad del agricultor pequeño, cosa que resulta en extremo compleja y no es común encontrarlo en las “adjudicaciones” agrarias.

Aun se complica más el asunto cuando la tierra está otorgada en usufructo y los bienes adquiridos son considerados como bienes agropecuarios, como  el usufructo no es heredable y el usufructuario en este caso es considerado agricultor pequeño, no existe ninguna regulación que estipule lo que debe hacerse, pues la fórmula que está concebida para iniciar una sucesión agraria, es partiendo de la propiedad de la tierra como elemento principal, siendo el resto de los bienes tanto agropecuarios y forestales, accesorios.

Evidente contradicción existe, con los herederos especialmente protegidos,  reconocidos en el Código Civil, pues éstos están protegidos para el caso de que en la legislación sucesoria común se transmita por sucesión testada, donde hay que dejarles la mitad del caudal hereditario.

En la sucesión agraria existe sólo una protección, para aquellos padres, cónyuges, hermanas, hijas, sobrinos y nietos, que hayan dependido desde cinco años antes del fallecimiento del agricultor pequeño y no reciban remuneración alguna, para que hereden una parte proporcional del valor de la propiedad. Cuando la adjudicación se hace en distintas proporciones, no se aclara si lo que se le debe pagar es del total, o de la parte que se reparte en iguales proporciones al resto de los herederos.

No se establece si las personas con derecho al cobro, pueden ceder su parte a otras,  renunciar a ella, ni el efecto de esta cesión. Se entiende entonces que el cobro se hace por ser un derecho hereditario, no un deber jurídico, ni una obligación, ni una concesión administrativa, por tanto deben ser los herederos que se adjudican la propiedad quienes paguen a los que no se adjudiquen, no procediendo entonces el traspaso a favor del Estado. Sólo debe proceder éste, cuando no existan personas con derecho.

Sin embargo se establecen excepciones, concentradas en dos grandes grupos, el primero relacionado con aquellos parientes expresamente consignados, pero con las características de no estar trabajando la tierra al momento del fallecimiento del agricultor pequeño, que carezcan de ingresos propios (entiéndase ingresos propios, los no provenientes de la explotación de la tierra cuya cuantía sea superior al mínimo establecido para la pensión otorgada a los agricultores pequeños por la venta de sus tierras, dicha pensión se estableció según la Resolución Número 120 del INRA, siendo de 120 pesos mensuales como máximo) y tuvieran dependencia económica desde 5 años antes del fallecimiento del titular de esta forma de propiedad dentro de ellos el cónyuge, padres, hijos, hermanas del causante, impedidos temporalmente por causas ajenas a su voluntad para explotar la tierra, siempre que antes del impedimento la hubieran trabajado también en un término de 5 años, los incapacitados totalmente por causas físicas o mentales y los que hayan arribado a la edad laboral legalmente establecida dentro del término de los 5 años anteriores a la muerte del propietario. 

En el otro grupo de excepciones se encuentran aquellos parientes que tienen ingresos propios, pero no están al momento de la muerte del agricultor pequeño trabajando la tierra, a los que se les da la posibilidad del cobro de la parte que les corresponde del precio de la tierra, pero no es sólo la tierra, sino la propiedad del agricultor pequeño en su totalidad, aunque si pueden incorporarse a trabajarla de forma personal dentro de un término prudencial, (no se especifica a que se refiere el legislador cuando señala término prudencial), se pueden adjudicar dicha propiedad.

De esta forma se aparta del principio tradicional de que sólo compete al Código Civil regular las relaciones jurídicas civiles dentro de ellas las sucesorias, determinando que a falta de la voluntad del causante (sucesión testamentaria), quienes son los herederos legales de éste (sucesión intestada), aun cuando la adjudicación de cada bien sea sometida a la legislación especial si sobre este bien existen restricciones al respecto; tal y como expresa el artículo 8 del Código Civil en relación con su Disposición Final Primera
.

Este artículo 8 se refiere a que las disposiciones del Código son supletorias respecto a materias civiles u otras reguladas en leyes especiales, así vemos lo relativo a la Ley General de la Vivienda, en relación a la vivienda de residencia permanente, los derechos de autor y de invención, los bienes propiedad de un cooperativista fallecido referidos a las utilidades, los anticipos y el pago por los bienes aportados y la propiedad del agricultor pequeño, siendo una características de nuestro sistema sucesorio  la pluralidad de regímenes legales sucesorios, en cuanto a la transmisión de bienes, derechos, acciones y deudas, reminiscencia del sistema sucesorio romano, de transmitir en bloque, pero referida a la adjudicación de dichos bienes, no a la modificación de los llamados.

Sólo por vía notarial o judicial era que se podían nombrar herederos intestados, la Ley Número 50, Ley de las Notarias Estatales, establece que entre las funciones del notario está dar fe de hechos, actos o circunstancias de relevancia jurídica de los que se deriven o declaren derechos o intereses legítimos por las personas o cualquier otro acto de declaración lícita, así como conocer, tramitar y resolver los expedientes de jurisdicción voluntaria y sucesorios de declaratorias de herederos de conformidad con la Ley y su Reglamento ( artículo 10 inciso b y c).

La vía judicial sólo es utilizada, para el caso de pretericiones de herederos en la vía notarial.

Existe un conjunto de deficiencias en esta norma jurídica, pues los parientes del agricultor pequeño a su muerte, son llamados por el Decreto Ley Número125 y su reglamento de forma unida, por lo que hay conjunción de llamamientos, no hay un orden de prelación, parientes de la línea recta descendientes son llamados con el cónyuge supérstite, conjuntamente con padres, y colaterales privilegiados comprendidos a los hermanos y sobrinos. Sólo si los hermanos no tienen derecho a heredar la tierra y demás bienes agropecuarios en que vienen los sobrinos en igual condición que los nietos. A diferencia del Código Civil que consigna a los padres con especial protección, no lo hace dicha norma agraria.

Excluye a los abuelos y demás parientes en la línea recta ascendente y en la línea recta descendente la limita a los nietos exclusivamente para el caso que sus progenitores no concurren con derecho a la tierra y bienes agropecuarios.

No se plantean formas de suceder como en el Código Civil vigente, por lo que para nada se habla del derecho propio, ni del derecho de representación ni el derecho de transmisión.

Las personas con derecho a la tierra y  bienes agropecuarios, reciben su condición de heredero por así decirlo a partes iguales, sin embargo, se establece la posibilidad de que no sea de esa forma, según la proporción trabajada y así demostrada.

Las únicas causas de incapacidad para heredar establecida es que no tenga trabajo permanente y estable desde 5 años antes de la muerte del titular de la propiedad, que no esté entre los parientes consignados, o que no esté dentro de las excepciones establecidas, no se habla de otras causas de incapacidad para heredar, por lo que se supone que dado el carácter supletorio del Código Civil, éste se utilice según lo preceptuado en los artículos 469 y 470.

El Código Civil en su libro cuarto regula el Derecho de Sucesiones, señalando   que en materias específicas como la estudiada, primen las regulaciones que al respecto se dicten,como lo es el Decreto Ley Número 125 en relación con las cuales serán supletorios sus preceptos legales, razón por la que un cuerpo legal determina, teniendo en cuenta su ámbito de aplicación una forma sui géneris de encauzar el destino de los bienes de un sujeto para después de su muerte, que por llevar implícito un cambio en el sujeto a raíz de su fallecimiento y por ende, identidad en la relación de derecho no escapa al concepto de sucesión mortis causa; teniendo en cuenta estas premisas, no podemos negar que opera una transmisión sucesoria por causa de muerte, en la que razones de orden político se erigen sobre razones y fundamentos de orden técnico, posición ésta sumida por el legislador del Decreto Ley Número 125.

No obstante, las razones de mérito alegadas, no considero totalmente feliz conforme a derecho, abrir la posibilidad de que en relación directa a las particularidades de cada bien, sujeto a un régimen jurídico especial, en cuanto a su transmisión mortis causa, se determinen órdenes de sucesión sui géneris a parientes o personas que por sobrados motivos tengan derecho a recibirlos, escudándonos en una forma especial de sucesión, por cuanto ello nos conduciría inexorablemente a un caos o anarquía jurídica, de tal manera que existan tantos órdenes sucesorios como bienes estén sujetos a  regímenes legales especiales, cayendo en desuso los órdenes y principios que rigen toda sucesión que consagra el Código Civil vigente y que en atención a la doctrina son los rectores en esta materia”
.

7.7- ESTUDIO DE CASOS SOBRE HERENCIA.

Si bien es cierto que los artículos 12, 13 y 14 del Decreto Ley Número 125, establecen regulaciones para evitar la parcelación de tierras y el artículo 17 consideró a la parcelación o transmisión de tierras sin autorización del Ministerio de la Agricultura, como causal de expropiación, es necesario analizar si realmente estas regulaciones han sido suficientes y si cuando se produce el fallecimiento del propietario se evita en todos los casos el fraccionamiento o desmembramiento de la unidad de producción y por ende su debilitamiento, desde el punto de vista de continuar y fortalecer su explotación como entidad única, cuyo destino de sus producciones es una función social y no empieza a convertirse en razón de la división, en pequeñas parcelas de productores para el autoconsumo familiar
.

A juicio y de acuerdo con la experiencia práctica de la autora, aunque la legislación ha mantenido inalterable este principio y en la mayoría de las resoluciones adjudicatarias, los funcionarios encargados de su redacción tratan de establecer la obligación de los herederos de mantener indivisible la unidad de producción que se adjudica, este principio no se cumple en la práctica en innumerables ocasiones, lo que está motivado por:

1- Gran cantidad de herederos que concurren a la herencia.

2- Diversidad de intereses de los herederos en las unidades de producción, especialmente cuando alguno de éstos no tiene como único sustento el trabajo de la tierra.

3- Discrepancias y litigios constantes entre herederos en cuanto a la forma de explotación de la tierra.

4- La adjudicación de pequeñas proporciones a herederos en razón de cómo venían trabajándolas.

5- Disolución de la comunidad entre cónyuges como consecuencia de la disolución del vínculo matrimonial, en que uno de los cónyuges exige la segregación de bienes.

6- Discrepancias para designar al administrador y la falta de voluntad para solicitar su designación.

Aunque fundamentado en un principio justo, se amplió la posibilidad en relación con el Decreto Ley  Número 63 de 1988, para que los parientes del agricultor pequeño se convirtieran en copropietarios a la muerte de éste, trascendiendo el orden establecido en el Código Civil vigente.

Es sabido que la familia campesina cubana tiene un alto número de descendientes y colaterales privilegiados, de ahí que una propiedad en que aparecía un solo titular, o formando una copropiedad con su cónyuge u otro familiar a la muerte de éste, según lo establecido en la legislación especial agraria, se multipliquen los copropietarios formando de por sí núcleos familiares con intereses diversos, totalmente independientes económicamente con características propias, pues pueden existir herederos, que aunque estén trabajando la tierra tengan otros ingresos como trabajadores estatales, jubilados o por otras causas, lo cual implica que su interés por la tierra sea garantizar el autoabastecimiento familiar; por lo que el principio de indivisibilidad de la tierra aún cuando no sea objeto de su revisión, necesita de una protección urgente, coherente con los intereses de la sociedad.

En los expedientes de las provincias y aquellos sometidos a recursos de apelación o procedimientos de revisión ante la Dirección Jurídica del Ministerio de la Agricultura, se encontraron discrepancias en cuanto a la proporción que debían trabajar los presuntos herederos, la forma de explotación de la tierra, cantidad de bienes agropecuarios que les correspondía a cada uno, iniciándose a la muerte del propietario, grandes discrepancias familiares, que no por llegar a revisión ante el Ministro y dictarse resolución, sin posibilidad de más reclamaciones se  resuelven, todo lo contrario, se crean entonces en las fincas, conflictos que no terminan, atentando contra la explotación eficiente e indivisa de la tierra.

La adjudicación en pequeñas proporciones a herederos según como venían trabajándola, a pesar de ser justo, a tenor de lo estipulado en el Decreto Ley Número 125 en su artículo 18, tiene como consecuencias prácticas, que en las resoluciones de adjudicación, apelación o revisión, deban expresarse las cantidades exactas que les corresponden a cada heredero para seguir su explotación, y no obstante que en dichas resoluciones adjudicatarias se dispone el carácter indiviso de la copropiedad, se crea una propiedad independiente, ya que este adjudicatario se identifica con dicha área como de su absoluta propiedad a la cual no tiene derecho alguno el resto de los copropietarios, pudiendo dedicarla a los fines productivos que estime conveniente, que pueden ser diferentes al resto de la copropiedad, muy especialmente cuando se trata de pequeñas áreas en que prima por supuesto el autoabastecimiento, por lo que es importante trabajar y hacer propuestas sobre el área mínima de explotación de la tierra con un fin agropecuario para evitar que se subdivida, minimizándose cada vez más las propiedades
. Igual sucedió en México, llegando en algunas propiedades a dividirse por familia un surco de tierra.

El administrador de las fincas heredadas se hace necesario nombrarlo, de común acuerdo o debe designarlo el Ministerio de la Agricultura, oído el parecer de la ANAP, cuando no hay acuerdo o falta la voluntad de solicitarlo, o no hay acatamiento a lo resuelto, creándose situaciones complejas y difíciles para la eficiente explotación en forma indivisa de la unidad de producción por falta de representación de sus intereses y con ello el comienzo de las causas generadoras de incumplimientos en los compromisos productivos.

El principio de que los familiares del agricultor fallecido, especialmente su cónyuge y descendiente directo, tengan derecho a continuar la explotación de la tierra en la forma en que lo hicieron sus progenitores, cuando estaban en plena capacidad laboral, debe ser respetado y fortalecido, por lo que se hace necesario estructurar los órdenes de suceder de la legislación agraria, exigiendo el respeto de los principios de trabajo estable y permanente en la unidad de producción por un tiempo adecuado y la disposición de explotación en función de los intereses sociales
.

Hay que tratar de evitar la proliferación de copropietarios no dedicados a la línea fundamental de producción, o dedicados a producciones de autoabastecimiento, de evitar copropietarios que no trabajan la tierra todos los días en forma habitual, y de evitar copropietarios con limitaciones para el trabajo agrícola, haciéndose representar por otros familiares o personas, se trata en fin, que la unidad de producción heredada sea una verdadera unidad dedicada a la producción para el destino social en forma mancomunada
.

Dentro de los  años  analizados, seleccioné 2, para poder estudiar las formas en que se fragmentan las propiedades dentro de los casos de herencia, que se elevan por apelación o revisión ante el Ministro de la Agricultura.

Es necesario conocer que las medidas más frecuentes utilizadas son: caballerías, hectáreas y los cordeles, por lo que en anexos exponemos una tabla de conversión, de todas las medidas posibles a encontrar y que de hecho vimos en los expedientes.

En los años seleccionados 1998 y 2003, encontramos soluciones muy parecidas en las resoluciones de apelación y revisión resueltas; al igual que las deficiencias a la hora de la redacción de la misma.

Si partimos del hecho que son las resoluciones de la agricultura los únicos documentos en que constan los herederos de los agricultores pequeños en cuanto a la tierra y  bienes agropecuarios; no son documentos por la redacción que se les da, acordes con el significado que tienen para la sociedad, pues se convierten en verdaderos títulos dominicos de la tierra y  los bienes agropecuarios.

Principales deficiencias de las resoluciones dictadas tanto por las Delegaciones Territoriales, como por la Dirección Jurídica del Ministerio de la Agricultura:

1- No consta el tracto sucesorio anterior que da origen a la titularidad sobre la tierra y demás bienes agropecuarios.

2- No consta en muchas el estado civil del causante.

3- No consta la fecha de fallecimiento.

4- No consta el nombre del causante.

5- No consta el nombre de la finca.

6- No consta la descripción de la finca, sus linderos, valor, etc.

7- No consta el nombre ni las generales de los herederos.

8- No existe equidad en las pruebas que se presentan en los expedientes en las Delegaciones Territoriales.

9- Si se nombran a los herederos, no se señala el vínculo de parentesco con el causante.

10- No se expresan adecuadamente los fundamentos de hecho, quedando en la incertidumbre, el tiempo de trabajo permanente y estable, y el tiempo de dependencia económica.

11- No en todas aparecen los fundamentos de derecho.

12- No aparece, en el caso de que la finca se adjudique en proporciones desiguales, la distribución del resto de los bienes agropecuarios y forestales.

13- No aparece en el caso de que las fincas se transmita como unidad indivisible, la parte que le correspondería a cada heredero, para una futura herencia, o posibilidad de venta, traspaso al Estado o a Cooperativa.

14- No aparece la distribución del resto de los bienes.

15- No aparece la descripción de la vivienda, ni quien se adjudica la misma.

16- En el caso de que un propietario fallecido lo fuera de más de una finca rústica, aparece en la misma resolución, todos los herederos de cada una de ellas.

17- No se menciona la liquidación de la comunidad matrimonial de bienes, que en este caso sería sólo en los bienes agropecuarios y forestales.

Todo ello nos indica que, en primer lugar hay que trazar una metodología para que en todas y cada una de las provincias, se dicten las resoluciones con idénticos elementos a tener en cuenta en su redacción, al igual que en la Dirección Jurídica del Ministerio de la Agricultura.

Es necesario elevar la preparación metodológica y general de las personas que trabajan dichos expedientes.

En todas las resoluciones estudiadas en el año de 1998, dictadas por la Dirección Jurídica del Ministerio de la Agricultura, resolviendo casos de herencia por procesos de Apelación o Revisión, es significativo señalar que en la inmensa mayoría de las 240 dictadas, sólo permanecieron con un único heredero, 26 fincas que oscilan entre 0,50 caballerías y hasta 4 como máximo, quedando la unidad adjudicada de forma indivisible.

Sin embargo, en 98 resoluciones, se dictaron a favor de más de 3 herederos por finca, dándose el caso de que un agricultor puede ser propietario de varias fincas, teniendo cada una de ellas diferentes dimensiones, lo cual quiere decir que de cada finca en la misma resolución se nombraban los herederos, pudiendo coincidir o no, cosa también errada, pues en el Registro de la Tenencia de la Tierra, cada finca se inscribe en expediente separado, debiendo unírsele el expediente de herencia.

Encontramos casos sumamente interesantes como la Resolución Número 81 de 1998, donde el agricultor era propietario de 4 fincas, cada una de ellas con las siguientes medidas:
Finca No.1-     2,1 caballerías; 
Finca no.2-     1,1 caballerías.

Finca No.3-     0,50 caballerías.

Finca No.4-    1,0 caballerías.

Las fincas 3 y 4 las habían adquirido dentro de la comunidad matrimonial de bienes, no así las fincas 1 y 2. En cada una de las fincas trabajaban familiares distintos por estar alejadas unas de otras, de tal manera había que liquidar la comunidad matrimonial de bienes en dos fincas, donde estaban construidas viviendas en que indistintamente vivían el agricultor y su esposa, trabajando la misma en todas ellas de distintas formas, por tanto la esposa se convierte en propietaria de las 4 fincas, compartiendo la propiedad en unas, con hijos y nietos, en otras con hermanos, sobrinos, padres, etc.

Otro caso interesante resultó ser resuelto en la resolución 1012 del 98, donde un agricultor era propietario de una finca de 2,14 caballerías, esta finca se dividió de la siguiente forma: 1,37 caballerías para dos hijos, 0,18 caballerías para un hijo, 0,13 caballerías para dos nietos, 0,17 caballerías para dos hermanos, 0,13 caballerías para la esposa, 0,16 caballerías para los padres, fraccionándose dicha propiedad y teniéndose que dividir cada elemento que conformaba la propiedad del agricultor pequeño.

Así mismo, fincas que medían tan sólo 0,07 caballerías hubo que segmentarlas en mini extensiones, porque al estudiar las pruebas presentadas y atendiendo a lo estipulado en el Decreto Ley Número 125 de 1991, quedó demostrado que eran trabajadas en las medidas solicitadas.

Otras fincas en que coincidían herederos para adjudicarse la tierra y bienes agropecuarios, conjuntamente con otros con derecho al valor de éstos, se fragmentaron  pasando al Estado fracciones distintas que oscilaban entre 0,02 caballerías hasta  1 caballería, entregándole en algunos casos el usufructo de la misma a personas sin vínculos de parentesco, o quedando fuera del alcance del resto de los herederos, siendo en verdad, en vida del causante los que la trabajaban, pero por tener herederos con derecho al cobro, se les quita la tierra y bienes agropecuarios, pasando los mismos al Estado.

De igual manera si se dividen los animales, instrumentos de trabajo, etc., queda en la facultad del Estado vendérselo a los herederos que se adjudican o no, porque no existe la posibilidad de la entrega de los mismos en usufructo, ni procedimiento alguno para exigir, por parte de los herederos adjudicatarios, al Estado la entrega de éstos.

En casos aislados se interpretó el artículo 32 del Decreto Ley Número 125  del 91, referido a que no teniendo todos los requisitos, puede el Ministro de la Agricultura, oído el parecer de la ANAP y el MINAZ cuando corresponda, otorgarle el derecho a la propiedad del agricultor pequeño fallecido, específicamente en este caso se le otorgó derecho a una cuñada y a una nuera siendo personas sin vínculo de parentesco. Viéndose más casos, para aquellos que cumpliendo el vínculo de parentesco, no tenían el tiempo de trabajo permanente y estable o la dependencia económica desde 5 años antes de la muerte de agricultor.

En ambos años, sólo un caso de donación fue solicitado y autorizado para una Iglesia, cosa que en realidad está prohibido por el artículo 19 de la Constitución, en el que se autoriza la donación para el Estado, las Cooperativas de Producción Agropecuaria o un agricultor pequeño.

Tanto el artículo 371 de la Ley Número 59 de 16 de julio de 1987, Código Civil, como el artículo 13 del Decreto Ley Número 125 del 91, establecen:

“Por el contrato de donación una persona, a expensas de su patrimonio, transmite gratuitamente la propiedad de un bien a favor de otra que lo acepta” y “La propiedad de la tierra de un agricultor pequeño, sólo podrá transmitirse a cualquier entidad estatal, cooperativa o agricultor pequeño, con autorización previa del Ministerio de la Agricultura”

Ambos cuerpos legales permiten dicha transmisión, teniendo en cuenta la liberalidad del donante en la realización del acto de donación de la unidad de producción, como expresión del concurso de voluntades.

Constituye un modo de adquirir la propiedad, por causa puramente gratuita, la donación, teniendo una naturaleza semejante a las sucesiones, pues de esta casi identidad de relación de parentesco y sentimientos filiales, nace forzosamente y contra la voluntad de todo legislador que intentará desconocerla, indudablemente es un acto generado a causa del cariño, el desprendimiento, la admiración, la generosidad y el agradecimiento.

Se lograría mayor estabilidad en el régimen de propiedad, tenencia, uso y explotación de la tierra, minimizándose en un gran por ciento las actuales adjudicaciones de herencias que como ya hemos visto, lo que provocan en la mayoría de los casos es un fraccionamiento continuo de la tierra.

Se lograría el dominio de la propiedad bajo garantías excepcionales de respeto, debiéndose establecer regulaciones especiales al objeto de la acreditación del trabajo estable y permanente, así como la dependencia económica del donatario con respecto a la unidad de producción.

En el caso de los propietarios que por razón de su edad, incapacidad física o mental no puedan trabajar ni administrar la tierra, son sus descendientes o parientes quienes ostentan la representación de estos por resolución administrativa o poderes notariales, posibilitando operar cuentas bancarias, contratar fuerza de trabajo, relaciones de compraventa etc., aunque no siempre cumplen debidamente con las obligaciones conferidas.

Al ocurrir esto, se producen afectaciones al proceso de producción como consecuencia de desavenencias familiares por desacuerdo de los componentes en la conducción de la administración de la finca, lo que implica de hecho, que se afecten los compromisos productivos y no se acopien las producciones destinadas al consumo social.

Teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 31 y 32 del Código Civil, donde se plantea el proceso correspondiente para que una vez declarada la incapacidad legal del propietario de una unidad de producción y teniendo en cuenta los artículos 586 al 588 de la LPCAL, se proceda proveída la tutela del incapacitado y oído el parecer de la ANAP, de la junta directiva de la CCS y de la Comisión  Municipal de Asuntos Agrarios, a autorizar al tutor cuando reúna los requisitos que se establezcan por la autoridad agraria, que disponga de los bienes del incapacitado por causa de necesidad o utilidad debidamente justificada, siempre que cumpliere con las obligaciones que le vienen impuestas para con el tutelado, con los demás pronunciamientos de la Ley.

Es necesario además modificar el llamado a la herencia, debiéndose aplicar el consignado en el Código Civil actual. Debiéndose incluir la posibilidad de la sucesión testada para un solo heredero, siempre que la trabaje de forma permanente y estable, debiendo pagar a aquellos herederos especialmente protegidos, la parte que les corresponde del valor de la propiedad que este se adjudique si los hubiera, sin que pase al Estado dicha parte.

Debe incorporarse el acrecimiento hereditario, establecido en el Código Civil, atemperado a la sucesión agraria y la posibilidad de liquidar copropiedad a favor de los instituidos herederos

Encontrar la forma más justa de adjudicación hereditaria de la propiedad del agricultor pequeño, es prácticamente imposible, pues siempre existirá uno o varios perjudicados, siendo necesario lograr que al trasmitirse ésta por encima de todo, se le entregue a familiares que la trabajen, pero que no se perjudique el fin social de la misma, ni se desmiembren dichas fincas rústicas. A su vez hay que lograr no dejar desamparados familiares reconocidos por el Código Civil, como herederos especialmente protegidos.

Es importante tratar de lograr evitar grandes conflictos, por lo que debe incorporarse en las Comisiones  Municipales de Asuntos Agrarios, un especialista en conciliación, como elemento primario a los procesos de herencia.

Constituye uno de los mayores sueños de los agraristas la creación de Tribunales Agrarios a nivel Municipal, Provincial y Nacional, que desde la primera Ley de Reforma Agraria,  fue planteada la creación de los mismos.

Existen factores que aconsejan la propuesta de descentralización como son:

1- Dada la experiencia adquirida desde la implantación del Decreto Ley Número125 del 91 con relación a los expedientes sucesorios, muchos de los cuales se elevan al Delegado Territorial con la propuesta de resolución adjudicataria.

2- Utilización  de  las  Comisiones  Municipales  de  Asuntos  Agrarios  como  órganos auxiliares colegiados para analizar y dilucidar los expedientes más complejos.

3- La existencia del Registro de la Tenencia de la Tierra al nivel de municipio donde están prácticamente expedientados y registrados todos los tenedores de tierras.
Al facultar a las representaciones municipales a través del Delegado Municipal, como autoridad agraria que se determine para resolver los expedientes y dictar las resoluciones adjudicatarias en primera instancia, quedarían liberadas las Delegaciones Territoriales de tal responsabilidad, lo que permitiría facultarlas para conocer de los recursos de apelación y en consecuencia los diferentes procesos estarían revertidos de la celeridad necesaria, nadie mejor que el municipio que conoce bien a los agricultores para poder dictar las resoluciones y realizar las investigaciones correspondientes. Debe el proceso de revisión mantenerse en el organismo central.

Si se fortalecen estas estructuras, del total de expedientes que se procesan en el país, el 80 % quedaría resuelto en las instancias municipales, quedando el 15 % en apelaciones y un 5 % en revisiones. Esto nos permitiría avanzar en materia procesal agraria al descentralizar la competencia de las autoridades facultadas.

7.8- EL PROCEDIMIENTO AGRARIO SOBRE LA HERENCIA EN LA ACTUALIDAD.

Dentro del procedimiento agrario se ventilan múltiples cuestiones como son: la declaración de herederos; la partición y adjudicación de herencia y liquidación de la comunidad matrimonial de bienes; reivindicación de tierras; declaración de utilidad pública o interés social sobre una unidad de producción agropecuaria; declaración de ocupantes ilegales; actos discrecionales; declaración de oficios de las infracciones de las obligaciones agrarias; ineficacia de los actos; división y permutas de fincas; trámites de expedientes de pensiones; conflictos surgidos respecto a la administración de la tierra, y otras cuestiones propias de esta jurisdicción establecida por ley.

En el término de 90 días siguientes al fallecimiento de un agricultor pequeño, según establece el artículo 30 del Decreto Ley Número 125, (término que al igual que la Ley de Procedimiento Civil Administrativo y Laboral se establece para los promotores de las diligencias preventivas del proceso sucesorio en la tramitación de la declaratoria de herederos) las personas que consideren tener derecho sobre la tierra y bienes agropecuarios propiedad del fallecido, (debiendo señalar aquí, o el valor de éstos) deberán presentar ante la representación territorial del MINAG su solicitud de declaración de derechos y adjudicación y demás documentos establecidos por dicho organismo.

La representación territorial del MINAG dictará dentro del término de 90 días la resolución correspondiente, sin perjuicio de lo que de inmediato disponga en cuanto a la administración provisional de la unidad de producción. Pasado este término, si le hubiere sido imposible presentarla y acreditar su imposibilidad, el MINAG podrá fijar un nuevo término de hasta 90 días, transcurrido el cual no se admite solicitud alguna y se consideran traspasados al Estado la tierra y los bienes agropecuarios correspondientes, sin perjuicio del derecho a su cobro por los herederos, cuando proceda.

Si se justificara debidamente la imposibilidad nuevamente de presentar los documentos, el MINAG podrá prorrogar prudencialmente el plazo para su entrega.

La adjudicación de la tierra y el derecho al cobro de su precio a los herederos que cumplan los requisitos, corresponde declararla mediante resolución fundada a los Delegados Territoriales del MINAG, a partir del expediente que a tales efectos se radica y tramita en los municipios.

La declaración jurada ante el funcionario de la agricultura debe constar:

1- Relación de quienes presumiblemente tienen derecho a heredar la tierra y bienes agropecuarios o el cobro de su precio.

2- Pruebas en que se pretendan basar los referidos derechos, tanto en lo relativo al parentesco con el causante como en cuanto al trabajo permanente y estable de la tierra durante 5 años anteriores al fallecimiento del agricultor pequeño y hasta el momento de la adjudicación, o en su derecho las que acrediten la ausencia de ingresos propios y la dependencia económica en los términos y condiciones previstas en los artículos 20 y 21 del Decreto Ley Número 125 del 91.

3- Acuerdo adoptado por los presuntos herederos en cuanto a quiénes ejercerán la administración provisional y la definitiva de la unidad de producción. 

En el caso del cónyuge supérstite, que tenga el carácter de copropietario, lo acreditará mediante la certificación expedida por el Registro de la Tenencia de la Tierra, a los fines de la transmisión que en tal concepto pudiera corresponderle.

Se les asigna a los funcionarios de este Registro,  todas las atribuciones y obligaciones que en cuanto a los Directores Municipales les concede el Reglamento, confeccionando el expediente provisional, donde se incorpora la declaración jurada y el resto de lo documentos aportados.

Si al momento de la solicitud las personas no dispusieran de todos los medios de prueba, el funcionario designado les concederá un término prudencial conforme a la Ley, a fin de que acrediten los particulares necesarios.

Cuando el expediente está completo se radica, incorporándole las investigaciones que se realicen para verificar la información aportada por los solicitantes, el certifico de tenedor inscripto en el Registro de la Tenencia de la Tierra
 o en su defecto la constancia de la solicitud de inscripción del causante o de un presunto heredero y un predictamen donde se consigne quiénes a su juicio son los herederos del causante con derecho a la tierra y bienes agropecuarios o a su valor.

Este predictamen tiene que ser avalado por el Delegado Municipal, quien tiene la máxima responsabilidad en el proceso de elaboración y control de dicho expediente de adjudicación.

Una vez que el expediente está radicado definitivamente, la Delegación Municipal dispone de 45 días para efectuar cuantos trámites sean necesarios, y posteriormente lo eleva al Delegado Territorial, quien debe dictar resolución autorizando la administración provisional de dicha unidad al heredero que por mayoría decidan o si no hay acuerdo al que decida el Delegado Territorial. Contra esta resolución no cabe recurso alguno.

Tiene 45 días el Delegado Territorial para analizar el expediente, pudiendo indicar la práctica de nuevas pruebas cuando lo considere necesario, y en definitiva dictar resolución determinando diferenciadamente a los herederos que tienen derecho a la adjudicación de la tierra o en su caso al precio de la misma. Es decir, que tiene que pronunciarse sobre tres tipos de herederos:

a-Los que tienen derecho a la adjudicación de la tierra y bienes agropecuarios;

b-Los que tienen derecho al pago de la parte que le corresponde de los mismos y
c- Los que están en el segundo grupo de las excepciones. 

Si concurren herederos con derecho a la tierra y bienes agropecuarios y al precio de éstos, el Delegado Territorial dispondrá la integración al patrimonio estatal del área pagada. En los casos en que por ser muy pequeña su cabida o no resultare de inmediato interés para el desarrollo estatal o cooperativo, no resulte conveniente la ocupación de la señalada área, el Delegado Territorial podrá disponer que los herederos con derecho a la tierra la conserven en usufructo previo el pago del valor de los bienes y bienhechurías pagadas por el Estado al propietario.

Para el caso de aquellos herederos que vayan a incorporarse en un término prudencial, el Delegado Territorial, oído el parecer de la ANAP a esa instancia y del Ministerio del Azúcar cuando proceda, dispondrá el reconocimiento de este derecho y así lo hará constar en su resolución, pudiendo además disponer que la adjudicación no se efectúe a partes iguales.

Vencido el plazo de 90 días posteriores al fallecimiento de un agricultor pequeño, si no se ha interesado por sus presuntos herederos el reconocimiento de derechos sobre la tierra y bienes agropecuarios o el valor de éstos, el Delegado Territorial podrá disponer su integración al patrimonio estatal y consiguientemente su ocupación, sin perjuicio del derecho de los herederos al cobro cuando proceda.

Constituye una responsabilidad del Departamento  de Control de la Tierra  de la Delegación Territorial, garantizar que la resolución dictada por el Delegado en el proceso de adjudicación, sea oportunamente notificada a todos los herederos del causante que interesaron se les reconociera derechos sobre la tierra y bienes agropecuarios o el valor de éstos.

Se señala que los herederos a quienes se les adjudiquen la tierra y bienes agropecuarios o el valor de éstos, son responsables de liquidar la deuda contraída por el causante con el Banco Nacional de Cuba u otras entidades, por concepto de créditos otorgados o deudas vinculadas con la producción agropecuaria.

De no haber herederos pasa a propiedad estatal y la entidad estatal a quien se le entregue la tierra y otros bienes en administración, asumirá la deuda pendiente de liquidar por el concepto expresado.

En el caso de las tierras sujetas al pago de renta, compensación o subsidio, el Delegado Municipal dispondrá el pago íntegro de lo que recibía el causante por ese concepto, por el término de 90 días contados a partir de la solicitud de reconocimiento de los derechos hereditarios a favor de las personas que presuntamente dependían económicamente de éste, lo cual comunicará por escrito a la agencia bancaria correspondiente.

Pasados los 90 días o antes de dicho término, de haberse emitido la resolución correspondiente, se estará a lo resuelto por el Delegado Territorial, disponiendo la cancelación de los pagos cuando resulte procedente.
RECURSOS Y PROCEDIMIENTO DE REVISION EN MATERIA DE HERENCIA
Las personas que se consideren perjudicadas en lo resuelto por la representación territorial del Ministerio de la Agricultura, podrán interponer Recurso de Apelación ante el Ministro de la Agricultura dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación.

Este recurso deberá interponerse a través de la autoridad que haya dictado la resolución impugnada, que deberá elevarlo al Ministro de la Agricultura dentro de los 15 días siguientes al de su recibo.

La interposición de un recurso de apelación suspenderá la ejecución de lo dispuesto en la resolución impugnada. No obstante, cuando lo resuelto sea la integración de la tierra al patrimonio estatal, se podrá disponer la ocupación de dicha tierra cuando así se requiera, para garantizar la integridad de la unidad de producción o mantener la actividad productiva de ésta.

Si de lo expuesto por el reclamante en un recurso de apelación se evidenciara la improcedencia de lo resuelto, la autoridad que hubiere dictado la resolución apelada podrá modificarla dentro del término de 15 días contados a partir de la presentación del citado recurso y en consecuencia no elevará éste. En este caso la resolución sólo se podrá modificar en sentido de favorable.

De existir una nueva resolución se podrá interponer Recurso de Apelación, ante el Ministro de la Agricultura, dentro de los 30 días contados a partir de la fecha de notificación de la nueva resolución.
Contra una resolución firme se podrá iniciar de oficio o a instancia de parte, procedimiento de revisión ante el Ministro de la Agricultura, dentro del año siguiente a la firmeza de la resolución, siempre que concurra una de las siguientes causas:

a)-Se aporten nuevos elementos que aunque anteriores, no se conocieran en su momento por el interesado.

b)- Apreciación inadecuada de un elemento de hecho o de derecho.

      c)- Razones excepcionales que justifiquen la revisión.

La autoridad competente, antes de dictar una resolución para decidir cualquier conflicto o reclamación, o en los casos de procedimiento de revisión, oirán el parecer del nivel correspondiente de la ANAP y del MINAZ.

Contra lo resuelto por el Ministro de la Agricultura, no procede recurso ni procedimiento alguno en la vía judicial, donde sólo serán admisibles las reclamaciones relativas por inconformidad con el precio de lo pagado, por quien se considere perjudicado cuando se haya establecido la expropiación por causa de utilidad pública e interés social. 
Aunque no se consigna en el Decreto-Ley Número 125 del 91, los casos de nulidad, teniendo en cuenta los artículos 67 y 68 del Código Civil, se han establecido procesos ante el Ministro de la Agricultura, solicitando la nulidad de las resoluciones dictadas en procesos de revisión, atendiendo a lo preceptuado en dichos artículos.

Es prácticamente imposible conjugar lo preceptuado en la legislación agraria en cuestiones de herencia, y suplir los abismos existentes en la misma con los artículos del Código Civil, en tanto son diametralmente opuestos, de ahí que sea necesario o dictar una norma jurídica que regula las sucesiones agrarias de forma completa, con todas las figuras jurídicas necesarias, o se adecue a la legislación sucesoria común. De lo contrario se debe crear una Sala en el Tribunal Municipal, otra en el Provincial y otra en el Supremo, que conozca de dichos litigios, para asegurar una verdadera justicia, y la aplicación en buena técnica jurídica de las soluciones adecuadas en cada caso.

Por  carta dirigida a los Jefes de los Departamentos Jurídicos del MINAG en el 2001 por el Director Jurídico  de dicho organismo,  se les orientó que en el caso de las tasaciones a efectuar para los procesos de adjudicación de herencia debían seguir el siguiente procedimiento:
1 - El promovente, en presencia del Jurídico de la Oficina Municipal de Control de la Tierra, realizará y firmará Declaración Jurada donde cuantificará y describirá los bienes muebles e inmuebles existentes en la Unidad de Producción Agropecuaria objeto de adjudicación. 

2 - El Jurídico de la Oficina Municipal en función de lo establecido en el listado de precios para los bienes agropecuarios, determinará el precio de cada bien.

3 - En casos que se requiera precisar algún aspecto, se verificará con la Empresa correspondiente.

4 - El documento será firmado por el promovente y el Jurídico de la Oficina Municipal de Control de la Tierra.
Asimismo el 1ro. de noviembre de 1992, se dictó la Instrucción Número 1 del propio año sobre el tratamiento a dar a los procedimientos de revisión contra las resoluciones firmes en materia de Derecho Agrario, teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto Ley Número 125 “Régimen de posesión, propiedad y herencia de la tierra y bienes agropecuarios”, de 30 de enero de 1992, ya que en su artículo 39 establecía que contra una Resolución firme se podrá iniciar, de oficio o a instancia de parte, procedimiento de revisión ante el Ministro de la Agricultura, dentro del año siguiente a la firmeza de la Resolución, siempre que concurra una de las causales  antes señaladas.
En el caso previsto en el inciso a) del referido artículo, el año comenzará a transcurrir a partir del conocimiento por el interesado de los nuevos elementos a que dicho inciso se refiere.

En cuanto a las derogadas normas jurídicas, Decreto Ley Número 63 de 1982 y la Resolución Número 283 de 1986, no establecieron nunca el procedimiento de revisión, pero en la práctica, de forma excepcional, se conocieron y resolvieron algunos casos en los que aparecían elementos no tratados con anterioridad que aconsejaron en su momento variar las Resoluciones firmes.

El procedimiento de revisión en todas las normas que lo regulan, lo caracterizan como un procedimiento excepcional contra resoluciones firmes, que se interpone en el término de un año, y que para ser conocido requiere del cumplimiento de los requisitos que se señalan, teniendo en cuenta nuevos elementos no conocidos en los procesos anteriores, estado de indefensión del reclamante, o injusticia notoria, apreciaciones inadecuadas de éstas, etc.

Cuando se declara con lugar el proceso, puede haber terceros afectados y se revierte una situación de hecho legalmente establecida por resoluciones firmes.

La propia Instrucción Número 1 establece que, contra las resoluciones resolviendo procedimiento de revisión en materia de Derecho Agrario dictadas por el Ministro de la Agricultura, no cabe otro proceso o reclamación en la vía administrativa ni en lo judicial, lo que hará constar para conocimiento de las partes en el cuerpo de la resolución, debiendo ser notificada a todo aquel que tenga algún interés en la misma.

Además, el escrito solicitando el procedimiento de revisión, debe ser presentado en el Departamento Jurídico (actualmente Departamento de Control de la Tierra) de la Delegación Territorial del Ministerio de la Agricultura, debiendo los funcionarios de cualquier nivel, incluidos los de la Dirección Jurídica (actualmente la Dirección de Control de la Tierra, orientar al reclamante en este sentido. Por su parte, las solicitudes de procedimientos de revisión que se reciban por otras vías, deben ser remitidas al Departamento Jurídico de la Delegación Territorial de que se trate.
Los Departamentos Jurídicos de las Delegaciones Territoriales son los que deben iniciar el procedimiento de revisión teniendo que comprobar, en primer lugar, que el escrito inicial que se interpone contra una resolución firme dentro del año de la firmeza o de lo señalado para el inciso a) artículo 39, del Decreto Ley Número 125, para lo cual verificarán la fecha de notificación al reclamante. En caso de ser extemporánea remitirán el expediente a la Dirección Jurídica sin más trámite, con la prueba de la extemporaneidad. 

Los procedimientos de revisión de oficio, podrán ser solicitados por o a través de los Departamentos Jurídicos de las Delegaciones Territoriales, previa aprobación del Delegado Territorial, quienes cumplirán los mismos pasos o trámites establecidos en el  apartado cuarto, para los procesos de instancia de parte.

En el nivel Central, los procedimientos de revisión de oficio serán tramitados por o a través de la Dirección Jurídica, quien solicitará del Departamento Jurídico de la Delegación Territorial de que se trate, el expediente del caso y cuantos otros documentos o datos estime necesarios.

Todos los expedientes, una vez radicados para su solución, serán resueltos mediante resolución del Ministro de la Agricultura, incluyendo aquellos en que sea procedente no admitirlos, por no reunir los requisitos indispensables que señalan las normas jurídicas.

La carga de las pruebas, corren a cargo de quien intente valerse de ellas. En los expedientes radicados, el especialista responsabilizado con su solución, podrá solicitar las anunciadas y no presentadas o el completamiento de las existentes, directamente al promovente, haciéndole saber que de no presentarlas puede ir en su perjuicio. 

El especialista a cargo del expediente podrá, de entenderlo necesario, solicitar datos o documentos faltantes en el mismo al Departamento Jurídico, concediendo un término prudencial para su envío. Igualmente podrá solicitar previa autorización del Director, investigaciones sobre determinados aspectos que sea necesario comprobar en el terreno, a la Dirección de Auditoria y Supervisión.

Cuando la propuesta del especialista sea modificar la resolución firme y con ello afecte el derecho de terceras personas, se requerirá oír el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y el Ministerio del Azúcar cuando proceda.

Una vez dictada la resolución, se unirá al expediente y se enviará con copias certificadas al Departamento Jurídico de la Delegación Territorial, para su notificación a todos los interesados en el Municipio.
7.8.1- MEDIOS DE PRUEBA EN LOS PROCESOS AGRARIOS SOBRE HERENCIA.
El artículo 24 de la Resolución Número 24/91, señala los medios de prueba que deben presentar las personas que interesen el reconocimiento de sus derechos hereditarios sobre la tierra y bienes agropecuarios o al precio de éstos.

En primer lugar, se hace referencia a una Declaración Jurada, que deben hacer ante una persona que se designe en la Delegación Municipal que corresponda, en este caso, el Asesor Jurídico, al que se le confieren todas las atribuciones y obligaciones que tienen las Delegaciones Municipales.

Según la norma puede ser  cualquier persona  a quien se le tome dicha declaración, sin embargo no es correcto que esto sea así, en tanto es necesario, poder discernir entre  los parientes del agricultor pequeño, cuáles son herederos y de éstos los que tienen derecho a la propiedad del mismo, así como los que tienen derecho al precio de ésta, por tanto, tiene que ser una persona con determinado conocimiento.
Se establece la posibilidad de que sea un solicitante el que haga la declaración jurada y señale las personas con derecho a heredar la tierra y bienes  agropecuarios, sin embargo, consideramos que no es adecuado este proceder, en tanto esta declaración puede ser subjetiva a la hora de consignar  los posibles herederos, y esto podría iniciar  un litigio, unido a que  existe conjunción de llamamientos y parientes de distintos grados  que pueden venir a heredar, trayendo como consecuencia, grandes dificultades. Consideramos indispensable, que dicha declaración sea firmada  por todos los presuntos herederos, y de esta forma, por un lado tienen la posibilidad de conocer el inicio del proceso, y dar su consentimiento al respecto.
Se regula la presentación de las pruebas que acrediten los elementos señalados, sin especificar las que puedan ser utilizadas; creemos que  debiéndose incorporar, al menos las esenciales y dejar  otras en sentido general, para  los casos que las establecidas no puedan encontrarse, se puedan acudir a ella. Todo esto implica,  que quien resuelve en primera instancia estos casos, quede a su apreciación, las pruebas presentadas y no sería equitativo en todos los lugares, como de hecho ocurre.

Otro elemento interesante a tener en cuenta, es cómo probar el trabajo permanente y estable, cuando el mismo concepto presenta dificultades. Es trabajo permanente, aquel que desarrollan los parientes los fines de semana o fuera de su horario de trabajo, la labor de las mujeres que se dedican en muchos casos a asegurar la alimentación de los animales y personas que cultivan la tierra, el cuidado de la ropa, la limpieza o recogida de los instrumentos de trabajo, etc.

Para el caso de la viuda o viudo, que tengan el carácter de copropietarios, lo acreditan mediante certificación expedida por el Registro, a los fines de la transmisión que en tal concepto pudieran corresponderle.

Aquí no se especifica que tipo de registro ni que certificación, pues bien pudiera ser la de matrimonio, la del Registro de Actos de Ultima Voluntad o Declaratoria de Herederos, la del Registro de la Propiedad o la del Registro de la Tenencia de la Tierra.
También se plantea que en el proceso de las prácticas de las pruebas, y no refiere tampoco a partir de qué momento es, solicitando el funcionario la exhibición del carné de identidad, practicará pruebas testificales y exigirá los documentos que considere pertinentes.

Los impedidos temporalmente para trabajar la tierra por causas ajenas a su voluntad, requieren un documento expedido por la autoridad facultada del centro asistencial o el que corresponda, donde debe constar el lapso de tiempo por el que ha de prolongarse el impedimento temporal, así como la prueba documental o testifical de que antes del impedimento laboró por cinco años la misma.

Los impedidos para el trabajo por causas físicas o mentales, tienen que presentar el dictamen médico correspondiente acreditando la incapacidad total.

Los que se encuentren cumpliendo el Servicio Militar o Misiones Internacionalista, se les exige un documento de la autoridad facultada donde conste este particular o el tiempo previsto de conclusión de estas actividades.

Para aquellos que cursan estudios, el documento del centro de estudios donde se especifique la fecha de culminación. 
Para el caso de los egresados de centros superiores que se encuentren cumpliendo el Servicio Social, un documento que debe emitir la entidad laboral empleadora del graduado, haciendo constar la fecha en que se estableció el vínculo con éste.

Cuando se entrega toda la documentación necesaria, se radica definitivamente el expediente, al cual se le incorporan las investigaciones que se realicen para verificar la información aportada por los solicitantes, el Certificado de Tenedor Inscripto en el Registro de la Tenencia de la Tierra o la constancia de la solicitud de inscripción del causante o de sus presuntos herederos y un pre-dictamen donde se consigne quiénes a su juicio son los herederos del causante con derecho a la tierra y bienes agropecuarios o a su valor; el cual será avalado por el Delegado Municipal, quien tiene la máxima responsabilidad en el proceso de elaboración y control del expediente de adjudicación en esa instancia. En la actualidad, se adjunta el expediente básico de la tierra, que aparece en el Registro de la Tenencia de la Tierra, no siendo necesario, solicitar el Certifico antes mencionado.
Una vez radicado el expediente, la Delegación Municipal tiene 45 días para efectuar los trámites necesarios elevándolo posteriormente al Delegado Territorial por conducto del Departamento Jurídico de la Delegación, el que tendrá otros 45 días para analizar el expediente, indicar nuevas pruebas si lo considera necesario y dictar resolución donde se determinen los herederos que tienen derecho a la adjudicación de la tierra o al precio de la misma, debiendo pronunciarse no solo respecto a la tierra, sino a todos los bienes que integran la  propiedad del agricultor pequeño.

Cuando se conjugan ambos herederos en dicha resolución, debe disponerse la integración al patrimonio estatal del área pagada, pudiendo si no fuera de interés estatal o cooperativo, dársele en usufructo al resto de los herederos.

Puede darse el caso  que los herederos con derecho a la propiedad del agricultor pequeño, y que hayan sido los que siempre la trabajaran, no puedan adjudicarse la totalidad de la finca, por tener parientes con derecho al cobro del valor de una parte de esta propiedad, trayendo como consecuencia  su división, y pasando al Estado, la que pudiera se entrega en usufructo, si así se autoriza. 

En muchos casos estas tierras, han quedado improductivas, y sería justo dejárselas en propiedad, por cuanto uno de los principios establecidos desde las Leyes de Reforma Agraria fue precisamente “la tierra para el que la trabaja”, y si bien se quiere proteger a los que han dependido del agricultor pequeño, no debe por ello, perjudicarse al resto de los herederos, fraccionando cada vez más las propiedades.

Para el caso de que aquellos herederos con derecho al precio, se incorporasen a trabajarlas en un término prudencial, el cual no se aclara, puede el Delegado Territorial, oído el parecer de la ANAP de esa instancia y del Ministerio del Azúcar cuando corresponda, reconocer este derecho haciéndolo constar en su resolución. 

El Delegado Territorial  dicta resolución, autorizando la administración provisional de dicha unidad cuando resulte imprescindible, pudiendo ser nombrado administrador provisional el heredero que designen la mayoría y si no hay acuerdo, el que nombre el Delegado Territorial, no existiendo la posibilidad de establecer recurso alguno.

Los funcionarios de la agricultura, hacen una declaración de herederos sui géneris y especial, con relación al bien tierra y bienes agropecuarios, sin embargo el Decreto- Ley Número 117 de 16 de enero de 1990, que regula lo concerniente a los Registros de Actos de Ultima Voluntad y Declaratorias de Heredero y su Reglamento, establecen la necesidad de dar publicidad registral a las declaraciones de herederos sea por vía notarial o judicial, inscribiéndose las Actas de Declaratorias de Herederos y los Autos dictados por el Tribunal o las Sentencia, no así las resoluciones dictadas por las instancias del Ministerio de la Agricultura, donde se señalan las personas con derecho a la propiedad del agricultor pequeño.

No existe obligatoriedad ni se hace mención alguna,  para ser inscriptos  los herederos de los bienes agropecuarios y de las tierras. Al respecto existen dos tesis: la que plantea que deben ser inscritos en dicho registro y la que plantea que no.

De aceptarse la posición doctrinal de su inscripción, entonces aparecería respecto a un mismo causante dos asentamientos registrales de herederos declarados por dos funcionarios distintos, uno el notario o los Tribunales y otro el Ministerio de la Agricultura.

Considero que sería adecuado establecer dentro del Registro de la Propiedad, una sección donde se inscriban las nuevas propiedades, pues respecto a los herederos de los agricultores pequeños se adjunta al expediente de la finca, el expediente donde se consignan los mismos y no existe un lugar donde se asienten las titularidades de las fincas rústicas con carácter constitutivo.

7.9- DIFERENTES REGIMENES DE LA PROPIEDAD AGRARIA EN EL DERECHO COMPARADO.

El régimen de la  propiedad agraria no es único en todos los países; este está determinado según el  tipo de propiedad existente  y a quien pertenezca. Por tanto se tiene en cuenta si la tierra es de dominio público, o dominio privado. Aquellas tierras que se adquieren por la aplicación de la Reforma Agraria se hacen en virtud del contrato de asignación de tierras, existiendo diferencias sustanciales en cuanto a la sucesión Inter vivos y la mortis causa, pues están limitadas  ya que existe la obligatoriedad de cumplir con  la función social de la misma.

Este contrato de asignación tiene varias etapas: la primera etapa se le llama de prueba, la segunda es el momento en que se traspasa la propiedad y la tercera referida al control básico del ente, quiere decir esto, que las mismas deben tener cierta individualidad para evitar que el titular pueda disponer de ellas, que los acreedores no puedan perseguirlas y que no se reparta indiscriminadamente entre los herederos.

Desde el punto de vista de la sucesión inter vivos, en América Latina  la mayoría de las legislaciones, plantean limitar  el traspaso del dominio al beneficiario de su predio prohibiéndole gravarlo, arrendarlo o subdividirlo durante el plazo de vigencia del contrato de asignación, salvo que esto sea verificado con autorización expresa del ente asignante
. No puede gravar tampoco las cosechas, semillas animales etc.

En el caso de la sucesión mortis causa de la propiedad agraria, tiene dos finalidades: asegurar la continuación de la actividad agrícola desarrollada por el causante de manera eficiente y conservar la unidad agrícola de producción, evitando la subdivisión del fundo por debajo de los límites económicamente rentables
.

En Venezuela, cuando el causante no ha elegido sucesor, y los herederos no llegan a un acuerdo para la explotación de la parcela de forma unida o se elige a uno solo que esté obligado a la explotación de la misma, se dispone la extinción del contrato de asignación a fin de proceder el Instituto Agrario Nacional a adjudicarla a otro beneficiario, preferiblemente familiar.

En Ecuador, no se trata específicamente el régimen sucesorio sin embargo, establece la indivisibilidad de los predios rústicos y sanciones severas al Notario o Registrador que autorice el fraccionamiento sin autorización del Instituto Agrario.

En Chile, la Ley de Reforma Agraria prohibió la división de la unidad agrícola familiar, sólo en el caso que la Corporación de Reforma Agraria o de la autorización de dicha división resulten otras unidades agrícolas, o para anexar una parte del predio a otro. En el caso de los predios comuneros pueden dividirse dos años después de muerto el comunero.

A partir de 1962, en Guatemala el patrimonio familiar promovido por vía dotacional se separó del régimen civil a través de la Ley de transformación agraria, al igual que en el Código Agrario de Panamá.

En 1981 en Nicaragua, se estableció la herencia indivisa para los fundos agrícolas en general, sin hacer distinción entre los otorgados por las Leyes de Reforma Agraria.

En México la Ley Federal de Reforma Agraria del 16 de marzo de 1971, declara la nulidad de los fraccionamientos de predios afectables por la Reforma Agraria, y el reglamento de 1942 regula la conservación de los ejidos.

En Costa Rica, la Ley de Tierras y Colonización de 1961, señala la indivisión de la parcela agraria y establece asegurar un sucesor capacitado mediante un proceso de adjudicación detallado, derogando cualquier voluntad del causante y desconociendo las figuras testamentarias que produzcan la partición o designación de una persona que no califique a los efectos de la ley.

La tendencia actual en materia de sucesión mortis causa de la propiedad agraria, está en la adjudicación no sólo asignándola de forma individual, sino constituir empresas familiares a través de las asignaciones colectivas para constituir empresas asociativas de producción, ejemplos de ello se encuentra  en Honduras, Colombia, Perú, República Dominicana, Ecuador y Nicaragua.

Han surgido nuevas formas de propiedad como son el Ayllu del Perú, la minga en Bolivia, el Ejido en México y Guatemala, pero tienen carácter social, conocidas como propiedades colectivas, comunitarias, de grupo etc. Al igual que en Costa Rica están las cooperativas de autogestión, en Perú las sociedades agrícolas de interés social, las empresas de propiedad social, las comunidades campesinas y las cooperativas agrícolas de producción. En todas ellas se trata de evitar la división del fundo, concibiéndose distintos tipos de herencia.

Establece la Ley del Servicio Nacional de Reforma Agraria de Bolivia, la función económica social del solar campesino, la pequeña propiedad, la propiedad comunaria y las tierras comunitarias de origen, cuando están destinadas a lograr el bienestar familiar o el desarrollo económico de sus propietarios, pueblos y comunidades indígenas, campesinas y originarias, de acuerdo a la capacidad de uso mayor de la tierra en su artículo 2
.

Señala además que la función económico social en materia agraria, es reconocida en el artículo 169 de la Constitución Política del Estado, referida al empleo sostenible de la tierra, en el desarrollo de actividades agropecuarias, forestales y otras de carácter productivo, así como en las de conservación y protección de la biodiversidad, la investigación y el ecoturismo, conforme a su capacidad de uso mayor, en beneficio de la sociedad, el interés colectivo y el de su propietario
.

Se planteaba además que se reconoce y garantiza la propiedad agraria privada a favor de personas naturales o jurídicas, para que ejerciten su derecho de acuerdo con la Constitución Política del Estado, en las condiciones establecidas por las Leyes agrarias y de acuerdo a las Leyes, garantizando la existencia del solar campesino, la pequeña propiedad, las propiedades comunarias, cooperativas y otras formas de propiedad privada. El Estado no reconoce el latifundio.

Clasifica la propiedad agraria en solar campesino, pequeña propiedad, mediana propiedad, empresa agropecuaria, tierras comunitarias de origen y propiedades comunarias.

Dice además que la propiedad agraria, bajo ningún título podrá dividirse en superficies menores a las establecidas para la pequeña propiedad. Las sucesiones hereditarias se mantendrán bajo régimen de indivisión forzosa. Con excepción del solar campesino, la propiedad agraria tampoco podrá titularse en superficies menores a la pequeña propiedad.

Con relación a los principios generales que se reconocen en los procedimientos agrarios establece 14, principio de Oralidad, Inmediación; Concentración; Dirección; Gratuidad; Publicidad; Especialidad; Competencia; Responsabilidad; Servicio a la sociedad; Celeridad; Defensa; Integralidad y Eventualidad
.

Además señala que el derecho de propiedad sobre la tierra objeto de procesos agrarios en trámite, se otorgará a nombre de la sucesión indivisa de los beneficiarios fallecidos, acreditado este extremo por certificado de óbito o defunción
.

Es interesante como esta propia Ley, establece y regula lo concerniente al procedimiento de conciliación de conflictos, relacionados con la posesión y propiedad agrarias, pudiéndose promover de oficio o, a instancia de parte interesada, de aplicación en áreas de saneamiento, antes, durante o después de su sustanciación.

La teoría más moderna en Costa Rica está referida a la necesidad de resolver todos los litigios en los tribunales de Justicia, porque esto posibilita la prontitud, rectitud, imparcialidad y respeto a los derechos fundamentales.

“El sistema escrito ha colapsado en la administración de justicia. Hoy día está creando un gran caos, cuyo efecto inmediato es la morosidad porque los procesos duran muchos años, en algunos casos, tanto para ser ejemplo vivo de denegación de justicia, y de incumplimiento con los derechos fundamentales... Dentro de su definición política y filosófica la Corte se inclina por la modernidad procesal representada por el gran movimiento de la Oralidad, sin embargo, aún cuando es identificado como un sistema o un principio procesal, lleva en su seno un elemento de extraordinario valor filosófico y práctico que es la inmediatez
.

Es necesario lograr la humanización de los procesos, pues esto permite dialogar, intercambiar y además se permite facilitar la conciliación.

En Costa Rica, se plantea
 que está preparada para incorporar el principio de la Oralidad en todos los campos del derecho. De tal forma la Corte Plena nombró la Comisión de Oralidad y Conciliación para impulsar la redacción de un “Código Procesal General” y la Comisión de lo Contencioso Administrativo para promover un Código Procesal Administrativo, solicitando a todas sus comisiones entre ellas la Agraria, sugerencias para impulsar ese movimiento.

“El valor actual del principio de la Oralidad, se dirige a permitir la discusión, amplia y viva, formulada por las partes en forma directa, sin sujeción a formalismos o límites impuestos por la escritura o la mediación. Dentro del ambiente natural de la audiencia oral y pública los jueces tendrán la posibilidad de lograr una apreciación crítica de los hechos de la causa, para alcanzar certeza de todo cuanto se plantea delante suyo y, con la autoridad otorgada, decidir un determinado asunto”
.

El uso de la Audiencia, permitiría humanizar el proceso, concentrarlo y lograr la utilización de un método concreto y empírico inductivo, para que las partes y los jueces tengan una mayor posibilidad de investigación para lograr un fallo justo.

Los principios procesales en el sistema por audiencia se plantean que sean, la Oralidad; Inmediación; Concentración; promover el contradictorio; Identidad física del Juzgador; búsqueda de la verdad real y ser público.

La Jurisdicción Agraria en Colombia, tiene a su cargo el conocimiento y decisión de los conflictos que se originan en las relaciones de naturaleza agraria, que derivan de la propiedad, posesión y mera tenencia de predios agrarios, de las actividades agrarias de producción y de las conexas de transformación y enajenación de los productos, en cuanto no constituyan estos dos últimos, actos mercantiles, ni tales relaciones emanen de un contrato de trabajo. Además, todas las controversias que suscite la aplicación de las disposiciones que regulen la conservación, mejoramiento y adecuada utilización de los recursos naturales renovables de índole agraria y la preservación del ambiente rural
.

Establece como órganos de la Jurisdicción Agraria Juzgados Agrarios, Tribunales Superiores de Distrito Judicial que son 29 y dentro de ellas existen 23 salas agrarias, siendo todas de segundo grado y la Corte Suprema de Justicia que conoce en casación.

Existen los círculos judiciales agrarios para el ejercicio de la jurisdicción agraria. Es interesante como los jueces se trasladan periódicamente a los municipios dentro de su territorio, siendo públicos los juicios y orales.

Se señala además, que en todo proceso declarativo de índole agraria, deberá el juez procurar la conciliación de la controversia, una vez contestada la demandada, aunque en cualquier etapa del proceso podrá efectuarse la conciliación a petición de la partes
.

En la Jurisdicción Agraria se tramitarán diversos asuntos entre ellos, reivindicatorios, posesorios, divisorios, deslinde y amojonamiento, lanzamiento por ocupación de hecho, ordinario, preservación ambiental, restitución de predios dados en mera tenencia, servidumbres, los que versan sobre los derechos de los comuneros, teniendo en cuenta lo estipulado también en el Código Civil de Colombia, con relación a estos asuntos.

En resumen, la sucesión agraria en América Latina tiene dos finalidades, la primera asegurar la continuación de la actividad agrícola a través de las empresas familiares y la segunda, conservar la unidad agrícola evitando la subdivisión del fundo por debajo de los limites económicos rentables.

En Venezuela, se extingue el contrato de asignación si no hay acuerdo para un solo heredero; en Ecuador no se trata de forma independiente el régimen sucesorio, establece la indivisibilidad; en Chile se prohibió la división de la unidad agrícola; en Guatemala el patrimonio familiar se separó del régimen civil; en Nicaragua se establece la herencia indivisa para los fundos agrícolas; en México se regula la conservación de los ejidos y se declara la nulidad de los fraccionamientos; en Costa Rica, se establece la indivisibilidad de las parcelas, asegurando un sucesor capacitado, derogándose la voluntad del causante si contradice lo antes señalado; en Bolivia la propiedad agraria no podrá dividirse en superficies menores a las establecidas para la pequeña propiedad, existiendo un régimen de indivisión  forzosa para las sucesiones agrarias.

Por su parte la sucesión agraria europea  plantea como principio, la conservación de la unidad económica social agraria.

En Alemania se establece la sucesión testada para un solo heredero elegido entre los legitimarios, se excluye la designación de un individuo desprovisto de medios económicos, existiendo el instituto de la unión continuada para el caso de las propiedades adquiridas en comunidad matrimonial de bienes y los cónyuges se separen, admite además los pactos sucesorios y  la sucesión intestada teniendo prioridad el familiar que durante largo tiempo haya prestado colaboración; en Suiza y Austria, se plantea la existencia de un solo heredero como algo obligatorio; en Portugal está establecido el régimen perpetuo de indivisibilidad y en España los pactos sucesorios en Aragón, Islas Baleares, Navarra y País Vasco. 

7.10- CONSIDERACIONES SOBRE EL DERECHO AGRARIO HEREDITARIO EN EL DERECHO COMPARADO. POSICIONES DOCTRINALES.
Interesantes resultan en grado sumo, las posiciones doctrinales sobre la concepción del Derecho Agrario Hereditario, siendo de relevante importancia el aporte brindado por autores españoles entre ellos, Manuel Peña Bernaldo de Quirós
, José Luis de los Mozos
, Ramón Roca Sastre
,  José Luis Lacruz Berdejo
, José J. López Jacoiste
, Juan Vallet de Goytisolo 
, Diez Picazo y Ponce de León
, José Ferrandis Vilella
, y Luna Serrano
.

El trabajo escrito por Roca Sastre, es criterio de  Carroza y Zeledón, que puede considerarse por su carácter de teoría general, el más pertinente a la teoría de mantener un derecho autónomo de las sucesiones agrarias, pero tiene como defecto fundamental esta argumentación,  la antítesis entre familia urbana y familia rural, que hoy no encuentra verificación en términos tan netos y absolutos.

En cuanto al arrendamiento de fundo rústicos y la sucesión de los mismos, Murgar  Gener
, en su obra señala dicha posibilidad, estableciendo y analizando elementos particulares de la misma.

En Francia, encontramos la obra de Megret
, donde se plantean numerosos argumentos para salvaguardar la integridad del fundo, tratando de corregir las distorsiones provocadas en la economía agrícola por la aplicación  de los principios del Código Civil
.

En Alemania, autores como Pikalo Alfred
 y Winkler
, establecen  como uno de los principios fundamentales  el principio del heredero único para las sucesiones agrarias por causa de muerte.

En Italia, encontramos a R. Marincola Cattaneo
, Giangastone Bolla
 y Carlos Zaccaro
, Carlo Frassoldati
, Alberto Trabucchi
. En cuanto a la sucesión del asignatario de tierras de reforma, existe un estudio escrito por el autor italiano Natalino Irti
.
En el resto de Europa, con relación a los antiguos países socialistas, aparecen estudios  interesantes como el de J. Piatowski
, D. Constantinov
, M. Lamban Alonso
.

A pesar de que no existe un manual dedicado exclusivamente a la sucesión agraria por causa de muerte, muchos tratadistas han planteado la necesidad de su análisis y regulación, lo cual nos indica que, en todos los casos, coinciden con el planteamiento de la existencia del Derecho Agrario Hereditario como un instituto de esta rama del Derecho.

Ciertamente, existen distintas figuras como el maso chiuso italiano del Alto Adige, en la provincia de Bolzano, la mejora del Derecho foral  en España y el salaire differé de los franceses, unido a los antes citados, que verdaderamente se apartan de la sucesión mortis causa regulada en los Códigos civiles en la legislación sucesoria común. En la Ley del 28 de marzo de 1957 de Italia, se plantea que en caso de muerte del arrendatario cultivador directo, el contrato continúa con el cónyuge y con los otros herederos legítimos siempre que sean  cultivadores directos y dispongan de  una fuerza de trabajo que constituya, al menos un tercio de la necesaria para las normales exigencias de la cultivación del predio
. Esta sucesión se realizaría a partir de la relación constituida por medio de  un contrato agrario.

“El Derecho Agrario nacido a partir de la Reforma fundiaria, se plantea que puede ostentar disposiciones adecuadas en tema de sucesión, mientras el restante derecho agrario ha quedado desprovisto, salvo pocas y limitadas excepciones, en las que medidas particulares y providencias especiales afloren sólo donde se mira a conservar en vida y en condiciones de eficiencia unidades fundiarias, a cuya creación ha concurrido un ente público; mientras las haciendas ordinarias ven amenazada su continuidad e integridad en  cuanto quedan expuestas al riesgo y peligro del hecho hereditario regulado por el derecho común. En la Ley Italiana de 1950 para la colonización de la Sila en Calabria, se previó una sucesión especial para la hipótesis de premorencia del asignatario antes de la extinción de la relación de asignación, para el caso de que no aparezca ninguna norma que discipline la sucesión del asignatario que muere después de haber pagado el entero precio de la asignación de tierra y que haya accedido, así a su plena propiedad”
.

El Código Civil de Polonia de 1965, estableció la posibilidad de relativas devoluciones hereditarias y a las divisiones hereditarias de haciendas agrícolas y de terrenos conferidos a una cooperativa agrícola de producción, que modifican, con respecto al entero dominio de las relaciones agrarias, las reglas de generales de derecho de las sucesiones
.

En España pueden transmitirse, como en otros países, a través de pactos sucesorios, es decir mediante contratos que cobran sus efectos como sucesión mortis causa. 

No obstante, aunque existen en varios países regulaciones relativas a la sucesión agraria, sin embargo, no hay una sistematización de la misma, ni un desarrollo amplio de ese instituto, lo cual no implica que no sea de extraordinaria importancia y necesidad, pues en la mayoría de las legislaciones la empresa agrícola ha desplazado a la propiedad agrícola, y es imposible concebir la transmisión hereditaria de la hacienda separada de la transmisión mortis causa de la empresa. La hacienda, (entendida por la propiedad agrícola) es posible transmitirla en la inmensa mayoría de los países por sucesión testada e intestada, pero no en todas las legislaciones aparece diferenciada la hacienda de la empresa, por lo que al aplicársele los principios del Derecho Agrario estudiados con anterioridad, (fundamentalmente, el principio de la tierra para el que la trabaja), se hace necesario, el establecimiento de formas especiales de transmisión hereditaria, para tales casos, apareciendo determinadas situaciones sucesorias donde los causahabientes sustituyen al causante en una serie de relaciones principales y accesorias que hacen pensar en un tipo de patrimonio separado, surgiendo entonces pluralidades de regímenes sucesorios, por ejemplo, el asignatario de tierras de reforma que haya muerto antes de la conclusión de la asignación y de la adquisición de la propiedad, recibiéndola a título universal. 

La visión supranacional es por otra parte, una característica constante del estudio del Derecho Agrario, y para Europa un derecho hereditario agrario no es aquel nudum nomen que se podría creer, tampoco lo es desde el punto de vista estructural, pues los institutos pertenecientes a los distintos derechos nacionales, sean considerados no bajo el perfil de los expedientes que han servido para satisfacer exigencias particulares, o para legitimar desviaciones de los principios generales, sino por los principios nuevos que a su vez ellos son capaces de expresar para tutelar los intereses específicos de la familia agrícola, de la empresa agrícola, del trabajo prestado en la empresa agrícola
.

También se habla de un derecho sucesorio agrario latinoamericano, pues aquellos países que descienden de la influencia del derecho romano y germano y más genéricamente latinos, han venido a constituir una propia subfamilia con caracteres específicos,  en parte, debidos a la herencia del derecho indígena precolombino
.

Cuatro elementos se plantean
 que deben ser analizados en la doctrina, para poder descifrar las orientaciones y principios fundamentales en torno al Derecho Agrario Hereditario y ellos son:

1- Aspecto patrimonial y aspecto personal de la situación hereditaria.

2- El carácter arcaico de una disciplina hereditaria uniforme, independiente de la naturaleza económica social de los bienes que constituyen su objeto.

3- Interés de la familia e interés de la empresa, a los fines de un tratamiento preferencial en la devolución del patrimonio relicto.

4- Existencia o no de una función social de los institutos en dicha materia.
1- Aspecto patrimonial y aspecto personal de la situación hereditaria.

Al morir una persona dueña de un patrimonio, se plantea que provoca el surgimiento de aquello que ha sido definido como “la exigencia negativa que un patrimonio no quede privado de un titular a  fin de evitar, de un lado, luchas y perturbaciones sociales por la adquisición de los bienes relictos del decuius y excluir, por otro lado, una peligrosa precariedad de todas las relaciones obligatorias, cuya continuación debe ser garantizada  en el caso de la muerte de uno de los sujetos de la relación”
.

Es éste un aspecto, para nada secundario, de la concepción patrimonialista que por mucho tiempo ha presidido a la designación del sucesor. Ahora, cada tipo de sucesión anómala de Derecho Agrario, ofrece por el contrario, instrumentos para realizar una exigencia diversa que podría llamarse “la exigencia positiva” en la elección del heredero, es decir, que sea llamado a la sucesión aquel sujeto que presenta la mayor idoneidad concreta para ejercer la actividad productiva por medio de los bienes objeto de transmisión hereditaria. Esto comporta una más intensa personalización del hecho hereditario, los intereses que se toman en consideración, por otra parte, no son individuales, no familiares, sino sociales
.

La personalización arriba referida posee otro aspecto, que podría evidenciar un cambio de perspectiva en la valoración que hoy domina el campo, de la misma figura del heredero. Como es notorio, es consolidada opinión que heredero hoy,  no es más, como en el derecho romano, aquel que es designado por el testador o por la ley como tal, sino más bien aquel al cual la ley o el testamento atribuyen la totalidad o una cuota de bienes del difunto: “no más de la calidad de heredero deriva la adquisición de los bienes, sino de la adquisición de todos o de una cuota de los bienes deriva la calidad de heredero”
.

En vista de ello, se debería entonces concluir que la legislación especial, anteponiendo sobre todos los posibles sucesores, (cuyo círculo está todavía delimitado sobre fundamento de un abstracto status familiae) la persona investida de una calidad personal-profesional como presupuesto para la asunción de la titularidad de la hacienda o de la empresa agraria, se aleja de la concepción de la sucesión como traspaso de bienes y retorna al concepto antiguo del heredero como sujeto investido de una calidad personal, que funciona como intermediaria para la adquisición de los bienes
.

2- El carácter arcaico de una disciplina hereditaria uniforme, independiente de la naturaleza económico - social de los bienes que constituyen su objeto.

Es indispensable la realización de una reforma del derecho hereditario agrario, pero ello conlleva a remover el carácter  arcaico de la disciplina uniforme dictada por los Códigos Civiles para todos los bienes hereditarios, de cualquier especie que ellos sean. Esta disciplina uniforme debe ser sustituida con una “Reglamentación diferenciada, según que la sucesión se refiera a bienes de uso directo de la familia del decuius o bien a fuentes de rédito (interés), hasta el caso límite en el cual, de la herencia forme una entera hacienda”
.

La hacienda no sólo pertenece a la categoría de los medios de producción de relevante interés social, sino que incluso constituye una combinación tal, que dejaría de tener significado y valor si perdiese su cohesión y con ella su función típica. Pero el verdadero caso límite está constituido no por la hacienda en general, sino por la hacienda agrícola, especialmente cuando se trata de una hacienda que subyace a una empresa de cultivación del suelo; no hay duda, en efecto, de que la conservación de la integridad de la hacienda, la cual, a su vez depende del estado de indivisión del fundo, condiciona la supervivencia o la reactivación de la empresa que le corresponda
.

3- Interés de la familia e interés de la empresa, a los fines de un tratamiento preferencial en la devolución del patrimonio relicto.

En cuanto a la relación empresa - familia en general, la tutela acordada en sede de sucesión a la familia, contrasta con la tutela de que goza la empresa, pero en agricultura, la familia rural es siempre una unidad de producción, y una normativa sabia en tema de empresa familiar debería estar en grado de amalgamar las dos tutelas.

Las nuevas disposiciones sobre la empresa familiar introducidas por la Ley de Reforma de 1975 en Italia, no es la más idónea, pues el espíritu que informa el artículo 230 del Código Civil Italiano y a su preferencia implícita por la gestión asociada, la que no parece perjudicada por el evento de la muerte de quien detenta el titulo de empresario, (a título individual: arrendatario, aparcero, propietario cultivador directo, etc.). El derecho hereditario agrario va presentando como principio la existencia del heredero único, sin embargo, no resulta fácil conciliar los derechos de participación del coadyuvante familiar en caso de apertura de la sucesión del empresario coadyuvado, es decir el derecho a las utilidades de la empresa familiar a los bienes adquiridos, al incremento de la hacienda y se plantea la enajenación de la hacienda como hipótesis, para así liquidar en dinero esos derechos, o sea, el heredero preferido deberá arreglar cuentas con los herederos no participantes en la empresa familiar y con los coherederos participantes, lo que vendrá inevitablemente a complicar la resolución de problema y por tanto, la ejecución del principio del heredero único
.

4- Existencia o no de una función social de los institutos en dicha materia.

Una cosa es la sucesión en la empresa agraria o hacienda agraria y otra el hecho hereditario considerado en sí, como puro mecanismo de transmisión de bienes. Este último puede bien aparecer como un hecho “neutro”, al cual permanece extraña toda idea de función social. En la sucesión de la empresa agraria, por el contrario, aparecen las posiciones de efectividad: heredero no es y no puede ser uno cualquiera de los familiares, sino únicamente, quien de ellos esté en grado de retomar el ejercicio de aquella actividad productiva que ha cesado el causante por efecto de la muerte; o sea, en buena sustancia, quien quiere, puede y sabe hacer el oficio de agricultor. Y es precisamente esto lo que quiere la colectividad, de modo que parece imprescindible que la sucesión hereditaria de Derecho agrario le sea reconocida una función social. Si deseamos imprimir a la circulación de las haciendas y de las empresas la dirección querida por las razones de la colectividad, será necesario  buscar un nuevo equilibrio entre vocación voluntaria y vocación por ley, que no sea el equilibrio fijado en el Código Civil. Tal es la enseñanza que está en el fondo de la legislación especial y que hoy se hace sentir más fuerte
.

Muchos países tienen dentro de sus ordenamientos normativos, figuras jurídicas especiales conferidas a la transmisión mortis causa de las unidades agrarias, donde  se manifiestan figuras jurídicas protectoras de la unidad e integridad de la explotación, con base tanto en los principios generales del derecho sucesorio, como de los propiamente específicos principios sucesorios agrarios, que obedecen quizás, a una autonomía sucesoria que en multitud de ocasiones requiere el causante para tramitar su explotación agraria unitaria, la cual ha cultivado durante mucho tiempo y consecuentemente pretende sea conservada tras su muerte
.

Sin embargo, se plantea que existen varias dificultades al respecto, en primer lugar, no existe unanimidad ni en la forma de determinar la sucesión agraria en los distintos países, ni en el uso de la terminología, teniendo como rasgo común la vinculación de elementos económicos, sociales y familiares, con sucesorios y agrarios.

En los últimos 50 a 60 años, han cambiado sustancialmente las normas agrarias, regulando en primer lugar, el patrimonio agrario para su protección, luego la explotación agraria, para posteriormente regular la empresa agraria.

La Ley Aragonesa Número 14 de 1992, en su artículo 1.2 de 28 de diciembre, definió al patrimonio agrario “como el conjunto de derechos reales que la Comunidad Autónoma ostente sobre los siguientes bienes inmuebles susceptibles de explotación agraria, directamente o previa transformación”
.

Las explotaciones agrarias fueron definidas por su parte en la Ley de Modernización de la Explotaciones Agrarias en su artículo 2.2, como “el conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente por su titular en el ejercicio de la actividad agraria, primordialmente con fines de mercado y que constituye en sí misma una unidad técnico-económica”
.

En cuanto a la definición de empresa agrícola, existen diversos criterios al respecto, unos utilizan dicho concepto para tratar la actividad agrícola específicamente, y en otro momento, para analizar la empresa como organización de medios instrumentales
, otros tratadistas han tratado de dar su criterio
 al respecto, con el temor de que se produzca una mercantilización del Derecho Agrario, creyendo algunos, que el Derecho Agrario es el derecho de la empresa agrícola
.

Ballarín Marcial por su parte, definió al Derecho Agrario como aquel que regula la organización de las empresas, su conservación en el tiempo y su progresivo perfeccionamiento en un doble sentido: económico, aumento de la productividad, y social, realización de la justicia social en el seno de la empresa
.

Todo esto se hace necesario definirlo, en tanto, tiene una marcada importancia a la hora de estudiar las transmisiones hereditarias de la unidad agrícola. De tal forma se plantean que son 4 los elementos de la misma, el cultivador, la familia campesina, las personas jurídicas y el objeto de  la relación.

El cultivador  directo, es aquel que explota la tierra con capital propio y a propio riesgo y el cultivo es personal, cuando las operaciones agrícolas se realizan materialmente por el poseedor de la finca o los familiares que con él convivan bajo su dependencia económica, no utilizando asalariados más que circunstancialmente por exigencias estacionales del cultivo y sin que exceda del 25 % del total necesario para el adecuado laboreo de la finca.

La familia campesina, no es considerada persona jurídica, debiéndose tener especial tratamiento a aquellos parientes que reúnan la doble condición de parentesco y de labrador, no mencionándose para nada los que dependen económicamente de la explotación de la finca
.

En cuanto a las personas jurídicas, no eran consideradas en armonía con el Derecho Agrario
, pues se consideraba que la aptitud de éste, era  en apariencia contradictoria respecto de las personas jurídicas, porque de una parte se fomentaban las asociaciones campesinas y por otra se excluían a las personas jurídicas de la titularidad de los patrimonios familiares, negándose la consideración de explotación agraria ejemplar y calificada a las que pertenezcan a personas jurídicas.

Por su parte, el objeto de la relación, fue impreciso en sus comienzos, dado que era la finca rústica como tal y posteriormente la explotación agraria, diferenciándose del fundo, al ser considerada finca de cultivo, teniéndose en cuenta la condición del titular, extensión, tipo de cultivo y los elementos afectos a la explotación
. 

Dentro del Código Civil Español, existen figuras
 de carácter familiar, que permiten la transmisión de la unidad agraria por el Derecho Civil como son: la Sucesión contractual, Capitulaciones matrimoniales, donaciones por razón de matrimonio, usufructo vidual, sucesión intestada, sucesión testada, conmutación del usufructo y la hipoteca del usufructo conyugal. Existiendo, regulaciones especiales para la transmisión mortis causa en los contratos de arrendamientos rústicos
.

Se ha planteado, que ya puede hablarse de la existencia de unos principios comunes para el Derecho sucesorio europeo
, desde dos puntos de vistas, uno técnico, manifestado a través de un vínculo familiar de la propiedad en la sucesión de los patrimonios separados, en la figura del heredero privilegiado y en las formas particulares de transmisión hereditaria de los mismos y el otro ideológico, dejando de existir las tensiones entre individualismos y socialismo, entre libertad de testar e indisponibilidad por reservas o legítimas, entre propiedad individual o familiar y colectiva, tensiones que se reaniman a través de las formulas jurídicas que suscita el Derecho de Colonización, mediante la asignación de tierras de reforma, donde a través de los viejos principios de tradición germana o romana, pugnan soluciones, a veces de tendencia socializadora, u otras de tendencias liberalizadas, siendo éstas la que durante los años veinte y treinta se hicieron famosas. La tierra para los que la cultivan o, porque actualmente más que discutir un derecho de propiedad sobre la tierra, se plantea la productividad del cultivo de éstas para el que asume el riesgo de la explotación o empresa agraria
.

Constituye por tanto, el fundamento del derecho sucesorio agrario en Europa, la necesidad de la conservación de la unidad económica social agraria.

En América, la sucesión agraria tiene dos finalidades, en primer lugar, asegurar la continuación  de la actividad agrícola a través de las empresas familiares y en segundo lugar, conservar la unidad agrícola evitando la subdivisión del fundo por debajo de los límites económicos rentables.
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8.1.- EL FENÓMENO COOPERATIVO

8.1.1 GENERALIDADES

El fenómeno asociativo para emprender proyectos superiores a la capacidad individual es condición genética del ser humano. El hombre, desde siempre, se asoció por su necesidad natural de alcanzar nuevas metas que llenaran necesidades y aspiraciones no alcanzables individualmente. En ese modo no es separable la sociabilidad de la individualidad humana.

Entre las formas asociativas la manera cooperativa posee larga data y sus primeras manifestaciones se desarrollaron durante la comunidad primitiva, a través del trabajo cooperado simple. 
 Se afirma que en Armenia cerca del monte Ararat funcionaba una cooperativa de lecheros; se cita también al “artel”, 
 como asociación de personas de manera cooperada. 

Antes de la conquista de América la organización agraria en las culturas mayas, aztecas e incas, utilizaba métodos cooperados para actividades de explotación de la tierra, 
 prácticas que se mantuvieron posteriormente en las comunas de los indios andinos. 

En la Edad Media, en ciertos pueblos cristianos, se desarrollaron congregaciones monásticas. 
 En esa época también se crearon asociaciones de ahorro y las guildas medievales. Importancia también tuvieron los gremios de artesanos. Todos fueron fenómenos asociativos, en los que rigen los sentimientos de solidaridad y mutualidad.

8.1.2 ANTECEDENTES

Los antecedentes más inmediatos de las cooperativas se ubican durante la Revolución Industrial, cuando la explotación extrema del trabajo se convirtió en fuente de riqueza para los tenedores de fortunas, así como de explotación para las mayorías desposeídas. Tal estado de cosas lo enfrentaron esos desposeídos mediante dos formas asociativas: el sindicalismo y el cooperativismo. El primero dentro de los cánones del salario; el segundo a través de la autoorganización socioempresarial en formas cooperativas.

Los pilares teóricos, de la forma cooperativa para oponerse a la explotación capitalista, estuvieron en la actividad de Owen y King en Inglaterra, Fourier en Francia, Raiffeisen en Alemania. Ellos sistematizaron principios y concepciones para brindarles una esperanza a los explotados mediante acciones autoemancipadoras, democráticas, solidarias, educativas y de transformación cultural, económica y social. 

Así Robert Owen, a principios del siglo XIX, identifica el término cooperación como sinónimo de socialismo, distanciándolo del sistema individualista de la libre competencia. 

Posteriormente, Charles Gide expone sus doctrinas cimentadas en que el cooperativismo extinguía la indigencia, planteos atendibles en la medida que se positiven. 

Diversos ejercicios cooperativos se realizaron a los largo de la Europa del siglo XIX, pero su materialización comienza cuando, el 21 de diciembre de 1844 los 28 precursores, asociados en la “Rochdale Society of Equitable Pioneers”, iniciaron las operaciones de su sociedad. 

A partir de ese entonces tal tendencia societaria ha fructificado y se agrupan en sociedades cooperativas más de 760 millones de personas en el mundo, 
 dedicadas a disímiles actividades económicas; 
 ellas constituyen un modelo nuevo e inconfundible de asociación de personas, operando bajo principios que le confieren identidad como institución sociológica, 
 cual sociedad de personas voluntariamente formada con las peculiaridades de: 

a) no incluir el lucro entre sus fines económicos; 
 

b) educar en sus principios a los socios; y 

c) fusionarse en los socios la doble condición y responsabilidad de propietario y trabajador o receptor del servicio. 

Ello conduce a determinar que, en esta forma societaria, el trabajo o el servicio en común, solidario y responsable de los socios es el medio para cumplir sus fines, consistentes en solventar las necesidades económicas y sociales propias de ellos y los de la comunidad en que se desarrollan. 

8.1.3 PRINCIPIOS.

Los principios cooperativos, desde su declaración por los iniciadores, han ido paulatinamente asentándose, constituyendo el contenido de la identidad cooperativa; la Alianza Cooperativa Internacional 
 los formula como sigue: 

Primer Principio: Adhesión voluntaria y abierta. 

Segundo Principio: Gestión democrática por parte de los socios.  

Tercer Principio: Participación económica de los socios: aporte. 

Cuarto Principio: Autonomía e independencia. 

Quinto Principio: Educación, formación e información. 

Sexto Principio: Cooperación entre cooperativas. 

Séptimo Principio: Interés por la comunidad.

Mediante ellos se aspira a lograr una nueva forma societaria con objetivos de solidaridad, cooperación, democracia, responsabilidad personal y social, conciliación de capital y trabajo, propiedad colectiva reembolsable, autogestión, educación, cultura, salud; perfeccionamiento humano, desarrollo económico, protección medioambiental y paz.

El cooperativismo proyecta una forma de vida económica y convivencia social que incida directamente en la conciencia y se refleje en el comportamiento personal y colectivo, elevando la ética, la moral, el interés y la responsabilidad económica de los individuos, de la institución y de la sociedad. 

Mediante la cooperativa se desecha el egoísmo e individualismo, que genera la intermediación lucrativa, típico de las sociedades mercantiles y del trabajo privado individual; también se separa del contenido social indirecto de la empresa estatal. 

En ellas los socios tienen plena garantía personal y patrimonial de que se elimina la explotación del hombre por el hombre y por las instituciones, constituyendo proyectos empresariales colectivos, como sustento de sus proyectos sociales directos. Tal garantía se basa en la participación personal responsable en la gestión y la economía de su empresa y en la certeza, jurídico conceptual, del contenido y los objetivos del patrimonio cooperativo.

8.1.4 - CONCEPTUALIZACIONES.  

A nivel internacional mucho se ha elaborado sobre conceptos e identidad cooperativa, en tanto sistema sociológico sui géneris que es requerido de plena distinción del resto de los sujetos económicos que operan en las economías nacionales. En ese sentido se han pronunciado pensadores y hacedores del cooperativismo; 
 también las normas cooperativas procuran una conceptualización. 
 

La Asociación Cooperativa Internacional, concordando con la Organización Internacional del Trabajo, las califica como la “asociación autónoma de individuos que se unen voluntariamente para satisfacer sus propias necesidades y aspiraciones económico, sociales y culturales mediante la creación de una sociedad de propiedad común y democráticamente controlada.” 

Enunciado sociológico ubicador de la institución societaria: 

a) naturaleza: asociación autónoma y voluntaria de personas; 

b) contenido: empresa de propiedad conjunta y gestión democrática; y 

c) fines: satisfacer necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales en común. 

No obstante, las conceptualizaciones doctrinales y legales señaladas, es de rigor apuntar que en la realidad existencial cooperativa se evidencian condicionantes y carencias en la estructuración de los contenidos y fines de las normas, lo cual es consecuencia de las tendencias ideológicas, políticas, económicas y sociales imperantes en cada país. 

8.2.- VISIÓN COOPERATIVA DESDE LA PERSPECTIVA DIALÉCTICA MATERIALISTA. 

8.2.1 MARX, ENGELS Y LENIN.

Lenin en 4 de enero de 1923, durante sus agobiantes meditaciones sobre las necesidades prácticas del momento histórico por el que transcurría su país -experiencias del comunismo de guerra, la contingentación y la NEP- y en busca de las metas a las que consagró sueños y vida, escribió: “cuando los medios de producción pertenecen a la sociedad, cuando es un hecho el triunfo de clase del proletariado sobre la burguesía, el régimen de los cooperativistas cultos es el socialismo”,
 aseveración que encarnó una novísima visión, desde la óptica de la dialéctica materialista, sobre el fenómeno cooperativo y su naturaleza socialista.

Fue la impronta de la práctica social en la construcción socialista al tener la responsabilidad del poder, donde no solamente venía obligado al discurso sobre sus pasiones, sino impuesto a la praxis social de hacer caminos, a partir del hecho real del ejercicio político, por el cual había enfrentado a todos. Buscaba el desarrollo de su sociedad, el bienestar de su pueblo, la constatación de sus doctrinas, la materialización de sus sueños. 

Antecedentes encontró en Marx y Engels, quienes aunque en principio desecharon la fórmula cooperativa –aduciendo su espíritu reformista y “apaciguador”, desviado de los objetivos fundamentales de la lucha de clases y la toma del poder político- luego valoraron su mérito cuando el quehacer cooperativo demostró que el sistema de explotación del trabajo por el capital podía ser sustituido por un sistema asociativo de los productores, 
 mediante la socialización industrial y agraria. 
 

Ellos reconocieron así dos patrones de propiedad social: la estatal y la cooperativa, cada cual con su naturaleza, formas, contenidos y fines.

Los factores socioeconómicos que los llevaron a esta aceptación los encuentran, Marx y Engels, en la experiencia de los resultados de las fábricas cooperativas y en las cualidades, tradiciones y cultura del campesinado, con formas asociativas para la gestión, donde coexisten y se incentivan los intereses individuales y sociales.

Para Lenin tal acervo, y su realidad social, lo llevaron a replantear la visión cooperativa desechando conceptualizaciones dogmáticas. 

De tal manera el análisis dialéctico materialista de la visión leninista sobre la esencia y contenido de la institución cooperativa, se compendia en las siguientes proposiciones fundamentales: 
  

Primero: es una entidad económica y social válida en el socialismo y constituye, también, una forma de manifestarse la propiedad socialista. 

Segundo: el proceso natural del colectivismo y la cooperativización debe surgir de abajo hacia arriba, a partir de la participación de los productores en la solución de sus problemas existenciales (producción, venta, consumo, prevención de riesgos, etc.) y no por imperativo externo. 

Tercero: la participación consciente de las personas, como fundamento del socialismo, está basada en la educación y elevación cultural, la preservación de las tradiciones culturales y la práctica de las actividades sociales, no exclusivamente productivas.

Cuarto: su existencia, en la sociedad socialista, significa la integración personal al colectivo, haciendo confluir los intereses individuales y los sociales directos.

Quinto: la cooperativización debe funcionar como un sistema, al que se integren variadas formaciones cooperativas; ellas a su vez se suman a la red compuesta con el resto de los sujetos económicos y sociales. Es la forma de ejercer influencia en la producción y el mercado y en su ampliación.

Sexto: las cooperativas constituyen empresas privadas y necesitan funcionar en la economía como tales, dándole su verdadero sentido a la función social de la propiedad. 

Séptimo: La autonomía e independencia real, de la cooperativa, no puede estar en contraposición con las funciones de fomento y calificación estatal, pero debe impedirse la intromisión administrativa so pena de desvirtuarla. 

De tal forma Lenin fundamentó los valores sociológicos de la institución cooperativa, en cualquiera de sus clases -producción, consumo, servicio- como sujeto adecuado para operar en el socialismo, cual él proclamó como su sociedad natural, 
 replanteo erróneamente no materializado por el cooperativismo del malgastado modelo socialista europeo y especialmente soviético, que concibió a la cooperativa como un prototipo de sistema económico de administración patrimonial con carácter transitorio para arribar a la propiedad estatal y no como una sociedad de personas al modo cooperativo. 

8.2.2 LA COOPERATIVA EN EL SOCIALISMO.

La institución cooperativa, nacida del pensamiento socialista utópico ante la necesidad de enfrentar la explotación del capital por vías empresariales, creció como forma socioeconómica para el mejoramiento humano y se consolidó como organización societaria de futuro en sede a su naturaleza socialista responsable. 

Naturaleza socialista en razón a sus orígenes, contenido y fines, 
 que se manifiestan en el orden teórico por los principios de mutualidad, solidaridad, democracia, colectividad; y en el práctico por la actividad personal de sus integrantes que convienen en desempeñar la doble cualidad de trabajador o perceptor del servicio y de empresario social y obtener, por ello, la solución de sus problemas socioeconómicos como rendimiento o beneficio justo directo.

Estas cualidades se proyectan, en el socialismo del Siglo XXI, como el medio económico social idóneo para materializar en los individuos la valoración del trabajo, o del servicio, y el beneficio en común. Acción revertida, por la cooperativa, con resultados concretos y directos para los integrantes y la comunidad, pues en tanto son de y para los que trabajan y reciben sus servicios, inclinándose a transitar en la parcelación de sus intereses individuales, ellos son a la vez colectivos de los socios que responden por sus resultados y los ramifican hacia el exterior comunitario, con directa incidencia en el desarrollo general de la nación. 

Consecuentemente con los antes expuesto, la materialización de la concepción del fenómeno cooperativo en el socialismo del Siglo XXI exige tres requisitos esenciales.

En primer, lugar que su fomento y promoción sean exógenos, a través de una adecuada legislación que las diseñe con los elementos requeridos para que funcionen como tales instituciones.

Segundo, que su desempeño -creación, organización, funcionamiento- sea endógeno conforme su responsabilidad, para lograr su perfeccionamiento y resultados. 

Y en tercer lugar, que esa legislación totalizadora asegure y fije debidamente la determinación del significado, contenido, alcance y aplicación del control estatal.  

Ello así pues es requisito imprescindible la adecuación legal de su naturaleza social para que el acto cooperativo se perfeccione en el plano económico y se derive en un beneficio efectivo para los socios, para la comunidad y el Estado, en virtud a la racional interconexión en el mercado, la inter cooperación 
 y la eliminación o minoración del intermediario sea estatal, mercantil o individual y la carga burocrática o lucrativa acompañante. 

8.3.- NOTAS CARACTERÍSTICAS DE LA COOPERATIVA EN CUBA. 

8.3.1 GENERALIDADES. 

Ni las acciones, ni la doctrina y la legislación cooperativa en Cuba han sido felices.

Durante el período pseudorepublicano no existió desarrollo real 
 ni legal 
 del fenómeno cooperativo; ni siquiera por medio de una legislación básica particular, como dispuso el mandato constitucional de 1940, 
 en tanto se mantuvieron ubicadas dentro de las genéricas asociaciones. Carencias legales y reales que no posibilitaron la introducción de una cultura cooperativa, ni el desarrollo doctrinal que la afianzara y, ni por supuesto, una metódica del concierto societario y la voluntad asociativa que las hicieren asentarse y progresar; ello fue resultado del status de dependencia económico y social, la influencia cultural y el destino geopolítico a que estaba sometida Cuba como neocolonia norteamericana. 

Posterior al triunfo de la Revolución tal condición acontece, en su período inicial, como secuela de la carencia cultural y legal antes apuntada; con posterioridad, debido al enfoque cooperativo importado del desaparecido campo socialista, que las concibe como un modelo de administración de un patrimonio con personalidad jurídica y no como una sociedad de personas al modo cooperativo. 

En esta etapa revolucionaria, el desarrollo cooperativo transita por tres momentos. Durante el primero proliferaron incipientes formas cooperativas de trabajo -cooperativas cañeras, agrícolas, ganaderas, pesqueras, carboneras, de producción de hilados, de maestros; y de cooperativas de servicios y consumo, las Tiendas del Pueblo. 
  

El segundo momento comenzó en los inicios en la década del 60, por el surgimiento de un activo movimiento asociativo de los campesinos privados, en lo fundamental beneficiarios de la Ley de Reforma Agraria; durante él se crearon las Asociaciones Campesinas, las Organizaciones de Bases de la ANAP, las Brigadas de Ayuda Mutua, las Brigadas FMC-ANAP y se identifica por la creación de las Cooperativas de Créditos y Servicios, CCS; carentes, ese entonces, sustento legal. 

Llegado los años 70 se hizo patente la presencia de una clase campesina a la que era menester unificar en formas colectivas de producción, bajo la óptica de aproximarlas a formas estatales de gestión, a través del fomento de la voluntad asociativa campesina, se da comienzo a la formación de las Cooperativas de Producción Agropecuaria, CPA.

Estas dos formas cooperativas adquieren presencia legal con la Constitución de 1976, encontrándose su instrumentación en la Ley 36/82. 

El tercer momento ocurre en los años 90 en que las circunstancias mundiales y la crisis económica impulsaron, al Estado cubano, a acudir a la creación de otra forma cooperativa, las Unidades Básicas de Producción Cooperativa, UBPC, generadas a partir del fraccionamiento de gran propiedad agrícola estatal, para lo cual se promulga el Decreto Ley 142/93 y las resoluciones reglamentarias de los Ministros de la Agricultura y del Azúcar.

No obstante la tendencia cooperativa oficial y las carencias presentes en sus normas vinculantes, es palpable la existencia de un proceder cooperativo agropecuario que origina el ambiente cooperativo nacional. 

Ambiente cooperativo que constituye un sistema sociojurídico específico, marcado por su forma organizacional y de actuación económica y social diferente del resto de los sujetos que operan en la economía nacional, caracterizado por integrarse en tres modalidades cooperativas dirigidas a la producción y a los servicios en el sector agropecuario; se asienta en su propio sistema constitutivo; despliega específicas relaciones entre sus integrantes; goza de un modo especial de practicar las relaciones laborales, disciplinarias, de seguridad social y de sustanciación de los conflictos internos; disfruta de cierta flexibilidad en su régimen económico; apunta particulares vínculos con las autoridades estatales, las entidades económicas estatales y con las organizaciones políticas, sociales y de masas; exhibe formal autonomía del Estado; y está dotado de marco legal propio.

8.3.2 FUENTES DEL ORDENAMIENTO COOPERATIVO NACIONAL.

La sistemática normativa cooperativa cubana se despliega con fuentes propias desde su plasmación en el artículo 20 de la Constitución y, progresivamente, a partir de la Ley 36/82, Ley de Cooperativas, ha venido consolidándose el marco legal cooperativo, formado por un variado conjunto preceptivo constituido por normas propiamente cooperativas y normas incidentalmente cooperativas. 

Hoy las fuentes propiamente cooperativas vigentes se agrupan en tres categorías: 

FUENTES CONSTITUCIONALES

Constitución de la República, los artículos 15, 17 y 20

FUENTES LEGISLATIVAS

Decreto Ley 142/93 de 20 de septiembre, Sobre las Unidades Básicas de Producción Cooperativa. 

Ley 95/02 de 2 de noviembre, Ley de Cooperativas de Producción Agropecuarias y de Créditos y Servicios. 

FUENTES REGLAMENTARIAS

Acuerdo del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de fecha 21 de septiembre de 1993, que dispone sobre la organización, dirección y control estatal por los Ministerios de la Agricultura y el Azúcar de las Unidades Básicas de Producción Cooperativa. 

Acuerdo del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de fecha 17 de mayo del 2005, que aprueba los Reglamentos Generales de la Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios.

Resolución 525/03 de 6 de noviembre, del Ministro del Azúcar, Reglamento General de las Unidades Básicas de Producción Cooperativas atendidas por el Ministerio del Azúcar. 

Resolución Número 629/04, del Ministro de la Agricultura, Reglamento General de las Unidades Básicas de Producción Cooperativas atendidas por el Ministerio de la Agricultura. 

De tal manera el ambiente cooperativo cubano agrupa a las cooperativas de producción agropecuaria –CPA- a las cooperativas de créditos y servicios –CCS- y a las unidades básicas de producción cooperativa –UBPC- que tienen en su contenido patrimonial la  nota distintiva. 

La Cooperativa de Producción Agropecuaria –CPA- consiste en un patrimonio con personalidad jurídica, titular de la masa integrada por bienes inmuebles y muebles en condición de propietario, en que se incluyen los frutos de los bienes transmitidos en usufructo, los cuales no forman parte de ese patrimonio; bienes que administra, gestiona y representa para la producción agropecuaria. La cooperativa por su propio derecho, establece relaciones internas con sus socios y externas con los agentes políticos, económicos y sociales.

La Cooperativa de Créditos y Servicios –CCS- también es un patrimonio con personalidad jurídica compuesto por la propiedad de una pequeña masa de bienes inmuebles y muebles y de los frutos de los bienes transmitidos en usufructos –que no forman parte de ese patrimonio- todos los cuales administra, gestiona y representa para el desempeño de su función de intermediación secundaria 
 entre los pequeños agricultores, propietarios o usufructuarios de tierras y otros bienes agropecuarios, y las empresas estatales de comercialización y servicios. La cooperativa por su propio derecho, establece relaciones jurídicas internas con los miembros y externas con los agentes políticos, económicos y sociales.

La Unidad Básica de Producción Cooperativa –UBPC- constituye, asimismo, un patrimonio con personalidad jurídica, compuesto por los bienes agropecuarios y los frutos de la tierra recibida en usufructo, no así esta última; bienes que administra, gestiona y representa para ejecutar producciones agropecuarias. La cooperativa por su propio derecho, establece relaciones internas con sus socios y externas con los agentes políticos, económicos y sociales.

8.3.3 PRINCIPIOS.

No están unificados ni sistematizados los principios del cooperativismo nacional. Ello  muestra el mandato del Decreto Ley 142/93 que establece, para las UBPC, cuatro principios de la actividad y siete características principales de funcionamiento, mientras la Ley 95/02 apunta 10 principios rectores para las CPA y CCS.   

Sin embargo el razonamiento sobre los presupuestos programáticos y legales vigentes, concordados con la realidad existencial cooperativa determina que los postulados del ambiente cooperativo son: 

1. Constitución, funcionamiento y gestión previa autorización administrativa.

2. Adhesión voluntaria sin obligación de aporte patrimonial para su incorporación.   

3. Trabajo en común por cuenta de la cooperativa, retribuido con anticipos y utilidades en las CPA y UBPC. Trabajo por cuenta propia en la CCS, por cuyos frutos el agricultor pequeño recibe el valor del importe de sus ventas, denominado beneficios económicos.

4. No responsabilidad patrimonial de los socios por los resultados de la gestión de la cooperativa.

5. Propiedad y/o usufructo de la cooperativa -y asimismo del cooperativista en las CCS- de la tierra y otros bienes agropecuarios.

6. Democracia interna y autonomía formal.

7. Sujeción al Plan Estatal de la Economía –programas de desarrollo y planes de producción- para la gestión productiva agropecuaria en las CPA y UBPC y para la compra venta de productos y percepción de servicios para el desarrollo de producciones agropecuarias, en las CCS. 

8.3.4 DESCRIPCIONES 

En igual medida de las carencias conceptuales cooperativas antes de 1959, 
 aparece el panorama actual. 

Los cuerpos normativos emplean el término cooperativa sin clarificar, ni generalizar el contenido conceptual del fenómeno cooperativo, es decir sin la elaboración y sistematización teórica apoyada en su naturaleza socialista y la práctica cooperativa como manera de reflejar, consecuentemente, esta forma especial de organización humana.

Así se tiene que en la Ley de Reforma Agraria se mencionan; 
 luego la Resolución sobre la Cuestión Agraria del I Congreso del Partido desarrolló la noción de que “...La cooperativa es una forma de propiedad colectiva, un indudable paso de avance en la forma de propiedad con respecto a la pequeña parcela individual”. 

Posteriormente el artículo 20 de la Constitución de 1976, 
 que reconoce el derecho de asociación campesina, explica solo el contenido de la forma de propiedad de las de cooperativas de producción agropecuarias. Derecho y forma de propiedad desplegados en la Ley 36/82, Ley de Cooperativas Agropecuarias, primer cuerpo normativo cubano que las dota de marco legal propio. Esa Ley estampa la concepción diferenciada de las CPA y las CCS, a partir de su momento descriptivo; para ella la CPA es la “la asociación voluntaria de agricultores pequeños que unen sus esfuerzos para la producción agropecuaria colectiva de carácter socialista, sobre la base de la unificación de sus tierras y demás medios de producción.” 
 Y la CCS es “la asociación voluntaria de agricultores pequeños que mantienen la propiedad de sus respectivas fincas y demás medios de producción, así como sobre la producción que obtienen.” 
   

La Ley 95/02, que deroga la Ley 36/82, y que pudo haber salvado esta carencia conceptual para las CPA y CCS, mantiene idéntica dogmática 
 descriptiva diferenciada. Al respecto la Ley 95/02 enuncia que la CPA es una forma avanzada y eficiente de producción socialista, 
 lo que la ubica al nivel de actividad económica socialista; mientras, al fijar que las CCS constituyen una asociación voluntaria de agricultores pequeños, 
 solo les reconoce un nivel primario de simple cooperación agraria para viabilizar gestiones. 

En lo que atañe a las UBPC, tanto sus fuentes constitucionales, declaradas en los artículos 15 y 17 del texto constituyente, como la legislativa, el Decreto Ley 142/93, omiten su conceptualización. El encargo de las acciones reglamentadoras se remite al Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, el cual declina hacerlo y dispone –por Acuerdo- que su reglamentación sea obra de los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar. 

Y es aquí que aparece, en las derogadas Resoluciones 354/93 del Ministro de la Agricultura y 160/93 del Ministro del Azúcar, su descripción como “organización económica y social integrada por obreros con autonomía en su gestión, recibe las tierras en usufructo por tiempo indefinido y posee personalidad jurídica propia.” Las disposiciones reglamentarias posteriores de ambos Ministros giran en el entorno de esas declaraciones, que se ciñen a exponer las actividades concretas que realizan. 
 

Ahora bien en consideración a la naturaleza, el contenido y los fines de las cooperativas nacionales, y en una aproximación a la elaboración de un concepto, es factible significarlas como empresas constituidas por un patrimonio dotado de personalidad jurídica, a las que se adscriben voluntariamente trabajadores o titulares de derechos de propiedad o de usufructo sobre la tierra y otros bienes agropecuarios, que tienen como fin la ejecución de producciones agropecuarias o la  intermediación en la compraventa de producciones agropecuarias y en la prestación de servicios a sus asociados. 

8.4.- RELACIONES JURÍDICAS INTERNAS 

Aunque la expresión relaciones jurídicas internas en la doctrina se aplica, una vez existente el nuevo ente societario, a las relaciones que se originan entre los socios o entre estos y la sociedad, se ha optado su empleo -aplicado al modelo cooperativo nacional- desde la etapa constitutiva previa, con el fin de no aislar el discurso metodológico de la lógica existencial y características del sujeto cooperativo.     

8.4.1 CONSTITUCIÓN 

Las cooperativas en Cuba son personas jurídicas, cual lo establecen sus normas especiales y obra en las comunes, 
 y en tal condición poseen personalidad jurídica, por cuya virtud realizan, en la vida económica y social, el ejercicio de su capacidad legal mediante la ejecución y gestión de la actividad productiva agropecuaria o de la intermediación en la compraventa de producciones y servicios, conforme al encargo estatal y los hechos sociales en que participa. 

El sistema de creación de las cooperativas nacionales es el de autorización modalidad limitada. 
 A partir de él se le concede su personalidad jurídica y en consecuencia la capacidad legal acompañante viene desde su origen condicionada a la voluntad administrativa.   

Respondiendo a ello se promueve esa creación, en las CPA y CCS, en ocasión de la manifestación de voluntad constitutiva de un grupo de agricultores pequeños, cuyos intereses coinciden con los del MINAGRI o MINAZ y la ANAP; tal coincidencia de intereses 
 se manifiesta en Asamblea General convocada por la ANAP.

Para las UBPC, la voluntad constitutiva se genera en las administraciones estatales del MINAGRI o MINAZ, voluntad que se socializa con los trabajadores en Asamblea General, convocada por la organización sindical correspondiente; en ella expresan su voluntad de adscribirse a la misma. 
 

Una vez declarada la voluntad constitutiva, el proceso consta de los siguientes pasos:

a) Solicitud documental de autorización -por los campesinos para las CPA y CCS o de la administración estatal para las UBPC- a la Autoridad administrativa para constituirse.

b) Análisis de viabilidad por la Autoridad administrativa.

c) Predeterminación del fin económico (objeto social, línea fundamental de producción) por la Autoridad administrativa.
d) Contenido patrimonial calificado por la Autoridad administrativa. 

e) Convocatoria de asamblea constitutiva a impulso externo de la ANAP para las CPA y CCS y del Sindicato para las UBPC.

f) Autorización de su creación y reconocimiento de su personalidad por acto de la Autoridad administrativa contenido en Resolución de aprobación de su creación. 

g) Registro administrativo –ONE- sustentado en la Resolución de la Autoridad administrativa. 

8.4.2  LOS SOCIOS. 

La estructura normativa sobre los socios de las cooperativas da cuenta que, en lo formal, se distinguen las personas que pueden integrarse a las cooperativas en calidad de socios.

De la Cooperativas de Producción Agropecuaria pueden ser socios los campesinos aportadores de tierras y bienes agropecuarios, sus familiares y cualesquiera otros campesinos y trabajadores no aportadores, 
 y se les denomina cooperativistas. 

A la Cooperativas de Créditos y Servicios pueden integrarse los campesinos titulares de derechos de propiedad o usufructos sobre la tierra y demás bienes agropecuarios y sus familiares, las personas naturales no poseedoras de tierras dedicadas a labores de apicultura y otros trabajadores, se les nombra cooperativistas.

A la Unidad Básica de Producción Cooperativa se le adscriben los obreros, técnicos y demás trabajadores agropecuarios asalariados del área, sus familiares y otros trabajadores y se les reconoce como trabajadores.

Distinción formal de personas que pueden vincularse pues, en general, para la incorporación a cualquier clase de cooperativas la persona natural solo requiere poseer capacidad jurídica civil y laboral, 
 capacidad física para el trabajo, no desempeñar otras funciones laborales, expresar su voluntad de unirse a la cooperativa, obligarse a cumplir las leyes y sus reglamentos y ser aprobados por la correspondiente Asamblea de socios. 

A los aspirantes a socios no les es exigible ninguna aportación patrimonial para su adscripción. 

Aceptado el aspirante como socio, ejerce sus derechos y cumple sus deberes conforme lo reglamentado.

Como resultado del desempeño de su labor, los partícipes perciben la correspondiente retribución. Para los miembros de la CPA y UBPC, en tanto socios trabajadores y aportadores de su fuerza laboral, la remuneración económica se asienta en dos fuentes retributivas: la básica denominada anticipos; y la participativa, denominada utilidades, provenida del ganancia que obtenga la cooperativa. Los cooperativistas de las CCS, en tanto socios titulares de explotaciones agropecuarias, perciben el importe del precio de sus ventas a las entidades acopiadoras, que se denomina beneficios económicos.

Las violaciones de la disciplina cooperativista o laboral dan origen a la responsabilidad disciplinaria, que se exige directamente por la Junta Directiva o la Asamblea en las CPA y CCS, y por el Administrador, la Junta de Administración o la Asamblea General en las UBPC.

Las medidas aplicables son las que aparecen inscriptas en los Reglamentos Generales y los Internos –CPA y CCS- o en la legislación laboral común para las UBPC, excepto la medida de separación definitiva, pues solo en la Asamblea General radica tal facultad. La medida impuesta por la Junta Directiva o de Administración o el Administrador puede ser impugnada ante la Asamblea General, contra cuya decisión no cabe recurso alguno, ni en lo administrativo, ni en lo judicial.

Los socios de la cooperativista están sujeto, también, a responsabilidad material, en ocasión de que con su actuar produzcan daños, afectaciones o pérdidas de los bienes o recursos del patrimonio cooperativo o de los que sea titular en usufructo, siempre y cuando el hecho dañoso no sea constitutivo de delito. 

La responsabilidad material consiste en la restitución del bien o el resarcimiento de la afectación económica y se exige por las correspondientes Juntas Directivas o de Administración, pudiéndose impugnar ante la Asamblea General, cuyo fallo es igualmente inapelable tanto en la vía administrativa como en la judicial.

Los procedimientos para la exigencia de responsabilidad disciplinaria y material se establecen en los correspondientes Reglamentos Internos.      

Los cooperativistas de las CPA y las UBPC tienen derecho a las prestaciones de la Seguridad Social, no así el de las CCS. 

8.4.3  ÓRGANOS SOCIALES 

Elemento material de la persona jurídica, los órganos sociales 
 de la cooperativa fijan la estructura de distribución funcional de su actuar en decisiones como expresión de la voluntad colectiva, en el encargo de la administración y ejecución de la gestión y representación, y en el control del ejercicio cooperativo. Todo ello dirigido a alcanzar su cometido económico social. Los órganos sociales se vertebran distribuyendo racionalmente la misión y competencia de cada uno, de manera tal que su composición garantice el funcionamiento del todo, tal cuestión no aparece claramente definido en las normas nacionales.     

Las cooperativas se estructuran con una Asamblea General, como órgano necesario y no permanente que se declara, en las normas, como superior de dirección de la cooperativa y se integra por todos los socios. En las Asambleas de las CPA y las CCS se eligen a la Junta Directiva y al Presidente por un período de dos años y medio y en las Asambleas de las UBPC se elige a la Junta de Administración y al Administrador por período cinco años; el Presidente o Administrador elegido lo es también de la Junta Directiva o de Administración. 

La Asamblea no posee facultades ni funciones directivas, administrativas o ejecutivas, su voluntad se limita a lo interno de la cooperativa, su organización y funcionamiento. Su actuar viene reglado en la Ley y en los Reglamentos generales e internos.

El órgano efectivo de dirección y, en consecuencia, de ejecución y administración es la Junta Directiva o de Administración, compuesta por el Presidente o el Administrador y los demás miembros. La Junta cumple y hace cumplir la Ley, los Reglamentos, las encomiendas de la Asamblea General –acuerdos o mandatos- y las disposiciones legales y reglamentarias que competa al ámbito cooperativo. Posee facultades y responsabilidades de organización, ejecución y control de los procesos de planeamiento, económicos, financieros, producción, servicios y de relaciones externas.

Sus decisiones, emitidas en el ámbito de sus facultades, son de cumplimiento obligatorio y solo revocables por la propia Junta o por la Asamblea General.

El ejercicio de las funciones de los miembros de la Junta es, por lo general, de naturaleza mancomunada. También en las CPA o CCS puede crearse por la Asamblea, a propuesta de la Junta Directiva, un Consejo Administrativo o designarse un Administrador subordinado a la Junta, el cual tiene por encargo tareas de producción, administración y economía, conforme los acuerdos de la propia Asamblea y de las decisiones de la Junta; ésta última fiscaliza su labor. 

Mención especial merece la figura del Presidente o el Administrador de la cooperativa, ya que es la persona en quién recae su representación legal; él constituye el eje central de la cooperativa, se subordina a la Asamblea ante la cual rinde cuentas de su gestión y viene obligado a organizar, dirigir y administrar, asistido por los demás miembros de la Junta Directiva o de Administración, el funcionamiento de la cooperativa. Posee la firma social y en consecuencia sus actos obligan a la cooperativa. 

En la actividad del Presidente o Administrador se manifiestan dos condiciones jurídicas: ante la cooperativa, mediante la dirección de su marcha, desarrollando una actividad de administración y ejecución; y ante terceros, a través de la conciliación de la voluntad de la cooperativa con el mandato administrativo de la Autoridad estatal y en las relaciones con los sujetos estatales, económicos, sociales y políticos de la localidad, representando a la cooperativa y obligándola con sus actos.

En el ambiente cooperativo, para las CPA y las CCS, está reglada la presencia de Comisiones dirigidas a las acciones de control y fiscalización del cumplimiento de las prescripciones legales y de la utilización de los recursos financieros y materiales. Tales Comisiones no aparecen prescriptas para las UBPC. 

8.4.4 RÉGIMEN ECONÓMICO. 

El régimen económico cooperativo nacional trata cinco bloques de contenido: a) la caracterización de la tenencia de los bienes; b) la formación y colocación de los fondos; c) la retribución al trabajo; d) las viviendas; y e) las contingencias existenciales. 

a) CARACTERIZACIÓN DE LA TENENCIA DE BIENES

La tenencia de los bienes cooperativos comprende dos formas de titularidad: la propiedad y el usufructo, y están destinados, en las CPA y las UBPC, a las producciones agropecuarias y, en las CCS, a la intermediación para la venta de productos agropecuarios y en la prestación de servicios a los socios. 

En tanto la economía cooperativa está adscripta a la disciplina del patrimonio, a semejanza de la empresa estatal, ella lleva a considerar que solo los bienes en propiedad integran el patrimonio cooperativo, 
 por lo que de él se excluyen los bienes titulados en usufructo, cual ocurre con aquellas tierras que el Estado les transfiere en tal calidad; los frutos resultantes de estos bienes en usufructo si pasan a formar parte del patrimonio cooperativo.  

Así el conjunto de bienes que comprende el patrimonio cooperativo está formado por la tierra, los calificados como bienes agropecuarios 
 y otros bienes, todos en propiedad. Entre ellos se tiene las edificaciones -productivas, sociales, las viviendas- la maquinaria, implementos y equipos agrícolas, de transporte y recreativos adquiridos, construidos o recibidos en propiedad por la cooperativa; los animales, las plantaciones, las producciones agrícolas, forestales u otras y los frutos de los bienes usufructuados .  

El resto de los bienes titulados en usufructo u otros derechos no integrante de su patrimonio, son también administrados por la cooperativa al efecto de su utilización racional para los fines que en el título se confiere, cuyos frutos sí entran a formar parte del patrimonio cooperativo como se apuntó, 

b) FORMACIÓN Y APLICACIÓN DE FONDOS

La cooperativa efectúa anualmente el cierre de sus operaciones contables y confecciona los estados financieros, que muestran sus resultados económicos una vez deducidos las obligaciones contraídas con el Banco, los pagos tributarios, excepto el Impuesto sobre Utilidades, y demás gastos del proceso. Los resultados alcanzados pueden ser favorables o desfavorables, es decir haber obtenido utilidades o pérdidas.

De ser favorables, las utilidades del proceso se incrementan con los ingresos secundarios y se reducen con los gastos secundarios, en ellos se incluyen los servicios e intereses bancarios. Esta operación proporciona conocer las utilidades netas del período correspondiente. 

Por la cuantía de las utilidades netas, en el período anual tratado, se determina el % a destinar a la reserva para contingencias y se calcula el monto del Impuesto sobre Utilidades. Los resultados de esta operación permite conocer la utilidad neta del período después de cumplida las obligaciones fiscales sobre las ganancias obtenidas, es decir la utilidad neta deducido el Impuesto sobre Utilidades, que constituye el dato contable sobre el cual se realiza la distribución de los resultados económicos, a por mitad, para los cooperativistas y para los fondos de operaciones, actividades socioculturales u otros fondos, previamente aprobados por la Asamblea General.

Si la cooperativa es próspera, si ha obtenido utilidades, realizado los pagos de sus obligaciones y constituido reservas se aumenta proporcionalmente el fondo de distribución a los socios desde el 50 % hasta el 70 % de esas utilidades netas después del Impuesto y también se destina parte del incremento para estimular el trabajo y la permanencia de los integrantes.

Si la cooperativa tiene resultados desfavorables debe enfrentarlos con los fondos de contingencia creados, mediante créditos bancarios u otras formas de financiamientos. 

La ayuda económica estatal para la recuperación económica de las cooperativas tiene carácter excepcional y se brinda bajo restricciones, controles y condiciones de manera tal que garanticen una eficiente gestión cooperativa.

c) DE LA RETRIBUCIÓN AL TRABAJO

La retribución al trabajo del cooperativista –actividad cooperatizada- está directamente vinculada al tipo de cooperativa de la cual es socio: CPA, CCS ó UBPC.

Así se tiene que en las CPA y UBPC -cuales cooperativas de trabajo- en virtud de que la obligación del cooperativista consiste en la prestación o aporte de su actividad laboral personal -prestación de su fuerza de trabajo- en una colocación específica de los diferentes tipos de empleos habidos en el sector agropecuario, puede percibir dos tipos de retribuciones: una básica y una participativa.

La retribución monetaria básica se denomina anticipo, tiene carácter periódico para sufragar el sustento cotidiano. El contenido del anticipo radica en los resultados del desempeño del empleo del cooperativista y está en proporción a la complejidad de la labor, la cantidad y la calidad lograda en su área de responsabilidad. La denominación de anticipo responde a que ese importe monetario constituye un adelanto de las posibles utilidades del ciclo económico a percibir por la cooperativa. 
    

La retribución participativa, de distribución anual, proviene de los resultados económicos favorables que alcance en su conjunto la cooperativa, luego de deducido el Impuesto sobre las Utilidades y se adjudica a cada socio en correspondencia al cumplimiento de sus obligaciones laborales durante todo el período. 
 

Para las CCS, en consideración a que el cooperativista es titular de una explotación agraria en calidad de propietario o usufructuario de tierras y otros bienes agropecuarios, empleados para la obtención de productos posteriormente comercializables por las entidades acopiadoras estatales, su prestación a la cooperativa es el cumplimiento de las obligaciones productivas pactadas; en esos contratos se fijan las cantidades,  calidades y períodos de entrega de los productos que el cooperativista se obliga a poner a disposición, bien de la cooperativa para su intermediación con el acopiador o, directamente al acopiador, ventas por las que percibe el importe del precio, también pactado, que paga la entidad acopiadora, al que se le denomina beneficio económico. En lo que corresponde a la cooperativa, el denominado fondo colectivo opera por ingresos provenientes de la actividad y extracción para gastos de ella, sus resultados favorables se destinan a financiar a la ANAP, acciones –actividades, construcciones- con fines sociales, estimulación a los destacados y ayudas económicas a los cooperativistas. 

d) RÉGIMEN DE LAS VIVIENDAS MEDIOS BÁSICOS Y VINCULADAS

De conformidad con la Ley General de la Vivienda 
 y las disposiciones reglamentarias del Instituto Nacional de la Vivienda por sí, o conjuntas con los ministerios de la Agricultura y/o del Azúcar, existe un Régimen Especial para las viviendas rurales ubicadas en áreas de agricultores pequeños o en cooperativas, sean propiedad de las cooperativas -medios básicos o vinculadas- o de los cooperativistas. 

El Régimen Especial trata de las facultades y obligaciones de las cooperativas, del Instituto, del MINAGRI y el MINAZ y de los derechos, limitaciones y procedimientos a que están sometidos los titulares de esas viviendas, sea en calidad de propietario, de ocupante de viviendas medios básicos o de usufructuarios de viviendas vinculadas. 

También en el Régimen Especial se regulan los asuntos relacionados con la construcción de viviendas, el destino de las viviendas en áreas de las cooperativas que se disuelven y otras particularidades. 

d) LAS CONTINGENCIAS EXISTENCIALES

Durante la vida de la cooperativa pueden sobrevenir contingencias existenciales como la fusión, la división, la segregación y la disolución. También es dable que se transforme, pese su no prescripción legal.  

La fusión es el proceso en virtud del cual dos o más cooperativas se unen –con extinción sin liquidación de una o más de las prexistentes- para constituir una mayor. 

La división es aquel por el cual se determina el fraccionamiento –con o sin extinción de la preexistente- de una cooperativa en dos o más. 

Por su parte, la segregación acontece cuando parte de una cooperativa -sin liquidación, ni disolución- se integra a otra.

La disolución esta dirigida a que la cooperativa deje de existir.

Es de apuntar que nada mencionan las normas sobre la transformación 
 de las cooperativas. 

La fusión, la división, la segregación y la transformación pueden ocurrir por causal común o extraordinaria. La común es a petición de la cooperativa; la extraordinaria por determinación de las autoridades estatales o instancia de las organizaciones sociales.

Por derivación del sistema constitutivo de autorización modalidad limitada, cuando la contingencia ocurre a instancias de las cooperativas, la acción a la que se insta por los socios mediante su voto en Asamblea General por mayoría simple o cualificada, asistida por el criterio de la organización social correspondiente –ANAP o Sindicato- consiste en proponer a la Autoridad competente que autorice el acto contingente.

Como es tradicional, a la autorización de la Autoridad estatal le continúa el proceso de liquidación -para aquellas cooperativas en que así resulte- por una Comisión de Liquidación externa, 
 en la que participa la Junta Directiva o de Administración. 

La Comisión de Liquidación procede a la tasación de los bienes, el análisis y evolución de la actividad económica, determinación de la aplicación de los derechos y obligaciones ante los terceros, los socios y los trabajadores proponiendo las medidas a tomar por la Autoridad. 

Las cooperativas sucesoras se subrogan en lugar y grados de las que se extingan.   

También en el ambiente cooperativo pueden ocurrir transformaciones, es decir convertirse una cooperativa en otro sujeto cooperativo o en un ente o parte de un ente económico estatal. 

El primer caso se pone en evidencia cuando una CCS se convierte en una CPA, a resultas de la vocación de sus integrantes o de incentivos externos, siempre con el prerrequisito de la autorización estatal. Tal transformación solo requiere modificaciones registrales pues, de Derecho, la personalidad jurídica originaria no se extingue. El caso contrario, la transformación de una CPA en una CCS no es procedente dada la cualidad patrimonial de cada una.  

Otra forma de transformación es que una cooperativa pase a formar parte de la estructura organizativa de la empresa estatal bien como entidad propia, dígase granja estatal, o adscripta, formando parte de una granja o de la empresa estatal. En este caso se extingue la personalidad jurídica de la entidad transformada y procede la oportuna cancelación registral. 

En el supuesto de una CCS en la cual sus integrantes opten por causar baja y retomar su condición anterior de agricultores pequeños independientes, no puede catalogarse de trasformación, pues lo que acontece es la disolución de la cooperativa y cambio de la forma organizativa de comercialización de los productos o insumos y de la percepción de los servicios, manteniéndose inalterable el sistema individual de explotación agropecuaria.

Respecto a la disolución de las cooperativas, como se anotó puede ocurrir por causal común o extraordinaria.   

La común consiste también en un acto de petición de los cooperativistas acordado en Asamblea General. Éste acuerdo es una solicitud disolutoria a la Autoridad estatal, para la que, además, se toma el parecer de las organizaciones sociales –ANAP o Sindicato correspondiente- y de la Administración estatal. 

La causal extraordinaria se insta para las CPA y CCS por la ANAP y para las UBPC por la Autoridad del MINAGRI o MINAZ según corresponda.

La disolución de las cooperativas se materializa mediante resolución disolutoria de la Autoridad correspondiente. 
 

La causal extraordinaria posee variadas condicionantes jurídicas: utilidad pública o interés social; afectaciones de áreas; violaciones administrativas, laborales, penales; realización de otras actividades ilícitas o no autorizadas en el objeto social; y la denominada quiebra económica.  

Las normas vinculantes omiten cualificar o cuantificar las condicionantes de la disolución extraordinaria, claridad forzosa para que sea indudable su aplicación por la realización de actos o comisión de hechos económicos concretos, medibles y cuantificables económica y socialmente. 

En lo que concierne a la quiebra económica, es de rigor expresar su inaplicabilidad en el estado actual de las normas vinculantes y del sistema de Derecho nacional, en tanto esa figura jurídica requiere de elementos intra y extracooperativos no previsto en la normativa nacional. 

El primero es la preexistencia de la declaración formal, en documento público, de la cifra del capital social -fijo o variable, según se regle- como criterio de medida objetivo para delimitar la condición económica de falta de solvencia y de iliquidez patrimonial. 

Los elementos extracooperativo, son la preexistencia del régimen procesal de quiebra judicial y la adscripción a él de las cooperativas en el sistema de Derecho nacional. 

Una vez manifestado el acto disolutorio da comienzo, como es de rigor, al proceso de liquidación, a semejanza del antes apuntado.

Los aconteceres relativos a la fusión, división y transformación tienen transcendencias formales y materiales para el sujeto cooperativo de suma importancia. Las formales en cuanto a la permanencia o no de su personalidad jurídica y consiguiente acotación registral. Las materiales son relativas al patrimonio y a la administración de los bienes usufructuados, las obligaciones ante terceros y la subrogación en la parte o el todo –proporcional- en el lugar y grado de las que son continuadoras. 

La segregación, en lo formal no posee significado; en lo material encarna la adscripción patrimonial y usufructuaria de la correspondiente parte que se fragmenta y une a la otra cooperativa.  

En la disolución, desde lo formal, ocurre la desaparición registral de la cooperativa mediante la correspondiente cancelación o baja en el registro; en lo material y luego del cumplimiento de las obligaciones pendientes la transmisión del patrimonio y los bienes usufructuados al Estado.

8.4.5 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

En las cooperativas, al igual que en el resto de las agrupaciones humanas, pueden surgir conflictos de intereses, disciplinarios o patrimoniales. Los conflictos reglados en las normas cooperativas nacionales pueden ser de carácter interno y de carácter externo.

Los internos pueden ocurrir entre la cooperativa y los socios, o entre la cooperativa y los trabajadores asalariados. Ambos se circunscriben a asuntos conflictuales de carácter disciplinario, de responsabilidad material y de mejor derecho para las CPA y CCS. 

Los conflictos externos son aquellos derivados, en lo fundamental, de las relaciones contractuales con agentes empresariales y posee soluciones administrativas y judiciales.

Los conflictos disciplinarios tienen su origen en el incumplimiento por parte del cooperativista de las obligaciones generadas de su condición de socio de trabajo –en las CPA o las UBPC- o socio titular de una explotación agropecuaria –CCS- según las causales inscriptas en los correspondientes reglamentos generales e internos, siéndole aplicables las medidas disciplinarias declaradas en los propios reglamentos o en la legislación general, según proceda.

Las medidas se aplican por la Asamblea General, la Junta Directiva o de Administración, el Presidente o el Administrador, según competa, y ante ellas solo caben recursos intracooperativos, es decir que el cooperativista inconforme puede acudir ante la Asamblea General, como instancia única facultada para anular, modificar o ratificar la medida impuesta y ante cuyo fallo no cabe recurso alguno ni en la vía administrativa, ni en la judicial.

Consecuente ser la Asamblea General, la instancia con facultades para aprobar la admisión de socios a la cooperativa, es también la instancia que decide sobre la medida disciplinaria de separación definitiva de aquellos comisores de hechos que merezcan tal sanción; también es la Asamblea General quién puede decidir la reincorporación de excooperativistas previamente sancionados a separación definitiva.  

Igual procedimiento de aplicación y reclamación se realiza ante conductas que impliquen responsabilidad material de los cooperativistas, la cual se insta en ocasión de actos u omisiones dañosas, por pérdidas o extravíos de los bienes patrimoniales o usufructuados por la cooperativa.     

Debe apuntarse que no es concordante el marco legal cooperativo sobre conflictos derivados del mejor derecho aducido por un cooperativista, en tanto para las CPA y CCS se admite su ocurrencia y reclamación ante la Asamblea General, sin recursos externos. La norma básica para las UBPC nada declara al respecto, por lo que ante tal omisión legal, y a falta de pronunciamiento en contrario, nada impide que los cooperativista de las UBPC puedan acogerse a las prescripciones comunes para su solución.

El tratamiento de los conflictos disciplinarios y por mejor derecho de la cooperativa con sus trabajadores asalariados, tienen una primera sustanciación intracooperativa y ante inconformidades poseen la vía judicial como instancia definitiva. Las situaciones de responsabilidad material de estos trabajadores asalariados, al igual que los cooperativistas y común al resto de los asalariados, solo tienen solución intracooperativa.    

8.5  RELACIONES JURÍDICAS EXTERNAS. 

8.5.1 GENERALIDADES. 

Se entenderá exclusivamente en este tópico lo concerniente a las relaciones de las cooperativas con el Estado y los Órganos Locales del Poder Popular, con las empresas y con las Organizaciones Políticas, Sociales y de Masas.

En el ámbito cooperativo internacional las relaciones Estado – Cooperativas procuran ubicarse en dos escenarios fundamentales: la promoción y el fomento. La primera dirigida a facilitar las condiciones para su existencia, con un efectivo ejercicio del derecho de asociación y el establecimiento de relaciones de colaboración; la segunda se encamina a lograr un tratamiento legal diferenciado. 

En el ambiente cooperativo nacional las relaciones cooperativas - Estado están insertadas dentro del sistema general de la economía centralizada, lo cual tiene consecuencias en lo económico y en lo social.

En lo económico sus consecuencias se derivan de tres circunstancias: la una es que el sector cooperativo forma parte de la estructura económica nacional y por ende está sujeto a los avatares –benéficos o perjudiciales- del modelo de planificación directiva, a semejanza de la empresa estatal. 

La otra consiste en que viene a realizar su economía productiva o de prestación de servicios a través o mediante la intermediación de la empresa estatal, que a su vez personifica al Estado como Autoridad de aplicación de las funciones estatales que se les asigna. Tal dualidad de la empresa estatal (entidad económica – Autoridad de aplicación) dificulta clarificar la índole de las relaciones económico administrativas, lo cual tiene derivaciones teóricas, pero sobre todo prácticas que resultan en verdaderas relaciones de subordinación o dependencia administrativa de la cooperativa a la empresa estatal. 

Y por último las cooperativas, al estar catalogadas como entidades primarias, no se les proporciona una estructuración intercooperativa, por la cual acceda al ejercicio de acciones colectivas, como formas organizacionales superiores de la actividad cooperativizada, debiendo accionar cada una como sujeto individual ante el resto de las entidades que conforman el sistema de la organización estatal, local y empresarial.  

Desde luego, hay que tener presente que dada la existencia de un ambiente cooperativo, el contenido de sus acciones económicas posee un grado mayor de flexibilidad que el existente en las propias empresas estatales que las atienden.  

En lo social en virtud de que el Estado socialista, históricamente, materializa acciones de beneficio general para la población cubana -dígase educación, salud, infraestructuras culturales, deportivas y otras múltiples- de las cuales también son destinatarias las cooperativas, sus integrantes y sus familias y gozan así de todas las prerrogativas y beneficios que el común de las instituciones y los ciudadanos. 

8.5.2 CON EL ESTADO Y LOS ÓRGANOS LOCALES DEL PODER POPULAR. 

Las relaciones cooperativa-Estado se aprecian en tres niveles: 

a) Central: mediante los órganos y organismos estatales como los Ministerios de la Agricultura, del Azúcar, Economía y Planificación, Finanzas y Precios, Auditoria y Control, Justicia, Oficina Nacional de Administración Tributaria, Instituto Nacional de la Vivienda y otros órganos y organismos con funciones y facultades para ejercer la asesoría, la inspección y el control a las cooperativas.

b) Territorial: a través de los órganos locales del Poder Popular y sus dependencias y las estructuras provinciales y locales de los órganos y organismos centrales.

c) Local: que se ejecuta a través de la empresa o entidad económica estatal en virtud de la concesión de facultades de Autoridad de aplicación donde se transmite el ejercicio administrativo de la inspección y control estatal sobre la gestión y ejecución económica, productiva y de los servicios a las cooperativas, en razón de garantizar el cumplimiento de los planes directivos o encargo estatal; otorgar excepcionalmente ayudas económicas; realizar entregas de tierras en usufructo, asignación de recursos; potenciar actividades sociales; etc.

Estas relaciones, en los diferentes niveles, se dirigen a contribuir al cumplimiento de los planes estatales de desarrollo económico y social comunitario, local, territorial y nacional. 

8.5.3 RELACIONES EMPRESARIALES. 

Como se apuntó, resultan complejas las relaciones empresariales de las cooperativas, en virtud del desdoblamiento, de los sujetos empresariales estatales del sector agropecuario, en actores económicos y Autoridades de aplicación y de la indefinición teórico práctica del control estatal y del control administrativo que pueden ejercer; igualmente ocurre con los órganos locales del Poder Popular.

Ahora bien, y de Derecho, las relaciones interempresariales de la cooperativa con las empresas estatales del sector agropecuario son, eminentemente, contractuales. Tal prescripción apuntaría a significar que se realizan en pié de igualdad jurídica, pero al estar condicionadas –también de Derecho- las empresas estatales a las directivas de sus organismos superiores, esas decisiones recaen directamente en las relaciones contractuales de la empresas y la cooperativa.    

Fijado lo anterior, y en el escenario estrictamente contractual, puede precisarse que las cooperativas establecen relaciones contractuales, para el ejercicio de la actividad económica fijada en su objeto social, con variados sujetos como son:

a) Empresas estatales del sector agropecuario -las empresas de los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar- a través de contratos de diferentes especies para la  compraventa de producciones agropecuarias, el suministro de insumos, semillas y otros recursos productivos; percepción de servicios técnicos de protección de las plantas, animales, suelos, agroquímicos, forestales; servicios de maquinaria, reparaciones y otros servicios.

b) Empresas y entidades subordinadas a los Consejos de Administración Municipal, para la adquisición por éstas de producciones agropecuarias destinada al consumo social.

c) Empresas de Seguro, para la prevención de los riesgos en los bienes, las cosechas y en los animales. 

d) Instituciones Bancarias, a fin de abrir y operar cuentas bancarias, obtención de créditos y realizar otras operaciones bancarias y financieras. 

e) Los mercados agropecuarios, para la comercialización de productos autorizados, luego de cumplida las obligaciones contractuales y el encargo estatal.

f) Otros sujetos estatales o de la economía emergente, para la adquisición de bienes o servicios planificados autorizados, u otros. 

g) Trabajadores por cuenta propia, conforme las disposiciones vigentes. 
8.5.4 CON LA ORGANIZACIONES POLÍTICAS, SOCIALES Y DE MASAS.

La naturaleza de estas relaciones son consustanciales a los principios políticos, económicos y sociales que informan al Estado y al papel que estas organizaciones tienen dentro de la sociedad cubana y sirven para ejercer influencia en el cumplimiento de los objetivos productivos y sociales de las cooperativas y a la vez contribuir al cumplimiento de los objetivos del Estado. 

Esas relaciones se materializan, en primer lugar, por las posibilidades que ofrece la sociedad cubana de que todos los ciudadanos tengan acceso a la pertenencia política, tanto en el Partido Comunista de Cuba como en la Unión de Jóvenes Comunistas. 

Asimismo se aprecia mediante la integración social a la ANAP y a los sindicatos de Trabajadores Agropecuarios y del Azúcar de los miembros de las cooperativas.

De igual manera la pertenencia a organizaciones de masas como los Comités de Defensa de la Revolución, la Federación de Mujeres Cubanas, la Asociación de Combatientes de la Revolución, por solo mencionar tres de las más representativas.

Todas estas relaciones contribuyen a la participación política y social de los cooperativistas en el enriquecimiento cultural de la población rural y en la defensa de los principios nacionales. 

8.6 LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL AMBIENTE COOPERATIVO. 

8.6.1 GENERALIDADES.

La protección mediante la seguridad social a todo trabajador es un derecho fundamental consagrado en la Constitución 
 como obligación estatal, 
 derecho que desde el propio triunfo de la evolución se objetiviza en todo un conjunto de normas históricas y vigentes sobre la materia.

La actual Ley de Seguridad Social, 
 extendió el sistema protector para los trabajadores asalariados y prescribió la promulgación de normas especiales para aquellos otros grupos de ciudadanos cuyo sustento no procediera del salario. Entre esos grupos, cuya retribución económica no constituye salario, aparecen los cooperativistas, en virtud de que ellos forman parte de un sistema de gestión económica especial y su retribución es en forma de anticipos provenientes del cumplimiento de su aporte laboral en las CPA y UBPC; o en forma de beneficios económicos, en las CCS, resultantes del importe de las ventas de las producciones obtenidas en tierras de su propiedad o sobre las cuales tenga derechos de usufructo.  

Las modalidades de protección social, de ese grupo poblacional rural inscritos en el ambiente cooperativo nacional, son la ordinaria, la emergente 
 y la especial, teniendo en consideración la clase de cooperativa a que pertenece el beneficiario.

La modalidad ordinaria protege a los integrantes de las UBPC mediante el régimen de Seguridad Social establecido en la Ley Número 24/79, a semejanza de los trabajadores asalariados.  

La modalidad suplente se aplica, en tal carácter, a los agricultores pequeños socios de las CCS, en forma de pensión vitalicia proporcional a la tasación de los bienes propios cuando, por razón de no poder continuar realizando labores de explotación agropecuaria en las tierras de su propiedad, las vende al Estado y opta por acogerse a que su pago se efectúe mediante una pensión vitalicia. 

Modalidad especial, establecida por el Decreto Ley Número 217/01 de la Seguridad Social de los Miembros de las Cooperativas de Producción Agropecuaria. 
8.2- LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS INTEGRANTES DE LAS CPA.

Desde el 28 de enero 1983 los cooperativistas, asociados a las CPA, tienen su norma de protección social; en esa fecha se promulgó el Decreto Ley 65, en cumplimiento del cometido estatal de llevar a todos los trabajadores, independiente de la forma económica por la que obtuviera su sustento, los beneficios de la seguridad social. En ella se materializó un acercamiento protector al régimen de los trabajadores asalariados, pero marcaba diferencias, entre otros, en cuanto al tratamiento de las formas de invalidez y a la edad requerida para recibir la pensión por edad. 

Luego, en 23 de marzo de 1991 se promulga el Decreto Ley 127, que derogando al anterior viene a sustituir disposiciones inaplicables o ya caducas y ampliar el campo de aplicación, incluyendo regulaciones sobre la invalidez total.

Llegado el 8 de febrero del 2001, ve la luz el Decreto Ley 217, de la Seguridad Social de los miembros de las Cooperativas de Producción Agropecuaria, que deroga precedente e incluye novedades como al régimen ordinario el requisito de la edad para obtener la pensión por edad y la concesión de la pensión extraordinaria. La protección alcanza a los cooperativistas de las CPA en los casos de incapacidad para el trabajo por enfermedad de origen común o profesional, accidente laboral común o del trabajo, maternidad, 
 invalidez total y vejez y extiende su protección a los familiares en caso de muerte o su presunción.

Es común a todas las prestaciones que las incapacidades que dan derecho a subsidios y pensiones tienen que estar debidamente declaradas en los documentos establecidos y cumplidamente asentadas en los registros correspondientes, la carga de su prueba, e instancia, está en el posible beneficiario. 

La incapacidad por invalidez parcial es aquella que, por enfermedad o accidente, impide desempeñar el trabajo por un período de tiempo; una vez declarada por el facultativo genera el derecho a recibir un subsidio por día hábil equivalente a un por ciento del anticipo promedio diario recibido en el año anterior al que ocurra o se declare, la cuantía del subsidio está en correspondencia a la causa de la invalidez y a la forma de su tratamiento. La enfermedad o el accidente puede ser de origen común o profesional y el cooperativista tener asistencia intra o extrahospitalaria.

La enfermedad o el accidente común, si tienen asistencia intrahospitalaria se subsidia con el 50 % del importe del promedio diario; si es extrahospitalaria, se eleva la cuantía al 60 %.

La enfermedad o accidente de origen profesional, en el primer caso se subsidia con el 70 % del promedio y en el caso de no estar hospitalizado con el 80%.

La incapacidad por invalidez total es aquella afectación de las capacidades físicas o mentales, o ambas, que le impiden al cooperativista realizar en adelante cualquier tipo de actividad laboral y se determina por la Comisión de Peritaje Médico. También puede tener origen común o profesional.

Para tener derecho a la pensión por invalidez total de origen común se exige un determinado número de años de prestación de servicios, en correspondencia a la edad que el cooperativista tenga en el momento de la ocurrencia de la afectación.

La escala progresiva de tiempo de servicios apunta la exigencia del simple vínculo a una cooperativa para los posibles beneficiario que tengan hasta 23 años de edad, a la de haber laborado al menos 15 años para el que presente 60 o más años de edad; en el caso de mujeres cooperativistas mayores de 46 años, solo se exige haber laborado 10 años. 

A los efectos de la acreditación del tiempo mínimos se computan los años laborados como trabajador asalariado del sector estatal o privado.

Si el cooperativista es afectado por un accidente de trabajo, una enfermedad de origen profesional o recibir lesiones al realizar un acto heroico, no requiere demostrar tiempo mínimo de servicio para tener derecho a la pensión por invalidez total, solo estar vinculado a una CPA. 

La cuantía de la pensión por invalidez total está en correspondencia al tiempo de servicios prestados durante la vida laboral activa; así el que acredita 25 años, tiene derecho al 50 % del ingreso promedio anual; si acredita el tiempo mínimo y éste no excede de 15 años le corresponde el 40 % del ingreso promedio anual. Esta cuantía se incrementa porcentualmente en un 1 % por cada año que exceda de los exigidos, conforme la edad. 

Si el origen de la invalidez total es un accidente del trabajo se incrementa en un 10 % la cuantía de la pensión y si es por lesiones recibidas en ocasión de realizar un acto heroico, el incremento es de un 20 %.

Para el cooperativista en activo, la edad y el tiempo de servicios generan el derecho a una de las pensiones por edad establecidas que son la pensión ordinaria y la pensión extraordinaria.

Para tener derecho a la pensión ordinaria es requisito de edad, que los hombres tengan como mínimo 60 años cumplidos y, las mujeres 55. Para ambos el tiempo mínimo de prestación de servicios a acreditar es de 25 años. Los años de servicio se calculan por años completos, si como resultado de la suma se obtiene una fracción de seis meses o más se considera como un año, excepto para alcanzar el tiempo mínimo exigido para acogerse a esa pensión.   

Para la pensión extraordinaria, el cooperativista en activo requiere tener una edad mínima de 65 años cumplidos si es hombres, y 60 años cumplidos si es mujer. El tiempo mínimo de servicios para ambos es de 15 años.

La cuantía monetaria de la pensión ordinaria se determina aplicándole al importe del ingreso promedio anual -de los 5 años de servicio seleccionados entre los 10 últimos años anteriores a la fecha de solicitud- el 50 % por los primeros 25 años de trabajo; este % se incrementa en un 1 % por cada año de trabajo que exceda de 25 antes de cumplir la edad requerida para obtener la pensión. 

Si el ingreso promedio anual excede de $ 3,000, el cálculo para la aplicación porcentual sigue la regla de tomar la cantidad hasta $ 3,000 en un 100 % y su exceso en un 50 %. 

La cuantía de la pensión extraordinaria se calcula a partir de aplicarle al promedio de los 5 años seleccionado entre los 10 últimos de servicios el 40 %, incrementándose en un 1 % por cada año de servicio que exceda de 15 años, antes de cumplir la edad requerida. 

Los procedimientos para el cálculo de la cuantía monetaria de la pensión por edad, el registro, el control y la acreditación del tiempo de servicios están debida y detalladamente establecidos y significan gran responsabilidad de las cooperativas y los cooperativistas el conocimiento y cumplimiento de las prescripciones al efecto.   

La seguridad social se extiende a los familiares con derecho a ello, dando origen a una pensión por causa del fallecimiento o presunción de muerte de un cooperativista en activo o pensionado por edad o invalidez total.

Los familiares con derecho a esa pensión son la viuda o viudo de matrimonio formalizado o reconocido, la compañera o compañero de una unión matrimonial estable y permanente no reconocida judicialmente, los hijos menores de 17 años de edad y solteros, los hijos mayores de 17 años de edad, solteros e incapacitados para el trabajo o con dependencia económica, la madre y el padre sin otros medios de subsistencia con dependencia económica del causante. Cada uno de los cuales deben tener la edad, las condicionantes del vínculo familiar y la capacidad que se establecen. 

La cuantía de la pensión está condicionada por el contenido económico de la pensión que percibía o le correspondía percibir al causante y la cantidad de beneficiarios concurrentes en una escala oscilante. La escala establece que si acude un beneficiario le corresponde el 70 %, si dos el 85 % y si tres o más el 100 % y se distribuye a partes iguales entre ellos; en ocasión de que aumenten o disminuyan los beneficiarios se procede a modificarla, ajustándose de manera tal que se redistribuya a partes iguales entre los beneficiarios que mantienen esa condición. 

En el intermedio de trámites para el otorgamiento definitivo de la pensión por causa de muerte, los presuntos beneficiarios reciben de inmediato una pensión provisional por un término de tres meses. La cuantía de la pensión provisional está en dependencia a si el causante estaba en activo o era pensionado por invalidez total.

Si era cooperativista activo, los familiares perciben el 100 % del anticipo diario durante los primeros 30 días posteriores al fallecimiento y el 50 % por los 60 días subsiguientes.

Si era beneficiario de una pensión por invalides total o por edad, ellos reciben el equivalente al importe de la pensión durante el término de los tres meses posteriores a la muerte.

En razón de que el cooperativista con invalidez temporal mantiene su vinculo con la cooperativa percibiendo un subsidio, si en ocasión de su ejercicio fallece o se presume su muerte, también se origina, para los familiares, el derecho una pensión provisional equivalente a la cuantía del subsidio durante los 90 días naturales siguientes a la fecha del fallecimiento o presunción de muerte.

El financiamiento y tramitación de acreditación, concesión y control de los beneficios de la seguridad social para los cooperativistas de las CPA viene regulado en las normas correspondiente, debiendo apuntar que tanto el cooperativista como la CPA, contribuyen con un % de sus ingresos a la erogación económica que significa la aplicación de las normas de Seguridad Social para los miembros de las CPA.

Como se puede observar, progresivamente, los beneficios de la seguridad social para los integrantes de las CPA ha ido equiparándose a los del resto de los trabajadores del país y actualmente solo los miembros de las CCS no tienen un régimen particular aplicable, y si bien es cierto que sus características patrimoniales, como propietario o usufructuarios de tierras y otros bienes, apuntan a estudios detallados que garanticen una norma eficiente y eficaz, también es cierto que los socios de esta clase de cooperativa –y puede generalizarse para el resto de los agricultores pequeños, en tales condiciones patrimoniales, no socios- merecen como parte de la ciudadanía del país, un régimen protector que además promueva la permanencia, estabilidad y desarrollo de la unidad productiva privada individual, cual justo reconocimiento de su actividad productiva y para beneficio económico, social y cultural de la comunidad y el país.   
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9.1- CONCEPTO DEL USUFRUCTO. BREVE RESEÑA HISTÓRICA.

Emperadores, juristas, jurisconsultos y múltiples autores de distintas partes del mundo y de épocas disímiles, han tratado de  dar una definición sobre el usufructo, teniendo diferentes matices.

En primer lugar, debemos dar el concepto que ofrece el diccionario jurídico de Cabanellas de Torres,  y a tal efecto señala:

Del latín usus  (uso) y fructus (fruto); el derecho de usar lo ajeno y percibir  sus frutos. En general, utilidades, beneficios, provechos, ventajas que se obtienen de una cosa, persona o cargo. / CONVENCIONAL. El constituido por convención entre el propietario, que se despoja del uso y goce de algo suyo, y el que adquiere tales facultades sobre lo antes ajeno del todo, el usufructuario. / IMPERFECTO. El que versa sobre cosas que no serian de utilidad para el usufructuario si no  las consumiese (como los comestibles) o no cambiarse su substancia (como el dinero). / JUDICIAL. El constituido por el Juez, ya al decidir una controversia al respecto, ya al aprobar esa desmembración temporal del dominio, en sus derechos de goce y disfrute, en ciertas administraciones legales o contenciosas, en cuyos supuestos  ha de ser en principio usufructo oneroso, donde el usufructuario paga algo por el derecho, o renuncia o da alguna ./ LEGAL. El que disposición imperativa de la ley corresponde a algunas personas sobre los bienes de otras, por razones familiares. / NORMAL. El que se constituye sobre cosas no consumibles por el uso, en que cabe conservar la substancia de los bienes o derechos, pese al disfrute o ejercicio de los mismos. El encuadrado dentro de las disposiciones generales de la institución, y al cual hacen referencia los derechos y obligaciones del usufructuario común. / PARTICULAR. Aquel que se refiere a cosas especialmente determinadas, como el de tal finca, aquella casa o el derecho de cobrar un crédito o disfrutar de una renta concreta. / VITALICIO. El constituido expresamente durante el tiempo que viva el usufructuario/ El que no indica su duración, porque entonces se entiende que no se extingue, por naturaleza de la institución hasta que el usufructo muera.

Existe una conocida definición romana del usufructo recogida en el Digesto por Justiniano y atribuido al   jurisconsulto Paulo: “el usufructo es el derecho de usar y disfrutar de cosas ajenas, salvo su substancia” (usus fructus est jus alienis rebus utendi fruendi salva rerum substancia)
.

La significación que tienen las ultimas palabras, “salvo su substancia” (salva rerum substancia) ha sido objeto de controversia. Según una doctrina, significa que el usufructo solo puede recaer sobre cosas de uso reiterado; según otra, quiere decir que el usufructo se extingue por la perdida de la cosa; según una tercera opinión, expresan aquellas palabras que el usufructuario debe conservar la cosa. El primero es el punto de vista de Paulo, el segundo el de Justiniano, el último de Pleotier; es muy difícil considerar este como el de los romanos, para los cuales tal obligación no resultaba del usufructo, sino de un contrato agregado. Esta frase final “ salva rerum substancia”, establece los limites del derecho del usufructuario, por lo que no podía realizar nada que pudiera destruir o deteriorar la cosa usufructuada, porque esta pertenecía al nudo propietario.

De acuerdo a la definición de Paulo, el usufructo debe estar constituido sobre cosa ajena. Comprende dos de los derechos que constituyen el contenido de la propiedad: el  usus  y  el fructus, de ahí su nombre, que es una combinación de ambos.

De Buen, gran tratadista español, lo define expresando que “es el derecho real de carácter temporal que autoriza a su titular a disfrutar de todas las utilidades que resultan del normal aprovechamiento de una cosa ajena, con arreglo a su destino, y le impone la obligación de restituir en el momento señalado, bien la misma cosa, bien  en caso similares, su equivalente
”.
Albadalejo más recientemente, ha dicho que “el usufructo es el derecho real a disfrutar completamente una cosa ajena, sin alterar su modo de ser. Es un derecho real sobre cosa de otro; el poder del usufructuario no es una parte del dominio de la cosa sobre que recae, de modo que pudiera decirse que dueño y usufructuario comparten la propiedad de esta. Solo de modo impropio se le puede calificar de pars dominis, en el sentido de que transitoriamente (mientras que dura) atribuye al usufructuario parte de las facultades (las de uso y goce) que correspondían sobre la cosa, a quien fuere su propietario pleno”.

En la  Doctrina Cristiana encontramos en el Génesis (Cáp. 1.28) y en el Salmos (Cáp. 24.1)  que al hombre le correspondería el usufructo de la tierra, en tanto, el dominio eminente le pertenece a Dios.

El usufructo, surge a finales del siglo IV, al quebrar la vieja concepción familiar y para responder a las necesidades de que la viuda mantenga las condiciones de vida que ostentaba antes de morir el marido, especialmente al no haber sido nombrada heredera.

9.2- RELACION DEL  USUFRUCTO CON OTRAS INSTITUCIONES O FIGURAS JURIDICAS DEL DERECHO.

a- Con el arrendamiento, la enfiteusis,  la sustitución fideicomisaria y las servidumbres.

El arrendamiento es un contrato por el cual una de las partes se obliga a dar a la otra el goce o uso por tiempo determinado, es decir, es una exclusión de las cesiones perpetuas.

La temporalidad es consustancial con el contrato de arrendamiento, por lo cual se excluyen del arrendamiento los contratos de perpetuidad. A su vez no se exigía solamente la temporalidad sino que el tiempo fuera módico, entendiéndose en caso de tiempo no módico que la figura es ya enfiteusis.

El uso o goce que concede el arrendamiento es un goce garantizado. El arrendador efectivamente se obliga a garantizar los derechos del arrendatario en el goce de la cosa. Teniendo en cuenta esta última característica además de los elementos de gratuidad, temporalidad y naturaleza real del derecho, se establecen diferencias entre el usufructo y el arrendamiento, pues en el primero,  el nudo propietario se obliga a dejar gozar, es decir, a no poner obstáculos en el ejercicio del derecho de goce del usufructuario.

En conclusión, el usufructo se distingue fundamentalmente del arrendamiento, por su naturaleza intrínseca de derecho real y por su naturaleza de derecho real en cosa ajena se separa también de la sustitución fideicomisaria.

Por la nota de temporalidad se distingue principalmente de la enfiteusis y es la generalidad e indeterminación de su contenido la que lo separa de las servidumbres reales.

En la práctica, muchas veces se hace difícil diferenciar entre el usufructo del testamento y una sustitución fideicomisaria. El usufructuario es titular de un iura in re aliena, mientras que al fiduciario corresponde el pleno dominio de los bienes, con la obligación de conservarlos y con sujeción a un régimen distinto al usufructuario. Además cuando el testador desmembra el derecho de usufructo y nuda propiedad, no hace un doble llamamiento sucesivo respecto a la misma cosa, sino que distribuye entre distintas personas, de modo inmediato las facultades integrales del derecho.

Pueden señalarse  de  la consideración del usufructo como servidumbre tantas razones como podrían aducirse contra la aceptación de la enfiteusis como servidumbre. La principal razón es la que el usufructo causa una huella hondísima en el derecho de propiedad, substrayendo al propietario algo tan importante como la totalidad del derecho de disfrute, mientras las servidumbres – como dice Diego – solo limitan la propiedad en un sentido determinado y parcial. Las servidumbres son una limitación de la propiedad; el usufructo tiene toda la apariencia de una división temporal del dominio. Otras diferencias señalan los autores entre usufructo y  las servidumbres; el primero es divisible mientras la segunda es indivisible; el primero es temporal y la segunda es perpetua o permanente; el primero es enajenable y la segunda no lo es.

En el Derecho Romano, históricamente el usufructo es mas reciente que la servidumbre, siendo su objeto todas las cosas que están en  el comercio, excepto las consumibles, pues hay que devolverlas a su terminación.

b- Con el préstamo, superficie, Comodato y concesiones administrativas

El usufructo es un derecho real en cosa ajena de aprovechamiento, pero préstamo es un “contrato por el cual una persona entrega a otra una cosa de su propiedad para que la utilice y devuelva la misma u otra igual, gratuitamente o abonando intereses”

Mientras  el usufructo exige que el bien sobre el cual se tienen las facultades de uso y disfrute, no se consuma por su uso y pueda ser reintegrado, el préstamo admite el consumo de bien dado, requiriendo solamente la sustitución, guiada por el género, la calidad y la cantidad.

El usufructo se constituye por ley o por negocio jurídico, de acuerdo al bien de que se trate, mientras que el préstamo, como contrato consensual, no requiere para su perfección de otro elemento que no sea el consentimiento.

“El Derecho Real de Superficie es el derecho mediante el cual un sujeto (superficiante), concede a otro (superficiario) el derecho a construir y mantener lo construido, con independencia de la propiedad del suelo”
, siendo, entre otras, varias las diferencias que lo distinguen del usufructo, como la transmisión inter vivos o mortis causa, puede ser temporal o perpetua, esto último lo distingue del usufructo, plazo para ejecutar la obra, su constitución que puede ser onerosa, etc.

El comodato como tipo de contrato de préstamo, sus diferencias con el usufructo, excepto la gratuidad, lo encontramos en la figura del préstamo en sí.

9.3 - ALGUNAS REFERENCIAS DEL USUFRUCTO DE LA TIERRA EN EL DERECHO COMPARADO. 
En la Edad Media, grandes sectores  de tierra fueron entregados al individuo y a sus asociaciones naturales y  extra-estatales en cuya vida  y funcionamiento económico solo interviene  de ordinario cuando llama a la guerra el Estado o cuando exige contribuciones para el restablecimiento del orden jurídico perturbado. Grandes  sectores se centran también en torno a instituciones-monasterios, municipios, gremios, señoríos…. No solo el Rey sino los señores cedían sus territorios bajo sistemas concesionales con un doble fin, público el uno, de hacer fructificar sus dominios y fiscal el otro, de extraer para su beneficio exclusivo, un canon censual de los mismos, pero no podía el príncipe dar más de  lo que en su mano estaba: la mera explotación, más nunca la plena propiedad. 

China es un vasto territorio de aproximadamente 9 600 000 km2 y más de        1 260 000 000 de  habitantes que representa aproximadamente el 22% de la población mundial, mientras que la superficie cultivada de China solo representa el 7% de la cultivada del mundo. La población  rural representa la mayor parte, unos 800  000 000 de habitantes. Mientras cada año disminuye a un ritmo de 200 mil a 260 mil  hectáreas las referidas áreas, la población tiene  un aumento anual de 12 millones de habitantes.

Las nuevas políticas agrícolas a partir del advenimiento de la nueva China (1949), se puede dividir, grosso modo, estos últimos cincuenta años, en tres etapas: la primera, desde 1949 a 1970, la segunda, desde 1970 (.Revolución Cultural)  a 1979 y  la tercera etapa, desde 1979 hasta nuestros días. La tercera etapa está marcada por la Tercera Sesión del Once Congreso del Comité Central del  Partido que se reunió en 1979. A partir de esta fecha muchos cambios se han realizado en la agricultura china. Durante ese período hemos visto el sistema de remuneración ligado a la producción bajo un  sistema de responsabilidad individual, permitiendo la especialización, comercialización y modernización
.

Se adoptaron una serie de medidas como la entrega de tierra a los agricultores pequeños con un contrato durante 15 años, los que pueden tener responsabilidad durante más tiempo; concentración de la tierra en manos de especialistas, sobre todo en el cultivo del cereal.

A partir de la aplicación del sistema de responsabilidad individual, los agricultores están obligados a trabajar según métodos minuciosos, lo que les impide olvidar la calidad de la tierra, y por ello durante los últimos años, aunque se ha reducido la superficie total de la tierra cultivada, la producción de cereal sigue aumentando. Los agricultores tienen derecho a cultivar y hacer florecer los árboles, no a venderlos. La tierra, no tiene un sistema de venta sino que hay que transferir el contrato, teniendo derecho en ese momento los agricultores a ser remunerados por el trabajo que han hecho y por las mejoras realizadas.

En caso de muerte del titular del contrato, sus hijos pueden trabajar, siempre en este cuadro del contrato de producción individual, válido por 15 años, el que puede ser renovable, pagando al Estado 10 yuanes
.

El contrato en base a la familia (SR), se trata de un método de gestión en forma de contrato tripartito establecido entre el Estado, la colectividad y la familia campesina, trazando éste un plan para la producción rural, fijando ciertos cultivos para un área determinada. En base a este plan indicativo estatal, el equipo de producción contrata a familias campesinas para que labren determinadas parcelas. Los animales de labranza y aperos avícolas medianos y pequeños son distribuidos a dichas familia, manteniendo el Estado la propiedad de la tierra.

La distribución de los productos se realiza conforme al contrato, pagando la familia campesina el referido impuesto agrario y vende una determinada cantidad de sus productos al Estado. La colectividad, representada por el equipo de producción, retiene una porción de las utilidades de las ventas campesinas para uso propio. Todo lo que quede pertenece a la familia campesina en cuestión. En 1984, se había implantado ya en el  95 % de la tierra cultivable el referido sistema, que va ligado indisolublemente a la economía de mercado que progresivamente sustituye a la planificación coactiva, o sea, sigue las orientaciones del mercado, liberándose del policultivo y del autoconsumo propios de las economías cerradas.

Existe  un antecedente de gran importancia en el Derecho de los países socialistas: la concesión perpetua del usufructo a favor de los Koljoses soviéticos, para salvar el principio marxista de la nacionalización de la tierra.

En el plano  jurídico formal, la relación del agricultor chino con el Estado a través de la tierra, es la de un concesionario de un mero usufructo, naturalmente de un usufructo “sui géneris”, encontrarse la concesión en trance de transformarse de temporal en permanente o definida, lo que no deja  de afectar a su naturaleza, pues ya sabemos que la temporalidad es requisito esencial de la figura.

El sistema lleva a permitir las mejoras, y, de una manera libre, o sea, bajo la decisión del interesado, salvo en el caso de mejoras importantes donde es necesario una autorización.

La República Socialista de Vietnam, aplicó en la  década del 80, por acuerdos del Congreso del Partido la entrega de tierra en usufructo a gran cantidad de campesinos, que revertió la situación del país de eminentemente importador de cereales, a un importante exportador del mismo, resolviendo así, además  del problema  de autoabastecimiento de la población, la situación del empleo  de esa nación, ejemplo a seguir por los países del mundo.

La República de México promulgó la Ley Agraria el 23 de febrero de 1992, publicada en el diario oficial de la Federación del 26 del mismo mes y año, reformada por Decreto de 30 de junio de 1993, publicada en el diario oficial de la Federación el 9 de junio del mismo año haciendo alusión sus artículos 46, 62, 76 y 79, del usufructo de los ejidatarios, consignando el procedimiento de asignación y distribución de las tierras, las obligaciones y derechos de los usufructuarios, siendo una importante herramienta legal en este país de protección de los intereses de los campesinos y las familias más pobres de esa nación.
9.3-- DERECHO POSITIVO CUBANO ACTUAL

El Código Civil Español de 1888 extensivo a Cuba en 1889, rigió en Cuba con sucesivas y profundas modificaciones hasta la promulgación y puesta en vigor de la Ley Número 59,  de 16 de julio de 1987
, conocida como Código Civil, el cual a la institución del Usufructo la recoge en su Título III: “Otros Derechos sobre Bienes”, Capítulo II, con cuatro secciones de los artículos 208 al 217, como un derecho real, conforme lo refrenda la doctrina.

 Las características del Usufructo se  encuentran en el artículo 208,1. “El usufructo da derecho al disfrute gratuito de bienes ajenos con la  obligación  de conservar su forma y sustancia a no ser que el título de constitución o la Ley  autoricen a otra cosa”, es decir, que el legislador ha sido consecuente de esta forma con el Derecho Romano y con el Derecho positivo actual, en los mismos términos del derogado Código Civil, enfatizando el carácter de usufructo en su formulación.

En cuanto a la obligación de conservar la forma  y  sustancia   del objeto usufructuado, esta   proviene  del  derecho madre que consignaba “salva rerum substancia” y actualmente recogida en la mayoría de los Códigos; vale añadir que el legislador imprimió en la definición del derecho de usufructo, la nota de la gratuidad como elemento natural de derecho real. 

El derecho de usufructo es un derecho real que permite disfrutar completamente de una cosa ajena, sin alterar su modo de ser. Es un derecho real sobre cosas de otro donde el usufructuario no es condueño, es decir, no hay comunidad, cotitularidad entre el dueño nudo y el usufructuario como en el derecho  de propiedad, el usufructuario está autorizado a poseer y a utilizar la cosa y hacer suyo los frutos que esta produzca, pero debe conservarla sin alteración y carece de la facultad de disponer de ella ( enajenarla o gravarla) facultad que corresponde al propietario, a quien solo le queda la propiedad desnuda, vacía del goce y disfrute de la cosa. El mismo se haya investido del poder de usar la cosa y de obtener sus rendimientos y el propietario conserva la expectativa de adquirir el uso y goce cuando se extinga el derecho de usufructo.

De esta forma, tanto el derecho del usufructuario como el del nudo propietario compone el dominio pleno ( sumando el contenido de ambos), el usufructo no se puede dar sin una  nuda propiedad simultanea , se utiliza el término  nuda propiedad para poner de relieve que en ese caso el dueño carece de disfrute de la cosa pero no es de ninguna manera la nuda propiedad un derecho diferente del de propiedad sino que es éste, solo limitado  por la deducción del disfrute que corresponde al usufructuario.

El artículo 208.1, más que una obligación de conservación (que puede ser incluida en preceptos posteriores del propio cuerpo normativo, destinado precisamente  a la regulación de los derechos y obligaciones del usufructuario y en el título constitutivo), esta referida más bien a  la extensión del derecho de usufructo, es decir, el usufructuario tiene el usus, el fructus, pero no el abusus .Ahora bien, ¿cuál es el contenido del usufructo?; ¿cuáles son los derechos y obligaciones del usufructuario?.
 Usufructuario y nudo propietario en una relación jurídica,  tienen derechos y obligaciones, obviados por el legislador, así como la función supletoria que tiene la Ley para todo aquello que las partes no conciertan en virtud del principio de la autonomía de la libertad. El artículo 209  consigna  la regulación de los derechos y obligaciones de ambas partes en la relación jurídica, exiguamente al establecer que  “el usufructuario está obligado a hacer uso del bien objeto de usufructo conforme a su destino y puede hacer de el las obras, instalaciones o plantaciones necesarias para su adecuado mantenimiento, conservación y aprovechamiento”, y  el apartado 2 del artículo 208 que “… los derechos  y obligaciones del usufructuario son los que determine el título constitutivo del usufructo”

El legislador del Código Civil, solo ha limitado en estos dos artículos las obligaciones del usufructuario, dejando al arbitrio de las partes en la relación jurídica, la regulación de los derechos y obligaciones de las mismas. En el derecho comparado esas obligaciones, generalmente constituyen  una extensa e incluso tediosa regulación de los derechos y obligaciones del usufructuario, que se ha reducido en estos artículos, obviándose la función supletoria de la ley para todo aquello que la autonomía de la voluntad consagra en el artículo 312 no contemple. El legislador, previó una escasa utilización de esta figura jurídica a personas naturales,  enmarcándose  más bien en el usufructo estatal y para salvar toda responsabilidad por orfandad normativa dispuso en el artículo 208.1, que los derechos y obligaciones del usufructuario,  son los que determinan el título constitutivo.
El profesor Vicente RAPA ÁLVAREZ realiza  un comentario al respecto del tenor siguiente:” lo más frecuente es que el Estado figure como otorgante del derecho real de usufructo, pero se debe esclarecer que si pueden figurar como elementos personales de éste, sujetos individuales, o personas jurídicas distintas del Estado”
. La cuestión se debe resolver considerando que el usufructo de bienes de propiedad estatal no es más que una de las modalidades del derecho real de que se trata, al que  dedica el Código Civil una sección en el capítulo I.

El artículo 210 recoge el principio de la intransmisibilidad del derecho de usufructo, atendiendo al carácter estrictamente personal que este cobra en la legislación nacional a diferencia de otras legislaciones. El derecho no es otra cosa que la superestructura de la economía  y es en la normativa de este precepto donde más se visualiza la base económica de la legislación. La primera parte del precepto establece que:”el derecho de usufructo es intransmisible y no puede ser objeto de gravamen”, lo cual se traduce en que el derecho de usufructo no puede ser el elemento real de ninguna relación jurídica contractual ni de ninguna otra que lo pudiera gravar.

La intrasmisibilidad es la regla y la transmisibilidad la excepción, partiendo del hecho de que el propio artículo 210 expresa que es intransmisible “a menos que del título resulte otras cosa”, es decir, que aún cuando el legislador, no hizo un análisis extensivo  de este problema de la transmisibilidad, ya  del ejercicio, ya del derecho como tal, que venía manejando la doctrina, y aún cuando todo parece indicar que no fue su intención, que esta figura pudiera ser utilizada en personas naturales, no es menos cierto que el olvido no fue total, autorizando la transmisibilidad, en el caso que las partes así lo decidan en el título de constitución.

Tratando de buscar el trasfondo jurídico de este principio en nuestra legislación, pensamos que la ratio por la cual el legislador ha consagrado dicha intrasmisibilidad, se debe, fundamentalmente al hecho de fungir como nudo propietario el Estado y responder la constitución de este derecho a una necesidad de carácter personal, económica y social.¿Por qué permitir al usufructuario la cesión de su derecho, si el Estado se lo concedió, atendiendo a su situación personal y se privó simultáneamente de concedérselo a otra persona igualmente necesitada? No siendo así y fungiendo como nudo propietario una persona natural, no hallamos inconvenientes para que rija la transmisibilidad, no solo por ser perfectamente legal, por permitirlo el artículo 210, sino porque el móvil que pueda llevar a una persona natural (nudo propietario) a favorecer a otra con la constitución de este derecho, no tiene que basarse necesariamente en una necesidad personal, pudiendo responder a la existencia de lazos de amistad. Además, siendo las partes del negocio jurídico, por medio del cual se constituye el usufructo, personas naturales, es admisible que se ponga de manifiesto en el título constitutivo el principio que recoge nuestro Código Civil en su artículo 312, o sea la “autonomía de la voluntad”. Por lo  que no obstante, que en principio se consagre la intrasmisibilidad en el artículo 210, entendemos que es perfectamente transmisible, siempre y cuando así lo autorice el título constitutivo  permitido en el precepto legal mencionado.

Según la opinión del profesor RAPA ÁLVAREZ,
 muy a pesar de la intrasmisibilidad que consagra el artículo 210, el usufructuario si podrá entregar el bien en comodato, ya que para la celebración de este contrato, no se exige la condición de propietario en el comodante, tal y como se establece en el artículo 382 del Código Civil, lo que considero en este caso,  lo que se transmite realmente es el derecho de usufructo. El poder de disposición  con que cuenta el usufructuario es sobre éste y no sobre el bien, por lo que a nuestro juicio es indiferente que nuestro Código Civil exija dicha titularidad en la persona del arrendador y no lo haga en el comodante.

En ambos casos, si estamos  ante un usufructo en que funge como nudo propietario el Estado, el usufructuario nada podrá hacer porque el artículo 210 es claro al manifestar la intrasmisibilidad del derecho de usufructo. El animus legislatoris  evidenciado en el precitado Código Civil de hacer intransmisible dicho derecho, responde al carácter personal del usufructo, y lo más significativo no es la cualidad de ser propietario o no a la hora de arrendar, si admitimos la posibilidad del usufructuario de dar el bien en comodato ¿por qué no admitir entonces que lo dé en arrendamiento? Esto no es posible porque el contrato de usufructo es esencialmente gratuito En ambos casos el usufructuario quedaría privado del bien y por demás de su uso y disfrute, lo cual es más que suficiente para que se prohíba ceder el derecho, no solo en arrendamiento, sino también en comodato, a no ser la propia excepción que establece el artículo 210 y que como hemos explicado, entendemos que fue concebida más bien para el usufructo, en que tanto el nudo propietario, como el usufructuario son personas naturales, pero también se puede aceptar que en el usufructo donde  el Estado funge como nudo propietario, éste autorice su transmisión en el título constitutivo, siempre y cuando no se oponga a una legislación de carácter especial..

Tanto en el comodato como en el arrendamiento se hace intransmisible el derecho de usufructo, por el sustrato económico y personal que este cobra en la legislación. No obstante, si se hiciere transmisible por la excepción consagrada en el artículo 210 que dice:”... a menos que del título de constitución resulte  otra cosa”
, entendemos que sobre este el usufructuario tiene una total disposición, no solo podrá darlo en comodato, sino también en arrendamiento.

La sección segunda referida al usufructo de bienes de propiedad  estatal,  contiene en su artículo 211, la facultad del Estado de “… puede entregar en usufructo bienes de propiedad estatal a personas naturales o jurídicas en los casos y con las formalidades previstas en las disposiciones legales”. Es mi opinión, que los cambios ocurridos en la década del 90 en el país, sobre entrega de tierras estatales en usufructo, se encuentra reflejado en legislaciones como el Decreto-Ley Número 125:”Régimen de posesión, propiedad, y herencia de la tierra y bienes agropecuarios”, de 30 de enero de 1991
, consignando en su artículo 3 esta facultad estatal, así como lo relacionado con los artículos 212 y 213 del Código Civil. Referente a lo anterior, se aprecia  aparente  contradicción, entre lo dispuesto en el artículo 212  en cuanto al “ tiempo indeterminado” del usufructo a una cooperativa de producción agropecuaria y el artículo 215, en cuanto al término concedido a la persona jurídicas que “no puede exceder del término de veinticinco años, prorrogable por igual término, a solicitud del titular del derecho, formulada antes de la fecha de su vencimiento”; o sea, este último artículo precisa el tiempo que tiene la persona jurídica, para disfrutar el usufructo, reiterando la aparente incongruencia legislativa con el artículo 212, que especifica  “ por tiempo determinado o indeterminado”  para la persona jurídica de la cooperativa 

Este articulado es contrario a  la Doctrina, pues esta  reconoce el carácter temporal del usufructo, por lo que siempre debe ser determinado, como bien se establece  en su artículo 215 y  al final del artículo 212 resuelve la situación al exponer, que…”en todo caso, este derecho se extingue en el momento de disolverse la cooperativa.”

El artículo 214 regula el carácter vitalicio del usufructo concedido a personas naturales, o sea, puede extenderse durante todo el término de su vida.

La extinción del usufructo se recoge en la sección cuarta artículo 216 y 217. El primero consigna que:” además de las causas generales de extinción  de las relaciones jurídicas, el usufructo se extingue por: 

a) muerte del usufructuario o extinción  de la persona jurídica a la que se  concedió;

b) renuncia del usufructuario;

c) revocación del usufructo por ser el bien imprescindible para obra de utilidad pública o necesidad social;

ch) incumplimiento de las condiciones de su concesión,  y 

d) si se tratare de tierra agropecuaria o forestal, por no haber sido puesta en adecuada  explotación  dentro del tiempo estipulado o, en su defecto de los dos años siguientes a su concesión.

La primera causa de extinción  del usufructo es la muerte del usufructuario, o extinción de la persona jurídica al que se le concedió, es la consecuencia inmediata del carácter vitalicio que establece el propio cuerpo jurídico. La segunda causa de extinción de este derecho contemplada en nuestra legislación, es la renuncia del usufructuario, lo cual se deriva del artículo 5 del Código Civil, que permite la renuncia del derecho, siempre y que no redunde en perjuicio de terceros, o menoscabo del interés social.

Debemos de realizar algunas acotaciones al inciso c), pues la revocabilidad  del usufructo de bienes de propiedad estatal permite cuestionar  si en estos casos  es una relación jurídica del derecho civil, pues el artículo 1 del  comentado Código determina que este genero de relaciones, se establece entre personas situadas en un plano de igualdad y  es lo cierto que al entregar un bien en usufructo, el Estado no está en el mismo plano que el usufructuario,   pues este puede ser privado de su derecho,  por razones de utilidad  pública o interés social. 

La doctrina ha admitido que la administración constituya derechos reales revocables, que vivirán en precario, en la medida  que la afectación de los bienes al servicio público lo exija. La situación del ocupante o concesionario frente a terceros es la de un poseedor a nombre de otro que ostenta las acciones inherentes a la  posesión y además puede oponerse a la administración  cuando esta intenta revocar el usufructo arbitrariamente, ya que la ley solo admite esta revocación por causa de utilidad pública  y/o necesidad social, al considerar, que el usufructo no es una desmembración de la propiedad (porque esta, sobre todo si es estatal, no puede desmembrarse), puede llegarse a la conclusión que el usufructo concedido por el Estado, es un derecho real administrativo, conforme  a lo sugerido por la jurisprudencia francesa.

El inciso ch) se refiere a la extinción de este derecho, por el incumplimiento de las condiciones de su concesión, lo que no es más que una consecuencia de las obligaciones del usufructuario provenientes de la ley y del título constitutivo.

En el caso del último inciso, o sea el d), debemos señalar, en cuanto al término para poner en explotación una tierra agropecuaria y forestal, que en la práctica, generalmente no se precisa, pero en el artículo 29 del Decreto Ley Número, 125/91,  se establece el término  de  un año, contado a partir de la fecha en que dejara de trabajar la tierra, transcurrido el cual se podrá adquirir por el Estado además de los bienes agropecuarios, o cuando corresponda, el inicio del proceso de expropiación forzosa.

El tratamiento dado en el artículo 217 del Código Civil plantea  que al extinguirse el usufructo, el usufructuario o en su caso, sus  herederos tienen derecho a percibir el importe de los frutos pendientes; regulación esta que quizás en última instancia pudiera seguir la regla del Derecho Romano y que a su vez sigue la mayoría de los países estudiados en cuanto a la percepción, o sea, que el usufructuario es dueño de los frutos cuando los percibe y así los pendientes al momento de constituirse el usufructo le corresponde,  mientras los que lo están al momento de la extinción pertenecen al dueño; consideramos que es una regla sui géneris, pues da derecho solo a percibir el importe de los frutos pendientes y a nuestro juicio ello constituye una indemnización no prevista en otros cuerpos legales, mientras que los frutos cuyo importe se indemniza, son percibidos y pertenecen al propietario.

Consideramos que esta regulación puede romper la regla de equidad  derivada de la teoría de la percepción antes citada, pues no encontramos ninguna fórmula que estipule lo que acontece al momento de constituirse el usufructo, de lo que avizoramos cierta ventaja para el usufructuario, que ante la carencia de tal regla de forma natural y  lógica puede aprovecharse de los pendientes al momento de iniciarse, y a su vez aunque se deduzca que no lo percibe (materialmente el fruto)  si recibe su valor.

Nuestro Código Civil no hace alusión al pago de las mejoras que otros cuerpos legales norman, existiendo regulaciones divididas en cuanto a sí el propietario, con el importe de los frutos pendientes, indemniza o no al usufructuario, tema discutido en la doctrina, pero que nuestro derecho positivo,  en materia agraria, felizmente  resuelve.
9.5-    EL USUFRUCTO DE LA TIERRA EN CUBA.

9.5.1- ÉPOCA DE LA COLONIA.

La  acción de mercedar  tierras, comienza en Cuba desde el siglo XVI, es decir, se otorgaban tierras, a veces no en calidad de usufructo, otras veces si, veamos lo siguiente:

Las Ordenanzas de Cáceres,  sin contravenir  lo dispuesto en las Leyes de India en cuanto a  la propiedad que sobre las tierras americanas se adjudicaba la corona, ni definir lo que constituía en sí las mercedes, ni su verdadero alcance jurídico, se limitó a aceptar lo hecho y así establecía que solo los cabildos de la Isla, podían otorgar permisos o licencias en su jurisdicción. Dichas licencias eran de sitios y solares para casas y asientos de estancias y hatos de ganado, así mismo prohibía que ninguna persona  pudiera tomar sitio para caza ni asiento en el campo, para hato de vaca ni estancias, sin obtener previamente la licencia. 

Estas medidas que comenzaban a fijar los hatos y corrales en puntos determinados quitándoles el carácter de semovientes o simples derechos de pastoreos y montería de tipo trashumante que antes había tenido, no los convirtió aún en propiedades inmuebles ni en posesiones exclusivas, sino que por el contrario fijaban la zona geográfica en que se podía montear; como vemos aún no se habla de posesión de tierra sino que se sigue hablando de cabezas de ganado, ya que si se tratase de posesión,  tres años debían bastar para consolidarlas en caso de poseerlas de buena fe y estuviesen o no pobladas de ganado. Luego se habla de que se pueble el terreno, no solo teóricamente, sino que exigen de modo preciso y claro que se haga en cantidad suficiente, so pena de ser dados a otros sin que la prioridad de la merced  garantice algún derecho.

 La obligación de señalar los centros de hatos y corrales, no limitó su extensión. Además de los hatos y corrales, mercedaron los cabildos, estancias, conucos y solares. A diferencia de los hatos y corrales, las concesiones de  estancias, conucos o solares daban linderos, estableciendo el derecho de propiedad aunque este derecho llevase aparejada la obligación de fabricar en determinado tiempo si se trataba de solares, poblarlos y vivir en los terrenos mercedados, al igual que en la estancia sucedía con la petición de conucos. Su origen es  indio, ya que lo conocían como el terreno dado para sembrar ají, yuca, maíz, tabaco y otras viandas; posteriormente se aplicó esta denominación a las pequeñas parcelas de tierras concedidas en las fincas a los esclavos, para que la usufructuaran, cultivándolas en sus ratos no dedicados a labores de zafra, sin que representara propiedad ni posesión, solamente le pertenecían sus frutos con cuya venta en ocasiones compraban su libertad.

El intendente Pablo Valiente, en un interesantísimo informe presentado el 6 de octubre de 1797, en el que resume la historia de la propiedad territorial en Cuba, admite lo precario y vago de su origen, pero asegura que las mercedes no representaban traspaso de dominio, que este permanecía en manos de la corona, ya que por pertenecer el suelo de  la Isla al patrimonio real, los cabildos no podían donarlo de otro modo que en forma de usufructo y aún esto con la facultad del soberano. 

No es hasta 1816 que vuelve a entablarse el debatido problema de la tierra en Cuba, que con lo que principalmente se logra refrendar las antiguas mercedes de tierra de los cabildos como título legítimo de dominio, se incluye el tiempo de prescripción de cien años en los terrenos incultos y de 50 años para los terrenos cultivados y labrados con otros requisitos y los medios para probar la  prescripción.  

 El 5 de Noviembre de 1889, comienza a regir en Cuba el Código Civil Español, que con sus profundos y sucesivos cambios, regulaba en su Título VI, capítulo I  la  institución  del usufructo.
9.5.2- ÉPOCA DE LA PSEUDO REPUBLICA.

En este período de la primera mitad del siglo, en materia de la tierra, como bien inmueble, la institución del usufructo, era totalmente inexistente, pues se aplicaron otras figuras jurídicas,  como el arrendamiento, el subarrendamiento y la aparecería, mediante las cuales se explotaba la población campesina del país.
9.5.3- ETAPA  REVOLUCIONARIA.

Los primeros antecedentes en el sector agrario sobre el usufructo en la etapa revolucionaria aparecen en el artículo 34 de la Ley de Reforma Agraria del 17 de mayo de 1959
, que prohíbe el contrato de usufructo de las tierras obtenidas gratuitamente en virtud de la Ley, refiriéndose a que esta prohibición solo atañaba  a los contratos entre ”privados”. 

La resolución número 62 de 1965, del Presidente del INRA, legalizó la ocupación de tierras adquiridas mediante compraventa con posterioridad a la entrada en vigor de la Leyes de Reforma Agraria, siempre y cuando su extensión no excediera de 2 caballerías.

El usufructo en este sector surgió como forma de darle tratamiento  a los casos de ocupantes ilegales de tierra que cumplieran determinados requisitos. Así se dictó la Resolución Número 16 de 1967, la que facultaba a los Delegados del INRA para declarar usufructuarios a los poseedores de tierra antes señalados. Posteriormente en el año 1984 se dicta, la Resolución Número 71 en la que se facultaba a los Delegados Territoriales, previa autorización del Ministro de la Agricultura, para declarar usufructuarios de tierra estatal a tenedores  ilegales que reúnan los requisitos y condiciones que señala la propia resolución.

 En 1986 se dicta la Resolución Número 283 de 31 de Julio que deroga la anterior, aún cuando respeta la formulación de la misma, tiene algunas diferencias. Reguló en sus artículos 3 y 4 el usufructo, destacando su carácter excepcional, la obligatoriedad de oír el parecer de la ANAP Provincial, previo a la elevación de la propuesta a consideración del Ministro; así como se enfatiza en la obligación de mantener en plena explotación la tierra como requisito para el otorgamiento del usufructo. No se incluía la obligatoriedad de pertenecer a una organización de base de la ANAP, ni se señalaba expresamente la exigencia de las condiciones políticas morales, lo que de hecho se conoce y valora a través de la esta organización.
Por otra parte, el artículo 5 inciso b) de dicha resolución expresaba que:”se le ofrecerá (al ocupante ilegal de la tierra), en el caso de la integración estatal, incorporararse como trabajador de una empresa agropecuaria, y si se tratase de una cooperativa, su admisión como miembro,  previa aprobación de la Asamblea General de Miembros. 

Este artículo estaba previsto para el caso de que aún cuando se cumplieran  las condiciones que establecía la propia resolución número 283/86, si el área ocupada se encontrase en zona de desarrollo estatal o cooperativa, fuera de inmediato interés para dicho desarrollo, no se procederá al  otorgamiento del usufructo, aplicándose el artículo señalado. 

Siguiendo el orden de las normas dictadas en esta etapa se promulga la Ley Número 36 ”Ley de Cooperativas Agropecuarias”,  el 22 de Julio de  1986, señalando en su artículo 24, último párrafo, que la tierra y cualquier otro bien que la Cooperativa recibe en usufructo, no integra el patrimonio de la misma. En  el artículo 32 de la propia norma, se establecía que el uso, disfrute y disposición de la tierra y otros medios e instrumentos de producción, las viviendas, así como demás bienes de propiedad estatal que se transmiten a la Cooperativa en usufructo u otro título, deben ajustarse a lo dispuesto en la legislación y disposiciones administrativas correspondientes. Esta ley fue derogada por la Ley Número 95 “Ley de Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos  y Servicios”, de 2 de noviembre del 2002
, la cual mantiene esta preceptiva. 

La figura del usufructo vuelve a ser  utilizada por el Ministerio de la Agricultura, organismo rector de la tierra en el país, en 1990 a través de la Resolución Número 289, de 15 de Mayo, donde se  autoriza la entrega de tierra en tal concepto a Cooperativas de Producción Agropecuarias, forma  de organización de la producción creada por la aportación de las tierras de propietarios,  conformando un tipo de Sociedad Cooperativa, reconocida como una de las propiedades que refrenda  el artículo 20, Capítulo I de la Constitución de la República, reformada en el XI Período Ordinario de Sesiones de la III Legislatura de la Asamblea Nacional del Poder Popular, celebrado los días 10, 11 y 12  de Julio de 1992
. 

Esta medida se adoptó para estimular la producción de estas entidades, cuando no dispongan de áreas suficientes para aumentar o diversificar sus producciones y se encuentra en correspondencia con el artículo  32,  último párrafo de la Ley Número 95/ 2002 antes citada.

Es de destacar  que la Resolución  Número 289/90 se encarga de establecer los principios sobre los cuales se erige esta entidad cooperativa, en las entregas de estas  tierras, que entre otros serán requisitos para la concesión del usufructo por tiempo determinado o indeterminado, así como puntualizar también, las prohibiciones y obligaciones del usufructuario, ya que basándose en ello, estarán configuradas las causas de extinción del usufructo, 

El 30 de Enero de 199l, se promulga el Decreto Ley Número 125”Régimen de posesión, propiedad y herencia de la tierra y bienes agropecuarios”
,  el cual consigna en su artículo 3 que la tierra propiedad del Estado, podrá ser entregada en usufructo, previa aprobación del Ministerio de la Agricultura y oído el parecer de la ANAP y el MINAZ, el cual  está en correspondencia con el 211 del Código Civil.  La Resolución Número 24, de 19 de Marzo del propio año, dictada por el Ministro de la Agricultura
, reglamentó dicho régimen, que en su artículo 13, concede facultades a los Delegados Territoriales, oído el  parecer de la ANAP a ese nivel y del Ministerio del Azúcar, cuando proceda, para otorgar el carácter de usufructuarios,  a personas que ocupan ilegalmente la tierra y reúnan los requisitos siguientes:

a) estar en posesión de la tierra desde  fecha anterior al 31 de Julio de 1986;

b) haberse mantenido trabajando la tierra de manera permanente y estable, hasta el momento que se le conceda el usufructo; y

c) comercializar los productos obtenidos con las entidades acopiadoras del Estado.

De igual manera se procederá a analizar a las personas que no cumplan los requisitos y soliciten la concesión del usufructo, según el artículo 14 del propio Reglamento, siendo facultad exclusiva del Ministro de la Agricultura.

Debemos señalar que mediante la Resolución Número 1 del 6 de Enero del año 2002, se derogaron ambos artículos, al considerarse que ha transcurrido el tiempo suficiente para  las personas, posibles beneficiarias de los mismos, hubiesen realizado los trámites pertinentes al efecto.

En 1992 comienza la entrega de tierra en usufructo a personas jurídicas,  que la necesitaran para su autoabastecimiento, mediante  la Resolución Número 140, de 4 de Mayo .Esta decisión fue tomada para que estas entidades, con sus recursos, explotaran  tierras bajo la administración de empresas estatales agropecuarias,  por lo general marginales y ociosas, disminuyendo  los  suministros de productos agrícolas a entregar, por parte del Estado,  a las personas jurídicas. 

“Después de la promulgación de las Leyes de Reforma Agraria, el hecho más trascendental en la Agricultura,  tanto cañera como no cañera, en los órdenes económico, político, social y jurídico, ha sido el surgimiento de las Unidades Básicas de Producción Cooperativas (U.B.P.C.), ya que se crearon  aproximadamente 2 700 en los dos organismos, el Ministerio de la Agricultura y el Ministerio del Azúcar,
 con la entrega del 28 % de la tierra estatal del país en concepto de usufructo  por tiempo indeterminado a trabajadores agropecuarios, para que la atendieran, convirtiéndolos en propietarios de sus producciones así como  de todos los bienes  que la integran, y fueron  vendidos a través de un crédito, con la prerrogativa del Estado de disolverlas cuando no fueran rentables u otras causas plenamente justificadas.

“El Acuerdo del Buró Político del 10 de septiembre de 1993, de crear las U.B.P.C. dentro de las estructuras empresariales de los citados organismos fue instrumentado por el Consejo de Estado a través del Decreto Ley Número 142 del 20 de septiembre de 1993”, 
 que en su Disposición Final Primera facultó al Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros para dictar regulaciones fundamentales realizada por el  Acuerdo 2708 del 21 de septiembre del propio año, que en su Apartado Séptimo, encargó a los Ministerios del Azúcar y la Agricultura para elaborar los Reglamentos sobre el  funcionamiento de las UBPC. El Ministerio de la Agricultura reglamentó mediante la Resolución Número 354 del 28 de Septiembre de 1993, la cual fue derogada por la Resolución Número 688, de 26 de Diciembre de 1997, y esta por la Resolución Número 629,  de 7 de Septiembre del 2004. 

El 28 de septiembre de 1993, se promulgan las Resoluciones Números 356 y 357 del Ministro de la Agricultura; la primera autoriza la entrega de hasta 0.25 hectáreas de tierras ociosas, a personas naturales que lo solicitaran para su autoabastecimiento familiar, sin obligaciones de entrega de sus producciones al Estado, con derecho a vender sus excedentes en el Mercado Agropecuario, faculta a los Directores de Empresas Agropecuarias y Forestales del Ministerio de la Agricultura y a Directores de Complejos Agroindustriales del Ministerio  del Azúcar, para que autoricen dichas entregas.

 El 27 de Octubre del 2003 mediante la Resolución Número 852/2003 del Ministro de la Agricultura, fue derogada la Resolución Número 356/93, por lo que se centralizó la facultad de entrega de tierras solamente en el  Delgado Municipal de la Agricultura y por otra parte no autorizar a mantener tierra en  usufructo a dos personas que residan en el mismo núcleo familiar.

La segunda resolución estimuló la producción del tabaco en el país, al aprobar la entrega de tierra para este cultivo, en la extensión que pueda atender el solicitante, en correspondencia con la fuerza de trabajo familiar y los recursos materiales que posea, concediéndose por el Banco, créditos para la construcción de casas donde guardar la hoja de tabaco, así como para el  pago de equipos, insumos o animales necesarios para esta labor, 

Estas Resoluciones y las que  preceden, convierten a estos ciudadanos, que solicitan tierra en usufructo, en agricultores pequeños, término  que califica a las personas naturales que son  poseedoras  legales de tierra, a tenor de lo establecido en el artículo 2b) del Decreto Ley Número 125, de 30 de Enero de 1991.

Mediante la Resolución Número 419 del 6 de septiembre de 1994, del Ministro de la Agricultura, se aprobó la entrega de tierras  en usufructo para el cultivo o fomento del café y el cacao,  producciones agropecuarias que se encontraban desatendidas por falta de fuerza de trabajo. Con esta norma jurídica se rescataron y revitalizaron estas producciones, que no  podían ser asumidas totalmente por el Estado, por lo que fueron entregadas áreas que pudieran ser atendidas por  el usufructuario y su familia

El 26 de septiembre de 1995 entró en vigor la Resolución Número 223 del propio organismo que autorizó la ampliación hasta 13,42 hectáreas, (una caballería) en carácter de usufructo, a las fincas rústicas de los propietarios o usufructuarios, que tengan bien atendidas sus plantaciones o producciones, así como haber cumplido sus contratos de entrega con el Estado
Con el proceso de fortalecimiento de las Cooperativas de Créditos y Servicios, entidades  que agrupan  a los propietarios y usufructuarios, solo a los efectos de recibir los servicios y créditos que brindan estatalmente, pero manteniendo cada socio la propiedad o usufructo de la tierra independientemente; se autorizó  mediante la Resolución Número 768 del 12 de octubre de 1998, del referido Ministro, la entrega de tierra para la obtención de determinados cultivos o producciones, cuyos resultados de ventas, pasaran a engrosar los fondos colectivos de este tipo de Cooperativa 

La Resolución Número 428,  de 27 de Octubre de 1994, del mencionado organismo, autoriza a las entidades del sistema del Ministerio de la Agricultura  a constituir en  Unidades Básicas de Producción Cooperativa,  los Organopónicos que cuenten con las condiciones requerida para funcionar bajo esa forma de producción, así como la entrega de  tierras en usufructo para la creación de nuevos centros con estas características, rigiéndose por la legislación que para este tipo de Cooperativa agraria existe.

Son meritorios los altos resultados productivos obtenidos en estas tierras que se han concedido y que anteriormente se encontraban ociosas o deficientemente atendidas, así como la participación en las ventas en el Mercado Agropecuario, su producción y comercialización en general.

Debo significar que el 16 de Junio de 2001, el Ministro de la Agricultura, “legalizó” mediante un fax dirigido a los Delegados Territoriales de este organismo, la entrega en concepto de “préstamo” , tierra rustica a personas naturales para el cultivo del arroz, facultando a los Directores de las Empresas Agropecuarias y en el caso del Ministerio del Azúcar, a los Directores de los Complejos Agroindustriales, con la condición de no afectar el proceso productivo de la entidad, área no superior a 1.00 caballería,( 13,42 hectáreas) con los demás requisitos que este contiene, anexando convenio a firmar por las partes.

Se ha creado en el país un importante grupo de personas que cultivan el producto, pero que debía, desde sus inicios, tener como amparo una resolución de entrega de tierras, pero en concepto de usufructo, no como indebidamente se ha calificado de préstamo, sobre la que volveremos al final del capitulo

9.5.3.1- SITUACIÓN DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA, ARRENDADA AL ESTADO,  POR UN AGRICULTOR PEQUEÑO, CUANDO ESTE FALLECE.
La Disposición Especial Séptima del Decreto Ley Número 125, establece que: “la tierra de un agricultor pequeño fallecido que estuviera sujeta al pago de renta, compensación o subsidio, pasará a propiedad del Estado, con independencia de las personas que tengan derecho a cobrar su precio, incluyendo el cónyuge en la parte que le corresponda en la comunidad matrimonial de bienes, y en consecuencias se procederá a la cancelación total del pago de la renta a partir de la fecha del fallecimiento”

La Resolución Número 42/02 del Ministro del  MTSS con fecha 15 de Octubre del 2002 dispone la concesión de una pensión con cargo a los fondos de la Seguridad Social a las viudas o viudos y familiares con derecho a la pensión por muerte de los arrendadores fallecidos,  que presentan estado de necesidad económica. 
La Resolución Número 855, emitida por el Ministro de la Agricultura el 27  de          Octubre de 2003, autoriza a los Delegados Territoriales de este organismo, a la entrega en usufructo de las tierras de autoabastecimiento que les fueron dejadas a los agricultores pequeños que arrendaron sus tierras y pasaron al Estado por fallecimiento de éstos, oído el parecer de la ANAP y del MINAZ, cuando proceda ( realmente no hay tal entrega, sino una conversión de la propiedad arrendada a usufructo,  que  posee  físicamente el cónyuge supérstite u otro familiar)

En el referido instrumento jurídico se consignan los requisitos para la concesión de ese derecho, y  que coinciden con los establecidos  en el artículo 18 del Decreto Ley Número 125/91.  El usufructo  se otorga a una sola persona, a través de una resolución,  donde se especifica la extensión, linderos, obligaciones,  causales de extinción y “otros aspectos que se consideren”.

La solicitud , conformación  y archivo del expediente,  le corresponde a la Oficina Municipal del Registro de la Tenencia de la Tierra y Tractores, notificándose por su Jefe al Director de la Empresa de Acopio del municipio, cuando se determine contratar sus producciones, de acuerdo al área y los niveles de producción.

9.5.3.2 SITUACIÓN DEL USUFRUCTO EN CASO DE MUERTE DE SU TITULAR.

El 30 de Diciembre del 2000, la Resolución Conjunta Número 1/2000 de los Ministros de la Agricultura y del Azúcar, aprueba y pone en vigor el “Reglamento estableciendo el sistema de control estatal sobre la tierra”. Su artículo 33 regula la  extinción del usufructo en caso de fallecimiento de personas naturales a las que se les haya concedido tierras y la elaboración de un nuevo proceso en aquellos casos que algún familiar u otras personas la hayan trabajado de forma permanente y estable.

Este proceso de reasignar tierras en usufructo a la muerte de su titular, es de similares características a las explicadas en la Resolución Número 855/2003 y una posibilidad de “transmisión de oficio” de este derecho,  a quien determine la autoridad facultada para otorgarlo, de acuerdo a la resolución ministerial que rige las entregas.

9.5.3.3 EL  USUFRUCTO  DE  LA  TIERRA  EN  LA  INVERSIÓN 
EXTRANJERA
Citaremos a continuación las regulaciones atinentes al tema del usufructo de la tierra en la inversión extranjera. En primer lugar, el marco constitucional por el que se consagra la transmisión  de la tierra en usufructo por el Estado y a estos efectos, el artículo 15 de la Constitución de la República
,  define lo que se reconoce como propiedad estatal, al señalar que es la tierra que no pertenece a agricultores pequeños, ni a C.P.A, la que no puede transmitirse en propiedad a personas naturales o jurídicas, salvo los casos excepcionales en que el objetivo económico se destine a los fines del desarrollo del país, pero no puede afectar los fundamentos políticos, sociales y  económicos del Estado , autorizados por el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo

La Ley Número 77:”Ley de la inversión extranjera”, de 5 de Septiembre de 1995
, en su artículo 19.1 inciso d) considera como aporte, el derecho de propiedad sobre bienes mueble e inmuebles y otros derechos reales sobre estos, incluidos los de usufructo y superficie.

El propio artículo, punto 2 consigna que la transmisión a favor de los inversionistas nacionales de la propiedad  o de otros derechos reales sobre bienes de propiedad estatal para que sean aportados por aquellos, se efectúa bajo los principios establecidos en la Constitución, previa certificación del Ministerio de Finanzas y Precios, oído el parecer del organismo correspondiente y con la aprobación del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros.

La Resolución Número 1/98, del 9 de Enero de 1998, del Ministerio de Finanzas y Precios (MFP), establece el procedimiento y los método para hacer los avaluos de los bienes tomados en cuenta,  como aporte cubano, en la inversión extranjera, existiendo varias entidades especializadas entre otras CONAVANA s.a, e INTERMAR por poner solo 2 ejemplos. La tasación que estas entidades realizan deberá ser certificada por el MFP.

La Resolución Número 28-95: “Reglamento para el cobro de resarcimiento y arrendamiento por el uso de la tierra y demás servicios que presta el sistema de suelos y fertilizantes”, de 5 de mayo de 1995 del Ministro de la Agricultura, establece en su articulo 5  que el valor del resarcimiento por el uso de la tierra, será utilizado en las sociedades con inversionistas extranjeros, como valor del usufructo temporal del aporte de capital de la parte cubana, valor que se pagará de acuerdo al procedimiento establecido en la Resolución Número 380-2001,  del MFP emitida por ese organismo el 23 de Noviembre de 2001.

Consultado con los especialistas en la materia, la entrega de la tierra  en concepto de  usufructo para las inversiones extranjeras, es la formula “más beneficiosa” que se aplica  actualmente a esta actividad.

9.5.4-  ANÁLISIS CRÍTICO DEL USUFRUCTO DE LA TIERRA EN CUBA:

En esta última parte del Capitulo,  abordaremos críticamente la institución del usufructo, así  como su tratamiento en la legislación vigente.

En las normas jurídicas dictadas por el Ministerio de la Agricultura, se ha utilizado la institución civil del usufructo, con  características propias, sin que llegue a desnaturalizarla de forma tal,  que pueda afirmarse que se trata de una institución diferente.

En la elaboración de este análisis, se ha tenido en cuenta las consideraciones emitidas, en un interesantísimo trabajo sobre el tema,  emitidos por las Licenciadas RIZO PEREZ y  VALDES ALVAREZ
,  que señalan: 

“De los puntos precedentes se concluye la adaptación del usufructo de tierras a las características generales del usufructo civil y apreciamos en las resoluciones reseñadas algunas de las que según la legislación civil cubana tiene el usufructo, tales como la gratuidad, la intransmisibilidad, y la ingravabilidad, ello  además de que primordialmente mantiene la naturaleza de éste como derecho real y como forma de tenencia, y en principio,  los elementos personales y reales del mismo, aunque estos, al analizarse de forma más específica, son base a su vez de diferencias”.

“Igualmente se atemperan las causas de constitución y de extinción a las reguladas en el Código Civil, no obstante, reiteramos se observan características propias; en primer lugar debe partirse de la naturaleza del bien objeto del usufructo y del destino de la misma que es el desarrollo agropecuario, tratándose siempre de tierras  ociosas”

En virtud de las relaciones de propiedad existentes en nuestro país, solo puede obrar como nudo propietario el Estado, único dueño que puede otorgarla en tal carácter, pues a los agricultores pequeños y cooperativas integradas por éstos, les está prohibido.

“A diferencia del usufructo civil, el de la tierra está inexorablemente vinculado a la economía, ligado a la producción mediante planes y contratos económicos al extremo que constituyen causas de extinción, además de las comunes como la renuncia y la muerte del usufructuario, la necesidad estatal para el desarrollo agropecuario y social; abandonar la línea fundamental para que se entregase la tierra, no vender las producciones contratadas, contando con existencias para ello; incumplimientos reiterados de los planes de producción; violar algunas prohibiciones contenidas en la resolución que concedió al usufructo, o en los contratos que resulten de la misma; en el caso de las Cooperativas de Créditos y Servicios Fortalecidas, constituye una causa de extinción, el no cultivar la tierra de forma colectiva y que los ingresos obtenidos se destinen a personas individuales y no al fondo colectivo”.

“En virtud de lo anterior, las posibilidades de revocación son mayores que la del usufructo civil, al no estar las partes en un plano de igualdad.”

El artículo 15 de la Constitución de la República, tal y como quedó modificada por la Reforma Constitucional de 1992, se refiere a los bienes que integran la propiedad estatal socialista de todo el pueblo, entre ellos las tierras que no pertenezcan a los agricultores pequeños, o cooperativas integrados por éstos, y en su penúltimo párrafo señala que las mismas no pueden ser, en principio, transmitidas en propiedad a personas naturales o  personas jurídicas.

“El último párrafo del precepto antes mencionado, hace alusión a otros derechos sobre bienes, refiriéndose según entendemos a derechos reales,  tales como el usufructo y especifica que: “en cuanto a la transmisión de otros derechos sobre estos bienes a empresas estatales u otras entidades autorizadas para el cumplimiento de sus fines se actuará conforme a lo previsto en la ley”. Se advierte que el precepto solo hace referencia a personas jurídicas y no a personas naturales y, aunque se trata de algo sutil, es posible que esto tenga importancia a la hora de analizar la unidad del ordenamiento, es decir, que si atendemos  solo a lo planteado en la Constitución, de esta se infiere que solo se podrá dar el derecho de usufructo a entidades que sean personas jurídicas, no a personas individuales”

“La reserva de ley está cubierta, pero ¿serán formales y materialmente válidas las normas inferiores? “

“El 16 de Julio de 1987 se aprobó la  Ley Número 59”Código Civil”, que previó algunos cambios no regulados en la Constitución cubana de 1976, reformada en 1992,  y en virtud de ello, quedó elaborado de tal forma el artículo 15 de la misma el que hemos comentado anteriormente. Así, el Código dedicó una sección, la segunda del Capítulo II, Título III, a regular el usufructo de bienes de propiedad estatal y señala que el Estado  puede entregar en tal concepto bienes en los casos y con las formalidades previstas en las disposiciones legales. Notase que esta norma autoriza la entrega de tierra propiedad estatal a personas naturales, a nuestro juicio rebasando los límites constitucionales, que como antes planteamos solo considera beneficiario de este derecho a empresas estatales y a otras entidades”

Por otra parte  el Decreto Ley Número 125 de 1991,  en su artículo 3, utiliza una forma general, sin especificar a qué tipo de persona se otorga, interpretándose del párrafo siguiente donde se solicita el parecer de la ANAP, que están incluidas las personas naturales, teniendo en cuenta, además, que la Resolución Número 24, Reglamento del precitado Decreto Ley, refrendaba en sus artículos 13 y 14, la concesión del usufructo a personas naturales, en casos de ocupación ilegal de tierras.

El Decreto Ley Número 142 de 1993, es  otro cuerpo legal, que aún posterior a la reforma constitucional, sienta bases para la entrega de tierras ociosas a personas naturales dispuestas a trabajarlas, como bien se dispone en su Disposición Especial Única.

Estas normas jurídicas sirvieron de base a las regulaciones ya comentadas dictadas por el Ministro de la Agricultura, como las Resoluciones Números 356 y 357, de 28 de Septiembre de 1993; 419 de 8 de Septiembre de 1994; 223 de 29 de Junio de 1995; la Resolución Conjunta Número 1 de los Ministros de la Agricultura y del Azúcar, de 31 de Diciembre  del 2001, que en su artículo 33 aborda el tratamiento del usufructo,  solo por causa de muerte, entre otras.
Advertimos en las mencionadas disposiciones, la utilización incorrecta de términos e instituciones jurídicas, verbigracia, se utiliza el de rescisión en lugar de resolución o el genérico de extinción. Si comparamos ambos términos, vemos  que las diferencias etimológicas son casi imperceptibles, es decir, no se podría establecer claramente una línea divisoria entre ambos. La diferencia se enmarca en el contexto jurídico, es ahí donde se puede ver en qué casos se utiliza uno y otro, especialmente la rescisión objeto de nuestro análisis.

Tomaremos como apoyo el resuelvo séptimo de la Resolución Número 356 del año 1993: “el usufructo concedido podrá ser rescindido por la propia autoridad que lo otorgó en los siguientes casos: ...”.
Etimológicamente, rescisión significa: acción y efecto de rescindir, dejar sin efectos un contrato u obligación, acto por el cual una persona mediante la concurrencia de una causa jurídicamente eficiente, ya legal, ya contractual, rompe un vínculo, un derecho validamente contraído e impide que esta surta o siga surtiendo los efectos normales derivados de su naturaleza y existencia. La rescisión se aplica a los actos validamente celebrados.

El Código Civil, la recoge en su artículo 76, donde hace referencia a los actos que son rescindibles, pero  no se encuentran como causales en las resoluciones que hemos mencionado anteriormente. Por su parte el artículo 216 relaciona,  además de las causas generales de extinción de las relaciones jurídicas, específicamente en el caso del usufructo, términos que  debió utilizar  el legislador  en la comentada resolución ministerial y en  las que posteriormente se han  promulgado, debiendo utilizar al respecto,  de forma supletoria,  el Código Civil, de acuerdo a su articulo 8 en relación con la Disposición Final Primera.

El término autoconsumo se utiliza de forma reiterada en la legislación agraria vigente, el cual debe ser sustituido por el de autoabastecimiento, pues,  significa que la persona se puede abastecer ella misma, no así en el caso  de la palabra autoconsumo, el cual semánticamente significa consumirse uno mismo, mencionando solo a modo de ejemplo  la  última línea de la ya mencionada Resolución  Número 356 “…. no puedan trabajar sistemáticamente en la agricultura, para autoconsumo familiar”.

La doctrina ha reiterado el carácter temporal del usufructo y esta característica diferencia a la institución de otras figuras jurídicas, señalando en el caso de la  persona natural que no puede exceder del término de su vida, y que el usufructo concedido a una persona jurídica, no puede exceder del término de 25 años, prorrogable por igual período de tiempo, a solicitud del titular del derecho, solicitud formulada antes de la fecha de su vencimiento. Por lo antes expuesto podemos decir que el término está marcado por dos límites, un límite natural y otro jurídico, por lo que la legislación agraria debe atenerse a lo que plantea el Código Civil, norma jurídica de mayor rango para estos casos. 
El usufructo se extinguirá a la muerte del usufructuario, ese es el límite natural, para las personas físicas, aunque la ley o el documento que concede este derecho debe establecer un término, lo que constituirá el límite jurídico, al igual que el caso de la persona jurídica, debe precisarse un periodo de tiempo, dentro del autorizado por la legislación,  así como evaluarse si procede o no,  en todos los casos, la prorroga de ese derecho,  empleándose, a mi modo de ver, incorrectamente, por tiempo indeterminado.

Para analizar lo referente a la transmisión del usufructo, es necesario tomar como base el artículo 210 del Código Civil, que manifiesta que el usufructo es en principio intransmisible, salvo que excepcionalmente se pacte lo contrario en el título constitutivo. Consideramos  que el legislador pensó en la intransmisibilidad para el caso de fungir el Estado como nudo propietario, no obstante aclaramos que de acuerdo al viejo axioma del derecho que expresa:”Donde el legislador no distinguió no cabe distinguir”, no existe ningún impedimento para que el Estado posibilite la transmisión del derecho de usufructo que otorgue a favor de una persona natural o persona jurídica si así le conviene, aunque entendemos que sería un supuesto raro e infrecuente.
En correspondencia a lo anteriormente expresado, se encuentra el artículo 10 de la Resolución Número 357,  del 28 de septiembre de 1993, en la que el legislador plantea la posibilidad de conceder un nuevo usufructo a los familiares del usufructuario causante,  en virtud de que el anterior se ha extinguido con la muerte del mismo o la reasignación que refrenda el artículo 33 de la Resolución Conjunta Número 1/2000 de los Ministros de la Agricultura y del Azúcar, de 31 de Diciembre del 2000

Otro concepto que aparece de forma incorrecta es el que se autoricen préstamos de tierras en carácter de usufructo gratuito. En primer lugar lo que se realiza es un contrato de usufructo, no así de préstamo; éste es aquel en que una de las partes se obliga a entregar a la otra una cantidad de dinero o de bienes designados solamente por su género, y ésta a devolver otro tanto de la misma especie y calidad dentro del plazo convenido, tal y como lo recoge el artículo 379 del  Código Civil.

Aunque ambos contratos tienen similitudes, no debe utilizarse el término de préstamo, cuando en realidad se está en presencia de un contrato de usufructo, existiendo un tratamiento diferenciado doctrinal y legislativo en los artículos que lo regulan,  razón por la cual se debe amparar la entrega de áreas para el cultivo del arroz, en concepto de usufructo, no de prestamos, como indebidamente se ha realizado hasta este momento.
Bienhechuría significa el aumento o mejoras hechas en las fincas de campo, principalmente como plantaciones de plátanos, cercas, entre otros. Así se dice en los contratos de arrendamiento, que el dueño abonará al arrendatario las bienhechurías al tiempo de su salida. Este término al parecer ha sido adecuado al contrato de usufructo, aunque conceptualmente no se haya expresado  que son las mejoras en cualquier finca, ya sea arrendada o usufructuada.

“Siguiendo el análisis de las disposiciones que regulan la entrega de tierra en nuestro país observamos, que las normas que refrendan los derechos  del usufructuario o sus herederos, al extinguirse el usufructo, pueden resultar incoherentes partiendo de que un ordenamiento normativo es coherente o unívoco si no permite más de una calificación  para cualquier comportamiento.”
“Si consideramos que el comportamiento que se norma es precisamente los derechos del usufructuario al momento de extinción del usufructo y presuponiendo que las exigencias de éstos no van más allá de lo que estipula la norma, observamos que el Código Civil permite solo exigir como derecho el importe de los frutos pendientes, mientras que las resoluciones permiten el importe de las bienhechurías, tratándose de dos aspectos diferentes, o sea, hay calificaciones diferentes para el mismo comportamiento.”
“No obstante, si analizamos las formas de comportamiento que se quiere regular de manera más estrecha, o sea las diversas situaciones que puedan darse al  momento de la extinción del usufructo, que no están reñidas entre sí, como es el caso del cobro por los dos conceptos indicados, podemos concluir que existe falta de plenitud, pues “… el ordenamiento normativo es pleno si permite calificar con una de dichas modalidades a cualquier comportamiento”
.
“No solo es posible el análisis de las normas partiendo de su validez, sino también de su justeza, y de su pertinencia económica y social, entre otros aspectos.” 

“El problema de la justicia de una norma viene dado por la correspondencia entre ella y los valores superiores o finales que inspira un determinado orden jurídico, consideramos  que las normas reguladoras del usufructo son justas y atinadas económica y socialmente, teniendo en cuenta los fines cumplidos”

Del estudio y análisis de las diferentes legislaciones que contienen este instituto observamos la preterición  de posibilidades y derechos de las personas a quienes se les otorga este beneficio, pues generalmente expresan las obligaciones  de estas, pero no todas las correspondientes a la persona  concesionaria del mismo, máxime cuando es una entidad estatal, a nombre y en representación del Estado cubano, pues nuestra legislación solo así lo autoriza, verbigracia la Ley de Reforma Agraria del 17de mayo de 1959, prohíbe esta concesión entre personas naturales.

Manteniendo el estudio de los derechos del usufructuario, entre esas omisiones tenemos la no precisión de la forma o procedimiento para impugnar una rescisión de un contrato de este tipo, la reclamación por el incumplimiento de los deberes y obligaciones de la entidad otorgante de este derecho, la inconformidad con la tasación o avalúo de la tierra y bienes agropecuarios, para la ejecución del contrato en sí, entre otras situaciones.

.En las disposiciones advertimos deficiencias en cuanto a la formulación de los medios de defensa del usufructuario, en primer lugar porque no cubre todas las posibilidades de recurrir (o no) ante la presencia de inconformidades (denegación del usufructo, inconformidad con la tasación, etc.), en segundo lugar,  por la falta de precisión en cuanto al procedimiento a seguir en los casos  donde sea posible establecer la inconformidad, y así tenemos por ejemplo que las Resoluciones Números 419 de 1994 y 223 de 1995, del Ministro de la Agricultura, señalan que se harán conforme al Decreto Ley Número 125 de 1991 y el resto de las demás resoluciones no hace pronunciamiento expreso, por lo que debemos inferir que se hará conforme a lo establecido en la Resolución número 117, de 7 de Enero de 1988, que sobre reclamaciones, emitió el Ministro de la Agricultura

“Consideramos que debió abordarse con más amplitud y precisión los medios de defensa y garantía para el usufructuario, para el que, incluso en los casos en que se establece, la concertación del contrato éste se perfila como un contrato de adhesión, prácticamente solo con obligaciones para el usufructuario. Ello merece una fórmula general que permita la reclamación del titular del derecho real, que como tal debe ser reconocido por el resto de la ciudadanía, absteniéndose de realizar actos que lo perturben y por el propio titular del derecho de propiedad, especialmente en la vía administrativa, máxime cuando es el Estado el único que puede ser el nudo propietario” 

Esta legislación, que se encuentra dispersa, se debe unificar en un solo cuerpo legal, a partir de las formas de producción  de la  tierra , así como los requisitos para su entrega, los sujetos a quienes se les asignará, los requisitos formales, incluido un procedimiento único, aún cuando sean diferentes,  las autoridades e instancias que han sido facultadas para aprobarlas , consignándose además, los deberes y derechos de los usufructuarios, compromisos para la atención del área, prohibiciones,  formas de extinción del contrato, niveles de producción, obligaciones del que otorga el derecho de usufructo, sus garantías, procesos reclamatorios, etc.,   considerándose este instituto un Capítulo dentro del  Reglamento del régimen de posesión, propiedad y herencia de la tierra y bienes agropecuarios. 

Existe  anteproyecto de resolución que reglamentará el referido régimen y contendrá, además, la compraventa, la permuta, la donación y todo el proceso de adjudicación de la herencia de la tierra. 
.

El usufructo de la tierra deberá abarcar,  en un futuro muy cercano, todos los cultivos y producciones, verbigracia, cultivos varios, cría de ganado, siembra de la caña de azúcar, u otros, que deben recogerse, reitero,  en un solo procedimiento
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10- LA ACTIVIDAD REGISTRAL EN MATERIA AGRARIA

En la historia de la humanidad, no siempre existieron los registros. En Roma, por ejemplo, aparecen registros que se ocupaban solo del nacimiento de las personas, pero no encontramos registros donde se asentaran derechos de créditos o reales.

En el Derecho Germánico surgen interesantes formas, en primer  lugar,  la realización de asambleas donde participaban las partes  y  testigos, para acreditar lo que sucedía al respecto de forma oral,  pero con el transcurso del tiempo, se perdían las declaraciones al no ser  escritas y se hacia difícil reunir a todos los que habían participado en  las mismas.  

Posteriormente, comenzó a escribirse, para tratar de dar solución a los defectos de la oralidad, lo cual por un lado facilitó la permanencia de lo dicho y hecho, aunque surgieron otras dificultades, pues los  documentos podían ser alterados, cambiados, o desaparecidos, lo que trajo como consecuencia  que surgieran los libros para asentar los documentos escritos.

De esta forma comienzan  a aparecer los registros los que pueden recaer sobre  las personas
, los objetos
, los hechos y los actos o negocios
 jurídicos.

La actividad registral tiene como fin dar seguridad jurídica y publicidad a los actos jurídicos de las personas naturales y las personas colectivas. En materia agraria encontramos varios registros, que constituyen parte del contenido de estudio del Derecho Agrario como rama independiente.

En lo particular la inscripción registral permite que el acto inscripto tenga eficacia respecto a terceros y desde el punto de vista social, “completada con los catastros y modernos estudios estadísticos la publicidad, especialmente la inmobiliaria, debe considerarse el elemento de riqueza y bienestar general, que permitirá al Estado  cumplir fines estadísticos, ejercer sus actividades de planificación territorial así como actos de expropiación, compra e intervención en el proceso de transmisión de los bienes. Será también un instrumento para la parcelación, para ejecutar la política prohibitiva de los latifundios o de los minifundios, o para asegurar la distribución o asignación de tierras a los agricultores o a las cooperativas de producción agropecuarias...”

Estudiosos del derecho a nivel nacional e internacional
, han dado su definición sobre la publicidad
, coincidiendo todos, en la importancia que representa tanto para las personas naturales, así como jurídicas y para la sociedad.

Pérez García, define el Registro de la propiedad “como la institución u órgano administrativo que tiene por objeto la práctica de los asientos e inscripciones, anotaciones, presentación y mención, nota marginal y cancelación de los actos, contratos o títulos relativos al dominio y demás derecho reales sobre bienes inmuebles; viviendas, otras  edificaciones y solares yermos. O sea los títulos que producen el nacimiento o constitución, declaración, modificación o extinción de las relaciones jurídicas relativas a los derecho reales sobre inmuebles”

Roca Sastre, definió el Derecho Registral Inmobiliario, como la parte del Derecho Civil que regula la constatación en el Registro de la Propiedad, de la constitución, reconocimiento, declaración, transmisión, modificación y extinción de los derechos reales sobre fincas y los efectos de dicha registración, así como la expresión y efectos de garantías estrictamente registrales.

La esencia del Derecho Registral está en dar seguridad al tráfico jurídico inmobiliario.

EL Registro de la Propiedad nace para dar seguridad a los derechos relacionados con la propiedad del territorio, dotándose a los actos jurídicos de una formal exteriorización por medio de la publicidad de estos con mayores o menores efectos.

La Ley Hipotecaria Española, publicada el 8 de febrero de 1861, instauró en sentido moderno
 el Registro de la Propiedad en España, siendo una derivación de su nombre lo que hoy conocemos por derecho inmobiliario registral.

El valor de las inscripciones registrales varía, en dependencia de la obligación o no de la misma, para que tenga o cobre valor jurídico el acto realizado.

De ahí que puedan ser consideradas las  inscripciones registrales declarativas o constitutivas

Es declarativa, cuando la inscripción  solo es informativa, pues alcanza efecto jurídico por sí mismo el acto realizado, sin necesidad de  su inscripción registral.

Por su parte es constitutiva, cuando la inscripción en el registro que corresponda, se convierte en necesaria y obligatoria, para lograr el nacimiento de un derecho o  los efectos jurídicos por los cuales fue realizado el acto o negocio jurídico.

En cuanto a los principios hipotecarios del sistema registral inmobiliario, existen diversos criterios, en torno a cuales deben ser, Roca Sastre
 por ejemplo señala que deben tenerse por tales al de Inscripción; Rogación, Consentimiento; Legalidad; Publicidad; Legitimación; Especialidad; Tracto sucesivo y Prioridad.

El Código Civil Español de 1889 que rigiera en Cuba, limitaba la inscripción  al Registro Civil y al Registro de la  Propiedad.

Por su parte el Código Civil cubano de 1987 en su artículo 108 señala: “Los acontecimientos naturales y los actos jurídicos relativos al estado civil  y domicilio  de las personas naturales y el llamamiento a la sucesión; la constitución y extinción de las personas jurídicas; los derechos relacionados con la actividad intelectual y artística; los que tienen por objeto bienes inmuebles, buques, aeronaves, vehículos terrestres, ganado mayor y los demás para los que se establece este requisito, se anotan o inscriben en los registros públicos que determinan las leyes”.

De igual forma el artículo 129.1 del propio texto legal,  refiere como derechos del propietario la posibilidad de solicitar el reconocimiento de su derecho por el órgano jurisdiccional competente e inscribirse en el correspondiente registro.

Así vemos que en el proceso de la producción agropecuaria intervienen medios de importante valor económico-social cuyo eficaz control es fundamental, uno de ellos es el ganado, particularmente el mayor y dentro de este el vacuno, caballar, asnal y mular.

En el caso de la tierra agropecuaria y forestal, dado su carácter de esencial medio de producción sobre el que convergen diversas formas de propiedad, reconocidas en la Constitución de Cuba, implica la necesidad de llevar un adecuado control sobre las mismas.

Cabe aclarar los diferentes conceptos determinantes, para que sean tratados dentro de la jurisdicción del Derecho Agrario y por consiguiente tengan que ser inscriptos en este registro, al respecto, tanto el Decreto Ley Número 125 “Régimen de posesión, propiedad y herencia de la tierra” de 30 de enero de 1991, como la Resolución Número 288 antes mencionada, señalan: 
a) tierras: Las que constaren declaradas como rústicas el 17 de mayo de 1959, las de todos los beneficiarios de la Ley de Reforma Agraria, las que estén destinadas a la explotación agropecuaria y forestal y se encuentren dentro o fuera del perímetro urbano, y las que aún estando dentro de un asentamiento poblacional, su área sea superior a los 800 metros.

b) tierras asignadas en administración: las entregadas para su administración o atención, tanto a las empresas estatales agropecuarias o forestales como a otras empresas, uniones de empresas, institutos de investigación, unidades presupuestadas o cualquier otra entidad estatal;

c) tierras en usufructo: las entregadas por el Estado a los tenedores cooperativos, agricultores pequeños, a  personas naturales (que al entregársele tierra se convierten en agricultores pequeños) entidades estatales y no estatales así como otras entidades reconocidas por la ley, en ese concepto;

ch) tenedores legales:  las personas naturales o jurídicas que posean legalmente tierras, independientemente de su extensión superficial.

Otros registros, en materia agraria, van surgiendo, en la medida, de que sea necesaria, la publicidad del objeto de los mismos, entre ellos tenemos: el Registro Pecuario y el de Razas Puras, el Registro de Tractores; Registro Central de Plaguicidas; Registro Forestal; Registro de Variedades Comerciales; Registro General de Medicamentos de uso Veterinario Nacional y de Importación; Registro Fitosanitario.
El origen de la actividad registral en materia pecuaria de nuestro país, la encontramos en España. Cientos de años atrás, los ganaderos con el objetivo de proteger su ganado, crearon organismos de tipo corporativos, para proteger  a los pastores en la práctica de la transhumación.

10.1-  REGISTROS DE SEMOVIENTES.

10.1.1-  ANTECEDENTE DEL REGISTRO PECUARIO Y DE RAZAS PURAS EN CUBA

En todo el período colonial de Cuba, se dictaron varias normas que regulaban el control del ganado mayor.

1- Decreto de 21 de agosto 1884 “Títulos de Propiedad de marcas de ganado”

2- Orden Militar Número 353 de 1900

3-  Ley Número 1102  27 de marzo de 1963

4- Resolución  Número 390 de 9 de abril de 1963

5- Ley Número 1279 de  9 de octubre 1974 "Del Registro de ganado mayor y Razas Puras"

6- Resolución  Número 93 de 11 de octubre de 1974 (ha sufrido modificación) es el Reglamento de la Ley Número 1279.

7- Resolución Número  168 del 84 modifico la anterior. Autoriza  el número de ganado mayor que pueden  los privados sin tierra.

8- Decreto Número  123 de 29 de marzo de 1984.

9- Resolución  Número 209 de 14 marzo de 1986

10- Resolución  Número 124 de 13 marzo de 1980

11- Resolución Número 61/96 del MINAG de 31 de enero de 1990 Procedimiento para la denuncia y ajustes de faltantes de Ganado Mayor en el sector estatal, estableciendo la aprobación de los ajustes en el nivel superior del Organismo.

11- Resolución  Número 61/99 del MINAG de 17 de marzo de 1999 "Reglamento para el Control de Ganado Mayor"

12- Resolución  Número 866/ 90 del MINAG de 31 de diciembre de 1990 " Normas para la compra,  venta y traspaso de ganado mayor entre las CPA y otros privados"

13- Instrucción del Director del  CENCOP de 26 de marzo de 1999, regulando los documentos que conforman el expediente de faltantes de ganado mayor.

14- Resolución Número 66 de 8 de marzo de 1996 del MINAG. Sobre faltantes de ganado mayor en las entidades estatales, UBPC y  CPA.

15- Decreto Número 225 de 29 de octubre de 1997 "Contravenciones personales de las regulaciones para el control del ganado mayor y las razas puras"
16- Resolución Número 5/2003 de 24 de enero del 2003 del MINAG: “Reglamento para el control de Ganado mayor”
A partir de 1959, la primera norma dictada  fue la Ley Número 1102 de 27 de marzo de 1963, con el objetivo de regular la estructura y funcionamiento de los Registros Pecuarios y de Razas Puras y el marcaje de los mismos. Sin embargo no llevaba implícita la penalización correspondiente para el caso que se produjeran conductas infractoras de lo establecido en las disposiciones reguladoras de estas temáticas.

La misma fue derogada por la Ley Número 1279 de 9 de octubre de 1974 y su  Reglamento  establecido en la Resolución Número 93 de 11 de octubre; esta ultima esta estructura en cinco capítulos donde se encarga de regular todo lo concerniente a los Registros Pecuarios, el Registro de Razas puras y sus cruzamientos, la inscripción por concepto de fundación y de las sanciones. 

El tercer por cuanto definió la función de este Registro,  dada en garantizar a las personas naturales y jurídicas poder acreditar sus derechos de propiedad, así como facilitar a los organismos correspondientes de la economía nacional el tener un mejor y mas completo conocimiento de la masa ganadería del país, para promover su desarrollo, control  y crecimiento de forma enérgica.

Estableció además, que toda persona propietaria de ganado  vacuno, y équido (dentro de este último se encuentra el caballar, asnal y mular), está en la obligación de inscribirlo, en los hechos siguientes:

1- Nacimientos: Contando con 30 días a partir del  mismo.

2- Perdida por extravío o sustracción: Dentro de los 10 primeros días siguientes a la fecha en que notifico la pérdida del animal a la autoridad correspondiente.

3- Muerte: Dentro de los 10 primeros días inmediatos al momento en que ocurra, acompañado el documento que la acredita.

4- Compraventa, traslado u otro tipo de operación que conlleve traspaso de animales.

Es obligación del propietario concurrir una vez al año al Registro, para actualizar toda la información en relación a su ganado, independientemente de la ocurrencia de dichos acontecimientos y los días establecidos para la notificación de los mismos.

Para los tenedores estatales, la obligación se establece con periodicidad de una vez al mes.

 La inscripción en este Registro tiene carácter  constitutivo, pues además de  otorgarle publicidad a la relación de derecho, es confirmadora del derecho de propiedad sobre el ganado mayor.

10.1.2- ESTRUCTURA Y FUNCIONES DEL REGISTRO PECUARIO
La estructura de este Registro es la siguiente:

1- Dirección Nacional del Centro de Control Pecuario.

2- Direcciones Provinciales de Control   Pecuario.

3-  Oficina  Municipal  de Control Pecuario.

Su fundamento esta dado en la necesidad que tiene el país de controlar y conocer la masa de ganado mayor y sus distintos eventos; constituye un instrumento útil para el desarrollo ganadero ofreciéndole seguridad a las relaciones jurídicas que tienes lugar en este ámbito.

10.1.3-  EL REGISTRO DE RAZAS PURAS
El Registro de Razas Puras tiene como objetivo registrar las características morfológicas del ganado mayor considerado como razas puras y establecer los libros genealógicos correspondientes de cada raza, teniendo en cuenta la norma o estándar particular de cada uno de ellos.

Son inscribibles las razas puras de ganado mayor, propiedad de cualquier persona natural o jurídica.

Posee una sola oficina a nivel nacional adscripta al Centro Nacional de Control Pecuario, aunque posee personal técnico especializado en todas las instancias, tanto provincial  como municipal.

El Registro de razas puras tiene íntima relación con el Registro Pecuario, ya que el primero tiene como objetivo inscribir una categoría especial de ganado sirviendo de complemento al Registro Pecuario que se dedica a las inscripciones de ganado mayor genéricamente considerado.

El fundamento de la existencia de este registro esta  dada en conocer las principales razas de ganado mayor y servir de instrumento para el mejoramiento genético de las mismas.

10.2- EL REGISTRO DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. 

10.2.1- ANTECEDENTES

Cuba es habitada por primera vez hace mas de diez mil años. Está compuesta por  la Isla de Cuba, la de Pinos y  1600 cayos e islitas. Tiene una superficie total de 110 922 Km2, de ellos 2200 es la Isla de  Pinos y 105 007 a Cuba

El 8 de junio de 1813 se promulga el Decreto de las Cortes, cuyo objetivo era proteger y amparar el derecho de propiedad, a tenor del cual de dictó en  1819 el Voto Consultivo de la Audiencia de Puerto Príncipe el que pudo entrar en vigor por la Real Cédula de 10 de junio del propio año,  y su Decreto Orgánico sobre tierras realengas y baldías,  lo que trajo como consecuencia el libre dominio de la propiedad inmobiliaria real urbana.
 Por tanto se concedió en concepto de propiedad por primera vez la tierra  cubana a los que la poseían, por la Real Cédula del Rey Fernando VII. 

El Papa Alejandro VI  con la Bula Noverint Universal, les otorgó a los Reyes Católicos después del descubrimiento de América, soberanía en las tierras descubiertas.

A partir de 1509  comienzan a fundarse las Villas en Cuba, lo que trajo como consecuencia el inicio del reparto de las tierras, que en propiedad eran de los Reyes Católicos.

Hacia 1536, se le entregan grandes extensiones de tierras a ilustres españoles,  para el desarrollo de la ganadería, el ganado menor y la siembra de cultivos.

Por Acuerdo del Cabildo de La Habana de 21 de marzo de 1632; Real Cédula del 9 de marzo de 1778, hizo extensiva a toda Cuba La Real pragmática de Carlos III de 31 de enero de 1768;  y el Real Decreto de 1939: “Ley Hipotecaria” , organizó los Registros conforme a los principios de publicidad; especialidad y legalidad.

La Ley de Reforma Agraria de 17 de mayo de 1959, en su Disposición Final Tercera  dispuso la creación en los Registros de la propiedad existentes,  una sección de la propiedad rústica, añadiéndose que todas las operaciones registrales se comprobarían en los libros de dicha sección en el momento de la fecha que señalase la ley regulando su funcionamiento. Sin embargo nunca llegó a dictarse esta ley  y por consiguiente no se asentaron en los registros los cambios operados por la Leyes de Reforma Agraria, solo en la provincia de oriente en la década del 70 se inscribieron los tenedores privados de tierras, manteniéndose este control hasta la creación del Registro de la Tenencia de la Tierra.

Por su parte el Decreto Ley Número 67 de 19 de abril de 1983”De la organización de la administración Central del Estado”, modificado posteriormente por el Decreto-Ley Número 79 de 28 de marzo de 1984 en su inciso d) estableció, que el Ministerio de la Agricultura se encargaría de registrar el fondo de tierra agropecuaria y forestal de propiedad estatal, colectiva e individual.

En el derogado Decreto Ley  Número 63”Sobre la herencia de la tierra propiedad de agricultores pequeños”, así como en su reglamento la Resolución Número  324 del 1983, de 2 de noviembre, del Ministro de la Agricultura, se  disponía que los herederos declarados con derecho a la tierra estaban en la obligación de inscribirlas en el registro, en el término de 45 días, posteriores a la firmeza de la resolución, por la cual se dispuso la adjudicación por vía administrativa, siendo solo  posible en la provincia de Oriente, pues era donde único funcionaba dicho Registro

Con la Resolución  Número 283 de 31 de julio de 1986 del Ministro de la Agricultura,  (derogada), encargaba a la Dirección Jurídica de dicho organismo, que elaborase el proyecto de resolución para poder poner en funcionamiento y crear de esta forma el Registro General de la tenencia de la tierra,  debiéndose poner en funcionamiento en el año de  1987.

Se crea entonces en 1987, a  través de las Resoluciones  Números 597 y 598 de 27 de octubre y, dictadas por el Ministro de la Agricultura en aquel entonces,  el  primer Registro de la Tenencia de la Tierra en Cuba después del Triunfo de la Revolución.

Como se puede observar la denominación es Registro de la “Tenencia”, y  no Registro de la propiedad ni de la posesión, por lo que se hace alusión a  un estadio inferior de posesión, mientras que el Código Civil vigente en Cuba (Ley Número  59 de fecha 1987),  suprime el aspecto subjetivo de la posesión entendiendo a  esta como el poder de hecho sobre la cosa fundada en causa legítima. Se incluyen en el mismo a los propietarios y  a todos aquellos que detenten la tenencia de la tierra de forma legal

En la práctica eran insuficientes las resoluciones que lo creaban, pues no abarcaba el trámite registral para las Cooperativas de Producción Agropecuarias, las entidades estatales y otros poseedores de tierra

Es así que el 15 de mayo de 1990 se dicta la Resolución Número 288 del Ministro de la Agricultura, derogando la 598 antes mencionada y otras instrucciones emitidas por la Oficina Registral o  la Dirección Jurídica de dicho Ministerio.

Asimismo la Resolución Número 584 de 30 de diciembre del 2000, derogó varios artículos, el  32 y el 48 de la mencionada Resolución Número 288, en cuanto a la  facultad de modificar o decretar la nulidad de la inscripción registral, se delegó esta en los Delegados Territoriales de la Agricultura que hasta ese momento era facultad del Ministro de la Agricultura, así como se admitió Procedimiento de Revisión contra lo resuelto por el Delegado Territorial.

La Resolución Número 288/90   establece que los tenedores estatales inscribirán las tierras que posean asignadas en administración y los demás tenedores las inscribirán en concepto de propietarios o usufructuarios, según sea el caso.

Los tenedores legales de tierra se clasifican de la forma siguiente:
a) tenedores estatales:  los Organismos de la Administración Central del Estado, los Órganos Locales del Poder Popular, las Empresas y Uniones de Empresas, los Institutos de Investigaciones, las Unidades Presupuestadas Independientes y cualquier otra entidad del Estado que posea tierras;

b) tenedores cooperativos: las Cooperativas de Producción Agropecuaria;

c) agricultores pequeños: tenedores individuales de tierra; y

ch) entidades no estatales:  las organizaciones políticas, sociales y de masas que posean tierras, y cualquier otra entidad reconocida por las leyes vigentes, no incluida en las clasificaciones anteriores, que posean tierras.

 Las tierras en posesión de tenedores legales se clasifican en: propiedad, usufructo, arrendamiento y administración.

Las funciones  del Registro son:

-- mantener el control actualizado del fondo de tierra a nivel nacional, territorial y municipal;

-- determinar la situación legal de los tenedores de cualquier clasificación;

-- conocer el número de tenedores legales que están en posesión de tierras y el carácter con que las poseen; 

-- recepcionar y procesar la información que permita mantener actualizado el Registro;

-- expedir certificaciones que acrediten la situación legal de los tenedores de tierra; realizar inspecciones a los tenedores legales de tierra; e  imponer medidas a los tenedores legales que incumplan las normativas relativas al control del fondo de tierra.

 En cada municipio del país que tenga tierras, existirá un Jefe del Registro de la Tenencia de la Tierra   que se subordinan en el plano metodológico y funcional a la Oficina Territorial Registral y en el aspecto ejecutivo a los Delegado Municipales de la Agricultura. 

La  Oficina Territorial Registral, está subordinada al Departamento de Control de la Tierra que a su vez se subordina al Delegado Territorial, y a nivel nacional  a la  Oficina Central Registral subordinada a la Dirección de Control de la Tierra. 

La Oficina Central Registral tiene como  funciones  la de recepcionar, procesar, controlar y custodiar la información que vienen obligadas a enviar las Oficinas Territoriales Regístrales; mantener centralmente actualizados los datos sobre la tenencia legal de la tierra; realizar inspecciones para comprobar el funcionamiento de las oficinas regístrales; analizar las informaciones que reciba, proponiendo a la Dirección de Control de la Tierra del  Organismo, las medidas y normativas necesarias para la uniforme interpretación y aplicación del Reglamento y el correcto funcionamiento del Registro; analizar y dictaminar los expedientes que reciba en apelación o revisión; recibir, evaluar y proponer a la consideración del Ministro de la Agricultura, los traspasos de áreas que procedan; y las demás que se dispongan en la materia.

Las Oficinas Territoriales Regístrales tienen como  funciones las de recepcionar, procesar, controlar y custodiar la información que vienen obligadas a enviar los Registradores Municipales de la Tierra, remitiéndola a su vez a la Oficina Central Registral en la forma y con la periodicidad que se establezca; mantener actualizados a ese nivel, los datos sobre la tenencia legal de la tierra;  proponer a la Oficina Central Registral las medidas y regulaciones que entienda pertinente para la uniforme interpretación y aplicación del Reglamento y el correcto funcionamiento del Registro; realizar inspecciones para comprobar el funcionamiento de las Oficinas Municipales Regístrales; recibir los expedientes enviados por las Oficinas Municipales Regístrales para su análisis y dictamen, disponiendo la práctica de nuevas pruebas y otras diligencias cuando así lo considere oportuno, remitiendo al Registrador Municipal el expediente dictaminado; archivar y preservar las actas de inscripción enviadas por este; elevar a la Oficina Central Registral, por conducto del Departamento de Control de la Tierra debidamente fundamentadas las apelaciones que reciba;  remitir al Registrador Municipal de la Tierra , copias de las resoluciones que impliquen modificaciones en la condición de cualquier tenedor legal; recibir, tramitar y elevar al Delegado Territorial, a través del Jefe del Departamento  de Control de la Tierra, las solicitudes de traspasos de área que sean de la competencia de éste, y por igual vía y previa la aprobación del Delegado Territorial, las de competencia del Ministro, las demás que se dispongan en esta materia.

El Registrador Municipal de la Tierra tiene entre sus funciones las de elaborar la información primaria establecida para el Registro; mantener debidamente actualizados a esa instancia, los datos sobre la tenencia legal de la tierra; realizar inspecciones a los tenedores legales de tierras, imponiendo o proponiendo la imposición, según proceda, de las correspondientes medidas a los infractores; atender a los tenedores que concurran a efectuar trámites a la oficina, confeccionando los documentos que en tal sentido se requieran; disponer las investigaciones que entienda pertinentes en cuanto a los tenedores legales de tierra;  notificar lo que proceda a los tenedores legales en cuanto al resultado del proceso de inscripción; elevar a la Oficina Territorial correspondiente los expedientes de inscripción para su dictamen definitivo; realizar las inscripciones de los tenedores legales, y las modificaciones a tales inscripciones cuando así se requiera; emitir certificaciones respecto a los tenedores legales; elevar con sus consideraciones a las Oficinas Regístrales Territoriales, las apelaciones que se presente contra las resoluciones de los Delegados Territoriales denegando la inscripción de un tenedor o desestimando la solicitud de modificación de los datos recogidos en la inscripción; recibir y elevar con sus consideraciones a las Oficinas Territoriales Regístrales, las reclamaciones que presenten los tenedores legales inscriptos inconformes con los datos consignados en la inscripción; informar a quien competa de las irregularidades detectadas en la inspección de las áreas en posesión de los diversos tenedores. 

 Las solicitudes de inscripción se efectuarán ante el Jefe del Registro de la Tenencia de la Tierra en la Oficina Municipal, donde se encuentra ubicada la finca, conformándose un solo expediente por cada tenedor.

En los casos de agricultores pequeños que posean más de un área de tierra, ubicadas en diferentes municipios, la solicitud se formula en la Oficina Registral del municipio de residencia del tenedor, la que notificará a la o las Oficinas Municipales correspondientes a los efectos del trámite de inscripción.

Si el tenedor no residiera en ninguno de los municipios donde se encuentran ubicadas las tierras, solicitará su inscripción en uno de ellos.

 En el caso de  las tierras que poseen el Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y el Ministerio del Interior y las de los Órganos Locales del Poder Popular destinadas a la preparación de las Milicias de Tropas Territoriales, la inscripción se solicita en las Oficinas Territoriales Regístrales.

El Registrador Municipal  iniciará el expediente con la solicitud de inscripción y demás documentos aportados por el solicitante, dispondrá las investigaciones pertinentes y una vez obtenidas y estudiadas las mismas, formulará por escrito sus criterios al respecto, enviando toda la información a la Oficina Territorial Registral.

 Las Oficinas Territoriales Regístrales analizarán, tramitarán y dictaminarán los expedientes recibidos.  En aquellos casos en que se determine denegar la solicitud, se dictará resolución fundada en la que se consignarán las medidas a tomar, remitiendo el expediente a la oficina registral de procedencia.

 La Oficina Municipal Registral, una vez recibido el expediente terminado, procederá a la inscripción o no, según corresponda. El Certificado de Inscripción del Tenedor Inscripto, debidamente actualizado y expedido por el registrador, es el único documento oficial que acredita el tenedor como tal. Los tenedores legales podrán solicitar al Registro las certificaciones que requieran a los efectos de acreditar su carácter de tales. La validez de las certificaciones no expira, hasta que no se modifique por acto de transmisión de dominio, nulidad, modificación de sus titulares u otro que lo haga ineficaz a tenor de  lo establecido en la Resolución  Número 584 /2000.

10.2.2-EFECTOS JURIDICOS DE LA INSCRIPCION REGISTRAL
Genera efectos constitutivos cuando se torna conformadora del derecho otorgándole publicidad a la relación jurídica, tal es el caso de las concesiones de usufructos en que la inscripción registral consolida la categoría jurídica de usufructuario; y genera efectos declarativos cuando la inscripción registral hace reconocimiento publico  de un derecho preexistente otorgado por autoridad publica en los limites de su competencia, por ejemplo las inscripciones de tierras otorgadas al amparo de la leyes de Reforma Agraria.

  Echevarria Ramírez
, plantea " que el sistema registral en Cuba no puede enmarcarse ni en la inscripción declarativa ni en la constitutiva, precisamente porque tiene matices de ambos tipos de inscripciones; no es constitutiva porque la inscripción no es requisito sine qua non para el nacimiento, modificación o extinción de los derechos dominicos y reales sobre bienes inmuebles,  porque los cambios o modos de adquisición de estos derechos reales se producen extrarregistralmente..., la inscripción declarativa, según la cual se produce la inscripción como vía de publicar un cambio jurídico real sucedido al margen del registro, observamos que nuestra inscripción sobre el control de la tenencia de la tierra va mas allá de una simple declaración y en determinadas ocasiones surtirá efectos constitutos" 
En el caso de los tenedores legales estatales cuya función básica es la producción agropecuaria, entendiéndose por tales las entidades pertenecientes al Ministerio de la Agricultura y del Azúcar, así como los centros de investigación agropecuaria de otros organismos, que requieren de tierras para el desempeño de sus funciones:

a) la solicitud de inscripción se presentará acompañada por un plano topográfico, y firmada por el Director de la entidad y el nivel máximo de dirección de ésta en el territorio y contará con un anexo por cada área donde queden precisados la dimensión de ésta, su uso, las viviendas, instalaciones y otros medios existentes, así como la calidad del suelo conforme a la información dada por la Dirección Provincial de Suelos;

b) cada expediente será avalado por el área de Desarrollo y Servicios Técnicos del Ministerio de la Agricultura, conforme al programa de ordenamiento territorial;

c)  en cuanto al área deberá diferenciarse la que se tiene en administración y la arrendada,  en caso de existir tierras en esta última categoría;

d)  en todo caso la autorización para la inscripción de las áreas deberá estar avalada por el Delegado Territorial.

En los tenedores legales estatales cuya función básica no es la producción agropecuaria, entendiéndose por tales los restantes tenedores estatales no previstos en una categoría específica, a los que no les resulta indispensable la tierra en el desempeño de sus funciones:

a) la solicitud de inscripción además de comprender los elementos citados en el inciso a) del artículo anterior, contendrá una exposición de la fecha desde la cual se ocupa la tierra, como se adquirió, quien autorizó dicha adquisición, grado de explotación y una fundamentación de las causas por las que resulta necesario a la entidad contar con esa tierra, acompañándose además documento de la microlocalización;

b) la información del área de Desarrollo y Servicios Técnicos del organismo, estará referida a sí el área de que se trate está dentro del programa de ordenamiento territorial de entidades agropecuarias, si puede ser entregada sin limitaciones en cuanto a tiempo y edificaciones a ejecutar, grado de explotación, tipo de suelo y posibilidades hidráulicas, consignando por último sus consideraciones en cuanto a la inscripción;

c) por último cada solicitud debe venir avalada por el criterio del Delegado Territorial en cuanto a si resulta procedente aprobarla, decisión que tendrá que constar refrendada por quien resuelve.

En cuanto a los tenedores legales cooperativos, la solicitud de inscripción estará avalada por el Presidente de la cooperativa, y en la misma estarán precisadas mediante anexos correspondientes las áreas, especificando para cada una de ellas:  formas y carácter de la adquisición, documentos que acreditan ésta, uso de la tierra, instalaciones y otros medios existentes, además en el caso de las áreas que la cooperativa posee en usufructo, deberá precisarse al momento de la solicitud si se procedió al cobro de las bienhechurías entregadas a ésta, verificándose la documentación relativa a este aspecto, debe aportarse igualmente la valoración del Delegado Municipal de la Agricultura, o del Director del Complejo Industrial, cuando corresponda por tratarse de áreas cañeras, en cuanto a la procedencia o no de mantener el usufructo, valoración que deberá emitir igualmente en las solicitudes de usufructo que se produzcan con posterioridad a la inscripción; tanto en uno como en otro caso, se oirá siempre el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños a nivel municipal.

En cuanto a los agricultores pequeños, la solicitud de inscripción estará acompañada del documento acreditativo de la propiedad o posesión de la tierra;  en las inscripciones de usufructo se precisará: carácter personal e intransferible del otorgamiento, carácter excepcional de la autorización y requisitos a los que está sujeta; prohibiciones y obligaciones que correspondan; el área de tierra se acreditará mediante medición topográfica y de no existir, conforme a la declaración jurada del solicitante, previa valoración del área históricamente declarada, así como de la que aparezca en el documento acreditativo de la propiedad.

Por la Resolución Conjunta numero 2/2000 de 31 de diciembre del 2000 de los Ministros de la Agricultura y el Azúcar, se exige la presentación del Certificado Catastral emitido por la oficina municipal del Catastro  a los tenedores de tierra con áreas superiores a 800 metros cuadrados.

Otras entidades no estatales, en la solicitud de inscripción, será firmada por el Director o Jefe de la entidad, debiendo precisarse en que carácter se posee el área, la autorización del nivel central de la entidad en cuestión, cuando exista, para dicha tenencia y criterio en cuanto a su mantenimiento, grado de explotación del área, y demás particulares exigidos en el inciso a) del artículo 23; es igualmente necesaria la presentación del plano topográfico, la microlocalización y la evaluación del Área de Desarrollo y Servicios Técnicos del organismo, y la documentación del Delegado Territorial refrendada por quien suscribe, autorizando la inscripción.

 El  Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, el Ministerio del Interior y los órganos locales del Poder Popular, estos últimos en lo relativo a la tierra destinada a la instrucción de las milicias de tropas territoriales: se exigirá que la solicitud de inscripción esté firmada por la autoridad facultada por el Jefe del Organismo, incluyendo dicha solicitud la ya citada información del inciso a) del artículo 22, con la salvedad de que debe aclararse en cuanto al uso de la tierra si esta se encuentra destinada a instrucción o a la actividad agropecuaria; es también común a estos tenedores la exigencia de la presentación del plano topográfico, la microlocalización, el documento evaluativo del Área de Desarrollo y Servicios Técnicos y la solicitud de autorización del Delegado Territorial avalada por quien suscribe; los expedientes de estos tenedores legales tendrán carácter clasificado.

 Todo traspaso de área que implique modificaciones en la situación de un tenedor legal de tierra, requiere de la previa autorización del Delegado Territorial o de quien suscribe, consignándose en el documento autorizante la obligación de concurrir a las oficinas regístrales en el término de 30 días                                 

10.3- REGISTRO DE TRACTORES. 
El Decreto Número 229 de 30 de enero de1998 “De los tractores y cosechadoras autopropulsadas, su control técnico, explotación, registro y contravenciones” del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, el que adoptó en igual fecha, el  Acuerdo Número 3248, para la realización de un Inventario Nacional de Tractores y Cosechadoras Autopropulsadas, y así  lograr  una base informativa inicial para la creación del Registro de Tractores, correspondiendo su ejecución al Ministerio de la Agricultura
El Registro de Tractores se crea por el referido Decreto, para realizar el control  por parte del MINAG a  los tractores estatales, de Cooperativas de Producción Agropecuarias, Unidades Básicas de Producción Cooperativa, Cooperativas de Créditos y Servicios, Agricultores Pequeños así como otras personales naturales y jurídicas, dedicadas o vinculadas a la agricultura  no cañera, ganadera, forestal y  otras actividades.
Por su parte el Ministerio del Azúcar realizaría el control  a los tractores estatales, de Cooperativas de Producción Agropecuaria, Unidades Básicas de Producción Cooperativa, Cooperativas de Créditos y Servicios, agricultores pequeños y otras personas naturales, dedicados o vinculados a la agricultura cañera.

Los Organismos de la Administración Central del Estado para los tractores propiedad o en posesión legal de sus entidades, incluyendo el Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y del Interior para sus unidades productivas y de autoabastecimiento y los Órganos Provinciales y Municipales del Poder Popular para los tractores en propiedad o posesión legal de éstos y sus entidades.

Se aplica a los tractores autopropulsados sobre ruedas o esteras, las máquinas, combinadas y otras autopropulsadas, sus poseedores y los cambios que impliquen los datos registrados. 

Este Registro tiene carácter público y está adscripto al Registro de la Tenencia de la Tierra y sus oficinas Municipales, Provinciales y Nacional a cargo de la Dirección de Control de la Tierra, del Ministerio de la Agricultura. Surge por la necesidad de controlar los mismos para así poder lograr un incremento sostenido de la producción agropecuaria y forestal, tiene como objetivo regular integralmente  las actividades de inscripción y registro, control e inspección técnica y del sistema de contravenciones personales por infracción de las obligaciones establecidas.

Como efectos jurídicos de la inscripción pueden citarse, la posibilidad del registro oficial de dichos equipos, que suman más de 100 000, la entrega de la chapa y la licencia de operación que autoriza su explotación.

Se estructura  a nivel Central, Territorial y Municipal, aunque no todos los municipios tienen oficinas.

Se concibe el   traspaso de tractores entre poseedores legales o propietarios de cualquiera de las clasificaciones establecidas, siendo necesaria la  inscripción en el Registro a los efectos de ratificar su validez, la que se deberá hacer con la  presentación del contrato o documento legal que lo acredita.

 Los traspasos de tractores propiedad o en posesión legal de agricultores pequeños y otras personas naturales fallecidos se harán conforme a la legislación sucesoria  agraria vigente, en el primer caso y a la legislación sucesoria civil, en el segundo caso.

 En las entidades estatales los traspasos serán inscriptos en el registro mediante certificación de los Jefes de ambas entidades en que se haga constar el cumplimiento de las disposiciones legales establecidas. Si la  entidad traspasante no perteneciera al Ministerio de la Agricultura o al Ministerio del Azúcar y cuando quien traspasa sea una cooperativa o persona natural, se acompañará además autorización de estos organismos en correspondencia con la actividad a que se dedique el destinatario.

Como prohibición se establece la imposibilidad del  traspaso de tractores a favor de personas naturales no vinculados a la producción agropecuaria y forestal, aunque de forma excepcional se autorizaran ventas de tractores a agricultores pequeños para el fomento de nuevos cultivos o de producciones agropecuarias.

Mediante la Resolución Número 140 de fecha 23 de marzo de 1998 del Ministro de la Agricultura, se dictó el Reglamento para “Registro de tractores, cosechadoras autopropulsadas y procedimiento de los recursos contra las actuaciones de las autoridades facultadas”.

En dicha norma se plantea que la capacidad para poder ejercer  cualquier acto de solicitud en el Registro, se adquiere a los  dieciocho años de edad, siendo necesaria la presentación del carne de identidad, el documento que acredite la titularidad o el representante de la persona jurídica.

El Registro  puede ofrecer  información sobre los datos registrados de un tractor incluyendo los del propietario o poseedor legal, mediante certificación al mismo, mediante solicitud expresa y a  los órganos judiciales y de instrucción competente, mediante solicitud oficial.

Por la Resolución Número 141 de 24 de marzo de 1998 se dicta el “Reglamento de las funciones del registrador de los tractores y cosechadoras autopropulsadas y la inspección técnica y de los registradores de la tierra y de tractores”.

Se concibe al  Registrador como   funcionario estatal, facultado por el Ministro de la Agricultura para inscribir, inspeccionar, controlar y mantener actualizado los Registros de la Tenencia de la Tierra y el de Tractores. A nivel nacional ejerce la actividad de control y dirección técnica, normativa y metodológica relacionada con la función registral, tiene entre sus funciones: 

a) asesorar, inspeccionar y  controlar el trabajo de los Registros Territoriales de la Agricultura en la actividad y función registral;

b) realizar o disponer que se efectúen inspecciones técnicas a los Registros y Oficinas Regístrales, para comprobar el cumplimiento de las disposiciones y normas jurídicas relacionadas con esta actividad;

c) establecer normas metodológicas que regulen la proyección de la red de Oficinas Regístrales, así como los requisitos para la creación, traslado, fusión y cierre de dichas unidades;

d) convocar a reuniones metodológicas, seminarios y planes de capacitación y de formación técnica registral;

e) brindar asesoramiento técnico en todas aquellas cuestiones que aseguren el adecuado cumplimiento de las normas y disposiciones establecidas, para el mejor  funcionamiento y desarrollo de la actividad;

f) establecer la plantilla tipo para las Oficinas Regístrales y Registros;

g) las demás que se establecen en la legislación vigente; y

h) planificar las necesidades de Licencia de Operación y Chapas, disponer y controlar su distribución a las provincias.

Por su parte el  Registrador Territorial, está  subordinado al Departamento de Control de la Tierra y desde el punto de vista  metodológico al Registrador Nacional y  tiene dentro de sus funciones realizar: 

a) el control  e inspección de las actividades administrativas y de prestación  de servicios relacionados con los Registros y Oficinas Regístrales Municipales;

b) elaborar y proponer los planes de capacitación de los Registradores y Personal Auxiliar;

c) aprobar o denegar los expedientes de tractores pertenecientes a personas naturales, entidades estatales y  Cooperativas que eleven a esa instancia los Registradores Municipales;

d) conocer  y evaluar los casos de decomiso, reclamaciones, quejas, recursos que se generen como consecuencia de las acciones de los Registradores Municipales o de su propia gestión y elevarlo al Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura a través del Departamento de Control de la Tierra cuando corresponda y resolver los que sean de su competencia;

e) planificar los medios necesarios y su distribución para los Registros Municipales y elevarlo al Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura y en el caso de las chapas y licencia de operación de los tractores al Registrador Nacional;

f) aplicar a los Registradores y Personal Auxiliar las medidas disciplinarias  establecidas en la legislación laboral vigente y estimular a los que se hagan acreedores a ello;

g) enviar la información establecida al Registrador Nacional; y

h) proponer al nivel superior correspondiente la apertura, cierre, traslado y función de las Oficinas Regístrales.

En relación al Registrador Municipal,  se subordina directamente al Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura y metodológicamente al Registrador Territorial del Ministerio de la Agricultura,  tienen las funciones y obligaciones siguientes:

a) calificar la legalidad del trámite registral que se le solicite, cerciorándose de que éstos se ajustan a los requisitos exigidos para su autorización, disponiendo o realizando la inspección técnica a los tractores que sean objeto de trámite registral;

b) conocer y tramitar los expedientes de decomiso de conformidad con el Decreto Número 229, de 30 de enero de 1998 y su Reglamento, elevándolo al Registrador Territorial;

c) expedir copias literales y certificación que acrediten la situación legal de los tenedores de tierras y poseedores legales de tractores;

d) subsanar, de conformidad con los Reglamentos, los errores u omisiones en los documentos regístrales;

e) mantener la discreción necesaria en la tramitación de los asuntos de que conozca, excepto en aquellos que por su carácter  público puedan ser objeto de información;

f) hacer las advertencias previstas en la ley al momento de autorizar el documento registral de que se trate; 

g) organizar, dirigir, administrar y controlar técnicamente la actividad del Registro a su cargo;

h) exigir el régimen impositivo de sellos sobre documentos y aplicar el régimen de contravenciones establecido;

i) destruir los expedientes en los casos previstos en la legislación vigente; 

j) conocer y evaluar las reclamaciones y quejas que se establezcan como consecuencia de su actuación y elevarlas debidamente fundamentadas al Registrador Territorial cuando compete;

k) elevar al Registrador Territorial debidamente fundamentado los recursos que interpongan en el Registro Municipal;

l) establecer un horario de trabajo estable en el Registro para la atención del público y situarlo a la viste de éste.

m) informar de su gestión a la autoridad superior competente; y

n) cumplir las demás atribuciones que legalmente le correspondan.

Con posterioridad se han dictado varias normas por el Ministerio de la Agricultura que de una forma u otra regulan distintos aspectos en esta materia como son: Resolución Número 136/98, la  773/98; la 84/99; Resolución Conjunta Número 01/98 del Ministerio de la Agricultura y del Ministerio del Azúcar; Resolución Conjunta  Número 02/98 del Ministerio de la Agricultura y del Ministerio del Azúcar; Resolución  Conjunta Número 03/2001; Instrucción Conjunta  Número 01/99 del MINAG-MINAZ; Instrucción Conjunta Número 1 Unión Agropecuaria Militar de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y Dirección Jurídica Ministerio de la Agricultura; del Ministerio de Finanzas y PreciosPRIVATE 
 la Resolución Número 13/98 ; del Ministerio de la Agricultura la  PRIVATE 
Instrucción Número 01/2000.
Por el Acuerdo Número 147 de 16 de junio de 1981, del Consejo del Tribunal Supremo Popular  se  hace saber  a los tribunales populares que en todo proceso de que conozcan referido a fincas rústicas o bienes de producción agropecuaria deben hacer uso de la facultad contenida en el artículo 163 de la Ley de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral, ofreciendo al Ministerio de la Agricultura o a sus Delegaciones Provinciales, la oportunidad de ejercitar en el proceso los derechos de que se consideran investidos.

 La Circular Número 164  de 1ro de julio de 1999, del Presidente del Tribunal Supremo Popular   señala que por el Decreto Número 229 del año 1998 del Consejo de Ministros establece el Registro, Control, Inspección y Régimen Contravencional de los Tractores, estableciéndose en el artículo 20 del referido Decreto, el destino que debe dársele a los mencionados vehículos cuando su situación es resuelta en un procedimiento legal; en tal sentido se instruye a los Tribunales de que al resolver un asunto en el que se disponga la confiscación de bienes, vienen obligados a destinar el vehículo, siempre que sea un tractor, a las Delegaciones Municipales del Ministerio de la Agricultura o del Ministerio del Azúcar según sea el caso, sin perjuicio de aplicar lo establecido en el artículo 43, apartado tercero del Código Penal en el supuesto de la sanción de decomiso, en cuanto al tratamiento económico que debe aplicarse a estos casos.

La Resolución Conjunta 01/2006 MINAG-MINAZ, de fecha 17 de Enero de 2006, centralizó a nivel de los Ministros de la Agricultura y del Azúcar, las ventas de tractores a personas naturales, así como la compraventa de este bien agropecuario entre personas naturales.

La Instrucción Conjunta 01/2006 MINAG-MINAZ-MININT, de fecha 10 de Enero de 2006, regula el procedimiento para solicitar y autorizar permiso para transitar, con el objetivo esencial de reducir al máximo la circulación de los tractores por las vías principales del país.

10.4- REGISTRO CENTRAL DE PLAGUICIDAS

El Registro Central de Plaguicidas tiene como objetivo realizar el estudio, evaluación físico-química y biológica para su aprobación e inscripción de los formulados plaguicidas que deben ser utilizados en el territorio nacional, tanto de uso agrícola, veterinario, y de higiene ambiental.

Son inscribibles en dicho Registro los formulados de plaguicidas para uso en el país, atendiendo a los diferentes ingredientes activos de los mismos.

Al ser evaluado y aprobado el producto plaguicida por el Comité Asesor de especialistas del Registro, se emite el correspondiente Permiso de Uso, que autoriza la utilización del mismo en el territorio nacional, publicándose en una lista Oficial de Plaguicidas Autorizados.

Este Registro está subordinado al Director del Centro Nacional de Sanidad Vegetal del Ministerio de la Agricultura, que a su vez es el Presidente del Comité Asesor de Especialistas del Registro. El Jefe del Registro Central de Plaguicidas, responde ante el Director del Centro Nacional de Sanidad Vegetal (CNSV) y ante el Comité Asesor de Especialistas del Registro por el correcto funcionamiento del mismo.

Los formulados plaguicidas para ser introducidos en el país deben ser sometidos a un estudio y comprobación de su propiedad física, química y biológicas; permitiendo corroborar las formas y dosis de empleo y el comportamiento de los plaguicidas en las diferentes condiciones del país; además de velar porque los mismos no tengan efectos perjudiciales a la salud del hombre y el medio ambiente.

El Registro que nos ocupa, esta subordinado al Centro Nacional de Sanidad Vegetal, donde radica. Laboran en el,  un Jefe del Registro y 3 especialistas en ingeniería agrónoma y licenciado en química toxicológica, teniendo jerarquía nacional.

La Instrucción Número 4 de 24 de noviembre de 1988 del Vice-Ministro del Área de desarrollo y Servicios Técnicos del MINAG y del Vice-Ministro y Epidemiología del MINAP, estable la posibilidad de utilizar en forma de apoyo distintas instituciones científicas existentes para el desempeño de las funciones de dicho Registro.

El Registro de Plaguicidas nos muestra un impacto económico y social en tanto  durante el período de funcionamiento del mismo los ingresos en moneda libremente convertible se han utilizado para enfrentar las necesidades materiales del Centro y de los Institutos de investigaciones que participan en el proceso de registro. Esta actividad  permite la entrada a nuestro país de información científico técnica actualizada y de nuevos ingredientes activos y formulados plaguicidas que se descubren y usan en el mundo.

El Registro de Plaguicidas debe su surgimiento a dos normas fundamentales, la primera la Norma Cubana NC 29-04 de 1985 “Registro de plaguicidas. Procedimiento”, y la  Resolución Conjunta MINSAP/MINAG de 23 de marzo de 1987, publicada en la  Gaceta Oficial Ordinaria Número 33 de 30 de marzo de 1987.

10.5- REGISTRO FORESTAL

El Registro Forestal es creado por la Ley Número 85 de 21 de julio de 1998
 a cargo del Ministerio de la Agricultura. Tiene como fin organizar y controlar las actividades de almacenamiento, beneficio e industria forestal, teniendo como objetivo que los centros dedicados a esas actividades se hallen debidamente registrados y autorizados debiendo cumplir los requisitos de seguridad necesarios en el procesamiento de los productos del bosque.

Teniendo en cuenta el Acuerdo Número 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en el que se dispone que  los Jefes de los Organismos de la Administración Central del Estado están facultados para dictar en el marco de sus respectivas competencias disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Organismo, otros organismos e instituciones y para la población fue dictada la  Resolución Número 17 de  18 de enero del 2001, del Ministro de la Agricultura, contentiva del Reglamento del Registro Forestal.

EL Registro Forestal tiene como funciones:

a) Inscribir, controlar y mantener actualizado el registro de los centros de almacenamiento y de los centros de beneficio e industria forestal sujetos a registro, según se determina en el presente Reglamento,

b) Realizar la Inspección Técnica de los centros sujetos a registro y determinar si reúnen los requisitos de seguridad  y los demás establecidos para operar,

c) Otorgar la Licencia de Operación a los centros que reúnan los requisitos  establecidos,

d) Denegar o retirar la Licencia de Operación cuando los centros no reúnan los requisitos establecidos,

e) Inscribir los traspasos y demás actos inscribibles en el Registro, 

f) Recibir, procesar y brindar la información sobre las actividades de almacenamiento y procesamiento que se realizan en los centros objeto de inscripción, y

g) Brindar información y datos sobre los centros y actos registrados e inscribibles, solicitados oficialmente por los Órganos y Organismos Estatales dentro del marco de sus atribuciones, expidiendo certificaciones literales o en relación con lo solicitado.

Son sujetos de inscripción en el Registro y están obligados a cumplir las disposiciones del presente Reglamento las personas naturales y jurídicas que posean o administren los siguientes Centros:

a) Almacenamiento de madera :

Son aquellos Centros dedicados a almacenar en forma primaria la madera procedente de bosques, aserríos y de importación, cualquiera que sea su capacidad, con destino a centros de distribución o consumo directo.

Cuando el Centro de almacenamiento esté ubicado en un Centro de industria forestal o forme parte de él, no será inscribible como centro de almacenamiento.

b) Beneficio de semillas forestales :

Son naves u otras instalaciones donde se recepcionan las semillas forestales provenientes del bosque, se eliminan las impurezas, se mejora la calidad y se almacenan transitoriamente hasta que se envían al frigorífico o se distribuyen.

c) Industria forestal :

Son centros de procesamiento de productos madereros procedentes del bosque o de importación según las especificaciones siguientes:

1. Aserraderos: Centros dedicados a la elaboración primaria de la madera en bolos tanto de producción nacional como de importación, cualquiera que sea su capacidad, tenencia y destino de la producción.

2. Plantas de preservación: Centros dedicados a la preservación, mediante impregnación o baños de productos químicos, de postes de servicio público, horcones, traviesas o madera aserrada.

3. Fábricas de paletas y de cajas paletas: Centros dedicados a la producción de paletas para almacenaje y transporte interno, portuarias y desechables y de cajas paletas para la recolección y transporte de productos agrícolas.

4. Fábricas de módulos de envases y cajas de acopio de productos agrícolas: Centros dedicados a la producción de módulos de envases y cajas de acopio, a partir de madera aserrada, madera rolliza y madera de pequeñas dimensiones con destino al consumo interno.

5. Centros de elaboración de madera aserrada: Centros dedicados al reaserrado y cepillado de madera aserrada procedente de aserríos o de importación.

d) Plantas de destilación de resinas :

Instalaciones dedicadas a la destilación de resina de pino a fin de obtener como productos primarios Colofonia y Aceite de Trementina y productos derivados de estos.

La dirección normativa y metodológica del Registro Forestal se ejerce por la Dirección Forestal del Ministerio de la Agricultura. Se estructura en dos niveles primario o municipal en la Oficina Municipal del Registro de la Tierra y Tractores y Registro y Autorización en el Servicio Estatal Forestal Provincial.

Este Registro tiene una doble importancia desde el punto de vista económico, evita el desvío hacia actividades no priorizadas  ilícitas de recursos forestales de balance nacional y desde el punto de vista social, permite proteger la seguridad de los trabajadores y demás personas que laboran en los centros de almacenamiento y procesamiento industrial de madera.

Mediante la Resolución Número 330-99, de 7 de septiembre de 1999, se aprobó y puso en vigor el Reglamento de la Ley Forestal.
10.6- REGISTRO DE VARIEDADES COMERCIALES 

El Decreto Número 175 de 1992 “Regulaciones sobre calidad de las semillas y sus contravenciones” crea el Registro de Variedades Comerciales
, siendo el Servicio de Inspección y certificación de Semillas, la autoridad encargada del registro subordinada MINAG, el cual posee una Oficina Central a nivel nacional.

Tiene como objetivo este Registro tener el control de todas las variedades comerciales que se utilizan en el sistema de la Agricultura de Cuba, llevando el control estadístico de las mismas;  aprobar las variedades que cumplen los requisitos para cada cultivo y  otorgar el certificado de obtentor de las variedades comerciales.

Son inscribibles las variedades registrales dentro de la misma especie, consignando la descripción de sus características y las personas naturales o jurídicas obtentores o patrocinadores de estas variedades., teniendo efectos constitutivos.

A través de este Registro es posible ejercer el control técnico y científico de las nuevas variedades obtenidas y de las ya existentes, así como conocer sus características, contribuyendo de esta forma a un uso racional de  las mismas, teniendo en cuenta sus ventajas y desventajas, lo que proporciona mejores resultados desde el punto de vista económico y comercial.

10.7- REGISTRO GENERAL DE MEDICAMENTOS DE USO VETERINARIO NACIONAL Y DE IMPORTACION.

El Registro General de medicamentos de uso veterinario Nacional y de importación debe su surgimiento a la Resolución Número 222 de 18 de abril del 1984 del Ministerio de la Agricultura, dictándose su Reglamento a través de la Resolución Número 223 de igual fecha.

Esta compuesto por una Oficina Nacional, la cual  preside el Director del Instituto y un secretario, subordinado al Instituto  de Medicina Veterinaria.

Su  objetivo esencial está en garantizar que los medicamentos de producción nacional o importada, tengan la calidad exigida, satisfaciendo la necesidad para lo cual fueron creados, estando estos debidamente controlados con la finalidad de que se autorice su uso, antes de suministrarse a los animales, se utilicen en el diagnóstico, como tratamiento preventivo o acción en el medio ambiente.

Son objeto de inscripción los productos de uso veterinario como los fármacos, vacunas, diagnosticadores y otros de uso veterinario.

Tiene como fin autorizar que los productos registrados puedan ser producidos,  vendidos y distribuidos en Cuba, garantizando la libre circulación de los medicamentos a nivel nacional, así como la calidad basada en la inocuidad, eficacia y seguridad de los medicamentos antes de su empleo.

10.8-REGISTRO FITOSANITARIO

Las regulaciones del Registro Fitosanitario aparecen en la Resolución Número 731-98 de 28 de agosto de 1998 del Ministerio de la Agricultura.

El Servicio Estatal de Protección de Plantas es la autoridad para certificar el cumplimiento de cualquier otro requisito fitosanitario que exija el destinatario del producto.

Las leyes y demás regulaciones cubanas en materia de sanidad vegetal exigen que las áreas agrícolas que se dediquen a producir para la exportación, estén debidamente certificadas como libres de plagas o enfermedades mediante el Registro Fitosanitario que se expide previa inspección y comprobación de que se han cumplido todas las medidas cuarentenarias y otras que acreditan la sanidad del área desde la siembra de los cultivos temporales o 60 días antes de la fructificación de los cultivos permanentes.

El Registro Fitosanitario que es solicitado por los productores y expedido por el Servicio Estatal de Protección de Plantas, constituye conjuntamente con el Certificado de Origen expedido por esa propia autoridad, los documentos básicos en cuanto a fitosanidad para autorizar el Permiso  de Exportación por las autoridades en el puerto o aeropuerto de embarque.

Las regulaciones del Registro Fitosanitario aparecen en la Resolución Número 731-98 de 28 de agosto de 1998 del Ministerio de la Agricultura.

El Servicio Estatal de Protección de Plantas es la autoridad para certificar el cumplimiento de cualquier otro requisito fitosanitario que exija el destinatario del producto.
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11- LA COMERCIALIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA.

11.1-ANTECEDENTES ANTECEDENTES.

En la etapa previa al triunfo revolucionario de 1959, la comercialización de la producción agropecuaria destinada al consumo directo comúnmente proveniente de pequeños y medianos productores solía estar a cargo de un gran número de  comerciantes intermediarios vinculados al mercado urbano.

También se usaban intermediarios para la caña, café, arroz, tabaco, leche, ganado, aunque estos productos los medianos y grandes productores podían y algunos solían hacerlo directamente.

El intermediario era así una institución básica de la economía agraria que constituía el vínculo entre los productores y la distribución urbana.

Para ello disponía de recursos financieros que le permitían relacionar (dar créditos o préstamos) a los productores y cubrir sus operaciones, poseía medios de transporte, envases locales, instalaciones de beneficio etc. y vínculos con el mercado minorista y la industria.

La intermediación entre la comercialización agrícola era una de las formas mas agudas de la explotación capitalista en el campo cubano, de las más duras e infames.

La actividad de acopio y comercialización en manos privadas era pues una de las actividades y formas de explotación a los campesinos, a los que imponía precios de miseria y de explotación a los consumidores, establecidas en la agricultura.

Una forma de explotación más y por tanto se situaba entre los objetivos de las transformaciones agrarias.

Ya en la Ley Número 3 del Ejército Rebelde del 10 de Octubre de 1958, se anunció la creación de un organismo dedicado adquirir los productos agrícolas en sus propias fincas a los productores.

La Ley de Reforma Agraria de 17 de mayo de 1959, no hizo mención a esta a actividad, pero las facultades institucionales otorgadas al INRA le permitieron en 1960 nacionalizar el acopio y comercialización privados y organizar lo que en adelante se llamó el acopio estatal.

11.2-  EL ACOPIO ESTATAL. 

El acopio estatal de productos agropecuarios organizado por el INRA a partir de 1960 constituyó una de las transformaciones fundamentales de la agricultura cubana a partir de la Reforma Agraria, tuvo como objetivo principal comprar prácticamente toda la producción agropecuaria eliminando la intermediación privada.

El Estado revolucionario dedicó enormes recursos a la creación de entidades estatales acopiadoras para todas las producciones agrícolas y pecuarias.

El acopio estatal aunque ha sufrido y pasado por distintas fases y modalidades organizativas se puede definir como un conjunto de  organizaciones dedicadas a la compra en sus propias fincas o unidades de producción de las producciones agrícolas y pecuarias para su beneficio, renta y distribución con destino al mercado normado de la población, consumo social, industria alimenticia, turismo y exportación.

Esta organización (multiplicidad de empresas) cuenta con transporte propio y especializado, almacenes, plantas de beneficio, fábricas de envases, mercados concentradores y la infraestructura necesaria. Compra y vende a precios oficiales conocidos y pactados de ante mano con los productores y les facilita a estos, ya sean estatales, cooperativas o campesinos, llevar sus productos a los consumidores en el sentido más amplio.

El acopio estatal garantizó el control social y la producción privada en condiciones de racionamiento e igualación de consumo.

Para los productores, especialmente para los agricultores pequeños significó:

· Comprar en sus propias fincas de toda la producción.

· Precios justos y razonables por épocas y calidades oficializadas en listas conocidas previamente por los productores.

· Garantía de los envases necesarios.

· Pago de los productos no acopiados por responsabilidad del acopiador.

· Eliminación del intermediario explotador.

Como desventaja e insuficiencia este sistema del  comprador único tuvo y aun tiene: 

· Deficiencias organizativas y otras causas que impiden recoger todos los productos  en el momento requerido con la consiguiente pérdida de productos.

· Falta de estímulo para buenos productores a l estar obligados a vender toda la producción a un solo comprador y la imposibilidad de optar por precios mayores.

· Falta de competitividad en la comercialización de los productos agropecuarios en detrimento de los derechos s de los consumidores directos (población, hospitales, escuelas, etc.) al recibir productos con baja calidad y presentación, al no tener opciones (lo toma o lo deja).

· Grandes pérdidas por mermas y desvío de productos, por deficiencias y descontrol de las entidades acopiadoras.

· Surgimiento de un mercado negro de determinados productos en épocas de agudas crisis de desabastecimiento del mercado normado, y

· Encarecimiento de algunos productos que por sus características pueden ser comercializados directamente por los productores.

Diversas regulaciones de carácter coercitivo han venido obligando a los productores a tener como único comprador a los acopiadores estatales, regulaciones que han sido más severas en el caso de los productores pequeños.

Así tenemos que el Decreto Ley Número 125 de 30 de enero de 1991 “Régimen de Posesión, Propiedad y Herencia de la tierra y Bienes Agropecuarios considera en sus artículos 8, 9 y 10 como infracción de la obligación de explotar la tierra por parte de los agricultores pequeños “la no venta a las entidades estatales correspondientes de las producciones susceptibles de ser acopiadas” y “la comercialización ilícita de las producciones agropecuarias”. Ambas conductas cuando son de carácter grave o de forma reiterada sin causa justificada serán consideradas como causa para iniciar el proceso judicial de expropiación forzosa de la tierra y demás bienes agropecuarios propiedad del agricultor pequeño.

A estas sanciones previstas en la legislación agraria se unió la sanción moral mediante el señalamiento público y crítico por parte de la ANAP y sus organismos de base, para aquellos campesinos que a través de personas inescrupulosas se dedicaron a las ventas ilícitas en el llamado mercado negro en los años iniciales de la década de los 90, de lo cual no pocas veces tuvo parte de responsabilidad la deficiente gestión de acopio.

A fuerza de ser sinceros hay que destacar que las sanciones de expropiación forzosa fueron aplicadas en gorma extremadamente benignas, limitándose a determinados casos que después de suficientemente advertidos mantuvieron una actitud reincidente y desafiante ante los reclamos legales y políticos de cesar en su conducta.

La década de los 90 se inicio con una brusca caída de la producción agropecuaria como consecuencia del derrumbe del campo socialista y la desaparición de la URSS que provocó el desabastecimiento de los insumos fundamentales de la agricultura  como fertilizantes, plaguicidas, combustibles y otros. La crisis además afectó a las organizaciones de acopio, agravando aún más la difícil situación de distribución de las deprimidas producciones agrícolas a la población.

El sistema de comprador único, especialmente para las producciones de viandas, hortalizas, frutas, maíz y granos, cayó en crisis, por lo que fue necesario adicionalmente a la creación del Mercado Agropecuario, buscar otras fórmulas de acopio y comercialización, descentralizando el acopio estatal.

Unido a lo anterior, la creación de las UBPC, Cooperativa, las Granjas del E.J.T. y las granjas de nuevo tipo a partir de 1993, dejo sin tierras a las Empresas de Cultivos Varios, convirtiéndose de empresas productoras en empresas aseguradoras y comercializadoras y en centros de planificación y control estatal de las miles de unidades productoras con autonomía propia que surgieron a partir de las mismas.

 11.3- LA CONTRATACIÓN CON LOS PRODUCTORES. 

La compraventa de productos agropecuarios entre productores y acopiadores se realizó a  partir de 1981 de conformidad con lo establecido en las regulaciones jurídicas sobre la Contratación Económica y específicamente de acuerdo con el Decreto Número 80 de 29 de Enero de 1981 Reglamento del Contrato de Compraventa Especial de Productos Agropecuarios y con la proforma oficial del contrato aprobada por la extinguida Junta Control de Planificación.

Estas regulaciones dieron al contrato un carácter obligatorio y planificado al disponer la obligación de los productores de contratar toda su producción planificada para un año con el acopiador estatal  e igualmente obligó a los acopiadores a su compra y a vender también bajo contrato de suministros toda la producción acopiada a las entidades de comercio minorista y consumidores directos.

El objetivo del contrato económico fue garantizar el cumplimiento de los indicadores y cifras del Plan Único de Desarrollo Económico y Social (PUDES).

Aunque la legislación dio la oportunidad de celebrar contratos no planificados para producciones fuera del Plan, estos prácticamente no fueron utilizados.

Durante una década (1981-90) el contrato de compraventa especial de productos agropecuarios (CVEPA) jugó un papel importante en las relaciones económicas y monetario-mercantiles entre productores y acopiadores.

El contrato de C.V.E.P.A. reportó para las partes y para la economía nacional los siguientes beneficios:

· pactar plazos de entrega y hacer estimados obligatorios de producción para su cumplimiento.

· pactar entregas y precios por cantidad.

· Definir el lugar de entrega de los productos y la responsabilidad por la no recogida.

· Pactar el transporte y su pago.

· Acordar el suministro de envases y la obligación de su devolución.

· Pactar la calidad de los productos.

· Establecer el mecanismo de las declaraciones por incumplimiento.

· Estableció la forma de resarcimiento de daños y perjuicios y el pago de sanciones pecuniarias por incumplimientos.

· Acordar las formas, plazos e instrumentos de pago.

· Pactar condiciones específicas de acuerdo con las características de cada producción.

Facilitó a través del Sistema de Órganos de Arbitraje Estatal ya extinguido, el cumplimiento de los contratos, la solución de discrepancias contractuales y el pago de los daños ocasionados por los incumplimientos, aunque el método generalmente utilizados fue el de reclamar el pago de sanciones pecuniarias.

Entre las insuficiencias del sistema contractual se pueden anotar:

· Poca utilización por las partes de las posibilidades de conveniar aspectos particulares no incluidos en las proformas.

· Falta de dependencia o relación entre los insumos y suministros con el volumen de producción contratada.

Los productores requieren  de insumos, otros suministros y de servicios técnicos y otros para garantizar el volumen de producción contratada, sin embargo estas se venden por entidades diferentes a  las entidades acopiadoras.

El proceso contractual y el reclamatorio se ve seriamente afectado cuando no coincide en la misma entidad el suministro de insumos y recursos con la compra de la producción contratada. Esta diversidad en empresas contratantes está presente en las ramas de cultivos varios y ganadería vacuna.

En tabaco, café, arroz, cítricos, porcino, se ha do a la forma de un solo contrato ya que la entidad suministradora es la misma encargada del acopio de las producciones lo cual facilita una mejor relación y comprensión entre productores y acopiadores.

Con el surgimiento del periodo especial y la escasez de suministros agrícolas, el contrato de compra venta especial de productos agropecuarios cayó en descuido y desuso.

Resurgió a partir de la creación del Mercado Agropecuario en septiembre de 1994 pero con menor fuerza, ya que era necesario garantizar las producciones contratadas para poder llevar al Mercado Agropecuario las producciones no contratadas y los excedentes de las contratadas.

Es más bien en el caso de cultivos varios un mecanismo de control que un instrumento jurídico contractual.

Hasta el presente no ha recobrado el papel que jugó en la década de los 80.

Su prestigio y credibilidad deberán crecer en la medida en que el nivel de suministros se corresponda con el volumen de producción contratada y se convierta  además en un solo contrato al coincidir en una misma organización económica la responsabilidad de los suministros agrícolas y servicios técnicos con el acopio y comercialización de la producción.
11.4- APERTURA DE LA COMERCIALIZACIÓN. 

El Decreto Número 106 de 1982 creó el Mercado Libre Campesino, con el propósito de favorecer la venta de excedentes producidos por los campesinos a precios de oferta y demanda.

Este Mercado funcionó en todo el país hasta 1988 en que la corrupción y enriquecimiento desmedido de los intermediarios obligó a su cierre.

Para esa fecha y con la perspectiva de sustituir en su momento el Mercado Libre Campesino o de aminorar sus precios, se había creado por el Ministerio de la Agricultura y estaba funcionando el llamado Mercado Paralelo Estatal de Productos Agropecuarios.

Esta modalidad consistió en una red de mercados en todo el país operados por  la Empresa de Frutas Selectas del Ministerio de la Agricultura para la comercialización de producciones agropecuarias procedentes de empresas estatales con destino a la población en forma libre con precios establecidos por el Estafo pero superiores a los del consumo normado e inferiores por regla general a los habituales del Mercado Libre Campesino.

Esta nueva forma de comercialización constituyó una opción aceptada por la población, rentable para las empresas estatales y de contramedida para palear los altos precios del Mercado Libre Campesino primero y después los efectos de su eliminación.

La brusca caída de la producción agrícola a partir de  1990 obligó su cierre definitivo.

En 1994 durante la fase mas critica del periodo especial resurge la idea y necesidad de nuevas formas de comercialización que representara una opción para la población que se debatía entre una canasta básica muy insuficiente con baja calidad y poco surtido, y un mercado negro a precios abusivos.

Así, el 20 de septiembre de 1994 se dicta el Decreto Número 191 Del Mercado Agropecuario por el cual se crea a partir del 1ro de octubre la institución del Mercado Agropecuario para comercializar a precios libres de oferta y demanda en una red de mercados subordinados a las Administraciones Locales del Poder Popular y la sectoría del  Ministerio del Comercio Interior los excedentes de la producción agropecuaria contratada con las organizaciones estatales de acopio y las producciones no contratadas.

A este mercado, a diferencia del Mercado Libre Campesino que le precedió, pueden concurrir todos los productores ya sean estatales, cooperativas, agricultores pequeños, usufructuarios y parceleros.

Los concurrentes, nombre que les da el Decreto a las personas naturales o jurídicas, autorizadas a vender en los mercados, lo pueden hacer en cualquier establecimiento del país, alquilan  a la Administración del Mercado y que deben autofinanciarse espacios, tarimas y otros medios para lo que comercializan, pagan impuestos y cumplen regulaciones higiénico-sanitarias, veterinarias y fitosanitarias que le sean aplicables.

En el Mercado Agropecuario está prohibida la venta de leche, carne vacuna, café, tabaco y sus derivados, arroz de balance nacional y cítricos para la exportación.

Los concurrentes autorizados pueden designar representantes-vendedores para la comercialización, nueva  figura que usa el Decreto para evitar la funesta  intermediación, pero que aún a pesar de las regulaciones y controles que se han establecido no ha logrado consolidarse tal como fue concebida.

El Reglamento del Decreto Número 191 fue dictado simultáneamente con este, por Resolución Conjunta de los Ministros de la Agricultura y del Comercio Interior.

Tomando como base las experiencias de cuatro años de aplicación del Reglamento, las dificultades presentadas y la necesidad de ampliar las formas de comercialización liberada de productos agropecuarios se dictó con fecha 23 de Diciembre de 1998 la Resolución Conjunta MINAG-MINCIN  que sustituyó al Reglamento de 1994.

En este nuevo Reglamento se amplió la red de Mercados Agropecuarios, incluyéndose en la misma una nueva modalidad de mercados llamados estatales que son administrados por el Ministerio de la Agricultura, la venta directa de las producciones de los organopónicos y huertos intensivos de la agricultura urbana y las ventas en determinadas cooperativas en los llamados puntos de venta o en los propios centros de producción.

También se han promovido y potenciado la venta en Ferias que se realizan en determinados días (sábados y domingos) directamente por los productores estatales o cooperativas en sus propios medios de transporte.

Estas nuevas modalidades a las cuales se les ha denominado también, Mercados Topados, en relación a que los precios de los productos aunque son libres, tienen un tope que es fijado por los Consejos de Administración Provinciales los que se fijan y revisan periódicamente y que son inferiores a los del Mercado Agropecuario.

El Reglamento ha sido modificado y actualizado en el año 2000, en el año 2002 mediante la Resolución Conjunta Número 1-2002 MINAG-MINCIN de julio de ese año, y recientemente la Resolución Conjunta Número 1 -2004 MINAG-MINCIN, con el fin de hacer las adecuaciones necesarias que la experiencia y nuevas condiciones aconsejan para el perfeccionamiento y ampliación de los Mercados Liberados.

11.5- DESTINOS DE LAS PRODUCCIÓN AGROPECUARIA. 

La producción agropecuaria tiene diferentes destinos y de acuerdo a cada uno de esos, varían las formas y modalidades de comercialización las cuales se explican a continuación.

11.5.1- MERCADO  NORMADO Y CONSUMO SOCIAL.

El Mercado Normado lo constituye los productos agrícolas (viandas específicamente) que se destinan para la venta a la población a los precios oficiales establecidos y que forman parte de lo que se llama canasta básica, que el Estado garantiza de acuerdo con las posibilidades a todos los habitantes del país.

El consumo social lo constituyen las necesidades de estos productos para hospitales, escuelas, otras instituciones sociales, gastronomía popular y centros de trabajo.

La planificación de estas producciones y la organización y sectoría de la comercialización es realizada por la organización estatal Unión de Acopio del Ministerio de la Agricultura.

En la planificación se tienen en cuenta los percápites para la distribución a la población que se fijan en el balance nacional para el caso de Ciudad de La Habana y los que  se definen por los Consejos de Administración Provincial en el resto del país.

La planificación toma en consideración los volúmenes y sentidos que deben trasladarse de unas a otras Provincias, fundamentalmente hacia Ciudad de La Habana y Santiago de Cuba para cubrir los déficit de los percápites acordados.

La compra de estos productos a los productores (estatales, cooperativas y agricultores pequeños) se realiza mediante la suscripción de contratos económicos entres estos y las entidades acopiadoras.

El cumplimiento de las obligaciones de entrega de productos pactadas en los contratos es requisito indispensable para que los productores puedan concurrir con sus productos (los contratados) a los mercados liberados.

EL precio de los productos para este destino es el establecido en las Listas Oficiales de Precios (L.O.P.) aprobadas por el Ministerio de Finanzas y Precios que ha sido formado por la ficha de costos de cada producto (incluye todos los gastos directos e indirectos, mas una ganancia para el productor que oscila entre un 15 y un 20%.

Esta ganancia la obtendrá cada productor, si es capaz de producir con eficiencia, a mayor ineficiencia menor posibilidad de obtener ganancia e inclusive puede tener perdidas.

El Estado no subsidia o subvenciona perdidas a los productores, pero estas tendrán la posibilidad de resarcirse con las ventas en los mercados liberados.

11.5.2- MERCADOS  LIBERADOS

Constituyen como se ha explicado una alternativa o complemento al mercado normado a precios mas altos, bien sean de oferta y demanda o topados.

La tendencia es potenciar los mercados de precios topados y que estos precios sean cada vez mas accesibles a toda la población ya que mantener toda la producción agropecuaria en mercados normados garantizando percapites aunque sean bajos es totalmente imposible. 

Determinadas producciones como hortalizas y frutas están excluidas desde ha ce mucho tiempo de los mercados normados.

Las normas de comercialización en los mercados liberados incluyen nuevas modalidades para evitar o cercar al intermediario privado. Estas modalidades prevén la posibilidad de que los productores especialmente las cooperativas (CPA, CCS y UBPC) cuenten con transporte propio y personal especializado para comercializar directamente sus producciones en los mercados liberados.

11.5.3- INDUSTRIA ALIMENTICIA. 

La industria conservera de frutas y vegetales es otro de los destinos priorizados y planificados de la producción agrícola. En la mayoría de las provincias del país existen fábricas de conservas para la producción de compotas, dulces, vegetales enlatados, jugos etc.

Existen vínculos tradicionales con los productores agrícolas que suministran la materia prima a estas fábricas. 

Las entidades productoras que por regla general son empresas estatales y cooperativas planifican para cada campaña los volúmenes de siembra y/o cosecha en dependencia de las necesidades y posibilidades de la industria receptora y en base a ello contratan con las entidades suministradoras del Ministerio de la Agricultura, los insumos productivos necesarios para cada campaña.

La comercialización se efectúa en la mayoría de los casos cuando existe cercanía y el productor cuenta con transporte propio, entre el productor y la industria directamente mediante contrato de compraventa entre ambas partes, en el cual se pactan volúmenes, surtidos, plazos de entrega, envases y su devolución, precios, calidad, etc.

En otros casos en que los productores están dispersos, no cuentan con transporte propio, ni envases y cosechan pequeñas cantidades, la comercialización se efectúa a través de las empresas de acopio que se encargan de la compra en las fincas de las materias primas y su transportación a la industria, suministro y retorno de envases vacíos, etc.

La calidad  de los productos agrícolas para la industria se halla establecida en normativas específicas (normas cubanas o ramales) en que se tienen en cuenta las variedades, tamaño, grado de madurez, índices de tolerancia de defectos y otros, que garantizan que la cosecha de producciones posea los requerimientos de la industria.

Los precios son los establecidos en la Listas Oficiales de  precios (L.O.P.) para las producciones destinadas a compotas o alimentos infantiles y a precio por acuerdo entre una parte para el resto de las materias primas. En ambos casos no existen subsidios a los productores ni a la industria.

Igualmente el cumplimiento de la producción contratada, es requisito indispensable para que los productores puedan concurrir con los surtidos pactados a los mercados liberados.

11.5.4- SEMILLAS. 

La producción de semillas de viandas, vegetales y frutas constituye otro de los destinos priorizados de la producción agrícola, por lo que representa tener garantizada la semilla nacional de alta calidad, que evita dedicar cuantiosos recursos financieros para su importación en el caso de la papa.

Puede constituir también y constituye una fuente de exportación como el caso de la fruta bomba Maradol, famosa por su textura y sabor, con buena demanda en el mercado regional.

Los productores de semillas son igualmente especializados y tradicionales, existe una organización estatal que produce en sus granjas y efectúa todo el proceso de comercialización como compra a los productores, beneficio en sus plantas, almacenamiento en frío, venta a los productores, importación y distribución y exportación.

Los productores, aparte  de los estatales, son las cooperativas e inclusive agricultores pequeños con tradición en esta actividad que planifican y venden sus producciones a esta organización estatal (Empresa de Semillas Varias) bajo contrato.

La calidad es el elemento esencial y la producción que no reúne los parámetros establecidos en las Normas oficialmente aprobadas por la Oficina Nacional de Normalización no se compra, ni se considera entregada a los fines del cumplimiento del contrato. Estas producciones (no aptas para semillas) se destinan para el consumo de la población social y se pagan a los precios establecidos para ese destino; o pueden también destinarse a mercados liberados.

Los precios son altamente ventajosos para los productores los que obtienen un buen margen de ganancias.

Por su importancia la producción de semillas, su registro, certificación y comercialización,  cuenta en nuestro país con una regulación especial que las protege que es el Decreto Número 175 De la Calidad de las Semillas y sus Contravenciones, vigente desde el mes de octubre de 1992, la cual confiere al Ministerio de la Agricultura el carácter de autoridad estatal en materia de inspección, registro de variedades y certificación de semillas.

11.5.5-  TURISMO Y TIENDAS EN DIVISAS. 

El principal comercializador de  productos agrícolas (viandas, vegetales y frutas) para el turismo y el mercado interno en divisas es la Empresa Estatal Frutas Selectas del Ministerio de la Agricultura, con filiales y establecimientos en Provincias y en los polos turísticos. No obstante la demanda creciente de este mercado ha originado la necesidad de buscar alternativas como han sido la producción en casas de cultivo de vegetales frescos en verano, los que se comercializan directamente por las empresas y cooperativas en que se hayan instaladas las casas, autorizar la comercialización directa por determinadas empresas productoras para lo cual obtienen crédito por parte de FINATUR S.A., casa financiera dedicada a financiar producciones para el turismo, así como la constitución de empresas mixtas y contratos de asociación económica internacional.

Se trata de un mercado muy exigente en cuanto a calidad y presentación que tiene absoluta libertad para adquirir esos productos en cualquier parte, inclusive importados directamente, por lo cual las ofertas de los productores nacionales tienen que ser competitivas en calidad y precios.

La compra de estos productos a los productores por parte de la comercializadora Frutas Selectas, se hace mediante contratos en que  los aspectos principales son las cláusulas de calidad y precios. Los productos a pagar por su calidad (selecta, primera y excepcionalmente requerida) y aquellos que no tengan la calidad requerida por el cliente  no se compran.

Los precios son los establecidos en la Lista Oficial en Precios, siendo altamente ventajosos para los buenos productores que tradicionalmente se han especializado en esta actividad. Una parte del precio se paga en capacidad de compra para adquirir insumos productivos en divisas.

11.5.6-   EXPORTACIÓN. 

La exportación de estos productos requiere como es natural de producciones de alta calidad, manipulación y transportación eficiente, precios competitivos en el mercado internacional y por supuesto mercados.

El principal rubro de exportación agrícola es el tabaco, cuya producción, beneficios, industrialización, comercialización y exportación está a cargo de la organización estatal, TABACUBA, entidad autorizada a efectuar negocios conjuntos con inversionistas extranjeros y cuyos productos tienen buena aceptación en el mercado internacional por su calidad.

Otro rubro de exportación importante lo constituyen los cítricos frescos, que se producen, benefician, industrializan, comercializan y exportan a través de la organización estatal  constituida por el  Grupo FRUTICOLA.

La exportación de ganado, café, y otras producciones, se realizan a través de CUBAEXPORT.

Las Empresas Mixtas y Contratos de Asociación Económica Internacional es la principal expectativa para incrementar la exportación de estos productos, que requieren de los tres elementos esenciales que aporta la inversión extranjera: capital, tecnología y mercados.

La calidad y precios están en razón de las oportunidades que ofrezca el mercado internacional, exigente por supuesto en estos dos importantes aspectos.

Las leyes y demás regulaciones cubanas en materia de sanidad vegetal exigen que las áreas agrícolas que se dediquen a producir para la exportación, estén debidamente certificadas como libres de plagas o enfermedades mediante el Registro Fitosanitario que se expide previa inspección y comprobación de que se han cumplido todas las medidas cuarentenarias y otras que acreditan la sanidad del área desde la siembra de los cultivos temporales o 60 días antes de la fructificación de los cultivos permanentes.

El Registro Fitosanitario que es solicitado por los productores y expedido por el Servicio Estatal de Protección de Plantas, constituye conjuntamente con el Certificado de Origen expedido por esa propia autoridad, los documentos básicos en cuanto a fitosanidad para autorizar el Permiso  de Exportación por las autoridades en el puerto o aeropuerto de embarque.

Las regulaciones del Registro Fitosanitario aparecen en la Resolución Número 731-98 de 28 de agosto de 1998 del Ministerio de la Agricultura.

El Servicio Estatal de Protección de Plantas es la autoridad para certificar el cumplimiento de cualquier otro requisito fitosanitario que exija el destinatario del producto.

 11.5.7- AGROINDUSTRIA. 

Por último y no menos importante es la comercialización de productos destinados a la agroindustria, es decir, de aquellos que requieren de procesamiento industrial o semi- industrial para ser consumidos.

En este destino hay distintas variantes que analizaremos en los siguientes epígrafes.
11.5.7.1 LA AGRICULTURA Y LA INDUSTRIA. 
La agricultura y la industria están juntas formando un complejo productivo como en el caso de la caña de azúcar, el arroz de balance nacional, el café y los frutos cítricos para uso industrial.

En estos casos la comercialización es del producto elaborado o sea el azúcar, el arroz secado y molinado, el café molido y los derivados de frutos cítricos.

La producción agrícola cuando es estatal está dentro de la misma empresa u organización empresarial, y solo cuando es cooperativa o de agricultores pequeños existe contrato de compraventa con la industria que por supuesto es obligatorio ya que el destino del producto agrícola, salvo excepciones, es su procesamiento industrial para ser consumido.

En estas producciones el Complejo Agro-industrial asume la responsabilidad de entrega de los suministros e insumos productivos a los productores agrícolas.

11.5.7.2- EN EL CASO DEL TABACO. 
En el caso del tabaco, casi el 90% de la producción agrícola está en manos de pequeños y medianos productores (cooperativas y agricultores pequeños, mientras el acopio y beneficio, el aseguramiento a la producción agrícola, el acopio y beneficio, el aseguramiento a la producción agrícola, la producción industrial la comercialización y la exportación corresponde a organizaciones estatales.

Los productores agrícolas venden la totalidad de su producción a la empresa estatal tabacalera que tiene a su cargo el acopio y beneficio del tabaco y el aseguramiento a la producción agrícola.

En este caso en un mismo contrato se pacta la compra de tabaco y la venta de insumos y servicios por la misma empresa estatal, lo cual constituye una ventaja y garantía en relación con otras producciones en que los contratos son por separado.

11.5.7.3- LA LECHE, LA CARNE VACUNA Y LA PORCINA. 

La leche, la carne vacuna y la porcina cuando es para la industria tienen como destino las empresas industriales láctea y cárnica del Ministerio de la Industria Alimenticia.

La industria asume la responsabilidad de la recogida de estos productos en las vaquerías y centros de ceba, la venta es de carácter obligatorio ya que se trata de productos deficitarios y de consumo normado.

La comercialización de la leche es un proceso complejo por tratarse de un producto rápidamente perecedero y altamente corrompible, susceptible de adulteraciones. El precio a los productores está en relación directa con la calidad y especialmente con la grasa y la higiene, los que deben ser muestreados en laboratorios que indistintamente están en la industria o en las empresas pecuarias.

Los conflictos contractuales por la compraventa de leche entre los productores y la industria son por esta y otras causas permanentes y originan  una fuerte y sostenida acción jurídica por ambas partes.

Los suministros e insumos para estas producciones son deficitarios, dado su alto componente en divisas, lo que ha incidido en la caída de la producción en los últimos años.

11.6-  EL REGISTRO COMERCIAL. 
 El Registro Central Comercial creado por el Decreto Número 184 de 18 de agosto de 1993 y reglamentado por la Resolución Número 140-93 de 30 de diciembre de 1993 del Ministerio de Comercio Interior, es un registro público admitido a dicho Ministerio, en el que se  han de inscribir los establecimientos y unidades que en el territorio nacional desarrollan algunas de las actividades de comercio interno o de prestación de servicios, ya sean estatales, empresas mixtas, asociaciones económicas internaciones y sociedades privadas.

Las actividades objeto de inscripción son: el comercio interior mayorista, comercio interior minorista, los servicios gastronómicos y de alojamientos y la prestación de otros servicios comerciales, que se realicen tanto en moneda nacional como en divisas.

La inscripción en el Registro es obligatoria y sujeta al pago de los desechos establecidos por le Ministerio de Finanzas y Precios.

El Registro Expide la Autorización Comercial cuando la actividad se desarrolla en moneda nacional y el Certificado Comercial cuando se desarrolla en divisas.

Las actividades comerciales objeto de registro, que no cumplan con las disposiciones del Registro Central Comercial podrán ser sancionadas con multas y con el cierre de la actividad cuando no estén debidamente registradas. La comercialización de los productos agrícolas es por supuesto objeto de Registro y todas las entidades que la realicen vienen obligadas a cumplir las disposiciones establecidas en la materia.

11.7- CALIDAD. 

Todos los productos agrícolas tienen establecidas normas de calidad que deben cumplir los productores para su entrega a la comercialización.

Estas normas pueden ser ramales cuando son aprobadas por el Ministerio de la Agricultura o cubanas cuando son aprobadas por la Oficina Nacional de Normalización. Las normas cubanas  sin más rigurosas y técnicas que las normas ramales  y su proceso de elaboración es más complejo.

Las normas detallan las especificaciones de calidad de los productos en cuanto a tamaño, grado de madurez, porcientos de materias extrañas, daños mecánicos, porcientos de afectación o de pudrición permisibles, etc.

Las normas están relacionadas directamente con los precios  de los productos. Así hay productos de la  2da y 3ra calidad y los precios cuando son oficiales (Listas Oficiales de Precios L.O.P.) se fijan de acuerdo a la calidad.

Muchos productos tienen calidad única y cuando no reúnen las especificaciones de calidad se pagan por el comprador a mitad de precio.

Pactar las normas de calidad es un requisito indispensable que debe figurar en los contratos de compra venta especial de productos agropecuarios, según la legislación contractual vigente.

Muchas de las normas de calidad vigentes de más de 10 o 15 años  de elaboradas y requieren de actualización.

Los productores deben entregar el Certificado de Calidad o Concordancia de los productos que venden, pero en la actualidad prácticamente no se exige para el mercado normado y consumo nacional  y mucho menos  para los mercados liberados.

A la falta de certificación de la calidad por el productor, el comprador es el que la determina en los puntos de entrega y conforme a esta apreciación paga, aunque el productor puede reclamar, lo que casi nunca ocurre.

11.8- POLÍTICA DE PRECIOS.
Como se ha visto los precios de los productos agropecuarios pueden tener dos modalidades:

· Precios de Lista Oficial de Precios (L.O.P.) que son los aprobados por el Ministerio de Finanzas y Precios o por el Ministerio de la Agricultura en los casos que así haya sido autorizado por Finanzas y Precios. Estos precios se forman a partir de las fichas de costos en que se incluyen todos los gastos directos e indirectos para cada producto según su variedad, calidad, época del año y excepcionalmente el territorio. Estos precios contemplan ganancias para el productor entre un 15 y un 20%.

Los productores venden sus productos según L.O.P. cuando tienen como destino: el mercado normado y consumo social, semillas, turismo, agroindustria y alimentos infantiles..

· Precios liberados o de convenio.

Se comercian libremente entre productores y compradores cuando tienen como destino los mercados liberados y los vegetales y frutas destinados a la industria alimenticia cuando no sean para la fabricación de alimentos infantiles.

Los precios a que se pagan los productos con destino a la exportación se calculan sobre fichas de costos pero dependen de los precios en el mercado internacional.
 11.9-EL SISTEMA IMPOSITIVO

La Ley Número 73 Del sistema tributario del 4 de agosto de 1994 estableció el pago del “impuesto sobre las ventas” en sustitución del hasta entonces vigente Impuesto de Circulación.

El Capítulo III, artículos 21 al 23 establece el impuesto sobre bienes destinados a uso y consumo que sean objeto de compraventa importados y producidos total o parcialmente en Cuba, gravándose por una sola vez.

Los sujetos del impuesto, son los importadores en caso de importación y los comercializadores en caso de producción nacional.

Se exceptúan los bienes de consumo que constituyan materia prima para la industria y  la exportación, tampoco están gravados los productos que se venden en divisas en razón de propiciar estas ventas, ni los destinados a semilla en razón de que son reserva de la nación.

En el caso de productos agropecuarios están gravados con este impuesto los productos comercializados por las empresas de acopio para el mercado normal y el consumo social. Corresponde para el impuesto al distribuidor, no al productor, a partir de la tasa de recargo que recibe por los gastos de comercialización.

El otro impuesto aplicable a la  comercialización de los productos agrícolas es el de aquellos destinados a la venta en los mercados liberados, que es el 5, el 10 o el 15% del valor de las ventas brutas, según sean vendidos en Ciudad de la Habana, capitales de Provincia, y otras partes  del territorio nacional
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12- EL CREDITO AGRÍCOLA: SU FUNDAMENTO, ECONOMICO, SOCIAL Y JURÍDICO. 

El  carácter  cíclico  de  las  actividades agropecuarias hace que  no  sean  permanentes los   ingresos  por la  venta  de  las  producciones,  sino    en periodos  determinados  y  por tanto  no   siempre   el  productor  dispone  de la  solvencia necesaria  para  pagar  los  gastos  en  fuerza  de trabajo, que  en cambio sí tienen  un   carácter   permanente,  tal y  como sucede también con la  adquisición  de semillas,  maquinarias; y  muchas  veces  el pago  de estas operaciones no  puede posponerse. Por tanto resulta evidente que el crédito bancario constituye una importante fuente para el financiamiento del proceso productivo en la agricultura 

Por  otra   parte  la  agricultura   se desenvuelve  frecuentemente bajo   ciertas condiciones de  incertidumbre  dadas por   factores climáticos, fenómenos    imprevistos, o   aunque   previsibles  no  resulta   posible evitar todos   sus efectos,   como   son las  plagas y sequías, lo   que puede   requerir   del  financiamiento  necesario   para  contrarrestar tales consecuencias  y  recuperar  las producciones.

De manera que la existencia de un marco jurídico adecuado y dotado de eficacia en cuanto al crédito agrícola constituye uno de los presupuestos necesarios para el desarrollo rural a nivel comunitario y regional.

12.2- RELACIÓN DEL CRÉDITO AGRÍCOLA CON EL CONTRATO DE SEGURO AGROPECUARIO. 

Indiscutiblemente  que la agricultura constituye una actividad humana compleja sometida a múltiples factores interrelacionados (naturales, biológicos, económicos y sociales). 

Ello hace que de manera particular  a través del crédito agrícola y el seguro agropecuario, entren en contacto el Derecho Agrario con otras ciencias jurídicas, especialmente el Derecho Financiero, así como con otras ciencias, especialmente con la  Agronomía, la Veterinaria, la Biología, la Meteorología, la Economía de la agricultura y la Sociología Rural.

Si se observa desde una dimensión normativa se podrá evidenciar que una de las peculiaridades  del régimen jurídico del crédito agrícola en Cuba, consiste precisamente en su estrecha relación con el seguro, lo que se pone de manifiesto en lo regulado por la Disposición Final Segunda de la Resolución de 10 de enero de 1991 del Banco Nacional de Cuba, que establece que el Banco al conceder un crédito agrícola se reserva el derecho de exigir que se aseguren las cosechas, bienes e instalaciones que constituyan su respaldo material. 

Por tales razones hemos concebido tratar en este  mismo capítulo al  crédito agrícola y al seguro agropecuario.

12.3- DEFINICIÓN. 

Diferentes autores se han referido a esta figura jurídica indistintamente como Contrato de Crédito o también como Contrato de Apertura de Crédito.

 Por el Contrato de  Apertura de Crédito un banco u otra entidad financiera autorizada (denominada en este contrato como el Acreditante) aceptan poner a disposición del cliente  (denominado en el contrato como El Acreditado) una suma de dinero en un determinado tiempo, obligándose este último  a devolverlo conjuntamente con un interés dentro del plazo pactado.  

Partiendo de esta definición general, se puede entender al crédito agrícola o crédito agrario o rural,  como un contrato  en virtud del cual El Banco, (El Acreditante) acepta poner a disposición de un productor agrícola (Acreditado) una suma de dinero determinada en un determinado tiempo, obligándose este último a utilizar el dinero en las actividades para las cuales fueron destinadas, en este caso inversiones y gastos relacionados con la producción agropecuaria, así como a devolverlo conjuntamente con un interés dentro del plazo convenido.

De lo expresado se puede advertir la proximidad de esta figura contractual con el préstamo en general y con el préstamo bancario en específico, incluso pueden encontrarse prácticas y costumbres entre especialistas del Banco  y algunos juristas que tienden a la identificación de ambas figuras, en lo cual tiene un determinado peso en el caso de Cuba, el hecho de que el crédito no está nominado en el CCC (Código Civil Cubano) y también la propia dicción de la Resolución Número 1/91 del Banco Nacional de Cuba que lo regula.

Aunque la cuestión resulta polémica y existan criterios contrapuestos, a este respecto coincido con los que plantean que se trata de una institución jurídica especial  con rasgos propios que lo diferencian de las mencionadas figuras, debiendo apreciarse que mientras el préstamo bancario exige de la entrega de la cantidad de dinero y ese el momento en que se perfecciona, de ahí que se considere como un contrato real, de acuerdo a como está regulado en el CCC y en las legislaciones especiales, en cambio tanto en contrato el Crédito en General como en el Crédito Agrícola en particular, el Banco no traspasa la titularidad del dinero desde inicio, sino que lo que recibe el acreditante es el compromiso del banco de que pondrá a su disposición esa cantidad en fecha determinada. Pudiendo el acreditante usarla o no, de lo cual se colige que esta última figura es de carácter consensual y no real.

Las notas distintivas del crédito agrícola en relación con el crédito de carácter civil y mercantil son: por una parte, sus bajos intereses (véase que por ejemplo, en Cuba la  tasa de interés anual en la concesión de créditos agrícolas oscila entre un 4% y un 6 %,  de acuerdo a como se regula en el articulo 16 de la  Resolución Número 1/91 del Banco Nacional de Cuba).  En este mismo sentido se pronunciaba la Ley de  Reforma Agraria de Venezuela cuando expresara que “La Concesión de estos créditos deberá ser  oportuna y con plazo adecuado a  la  capacidad productiva de la  explotación y  a la vida útil de la inversión,   a objeto de que cumplan su finalidad específica. Dichos créditos no   podrán devengar un interés mayor del 3% anual cuando se trate de  pequeños agricultores”.
       

Y por otro lado su  flexibilidad lo que tiene por fundamento los fines del Derecho Agrario y el hecho de que las actividades agropecuarias están sujetas a ciclos biológicos fijos, así como que estas actividades están sometidas a riesgos e incertidumbres, lo cual condiciona la previsión de los plazos de ejecución del crédito agrícola, las posibilidades de prórroga,  lo que también justifica  la ínter vinculación entre este tipo de crédito y  con el seguro.

12.4- CARACTERÍSTICAS DEL CRÉDITO AGRÍCOLA COMO FIGURA CONTRACTUAL. 

Como figura  contractual el Crédito agrícola,   posee los  siguientes rasgos:

· Principal 

· Innominado. 

· Atípico,  sujeto a condiciones generales, observándose  que en la práctica una de las partes,  el banco en este caso, ha fijado determinadas condiciones generales para esa contratación y ha preestablecido proformas. Pero los criterios suelen ser discrepantes a este respecto, expresándose por otros autores que se trata de un contrato de adhesión.. 

· Bilateral 

· De tracto sucesivo 

· Bilateral. 

· Oneroso. Normalmente implica el  pago de una suma como  interés que en el caso  del crédito  agrícola no es tan elevado como   en los  créditos  para otras finalidades 

· Consensual. 

· Traslativo  de la propiedad. 

 12.5- BREVE ESBOZO HISTORICO SOBRE LA EVOLUCION HISTORICA DEL CREDITO AGRÍCOLA EN CUBA. 

En el siglo XIX  funcionaron en Cuba varias Bancos, que como puede observarse  en su propia razón social,  algunos tenían como objeto social esencial el crédito para actividades agropecuarias, tales  fueron, entre otros: Banco Agrícola Mercantil Cubano, Crédito Industrial y Caja Agrícola de Cárdenas, Banco Mecánico Agrícola Industrial, La Gran Agricultura y Banco Agrícola de Pinar del Río.

En el Siglo XX, antes del triunfo revolucionario de 1959 se podía apreciar que como regla general los bancos otorgaban los créditos  destinados prioritariamente para la industria azucarera y también para otras actividades de relevancia económica,  como lo eran el café y el tabaco, por supuesto que garantizando la suficiente ganancia para dicha banca, imperando como regla general la garantía hipotecaria, aunque en algunos casos los   créditos se concedían  con garantía prendiaria (valores), lo que unido a la exigencias de garantías y los altos intereses, contribuía a acentuar el carácter monoproductor de nuestra economía y a acentuar la discriminación y la explotación de los campesinos  minifundistas por los  latifundistas y los Bancos.

Esta valoración aparece nítidamente en el  Informe sobre Cuba, conocido como el Informe Truslow, elaborado por el Presidente de la Bolsa de valores de New York  quien visitara Cuba a mediados de 1950,  en él se señalaba que el sistema de crédito agrícola existente en ese entonces en Cuba circunscribía su propósito a las industria azucarera, que era demasiado oneroso, restrictivo, limitado y que perpetuaba el status monoproductor y estructuralmente deformado de la tenencia de la tierra y del  sector agrario en general.

En virtud de la Ley de 2 de marzo de 1922, se instituyen tres figuras contractuales muy relacionadas; los contratos de colonato, molienda de caña y  el  de refacción agrícola, por este último, los productos agrícolas, ya fueran colonos, arrendatarios o propietarios obtenían créditos  comprometiendo  como garantía la propia  producción agrícola objeto del crédito, esto también podía implicar otra forma de endeudamiento y explotación del pequeño productor agrícola. 

El 20 de diciembre de 1950, se aprueba la Ley Número 5, Ley de Fomento Agrícola e Industrial de Cuba, por la que se creaba el Banco de Fomento Agrícola e Industrial de Cuba (BANFAIC), con el objeto de otorgar facilidades financieras para el desarrollo de la producción agrícola en nuestro país, como un banco estatal pero con personalidad jurídica y patrimonio propio. Como resultado de ello en la década del 50 los créditos agrícolas, en lo fundamental,  eran otorgados por la División Agrícola del BANFAIC y por la banca privada.

Este cambio normativo tampoco  supuso un gran avance en la aportación de una noción del crédito agrícola que resolviera las necesidades  de financiamiento de los productores del  campo, pues seguía siendo el crédito poco asequible para los campesinos pobres y medios dadas las garantías y otras condiciones establecidas, las evidencias empíricas así lo confirman,  téngase en cuenta que por ejemplo el BANFAIC en 1956-57 otorgó  créditos a los pequeños agricultores  muy por debajo de millón de pesos.  

Al triunfar la Revolución, la Ley de 17 de mayo e 1959, se proyecta hacia una ruptura del modelo tradicional de financiamiento de las actividades agrarias, e instituir una nueva noción que cumpliera verdaderamente con los fines del crédito agrícola como instituto del  Derecho Agrario, -rama que en ese entonces comenzaba a desarrollar su autonomía legislativa- apoyando verdaderamente a los pequeños propietarios. Para ello, desde el punto de vista institucional,  la  Ley en su artículo 49 dispuso que “El Instituto Nacional de la Reforma Agraria creará un Departamento de Crédito  para la producción agrícola. A su vez  División Agrícola del BANFAIC  adaptara su  política crediticia a las determinaciones del  INRA.

A esos efectos en 1960 el Departamento de Crédito del INRA se integra con la División Agrícola del BANFAIC.  En 1961 cuando se constituye la banca cubana, estas dependencias se integran como parte  del BNC.

En 1961 se crea  el Departamento de Crédito de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños (ANAP), el cual asume como tareas el otorgamiento  y recuperación de los créditos a los productores agrícolas, esta decisión estuvo fundamentada en la necesidad apremiante de  establecer un mecanismo dinámico y desprovisto de trámites burocráticos que permitiera una más  ágil gestión del crédito agrícola, en ello debe haber influido también el hecho de que la banca estaba en proceso de reorganización en esos momentos.

No es hasta  1963 que se consolida el sistema de crédito agrario pasando el otorgamiento y recuperación del crédito agrícola bajo el control del Banco Nacional de Cuba.

Como resultado de esos cambios jurídicos e institucionales y de una clara voluntad política de la dirección del país,   el Estado concedió créditos a los pequeños agricultores que anualmente superaban los 100 millones, durante los primeros 15 años  de Revolución. 

El Primer Congreso del Partido Comunista, celebrado en 1975, señaló  que los campesinos, las granjas y cooperativas recibirán créditos por los que pagarán  intereses, con tasas diferenciadas en función de su cuantía y plazos de amortización, así como del uso a que estén destinados y del interés social en fomentar determinadas producciones. 

12.6- MARCO LEGAL DEL CRÉDITO AGRÍCOLA EN CUBA. 

El marco legal que en sentido general regula la existencia y el desenvolvimiento del crédito agrícola en Cuba, tiene como fundamento en primer término a la Constitución de la República, la que en sus artículos 15 y 16 establece que el Estado reconoce la propiedad de los agricultores pequeños así como que el Estado apoya la producción individual de los agricultores pequeños que contribuyen a la economía nacional.  También declara que los agricultores pequeños tienen derecho a asociarse entre sí en la forma y con los requisitos que establece la ley tanto a los fines de la producción agropecuaria como a los de la obtención de créditos y servicios estatales, precisando que el Estado brinda todo el apoyo posible a esta forma de producción agropecuaria.

A tenor de estos preceptos, se dicta la Resolución Número 1, de fecha 2  enero de 1991, del Banco Nacional de Cuba, que establece las normas para el otorgamiento, control y recuperación del crédito bancario a las CPA y a los agricultores individuales. 

 Luego al ponerse en vigor el  Decreto Ley  Número 142, Sobre las Unidades Básicas de Producción Cooperativa (UBPC), de 20 de septiembre de 1993, ocurrió que estas nuevas entidades no estaban contempladas en la mencionada Resolución Número 1 del BNC. Por eso,   a tales efectos el Comité  Ejecutivo  del Consejo de Ministros  adoptó su Acuerdo Número  2708 de fecha 21 de septiembre de 1993,  el que mediante su Apartado Octavo  facultó al Banco Nacional de Cuba, para que dictara la necesaria reglamentación  sobre los créditos bancarios que tengan como sujetos a las unidades básicas de producción cooperativa (UBPC), a los fines  del logro de mayores volúmenes de producción con el menor gasto posible, concretándose esta indicación en la Resolución Número 298 de 1993 del BNC que se refiere al régimen del crédito bancario a dichas entidades, lo que además resultaba un imperativo pues al constituirse las UBPC, requerían de financiamiento para adquirir la dotación inicial que les fue vendida por las empresas del Ministerio de la Agricultura.

 Completan el marco legal del crédito agrícola en nuestro país un conjunto de orientaciones comprendidas en el Manual de Instrucciones y Procedimientos para el Crédito a las CPA, CCS y Agricultores pequeños y un Manual de Instrucciones y Procedimientos para el Crédito a las UBPC unido a un volumen amplio de cartas y normas internas del Banco Central de Cuba.

 12.7- LOS PRINCIPIOS DEL CRÉDITO AGRARIO EN CUBA. 

En nuestro país como se deriva de los principios que rigen el otorgamiento, control  y recuperación  del crédito en las condiciones de la sociedad socialista,  de la política crediticia  del Estado cubano  y de las  particularidades que caracterizan   al crédito en el sector agropecuario,   ha quedado definido legalmente  que los créditos agrícolas están sujetos al cumplimiento de los siguientes principios:

a)  Planificados:

 Su concesión  y recuperación se  corresponderán con los  límites  de  créditos, que para los mismos   se establezca    por el Banco sobre la base de los planes de  producción  y de  inversión  aprobados. Ello tiene por base el hecho de que en las condiciones del socialismo el crédito  representa una forma planificada del movimiento de los recursos financieros estatales, garantizando a su vez el ciclo planificado de rotación de los fondos productivos y de circulación.

Es decir, que el otorgamiento de créditos agrarios en el actual contexto cubano, significa  no ocurre espontáneamente sino de acuerdo con una programación que depende de una multiplicidad de factores, sobre todo los de tipo natural, sucediendo que se fijan momentos idóneos para su solicitud y otorgamiento en razón del tipo de acuerdo con la fecha de comienzo de las campañas productivas.  

b) Directos:

Las   CPA, las CCS  y  los  agricultores  pequeños   no  podrán mantener  relaciones  crediticias con  otras  entidades estatales, salvo   en los casos  expresamente autorizados por el  Banco.

 c) Para Fines  Específicos: solo se  concederán créditos  para   propósitos   específicamente   determinados.

d) Materialmente Respaldados:  

Son garantizados con las producciones  en  proceso  y terminadas, los  inventarios de medios básicos y de rotación,  los ingresos  que los  prestatarios  obtengan por la  realización  de sus  producciones y  servicios  prestados, así  como  por  los que  reciban  por  la  venta  de sus medios básicos.

e) Reintegrables:

Se reintegran en  la  forma  y  plazos previamente  determinados y  acordados  por  el  banco, lo que también responde a una planificación.

12.8- CLASIFICACIÓN  DE LOS CREDITOS AGRÍCOLAS. 

Los créditos agrícolas han sido clasificados siguiendo diferentes criterios 

Por su plazo pueden clasificarse en:

· A largo  plazo: Se  extienden a plazos mayores de cinco años y se relacionan con grandes inversiones y la adquisición o reposición de   maquinarias, otros equipos y edificaciones. 

· A mediano plazo: Se destinan sobre todo a pequeñas inversiones y su vencimiento está previsto en plazos entre uno y cinco años. 

· A corto plazo: Los créditos de este tipo están relacionados con los gastos productivos, incluyendo los cultivos de tipo permanentes, así que su vencimiento es normalmente de hasta un año. 

Por su objeto  los créditos  agrícolas se dividen en:

· Créditos de producción 

Son los que cubren los  gastos corrientes en que se incurra en cada ciclo de la producción agropecuaria.  Incluyen tanto en los cultivos temporales como en  los cultivos permanentes los gastos de recolección, beneficio y almacenamiento,  así como las posturas  y dentro de la actividad pecuaria  la adquisición   de ganado para mejora o ceba, así como de alimentación para  los mismos  y los servicios  y  gastos de  la producción  pecuaria.

· Créditos de inversión 

Los que cubren los gastos necesarios para  la adquisición o   construcción de los medios básicos y las reparaciones  capitales de los mismos así  como el fomento, renovación o rehabilitación de plantaciones permanentes. Incluye también el fomento, renovación, rehabilitación   y sellaje  de plantaciones permanentes, acondicionamiento de  terrenos, reparaciones capitales,  la adquisición de ganado para  pie de  cría, la compra  de  tierras y  bienhechurías,  y la adquisición de  maquinarias y el fomento   apícola 

Desde el punto de vista de los sujetos a los cuales se concede, se dividen en:

· Individuales: 

Es decir, se conceden a favor de  personas naturales que cumplan determinados requisitos fijados por los bancos, en este caso se trata de productores agropecuarios. En el contexto de nuestra legislación se trata únicamente de los pequeños agricultores pequeños, que de acuerdo a como lo exige el Decreto Ley 125 de 1991, son  los propietarios, los copropietarios y los poseedores legítimos de tierras rústicas, aludiéndose en este último caso a los usufructuarios.

· Colectivos: 

Cuando se conceden a favor de  grupos de personas naturales que están asociadas conformando una persona jurídica. En Cuba son sujetos de crédito agrícola las Cooperativas de Producción Agropecuaria, (CPA) las Cooperativas de Créditos y Servicios (CCS) y las Unidades Básicas de Producción Cooperativa (UBPC).

Tomando en cuenta algunas de las condiciones que se establecen en relación con el control del Banco sobre el objeto y la ejecución los créditos se dividen en:

· Focalizados: 

Esto es,  orientados a ciertos grupos o sectores a los efectos de favorecer su gestión, motivados por determinadas circunstancias como pudieran ser afectaciones por desastres naturales o por ejemplo los que se destinan a disminuir las secuelas de daños ambientales.

· Condicionados: 

En este caso es cuando en el contrato de crédito se fijan determinadas condiciones, respecto a su uso del crédito, las relaciones con terceros, etc.

· Supervisado: 

Aquí se establece la facultad del Banco de controlar la ejecución del contrato, a los efectos de garantizar tanto su uso de acuerdo con la finalidad acordada como la recuperación del  crédito y la ganancia.

Desde la perspectiva de su forma el crédito agrícola puede adoptar dos modalidades:

· Simple: 

Cuando el contrato queda terminado por la extinción del crédito, por el hecho de que el acreditado ha dispuesto de la totalidad de los fondos pactados.

· Apertura de crédito en  cuenta corriente: 

Cuando el acreditado hace depósitos para devolver  la cantidad recibida y puede volver a disponer de los fondos dentro del plazo pactado, por tanto aquí lo que determina la consumación del contrato es el vencimiento del plazo.

Por su forma de garantía, según se empleen garantías reales o personales, los créditos agrícolas pueden ser:

· Con garantía fiduciaria: 

Cuando el banco exige de terceras personas para que se constituyan en codeudoras con vistas a asegurar la recuperación de las cantidades entregadas al acreditante.

· Con garantía hipotecaria: 

Cuando para el reembolso de las cantidades entregadas se constituye hipoteca sobre bienes inmuebles del acreditante mediante la  correspondiente escritura pública.

En el contexto de la Cuba posterior a 1959, quedaron abolidos los créditos agrícolas  con este tipo de garantías hipotecarias. 

En el modelo cubano actual en la concesión de créditos se emplea como garantía el respaldo material de dicho crédito, que recae sobre las ventas de las producciones objeto del crédito y otros ingresos del propio productor. En realidad se trata de un tipo de garantía que descansa en realidad en un derecho de cobro preferente del banco respecto a otros posibles  acreedores del productor.

12.9- ELEMENTOS DEL CONTRATO DE CRÉDITO.

· Elementos   personales: 

1) El banco  u    otra entidad  financiera  autorizada, pudiendo denominarse técnicamente a  este sujeto en el contrato, como  el  acreditante. En algunos países dados  las especiales  características del crédito agrícola  se han creado bancos   cuyo objeto social es este  tipo de  servicios.

2) El acreditado que puede ser cualquier persona natural  o jurídica que  solicite el servicio y le  sea concedido, consistiendo  en estos casos  en los productores agropecuarios.

· Elementos Reales: 

El  objeto del contrato está  integrado  por prestaciones  monetarias; por un lado el banco  entrega al productor una cierta cantidad   de dinero a los fines de  la actividad agropecuaria  y por otro lado el productor queda obligado a devolver esa  cantidad  y también una  suma adicional como interés.

· Elementos Formales: 

El contrato de crédito agrícola  exige  concretarse  mediante un documento  escrito.

11.10- DERECHOS Y OBLIGACIONES FUNDAMENTALES: PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO Y RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO AGRÍCOLA. 

· Deberes del Acreditado: 

- Entregar al banco la  documentación e  informes que éste solicite para  el otorgamiento, control  y recuperación de  los créditos.

- Retribuir al  banco la cantidad  recibida como préstamo.

- Abonar la cantidad pactada como interés.

- Destinar el  importe  del crédito  al fin por el  cual fue otorgado.

· Derechos del Banco: 

- Otorgar o no el  crédito dentro de los límites establecidos, tomando en consideración el respaldo  material, los  antecedentes o la situación financiera del solicitante

- El banco  tiene  el derecho a realizar el control sistemático  de  la ejecución  del crédito  velando  porque se destine a los mismos fines concedidos.

- El banco  tiene derecho  a suspender el otorgamiento de las cantidades pendientes   de entrega  y de nuevos créditos  cuando el productor incumpla las obligaciones establecidas.

- El banco está  facultado  para adoptar medidas  pertinentes  para garantizar la devolución  de  los créditos en los plazos pactados.

- El banco, siempre que sea  necesario, puede ajustar los  créditos  a la evolución real de las producciones.

- El banco es quién  determina los plazos de amortización  de los créditos en correspondencia con los periodos  en   que los productores recibirán los ingresos  por las ventas efectuadas.

- El banco puede otorgar o  no la prórroga o ampliación del crédito solicitadas por los productores.

12.11- PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO Y RECUPERACIÓN DEL CRÉDITO AGRÍCOLA.

El procedimiento para el otorgamiento y recuperación del crédito, de acuerdo con lo normado en nuestro país, atraviesa las siguientes fases:

I. Solicitud.

II. Análisis y Aprobación.

III. Seguimiento.

IV. Recuperación

· La Solicitud:

 La primera fase incluye como actos: 

· La entrevista entre el productor agrícola  interesado en obtener el financiamiento y los funcionarios y especialistas de la agencia bancaria.

· La realización de una solicitud mediante un formulario o modelo establecido, especificando la cuantía que requiere y  modalidad desde el punto de vista de su finalidad, por ejemplo: Solicitud de Crédito de Producción-CPA, Solicitud de Crédito Pecuario- Inversión.

· Acreditación por el solicitante de los datos requeridos por banco y que se refieren a: su personalidad, capacidad para ese acto, nombre y domicilio. En el caso de las CPA, CCS y UBPC, deberán presentar:

a) La constancia de la inscripción  de la entidad en el registro correspondiente.

b) La relación nominal de miembros.

c) Una copia del Reglamento Interno

d) Acuerdo de la Asamblea General de miembros con la designación de las personas facultadas para solicitar créditos y operar las cuentas bancarias  de la entidad.

· Análisis y  aprobación. 

Consiste en el análisis de la solicitud por el Comité de Crédito de la sucursal bancaria y luego en la concreción del contrato.

Los Comités de Créditos,  existen en cada sucursal bancaria desde 1996, se crean con el objeto de determinar acerca  de las solicitudes de crédito a partir del análisis de cada caso. Se integran por: el Director, el Agente Comercial, el Contador y los analistas. Tienen como funciones:

a) Evaluar el cumplimiento de los requisitos

b) Comprobar la documentación, especialmente las inscripciones en los registros.

c) Calcular y valorar el respaldo material.

d) Determinar cuál es el importe máximo a conceder y el plazo máximo para amortizar el crédito.

A partir de la solicitud se habilita una carpeta conteniendo el  expediente de cada sujeto en la sucursal bancaria correspondiente. En esa carpeta debe constar:

1) El Acta de constitución de la cooperativa, certificaciones de los acuerdos sobre elección de la junta directiva, certificaciones sobre los planes de producción, de ventas, de inversiones aprobadas, balances financieros.

2) Las operaciones realizadas para el cálculo del respaldo material

3) El historial de producción.

4) Actas de las comprobaciones realizadas  a los productores.

Termina esta fase con la  firma del contrato entre el banco y el productor.

El importe específico de cada crédito no podrá exceder del 80% del valor estimado del respaldo material de dichas producciones, para lo cual se tiene en cuenta el historial de los últimos tres años.

· Ejecución y Seguimiento: 

La ejecución del contrato de crédito se concreta por una parte en la entrega por el banco de las cantidades pactadas, mediante cheques que se acreditan a la cuenta que el productor tiene en la propia sucursal bancaria y por otro lado en los actos que como contrapartida realiza el propio banco para controlar la buena marcha del contrato.

 Con posterioridad a  la concesión del crédito, el banco de acuerdo con sus atribuciones procede a dar seguimiento a la ejecución del contrato, asegurando  que el productor  cumpla con la entrega de informaciones de interés para el  banco así como efectuar visitas  de comprobación a las entidades y productores individuales teniendo en cuenta las fechas y oportunidades previamente pactadas.

En el caso de CPA, por ejemplo, se establece que las visitas de comprobación del respaldo material se realicen no menos de una vez al año,  efectuando la comprobación física de la inversión o la producción en desarrollo, los costos de la producción e insumos, de todo ello se deja constancia en los informes  que se archivan en la carpeta del productor, así como del inventario de medios de rotación.

Cuando el banco compruebe alguna indisciplina grave en el uso del crédito o la inexistencia de respaldo material podrá suspender la entrega de las partidas restantes del crédito concedido.

· Recuperación del Crédito. 

La recuperación por parte del banco de las cantidades otorgadas por el banco al productor, más los intereses se llevan a cabo mediante deducciones y retenciones directas por el banco en las liquidaciones que corresponda por las ventas de las producciones para cuya obtención se concedió el crédito o a la que se destinó la inversión financiada. Pero si dichas liquidaciones no se producen o son insuficientes, el importe se cobrará de cualquiera de las liquidaciones que le correspondan al productor por otros ingresos. Pero el acreditante también puede efectuar pagos en efectivo.

La fecha en la cual deben realizarse las amortizaciones dependen de la modalidad y finalidad del crédito, por ejemplo en el caso de un crédito para el fomento de una plantación permanente cuya primera producción comercializable se obtenga dentro de 18 meses contados a partir de la siembra, la amortización se comenzará a abonar con la liquidación de la primera producción comercializable. En los créditos de producción su plazo de recuperación generalmente no excede de seis meses.

El incumplimiento  de los pagos de las amortizaciones por parte de los productores puede conllevar a varias soluciones:

1) Extender el plazo de vencimiento del crédito.

2) Autorizar la prorroga y eximir del pago del por ciento de intereses que corresponda por créditos prorrogados.

3) Considerarlo como un crédito vencido y mantenerlos permanentemente al cobro, aplicable a cualquier ingreso del productor.

12.12 ALGUNOS PROBLEMAS ACTUALES DEL CREDITO AGRÍCOLA EN EL DERECHO AGRARIO ACTUAL, CON ESPECIAL REFERENCIA A LOS PAISES DE AMERICA LATINA :

En el análisis de la legislación que ha regido en los últimos años en varios países en cuanto al tratamiento del crédito agrícola, así como en la eficacia social de dichas legislaciones pueden apreciarse algunas tendencias fundamentales.

Particularmente en los países subdesarrollados de nuestro continente se puede verificar que existen dificultades para que los campesinos individuales puedan honrar los créditos  debido a problemas de mercadeo y productividad unidos a los trastornos climáticos.

Además el crédito agrario en muchos países se ha desarrollado bajo una concepción limitada, atado a los moldes clásicos del crédito comercial en cuanto a sujetos, objetivos y tasas de interés.

El régimen de garantías existentes hace casi imposible el acceso individual al sistema de créditos. 

Se prevén  tasas de interés muy elevadas. Rondan el 15 %, cuando los cultivos agrícolas difícilmente permiten que estos superen el  10 %.

De manera prevaleciente los bancos conceden solamente créditos a corto y mediano plazo.

Existe la tendencia, acentuada en estos últimos años, en los que se ha venido imponiendo la filosofía neoliberal, de que o bien desaparezca de las leyes la institución del crédito rural o a que éste pierda sus principales notas distintivas  canalizándolo a través de la banca privada, (por supuesto más interesada  en recuperar sus créditos y obtener la ganancia rápidamente que en satisfacer los objetivos del crédito rural como instituto agrario), lo que unido a lo anterior privilegia el otorgamiento de créditos a favor de grandes propietarios o empresas agrícolas.

Como consecuencia de lo anterior resulta muy poco veraz el discurso jurídico sobre  la eficacia y los beneficios reales del crédito agrícola en muchos países.   

Ha faltado en muchos gobiernos la voluntad política suficiente para llevar a efectos una Reforma Agraria que se ocupe no sólo  de la redistribución de tierras sino de proporcionar a los campesinos, crédito barato y a largo plazo, supervisado por el Estado y con bajos intereses.

Tal y como reconoce  el mexicano Eduardo Robledo el acceso al crédito unido a una vigorosa  acción de mercadeo promovida  por el Estado, en el aseguramiento de las cosechas, en la expansión de las estructuras básicas, en la asistencia técnica y la transferencia de tecnologías modernas constituyen factores estratégicos del desarrollo rural.

Ello en el caso mexicano resulta muy ilustrativo  de los impactos de las políticas neoliberales en el Derecho Agrario, apreciándose aquí que ya el crédito agrario se ha alejado cada vez más del logro de sus propósitos originarios que  eran los de desarrollar las fuerzas productivas y mejorar las condiciones de vida de la comunidad rural y especialmente de los campesinos más pobres

En tal sentido se ha reiterado la  necesidad de  impulsar los avances de  las formas asociativas, procurando así la mayor obtención de créditos por los productores asociados en cooperativas, logrando ofrecer una mayor seguridad al banco sobre su recuperación y abaratarse los costos de administración 

Se ha recomendado también muy justamente, que se debe instrumentar una política crediticia que tenga en cuenta las peculiaridades de cada sector o espacio  social y territorial

El crédito agrario como instituto agrario, como ya se ha planteado, para que  pueda cumplir su fin social de contribuir al desarrollo rural, debe considerarse conjuntamente con los diversos otros aspectos que constituyen la política agraria,   principalmente con la política  agraria,   principalmente  con la política de  precios, de  comercialización y de  la redistribución de los ingresos provenientes  del sector rural.
 

12.13-  EL SEGURO AGROPECUARIO. 

12.13.1-FUNDAMENTO. 

La indiscutible relevancia del sector agropecuario en nuestra economía hace necesario el empleo del seguro como instrumento económico y jurídico que permite a los productores agrícolas resarcirse de las pérdidas patrimoniales ocasionadas por acontecimientos fortuitos, imprevistos o que aún resultando previsibles producen daños o perjuicios inevitables.

Como se sabe la actividad agropecuaria constituye un proceso regido simultáneamente por leyes económicas, biológicas y naturales. De manera global el planeta viene siendo afectado, sobre todo en los últimos años, por severos cambios climáticos, los que producen apreciables impactos en la actividad agropecuaria, precisamente porque alteran el régimen de las precipitaciones,  de los cambios de  estación,  las temperaturas y otros procesos  naturales.

En el caso de Cuba, como el de otros países  de la región, el factor geográfico hace que se comporten de manera muy activa los huracanes y las tormentas tropicales, caracterizados por la gran fuerza de los vientos y la abundancia de las lluvias. Con cierta frecuencia se producen sequías y temblores de tierra. También se presentan plagas y enfermedades propias de la  zona a pesar de la actividad del control fitosanitario y veterinario de frontera, en lo cual también inciden factores geopolíticos. Todo ello hace de la actividad agropecuaria un proceso intrínsecamente sometido a frecuentes riesgos derivados de las ya  mencionadas condiciones de incertidumbre.

En cuanto al Estado socialista cubano, el seguro también deviene en un instrumento imprescindible de la política financiera y agraria pues permite, por una parte la captación de recursos monetarios excedentes en la circulación  y por otro lado descarga al presupuesto estatal de los gastos a erogar si tuviera que asumir los perjuicios ocasionados  por los siniestros a los productores.

A este respecto, no resulta fortuito que  Carlos Lage Dávila, Secretario del Consejo de Ministros y Manuel Miyares Rodríguez, Ministro de Finanzas y Precios, se hayan pronunciado reiteradas veces en el sentido de que el seguro debe jugar cada vez más un papel predominante en la prevención  de las pérdidas y otras eventualidades en el sector empresarial, los productores individuales  y la ciudadanía para ir descargando  del presupuesto los gastos para financiarlos 

12.13.2- ANTECEDENTES HISTÓRICOS

El Presidente del Consejo de Ministros, haciendo uso de las facultades atribuidas por la Ley Número 851 de 6 de julio de 1960, dictada por el Gobierno Revolucionario, dispuso la nacionalización de unas 150 compañías de seguro existentes en el país, incluyendo unas 50 norteamericanas. De ello se derivó que en noviembre de ese mismo año, se creó la Oficina de Control de Seguros, que puede considerarse como la primera institución estatal creada para rectorar la actividad de aseguramiento en el país de manera centralizada.

Luego en 1963, se constituye la Empresa Nacional del Seguro (ENSEG), con el objeto de liquidar  los negocios de todas las compañías nacionales y extranjeras aseguradoras y poco después cuando la ENSEG fue disuelta sus negocios pendientes pasaron a manos de la ESICUBA, entidad aseguradora que había sido creada también en 1963.

Diversos cambios ocurridos  en la esfera económica e institucional hacen que se constituye la  Empresa del Seguro Estatal Nacional (ESEN), mediante la Resolución Número  858 de 22 de diciembre de 1978  del Ministro Presidente del Comité Estatal de Finanzas.

La ESEN se concibió estructuralmente en ese entonces, con oficinas en cada provincia y desde el punto de vista de su objeto social,  esta empresa se encargaría fundamentalmente de los seguros generales a la población, los seguros de responsabilidad civil.

A comienzos de los 80, se aprecia un cambio importante de la política agraria a favor de la utilización del seguro agropecuario. A ello se refirió el Comandante en Jefe   Fidel Castro Ruz, Presidente del Consejo de Estado y de Ministros en el Discurso de Clausura del VI Congreso de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, en 1982, expresando lo siguiente;

“Porque ustedes sabes que a lo largo de estos 23 años  nadie ha asegurado nunca una cosecha y el estado ha sido el asegurador de todas las cosechas, cada vez que ha habido un ciclón, una plaga, una catástrofe, una desgracia, de lo cual estamos satisfechos, en ello ha demostrado su apoyo a los campesinos, su simpatía hacia los campesinos y la solidaridad de nuestro proletariado con nuestros campesinos.”

Como expresión de esa nueva política en 1983 la  ESEN amplía la oferta hacia la esfera agropecuaria, encargándose del resarcimiento financiero a las Cooperativas de Producción Agropecuaria (CPA), a las Cooperativas de Créditos y Servicios (CCS) y a los agricultores pequeños, por los daños o pérdidas ocasionados a los cultivos y bienes agropecuarios, y por las muertes o sacrificios de los animales objeto de aseguramiento, hecho por el cual algunos especialistas atribuyen a esta fecha la creación del seguro agropecuario, si bien desde fecha anterior existía  la protección jurídica del seguro a  la agricultura aunque limitada a unas pocas modalidades.

A tenor de esta orientación  mediante las Resoluciones Números 9, 10 y 11, todas de fecha 18 de abril de 1988, del Ministro Presidente del Comité Estatal de Finanzas, quedaron ya definidas las tres grandes líneas del seguro agropecuario, que se mantienen actualmente: el seguro de bienes agrícolas, el seguro de bienes pecuarios y el seguro de otros bienes, si bien estas disposiciones sufrieron reiteradas modificaciones a los efectos de ir ampliando de manera casuística la cobertura de protección de los diferentes cultivos y actividades

Toda esta experiencia  sirvió de fundamento para que se dictara la  Resolución  Número 25 de 13 de julio de 1998, del Ministro de Finanzas y precios que aprueba la Póliza Integral de Seguros Agropecuarios, poniendo en vigor como anexos a  la misma, tanto las condiciones generales, así como las condiciones especiales y pólizas correspondientes a las diferentes líneas y modalidades del seguro agropecuario. Esta disposición se encamina a eliminar la acentuada dispersión normativa que se apreciaba en esta materia y a adecuar la concepción del seguro agropecuario a las nuevas necesidades  y condiciones socioeconómicas  existentes en el país. De momento solamente quedaba fuera de este marco jurídico el seguro de bienes pecuarios expuestos en ferias y exposiciones, regulado en la Resolución 19 de 1995, del Ministro de Finanzas y Precios.

12.13.3- DEFINICIÓN SOBRE EL SEGURO AGROPECUARIO.

Por el Contrato de Seguro Agropecuario, el Asegurador  se obliga a una prestación consistente en el resarcimiento por los daños o perjuicios ocasionados a los bienes agrícolas y ganaderos y otros necesarios para la actividad agropecuaria  pertenecientes a los productores agrícolas, y  el asegurado al pago de una prima.

12.13.3.1- CARACTERÍSTICAS

Como figura contractual y de acuerdo con el CCC y la legislación especial que lo regula el contrato de seguro agropecuario es;

· Principal. 

· Bilateral 

· De tracto sucesivo 

· Consensual 

· Nominado. 

· Típico. 

· Oneroso 

· Aleatorio. 

12.13.3.2- ELEMENTOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

12.13.3.3- ELEMENTOS PERSONALES  

a) El Asegurador: en el caso de nuestro país la ESEN

b) El Asegurador: CPA, CCS, UBPC, Granjas, Pequeños Agricultores y otros sujetos agropecuarios.

También intervienen, -aunque no como partes- en la concertación y ejecución de estos contratos los Agentes de Seguros, el Banco e Inspectores de Seguros.

12.13.3.4- ELEMENTOS REALES. 

1) Objeto o Interés Asegurable

A) Bienes Agrícolas; Plantas, plantaciones permanentes, inversiones directas, semilleros y rendimientos agrícolas de cosechas.

B) Bienes Pecuarios: Ganado vacuno y equino, animales de alto valor genético, producciones de miel y cera de los apicultores, compromisos de los avicultores.

C) Otros bienes agropecuarios: Cámaras de curación, casas y ranchos de curar tabaco, construcciones vinculadas a la actividad agropecuaria, cobertores de invernaderos, materias primas y mercancías , maquinarias y equipos de transporte relacionados con la actividad agropecuarias.

2) El Riesgo:

Integrado por el conjunto de acontecimientos naturales o accidentes y otros sucesos que pueden afectar a los bienes agropecuarios y su explotación

Entre los naturales están los ciclones, huracanes, tornados, lluvias intensas, sequías, plagas y enfermedades de plantas y animales, deslizamientos del terreno.

Una particularidad de la actividad de aseguramiento de los productores agrícolas en Cuba, ha sido el peso considerable de este género de factores, cabe destacar en tal sentido como, por ejemplo,  algo más del 75% de la cobertura de riesgos de las pólizas de seguros agropecuarios en el año 2000 correspondió a los factores climáticos.  

Los accidentales son el resultado de la acción humana entre ellos; incendios, explosiones y accidentes.

Existen otros hechos no accidentales tales como robos y muertes de animales por causas no accidentales. 

3) Otros elementos reales del seguro agropecuario, lo constituyen la Prima y la Indemnización.

Ambos van a depender de la línea y modalidad  de seguro, el tipo de suceso, la cobertura de riesgo pactada, lo cual ha sido previamente establecido en las condiciones generales y especiales de cada modalidad y en los anexos aprobados para póliza.

Tanto la prima como la  indemnización se calculan aplicando un tanto  por  ciento determinado  al valor  asegurado, cuya  cuantía esta previamente fijada en  las Tarifas y Tantos por  Ciento  de la Póliza de  Seguros Agropecuarios, que se adjuntan a  la vigente Resolución  Número 25/98, las cuales varían de acuerdo con el tipo de cultivo y la región del país de que se trate. 

12.13.3.5- ELEMENTOS FORMALES.

La Póliza: que es el documento impreso en el que se refrenda el contrato de seguro. De acuerdo a como se regula en  el Código Civil Cubano, que  constituye  fuente supletoria de la materia agraria,  la póliza del contrato  de seguro agropecuario deberá contener:

1) El Nombre y datos del Asegurador y del Asegurado.

2) El Integres asegurado

3) La suma o valor asegurado.

4) Los Riesgos cubiertos

5) La Prima o Pago por el Asegurado. Con expresión de la fecha o lugar de pago.

6) El día y la hora de comienzo y terminación del contrato.

7) Los demás pactos  lícitos

8) Las Condiciones Generales y Especiales sobre los bienes  objeto del seguro. 

La  protección del seguro comprende desde  que  se aprueba la   solicitud por  el asegurador  hasta que termina la  campaña en el  caso   de los cultivos o  transcurrido  un año   natural,  según precise en la póliza.
12.4- DEBERES  Y DERECHOS  FUNDAMENTALES  DEL ASEGURADOR   Y EL ASEGURADO.

El   status  jurídico  de las  partes en el  contrato de seguro  agropecuario  está  definido   en lo  fundamental  en las  Condiciones Generales  de  la Póliza  de  Seguros Agropecuarios y en  las  Condiciones   Particulares de las Pólizas para bienes agrícolas, para bienes pecuarios y para   otros bienes.

El  Asegurado:

- El  Asegurado está  obligado a ofrecer de  forma fidedigna y  exacta toda  la   información y documentos  que  requiera el  Asegurador para  el cálculo  de  la prima, asegurando la veracidad de los datos  consignados.

- El  asegurado está obligado  a abonar  la prima en la  fecha fijada  en la póliza, el incumplimiento de  esta obligación suspende los efectos del  seguro y el asegurado queda sin  derecho a  indemnización en caso de ocurrencia  del siniestro.

- El  Asegurado está  obligado a cuidar y  proteger el interés asegurable  así como  acatar las  disposiciones que dicten  los organismos   competentes.

- El asegurado tiene  derecho a recibir como bonificación, descuentos anuales en la prima a  abonar, por lo que se denomina como la buena experiencia del asegurado, es  decir, por años  consecutivos sin efectuar reclamaciones

- El asegurado está obligado a aminorar con  su actuar las consecuencias del siniestro con el empleo  de los medios a su alcance y a su vez proteger el  bien asegurado  de ulteriores daños o pérdidas, lo cual es expresión del  principio de buena fe.

- El asegurado esta obligado  a avisar de inmediato al asegurador  sobre la ocurrencia del acontecimiento previsto en la póliza, lo que notificará  por escrito al  asegurador dentro  de los 30 días siguientes a su ocurrencia.

- El asegurado  debe  prestar la cooperación necesaria para  que el  asegurador ejercite el  derecho de subrogación.

 El Asegurador:

- El  Asegurador  tiene derecho a realizar las  inspecciones necesarias en cuanto al interés asegurable.

- Recibido el aviso de  la ocurrencia del siniestro   el asegurador  queda obligado a realizar la inspección en un plazo no mayor de 10 días, 

- El  asegurador a  través de sus inspectores, debe realizar la comprobación  de los daños  o pérdidas con la participación del asegurado, elaborando un Acta consignando las causas del siniestro,  la magnitud de  las pérdidas y otras informaciones de  interés.

- El asegurador está obligado a pagar la indemnización  o a rechazar la reclamación de pago según proceda, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que obran en su poder las informaciones requeridas. 

12.15- PROCEDIMIENTO DE CONCERTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO  DE SEGUROS AGROPECUARIOS

El primer  acto para llegar a la concertación  de este tipo de contrato reside en la solicitud que mediante modelos establecidos, formula el interesado a la Empresa de Seguros, bien ante sus dependencias, también  a través  de  los  agentes de seguro,  o  por mediación de  los bancos que  comercializan  las pólizas.

El modelo cubano de aseguramiento en el sector agropecuario establece un sistema mixto  de concertación del contrato pues, en ocasiones se emplea la vía  directa cuando el  asegurado y asegurador  se  vinculan sin intermediación. En otras situaciones, siendo las más frecuentes la  vía es  indirecta (al estilo del sistema americano o de agencias) en las que los agentes de seguro o las agencias bancarias son las que comercializan  las pólizas que oferta la Empresa.

Las  reclamaciones y conflictos que  se  generen entre asegurador y asegurado con motivo de la ejecución del contrato, que son fundamentalmente las que tienen  que ver con la indemnización, se   desenvuelven a través de dos procedimientos o fases.

Una fase o procedimiento interno que comienza cuando el asegurado  formula  la solicitud de indemnización, a continuación el asegurador conforma un expediente, una  Comisión Técnica dictamina sobre la solicitud y luego el Director de la entidad emite la decisión. Una segunda fase  consistente en el  proceso judicial que corresponda  
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13- LA JURISDICCIÓN Y LOS PROCEDIMIENTOS AGRARIOS EN CUBA.

13.1- SUS FUNDAMENTOS HISTÓRICOS Y JURÍDICOS. 

La eficacia del mecanismo, para la solución de los conflictos y reclamaciones agrarias,  establecidas en Cuba actualmente debe ser apreciada, en primer lugar, desde una perspectiva histórica. 

Resulta conveniente comprender  que el  proceso de desarrollo de la propiedad territorial latifundiaria en Cuba,  comienza  ya en las primeras décadas del siglo XVI, con las conocidas mercedes de tierra,  hay una segundo momento, en las  últimas décadas del siglo XIX, matizado por la abolición de la esclavitud y el auge de la industria azucarera, luego vendría la etapa de la ocupación de Estados Unidos, en la cual mediante Ordenes Militares se sientan las bases jurídicas para la gran expansión territorial de las compañías  extranjeras, especialmente las norteamericanas.

Todo este proceso fue creando una estructura deformada e inequitativa en la tenencia de la tierra que está acompañada de un clima creciente de  fraudes, violencias y  desalojos, siendo víctimas sobre todo los pequeños propietarios, arrendatarios, aparceros y precaristas.

Tal es la situación conducente a la Ley de Reforma Agraria de  17 de mayo de 1959, dicha Ley anuncia en su  artículo 54, la creación de los Tribunales de Tierras, para el conocimiento y resolución de los procesos judiciales que genere la aplicación de esta Ley y los demás relacionados con la contratación agrícola y con la propiedad rústica en general, advirtiéndose claramente la intención de quebrar la noción de unidad jurisdiccional y de crear un Tribunal  Especializado Agrario, es decir, un modelo de justicia agraria, con muy escasos antecedentes aún entonces en Latinoamérica y  sin ningún precedente institucional en Cuba.

Sin embargo algunas consideraciones, -estimo que fundamentalmente políticas- pueden haber pesado en que no se crearan los referidos Tribunales, así como también  que se carecía de experiencias acerca de cómo organizar los anunciados tribunales, téngase en cuenta que era aún incipiente la existencia de tales órganos en los países de nuestro ámbito geográfico. 

Todo ello hubiera requerido de tiempo y precisamente lo que  apremiaba era la actuación con suficiente agilidad, pues estaba en juego la supervivencia de la Revolución, y en pie la promesa hecha al pequeño campesinado  trabajador  de poner la tierra en sus manos una vez consumado el triunfo revolucionario.

Lo que demandaban las necesidades era un mecanismo ágil para ejecutar la Ley de Reforma Agraria, determinando las tierras afectables y haciendo efectivo el derecho de los beneficiarios a recibir la propiedad de la tierra, y ese mecanismo fue el Instituto Nacional de la Reforma Agraria (INRA), nace así en nuestro país un mecanismo autónomo para la solución de algunas reclamaciones y conflictos agrarios, amparado en el artículo 48 inciso c) de la LRA.

El INRA, como bien se ha dicho, "se deshizo de las trabas burocráticas que lastraban las instituciones estatales que la Revolución heredaba del viejo sistema, inauguró un nuevo estilo revolucionario de actuación dinámica y operativa  
 y en ese mismo sentido ha  expresado REY SANTOS que:"La vía administrativa por la ausencia de una serie de ataduras procesales, puede dar respuesta en un término menor a la cuestión debatida en materia agraria.

Pero es necesario advertir que el mecanismo de solución de esos conflictos, a falta  de un cuerpo legal único, no funcionó de modo uniforme, sino que ello dependió de las condiciones y de la iniciativa de cada región, es así que particularmente en el territorio de las actuales provincias de Holguín y Las Tunas, a iniciativa del Dr. Juan Mir Pérez quien desempeñaba en ese entonces como uno de los asesores legales del INRA, se crearon las Comisiones de Conflictos Campesinos, que funcionaron luego en todo el territorio de la antigua provincia de Oriente, que fueron en realidad como una variante del Tribunal de Tierra que proponía la Ley .

En virtud de la Ley Número 1323 de 30 de noviembre de 1976, Ley de la Organización de la Administración Central del Estado, se extingue el INRA (Instituto Nacional de la Reforma Agraria) siendo su sucesor el Ministerio de la Agricultura.

En la etapa anterior a 1991, ocurría con mayor frecuencia que la tierra de propiedad individual una vez fallecido el pequeño agricultor se traspasara a sus presuntos herederos sin que los implicados interesaran los trámites legales. Por otra parte prevaleció en la práctica judicial el criterio de que los tribunales mantuvieran un ámbito de competencia relativamente amplio en materia agraria, compartiéndose la competencia con el INRA. En ese contexto y a tenor de la Ley Número 7/77, de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral, el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular emitió sendos acuerdos, el Números 147 y el 160, ambos de 1981, que se pronunciaron en el sentido de que los Tribunales al conocer de asuntos referidos a fincas rústicas o bienes de producción agropecuaria diesen traslado a las Delegaciones del  Ministerio de la Agricultura (MINAGRI) a fin de conocer su parecer y para que este organismo pudiera ejercer los derechos de que se considerase investido.

En esta etapa se dictó el Decreto-Ley  Número 63 de 30 de diciembre de 1982,  complementario del artículo 24 de la Constitución de 1976, que en el orden adjetivo siguió el criterio de compartir la  competencia en materia de herencia de tierras, al disponer la necesidad del trámite judicial  de declaratoria de herederos y  que luego los interesados  realizaran los trámites del procedimiento de adjudicación por vía administrativa ante los funcionarios de las Delegaciones Territoriales del MINAGRI, por tanto hay ya una clara sustracción del asunto del Tribunal hacia la vía administrativa, poco después en 1984 se promulgó la Ley Número 50, De las Notarías Estatales en virtud de la cual a los Notarios se les transfiere la facultad de resolver los expedientes de declaratoria de herederos, de tal manera que comúnmente los presuntos herederos de un pequeño agricultor fallecido tenían que realizar trámites, primeramente en las notarías y luego ante las dependencias del MINAGRI.. 

El Decreto-Ley Número 125, "Régimen de Posesión, Propiedad y Herencia de la Tierra y Bienes Agropecuarios" de 30 de enero de 1991, -derogatorio del mencionado Decreto- Ley Número 63- inicia una nueva etapa, al disponer que todos los trámites para  el reconocimiento de derechos hereditarios sobre  tierras de propiedad individual y para la adjudicación de las mismas, se realicen directamente ante los funcionarios del  MINAGRI, suprimiéndose la necesidad de intervención judicial o notarial, además se  enfatiza el  criterio de que las reclamaciones y conflictos sobre tierra rústica sean extraídos de la competencia judicial y sometidos exclusivamente a la decisión del .MINAGRI.

Es decir, que estableció el modelo de justicia administrativa especial agraria, sin embargo, los límites de competencia no habían quedado tan esclarecidos, hasta que se dicta el Decreto Ley Número 125/91, el cual a ese  respecto  dejó expresado  en su Disposición Especial Primera,  que el  Ministerio de la Agricultura es el organismo facultado para autorizar la transmisión y adquisición de la  tierra de propiedad individual o cooperativa, al mismo tiempo en su Disposición Transitoria Segunda ordenó que cualquier procedimiento, reclamación o conflicto sobre propiedad o posesión  de tierra que estuviera siendo conocido por los tribunales pasará a la competencia del Ministerio de la Agricultura. 

Además dispuso en su artículo 41 que contra lo resuelto por  el Ministro de la Agricultura no cabrá recurso ni procedimiento alguno en la vía judicial, donde  sólo serán admisibles las  reclamaciones relativas a la inconformidad con el precio de lo pagado, por quien se considere perjudicado con las medidas que se refieren los artículos 10 y 11 del Decreto- Ley, con lo que impide la posibilidad de acudir a la vía del llamado proceso  contencioso-administrativo para impugnar resoluciones dictadas por los funcionarios del MINAGRI . 

13.2- LA COMPETENCIA EN LA SOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y CONFLICTOS  AGRARIOS EN CUBA EN LA ACTUALIDAD.

Como se ha venido señalando el mecanismo administrativo establecido en Cuba actualmente para la solución de las reclamaciones y conflictos agrarios, se caracteriza porque la función de solucionar conflictos y atender a reclamaciones en asuntos agrarios  está atribuida a los Delegados Provinciales del MINAG y al Ministro de ese ramo. 

Ciertamente el reglamento del propio Decreto-Ley Número125 instituye las Direcciones Municipales de Atención a Cooperativas y Campesinos (DMACC) y posteriormente se han ido estableciendo de manera gradual las Direcciones Municipales de la Agricultura, no obstante a estas dependencias del MINAG, hasta el presente no le están atribuidas competencias en las reclamaciones y conflictos agrarios sino que su función  es más bien de tramitación. Precisamente una de las perspectivas en el desarrollo de los mecanismos de solución de estos asuntos, sería la  de otorgarle competencias, particularmente en materia de herencia, a las Delegaciones Municipales.

 A fin de hacer que la decisión sobre la reclamación, no parta del criterio unilateral del MINAG, se prevé  en la normativa vigente que  el funcionario facultado, antes de dictar la resolución oiga el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños (ANAP); y del Ministerio del Azúcar (MINAZ) si procede. Otra previsión  importante a tales fines, lo constituye el traslado y análisis de determinados  casos en las Comisiones Agrarias, para que de manera colegiada propongan una solución. 

A esos efectos en cada Delegación Territorial y a nivel central existe un Departamento o Dirección Jurídica, cuya función no es decisoria sino de consultoría, asesoría y tramitación, encargándose de sustanciar los expedientes; controlar el cumplimiento de los términos y trámites; practicar nuevas pruebas en caso de ser necesario; elaborar las resoluciones que van a firmar los Delegados y el Ministro, y notificárselas a los interesados, lo cual suple  la falta de conocimientos jurídicos en los funcionarios encargados de  resolver, pero tiende a alejar a éstos del contacto con las personas y del objeto del litigio. 

En los últimos años, a la vista de los problemas que afectan la eficacia del referido modelo de justicia agraria, se ha comenzado ha debatir sobre ello, incluso algunos han planteado la necesidad de cambios institucionales, en tal sentido, existen los que defienden la conservación del modelo administrativo y están los que son partidarios de asumir un modelo de jurisdicción agraria especializada atemperada a la realidad cubana. 

13.3- LOS PROCEDIMIENTOS AGRARIOS, SUS TIPOS Y ETAPAS DE SU TRAMITACIÓN.

13.3.1- SUS TIPOS

La primera característica que aflora en el estudio de los tipos de  procedimientos agrarios en Cuba, es el predominio de la especialidad, es decir, que no existe un procedimiento agrario común sino todo un conjunto extenso y diverso de los mismos, estableciéndose  casi tantos procedimientos especiales como tipos de reclamaciones o conflictos existen. 

Desde el punto de vista de su competencia los procedimientos agrarios se pueden  dividir en dos grupos; los que son competencia de los Delegados Territoriales y los que corresponden  al Ministro de la Agricultura.

Es decir que los procedimientos agrarios normalmente son decididos en primera instancia por los Delegados: los de herencia de la tierra, por ejemplo.

 Y están los que son resueltos en segunda instancia por el Ministro: los de transmisión hereditaria a algunas personas que no cumplen los requisitos, algunos casos de usufructo y los procedimientos de apelación de las resoluciones de los Delegados. 

Desde el punto de vista de su objeto los procedimientos agrarios que se sustancian ante el MINAG pudieran denominarse y clasificarse como:

1.-  De Herencia  de tierras y demás bienes agropecuarios que son   propiedad de los agricultores pequeños. 

2.-  División y parcelación de tierras.

3.-  Liquidación de condominios y de comunidad sobre tierras y bienes  agropecuarios. 

4.-  Permuta de tierras. 

5.-  Compraventa de tierras. 

6.-  Integración de tierras de propiedad individual o la   parte de la copropiedad al régimen de cooperativas.

7.-  De Creación, Fusión, División y Disolución de Cooperativas de producción agropecuaria.(CPA) 

8.-  Creación, división, fusión y disolución de una Unidad Básica de Producción  Cooperativa.(UBPC)

9.-  Reivindicación de tierras. 

10.- Mejor derecho a tierras. 

11.- Dotación de  tierras en usufructo. 

12.- Nulidad de inscripción registral

13.- Resolución de contratos de   usufructo de tierras. 

14.- Reclamaciones y controversias sobre deslinde, servidumbres y otros derechos reales sobre tierras. 

15.- Conflictos sobre el registro de tenencia de la tierra. 

16.- Cambio de la línea fundamental de producción.

17.- Reclamación de mejor derecho a otros bienes agropecuarios. 

18.- Apelación de resoluciones de los Delegados Territoriales.

 19.- Revisión de resoluciones de los Delegados y del Ministro. 

19.- Declaración de ocupante ilegal.  

20.- Declaración de utilidad pública y el interés social con fines de expropiación forzosa. 

13.3.2- ETAPAS

En los procedimientos agrarios que se desarrollan ante   las  dependencias  del   MINAGRI, generalmente se pueden apreciar   tres etapas, - aunque muchas veces esta delimitación no se aprecia tan nítidamente- como son: 

I. Formulación de la solicitud

II. Conformación del expediente y práctica de las pruebas y demás diligencias.

III. Resolución del asunto. 

13.3.3- EL PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN POR HERENCIA DE LA TIERRA Y DEMÁS BIENES AGROPECUARIOS QUE SON PROPIEDAD DE LOS AGRICULTORES PEQUEÑOS QUE FALLECEN.

En el orden adjetivo, se debe resaltar que el Decreto Ley Número 63  siguió el criterio de compartir la  competencia en materia de herencia de tierras, al disponer que los presuntos herederos interesados en adjudicarse  fincas, promovieran primeramente el proceso judicial de  declaratoria de herederos y  que luego de realizaran los trámites del procedimiento de adjudicación ante los funcionarios de las Delegaciones Territoriales del MINAG lo que vendría a resultar un procedimiento demasiado complejo y a la postre, demorado. Pero es evidente  que al ubicar el procedimiento de la adjudicación de fincas en las Delegaciones Territoriales, hay ya una clara sustracción del asunto del Tribunal hacia la vía administrativa.

Poco después como se ha expresado, la competencia judicial sufriría otro recorte más cuando en virtud de la Ley Número 50/84, de las Notarías Estatales, la declaratoria de herederos (salvo que fuera litigiosa) dejaba de ser un asunto judicial para convertirse en una función notarial.

El Procedimiento para la herencia de la tierra y los demás bienes agropecuarios, ha tenido en estos años un considerable peso cuantitativo dentro de la radicación total de expedientes agrarios y un comportamiento no circunstancial, lo que unido a su importancia y mayor perfeccionamiento normativo, hacen que el análisis pueda devenir  más completo e ilustrativo de los problemas que caracterizan la aplicación de las normas de procedimiento agrario y el desenvolvimiento general del mecanismo administrativo de solución de reclamaciones y conflictos. 

En otros casos esta delimitación se perfila muy claramente, como en el procedimiento de herencia de tierras pues el régimen jurídico vigente representado por el Decreto Ley Número  125 y su reglamento la Resolución Número 24, ofrece  una  regulación jurídica bastante interesante, completa y mejorada.    

Este grado de completamiento de la legislación permite observar con transparencia que hay en este tipo de procedimiento  una primera fase que comprende desde la promoción, hasta la conformación del expediente, transcurriendo ante las DMACC y que a los efectos de este estudio hemos denominado como "Primera Fase" y no primera instancia, pues aún no hay aquí pronunciamiento decisorio, y una  "Segunda Fase" que tiene lugar en las Delegaciones Territoriales. 

La Primera Fase  comprende los siguientes actos: 1) Promoción del procedimiento, que se realiza mediante una Declaración Jurada ante los funcionarios de las Delegaciones Municipales de la Agricultura (artículo 24 de la Resolución Número 24), 2) Presentación de los Documentos que acreditan los requisitos exigidos para heredar. Tales documentos pueden ser presentados en el acto  de la promoción o en otro momento posterior, conformándose un expediente 3) Radicación, 4) Práctica de pruebas y otras diligencias,  5) Emisión de un Predictamen sobre el caso. 

La Segunda Fase: que tiene lugar ante los Delegados Territoriales comprende los siguientes actos: 1) Radicación del Asunto, 2) Resolución disponiendo la administración provisional en caso de ser necesario, 3) Práctica de nuevas pruebas caso de resultar pertinente y 4) Consultas a la ANAP, y al MINAZ y a la Comisión Agraria de ser pertinente y 5) Resolución. 

13.4-  OTROS PROCEDIMIENTOS AGRARIOS

En cuanto a los procedimientos para la entrega de tierras en usufructo, es apreciable que por razones comprensibles, tales procedimientos entre los años 91 al 93, había tenido poca magnitud  dentro del total de asuntos radicados. Sin embargo, tomando como base los cambios introducidos a partir de 1993, la tramitación de este tipo de acciones dotatorias de tierra, ha pasado a tener un peso mayor respecto al total y una atención priorizada dada la urgencia de poner en explotación las tierras estatales ociosas, lo que también resulta comprensible por razones económicas y sociales, corroborándose así que el mecanismo administrativo puede ser ágil cuando se trata de redistribuir tierras. 

Los procedimientos sobre compraventa, permutas, donaciones y de otros traspasos han tenido un peso cuantitativo minoritario dentro del volumen de radicación total de expedientes. La inexistencia de previsión de términos para cada etapa de su tramitación, hace imposible fijar el tiempo de demoras en la tramitación de éstos, a ello contribuye también el ya señalado problema de que se acostumbra en muchos casos a radicar los asuntos cuando ya se han obtenido todas las autorizaciones y el expediente  está completo. A pesar de lo expresado, se ha podido apreciar  un comportamiento inestable en el tiempo de duración de estos procedimientos, con muy señaladas dilaciones, y pendencias en lo que han incidido los cambios en la política agraria que se han producido en estos años  Las disposiciones jurídicas dictadas recientemente en cuanto al control estatal de la tierra, contienen algunos pronunciamientos que parecen respaldar una voluntad política encaminada a evitar esas dilaciones y deficiencias en la tramitación de estos expedientes de traspaso de tierras.  

13.5-NECESIDAD DE UN PROCEDIMIENTO AGRARIO ÚNICO: PROBLEMAS Y PERSPECTIVAS.

Como se puede apreciar en cuanto al régimen jurídico de la jurisdicción y los procedimientos agrarios en Cuba se destaca que:
1) No existe de un instrumento normativo único que regule de un modo integral y sistémico el ejercicio de la función del MINAG de conocer y resolver los conflictos agrarios. la existencia de una excesiva amplitud y dispersión normativa en cuanto a la regulación de los procedimientos agra​rios así se manifiesta una excesiva amplitud y dispersión normativa en cuanto a la regulación de los procedimientos agra​rios. 

2) No existen de normas que establezcan los objetivos y princi​pios de la actividad del Ministerio de la Agricultura en la solución de conflictos agrarios, ni las garantías de los sujetos en los procedimientos. 

3) No existen de una suficiente precisión, en cuanto a los límites de competencia del conocimiento de conflictos agrarios por el  Ministerio de la Agricultura. 

4) Existen vocablos o frases demasiado abiertos en algunas normas lo cual, aunque se justifica por razones de justicia agraria, pudiera al mismo tiempo estar  incidiendo en problemas de interpretación, como ocurre con los artículos 23, 25 y 29 del mencionado Decreto-Ley Número 125.   

5) Se aprecia una regulación  incompleta de varios procedimientos agrarios a los cuales no se prevé todos los términos y trámites a cumplir como ocurre con los procedimientos de donación, permuta, parcelación, transmisión, mejor derecho a tierras y otros.  
13.6- LA JURISDICCIÓN Y LOS PROCEDIMIENTOS AGRARIOS EN EL DERECHO AGRARIO, CON ESPECIAL REFERENCIA A AMÉRICA LATINA: SUS FUNDAMENTOS, 

13.6.1-  LOS FUNDAMENTOS DE LA JURISDICCIÓN AGRARIA AUTÓNOMA EN AMÉRICA LATINA.

Es apreciable como en la doctrina agrarista latinoamericana se ha ido abriendo paso  una noción cada vez más amplia del objeto del Derecho Agrario, llegándose así, al criterio de que su contenido incluye  también a los mecanismos y procedimientos autónomos de solución de reclamaciones y conflictos en materia agraria. 

Hoy son ya innegables los avances de la doctrina agrarista, sobre todo de Latinoamérica en la argumentación teórica de la necesidad de mecanismos y procedimientos autónomos para resolver las reclamaciones y conflictos recaídos en la tierra y demás bienes agropecuarios, haciéndose el mayor énfasis en la existencia de fundamentos políticos, que tienen que ver en primer lugar con la promulgación de las leyes de Reforma Agraria en América Latina.

En tal virtud la Décima Conferencia Regional de la FAO para América Latina y el Caribe celebrada en Caracas, en 1970, adoptó una Resolución que recomendaba a los países participantes, adecuar sus ordenamientos jurídicos estableciendo medios procesales y jurisdiccionales que reúnan en un solo sistema las cuestiones litigiosas relativas al Derecho Agrario y que dicho sistema debía comprender procedimientos sencillos llevados a cabo en términos perentorios, así como Tribunales Especializados que garanticen el imperio de la justicia social en el campo. 

Se ha señalado además que la creación de mecanismos jurisdiccionales autónomos en materia agraria se deriva del carácter especial de la  propiedad inmobiliaria rústica,  a la que son inherentes funciones económicas, de gran significación individual y social y que por otro lado la actividad agropecuaria está sometida a determinadas leyes biológicas y económicas lo cual le imprime cierta complejidad a todo ese sector económico, haciéndose necesarios mecanismos de solución de conflictos que resulten congruentes con esas exigencias y que se caractericen sobre todo por su asequibilidad y agilidad.

Y también se ha insistido en que  existe  el imperativo de satisfacer objetivos de justicia social en el ámbito rural lo que entra en colisión con la rigidez y formalidad de las instituciones procesales civiles y que para poder impartir justicia con eficacia en este ámbito y a la vez dar respuesta al  principio de inmediación, los jueces tendrían que conocer de agricultura, ganadería y sobre todo de Derecho Agrario, materia que en casi todos nuestros países resul​ta legislativamente compleja, amplia y dispersa.

Sobre la base de tales fundamentos en la  doctrina agrarista, se han formulado dos propuestas: A) el Modelo Administrativo  y B) y el Modelo Judicial. 

El Modelo Administrativo, conocido también como jurisdicción administrativa agraria o jurisdicción especial agraria, está caracterizado porque la facultad de atender a reclamaciones agrarias  se atribuye a funcionarios del aparato ejecutivo.

Una buena parte de la doctrina agrarista, insistió durante bastante tiempo en las limitaciones del modelo administrativo, particularmente en la variante mexicana, que ha sido su ejemplo más típico, señalándose como allí el procedimiento agrario había devenido en sus variadas modalidades en retardado, complejo y poco eficaz y que la eficacia  general  del mecanismo estaba siendo afectada  por toda una serie de problemas que afectan el funcionamiento de  las  administraciones públicas en muchos países.

El Modelo Judicial  está definido por la existencia de Tribunales o Jueces Agrarios, sean o no independientes del sistema de tribunales ordinarios. Durante los últimos treinta años, muchos agraristas, han insistido en las ventajas relativas de este modelo en la realización de la justicia agraria.

13.6.2-LAS INSTITUCIONES PROCESALES AGRARIAS EN EL DERECHO HISTÓRICO Y COMPARADO CON ESPECIAL REFERENCIA A LOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA. 

A partir de la década de 1920 se dan en Europa algunos pasos hacia la sustracción de determinados asuntos agrarios de los  tribunales civiles  ordinarios, creándose gradualmente nuevas instituciones judiciales con una competencia especializada en la materia agraria, si bien limitada fundamentalmente al conocimiento de conflictos entre propietarios y arrendatarios, de lo cual se observa un ejemplo típico en Italia; pero allí el la institución de jueces o secciones especializadas en materia agraria no estuvo condicionada por la Reforma Agraria u otro factor de tipo político y allí no se articula una tendencia hacia la institución de procesos especiales agrarios. Por otra parte, siguiendo el criterio de J. Masrevery, los avances alcanzados por los países de África, Asia y Oceanía, pueden considerarse como muy  discretos en este campo. 
 
En cambio el proceso de desarrollo de mecanismos autónomos para resolver los asuntos agrarios, tiene  en América Latina un extenso recorrido histórico, que trataré de presentar resumidamente  en este marco. 

En México ya en el documento conocido como el Plan de Ayala dado a conocer por Emiliano Zapata en 1911 se pronuncia por crear tribunales especiales para resolver los conflictos y reclamaciones agrarias. 
 

Luego por la Ley Federal Agraria de 1915, se conceden facultades jurisdiccionales especiales, para conocer de reclamaciones y litigios agrarios al Presidente de la República, a los Gobernadores de los Estados, al Jefe del Departa​mento del Distrito Federal, y a otros funcionarios administrativos de la Secretaría de Reforma Agraria y  de la  de Agricultura, lo cual fue así hasta 1992, en que se promulga una nueva Ley Agraria que instituye los tribunales agrarios, por ello México ha sido considerado como el caso típico del modelo administrativo, igual que el  caso cubano. 

Pero en América Latina la tendencia evolutiva predominante ha sido creación de tribunales o salas especializadas agrarias. Dentro de esta  tendencia en la legislación, se observan dos variantes: en algunos países se trataba de Tribunales o Salas incorporados a la estructura del poder judicial (Chile, Ecuador, Costa Rica, Venezuela y Colombia) y en otros casos se crearon de órganos judiciales autónomos, no subordinados al órgano supremo del poder judicial  (Perú,  México luego de 1992 y Bolivia en 1999)

Es decir, en un primer momento se instituyeron  tribunales o jueces especiales para conocer de determinados asuntos agrarios en varios países, como fue el caso de República Dominicana, en 1947, luego se establecen en Argentina,  Ecuador y  Chile; aunque estos tres últimos casos constituyen hoy sólo una referencia histórica, al ser luego suprimidos y devuelta a los tribunales ordinarios la competencia  para conocer de la materia agraria. Algo similar ocurrió en Nicaragua, donde se habían creado Tribunales Agrarios, en  1981. 

En una segunda etapa se han establecido los Tribunales Agrarios,  en Perú  en 1969, en Venezuela en  1976. En Costa Rica, en  1982, en Colombia, en 1989, México en 1992 y por último Bolivia en 1999. Han existido  proyectos legislativos encaminados hacia su instauración en Bolivia en 1953, en Paraguay en 1989 y en El Salvador en 1993, que no  tuvieron  éxito, sobre todo por la complejidad de circunstancias e intereses políticos que lo han obstaculizado. En esta etapa se pudo apreciar una tendencia hacia la reversión de la jurisdicción agraria, es decir que se puso de manifiesto en algunos países el desmantelamiento  de los órganos jurisdiccionales agrarios (como en Nicaragua) o la reducción de sus competencias  y por otra parte ha ido tomando fuerza la tendencia hacia la imbricación de la jurisdicción agraria y la ambiental.

En cuanto al proceso agrario su estudio comparado, permite apreciar  que éste, va a tener una identidad propia expresada en los principios técnicos que lo configuran,  particularmente la legislación procesal agraria  latinoamericana, pone  especial énfasis en los principios de oralidad, inmediación, impulso de oficio, conciliación, sumariedad y asistencia técnica gratuita, se  observa también que va a constar de tres etapas: 1)La  promoción del proceso, 2)La Audiencia de pruebas, y 3) La Sentencia. Y por último se manifiestan dos tipos de procesos agrarios: el proceso común agrario y los procesos especiales.

En relación con lo expuesto resulta oportuno advertir, que el establecimiento de tribunales y jueces agrarios por sí solo no es suficiente para lograr altos niveles de eficacia de los derechos consagrados por la legislación agraria sustantiva, si el desarrollo institucional no va acompañado de una clara voluntad política de asegurar su realización y de la creación de las garantías materiales y condiciones socioculturales que serían necesarias en cada caso. 
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14.1.- CONSIDERACIONES GENERALES.-

La modernización del proceso agrario y su posible asimilación por nuestro Derecho Agrario seria posible por voluntad política del legislador, ya que en la actualidad se encuentra regulado con una concepción puramente administrativa que motiva oposición en cuanto a su carácter autónomo
, en tanto en cuanto, no se deduce de la norma positiva su verdadera dimensión
.

En nuestra doctrina jurídica no encontramos una acabada construcción teórica del proceso agrario, su naturaleza, caracteres y principios que lo informan, quizás motivado por la carencia de procedimiento judicial, adecuado para el conocimiento de los conflictos agrarios cuya solución se reserva en exclusiva a la Administración de la Agricultura en sus distintos niveles de autoridad. 

Durante muchos años de ejercicio profesional en este ámbito, he podido apreciar innumerables inconvenientes que presenta el procedimiento civil en general y en particular el procedimiento agrario administrativo vigente, reglamentado para resolver los conflictos que surgen con motivo del uso y explotación de la tierra y demás bienes agropecuarios, así como de la comercialización de los productos del agro. 

Por las razones expuestas, este capitulo tiene como objetivo sistematizar criterios teóricos basados en el estudio del proceso agrario comparado y del procedimiento administrativo vigente en Cuba, sin recurso en lo judicial, salvo para reclamar por inconformidad con la cuantía de la indemnización fijada a causa de expropiación forzosa y por incumplimientos de los contratos económicos concertados entre los productores y de éstos con terceros. 

Las facultades, atribuciones y funciones que por mandato de Ley vienen conferidas al Ministerio de la Agricultura como organismo rector en la materia resultan objeto de análisis, pues esta especial circunstancia plantea la necesidad de buscar eficacia en la solución de los conflictos y reclamaciones que se producen entre los sujetos de la relación jurídica agraria, lo que repercute en los Sectores Agropecuario y Azucarero de importancia vital para todos porque constituyen eslabón fundamental de la economía cubana. 

Para lograr la eficacia jurídica deseada en esta actividad es indispensable la correspondencia entre el Derecho y el Proceso agrario para la consecución de sus fines; a saber: la eficiencia en la producción agrícola dirigida a la satisfacción de los intereses económicos y sociales.

Interesa en este capitulo, valorar la idea de la necesidad de modernizar la jurisdicción agraria cubana como una vía para acercar a los productores agropecuarios a la justicia mediante el principio de la oralidad como practica reconocida por los sistemas judiciales más avanzados, tanto del civil law como del common law. Con el señalado propósito estudiaremos las particularidades siguientes:

A) Valor comparativo de los criterios legales y doctrinales cubanos y de derecho comparado sobre el Derecho y el Proceso agrario para disponer de una base teórica.

B) Líneas generales de evolución de la socialización de la tierra en Cuba con vistas a ubicar la realidad social, política y jurídica en que se enmarca este estudio. 

C) Análisis crítico de la administrativización de los derechos agrarios en Cuba que conduce a la justificación de su necesario reordenamiento de acuerdo con las tendencias actuales.

Analizaremos entonces, los fundamentos teóricos conceptuales del Derecho y del Proceso Agrario comparado, y el procedimiento administrativo agrario en nuestro país, cuyo tratamiento evidencia la necesidad de una profunda transformación para la caracterización del ius agrario cubano.

14.2.- FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE DERECHO Y DEL PROCESO AGRARIO.-
El desarrollo y madurez del Derecho agrario impulsado por acontecimientos históricos de gran importancia en la Nación, exige su debida correspondencia con las normas procesales que resultan el instrumento adecuado para su tutela y para la demostración inequívoca de sus fines; la satisfacción de los intereses económicos y sociales propios de la agricultura.  

Para ello se deben caracterizar sus institutos a fin de definir rasgos particulares de especialidad mediante los cuales se pueda estructurar el proceso para darle un adecuado enfoque científico. Desde luego, el proceso agrario surge a partir de la propia existencia del derecho sustantivo y en particular por la definición de su naturaleza.

En Cuba se regula el Régimen de posesión, propiedad y herencia de la tierra mediante el Decreto Ley 125/1991, de 30 de enero de 1991, que a la vez establece normas sustantivas y procesales agrarias lo que obliga a realizar el análisis teórico del Derecho Agrario y el Proceso agrario por su estrecha vinculación normativa aunque se establecen reglas propias para el procedimiento mediante la Resolución 24/91, de 19 de marzo de 1991, del Ministro de la Agricultura que constituye el Reglamento de la materia. Esta especial circunstancia que comentamos, justifica la valoración teórica del primer tema de este capitulo.

14.2.1.- NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO AGRARIO COMUN AL PROCEDIMIENTO AGRARIO

Resulta indiscutible que el Derecho agrario es un Derecho de interés público y social en tanto se enmarca en la actividad de la producción, del producto agrario y de la sociedad en general.

El Derecho Agrario cubano tutela intereses de la producción y de la colectividad, de ahí, su carácter tridimensional: económico, social y ambiental, considerándose en Cuba la intervención del Estado para tratar de garantizar en primer lugar la satisfacción de un interés colectivo sin ignorar los derechos de los agricultores.

El contenido de Derecho Agrario esta condicionado por su naturaleza que abarca las complejas relaciones sociales que surgen con motivo del uso y explotación de la tierra y de los bienes agropecuarios y de la comercialización de los productos agrícolas.

Como afirma el Profesor ZELEDÓN ZELEDON “desde hace mucho tiempo se advirtió sobre la necesidad de sostener la presencia también de un fundamento económico junto al social. Porque su origen está estrechamente vinculado con la germinación de los derechos humanos económicos y sociales. No sólo con uno. Este planteamiento tuvo como objetivo robustecer aquella tesis clásica de considerar sólo al fundamento social. Era una consecuencia de afirmar la función social de la propiedad como principio cardinal, totalizador y casi único de la materia. Hoy evidentemente aquella avanzadilla de lo económico y social se encuentra agrandada con el ambiental. Por esta razón modernamente deberá afirmarse la presencia de un triple fundamento: económico, social y ambiental”
.

Por tanto, el procedimiento agrario debe estar diseñado para garantizar el ius agrario y en correspondencia con su naturaleza jurídica de carácter público y social que le es común. El procedimiento agrario ha de estar en íntima correspondencia con el Derecho cuyo disfrute depende de la eficacia de las reglas aplicables para su materialización.

14.2.4.- CARACTERES Y PRINCIPIOS GENERALES

Las relaciones que se originan en el proceso de producción agropecuaria necesitan para su conocimiento y resolución de la existencia de órganos colegiados especiales a fin de darle el tratamiento jurisdiccional propio que merece
.

Es obvio, que esa necesidad surge por el desarrollo alcanzado en cuanto a la normativa material del agro. Coincido con el criterio de que es una necesidad del Derecho consagrar su evolución para lo cual es indispensable un método de interpretación jurídico moderno “capaz de visualizar la norma a la luz de los valores de la sociedad y la realidad donde va a ser aplicado. Dándole al hecho técnico y al hecho político su verdadera dimensión”
. 

En consecuencia el ordenamiento procesal cubano debe responder a los fines y objetivos de la realidad económica social de la agricultura y debe ofrecer todas las garantías a los sujetos que intervienen en ella. Es importante tener presente la conexión del interés individual con el interés colectivo y es por ello que las normas deben estar inspiradas en fines generales con lo cual se socializa el objeto del proceso agrario a los fines de reflejar equidad entre el interés público y el interés privado
.

Comparto el criterio de que el proceso agrario debe ser rápido, económico, barato y sin excesos formales, dotado de un alto contenido social, adecuado a las exigencias de la agricultura y de las relaciones económicas sociales. Por su parte la actividad discrecional ha de tener presente los principios que inspiran las leyes agrarias.

El proceso de oficio concede facultad a la autoridad administrativa para actuar oficiosamente en búsqueda de la verdad material teniendo como premisa los derechos sociales y los derechos de los campesinos.

Se observa en la actualidad el desarrollo del Derecho Agrario en todas las latitudes unido a su gran dispersión legislativa, motivado por los constantes cambios que ocurren en el sector de la producción agropecuaria, vinculada al consumo y a la comercialización, así como a la introducción de nuevas técnicas. 

De la comentada situación mundial no escapa Cuba que por su condición de país agrícola necesita la dedicación de los juristas cubanos para su estudio y perfeccionamiento teórico, doctrinal y practico por esto “el agrarista tiene dos opciones frente a las grandes alteraciones. La primera es investigar esos cambios para valorar los posibles avances y retrocesos. Urge conocer el estado actual de sus fuentes para acordar el nuevo contenido. Sólo así, recurriendo a modernos criterios de interpretación, podrá fortalecer su ciencia. La segunda es más simple: aceptar irremediablemente la crisis. El derecho en general, con una marcada influencia en el agrario, presenta una evolución en cuatro dimensiones: 

1. la nueva economía impulsa la creación de un cierto derecho de los mercados; 
2. para combatir la degradación de la naturaleza surge, con una energía sin precedentes, el derecho ambiental; 
3. como exigencia de los Pueblos el desarrollo se convierte en un  fin y asume también el carácter de derecho; y, 
4. frente a la acusada crisis del derecho y la jurisprudencia se modernizan los sistemas judiciales”
.

14.3.- LA DOCTRINA PROCESAL AGRARIA Y EL DERECHO COMPARADO

La doctrina procesal agraria es de reciente origen si se tiene en cuenta que en el decursar de este  siglo ha tenido que enfrentar la jurisprudencia cuya tendencia ha sido llevarlo a los principios de Derecho Civil. Uno de sus primeros obstáculos fue visto en el Primer Congreso Nacional de Derecho Agrario italiano celebrado en Florencia en 1935, en el que PIERO CALAMANDREI, desechó la creación de cualquier tipo de Tribunales agrarios siempre en aras de sostener la unidad procesal civil.

No es hasta la segunda mitad de este siglo que se aprecia la creación de posiciones procesales agrarias en correspondencia con la complejidad de las relaciones económicas de la sociedad moderna.

En Europa el sistema procesal resulta muy variado respecto a la naturaleza de sus órganos, competencia, tipo de procedimiento y principios que lo informan. Por ejemplo, en Alemania Federal se encuentra el Landwirschaftsgerichte que es un órgano facultado para conocer las controversias relacionadas con los arrendamientos agrarios y forestales, así como el régimen de la transmisión hereditaria. Bélgica conoce en sede civil. En España existen los Jurados de riego, el Tribunal de las aguas de Valencia, y los Tribunales de censo de Cataluña. En Inglaterra es competencia de árbitros y órganos judiciales especializados. Irlanda posee Tribunales agrarios. Italia tiene dentro de los Tribunales civiles una sección especializada agraria integrada por jueces juristas y laicos cuya competencia se refiere al conocimiento de la contratación agraria. En Portugal existe una Comisión arbitral integrada por un juez de distrito (Presidente), un representante del Ministerio de la Agricultura y otro de las organizaciones agrícolas, cuya resolución tiene apelación ante el tribunal de la Relacao. En Suecia existen jueces especiales
.

En América se observa en la primera mitad del siglo, los ejemplos de México y Argentina al resolverse la justicia agraria en una jurisdicción especial.

El desarrollo de la jurisdicción agraria en Latinoamérica es destacado en México, pues ya en la segunda década de este siglo había dictado la Ley de Reforma Agraria, sentó principios fundamentales del proceso del agro y las bases para garantizar los derechos concedidos a través de procedimientos especiales.

En Chile en 1967, se crean los tribunales agrarios sujetos al poder judicial. Con excepción de México, Perú y Venezuela es regla que la materia del Derecho Agrario se conoce en la jurisdicción ordinaria aun cuando en las leyes de reforma agraria exista previsión para el establecimiento de tribunales agrarios.

El procesalista FIX ZAMUDIO
, trabajó en la estructuración del proceso agrario mexicano que en la actualidad es un vivo ejemplo para la ciencia procesal dotada de principios específicos producto de la socialización de las relaciones jurídicas agrarias.

El destacado jurista italiano MAURO CAPPELLETI centra su estudio al respecto en tres elementos: el órgano agrario, el procedimiento y los principios procesales informadores del sistema con una amplia visión del Derecho comparado.

Los más destacados procesalistas agrarios de Europa entre otros, son los italianos; Antonio Carrozza, quien fuera Presidente  de la Unión Mundial de Agraristas Universitarios, Alfredo Massart , Anselmi Blas, Cappelleti, Germano y Pietro Romano Orlando, los españoles Sanz Jarque,  Ballarin Marcial,  Agundez y Fairen, los que han profundizado en los principios del proceso agrario. En América Latina sobresalen la mexicana Chávez Padrón, el peruano Figallo, Robles Recavarren y el profesor Ricardo Zeledón de Costa Rica quien fuera Presidente de la Unión Mundial de Agraristas Universitarios, UMAU, y Consultor internacional en esta materia.

El VIII Congreso Mexicano de Derecho Procesal celebrado en 1979 reunió a estudiosos del Derecho Agrario y procesal de América Latina y Europa marcó pauta para tratar esta nueva clasificación jurídica orientados en los temas de tribunales agrarios, proceso agrario, derecho procesal agrario en el ámbito internacional, procedimientos especiales agrarios y el amparo en materia agraria, todo lo cual constituye un verdadero aporte doctrinal.

Los diversos Congresos de Derecho Agrario convocados por la UMAU se han convertido en fuente inspiradora de la doctrina más avanzada en la materia. Entre los más destacados vale citar el Congreso Mundial de Agraristas Universitarios celebrado en Brasil en el año 1994 donde se abordaron las tendencias actuales de esta especialidad vinculada a los Derechos Humanos y el Derecho Ambiental.

El VI Congreso Mundial de Derecho Agrario celebrado en Almerimar, El Ejido (Almería) España en abril del año 2000, con el tema central los retos del Derecho Agrario para el próximo milenio, se desarrolló  con materias referidas a la Agricultura transgénica y la responsabilidad patrimonial, la libre circulación de mercaderías, el MERCOSUR y la Unión Europea respecto a la comercialización de los productos agropecuarios, Biodiversidad y agricultura sostenible, el Tratado de Marrakech y la Agenda 2000, el objeto del Derecho Agrario, los retos del Derecho Agrario, la Reforma Agraria de México entre otras de interés actual. La trascendencia de estos temas obliga a tenerlos en cuenta tanto para el Derecho material como para el Derecho procesal agrario en nuestros respectivos países sin obviar nuestras propias realidades. En los sucesivos Congresos de la UMAU ha sido preocupación común de todos los participantes los problemas agroalimentarios y ambientales de incidencia directa en el agrario.

En relación con nuestro país vale señalar que antes del año 1959 los conflictos y reconocimientos de derechos agrarios eran competencia de los juzgados civiles. Con el triunfo de la Revolución se dictó la primera Ley de Reforma Agraria de 17 de mayo de 1959 que constituye el primer antecedente legislativo cubano que prevé los Tribunales de Tierra para el reconocimiento y resolución de los procesos judiciales generados por su aplicación y los demás conflictos relacionados con la contratación agrícola y la propiedad rústica en general.

El establecimiento de esos Tribunales quedó a cargo del extinguido Instituto Nacional de Reforma Agraria, INRA, mientras se constituyeran, se consideró competente para conocer de los procesos de expropiación forzosa de fincas rústicas, al juez de primera instancia de la demarcación donde se encontraba la Finca. De este modo, respecto al uso y tenencia de las tierras agropecuarias y forestales con motivo de la aplicación de dicha Ley, fue competente el antiguo INRA, resolviendo los Tribunales lo referente a las transmisiones hereditarias y liquidación matrimonial de bienes agrarios.

El Instituto Nacional de la Reforma Agraria creó Comisiones en la Zona Oriental del país, conocidas como Comisiones de Conflictos Campesinos que resolvían asuntos relacionados con el reconocimiento al campesino de la condición de beneficiario de la Ley de Reforma Agraria y su correspondiente inscripción en el Registro de tenencia de la tierra. Con el expresado propósito las Comisiones referidas realizaban investigaciones respecto a la vinculación del campesino a la tierra como precarista o arrendatario adoptando mediante Acta Acuerdo sus consideraciones, las que debían resultar aprobadas por la Comisión Regional de Protección a la tierra estatal y campesina para proceder de inmediato a su ejecución. 

No es hasta 1981 que se dispone mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Popular, dar cuenta al Ministerio de la Agricultura (sucesor del INRA), de los procesos referidos a  fincas rústicas o bienes de producción agropecuaria a los efectos de ejercer los derechos que al respecto se estimara asistido en cumplimiento de lo establecido en ultimo párrafo del artículo 555 de la Ley de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral, ya que estos tramites no se realizaban por las instancias judiciales correspondientes.

Con fecha 30 de diciembre de 1982 se regula la herencia agraria mediante el Decreto Ley Número 63/1982, el que sustrae del conocimiento de los Tribunales estos trámites, transfiriéndolos a la competencia del Ministerio de la Agricultura. Para heredar la tierra, esta norma establecía la exigencia al heredero de mantenerse trabajando de forma permanente y estable en la Finca por el término de un año antes del fallecimiento del titular. 

El citado Decreto Ley fue derogado por el Decreto Ley Número 125/1991, de 30 de enero, a tenor del cual todas las cuestiones de derechos y reclamaciones relativas al uso y explotación de la tierra y bienes agropecuarios se resuelven únicamente por la Administración de la Agricultura, sin que las resoluciones dictadas por la autoridad administrativa puedan impugnarse en la vía judicial.

Existe una rica experiencia en esta esfera en Cuba, que nos permite caracterizar el proceso y procedimiento agrario con rasgos propios y con una concepción distinta a la sostenida en nuestra área latinoamericana, lo cual esta motivado por los principios filosóficos y éticos del Sistema Socialista pero esto no se opone para valorar la modernización procesal agraria que tiene lugar en los distintos países de América y su posible incidencia en nuestro país. Las particularidades del proceso agrario que hemos venido analizando nos ofrecen un sistema de fuentes propio lo cual afirma la autonomía del derecho procesal agrario.

14.3.1.- LA REFORMA PROCESAL AGRARIA

En la actualidad los ordenamientos más avanzados se encuentran enfrascados en la modernización procesal con el propósito de eliminar las deficiencias de los procesos burocráticos vigentes para procurar una justicia sencilla, rápida y más cercana al ciudadano. 

En el ámbito del Derecho latino encontramos grandes reformas en el procedimiento civil como puede apreciarse de la Ley de enjuiciamiento civil española Ley Número 1/2000, de 7 de enero, que abandona su antiguo arraigo a la escritura y a los formalismos innecesarios al introducir audiencias orales en las que las obligaciones y los derechos de las partes y de los jueces se concentran dinámicamente. Con esta Ley se ha producido en España uno de los acontecimientos más importantes en la esfera jurídica como afirma MONTERO AROCA, “La entrada del siglo XXI se esta produciendo con una nueva Ley, en la que se ha alcanzado por fin, la ruptura del modelo procesal. Ocho siglos de proceso civil escrito, consecuencia de la recepción del proceso común llevada a cabo en el siglo XIII, están terminando en este albor del siglo XXI”
.

Las opciones del Código Tipo que fue aprobado en 1987 por el Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal orientaba el desarrollo de audiencias preliminares o complementarias conforme a cada tipo de proceso o las exigencias propias de la audiencia lo que ha constituido una pauta para la construcción del sistema de oralidad por audiencias
.

Respecto al proceso civil por audiencias con acierto se plantea que “en ellas se deben cumplir de forma plena el principio de oralidad, y los consustanciales e indisolubles a ella como son los de inmediatez y concentración, así como los propios de la audiencia consistente en la publicidad, y en igual forma los inherentes a la dinámica de la oralidad como son el de contradicción, identidad física del juzgador y el de la búsqueda de la verdad real”
.

La oralidad no quiere decir ausencia de escritura porque todos los actos requieren documentarse sino que este principio es la forma en que se realizan las audiencias públicas.  

Ejemplo del establecimiento de la audiencia pública en el procedimiento civil en nuestra área latinoamericana se puede apreciar en el Código Procesal General de Costa Rica que la desarrolla en seis etapas fundamentales: “1.- la definición del contenido del proceso o el objeto mismo de la audiencia especifica; 2.- la conciliación; 3.- el saneamiento; 4.- la recepción de pruebas; 5.- las conclusiones de los abogados o las partes;  y 6.- el dictado de la parte dispositiva de la sentencia”
.

La modernización procesal va acompañada de amplios poderes al juez para dirigir el proceso; investigador de la verdad real, conciliador siempre que sea posible y ejerciente de autoridad cuando se requiera. 

Es cierto que un cambio tan radical en la esfera procesal exige un cambio cultural y filosófico jurídico de trascendencia, ya que se necesitaría una nueva mentalidad para nuestra actuación profesional, pues la esencia del proceso pasaría de la escritura a la oralidad entre otras innumerables reformas que exigiría la introducción de este principio en el procedimiento civil.

El procedimiento agrario no escapa a esta idea de modernización cuyo eje esencial lo constituye el principio de oralidad.

Es sabido que los conflictos agrarios en Cuba son resueltos por la administración del Estado sin recurso en la vía judicial por lo que esto convierte al que resuelve en juzgador agrario que en todo caso incorpora dentro de sus facultades el poder cautelar del juez agrario latinoamericano otorgado “para tutelar la producción y la conservación de los recursos naturales de índole agraria, antes de que una parte produzca a la otra, o a la misma colectividad, daños y perjuicios irreparables”. Esta actuación demuestra una expansión de los amplios poderes del juez respecto al Derecho procesal general. “Por eso el juez agrario, bajo su poder cautelar atípico, debe desprenderse de todo temor y tomar las medidas cautelares necesarias en defensa de la producción agraria y el ambiente (.......) es un instrumento procesal idóneo para lograr una tutela efectiva del derecho agrario sustancial y, de esa forma, evitar un fallo ineficaz”
.

La influencia del Derecho ambiental en el agrario trastoca el objeto del Derecho Agrario que se dirige cada vez más a una producción sostenible produciéndose una estrecha vinculación entre la ecología y la materia agraria. El padre del Derecho agrario moderno ANTONIO CARROZZA ha considerado que “La reciente explosión de sensibilidad por los temas y los problemas de la ecología es la consecuencia difundida del progresivo deterioro del ambiente en todos sus valores y en todos sus componentes que llaman a participar, obviamente, también al Derecho agrario, precisamente, por su estrecha vecindad con la naturaleza”
.

El reto de la modernización del proceso agrario pasa por alcanzar el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, con justicia agraria y paz social
.

Siguiendo la tendencia de la unificación procesal en algunos países de América Latina la justicia agraria se realiza por jueces comunes respetando los criterios de especialización de lo agrario, al respecto es un ejemplo el Código general del Proceso de Uruguay aprobado en 1988 en vigor desde 1989 el que reconoce: la especialidad de la materia agraria y su particular interés social junto con los de familia, menores, seguridad social y laboral en virtud de lo cual establece dos disposiciones importantes: a) posibilidad de modificar la pretensión en la audiencia si se advierte que el interesado careció del adecuado asesoramiento; b) facultades asimiladas a la del Juez instructor en materia penal. En estas materias de interés social puede el Juez adoptar además de medidas cautelares, “medidas anticipadas y provisionales, medidas de coacción material o personal”
.

Aunque existe tendencia a la unificación procesal se estima necesaria la especialización de jueces dedicados a conocer exclusivamente lo agrario
. 

El Profesor FIGALLO ante la unificación procesal seguida por Perú, coincide en la necesidad de cuidar los principios propios de la especialidad agraria entre los cuales considera la itinerancia del juez agrario, el principio de universalidad, el principio de trascendencia y el principio de la extrapetitium alguno de los cuales analizaremos más adelante
. 

De acuerdo con el Profesor ZELEDÓN, “Un Código General del Proceso no tiene como misión destruir las jurisdicciones especializadas. Por el contrario busca modernizar el sistema procesal dotándole de pocos procesos para todas las disciplinas, pero respetando las particularidades de todas ellas (........) la de agrario de realizar el juicio no en el tribunal sino directamente en el fundo para practicar en el mismo momento el reconocimiento judicial”
.

Por su parte ULATE CHACON considera otras particularidades propias, “tales como la posibilidad de fallar de acuerdo a lo debatido y probado en el proceso, la posibilidad de modificar las pretensiones en la audiencia preliminar, entre otras. Igualmente, se deberán establecer algunas regulaciones en cuanto a procesos especiales, en particular, de los juicios de responsabilidad por daño agroambiental, de preservación del ambiente rural y de los recursos naturales renovables, tal y como se contempla en la jurisdicción agraria de Colombia”
.

Estos criterios de especialización pueden ser asumidos en el Derecho procesal agrario cubano para una futura modernización procesal para lo que deberá introducirse la intervención judicial en esta materia mediante la modificación de la legislación vigente. 

14.3.2.- PRINCIPIOS A CONSIDERAR EN LA MODERNIZACIÓN PROCESAL AGRARIA

La doctrina procesal ha ido configurando una serie de principios que varían frente a un sistema procesal basado en la escritura o en la oralidad aunque la diferencia entre ambos sistemas se atenúan, pues “se trata de utilizar la comunicación oral entre los sujetos del proceso pero sin prescindir de los elementos escritos que puedan dar una mayor fijeza, y hasta solidez en algunos casos, al desarrollo procesal. La escritura es indispensable precisamente para establecer aquello que se debe tratar oralmente”
.

La doctrina procesal agraria ha demostrado que el Derecho procesal agrario se identifica con los principios comunes pero también tiene principios propios que la caracterizan como una especialidad autónoma frente a otras disciplinas del ordenamiento jurídico y aunque existe la tendencia universal a la unificación del proceso se mantiene su distinción con el proceso civil
. 

Coincidiendo con la doctrina procesal agraria de Costa Rica que es de la más avanzadas en nuestro contexto latinoamericano, cabe afirmar que los principios procesales agrarios tienen como finalidad orientar la interpretación y aplicación de la normativa procesal agraria para suplir deficiencias normativas en aras de evitar la influencia de los principios de otras ramas procesales.

De acuerdo con ARTAVIA BARRANTES,  “Los principios procesales, por otros denominados principios de procedimiento, tienen la función de suplir las lagunas o ambigüedades que puedan darse en el Derecho Procesal, y se consideran normas jurídicas semejantes a las normas que integran un ordenamiento, llegando incluso a constituir el vértice o columna vertebral de una estructura procesal y que sin perjuicio de no dejarla inválida, debe integrarse a esas normas como un todo armónico. Los principios indican al operador del derecho, el pensamiento e inclinación de un determinado proceso o de un Código procesal en general, pues aunque no configuran el proceso inspiran ciertas construcciones procesales”
.
La falta del proceso judicial para la solución de los conflictos agrarios en Cuba no puede desalentarnos, ya que existe la posibilidad de modernizar la actuación procesal administrativa con intervención judicial acorde a los principios procesales introducidos para el enjuiciamiento en nuestra área geográfica, por eso, analizaremos los principios de incidencia en el actuar del Ministerio de la Agricultura para la resolución de las reclamaciones agrarias y el necesario control jurisdiccional que debe introducirse a tenor del artículo 120 de la Constitución de la República que reserva el ejercicio de la justicia a los Tribunales Populares.  

Basados en el Tratado de Derecho Procesal Agrario del destacado agrarista ULATE CHACON es de interés asumir los principios que estudiaremos seguidamente.

14.3.2.1.-  PRINCIPIO DISPOSITIVO Y OFICIOSIDAD

El principio de oficiosidad rige nuestro procedimiento administrativo agrario si tenemos en cuenta que el impulso procesal es de oficio. El principio dispositivo sólo alcanza en nuestro sistema la disposición de una persona sobre sus derechos subjetivos enmarcados procesalmente en la acción, renuncia o transacción de esos derechos.

El interés público del Derecho procesal impone limitaciones a la facultad dispositiva de las partes, con lo cual predomina el principio de oficiosidad en materia agraria lo que se deduce de la Resolución Número 24/1991 del Ministro de la Agricultura que es el Reglamento del Decreto Ley Número 125/1991 regulador del Régimen de posesión propiedad y herencia de la tierra y demás bienes agropecuarios, pero se consagra el derecho de petición al reservar a las partes la solicitud de derechos e interposición de recursos administrativos.

El actuante administrativo esta facultado para dirigir e impulsar de oficio la tramitación del proceso sin intervención de las partes. Para exigir el cumplimiento estricto de los términos concedidos por el Decreto Ley Número 125/1991 para la sustanciación de los procesos de herencias y recursos, el Ministro de la Agricultura ha dictado la Resolución 853/2003 por la que se establecen términos perentorios para “aquellos trámites, pruebas y diligencias que no la tienen reguladas, con el propósito de abreviar los procesos sucesorios, sin menoscabo de los derechos concedidos a los presuntos herederos”
.

También el Reglamento agrario citado establece la facultad de la Administración para perseguir de oficio las infracciones de los propietarios o usufructuarios en cuanto a la debida explotación de la tierra conforme a las disposiciones vigentes sobre su uso y aprovechamiento.

Se admite la facultad de impugnación de las partes cuando quien se considera perjudicado con lo resuelto por la representación territorial del Ministerio de la Agricultura interpone recurso de apelación para ante el Ministro de la Agricultura pero no se autoriza la intervención judicial. En cuanto al proceso de revisión se exige la existencia de presupuestos mediante causales numeradas
.

Es de significar que en materia agraria no es causal de revisión la congruencia del fallo con las pretensiones oportunamente deducidas puesto que la Administración tiene facultad para resolver el fondo del asunto debatido en interés del campesino y la producción.

En cuanto a la posibilidad de transacción sólo se establece como límite que el acuerdo de las partes cumpla con los requisitos de la Ley que por el interés publico de la materia especial agraria convierte en irrenunciables los derechos que reconoce el artículo 18 del Decreto Ley 125/1991 a favor del heredero que trabaja la tierra.

14.3.2.2.- PRINCIPIO DE ORALIDAD

Resulta una necesidad incorporar la actividad judicial con procedimiento oral en nuestro sistema procesal agrario por ser más conveniente dada la naturaleza y exigencias del Derecho sustantivo agrario.

El procedimiento común cubano no tiene previstas las audiencias orales, tampoco el Reglamento que regula el procedimiento para la aplicación del Régimen agrario las establece aunque serían el medio más eficaz para acercar la justicia del agro al campesino. 

Respecto a la diferencia del sistema escrito y el sistema procesal oral, Chiovenda señala: “Dependiendo que aplique o no, o aplique en diversa medida, los principios (conexos entre sí), de la oralidad, según el cual las deducciones de las partes normalmente deben ser hechas de viva voz en audiencia, es decir, en aquel momento y lugar dados en que el juez escucha a las partes y dirige la marcha de la causa; el de la inmediación, por el cual el juez que pronuncia la sentencia debe ser la o las mismas personas físicas, ((tribunal colegiado), que han recogido los elementos de su convencimiento, es decir, que han oído a las partes, a los testigos, a los peritos y examinado los lugares y objetos de controversia; consecuentemente, el principio de la identidad física del juez durante toda la actuación, el de la concentración que, con el fin de hacer posible la aplicación de los otros tres principios, impone la reunión de todas las actividades procesales dirigidas a la instrucción de la causa ( pruebas y discusión de las pruebas) en una sola sesión o en numero limitado, en todo caso, próximas unas a otras. En el proceso informado por estos principios, proceso oral, domina y tiene importancia fundamental la audiencia, o vista oral que, por el contrario, tiene poca o ninguna en el proceso de tipo escrito”
.

Las características de la oralidad permiten apreciar su verdadera dimensión, así podemos concluir con el Profesor ULATE CHACON que la discusión oral es lo más importante que puede ocurrir en el proceso en tanto la audiencia oral y publica permite al juzgador apreciar de viva voz las declaraciones de las partes y de los testigos y la confrontación de ideas concretas aportadas por éstas o sus abogados que coadyuva a formarse una convicción objetiva y un resultado más rápido del litigio
.

Respecto a la oralidad procesal el Profesor MONTERO AROCA indica que “Si hubiera que destacar algo que normalmente caracteriza al procedimiento oral diríamos que esta clase de procedimiento suele acabar con una audiencia oral en la cual el juez se pone en relación directa con las pruebas personales (testigos y peritos) y con las partes, sin perjuicio de que esa audiencia haya sido preparada por una serie de actos escritos, en los cuales incluso puede haberse interpuesto la pretensión”
.

La oralidad lleva implícita la consecución de unidad de acto o concentración tanto así que es la que caracteriza el procedimiento oral más que la mera oralidad de los actos procesales
. 

La concentración supone que el proceso oral se realice en una sola audiencia con el propósito de que las manifestaciones y pruebas se mantengan fielmente en la memoria del juez al momento de dictar el fallo lo que da garantía a la solución objetiva de los procesos y a la celeridad en los procedimientos.

A la concentración o unidad de acto sigue el principio de inmediación que significa una relación física directa e inmediata del actuante con las personas que participan en la relación jurídica procesal (actores o demandados, abogados litigantes) y con la totalidad de las pruebas que ofrece la certeza que debe formarse con lo visto y oído y no sobre el reflejo documental de los medios de prueba. 

Es necesariamente el juez que ha practicado la prueba el que dicte la resolución. “No hay inmediación si la ley permite que un juez presencie la prueba y otro dicte sentencia, pues entonces este ultimo sólo puede formar su certeza con la constancia documental de la prueba practicada. Oralidad e inmediación no son principios distintos, sino que se presentan formando parte de un conjunto iniscindible”
.

La doctrina procesal agraria acoge la oralidad que también implica publicidad. La publicidad en su verdadera dimensión significa el derecho de cada parte a examinar las actuaciones dentro del proceso y en cuanto a terceros constituye garantía de imparcialidad de la justicia a cuyo efecto surge la necesidad de instrumentar la celebración de audiencias públicas para que las partes intervengan de manera directa y efectiva en los procesos en los cuales se debate sobre sus derechos subjetivos
.

En el primer Congreso del Comité Americano de Derecho Agrario celebrado en Costa Rica en 1997, los expertos de América Latina y Europa se orientaron hacia la oralidad con todas sus consecuencias dentro del proceso agrario
.

Por su parte el Profesor brasileño BORGES considera que “la oralidad ocurre sólo cuando la Ley es aplicada por Juzgados Especiales”
. En nuestro sistema de Derecho esta afirmación nos conduce a reflexionar sobre la necesidad de contar con tribunales especiales para la solución de los conflictos agrarios lo que permitiría introducir el principio de oralidad con todas las ventajas que implica para la solución de los mismos.

14.3.2.3.- PRINCIPIO INQUISITIVO Y AMPLIOS PODERES DEL JUZGADOR

La aplicación del principio de oralidad en el procedimiento agrario Latinoamericano ha llevado a la concesión de mayores facultades al juez. “El nuevo principio busca otorgarle al juez agrario un poder-deber de dirección y control sobre el proceso, otorgándole amplias facultades para lograr alcanzar el fin de una justicia agraria pronta y cumplida”
.

Con estas prerrogativas corresponde al juez el impulso del proceso con facultad para dirigir todos los trámites, especialmente se amplían sus facultades para traer pruebas en búsqueda de la verdad real con libre valoración de las mismas así como para adoptar medidas que le permitan sanear el proceso para su validez y eficacia.  No obstante, “los poderes del Juez tienen como límite el observar las reglas del ordenamiento jurídico”
.

Otra facultad que amplia los poderes del juez en relación con el proceso tradicional es la libre administración de la prueba que no es ya facultad exclusiva de las partes sino que este puede indagar la realidad. “Su función es, a este respecto, activa. Inquiere y forma racionalmente su certeza; no la supedita a los elementos que los contendientes aleguen”
.

Estima el Profesor ZELEDÓN que “los poderes más importantes se refieren, en segundo lugar, a la administración del elemento probatorio. Porque el juez es el que decide sobre la admisibilidad de la prueba. Puede rechazar la impertinente o abundante. Incluso puede recurrir a otras distintas de las ofrecidas por las partes consideradas por él indispensables para buscar la verdad. Pero además al dirigir el debate en la etapa probatoria, decide los criterios para evacuarla, permite a las partes interrogar o preguntar, señala límites en cuanto a su contenido o alcance, y sobre todo ha de estar facultado para formular las preguntas directamente para obtener el máximo provecho de ellas”
.

Estas prerrogativas del juez agrario están conferidas para procurar acercarlo en todo lo posible a la realidad de los hechos y encontrar la verdad real para alcanzar la justicia agraria.

Aunque las reclamaciones de derechos agrarios en Cuba son conocidas exclusivamente por la Administración a esta se le concede legalmente las señaladas facultades que se convierten en facultades ilimitadas al ser el proceso puramente administrativo sin posibilidad alguna de recurso judicial.

Otro aspecto importante en cuanto a los amplios poderes del juez en la modernización procesal agraria lo constituye la libre valoración de la prueba que lo faculta para darle el valor que considera le corresponde sin estar sujeto a una valoración tasada de forma previa en la Ley. A este respecto CAMPOS RIVERA considera que “la libre valoración de la prueba no otorga a los jueces agrarios una libertad absoluta e irresponsable en la formación de su convencimiento. Por el contrario existe la obligación de indicar, en la motivación del fallo, los hechos y circunstancias que lo han llevado a adoptar la decisión”
.

14.3.2.4.- PRINCIPIOS ESPECÍFICOS DEL PROCESO AGRARIO

En los apartados anteriores hemos analizado el principio dispositivo y de oficiosidad, el de oralidad con sus características de concentración, inmediación y publicidad y el principio inquisitivo y de amplios poderes al juez que son comunes con otros procesos en aquellos países de América y Europa que han modernizado al sistema oral en sus respectivas leyes de enjuiciamiento pero no podemos ignorar los principios propios y exclusivos del derecho procesal agrario que matizare en nuestro sistema de Derecho, pues como se sabe no contamos con juez agrario, ya que los conflictos en esta materia se resuelven en sede gubernativa. 

14.3.2.4.1.- ITINERANCIA DEL JUEZ 

Es principio propio y especifico de lo agrario la itinerancia de los jueces lo cual favorece el acceso a la justicia, la rapidez en la solución de los conflictos, el acercamiento a las partes, a los campesinos y el fortalecimiento de la inmediación. “La justicia itinerante permite que los jueces no sean jueces de escritorio, sino que salgan de su sede a administrar justicia, realizar actuaciones, evacuar prueba, tener contacto directo con el medio en el cual se desenvuelve la controversia, dentro de su ámbito de competencia territorial”
.

Los distintos países de América Latina que han acogido la creación de la jurisdicción agraria especializada consagran el juez itinerante obligado a desplazarse periódicamente a los territorios de su competencia, “no es el campesino el que va en busca de la justicia a la ciudad, sino la justicia la que va en búsqueda del campesino”
.

El artículo 48 de la Ley de Jurisdicción Agraria de Costa Rica en el sentido analizado establece: “Siempre que sea posible realizar el juicio verbal en el predio afectado por el conflicto, la comparecencia se llevará a cabo en ese lugar y se practicará, en el mismo acto, la inspección ocular y cualquier otra clase de estudio de campo...”, en la práctica la mayoría de diligencias y juicios verbales se hacen en el campo”
.

En Cuba no tenemos juez o tribunal itinerante en lo agrario puesto que sólo interviene la Administración del Estado en la resolución de las controversias, no obstante, el funcionario de la Dirección de Cooperativas y Campesinos actuante en un expediente de adjudicación de herencia o de infracción de las disposiciones sobre el uso y aprovechamiento de la tierra está obligado a realizar cuantas diligencias resulten necesarias en el propio lugar para verificar la información aportada por las partes en la búsqueda de la verdad real
. 
14.3.2.4.2.- FACULTADES DE FALLAR ULTRA Y EXTRAPETITA

El juez agrario en Latinoamérica esta facultado para fallar más allá de lo pedido por las partes, pues no gobierna el principio de congruencia propio del proceso civil porque se busca lograr “la realización del Derecho el cual no puede sacrificarse por una demanda mal formulada o una defectuosa defensa”
. 

Se afirma por CAMPOS RIVERA que “los jueces agrarios tienen, pues, facultades para fallar extra y ultra petita, con el fin de garantizar que los derechos e indemnizaciones que a estos sujetos de la relación jurídica procesal les corresponden les sean efectivamente reconocidos”
. 

El argumento señalado significa que el Juez agrario podrá reconocer derechos más allá de lo pedido o por fuera de lo pedido en mérito a lo debatido y probado.

En Cuba la jurisdicción administrativa resuelve las contiendas agrarias sin intervención judicial como reiteradamente se ha dicho pero la administración tiene estas facultades de resolver más allá de las pretensiones de las partes considerando el interés público de la materia agraria  enmarcada en el derecho de los campesinos y el sostenimiento de la producción agropecuaria. Otra tendencia de modernización de la justicia agraria tradicional latinoamericana es la resolución alternativa de conflictos en la que el “juez conciliador” procura un arreglo amistoso entre las partes”
. También pueden introducirse otras soluciones como puede ser la mediación y el arbitraje como mecanismos para resolver de forma ágil los conflictos agrarios.

14.4.- JURISDICCIÓN GUBERNATIVA ESPECIAL

En nuestro país, las funciones y atribuciones de los organismos de la Administración Central del Estado se regulan por el Decreto Ley 67/1983, de 19 de abril, modificado por el Decreto Ley 79/1984, modificado por el Decreto Ley 147/1994, de 21 de abril, referido a  su reorganización, a cuyo tenor se establece que:

"El Ministerio de la Agricultura es el encargado de dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en cuanto al fondo de la tierra agropecuaria y forestal propiedad estatal, colectiva e individual, así como las actividades agrícolas no cañeras, ganaderas, forestales y de la fauna silvestre; así mismo, en cuanto al desarrollo de la rama tabacalera; y tiene, además, las atribuciones y funciones principales siguientes: - entre ellas - 

a) dirigir y controlar la aplicación de las disposiciones legales sobre la propiedad y posesión de la tierra agropecuaria y forestal estatal, colectiva e individual y en materia de sanidad vegetal, medicina veterinaria y de uso, conservación y mejoramiento de los suelos agrícolas, así como la protección y el incremento de los bosques, la masa ganadera y de la fauna y la flora silvestre del país.

b) registrar el fondo de la tierra agropecuaria de propiedad estatal, colectiva e individual y controlar en lo que le competa, el fondo de la tierra agropecuaria destinada a la producción agrícola no cañera, ganadera y forestal”. 

c) registrar el ganado mayor".

En virtud del referido Decreto Ley no es posible sustraerse de las facultades atribuidas a este Ministerio como organismo rector en la materia agraria sobre la cual legisla, juzga y ejecuta con prerrogativas ilimitadas al no estar sus decisiones sometidas al control judicial. 

Desde esa perspectiva cabe concluir que se encuentra claramente establecido que el Ministerio de la Agricultura constituye en si mismo, una jurisdicción gubernativa especial para la decisión de las cuestiones que surjan con motivo del uso y explotación de la tierra y de los bienes agrarios, así como del proceso de producción del agro e incluso la conservación y mejoramiento del medio, sin embargo, no se opone esta norma a que las decisiones administrativas sean sometidas a control judicial ya que son los Tribunales Populares los únicos facultados para ejercer la justicia demandada por los ciudadanos de acuerdo con expreso mandato constitucional
.

Tanto la transformación para la producción de la agricultura estatal como la transformación para la producción cooperativa ha reafirmado el carácter administrativo del Derecho y el Proceso agrario cubano apartando más las decisiones del Ministerio de la Agricultura de la necesaria intervención jurisdiccional que resultaría procedente por aplicación de la Constitución de la República además de las razones jurídicas ya analizadas.

La Ley de Reforma Agraria como se sabe, estableció la existencia de los Tribunales de Tierra como órganos colegiados especiales facultados para el conocimiento no sólo de las cuestiones relativas al uso de la tierra y la propiedad rústica en general sino también las relacionadas con la contratación agrícola, pero en la actualidad únicamente las reclamaciones económicas motivadas por el incumplimiento contractual, se encuentran debidamente delimitadas en la vía judicial. 

14.5.- MARCO CONSTITUCIONAL Y CRITERIO LEGAL

El artículo 19 de la Constitución de la República de Cuba respecto a la materia agraria y las relaciones de los campesinos con el Estado, reconoce la propiedad de los agricultores pequeños sobre la tierra y los bienes agropecuarios que legalmente disfrutan. Además, reconoce el derecho de incorporar sus tierras a las cooperativas agropecuarias y previa autorización venderlas o permutarlas, también pueden trasmitirlas al Estado que siempre tendrá derecho preferente para adquirirlas.

El precepto constitucional prohíbe el arrendamiento, la aparcería o cualquier otra forma de cesión parcial de la tierra a particulares pertenecientes a agricultores pequeños, reconoce el derecho a asociarse y el derecho a la herencia de la tierra con las exigencias de la Ley. Se establece además el apoyo del Estado a la producción individual de los agricultores pequeños que contribuyan a la economía nacional.

Por su parte el artículo 120 de la Constitución cubana reconoce la tutela judicial efectiva al reconocer que “La función de impartir justicia dimana del pueblo y es ejercida a nombre de éste por el Tribunal Supremo Popular y los demás Tribunales que la ley instituye”.  Esto significa que la justicia debe ser ejercida en última instancia por los Tribunales Populares por lo que la limitación que establece el artículo 41 del Decreto Ley Número125/1991 sobre la imposibilidad de impugnación judicial contra lo resuelto por el Ministro de la Agricultura contraviene el citado precepto constitucional.

El Decreto NúmeroLey 125/1991 también violenta el principio de jerarquía normativa si consideramos que el artículo 663 de la Ley  Número7/1977, de 19 de agosto, de procedimiento civil, administrativo y laboral autoriza la competencia de la Sala de lo Civil y de lo Administrativo del Tribunal Provincial Popular de Ciudad de La Habana para el conocimiento de las pretensiones que se formulen contra las disposiciones de carácter general y las resoluciones emanadas de los órganos superiores de los organismos de la Administración Central lo que sin duda permite el control judicial contra las decisiones del Ministro de la Agricultura en materia agraria.

A la anterior afirmación se puede oponer el principio de especialidad del Decreto Ley Número 125/1991 que conduce a su aplicación preferente a cualquier otra norma, salvo la infracción Constitucional comentada, ya que queda claro que la Constitución consagra la impartición de justicia a la esfera judicial.

Llevar la justicia agraria a la administrativización impide alcanzar los efectos de los principios previstos en la modernización del proceso, en particular el sistema de oralidad respecto al que se considera como hemos dicho, que sólo ocurre cuando la Ley es aplicada por Juzgados especiales.

Reducir los derechos agrarios y su tramitación a su reconocimiento en la esfera administrativa priva a los ciudadanos de la necesaria imparcialidad y especialidad propias de la vía judicial.  

En relación con el criterio sostenido sobre la necesidad del control judicial en los asuntos agrarios tal como se someten las resoluciones de todos los organismos de la Administración Central del Estado excepto las del Ministerio de la Agricultura nos conduciría a un proceso judicial administrativo al que también sería imposible acomodar los principios procesales del agrario que hemos venido analizando, pues la ley procesal civil vigente no prevé el sistema oral para el enjuiciamiento. 

No sería errado insistir en la creación de tribunales de tierra y un procedimiento especial propio tal como lo concibió la primera Ley de Reforma Agraria. 

Esta idea puede encontrar apoyo en la Ley Número 82/1998, de los Tribunales Populares que establece la creación de salas especializadas en asuntos que así lo requieran en el Tribunal Supremo Popular y en los provinciales, también faculta al Consejo de Gobierno del Supremo para la creación de más de un tribunal municipal y secciones especiales dentro de la 
14.6.- RECLAMACIONES ECONÓMICAS AGRARIAS

Como ya hemos estudiado antes, solo es posible acudir a la vía judicial para ventilar las demandas de expropiación forzosa de la tierra y demás bienes agropecuarios que es la oportunidad en que el afectado podrá mostrar su inconformidad únicamente con la cuantía de la indemnización fijada.

Además se accede a la vía judicial para establecer reclamaciones surgidas por incumplimientos de los contratos económicos concertados entre los productores agrarios y de estos con terceros, sobre lo cual haremos una breve referencia, con la finalidad de insistir en que estas cuestiones son las únicas que no se tramitan en la vía gubernativa. 

Las reclamaciones económicas agrarias se seguirán en la fase de ejecución del contrato y se presentaran ante la Sala de lo Económico del Tribunal Popular correspondiente, ajustadas al procedimiento establecido para el extinguido Arbitraje Estatal en virtud de Instrucción emitida por el Tribunal Supremo Popular al efecto. 

Para reclamar por el incumplimiento de los contratos económicos se requiere seguimiento en su ejecución, pues la pérdida de los términos establecidos para la interposición de la demanda provoca la inadmisibilidad de su tramitación judicial, con lo cual se puede ocasionar perjuicios a la unidad de producción de que se trate, al afectarse su rentabilidad, por no alcanzar el resarcimiento de daños y perjuicios que pudiera corresponderles. Respecto a las peculiaridades de este procedimiento remitimos al estudio del Derecho económico.
En Cuba existen numerosas Unidades Básicas de Producción Cooperativa, Cooperativas de Producción Agropecuaria y Cooperativas de Créditos y Servicios vinculadas al sistema de producción de los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar, lo que ha incrementado las relaciones contractuales del agro y por consiguiente la necesidad de atención jurídica a estas entidades productivas. 

También se incluyen en estas reclamaciones las granjas estatales de nuevo tipo y otras creadas a los fines de la producción agropecuaria que generan demandas por incumplimiento de contratos en el sector agropecuario de competencia  judicial.

14.8.- OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS AGRARIOS

Otra tendencia de modernización de la justicia agraria tradicional latinoamericana es la resolución alternativa de conflictos en la que el “juez conciliador” procura un arreglo amistoso entre las partes
. 

También pueden introducirse otras soluciones como puede ser la mediación y el arbitraje como mecanismos para resolver de forma ágil los conflictos agrarios. 

Con independencia de la importante labor social que desarrolla la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños (ANAP) es necesario disponer de las posibilidades que puede brindar la Mediación a la solución de los conflictos agrarios. La rapidez que requiere la solución de esos litigios en pro de la producción agropecuaria pudiera ser alcanzada a través de un acuerdo de mediación que en si mismo evitaría intervención administrativa.

Otras ramas del ordenamiento jurídico se auxilian de la mediación pero en el ámbito agrario latinoamericano, se aprecia más la intervención del juez como conciliador en una actuación previa al juicio, lo que considero mas practico para esta materia que la mediación. 

En Cuba, solo existe la idea del establecimiento legal de la Mediación entre los estudiosos de estos temas, pero corresponde a la función legislativa del Estado disponer oportunamente su regulación aplicable a las materias del Derecho susceptibles de su utilización como puede ser la mediación familiar, la mediación comercial o la mediación agraria
.

La Mediación procura soluciones al conflicto surgido antes de la incoación de un proceso judicial (extrajudicial), en nuestro caso pudiera evitar una contienda administrativa; o a los conflictos planteados en los procesos judiciales en cuanto al posible acuerdo de los puntos en discordia o a los medios requeridos para el cumplimiento de las sentencias dictadas (intrajudicial).

El juez adquiere una dimensión adicional en orden a la mediación, pues el órgano judicial puede orientar su actuación a advertir a las partes acerca de la oportunidad y conveniencia de esta vía. Vale aclarar que la fuerza de la mediación descansa en la voluntad de las partes de someterse a la mediación, de conseguir acuerdo y cumplirlo voluntariamente. 

No es el mediador, un asesor de los actores del conflicto, al modo en que lo es el abogado. El mediador en los conflictos agrarios sólo se encuentra vinculado por el interés de la producción y de  de los sujetos intervinientes. Los mediadores agrarios deben tener conocimientos jurídicos, no sólo de la ley sino también de los precedentes de la materia, lo que les permitirá brindar ayuda efectiva a las partes.  

14.9.- APUNTES SOBRE LA POSIBLE MODERNIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO AGRARIO EN CUBA

Nuestro sistema de Derecho podría asumir los cambios que impone el moderno enjuiciamiento civil con la oralidad de incidencia directa en lo agrario, esto nos permitiría disfrutar los beneficios que aporta la audiencia pública con la inmediación y la concentración de los actos procesales para acercar la justicia al agricultor pequeño de esta forma despojada de esquemas formales. 

También la modernización procesal nos facilitaría enriquecer la doctrina introduciendo una Teoría General de Derecho Procesal Agrario basada en los principios comunes y propios que lo informan como son el principio dispositivo y de oficiosidad, de oralidad, inquisitivo y de amplios poderes al juzgador, su itinerancia y las facultades de fallar ultra y extrapetita con lo cual encontraremos el verdadero camino para el estudio científico de esta materia.

Aunque no se adoptara de inmediato la modificación legislativa necesaria para la modernización procesal civil y agraria, si aplicamos de forma directa el artículo 120 de la Constitución de la República se podría someter a control judicial las resoluciones del Ministro de la Agricultura, lo que respalda también el artículo 663 de la Ley procesal rituaria, esto es, eliminar los inconvenientes de la administrativización en la solución de los conflictos agrarios.  

En mérito al desarrollo alcanzado por nuestro Sistema de Derecho y en particular de la legislación agraria, resulta inoperante el mecanismo vigente para resolver las reclamaciones de derecho y solución de conflictos que se suscitan; no sólo por la demora excesiva, sino por la necesaria imparcialidad y especialidad que debe poseer el que resuelve en favor de lograr los fines y objetivos de la actividad agropecuaria en beneficio de la producción y la colectividad.

Si partimos de la existencia de una Sala especial agraria dentro del fuero común, se requiere de bases propias para solucionar las reclamaciones de derechos surgidas entre los sujetos de la actividad agropecuaria.

Se impone el reordenamiento en el plano conceptual y político de esta especialidad cuya autonomía combaten algunos juristas que la desconocen precisamente por su estrecha vinculación con otras ramas del Derecho y la presencia de una normativa que técnicamente la ubica en el plano administrativo.

En América Latina se ha desarrollado un Sistema Procesal Agrario que confirma su autonomía y revaloriza sus conceptos. Nosotros venimos obligados a trabajar en la redefinición de conceptos, naturaleza y contenido del Proceso Agrario cubano, los que deberán siempre estar vinculados a nuestra realidad social, en tanto, su carácter especial viene informado por la actividad agropecuaria estrechamente unida a los intereses de la producción y la colectividad, de ahí, la necesidad urgente de un proceso adecuado que responda a las exigencias del derecho material.

Las mismas dudas que nos asaltan fueron comunes a los agraristas latinoamericanos y así lo expone en su obra Derecho Agrario comparado en América Latina, el Profesor Ricardo Zeledón Zeledón de la Universidad de Costa Rica en la cual analiza la jurisdicción especial agraria de México, el Fuero privativo agrario de Perú y la jurisdicción especializada agraria venezolana
. Apreciar la experiencia de los países Latinoamericanos en el campo del proceso agrario nos ayudará a perfeccionar nuestro Derecho procesal.

El reordenamiento procesal para la jurisdicción especial agraria analizado es útil para lograr su real correspondencia con el derecho material, hoy tratados únicamente en la esfera administrativa lo que trastoca ese objetivo.

En cualquier supuesto aun con la intervención de jueces comunes con observancia de los criterios de especialidad de lo agrario cabe considerar el poder cautelar del tribunal para adoptar medidas anticipadas y materiales de coacción material y personal a los fines de proteger los intereses de la producción y de los recursos naturales de índole agrario.
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15.1- LAS INFRACCIONES AGRARIAS Y  LA EXPROPIACIÓN FORZOSA
15.1.1- LAS INFRACCIONES AGRARIAS.
De acuerdo al Larousse, Gran Diccionario Usual de la Lengua Española, infracción es “transgresión de una ley, de un código o de una norma moral, doctrinal o lógica. Sinónimo: quebrantamiento. (Sustantivo femenino) 
.

Sin profundizar en la génesis del tema, sus aspectos doctrinales, teóricos y prácticos,  que son propios  de otra asignatura, debemos de ceñirnos al contenido particular de las infracciones en el sector agrario y muy especialmente, como es tratado en el derecho positivo actual.  

Nuestra Constitución refrenda en  el tercer párrafo del artículo 19, “… la prohibición del arrendamiento, la aparcería, los préstamos hipotecarios y cualquier acto que implique gravamen o cesión a particulares de los derechos emanados de la propiedad de los agricultores pequeños sobre sus tierras”
 lo cual ratifica la vigencia de los postulados de la Ley de Reforma Agraria de 17 de mayo de 1959
, donde en su artículo 11, prohíbe estos actos.

Este precepto constitucional se encuentra recogido en el artículo 154.1 de la Ley Número 59:”Código Civil”, 
que en su artículo 8 en relación con la Primera de sus  Disposiciones  Finales, disponen la supletoriedad del mismo respecto a  materias reguladas en leyes especiales, como es nuestro caso                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

El Decreto Ley Número 125:”Régimen de posesión, propiedad y herencia de la tierra y bienes agropecuarios”, emitido el 30 de Enero de 1991
, establece en su artículo 8 la obligatoriedad de trabajar la tierra por el agricultor pequeño, mientras en su artículo 9 señala las infracciones existentes y en los artículos siguientes, el tratamiento a seguir; consignando su Reglamento, la Resolución Número 24/91,emitida por el Ministro de la Agricultura,  el 19 de Marzo de 1991
, el procedimiento para tramitar las infracciones de las disposiciones sobre la posesión, uso y aprovechamiento de la tierra y sus sanciones, lo que se recoge en  su Capitulo IV.

El artículo 8 del invocado Decreto Ley Número  125, se encuentra en correspondencia con el artículo 66 de la vigente Ley de Reforma Agraria de 17 de mayo de 1959 y el artículo 152.1 del Código Civil,   estos preceptos legales responden al principio de la utilización racional de la tierra, lo que está relacionado con el principio de la buena cultivación
 planteado en la doctrina como: “el derecho y la obligación del propietario y los otros titulares o cotitulares de la empresa agraria en un grado de intensidad tal que supera considerablemente la responsabilidad de cualquier otro emprendedor” 
,

El precitado artículo 8 establece que: “todo agricultor pequeño está en la obligación de explotar la tierra de su propiedad o en usufructo conforme a las regulaciones sobre posesión, uso y aprovechamiento de la tierra establecidas por el Ministerio de la Agricultura, o el Ministerio del Azúcar, según el caso, en interés del desarrollo económico y social del país.” 

En el artículo 9 se definen en numerus clausus,  las infracciones de la obligación a que se refiere el artículo  anterior que son las siguientes:
a) el abandono negligente de la tierra o su deficiente aprovechamiento;

b) el empleo de mano de obra asalariada, con infracción de las disposiciones dictadas al efecto por el Ministerio de la Agricultura;

c) la no venta a las entidades estatales correspondientes, de la producciones susceptibles de ser acopiadas;

ch) la comercialización ilícita de las producciones agropecuarias;

d) no utilizarlas en la línea fundamental de producción establecida; y

e) el establecimiento de relaciones de aparcería, arrendamiento u otras que impliquen cesión parcial o total de la tierra.

Las infracciones contenidas en los incisos a), d) y e) son tratadas como contravenciones, a tenor del articulo 1 incisos e), f) y g) del Decreto Número 203/95 sobre ”Contravenciones del régimen de posesión, propiedad y herencia de la tierra y bienes agropecuarios y del Registro de Tenencia de la Tierra”, de 21 de Noviembre de 1995.

El transcripto  inciso b) del artículo 9, se aplica ante la violación de la Resolución Número 649/2002, dictada por el Ministro de la Agricultura,  con fecha 27 de diciembre de 2002,  que autoriza la contratación de la fuerza de trabajo, eventual o permanente,  por parte de la Cooperativa de Créditos y Servicios Fortalecida (CCSF) cuando sea necesaria al agricultor pequeño miembro de esta  que así lo solicite, y resulte conveniente e imprescindible para la explotación racional del área, al ser insuficiente su trabajo personal conjuntamente con los familiares para atender la tierra, a cuyo efecto se considera  la participación directa del solicitante en la referida explotación.

El Ministerio de  Trabajo y Seguridad Social, con fecha 8 de Enero de 2003, dictó, la Resolución Número 1/2003, por la que se establecen las relaciones laborales y de seguridad social de los trabajadores asalariados, que prestan servicios a los agricultores pequeños, por ello que la utilización  de mano de obra asalariada sin cumplir lo establecido en esta norma jurídica, se considerará una infracción del articulo 9b), a tenor del resuelvo Octavo de la Resolución Número 649/02 del Ministro de la Agricultura.
La Resolución Conjunta Número 1/04 de los Ministros  de la Agricultura   y del Comercio Interior, de fecha 25 de Marzo de 2004, establece el “Reglamento para la comercialización de productos agropecuarios y la  concurrencia de los productores a los Mercados Agropecuarios”. 
Cuando no se realiza la venta de  las producciones que deben ser acopiadas, a las entidades  estatales correspondientes, como la Unión Nacional de Acopio, Grupo Frutícola u otras; se les aplicará las medidas previstas, por constituir una conducta infractora dicho actuar, según se establece en el artículo 9 inciso c, de la norma, antes consignada. 
Es de significar, que existen productos, cuya venta está prohibida en el Mercado Agropecuario, de acuerdo a lo preceptuado en la citada Resolución Conjunta  1/04 MINAG-MINCIN, como son la leche, el tabaco, el café, la carne de res, entre otros; debiéndose vender a las entidades estatales especializadas que son responsables, de su compra y comercialización
En igual sentido, se proyecta el inciso ch), al señalar que las ventas de producciones agropecuarias sin un Contrato de Compraventa Especial de Productos Agropecuarios, se considera, una comercialización ilícita, así como otros hechos relacionados con el mercado negro o actividades que lesionen los intereses más vitales de nuestra economía, y por la connotación o gravedad de los mismos, pueden ser sujetos de medidas confiscatorias o expropiatorias, como veremos mas adelante.

Cuando se conozcan conductas infractoras tipificadas en los incisos b), c) y ch), se procede por las autoridades facultadas, en este caso la entidad estatal que atiende al agricultor pequeño, a realizar acta de apercibimiento o de advertencia, la cual debe firmar el infractor y en el supuesto de no hacerlo,  suscribirán 2 testigos dicha notificación,  en la que se concede un plazo prudencial para la erradicación de la conducta infractora, nunca mayor al tiempo mínimo indispensable para subsanar las mismas, a tenor de lo previsto en el artículo 16 de la mencionada Resolución Número 24/91 del Ministro de la Agricultura de 19 de marzo de 1991.

Decursado el término concedido, se verificará el cumplimiento o no de lo indicado, para lo cual se podrá establecer un nuevo plazo, cuando existan razones muy fundadas para ello.

Cuando se hayan agotadas las discusiones con el infractor y ante la evidencia del carácter reiterativo y grave de la conducta infractora,  se procederá a iniciar un proceso de expropiación forzosa, por el procedimiento que explicaremos más adelante.
Igual medida se tomará en los casos señalados en  los incisos a), d) y e), y por la gravedad de los hechos, no se les realizarán actas de advertencia, cuyos  contenidos coinciden con los incisos e), f) y g) del artículo 1 del comentado Decreto Número 203/95.
15.1.2- LA EXPROPIACIÓN FORZOSA. 

Nuestra Constitución en su artículo 25 autoriza la expropiación de bienes por razones de utilidad pública o interés social y con la debida indemnización, mediante  procedimiento legal utilizado al efecto.

Este acto jurídico “constituye un modo derivativo de adquirir la propiedad (C.C. 1987, artículo 178) por lo que el dominio estatal no surge ex novo , sino que el titular resultante se subroga en la situación de su predecesor” 

En la esfera del Derecho Agrario, la expropiación forzosa, generalmente se aplica sobre  tierras y bienes agropecuarios o forestales de interés público o utilidad social, que después de un análisis, razonamiento y discusión con el propietario o usufructuario, al que se solicita su aprobación de transmitirla a favor del Estado, a través de la compraventa, donación, permuta u otras soluciones alternativas, de acuerdo al status jurídico del caso. Cuando es aceptada por el titular  algunas de las propuestas ofrecidas, se cierra  “la vía a la expropiación, para formar entre las partes un contrato de finalidad traslativa del dominio” 

De manifestar su inconformidad, se aplica lo previsto en el artículo 425 y siguientes de la Ley Número 7:”Ley de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral, de 19 de agosto de 1977.

Por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Decreto Ley Número 125/91 se debe iniciar  proceso judicial de expropiación forzosa de la tierra y bienes agropecuarios propiedad del agricultor pequeño,  al considerarse de utilidad pública o interés social su adquisición por el Estado, por lo cual el Ministro de la Agricultura, oído el parecer de la ANAP,  o el MINAZ, dictará cuando proceda, la resolución contentiva de la misma
.

Es necesario acotar, que la utilidad y necesidad de la expropiación forzosa, no puede impugnarse
, solo se admite en la vía judicial inconformidad por el precio de lo pagado, a tenor de lo previsto en el artículo 41 del Decreto Ley Número 125/91 en relación con el artículo 430 de la Ley Número 7
.
 En los casos de las infracciones del Decreto Ley Número 125, artículo 9 incisos a), d) y e),  que coinciden en su contenido con los incisos e), f) y g) del artículo 1 del Decreto Número 203/95, impuesta la multa al amparo de esta última norma jurídica, y de no subsanarse la infracción cometida, en el término concedido para ello, se dará cuenta por el Inspector actuante al Delegado Municipal de la Agricultura, a fin de que disponga el inicio de de la expropiación forzosa.

En los demás incisos b), c) ch) del invocado artículo 9, cuando sean las infracciones de carácter grave o de forma reiterada, sin causa justificada, también serán causales para iniciar expediente gubernativo de expropiación forzosa, con los requisitos establecidos en el capítulo IV de la Resolución Número 24/91 del Ministro de la Agricultura.
Debo señalar que el artículo 20 de la mencionada Resolución Número 24/91 obvió la consulta a realizar a la ANAP o al MINAZ, de acuerdo al caso, y que se encuentra establecida en el artículo 40 del Decreto Ley Número 125/91. El artículo 22 del citado Reglamento, no establece la notificación de la resolución declarando la utilidad pública o interés social al afectado, dejándolo en un estado de indefensión.

Al recibirse la resolución de declaración de utilidad  pública, para iniciar el referido proceso, el Delegado Territorial, previa coordinación con la ANAP de efectúa reunión  en la Cooperativa de Créditos y Servicios donde  se explicará a sus miembros las causas que han obligado a la adopción de la medida de expropiación forzosa; así como a los organismos municipales correspondientes
.

El Delegado Territorial del organismo adoptará medidas disciplinarias con los responsables de esas negligencias., previo análisis y valoración para determinar el nivel de responsabilidad  de los dirigentes y funcionarios que incumpliendo sus deberes y obligaciones,  permitieron la existencia de estas infracciones.

La tierra objeto de expropiación, será asignada de inmediato para su explotación a una de las formas de producción establecidas, sobre la base de garantizar su adecuada  atención productiva, cuestión que debe ser controlada sistemáticamente.

Es opinión del autor, que la utilización de la expropiación forzosa en materia agraria, por regla general, es aplicada como forma de sanción, lo cual contradice la génesis de dicha institución, creada en la doctrina, para ser ejecutada en casos concretos, como la ejecución de obras de interés económico, social, militar o de otra índole, imprescindibles para el desarrollo del país.

Uno de los requisitos
 de la expropiación forzosa es que esta debe estar fundada en motivos de utilidad pública o en motivos de interés social, lo cual implica la existencia de una necesidad real y concreta, quiere esto decir que los bienes y derecho a expropiar, tienen que ser indispensables para el fin de la expropiación
.

En  la actualidad, existe un anteproyecto de modificación del Decreto Ley Número 125/91, en el cual se proponen algunas soluciones a las carencias normativas comentadas
.
15.2- NORMAS JURÍDICAS QUE AMPARAN EL SISTEMA CONTRAVENCIONAL.
Contravención, etimológicamente es: “falta que se comete al no cumplir lo ordenado/transgresión de la ley”

Toda contravención es una infracción, pero no todas las infracciones son contravenciones. 

Esta afirmación está fundada a partir del significado que tienen las contravenciones, en tanto tienen lugar cuando se producen incumplimientos o transgresiones de lo establecido en la ley; como sucede con las infracciones. La diferencia de ambos conceptos está dada   respecto a  las medidas a aplicar al transgresor. En relación a las contravenciones la sanción  ha de ser  la multa y/o la obligación de hacer o no hacer; mientras para las infracciones no se estipula  pagar una suma de dinero, solo cumplir con medidas administrativas, que llevan implícita la obligación de hacer  algo o dejar de hacer, para restablecer el orden resquebrajado. 

Por todo lo antes expuesto, se puede concluir, que debe existir un cuerpo legal que norme los tipos de medidas contravencionales a aplicar cuando se cometa una violación,  o sea, regularse sanciones como el pago de cierta multa por el hecho, u obligaciones de hacer o no hacer,  porque de no existir,  quedan en un ámbito o esfera donde es imposible calificar o aplicar medidas contravencionales.

El Código Penal Español de 1870 derogado por el Código de Defensa Social
   en 1936,  respectivamente consignaba en un Libro las contravenciones, por las que sancionaban penalmente a los infractores de los hechos que en el se tipificaban, conductas delictivas que en el proceso revolucionario, por la escasa peligrosidad social, sus consecuencias y las características personales de su autor,  se despenalizaron con la entrada en vigor de la Ley Numero 21:”Código Penal”, de 1ro de Noviembre de 1979,  que derogó al viejo Código de Defensa Social, por lo que pasaron a sancionarse administrativamente.
El fundamento de esta importante modificación  penal aparece en el segundo por cuanto del Decreto Ley Número 99:”De las contravenciones personales” aprobado el 25 de Diciembre de 1987 por el Consejo de Estado
, por lo que  “La reforma del Código penal… determina la necesidad de que algunos tipos de delitos que aparecen en él, reciban un tratamiento semejante al que el Decreto Ley número 80, de 28 de marzo de 1984, otorga a las infracciones administrativas, las que deben denominarse mas apropiadamente contravenciones “

Los artículos 1 y 2 del mencionado Decreto Ley determinan cuando se constituye una contravención, su definición, como serán sancionadas, acotando que solo son sujeto de su aplicación las personas naturales, pues las cometidas por personas jurídicas serán objeto de una legislación especial. La responsabilidad y medidas administrativas, trámites, recurso de apelación, pago de la multa, así como el cumplimiento de las demás medidas, deben de profundizarse en el propio cuerpo de la norma legal, que es objeto de estudio del Derecho Administrativo.

Es de significar que el recurso de apelación es resuelto por el jefe inmediato superior de quien aplicó la norma jurídica o la autoridad facultada para resolverlo, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto contravencional, y queda en ese nivel la decisión final, pues contra lo resuelto no se concede recurso alguno, a tenor del artículo 23 del precitado Decreto Ley numero 99/87. No obstante es posible la presentación de queja por violación del procedimiento o  forma al amparo del artículo 63 de la Constitución de la República
 ante el superior jerárquico de quien resolvió el recurso, que debe responderlo en el término de  60 días.
Si el infractor considera  que ha existido una violación de la legalidad socialista, podrá dirigirse a la Fiscalía, para interesar su restablecimiento,  a tenor del artículo 7  de la Ley Número 83:”De la Fiscalía General de la República”, de 11 de Julio de 1997
 donde se consignan entre sus funciones, el restablecimiento de la legalidad cuando es quebrantada por disposiciones o decisiones contrarias a la Constitución y las leyes o por aplicación indebida o incumplimiento de ésta; así como actuar ante violaciones de los derechos constitucionales y las garantías legalmente establecidas y frente a las infracciones de la legalidad en los actos y disposiciones de los organismos del Estado, sus dependencias, las direcciones subordinadas a los órganos locales y demás entidades económicas y sociales exigiendo su restablecimiento.

Por tal motivo el Fiscal  puede emitir resolución fundada de obligatorio cumplimiento por parte del órgano, autoridad o funcionario al cual se dirige, quien dispondrá de un plazo de 20 días para informar las medidas adoptadas y de estar  inconforme con la invocada resolución, se puede recurrir, ante el superior jerárquico del Fiscal que la emitió. 

De no recurrirse o incumplirse los pronunciamientos del Fiscal en el plazo fijado, este lo comunicará al jefe inmediato superior del responsabilizado con su ejecución, quien está obligado  hacer cumplir los pronunciamientos en un plazo de 20 días o incurrirá en el delito de desobediencia, previsto y sancionado en la Ley Número 62:”Código Penal”, de  29 de Diciembre de 1987.

Los artículos 39 y 40  del Decreto Ley Número 99/87, establecen la prescripción de los términos para aplicar  medidas contravencionales.
 

Es criterio del autor, que  el sistema contravencional necesita de su codificación total, por materias o especializadas,  ante la gran dispersión de más de 50 decretos vigentes, así como instrumentar la posibilidad de recurrir a la vía judicial, agotada la vía administrativa
.

15.3- CUERPOS LEGALES DE CONTRAVENCIONES AGRARIAS

En nuestro país, como hemos mencionado, existen más de 50 decretos de contravenciones, 13 son en materia agraria, de ellos, 12 en el sistema del Ministerio de la Agricultura y uno en el sistema del Ministerio del Azúcar.

El Acuerdo Número 3512/99 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de 20 de julio de 1999, crea la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria (en lo adelante ONIA) que al amparo del Decreto Número 100/82:”De la Inspección estatal”, el comentado Decreto Ley Número 99 y de la Resolución Número 22/2000:”Reglamento de la ONIA” emitida por el Ministro de la Agricultura el  28 de Enero del 2000, es el órgano encargado de aplicar las medidas contravencionales al sistema de este organismo, aunque por la diversificación de la producción se ha autorizado la aplicación de todos o algunos de esto decretos a los inspectores de ambos ministerios, así como de normas jurídicas contravencionales de otros organismos.

Sucintamente relacionamos los Decretos de Contravenciones existentes en materia de Derecho Agrario que son los siguientes:

1.- Ganado Mayor

El primer antecedente en esta temática lo encontramos en la  vigente Ley Número 1279 de 9 de octubre de 1974
, en cuanto a las infracciones de las disposiciones sobre el Registro de Ganado Mayor y de Razas Puras. En su artículo 39 establecía multas de 10 a 50 pesos al propietario de ganado mayor que no concurriera al Registro Pecuario a tramitar los “eventos” (nacimientos, cambios de categorías, compraventas, muertes…) dentro del plazo establecido por la propia Ley, así como otras infracciones recogidas en los artículos siguientes, y como algo curioso, en estos se combinaba las contravenciones con delitos, cuestión resuelta con la promulgación de la Ley Número 21:”Código Penal” de 1979 que derogó la parte de los delitos en la mencionada Ley y mantuvo vigente las infracciones de tipo registral.

El 22 de mayo de 1992 se aprueba el Decreto Número 174:”Contravenciones sobre Ganado Mayor” siendo derogado por el Decreto Número 225 de igual nombre con fecha 29 de Octubre de 1997, por el cual se aumentan las figuras y el importe en las multas. El primer artículo contiene 17 infracciones sobre el control y registro del ganado mayor y el segundo relaciona 5 contravenciones sobre el Registro Nacional de Razas Puras y sus cruzamientos, o sea, se aumenta  de 16 a 22 el número de contravenciones y hasta $5 000.00 m.n. su valor.

Esta ha sido la norma jurídica en materia de contravenciones agrarias más cuestionada y con la recepción de mayor cantidad de quejas en todos los niveles del Ministerio de la Agricultura, tanto en su aplicación como en su formulación jurídica.

En este tema, como parte del  “Derecho Zootécnico”,
 o sea la cría del ganado (en su concepto más amplio), su  desarrollo,  comercialización, contratos derivados de la actividad,  cultivo del suelo, protección veterinaria, jurídica, la empresa zootécnica, y otras relacionadas con la actividade,  se debe señalar la Resolución Número 5/03:”Reglamento para el Control del Ganado Mayor”,  de 24 de Enero  de 2003,
 dictada por el Ministro de la Agricultura, 

Esta  norma regula el control del ganado mayor, su conteo, procedimiento con las perdidas por extravío o sustracción, sobre los propietarios de ganado mayor sin tierra, sobre la compraventa, los depósitos y el destino de los decomisos, y sobre la autorización para su sacrificio.

Por su importancia  consigno  la Primera de sus Disposiciones Finales por la que “se prohíbe la utilización de hembras de la especie equida en la tracción por lo que las autoridades facultadas para autorizar las compras de èquidos y las Licencias para coches, carretones, etc., no podrán hacerlo si se trata de hembras”. De esta forma se protege la especie y la reproducción de la masa equida.

El Acuerdo Número 5478,  de 7 de Junio de 2005,  del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,  crea la Comisión Nacional .del Control de la Masa, por lo cual se emite la Resolución Número  2671 de 23   de Agosto de 2005  del Ministro de la Agricultura,  que crea las Comisiones del organismo a todos sus niveles, así como su funcionamiento.

2. Ganado Menor.

El Decreto Número 110: “Reglamento para la protección sanitaria del ganado porcino” promulgado el 30 de septiembre de 1982, establece en su Capítulo IX artículo 26 las multas personales de las infracciones que el Reglamento contempla, y aunque no es un Decreto de Contravenciones, se recoge en el referido artículo, multas entre $10.00 m.n. y $100.00 m.n.
3. -  Sanidad Vegetal.

El Decreto Número 169:”Contravenciones de las Regulaciones de la Sanidad Vegetal”, emitida el 17 de Abril de 1992,
 recoge 16 figuras  en su artículo 1 las cuales contravienen las referidas regulaciones y oscilan entre $ 15.00 m.n. y $500.00 m.n. 
4,-  Semillas,

El Decreto Número 175:”Regulaciones sobre la calidad de las semillas y sus Contravenciones”, de 22 de Octubre de 1992
, en su artículo 30 establece 6 tipos de medidas contravencionales y multas que van desde $15.00 m.n. hasta $50.00 m.n.

5. - Apicultura,                                                                                                                                               

El Decreto Número 176:”Protección a la Apicultura y a los recursos melíferos y sus Contravenciones”, de 22 de Octubre de 1992
, en su artículo 15, define 7 contravenciones con multas desde $50.00 m.n. hasta $100.00. m.n.
6.- Suelos.

El Decreto Número 179:”Protección, uso y conservación de los Suelos y sus Contravenciones”, de fecha 2 de Febrero de 1993
, en su artículo 34 establece  9 figuras contravencionales donde sus multas oscilan entre $30.00 m.n. y $50.00 m.n., así como “determina las medidas administrativas a imponer por las violaciones de este Decreto
”

7.-   Fauna Silvestre.

El Decreto Número 180:”Regulaciones sobre el patrimonio forestal y la Fauna Silvestre”,  de fecha 4 de Marzo de 1993, contiene 16 figuras, que fue derogado en parte por el Decreto Número 268 de 4 de marzo de 1999, excepto las contravenciones relacionadas con la Fauna silvestre.

8.-  Medicina Veterinaria,

El Decreto Número 181:”Contravenciones de las Regulaciones sobre Medicina Veterinaria”, de 17 de Abril de 1993
, establece en su artículo 1, multas de $50.00 para el que impida o evada cualquier forma de inspección veterinaria en frontera para el despacho de naves o aeronaves y en su artículo 2, relaciona 9 contravenciones de las regulaciones de medicina veterinaria que oscilan sus penalidades entre $10.00 y $500.00, así como 6 figuras más del mismo orden en su artículo 3 con multas que están en igual rango que las anteriores.

9.-  Mercado Agropecuario,

El Decreto Número 191:”Sobre el Mercado Agropecuario”, de 19 de Septiembre de 1994, determina en su artículo 7, multas cuya cuantía será el equivalente de multiplicar el volumen incumplido al mayor precio del Mercado Agropecuario en el momento del incumplimiento, directamente relacionado con el artículo 1h) del Decreto Número 203/95 que seguidamente explicaremos

10.-  Posesión, propiedad y herencia de la tierra y bienes agropecuarios, y del Registro de la Tenencia de la Tierra

El Decreto Número 203:”Contravenciones del Régimen de Posesión, propiedad y herencia de la tierra y bienes agropecuarios y del Registro de la Tenencia de la Tierra”, en su artículo 1 recoge 9 contravenciones sobre este Régimen y respecto al cual establece multas entre $500.00 m.n. y $1000.00 m.n. y en su artículo 2,  en cuanto al Registro de la Tenencia de la Tierra, regula 3 violaciones gravadas entre $50.00  m.n. y $100.00 m.n.
Por la importancia de este cuerpo legal, me detengo a explicar y en algunos casos a transcribir,  las consideraciones emitidas el 14 de Diciembre de 1995 por el Director Jurídico del Ministerio de la Agricultura e “Instrucciones del Ministro de la Agricultura para la aplicación del Decreto Número 203/95, emitidas  el 17 de Mayo de 1996.” 

Antes de comentar  el artículo articulo 1 inciso a) de este Decreto
, es interesante señalar que esta norma jurídica emplea el término de “... propiedad… privada ”, cuando nuestra Constitución desterró esta forma de propiedad hace  30 años, y aún así,  juristas y estudiantes de derecho, emplean “indebida e indiscriminadamente”, el concepto de privada, reiterando que nuestra derecho de propiedad y constitucional no lo reconocen.
Al respecto, debemos señalar, que con la modificación de la Constitución en el año 1992, se reconoce la propiedad de las Empresas Mixta, Sociedades y Asociaciones económicas que se constituyen conforme a la Ley, en el ámbito de la inversión extranjera, que propicia un mayor desarrollo de la misma.
Existen normas que establecen la entrega de tierra para diferentes cultivos o producciones y como se explicó en el capitulo del usufructo, son las siguientes:

a) Resolución Número 357/93 para la siembra de tabaco,

b) Resolución Número 429/94,para la siembra del Café,

c) Resolución Número 852/03 de los 6 cordeles (1/4 de hectárea),

d) Resolución Número 223/95 sobre ampliación de tierras,

e) Creación de una UBPC, en caso de tierras ociosas

f) Resolución Número 960/98 sobre Fincas Estatales, (no es en usufructo)

g) Entrega de tierras para el cultivo del arroz.( préstamos de tierra)

De no estar en alguno de los  casos de los descritos anteriormente es ocupante ilegal y no se puede legalizar si es posterior a la fecha de su promulgación, pero si es de fecha anterior, la legalización tiene que ser sobre el principio que   cumplan los requisitos que cada norma exige. Cuando los casos sean detectados en áreas de CPA o de exarrendadores, no hay plazo ni análisis, y  los Inspectores  quedan obligados a imponer multas, así como a toda persona que ocupe tierra sin autorización debida. Donde se permita la continuidad de estos hechos, quien lo realice, incurre en la contravención del artículo 1 inciso b) del citado Decreto
.
Depurada la situación de cada ocupante ilegal, si no fuera posible su legalización, después de ser advertido para que abandone la tierra, y no lo hace, debe imponerse la multa, recoger la tierra, con decomiso de los bienes que haya incorporado.

El Decreto Número 203/95 no precisa sobre la ejecución de la obligación de hacer o no hacer por parte del infractor,  en cuanto a esta ocupación ilegal por lo que se puede hacer 2 interpretaciones.

En el supuesto de que después de agotadas todas las medidas administrativas, el ocupante mantenga la ocupación del área, el Delegado Municipal de la Agricultura, dispone la creación de una comisión con todos los factores que considere convenientes, para ocupar la misma,  invitando a los compañeros de la Policía Nacional Revolucionaria, a los efectos de cuidar y preservar el orden, los que,  de persistir la negativa del ocupante ilegal, pueden detenerlo y procesarlo,  tanto por un delito de desobediencia, como de incumplimiento de medidas contravencionales, figuras tipificadas en el Código Penal.

En el mismo supuesto, y según el caso de que se trate, como segunda alternativa, seria aplicar lo previsto en el artículo 12 de la Resolución Número 24/91 del Ministro de la Agricultura, o sea, promover un proceso de expropiación forzosa respecto a los bienes de su propiedad, que haya incorporado a la tierra, así como sobre cultivos y otras producciones, proceso judicial que  brinda la seguridad jurídica por la ejecución de la sentencia del Tribunal  Provincial Popular, y  que explicaremos más adelante.

Corresponde al Delegado Municipal proponer al Delegado Territorial la asignación de la tierra (cuando fuera estatal) a la entidad o persona que pueda ponerla en explotación de inmediato. Igualmente dispondrá el destino de los bienes decomisados a una entidad estatal del Ministerio de la Agricultura.

Las personas que hayan ocupado ilegalmente tierras a partir de la vigencia del Decreto y las que en el futuro las ocupen, la multa y demás medidas serán aplicadas de inmediato al conocerse la contravención.

Esta multa también es aplicable a aquellas personas que ocupen tierras sobre las cuales exista resolución firme y que por la misma no se le reconozca derecho alguno sobre ellas

La contravención del artículo 1 inciso b)
 son casos autorizados por personas no facultadas y sin embargo, no estaban facultados para hacerlo, existiendo personas que se le han entregado tierras para ganadería, cultivos varios, coco, etc., así como se han enmascarado algunas entregas con el propósito de la producción de leche u otros cultivos o producciones no autorizadas y  otorgándose el usufructo, por las resoluciones de Café, Tabaco o cualquier otra.

Estos casos se deben resolver con algunas de las alternativas  del punto anterior y siempre por las personas facultadas en cada una de estas normas.

Cualquier entrega de tierra a personas naturales al margen de las señaladas y por funcionarios no autorizados, será considerada ilegal y le será impuesta la multa a la persona que la autorizó. En igual responsabilidad se incurre en la entrega de tierra a personas jurídicas por quien no tenga la facultad de hacerlo. 

Cuando se decida la entrega de tierras para otros fines, deberán ser previamente autorizadas por resolución del Delegado Territorial o el Ministro de la Agricultura, según el caso.

La Cooperativa de Producción Agropecuaria que permita la ocupación de tierras por excooperativistas, procederá la imposición de la multa al Presidente de la C.P.A.

El artículo 1 inciso c)
,  es tipificado cuando se adquieren tierras mediante compra u otras formas de transmisión y no existe el documento legal autorizando el acto, que como es conocido,  se otorga por el Ministerio de la Agricultura, a tenor de lo preceptuado en el Decreto Ley Número 125/91, como son los casos de los artículos 4 para el uso estatal, el artículo 5 de las áreas de Cooperativas de Producción Agropecuarias, así como el 12 y el 13 en relación con la Disposición Especial Primera, que exige la referida autorización, cuando se pretenda transmitir  la unidades de producción agropecuarias de los agricultores pequeños.

Este hecho se sanciona al momento de su conocimiento, con independencia de la fecha de su comisión, teniendo en cuenta la buena fe del adquiriente y en caso de entenderse no aplicarla, no exime la devolución de la tierra.

El artículo 1 inciso d) establece: “parcele o entregue tierras para urbanización u otros usos no agropecuarios sin la correspondiente autorización, $1000.00, y la obligación de subsanar la infracción en el término concedido para ello, la cual puede cometerse por entidades estatales agropecuarias o no, así como las Cooperativas agrarias, agricultores pequeños, o sea, el que posea la tierra definida en el artículo 2 a) del mencionado Decreto Ley número 125/91.

A tenor de la Resolución Número 363/93 del Ministro de la Agricultura, de fecha 1ro de Diciembre de 1993, que modifica el artículo 5 de la Resolución Número 24/91, corresponde a los Delegados Territoriales de ese organismo, la autorización de entregas de tierras para uso no agropecuario.

La multa se impondrá directamente al jefe del área o al poseedor legitimo de la misma, según el caso. Cuando sea aplicada a un agricultor pequeño o al titular de una cooperativa agraria, procede la multa, además de la que se haya impuesto al receptor de las tierras por el inciso c) del propio artículo 1.
Para resolver este caso es necesario solicitar la autorización correspondiente y de no proceder o no obtenerse, se debe abandonar inmediatamente la tierra, lo cual debe ser exigido y vigilada su ejecución, por el inspector actuante.

El artículo 1 inciso e) señala: “Tenga deficientemente aprovechada o abandonada en forma negligente, tierra de propiedad o en usufructo, sin causa plenamente justificadas, $1000.00  pesos y la obligación de ponerlas en explotación en el término concedido para ello”.

Nos encontramos con esta situación cuando el poseedor legitimo de la tierra, sea cualquiera su status jurídico, o sea, estatal, cooperativo, o agricultor pequeño, no la tenga en explotación, de acuerdo al programa aprobado por la entidad estatal que atiende al productor.

A todos los efectos legales, se entenderá por programa de explotación de las tierras abandonadas o deficientemente aprovechadas, el que se concierte con cada productor para un año, en tierras que tengan esa situación y el productor posea las condiciones mínimas para su cumplimiento.

De igual forma, se calificará como contravención, cuando la tierra esté deficientemente aprovechada, por no aplicarse, contando con las condiciones para ello, las medidas agrotécnicas establecidas para cada cultivo o producción. Cuando no exista programa, se considerarán explotables la totalidad de las tierras, pero si el inspector actuante detecta negligencia en la persona responsabilizada para hacerlo, informará al Delegado Municipal, solicitando la aplicación de la correspondiente medida disciplinaria.

El artículo 1 inciso f) consigna: “No utilice las tierras en la línea fundamental de producción que le haya sido aprobada, $1000.00 m.n y la obligación de subsanar la infracción en el término concedido para ello”.
Los agricultores pequeños, cooperativas agrarias y  demás entidades que posean tierras, cuando sin la debida autorización, hayan abandonado la línea de producción autorizada, se le concederá un plazo prudencial para subsanar la transgresión y vencido este, no se incorpora a la misma, se le impone la multa.

El artículo 1 inciso g) prevee:” establezca relaciones de aparcería, arrendamiento y otras no autorizadas, $1000.00 y la obligación de subsanar la infracción en el término concedido para ello”

Se tipifica, generalmente en los agricultores pequeños que entregan, arriendan o ceden,  parte o la totalidad de sus tierras a personas naturales o jurídicas a cambio de recibir dinero, productos u otras prestaciones que acuerden.

También se ha detectado la comisión de esta contravención, pero en menor escala, por cooperativistas, así como por entidades estatales no agropecuarias.

En todos los casos, la imposición de la multa debe estar precedida de una sola y única advertencia,  para que en un término perentorio, el ocupante abandone la tierra y de no hacerlo,  en el plazo concedido, se le aplicará la multa, sin que proceda aceptar ningún tipo de dilatación o justificación para  incumplir lo dispuesto.

La multa será impuesta tanto al poseedor legítimo de la tierra como a las personas naturales o jurídicas que se les autorizó utilizarlas.

En el caso del artículo 1 inciso h)
 está en correspondencia con el artículo 7 del Decreto Número 191 del Mercado Agropecuario
 . 
Para organizar el conocimiento e imposición de los dos tipos de multas, el Delegado Municipal debió establecer la obligación de los jefes de las entidades de Acopio, Frutas Selectas, Semillas, CAI Arroceros y otros que tengan productos contratados, cuyas ventas están prohibidas en el Mercado Agropecuarios (artículo 7 del Decreto Número 191) y los jefes de las entidades de Productos Lácteos, cárnico, tabaco y café (inciso h artículo 1 del mencionado Decreto Número 203) de informar entre los días 8 y 10 de cada mes en el lugar que se establezca, los incumplimientos de las entregas contratadas en el mes anterior y sus causas.

Una vez conocidos los incumplimientos de las cifras contratadas, el inspector verificará directamente con los productores incumplidores,  las causas de los incumplimientos y en el caso de haber contado con los productos, impondrá la multa que corresponda.

El artículo 1 inciso i), se encuentra derogado por el articulo 6.1)
 del Decreto Número 268/99, que en esencia es el mismo contenido del derogado.

Se considerará cometida la contravención por aquellos tenedores de tierra  que incumplan el programa de reforestación acordada y aprobada por la Empresa o entidad estatal responsabilizada con la ejecución del mismo.

Se entenderá  por programa de reforestación la ejecución de la forestación desde la siembra, mantenimiento y conservación.

Es obligación del Servicio Estatal Forestal, exigir y controlar que se elaboren los programas de reforestación para aquellos tenedores de tierras cuya reforestación sea obligatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Número 85: “Ley Forestal”,
de 21 de Julio de 1998,  que deban preservar y fomentar áreas maderables y frutales.

El inspector actuante que en visitas a los tenedores, detecte la inexistencia del programa de reforestación debidamente aprobado, informará al Delegado Municipal, a los efectos de que este solicite  la aplicación de medidas disciplinarias a los responsables de esta omisión.

El artículo 2 en cuanto al régimen de funcionamiento del  Registro de la Tenencia de la Tierra  son tres incisos
que conforman figuras contraventoras, conocidas en el cumplimiento de sus funciones habituales por los Registradores de la Tenencia de la Tierra en cada Municipio, los cuales deben imponer las multa establecidas en el momento de no cumplir en los términos previstos en los incisos a) y b) o de suministrar información errónea en el inciso c), del señalado artículo.
Cuando se compruebe que los Registradores, existiendo las contravenciones no hayan impuesto las multas correspondientes de este artículo, serán sujetos de aplicación de medidas disciplinarias.

Los recursos de Apelación que se interpongan contra las multas impuestas, corresponde conocerlos y resolverlos a los Delegados Territoriales de la Agricultura o el Azúcar, de acuerdo al caso, debiendo los Jefes de Departamentos de Control de la Tierra de la Agricultura  y Jurídico del Azúcar, según corresponda esa instancia, tramitarlos y proponer las soluciones conforme a derecho.

2.11. Tractores y cosechadoras autopropulsadas,

El Decreto Número 229:”De los tractores y cosechadoras autopropulsadas, su control técnico y explotación, registro y contravenciones”, de 30 de Enero de 1998, establece en su artículo 36 trece conductas, a las que son aplicables multas, entre $100.00 y $500.00 por contravenir la materia registral y en el artículo 37, relaciona 11 contravenciones que encuadran transgresiones de las disposiciones sobre el uso y explotación de tractores.

En esta temática de los equipos agrícolas, a manera de información, se destaca la Resolución Conjunta  Número 01/2006 MINAG-MINAZ, de fecha 17 de Enero de 2006, la cual centralizó a nivel de los Ministros de la Agricultura y del Azúcar, las ventas de tractores a personas naturales, así como la compraventa de este bien agropecuario entre personas naturales.

La Instrucción Conjunta  Número 01/2006 MINAG-MINAZ-MININT, de fecha 10 de Enero de 2006, regula el procedimiento para solicitar y autorizar permiso para transitar, con el objetivo esencial de reducir al máximo la circulación de los tractores por las vías principales del país.

2.12.  Plantaciones cañeras

El Decreto Número 230:”Contravenciones de las Regulaciones sobre la protección de las plantaciones cañeras y la caña de azúcar”, de 5 de Febrero de 1998, contiene 2 artículos con multas hasta de $1000.00 m.n.
La Resolución Número 144/98: “Reglamento para la protección de las plantaciones cañeras y la caña de azúcar”, emitida por el Ministro del Azúcar el 2 de Julio de 1998, instrumentó el procedimiento para la aplicación del Decreto Número 230 anteriormente citado, por los inspectores facultados a esos efectos. 

2.13  Regulaciones Forestales

El Decreto Número 268:”Contravenciones de las Regulaciones Forestales”, de 8 de Septiembre de 1999, del artículo 4 al 11 consigna penalidades desde $25.00 m.n hasta $2000.00 m.n.
Concluida la relación de normas contravencionales, es importante señalar que la Dirección Jurídica del Ministerio de la Agricultura tiene elaborado
 un anteproyecto de Decreto Ley, que no solo unifica los 13 decretos, sino que instrumenta jurídicamente nuevas figuras. Entre sus principales novedades encontramos:

1- Son sujetos de estas medidas tanto las personas naturales como jurídicas,
2- Las multas se aumentan en casi todos los casos,
3- Posibilidad de incrementar hasta 10 veces el valor de la multa a las personas jurídicas
4- Centralización en la ONIA la aplicación de estas medidas y la solución de los recursos, y excepcionalmente en inspectores especializados en algunas actividades propias del organismo o de otro,
5- Posee 19 capítulos por actividades productivas del sistema del Ministerio de la Agricultura.
15.4- LA CONFISCACIÓN EN MATERIA AGRARIA.

15.4.1- ABANDONO DE FORMA DEFINITIVA DE NUESTRO PAIS
Nuestra Constitución recoge en su artículo 60
 que la confiscación de bienes se aplica solo como sanción por las autoridades, en los casos y por los procedimientos que determina la ley.

En materia agraria, la confiscación tiene sus antecedentes, en la Ley Número 989 de 5 de diciembre de 1961.

En su artículo 1 se establece que:  “le corresponde al Ministerio del Interior otorgar los permisos de salida y regreso a las personas que abandonen el territorio nacional. Si el regreso no se produjera dentro del término por el cual ha sido autorizada la salida, se considerará que se ha abandonado definitivamente el país”.

Por otra parte el artículo 2 precisa  los casos de las personas comprendidas en el párrafo segundo del artículo 1, que todos sus bienes muebles, inmuebles o de cualquier  otra clase, derechos, acciones y valores de cualquier tipo, se entenderán nacionalizados mediante confiscación a favor del Estado Cubano, los cuales se asignarán a los organismos correspondientes, lo que no se hace comentario por la claridad de su texto.
La Resolución Conjunta sobre la ejecución de las diligencias para el cumplimiento de la Ley Número 989 de 5 de Diciembre de 1961 emitida por el Instituto Nacional de la Vivienda, Ministerio del Interior y Ministerio de Justicia”, el 22 de agosto de 1995
, establece en su primer por cuanto que “ la Ley Número 989, de 5 de Diciembre de 1962, dispone la nacionalización por vía de confiscación a favor del Estado Cubano, de todos los bienes, derechos, acciones y valores de las personas que abandonen de forma definitiva el territorio nacional y la Ley Número 118, de 25 de abril de 1966, dispone que corresponde al Ministerio de Justicia dictar dichas confiscaciones”

En el tercero de sus apartados, inciso c) se consigna que  el expediente debe recoger entre otras propiedades y beneficios, la finca rural determinando su epígrafe cuarto, tercera pleca que la Dirección Municipal de la Vivienda obtendrá de oficio, dentro de los 15 días a la comparecencia del emigrante, “certificación de la Delegación Territorial del Ministerio de la Agricultura sobre la condición en que posee la tierra, situación, descripción  y valor de la misma; si existen copropietarios de la finca que la trabajaban y los derechos que le corresponden sobre la misma; si posee ganado mayor y cantidad de estos; si el propietario recibe subsidio del Estado por tener la finca bajo la administración del Ministerio de la Agricultura; si percibe cobro o rentas por otros conceptos y certificación del Banco correspondiente sobre los adeudos con éste y el monto de los mismos”

En los casos en que se declaren cuenta bancarias y de bienes muebles que no constituyan mobiliarios de la vivienda pero tengan un valor patrimonial para el Estado, así como la descripción de los vehículos, la Dirección Municipal de la Vivienda, a tenor del ultimo párrafo del apartado octavo, comunicará en el término de 72 horas a la Dirección Provincial de Justicia correspondiente,  contados a partir de la fecha del inventario.

Si la vivienda resulta ser una copropiedad, deberá significarse el porciento en que la misma le corresponde al copropietario que emigra, de acuerdo a lo previsto en la cuarta pleca del apartado Noveno.

Las Direcciones  Provinciales de la Vivienda y de Justicia, de acuerdo al Decimocuarto de sus apartados, son las instancias facultadas para dictar las resoluciones confiscatorias que correspondan, según su competencia.

La Dirección Municipal de la Vivienda que realice las diligencias preliminares, informará inmediatamente a la Dirección correspondiente del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar, según corresponda, para que se adopten con la urgencia necesaria, las medidas cautelares que impidan las afectaciones en los cultivos, animales y otros equipos propiedad del agricultor pequeño, facultad concedida en el apartado Decimonoveno.

La Delegación Territorial del Ministerio de la Agricultura, dará el destino a los bienes confiscados, asignándolos a las entidades que considere procedente, encontrándose casos donde el titular de la unidad básica de producción, sale definitivamente del país.

La legislación sobre la vivienda, establece el procedimiento a seguir con las personas, que al salir definitivamente su  titular de Cuba, quedan viviendo en ella.

La legislación agraria, no  regula  el tratamiento a seguir con las personas que quedan en los predios rústicos, después de la salida definitiva del poseedor legitimo del país, encontrándonos casos de personas que han nacido en la finca, viven en ella, la trabajan y/o dependen económicamente de la explotación de la misma.

Actualmente para estos casos no existe solución legal para poder  mantener la posesión de la tierra ni  de la vivienda, al considerarse esta última como un bien agropecuario. Para el caso de las viviendas legalizadas al amparo del Decreto Ley Número 233
, de 2 de Julio de 2003, que modificó el artículo 108 de la Ley Número 65: “Ley General de la Vivienda”, de 28 de diciembre de 1998
, se aplica el tratamiento que establece esta última norma.

Al  ser confiscadas las tierras y bienes agropecuarios por salida definitiva del país de su titular, se transfieren a propiedad estatal, siendo criterio del autor que los referidos casos pueden resolverse a tenor del artículo 3 del Decreto Ley Número 125/91,  que establece la posibilidad de la entrega en concepto de usufructo de tierras estatales. De esta forma no quedarían desamparados los familiares del titular que continuaron trabajando y dependiendo de la explotación de la tierra.

15.4.2- SOBRE CONFISCACIÓN DE BIENES E INGRESOS OBTENIDOS MEDIANTE ENRIQUECIMIENTO INDEBIDO.

El VIII Congreso Campesino celebrado el 17 de mayo de 1992, tomó un acuerdo dirigido a aquellos campesinos violadores de la legislación agraria y posteriormente se desarrolló un amplio proceso denominado “Asamblea del Honor y la Vergüenza Campesina”, donde se examinó casuísticamente la situación de cada productor

En la sesión efectuada durante los días 1ro y 2 de Mayo de 1994,  correspondiente al I Periodo Extraordinario de Sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular, se acordó encargar al Consejo de Estado,  la adopción con la celeridad requerida,  de medidas eficaces y ejemplarizantes, dictándose para cumplir el citado acuerdo, el Decreto Ley Numero 149/94:         ” Sobre confiscación de bienes e ingresos obtenidos mediante enriquecimiento indebido”, de 4 de mayo de 1994
.
En el mencionado cuerpo legal se dispone la confiscación de bienes e ingresos obtenidos mediante enriquecimiento indebido, otorgándole a la Fiscalía General de la República las atribuciones y facultades para investigar y substanciar los procedimientos de confiscación
.

Las causales por las que la autoridad facultada decida, confiscar la tierra y bienes  al amparo del Decreto Ley Número 194/94 quedando probada la existencia reiterada y pública de infracciones de la obligación establecida en el Artículo 8 y 9 del Decreto Ley Número 125/91; requieren de un análisis y valoración, para determinar el nivel de responsabilidad  de los dirigentes y funcionarios del organismo, que  incumpliendo sus deberes y obligaciones,  permitieron la existencia de estas infracciones, siendo responsabilidad del Delegado Territorial del organismo la de adoptar medidas disciplinarias con los responsables de esas negligencias
.

En el procedimiento agrario, estos hechos se analizan en la Comisión Municipal de Asuntos Agrarios, que por acuerdo fundado, traslada el caso a la Comisión Provincial de Asuntos Agrarios, la que después de su análisis, de  entenderlo procedente, lo traslada a la Fiscalia Provincial para la substanciación del mismo, a tenor del Decreto Número 187:”Reglamento del Decreto Ley Número 149 sobre confiscación de bienes e ingresos obtenidos mediante enriquecimiento indebido”, de 14 de Junio de 1994, 

El Fiscal actuante, práctica las investigaciones en el término que resulte necesario, (no estando sujeto a cumplir un espacio determinado de tiempo para concluir las mismas) disponiendo cualesquiera de la medidas cautelares recogidas en el referido Decreto. Concluida esta fase,  decide   mediante resolución, si procede o no dar inicio al expediente de confiscación, y si determina incoarlo, le concede a la persona afectada, 10 días para presentar las pruebas de que intente valerse, debiendo demostrar  indubitadamente  lo licito  de los ingresos y/o bienes contenidos en el expediente. 

La propia norma señala que el Fiscal actuante, de iniciar el expediente confiscatorio, posee hasta 30 días para terminarlo. Cualquiera que fuera su conclusión, procede las medidas derivadas de tal decisión,  contentivas en el comentado cuerpo legal, elevándolo, con su dictamen al Fiscal General de la República el que puede adoptar una de las soluciones siguientes:

a) Disponer la ampliación de las investigaciones realizadas por el Fiscal;

b) Promover la solicitud del Fiscal; o

c) Archivar el expediente de confiscación, con los pronunciamientos del caso.

Si esta autoridad facultada, decide promover la solicitud, la presenta al Ministro de Finanzas y Precios, acompañando el expediente de confiscación,   a los efectos de que este dicte  la resolución contentiva de la sanción confiscatoria, de considerarlo procedente.

De no prosperar las pretensiones de la Fiscalia, se actuará apegado al espíritu del invocado Decreto Número 187/94, y de entenderse atinado el expediente confiscatorio, el titular del  referido Organismo, dicta resolución la cual será notificada a las personas afectadas o sus familiares,  que pueden interponer recurso de reforma ante el mismo, dentro de los cinco días siguientes a su notificación, resolviéndola dentro del termino de 10 días hábiles.

Contra lo resuelto, no procede recurso ni proceso alguno en la vía administrativa o judicial, solo procedimiento de revisión, ante el propio organismo, dentro del año de su firmeza, si cumple con los requisitos señalados en el citado instrumento jurídico.

El Delegado Territorial está en la obligación, previa coordinación con la ANAP de efectuar reunión informativa en la Cooperativa de Créditos y Servicios,  para que se explique a sus miembros,  las causas que han obligado la adopción de la medida de confiscación; con la participación de los organismos municipales correspondientes, adoptando medidas disciplinarias con los dirigentes responsables que hechos como estos sucedan

La tierra y los bienes agropecuarios se asignan al Ministerio de la Agricultura o del Azúcar, según corresponda, adoptando las medidas necesarias para la explotación y comercialización de sus plantaciones y recursos. Cuando sean productos o mercancías de fácil descomposición, se le dará el destino social que determine el Consejo de la Administración del territorio.
15.4.3- POR HECHOS RELACIONADOS CON LA DROGA.
En el tercer Por Cuanto del Decreto Ley Número 232:”Sobre confiscación por hechos relacionados con las drogas, actos de corrupción o con otros comportamientos ilícitos”,  de 21 de Enero del 2003, emitido por el Consejo de Estado
, fundamenta las razones por las cuales se confisca la tierra al señalar que “la  propiedad de los ciudadanos sobre la vivienda y las tierras constituye el resultado de la obra revolucionaria en beneficio del pueblo trabajador, es inaceptable que persona inescrupulosas se aprovechen de estas conquistas y la utilicen en actividades de lucro y enriquecimiento personal, en detrimento del bienestar común y de valores morales de nuestra sociedad”.
El artículo 11, Capitulo II de la mencionada norma jurídica, respeta el concepto de bienes agropecuarios que establece el artículo 2 inciso b) del Decreto Ley Número 125/91, y cito:” A los efectos de este Decreto Ley, se consideran bienes agropecuarios, los animales, las instalaciones, las plantaciones, equipos o los instrumentos destinados a la producción agropecuaria, liquidaciones y amortizaciones, y las viviendas”

El invocado cuerpo legal “Sobre confiscación por hechos relacionados con las drogas,…”, en su artículo 7,  dispone la confiscación de las tierras del propietario y la perdida del derecho sobre las mismas  del usufructuario cuando se tipifiquen dos situaciones:

· Cultive la planta “Cannabis Indica”, conocida por marihuana, u otras de propiedades similares;

· Oculte, transporte o trafique cualquier tipo de drogas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas y otros de efectos similares

Acota el numeral 3 del citado artículo,  que  los bienes indispensables para satisfacer las necesidades vitales del inculpado o de los familiares a su abrigo, se excluyen de la confiscación.

Cuando los actos antes comentados se ejecuten por otras personas que no sean  sus titulares, siempre que la ocasión o circunstancias en que realicen dichos actos, evidencien o hagan suponer racionalmente que son del conocimiento de los propietarios o usufructuarios de las tierras, también será aplicable la confiscación de la tierra y de los bienes agropecuarios, así como la pérdida del derecho de posesión del área entregada en usufructo, como bien dispone el artículo 8.

De producirse  hechos relacionados con la droga en áreas de Cooperativas de Producción Agropecuarias o de Unidades Básicas de Producción Cooperativas, y se determine que su ocurrencia fue motivado por la tolerancia, negligencia, falta de vigilancia y control de la misma, se procederá a la privación de los derechos correspondientes del infractor y una fuerte penalización económica a la Cooperativa, en dependencia de la gravedad de los hechos.

Por último, el artículo 10 le concede al Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura, la facultad de emitir resolución, disponiendo la confiscación o la perdida del derecho a la posesión de las tierras, dentro del término de siete días hábiles a partir de la fecha que ha tenido conocimiento de los hechos relacionados en el artículo 7. 

Los Apartados 2  y 3 del artículo 10, precisan el derecho de acudir en revisión ante el Ministro de la Agricultura,  dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de notificada la resolución impugnada, sin que ello interrumpa la ejecución de la medida confiscatoria.

Contra la resolución que dicte el Ministro de la Agricultura resolviendo la revisión, no procederá reclamación alguna en lo administrativo ni en lo judicial.

La Primera de la Disposiciones Finales expresa que lo dispuesto en el Decreto Ley Número 232/2003, se aplica sin perjuicio de la responsabilidad penal en que pudieran incurrir los infractores, y en la Segunda de éstas, el destino más útil desde el punto de vista económico-social en el más breve plazo de los bienes que resulten confiscados.

La Tercera de las Disposiciones Finales precisa las tareas de la Fiscalia General de la República, de acuerdo a las funciones establecidas en el artículo 127 de la Constitución de la República en relación con la ejecución del Decreto Ley antes mencionado.

La Cuarta de las Disposiciones Finales faculta a los Ministros del Interior y de la Agricultura, así como al Presiente del Instituto Nacional de la Vivienda para dictar las disposiciones que resulten para el mejor cumplimiento de lo establecido en el precitado cuerpo legal.

En el caso del Instituto Nacional de la Vivienda, este promulgó la Resolución Número 1/2003:”Reglamento para la confiscación de viviendas y locales por hechos relacionados con la droga, actos de corrupción o con otros comportamientos ilícitos”, de 24 de Enero del 2003.

15.4.3.1- MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS EN EL MINISTERIO DE LA AGRICULTURA PARA LA EJECUCIÓN DEL DECRETO NÚMERO 232/2003

El Ministro de la Agricultura  aprobó la Resolución Número 6/2003
 de 28 de Febrero de 2003, que pone en vigor las normas de procedimiento y acciones a desarrollar para dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto Ley Número 232 o con otros comportamientos ilícitos, específicamente lo regulado en su Capítulo II: Confiscación de tierras y bienes agropecuarios.

El artículo 1 condiciona el inicio de  un expediente de confiscación, a la presentación de un escrito, debidamente fundamentado,  que demuestre la ocurrencia de hechos previstos en los artículos 7.1 y 8 del ya comentado Decreto Ley Número 232/2003.

Es facultad de los Delegados Territoriales del Ministerio de la Agricultura o del Delegado Municipal de la Isla de la Juventud de este organismo, la conformación de este expediente, cuando se reciba de los órganos especializados del Ministerio del Interior o la Fiscalía  el referido escrito.

Para la evaluación de los antecedentes de la persona, su expediente de tenedor de tierra y orientar las verificaciones que se considere oportuno realizar, en el término de un día (24 horas) de recibido el fundado escrito, los factores de la provincia, se reunirán, tal y como se refrenda en el artículo 2. El Delegado del Ministerio de  la Agricultura, presidirá una Comisión de Trabajo conjuntamente con el  Presidente de la ANAP a ese nivel, el Jefe del Departamento de Control de la Tierra y el Jefe de la ONIA, en ambos casos, pertenecientes a la Delegación Territorial de la Agricultura.

El Jefe del Departamento de Control de la Tierra posee dos días para efectuar las verificaciones correspondientes, realizadas las cuales procederá, con el Presidente de la ANAP provincial, a evaluar el expediente y sus antecedentes, elaborando conjuntamente la resolución confiscatoria que será aprobada y firmada en el término de dos días por el Delegado Territorial del MINAG o en su caso, por el Delegado del municipio Isla de la Juventud.

La resolución confiscatoria se le notifica al afectado y se procede en paralelo a la ejecución de las medias dispuestas en el término de dos días  desde que fuera dictada la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5 que  precisa que la resolución que se dicte, dispondrá la confiscación de la tierra cuando sea propietario el infractor y la perdida del derecho a ella la tienen, cuando sea usufructuario,  así como la confiscación de los bienes agropecuarios en ambos casos.

En la comentada resolución confiscatoria, se precisarán los bienes que se excluyen de la confiscación por ser indispensables para satisfacer las necesidades del inculpado o de los familiares a su abrigo.

El artículo 6 dispone que la resolución sancionadora, determinará la entidad del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar,  que responderá por la explotación y administración de la tierra y los bienes agropecuarios, así como el dirigente designado como Administrador de la Unidad de Producción. Este, al momento de la notificación, procede a ocupar la tierra y realizar el inventario de los bienes  existentes.

La obligación de dar continuidad al proceso productivo, así como garantizar que no se produzcan modificaciones o extracciones de bienes agropecuarios, hasta tanto no sea firme la resolución confiscatoria, se la asigna a la entidad que se le haya responsabilizado con la tierra.

La o las viviendas objeto(s) de la medida confiscatoria, en que sus ocupantes hayan sido extraídos, será (n) asignada(s) por la Empresa, a personas que trabajarán en la Unidad de Producción objeto de la confiscación. Los afectados serán reubicados en albergues, locales o viviendas disponibles, acorde al número de integrantes del núcleo familiar.

De existir inconformidad por la aplicación de estas medidas, la persona notificada posee tres días para impugnarlas, mediante procedimiento de Revisión ante el Ministro de la Agricultura, por conducto del Delegado Territorial o Municipal, en este último caso, de la Isla de la Juventud.

El expediente conformado en este proceso, así  como la solicitud de revisión, serán presentadas al Director de Control de la Tierra del Ministerio de la Agricultura, en el término de dos días por la Delegación correspondiente, enviándose a ésta instancia, el pronunciamiento del Ministro en el término de tres días 
 que es inapelable en la vía administrativa o judicial.

El Jefe del Departamento de Control de la Tierra de la Delegación Territorial del MINAG, comunicará, en los dos días subsiguientes los resultados finales emitidos por el Ministro de la Agricultura.

Cuando los hechos sean detectados en entidades infractoras, se procederá igual que lo previsto en el comentado artículo 2, o sea, la conformación de un expediente para procesar estos casos por el Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura, o el Delegado Municipal de la Isla de la Juventud.

Para personarse en la entidad infractora, evaluar los hechos ocurridos, determinar el grado de responsabilidad del infractor y de sus órganos de dirección, así como las medidas que se proponen, en 24 horas se conforma una Comisión presidida por el propio Delegado Territorial o el municipal, en el caso de la Isla de la Juventud integrada por: 

· Presidente de la ANAP Provincial o municipal, según sea el caso, si es CPA,

· Secretario General del Sindicato, si es una UBPC,

· Director de la Empresa a la cual está vinculada la Cooperativa,

· Jefe del Departamento de Control de la Tierra y de la ONIA a ese nivel

La Comisión contará con un término de tres días para concluir su informe.

Mediante resolución, el Delegado Territorial del MINAG o del municipio de la Isla de la Juventud, dispondrán la privación de los derechos correspondientes del infractor, y una fuerte penalización económica a la cooperativa,  que estará en correspondencia con el grado de tolerancia, negligencia, falta de vigilancia y control de la misma, resolución que será dictada y notificada en tres días.

El acto de notificar esta resolución, se hará en la Asamblea General de la Cooperativa, con la participación del Delegado Municipal del organismo, la ANAP o el sindicato, según corresponda.

De existir inconformidad con la resolución notificada, el infractor o la Cooperativa, posen tres días a partir de la notificación de ésta para presentar solicitud de revisión ante el Ministro de la Agricultura, por conducto del Delegado Territorial o del Delegado Municipal de la Isla de la Juventud, si fuera el caso,  que será presentado al Director de Control de la Tierra del Ministerio del Agricultura, en el término de dos días y conjuntamente con el expediente conformado.

El Ministro de la Agricultura, antes de resolver la revisión, en el término de tres días, tiene en cuenta el parecer del Presidente de la ANAP, del Ministro del Azúcar o del Secretario General del Sindicato, según lo que corresponda, resolución  comunicada al infractor o a la Cooperativa en los dos días subsiguientes de haberse firmada

La propia resolución objeto de nuestro comentario, obliga a las personas jurídicas a ejecutar la inspección de las áreas que poseen.

Los inspectores del Ministerio de la Agricultura y el personal designado por las personas jurídicas que tienen tierras, serán capacitados periódicamente, por parte del personal especializado del Ministerio del Interior, sobre el aspecto que establece el artículo 21, así como lo que resulte pertinente.

Las coordinaciones para realizar esta capacitación, serán realizadas por el Delegado Territorial de la Agricultura con los Delegados Provinciales del Ministerio del Interior. 

Cuando el Delegado Territorial del MINAG, en los casos de personas jurídica sobre los que se ha recibido información del órgano especializado del MININT o la Fiscalia,  comisores de  los hechos previstos en el Decreto Ley número 232/2003, se procede, de acuerdo a la Resolución Número 6/2003,  artículo 23, incisos, 

a) En las entidades estatales del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar, de comprobarse la existencia de tolerancia, negligencia, falta de vigilancia y control de la misma por la dirección de la entidad o de su estructura organizativa intermedia, se aplicará la ,medida disciplinaria de democión definitiva a los responsables, por la autoridad facultada de cada organismo,

b) En los casos de los tenedores de tierras autorizadas para el abastecimiento estatal, se procederá a rescindir el usufructo concedido.

Significamos que a los efectos del término empleado en este instrumento jurídico comentado, los días se entenderán como hábiles, y el día, de 24 horas. 

Esta norma jurídica solo contiene una Disposición Final que establece un parte diario de los hechos detectados y en proceso, el que se informará por el Jefe del Departamento de Control de la Tierra de la provincia al Director del Control de la Tierra del MINAG, en modelo que se adjunta a la misma.

Se ha creado  la Comisión Nacional de lucha contra la Droga que es rectorada por el Ministerio de Justicia y  también existe la del Ministerio de la Agricultura, a la cual se invitan a varios organismos, como al MININT, MINAZ, entre otras,  por lo que se han dispuesto inspecciones a todos lo tenedores de tierras del país. Se encuentra a la firma de los Ministros de estos 3 últimos organismos, una Resolución Conjunta, donde se norma el trabajo y funcionamiento de esta Comisión
.
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16-INTRODUCCIÓN

En julio de 1998 se aprobó en Cuba una nueva  Ley Forestal.  Las grandes transformaciones de orden institucional, económico y social que ocurrieron en el país durante la última década, así como la necesidad de fomentar y fortalecer el sector forestal, dieron vida a este importante componente de la legislación cubana en materia de manejo sostenible de los recursos naturales.

En efecto, la Ley Forestal abarca y protege al patrimonio forestal de la nación que cubre de bosques el 21.6% del territorio nacional, con 2.010.800 Has de bosques naturales, 333.800 Has de plantaciones, más 12.558.000 Has de plantaciones jóvenes, a las que se adicionan las áreas deforestadas con vocación forestal y las áreas inforestales.

En el presente texto, se presentan sucesivamente los antecedentes y las causas que motivaron la adopción de la nueva normativa forestal, el marco político y estratégico en el cual se basa la Ley, el proceso de su aprobación y aplicación, así como sus principales aportes y características.

16.1- ANTECEDENTES Y CAUSAS

La política forestal de la Revolución, desde los grandes planes de reforestación en la década de los 60, el desarrollo de infraestructura para la extracción y aprovechamiento y el establecimiento de comunidades forestales, hasta el mejoramiento de las condiciones de vida de los trabajadores y campesinos forestales y la preparación de una fuerza técnica especializada no fue respaldada por una legislación básica forestal, ni por un régimen de sanciones administrativas

No es hasta 1993 que se dicta el Decreto-Ley Número 136 del Patrimonio Forestal y la Fauna Silvestre y el Decreto Número 180 sobre Contravenciones de las Regulaciones Forestales.  Indudablemente ambos cuerpos legales constituyeron un paso importante en el ordenamiento legal para la conservación, la protección y el uso racional de los bosques, estableciendo disposiciones en correspondencia con la política forestal del país, el desarrollo alcanzado durante el período revolucionario y las modernas concepciones sobre la protección del medio ambiente y el uso sostenible  de los recursos naturales, ya proclamados tanto en la Cumbre de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo como en la Reforma de la Constitución de la República, ambas en 1992.

No obstante el Decreto-Ley trató en forma muy general aspectos importantes como la clasificación de los bosques, el manejo forestal, la conservación y el aprovechamiento, el Decreto Contravencional fue insuficiente para contener los innumerables actos depredatorios contra el patrimonio forestal.  Unido a esto, ocurrieron en el país, en el período posterior a la aprobación del Decreto-Ley, profundas transformaciones y cambios en la organización y explotación forestal, en la política ambiental, y en las estructuras de la tenencia de tierra, que aconsejaron el estudio y la propuesta de una nueva Ley Forestal.

Estas transformaciones fueron:

· La separación de las funciones estatales de las empresariales y los pasos dados por el Ministerio de la Agricultura (MINAG) en la actividad forestal, al sustraer del sistema empresarial el control estatal, que inadecuadamente se le confirió durante muchos años, con los siguientes perjuicios al priorizar las actividades económico-productivas en detrimento de las de control y reguladoras.

· El traspaso del Cuerpo de Guardabosques del Ministerio de la Agricultura al Ministerio del Interior.

· La constitución de una Comisión Gubernamental denominada Plan Turquino-Manatí para atender los problemas socioeconómicos de las regiones montañosas y la reforestación de las zonas llanas.

· La creación del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA), jerarquizando al máximo nivel la determinación, el control y la aplicación de una política ambiental propia del país.

· La aprobación en 1997 de la Ley Número 81 del Medio Ambiente.

· Las transformaciones en la agricultura estatal con la creación, a partir de tierras estatales entregadas en usufructo, de cooperativas de producción agropecuarias constituidas por obreros, así como la entrega de tierras, también en usufructo, a personas naturales para la explotación familiar, lo cual diversifica y amplía el número de tenentes del patrimonio forestal, que estaba todo prácticamente bajo explotación estatal.

Estos elementos constituyeron la base para la elaboración y propuesta de la Ley Forestal para su discusión y promulgación por el Parlamento.

16.2-LA POLITICA FORESTAL NACIONAL

La política forestal del país, plasmada en el Programa Sector Forestal hasta el 2015, proyecta hacer crecer la superficie cubierta de bosques hasta el 27% con aproximadamente 1 millón de hectáreas de plantaciones, de los que más del 50% serán bosques protectores en las franjas hidro-reguladoras de ríos, arroyos y embalses, en las cuencas hidrográficas en las áreas montañosas y de premontaña y en las costa.

Se trabaja en la actualidad en el completamiento del Programa Forestal Nacional  que incluye al resto de los sectores con tenencias forestales o áreas con vocación forestal y las acciones de otros sectores  relacionados, como son el turismo, los recursos hídricos, los suelos y la educación.

La Ley Forestal y su rigurosa y consecuente  aplicación constituyen el soporte jurídico indispensable para el cumplimiento  de la política forestal nacional.

El Programa Forestal surge como consecuencia del potencial acumulado durante los últimos 40 años, en que el país ha materializado grandes esfuerzos en la repoblación forestal y cuidado de los bosques naturales, lo cual permite contar con más de 300.000 Has de plantaciones artificiales.  El importante potencial científico-técnico acumulado permite un aprovechamiento sostenible de los recursos forestales, sin menoscabo del importante papel protector y conservacionista que desempeñan los bosques.

El grado de obsolescencia de la industria forestal, dedicada solo a la transformación primaria de la madera, obliga a la necesidad de buscar fuentes de financiamiento para poder explotar las potencialidades de materia prima existente.

Los bosques de pino constituyen la fuente principal para la obtención de madera industrial, los que poseen además un apreciable potencial para la producción de resina y otros productos no madereros.

El incremento paulatino de los niveles  de madera aserrada, con énfasis fundamental en la sustitución de importaciones, se destinará  a renglones básicos para el desarrollo económico-social del país como son: el desarrollo turístico;  la zafra tabacalera; la zafra azucarera; la industria ligera; el programa de construcción de viviendas; los envases agrícolas; y otros usos sociales.

Antes del “período especial” (1990), el país recibía anualmente unos 500.000 m3  de madera aserrada del campo socialista.  El reto actualmente consiste en reducir al máximo las importaciones y dar respuesta a las demandas de la economía nacional, con precios y calidades competitivas con relación al mercado internacional.

Durante el período que abarca el Programa, se fomentarán 7.00.000 Has con diferentes fines productivos y se mejoraron y rehabilitaron 356.000 Has de bosques naturales para la producción forestal.  Al final del período, la producción de madera crecerá en 2,5 veces.  Sin embargo, el 75% se obtendrá de plantaciones, aliviando la presión actual sobre los bosques naturales.

Este Programa generará también los recursos en divisas que serán el soporte económico para financiar la protección y conservación de bosques y el fomento de las plantaciones de protección que el país necesita, que se emitan en 240.000 Has.

16.3-LA LEY FORESTAL:  SU APROBACION Y APLICACIÓN

La Ley Número 85, Ley Forestal de Cuba, fue aprobada por la Asamblea Nacional del Poder Popular el 21 de julio de 1998.

La definición, fortalecimiento y desarrollo de una política ambiental propia en el país, las profundas transformaciones en la tenencia de la tierra, la necesidad de incrementar el aprovechamiento de los recursos forestales para satisfacer las necesidades de la economía, conjugándolos con un equilibrado régimen de protección y conservación de los bosques y la necesidad de reglamentar y fortalecer el papel controlador del Estado sobre el patrimonio forestal de la nación, fueron los factores principales, unidos a insuficiencias de la legislación anterior, que dieron vida primero a la elaboración y el amplio debate sobre el proyecto legislativo forestal, finalmente convertido en Ley en la fecha señalada.

Los objetivos de la Ley son claros y precisos.  Se pueden expresar textualmente, sin comentarios, tal como están definidos en su primer artículo:

· Establecer los principios y las reglas generales para la protección, el incremento y el desarrollo sostenible del patrimonio forestal de la nación;

· Controlar los recursos del patrimonio forestal por medio de las regulaciones establecidas y de los órganos y organismos competentes;

· Promover e incentivar la repoblación forestal con fines económicos, de protección o sociales, así como los manejos silvícolas en plantaciones y bosques naturales;

· Conservar los recursos de la diversidad biológica asociados a los ecosistemas forestales;

· Proteger los bloques contra los desmontes, las talas irracionales, los incendios forestales, el libre pastoreo, las plagas y las enfermedades, así como otras acciones que los pueden afectar; y

· Regular el uso múltiple y sostenible del patrimonio forestal y promover el aprovechamiento racional de los productos del bosque.

La Ley Forestal, como toda norma jurídica que regula una importante rama de la economía nacional que a su vez tiene también un gran valor desde el punto de vista medio-ambiental y social, requiere de disposiciones complementarias que faciliten su eficiente aplicación.

Durante el año siguiente, se elaboró, debatió, aprobó y además se instruyó y divulgó, conjuntamente con la Ley, su propio Reglamento, mediante la Resolución Número 330/99 del 7 de septiembre de 1999, que consta de 171 artículos y reglamenta al detalle todos los procedimientos a observar y cumplir para la aplicación de la Ley.  Asimismo,  se aprobó el Decreto Número 268 del 8 de septiembre de 1999 sobre las Contravenciones de las Regulaciones Forestales, que permite sancionar por el Servicio Estatal Forestal y por el Cuerpo de Guardabosques las infracciones de la Ley y de su Reglamento con multas y otras medidas como decomisos, obligaciones de reforestar, etc.

Esta legislación fue ampliamente explicada y divulgada en todas las provincias y todos los municipios del país y se celebraron, de conjunto con la Asamblea Nacional, 25 Audiencias Públicas en Municipios montañosos y forestales con la participación de los órganos de gobierno y pobladores, además de los utilizadores y tenentes de los recursos forestales.  También recibió una amplia cobertura en la prensa radial, escrita y televisiva, local y nacional.

Desde julio desde el 2000, está funcionando el Fondo Nacional de Desarrollo Forestal (FONADEF) creado por la Ley, el que cuenta con su Junta de Administración y las Reglas de Procedimiento para su operación, que establecen el financiamiento a personas naturales y jurídicas por las acciones de manejo forestal y el sistema de bonificaciones.

La Dirección Forestal del Ministerio de la Agricultura fue acreedora en noviembre de 1999 del Premio Internacional “Edouard Sauma”, que otorga la FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación) cada dos años, a través de su Programa de Cooperación Técnica, a las instituciones nacionales que más aprovechan y obtienen los mejores resultados de la Asesoría brindada por la FAO (en este caso con la Ley Forestal y sus Regulaciones Complementarias).

16.3.1-PRINCIPALES ASPECTOS DE LA LEY FORESTAL

Tratamos a continuación aquellos aspectos que se consideran más importantes, muchos de los cuales van alcanzando una repercusión favorable en su aplicación.

Después de las “disposiciones generales” del primer capítulo (objetivos y definiciones), el capítulo II –“marco institucional”- dejó bien definidas las atribuciones y funciones que, con relación a los objetivos de la Ley, le corresponden al Ministerio de la Agricultura, al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente y al Ministerio del Interior.

Esta clara repartición ha permitido trabajar y desarrollar a estos Organismos sus funciones, sin interferencias ni conflictos, y con un amplio sentido de colaboración, manifestado entre otras en actividades y reuniones conjuntas, lo cual deberá seguir perfeccionándose.

El Servicio Estatal Forestal (SEF), al que la Ley definió como autoridad encargada de ejercer el control estatal sobre el patrimonio forestal, se encuentra presente y funcionando en las 14 provincias y 169 municipios del país.  Dirigido y supervisado por la Dirección Forestal, el SEF cumple las funciones dadas en la Ley en cuanto a  la expedición de autorizaciones de tala y otras acciones sobre el patrimonio forestal, la aprobación de proyectos de fomento y otros, la certificación y validación de los trabajos forestales para su financiamiento y bonificación, el conocimiento de las infracciones, la aplicación de multas y el custodio de los decomisos, la asesoría, etc.

Su personal se ha ido calificando constantemente mediante cursos y seminarios nacionales e internacionales, y deberá continuar perfeccionando su trabajo sobre todo en tareas de extensionismo.  Hasta la fecha ha sido posible dotarlo al 50% de sus necesidades con equipamiento técnico y aseguramiento a partir de las posibilidades económicas de la Nación y un proyecto del PNUD para el Fortalecimiento Institucional del Servicio Forestal (capítulo III, sección I).

El FONADEF quedó establecido por Resolución Conjunta Número 1-2000 del 28 de abril de 2000 del Ministerio de Economía y Planificación y el Ministerio de Finanzas y Precios.  Se nutre, además de la asignación del presupuesto estatal para el financiamiento de la silvicultura y de las actividades de fomento y protección de la flora y la fauna, del valor de las multas y de los decomisos aplicadas por el Decreto Número 268, del importe de las indemnizaciones por daños causados al patrimonio forestal, del valor de las áreas desmontadas y de los costos de su reposición, de de donaciones, de los ingresos de las campañas a favor del bosque, de las recaudaciones por autorizaciones, permisos y licencias para actividades forestales y de fauna, y de los ingresos de proyectos internacionales que así procedan (capítulo III, sección II).

El destino de los recursos financieros también se ha ampliado y con ellos se podrán financiar, además de lo ya establecido por la derogada Resolución Número 7 del Ministerio de Finanzas, la elaboración de proyectos forestales, los trabajos de ordenación y de inventario de bosques, los estudios y servicios necesarios para la solución de problemas vinculados al desarrollo forestal, la promoción, divulgación  y capacitación forestal, las medidas de protección y conservación de suelos forestales y de fondos filogenéticos forestales, así como la construcción, la preparación y el mantenimiento de los caminos de uso silvícola.

Los incentivos a la actividad forestal previstos en la Ley alcanzan a bonificar a las personas naturales o jurídicas que ejecuten plantaciones forestales y manejos silvícolas, la reducción o exención de aranceles a la importación de tecnologías y equipamiento para el desarrollo forestal, la reducción o exención de impuestos a productos forestales provenientes de plantaciones y el otorgamiento excepcional de beneficios fiscales a instituciones o personas para estimular la atención a las plantaciones, la forestación y la reforestación (capítulo III, sección III).

Aunque el Reglamento forestal estableció los procedimientos para tener acceso a estos incentivos, no ha existido, con excepción de las bonificaciones, la conciencia y las acciones necesarias por parte de los presuntos beneficiarios para solicitar y obtener los incentivos económicos establecidos en la Ley.  Esta labor tiene hoy la máxima prioridad, mediante tareas de esclarecimiento, extensionismo directo y campañas de divulgación.

En cuanto a las bonificaciones, el trabajo ha estado encaminado a una más amplia explicación y divulgación a fin de que las entidades no forestales y los agricultores pequeños, ya sean propietarios o usufructuarios, conozcan y se aprovechen de las bonificaciones.  También  se trabaja en el perfeccionamiento de las metodologías a fin de que se incluyan aspectos relacionados con la calidad de los trabajos forestales, que hasta el presente no se contemplan.

El Capítulo IV, dedicado a los “bosques y su clasificación, incluye los bosques de conservación y define las categorías de los bosques de protección y conservación.  El Reglamento Forestal estableció la metodología  y el procedimiento para reclasificar y categorizar todos los bosques del país.  Este trabajo se ha venido ejecutando por cada provincia desde enero hasta diciembre del año 2000 y actualmente está siendo sometido a análisis y aprobación por la Dirección Forestal.

La ordenación forestal, los planes de manejo y los proyectos técnicos son tratados tanto en la Ley (capítulo V, sección I) como en su Reglamento e inclusive en el Decreto de Contravenciones.  Esta importante actividad, imprescindible para el buen manejo forestal, se ha dotado de la jerarquía legal y reglamentaria (ausente en la anterior legislación) que permite y promueve su reencausamiento y despegue, después de los años del período especial en que, por falta de recursos, después de  los avances logrados en la década de los 80, cayó  en un estancamiento que es necesario rescatar e impulsar sobre las bases de las nuevas técnicas universalmente aplicadas.

El Grupo Empresarial ha realizado esfuerzos por reorganizar los trabajos de ordenación, mediante la creación de una Base Nacional y tres Bases Territoriales, aunando algunos recursos, personal técnico, capacitación y seminarios, pero todo esto es aún insuficiente para reiniciar la ordenación forestal.

Por otra parte, el Reglamento forestal establece que aquellas instituciones (docentes, de investigación, etc.) que cuenten con el personal técnico, el el equipamiento y los recursos necesarios pueden realizar Proyectos de Ordenación, siempre que así sean autorizadas por la Dirección Forestal.

En Este sentido, la Universidad de Pinar del Río ha solicitado que se le autorice efectuar los trabajos de ordenación  en las empresas forestales de esa Provincia, y su petición fue aprobada por la Dirección Forestal.  Algunas empresas han concentrado esfuerzos, personal técnico y medios para desarrollar estos trabajos con su propio esfuerzo.  Hoy día, la actualización de los proyectos de ordenación y la adquisición de los recursos necesarios para enfrentar esta tarea son el punto más débil en la acción forestal del país.

La Ley declara que la forestación y reforestación son de interés social y encarga al Ministerio de la Agricultura de la dirección y coordinación de estos trabajos, señalando las áreas en que la forestación y reforestación son obligatorias, así como la obligación de dictar y cumplir las normativas técnicas correspondientes (capítulo V, sección II).

El Reglamento regula específicamente el ancho de las fajas forestales en embalses, cauces naturales, zonas que circundan manantiales y a lo largo de cárcavas y barrancas, estableciendo limitaciones  en cuanto a cultivos, viviendas o instalaciones que pueden afectar la función hidro-reguladora de dichas fajas.

Estas disposiciones refuerzan jurídicamente la política de reforestación y de protección de las cuencas hidrográficas que lleva a cabo el Estado.  El Decreto Contravencional sanciona fuertemente a los infractores en esta materia.

El aprovechamiento forestal recibe un tratamiento adecuado en la Ley (capítulo V,  sección III), y el Reglamento es preciso al regular en forma detallada y explícita todo lo relacionado con las autorizaciones de los distintos tipos de guías forestales para efectuar las talas, el transporte de productos forestales, la comercialización y el uso de los productos forestales, el aprovechamiento forestal en áreas de café y cacao, el aprovechamiento forestal por los usufructuarios, el aprovechamiento de las palmáceas, las prohibiciones y limitaciones de tala y los contratos y otros actos jurídicos sobre el patrimonio forestal.

Se han actualizado, incorporándolas al Reglamento forestal, todas las resoluciones ministeriales en materia de aprovechamiento y se han también regulado nuevos aspectos, lo que permite que todo el amplio espectro del aprovechamiento esté debidamente recogido en un solo cuerpo legal.

Por primera vez, la legislación forestal cubana reconoce derechos –y no solo deberes- de las personas con relación al bosque, y en especial concede derechos de uso a los habitantes de los bosques, o sea a las personas que viven permanentemente en esas zonas, siempre que el ejercicio de tales derechos no afecte su integridad ni la biodiversidad asociada a ellas (capítulo VI).

Esos derechos consisten en la recogida de frutos, leña seca, plantas medicinales, naturalezas muertas y otros, así como efectuar silvopastoreo con animales de su propiedad.  También incluyen la posibilidad de adquirir productos madereros para las necesidades personales, así como la posibilidad de aprovechar recursos forestales en peligro de deterioro para las necesidades de las comunidades forestales.

El Reglamento regula la forma de acceder a estos derechos en forma simple, pero cumpliendo elementales normas de control y seguridad.  Como se ha divulgado y explicado en seminarios, talleres, audiencias, etc., se trata de que las personas que viven en tan apartados lugares puedan recibir determinados beneficios que, sin dañar los bosques, los incentiven también a su cuidado y preservación.

La consecuente aplicación y reconocimiento de estos derechos, por las autoridades forestales  y por los tenentes y administradores de los recursos forestales, debe traducirse en beneficios sociales y ambientales en las regiones boscosas.

Los capítulos VII de la Ley y VIII del Reglamento tratan de la protección y de la conservación de los bosques.  La sección primera de ambos capítulos se refiere a la  protección fitosanitaria y, en la misma, se establecen las obligaciones de los tenentes y administradores de bosques y las acciones a tomar por estos para la prevención, la detección y el combate de las plagas que afectan a los árboles del bosque.

Se definen las responsabilidades del Servicio Estatal de Protección de Plantas y del Instituto de Investigaciones Forestales en el muestreo, la señalización, el pronóstico y el diagnóstico de las plagas y en el inventario Patológico Forestal que permita recomendar y aplicar las medidas para el combate y la eliminación de las plagas.

La Ley dispone la determinación de áreas para la preservación de los fondos genéticos forestales, encargando al MINAG y al CITMA dictar regulaciones para la reproducción, el manejo y la conservación de las especies, las procedencias, los individuos o los genes comprendidos en los recursos genéticos forestales del país.

El Reglamento dispone que el Instituto de Investigaciones Forestales elaborará la propuesta de estas regulaciones, lo que ya se ha hecho por especialistas de esa institución y fue debatido en el seno del Consejo Consultivo para el Desarrollo Forestal Sostenible, continuándose en su perfeccionamiento para someterlo a la aprobación de ambos organismos.

Igualmente la Ley regula la introducción de especies forestales de la flora y la fauna silvestre, procedentes del extranjero o de otras localidades del país, lo que requerirá del aval del CITMA y el control por parte del SEF.  El procedimiento se estableció en el Reglamento y se elaboran los listados de especies que dentro del país no requerirán de licencia ambiental.

La utilización de áreas del patrimonio forestal para actividades no forestales que no impliquen cambios en su uso, y la evaluación previa por parte del Ministerio de la Agricultura de cualquier obra o inversión capaz de perjudicar al patrimonio forestal, son aspectos regulados en la Ley, cuya evaluación y autorización corresponden al SEF según el procedimiento establecido en el Reglamento.

La protección contra incendios forestales mereció un tratamiento preferencial en la legislación dadas las grandes afectaciones y pérdidas que originan los siniestros en el patrimonio forestal y que se han incrementado considerablemente en el presente decenio con relación a periodos anteriores.

La Ley definió a la protección contra incendios forestales como un sistema de actividades de prevención, control y extinción, así como la investigación y capacitación en esta materia, y dispuso que dichas actividades se regularan en un programa nacional proyectado por el Ministerio del Interior, con la colaboración del MINAG, del CITMA y del Estado Mayor de la Defensa Civil, y aprobado por el Consejo de Ministros.

Este Programa Nacional de Protección contra incendios forestales estará concluido en mayo del 2001 y cuenta para ello con el apoyo del Programa de Cooperación Técnica de la FAO, que comprende la colaboración de funcionarios de la FAO y de expertos internacionales que trabajan en la capacitación del personal cubano y en la elaboración de la estrategia y del programa nacional, adicionándose las medidas y acciones para el uso del fuego en las zonas rurales.

Otros aspectos regulados fueron la prohibición del uso del fuego en las áreas de bosques  y sus colindancias, salvo casos excepcionales expresamente autorizadas por el Cuerpo de Guardabosques, estableciendo las obligaciones a cumplir por los tenentes y administradores de bosques en materia de prevención y combate, y también de recuperación y restauración de áreas afectadas, así como las limitaciones en la circulación y el estacionamiento de vehículos y de personas en los bosques y sus colindancias en períodos de alta peligrosidad de incendios.

El Reglamento regula todo lo relacionado con los planes de protección y medidas de seguridad, las obligaciones de las personas y de los administradores y tenentes al conocer o al iniciarse el fuego, la investigación de las causas que lo originan, la evaluación de las áreas dañadas y las medidas y acciones para la recuperación y rehabilitación de las áreas afectadas, el otorgamiento de los permisos excepcionales para el uso del fuego y las precauciones a observar mientras dure el fuego y como se cumplen las prohibiciones o limitaciones de circulación o estacionamiento en los bosques.

El Decreto de Contravenciones establece una fuerte multa (500 pesos) a quién ordene o haga uso del fuego sin autorización, y de 200 pesos a cualquier otra infracción.  Las anteriores multas eran de 50 ó 20 pesos.

Además, el Cuerpo de Guardabosques ha dictado, puesto en vigor y dado a conocer ampliamente las metodologías con relación a los planes de protección, las medidas de seguridad, la investigación de incendios, etc.  Por su parte, las empresas forestales y de flora y fauna han elaborado y ejecutan desde diciembre 2000, los Planes de Protección contra Incendios Forestales.

Se han coordenado con el Estado Mayor de la Defensa Civil las medidas emergentes que permitan la preparación y el enfrentamiento para el período febrero-mayo 2001, se han dictado medidas especiales que consideran el fuego como emergencia nacional y ha sido dispuesto por las Fuerzas Armadas el apoyo con sus medios en la extinción de los incendios.

En el año 2000 hubo una disminución discreta en el número de incendios forestales, pero significativa en cuanto a las áreas afectadas con relación a 1999.  De 377 incendios en el 1999, disminuyeron a 323 en el 2000, y de 22.897 hectáreas afectadas, disminuyeron a 6.833 hectáreas.

La Ley Forestal ratifica la prohibición del desmonte para evitar la reducción de los bosques.  Esta prohibición estaba en la legislación anterior y está en la Ley del Medio Ambiente de 1997, con la diferencia que no existía procedimiento para tramitar la excepcionalidad, que solo autoriza el Consejo de Ministros.  El Reglamento Forestal estableció dicho procedimiento, que es sencillo en la tramitación pero riguroso en la concesión.  El Decreto de Contravenciones elevó la multa por infracción de 50 a 2000 pesos y estableció la obligación de reforestar el área desmontada sin autorización.

Por otro lado, las regulaciones del FONADEF instrumentaron que la entidad autorizada a efectuar el desmonte esta obligada al pago del valor de los productos forestales y el costo para restaurar el área desmontada, todo lo cual se ingresa a dicho Fondo.  Estas regulaciones complementarias van convirtiendo la prohibición del desmonte en letra muerta por falta de procedimiento, en respeto a dicha prohibición.

El Reglamento Forestal, por último, reguló el tratamiento forestal en áreas urbanas, la responsabilidad por daños y perjuicios al patrimonio forestal, y el Consejo Consultivo para el Desarrollo Forestal Sostenible, el que ha estabilizado su trabajo, habiendo celebrado tres sesiones de trabajo en el año 2001, en las que se han informado y discutido importantes temas sobre el desarrollo forestal.

Un aspecto importante aún pendiente de instrumentar es la implantación del Registro Forestal creado por la Ley, el que cuenta con su proyecto de reglamento pero requiere de precisiones y determinados recursos materiales.

La Dirección Forestal ha trabajado en otros aspectos como son la elaboración e instrumentación de instructivos y normativas técnicas para potenciar el rescate de bosques naturales, para lograr plantaciones en áreas extremas, para el manejo de la regeneración natural, etc., que coadyuven al incremento de las áreas forestales.

De positiva, puede resumirse hasta ahora la aplicación de la Ley Forestal y sus regulaciones complementarias.  En el sector forestal del país, ha sido acogida, entendida y cada día más respetada por los empresarios y otros tenentes del patrimonio forestal.  Además, desde el punto de vista ambiental, ha sido importante su divulgación y comprensión por parte de la comunidad, de las autoridades locales, y de los campesinos pobladores de las zonas boscosas.

Indudablemente, no todo está hecho.  Pues se trata de un trabajo permanente, sobre todo de convencimiento y persuasión en cuanto al cumplimiento de las disposiciones legales para lograr el desarrollo sostenible de los bosques.

16.4- LA LEY FORESTAL, EL MEDIO AMBIENTE Y EL DEBATE INTERNACIONAL SOBRE LOS BOSQUES.

La Ley Forestal, como ya mencionado, se inserta en la política y la legislación ambiental de Cuba.  También se enmarca en las temáticas globales que caracterizan el debate internacional sobre los bosques.

El artículo 27 de la Constitución de la República, según quedó modificado en 1992, y la Ley Número 81 del Medio Ambiente de 1997 reconocen y protegen el desarrollo sostenible de los recursos naturales del país.

A tenor de estos principios, se dictaron, además de la Ley Forestal, el Decreto-Ley de Áreas Protegidas en 1999, el Decreto-Ley de Gestión de las Zonas Costeras en 2000 y se están preparando un Proyecto de Decreto-Ley sobre Diversidad Biológica y un Decreto de Caza.

Desde 1993 están vigentes, sobre la base de los principios de sostenibilidad, el Decreto sobre Uso, Protección y Conservación de Suelos, así como Decretos-Leyes sobre la Sanidad Vegetal, la Calidad de las Semillas y la Medicina Veterinaria.

En el plano internacional, Cuba es parte de diversos tratados internacionales que tienen relevancia para los bosques, tales como la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), el Convenio sobre la Diversidad Biológica, el Convenio Marco sobre Cambios Climáticos y la Convención para la Lucha contra Desertificación.

Desde 1996, Cuba ha participado en varias sesiones del Grupo Intergubernamental sobre los bosques y del Foro Intergubernamental sobre los Bosques, ambos de las Naciones Unidas, y seguirá participando en los trabajos del recién creado Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques (FNUB).

Además, como miembro tanto de la Comisión Forestal para América Latina y el Caribe (COFLAC) como del Comité de Montes de FAO (COFO), Cuba participa regularmente en las sesiones de estos organismos.

En fin, Cuba se inserta en el proceso de Lepaterique sobre los Criterios e Indicadores para el Manejo Forestal Sostenible en América Central, y ha participado en la Iniciativa Costa Rica-Canadá para la determinación de los acuerdos sobre los bosques desarrollada en el marco del Foro Intergubernamental sobre los Bosques.
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Estaba estructurado con un Presidente y un Director Ejecutivo, nombrados por el Consejo de Ministros. Con la Resolución Número 1 de 8 de junio de 1959 del Presidente de  INRA, se establecía la estructura de  un Jefe de Departamentos que atendería a 3  Departamentos Legal, Tierras y producción y Comercio Exterior y otras oficinas de servicio como Administración, Tesorería y Contabilidad, Estadísticas e Investigaciones de Mercados, Divulgación y Publicidad, Bibliotecas, Hemerotecas y Archivos.


� Navarrete Acevedo, Cratilio: Apuntes sobre Derecho Agrario Cubano. Universidad de la Habana, MES, La Habana, 1987. p. 96.





� FERNÁNDEZ REYES, Gonzalo: Comisión de Asuntos Agrarios. MINAG, 1990


� Ídem, p.2


� DMCC: Dirección Municipal de Cooperativas y Campesinos.


� Gaceta Oficial de la República de Cuba, Edición Extraordinaria 


� Gaceta Oficial de la República de Cuba, Edición Extraordinaria Especial de 3 de junio de 1959


� Gaceta Oficial de la República, Edición Extraordinaria número 7 de 1ro de Agosto de 1992.


� Gaceta Oficial de la República de Cuba, Edición Extraordinaria número 9 de 15 de octubre de 1987


� Gaceta Oficial de la República de Cuba, Edición Extraordinaria número 1, de 30 de Enero de 1991


� “Normas sobre la Unión y las  Empresas Estatales” del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de fecha 7 de julio de 1988


�  Entralgo, Elias. Conferencia del  30 de junio 1959, Primer Forum de Reforma Agraria. INRA, p.1.


� Alvarez Bruno, José de Jesús, Estudio de los conceptos en el Derecho Agrario, IV Jornada Científica Nacional de Derecho Agrario, 2003.p.8.


� Código Civil Español 1888, Libro Segundo Titulo I Capitulo I art..334 y Titulo III Capitulo IV.


� Código Civil Cubano,  Ley Número 59 de 16 de julio de 1987 publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria de 15 de octubre, comenzó a regir el 12 de abril de 1988.


� Roca Sastre, R.: La necesidad de diferenciar lo rural de lo urbano en el derecho sucesorio. A:A:M:N. Vol.1.1945. p. 337.


� Ibídem.


� Alvarez Bruno, José de Jesús, Ob. cit. p.6.


�  2 a)- tierra, la correspondiente a las que fueron declaradas como rusticas el 17 de mayo de 1959, las de todos los beneficiarios de la Ley de Reforma Agraria, las destinadas a la explotación agropecuaria y forestal ubicadas tanto  dentro como fuera del perímetro urbano, y las que siendo de origen rústico se encuentren dentro de un asentamiento poblacional si su área excediera de 800 metros cuadrados Decreto Ley 125/91


� Ley  Número 65 “Ley General de la Vivienda” de 23 de diciembre de 1988. Gaceta Oficial. Extraordinaria. Año LXXXVII. La Habana, 8-2-1989





�Ídem. Decreto ley 125/91 Art. 2 b) bienes agropecuarios, los animales, las instalaciones, las plantaciones, equipos o los instrumentos destinados a la producción agropecuaria, liquidaciones y amortizaciones, y las viviendas ubicadas en la tierra de un agricultor pequeño. 


� Acosta Pavó, Dr. Rolando, Acerca de la Autonomía del Derecho Agrario, Universidad de Oriente, citado por Álvarez Bruno, José de Jesús en “El estudio de los conceptos en el Derecho Agrario cubano”, IV Jornada Científica Nacional de Derecho Agrario 2003, p.6.


� Álvarez Bruno, José de Jesús en “El estudio de los conceptos en el Derecho Agrario cubano”, IV Jornada Científica Nacional de Derecho Agrario 2003, p. 6.


� Ídem Decreto Ley Numero 125 /91. Art. 2 c)- Trabajo permanente y estable en la tierra, el trabajo persona que se realice habitualmente y en forma continuada según los requerimientos de la producción agropecuaria a la que este destinada la tierra, y cualquier otro relacionado con la atención de la tierra que resulte necesario.


� Lenin VLADIMIR, Ilich: Discurso sobre el problema agrario, 22 de mayo y 4 de junio de 1917.Obras escogidas en III tomos, tomo II, Instituto de Marxismo Leninismo del Comité Central del PCUS, Editorial Progreso, Moscú, p.153. 


� Torres Vila, Cary y  Pérez Rojas,  Niurka: Ob. cit. p.188.


� Ídem. Decreto Ley Número 125/91. Art., 2 ch) agricultor pequeño, a la persona natural propietaria, copropietaria o poseedora legitima de tierra


� Ídem.


� Ley No.59 Código Civil cubano, artículo 150.


� Rapa Alvarez, Vicente: Propiedad y otros derechos sobre bienes. MES, La Habana, 1990. p.22.


� Colectivo de autores. Derecho Civil,  Parte General, Editorial MES, La Habana, 2000, p-186.


� Ídem.


� Colectivo de Autores: Derecho Civil, Parte General, Ob. cit., p.189.


� Art. 19 de la Constitución, art.154 del Código Civil cubano y Art. 10 del Decreto Ley 125 del 91


� Ley Número .65 de 1988  de 29 de diciembre de 1988: Ley General de l a Vivienda, Gaceta Oficial de la República. Edición Extraordinaria de 8 de febrero de 1989


� Informe al 1er Congreso del Partido, p.260


� Ibídem, art. 44


� Rivero Valdés, Orlando: Temas de Derechos Reales, Editorial Ciencias Jurídicas, Cuba, 2002, p.267.


� Ídem. p.268.


� Es interesante señalar que en 1606 por la Real Cédula de 26 de agosto se prohibió el cultivo del tabaco en todas las Indias por 10 años siendo los Bayameses los únicos que no hicieron caso a esta prohibición y en las propias lomas plantaron el veguerío. Por la Real Cédula de 20 de diciembre de 1614 se declaró libre el cultivo del tabaco y se comisionó a la Casa de Contratación de Sevilla para la exportación del producto, Ob. cit. Carreras, Julio, p. 24.


� Ídem. pp. 131 a 135.


� Carreras Julio. Ob. cit., p. 165.


� Idem. p. 299.


� Idem. p. 305.


� Navarrete Acevedo, Cratilio. Ob. cit., p. 45 y Carreras, Julio. Ob. cit., pp. 229-305.


� Carreras, Julio. Ob. cit., p. 389.


� Ibídem.


� Dorta Duque, Manuel y Dorta Duque y Ortiz, Manuel: Derecho Agrario y Proyecto de Código Agrario Cubano de Reforma Agraria. Editora,  La Habana. Cuba, 1956. p.414.


� Ídem. p.433


� Navarrete Acevedo, Cratilio. Ob. cit., p. 65.


� Idem. p. 66.


� Barta, Armando: Reformas Agrarias para modernizar la explotación rural y Reformas Agrarias para el Socialismo. Trabajo publicado en “Reforma Agraria y Revolución Popular en América Latina”. Centro de investigaciones y estudios de la Reforma Agraria. CIERA. Nicaragua. 1974.p. 110.


� Ídem. p.119.


� Breve monografía Agraria de Cuba. Ministerio de la Agricultura AGRINFOR. La Habana, mayo /99 p. 3.


� Lenin, V,I: Discurso sobre el problema agrario 22 de mayo 4 de junio de 1917. “Obras escogidas en III tomos”, Tomo II. Instituto de Marxismo Leninismo del Comité Central del PCUS. Editorial Progreso. Moscú. 1970. p. 153.


� Castro Ruz, Fidel: La Historia me absolverá, Equipo de Ediciones Especiales, Editorial de Ciencias Sociales, 1981, pp. 36 y 37.


� Imprenta Nacional de Cuba. Ediciones Populares. Edición del 19 de julio de 1961, pp. 55.57.


� Navarrete Acevedo, Cratilio, Ob. cit., p.77.


� En 1960, el Tribunal Supremo dictó la Sentencia 942, en la que se reconocía la procedencia de las decisiones del INRA.


� Garea, José A, Conferencia: Las Leyes de Reforma Agraria, Universidad de la Habana, 2003.


� Castro Ruz, Raúl: Situación socioeconómica de Cuba antes de 1959. Primer Forum Nacional sobre la Reforma Agraria, 28 de junio 1959. p. 9.


� Cevallos Pareja, Segundo: La realidad social del campesinado, Primer Forum Nacional sobre la Reforma Agraria, 29 de junio 1959, p.2.


� “Ahora lo que sí podemos decir nosotros es que la inmensa mayoría del pueblo está con la Reforma Agraria, porque aunque todo el mundo no es técnico ni experto en cuestiones legales (...), la inmensa mayoría está con la Reforma Agraria, sencillamente porque tiene fe, porque sabe que el propósito que guía a todos los actos del Gobierno Revolucionario es de justicia. Ver, Castro Ruz, Fidel, La agricultura en Cuba, Selección temática sobre política agraria, discurso pronunciado el 17 de junio de 1959. p.23.


EL primer título de propiedad otorgado por Fidel Castro Ruz, por la  Ley de Reforma Agraria fue en el barrio de Toa la Hacienda Duaba Arriba, Oriente a una mujer llamada Engracia Blet . Ver, Núñez Jiménez, Antonio, En marcha con Fidel, Editorial Letras Cubanas, Ciudad de la Habana, Cuba, 1982 , pp.417-418. 


� En realidad solo se dejó en zonas ganaderas como Camagüey hasta 50 caballerías pero de forma excepcional. Ver, Núñez Jiménez, Antonio, En  Marcha con Fidel, Editorial Letras Cubanas, Ciudad de la Habana, Cuba, 1982, p.259.


� 1 caballería es igual a 13,42 hectáreas, que es igual a 134 202.06 metros cuadrados ( 1 legua es igual a 4,240 metros, que es igual a 421 caballerías que es igual a 4,24 kilómetros).


� Acertada e inteligente fue la decisión de la dirección revolucionaria de prohibir la parcelación de los grandes latifundios, creando de esta manera las condiciones para el desarrollo de la producción socialista. Ver, Montes de Oca Ruiz, René G, Las formas de Propiedad en Cuba, en “Revista Cubana de Derecho” No.2 abril-junio , Año 1991, p.30.


� Seis Leyes de la Revolución, 1ra Ley de Reforma Agraria Art. 33, 34, 35, 36, Editorial de Ciencias Sociales. Instituto Cubano del Libro. Habana 1973.


� Navarrete Acevedo, Cratilio. Ob. cit., p. 94.


� Gaceta Oficial de la República de Cuba, Edición Extraordinaria, Año LXI, Tomo quincenal número XlX, número anual 1, pp.1,2 Segunda Ley de Reforma Agraria, jueves 3 de octubre 1963.


� Navarrete Acevedo, Cratilio. Legislación y Documentos sobre Derecho Agrario Cubano Universidad de la Habana, MES. 1984, p.69 .La Ley 588 de 7 de octubre de 1959, fue dictada por el Consejo de Ministros. 


� Rey Santos, Orlando: Régimen de sucesión de tierras. “Revista Cubana de Derecho”. No.4. Editada por la Unión Nacional de Juristas de Cuba. La Habana 1991. p. 56. 





� La O Sosa, Mario: Compendio de legislación cubana, Editorial Prensa Latina, Ciudad Habana, Cuba, 1997, pp. 94-105.


� Decreto Ley Número 63, de 30 de diciembre de 1982 “Sobre la herencia de la tierra propiedad de agricultores pequeños”.


� Aunque la Disposición no lo señala de forma expresa, esta retroactividad no puede estar referida a los fallecimientos acaecidos con anterioridad al 17 de mayo de 1959, fecha de la Ley de Reforma Agraria, pues dicha Ley modificó radicalmente, todo lo establecido, convirtiendo en propietarios a quienes la poseían.”  Ver, Rey Santos, Orlando. Régimen de sucesión de tierras, “Revista Cubana de Derecho”, No.4 Editada por la Unión Nacional de Juristas de Cuba 1991.p.59.


 � Ibídem.


� Figueroa Albelo, Víctor Manuel, El nuevo modelo agrario en Cuba bajo los marcos de la Reforma Agraria económica. en “UBPC Desarrollo rural y participación Universidad de la Habana marzo 1998, Taller de impresión del Movimiento Cubano por la Paz, p. 1.


� Ídem. p. 5.


� Pérez Gallardo Leonardo B, “Algunas consideraciones en torno al régimen de la herencia de la tierra y bienes agropecuarios en Cuba”, en Revista de Derecho Agrario y Alimentario, año XI, no.27, pp.113-117, julio-diciembre, 1995


� Ibídem. p. 3.


� Garea Alonso, José y García Díaz, Ernesto, La transmisión de la pequeña propiedad campesina sobre la base de la protección a la producción agropecuaria. 1er Encuentro Nacional de Derecho Agrario 1998.


� Ibídem.


� Ibídem.


� Idem. p.13.


� Ibídem. 


� A partir de la promulgación del Decreto 229/98, en que surge el Registro de tractores, este se incorpora al Registro de la Tenencia de la Tierra, conociéndose actualmente como “Registro de la Tenencia de la Tierra y Tractores”


� CARROZZA , Antonio y Zeledón Zeledón, Ricardo: 


� Idem. p.195.


� Ídem. p.196.


� Ley No.1715 segunda Edición septiembre de 2000 del INRA .La Paz Bolivia diciembre 2001.


� Ibídem.


� Idem. artículo 76.


� Idem. artículo 185.


� MORA MORA, Luis Paulino, La gran Reforma Procesal. Corte Suprema de Justicia, Editorial Guayacán. Costa Rica 2000.


� Ver ZELEDÓN ZELEDÓN, Ricardo: La Gran Reforma Procesa. Editorial  Guayacan, Costa Rica 2000 y ULATE CHACON, Enrique: Tratado de Derecho Procesal Agrario, Editorial, Guayacán, 1999


� CAPPELLETTI, M.,Procédere orale et procédere écrite, Giuffrre, Milano,1971, p.91-92.


� MONCADA QUINTERO, Gabriel Código Judicial Agrario concordado y comentado. Grupo Editorial LEYER 2da edición 1977 Colombia. pp.17 y 98.


� Ídem. pp. 98-100.


� Peña Bernaldo de Quirós, M: La conservación de las unidades agrarias, en “Anuario de Derecho Civil”, V. XII, 1959 Ob. cit. por Carroza Antonio y Ricardo Zeledón Zeledón en Teoría general e institutos de Derecho Agrario, Editorial ASTREA, Buenos Aires 1990 .p.365.


�  DE LOS MOZOS, José Luis:, El mantenimiento de la unidad de la empresa agrícola en la transmisión mortis causa en “Revista de Derecho Español y Americano”, Vol. X, Madrid, 1965.


� ROCA SASTRE, Ramon M: La necesidad de diferenciar lo rural y lo urbano en el derecho sucesorio en “An.Acad.matrit notar”.,1943.


� LACRUZ BERDEJO, José l: La aportación de los derechos forales españoles a un derecho sucesorio rural, en “Artti della Seconda Assemblea dell’Institutto di Diritto Agrario Internazionae e Comparato”, vol. III, Milano, 1964.


� LÓPEZ JACOISTE, José J: El Derecho Foral como derecho agrario, en “Estudios de derecho público y privado ofrecidos al profesor Ignacio Serrano y Serrano”, t. I, Valladolid, 1965, p.483.


� VALLET DE GOYTOSOLO, Juan: La conservación del “fundus instructus” como explotación familiar, tema básico de los derechos forales y especiales españoles,  en Revista de Derecho Agrario, I, 1966, p.6.


� Diez Picazo y Ponce de León: La sucesión por causa de muerte y la empresa mercantil, en “Problemática jurídica actual de la empresa”. Valencia, 1965, p.366.


� FERRANDIS VILELLA, José: Sucesión en los arrendamientos rústicos en “Anuario de Derecho Civil”, 1955.


� Luna Serrano:  La sucesión “Mortis causa”, en “ Revista de Derecho Agrario” I,  1976, p.479.


� Murgar Gener, J,L: El arrendamiento rústico en la transmisión “mortis causa”, Pamplona, 1962.


�Citado por Carroza, Antonio y Zeledón Ricardo en Ob. cit. p.366.


� Ibídem.


� Ibídem.





� Ibídem. 


� Ibídem. 


� Ibídem.


� Ibídem.


� Ibídem. 


� Trabucchi, Alberto: Il rinnovato riconoscimiento legislativo del maso chuisu en “Giurisprudenza Italiana” 1964, IV, col.177.


�  Irti, Natalino: Note esegetiche sulla legge 29 maggio 1967, n. 379 en “Giurisprudenza Italiana”, 1967, I, col.38.


� Piatowski, J.: La sucesión et le partage d’une explotation agricole dans le droit polonais, en Revista de Derecho Agrario, I, 1974, p.594.


�Constantinov: De la propete personelle et le droit  a la succession en Repubique Populaire de Bulgarie.


�  Alomson y Lamban, M : Esquemas del derecho sucesorio soviético en los principios civiles de 1962 en “Temis” 1964. p. 93 y siguientes.


� Carroza, Antonio y Zeledón Zeledón, Ricardo. Ob. cit., p.369.


� Idem. p.370.


� Ibídem. 


� Idem. p.376.


� Ibídem. 


� Idem.  p.377.


� Torrente, Andrea: Manual di Diritto Privato, 9na edición, ampliada y actualizada por P. Schlesinger, Milano, Giuffre, 1975 p.884.


� Carroza, Antonio y Zeledón Zeledón, Ricardo. Ob. cit. p. 377.


� Ver,  Rescigno, Pietro: Mauale del diritto privatto italiano, 2da edición., Napoli, Jovene, 1976, p.505.


� Carroza, Antonio y Zeledón Zeledón, Ricardo. Ob. cit. pp .378-379.


� Rescigno, Pietro: Mauale del diritto privatto italiano, 2da edición., Napoli, Jovene, 1976,  p.505. 


� Carrozza, Antonio y Zeledón Zeledón, Ricardo. Ob. cit. p. 379.


� Idem. p. 380.


� Ibídem.


� Cazorla González, María José: El Derecho Sucesorio Agrario Español, 1 Publicaciones del Ilustre Colegio Notarial de Granada, 1998, p.27.


� Idem. p. 29.


� Ibídem.


� Luna Serrano, A:  Formación dogmática del concepto de derecho Agrario, en “Revista de Derecho Agrario”, 1972 p. 61.  


� Ibídem. Cita la autora a tratadistas como Luna Serrano, A: Notas sobre la empresa agraria y el empresario agrícola, en Estudios de derecho civil en honor del profesor Castán Tobeñas. Editorial. Eunsa. Pamplona 1969. Tomo V pp.415 y siguientes. Uría, R: Derecho Mercantil. Madrid 1994 p.8. 


� Ibídem. 


� Ballarín Marcial, Alberto: Derecho Agrario. La Constitución de 1978 y la agricultura. Segunda edición. Editorial, Revista de Derecho Privado, Madrid, 1978.


� De Castro y Bravo, F, El Derecho Agrario en España. Notas para su estudio, A.D.C , Abril junio, Tomo VII, Fascículo II,1954 citado por Cazorla Gonzáles, María José, El Derecho Sucesorio Español, Ob. cit. p.32.


� Idem.  p-34.


� Idem.  p.35.


� Ibídem. 


� Idem. p.51. Ni el Código Civil español de 1851, ni el Italiano (que reprodujo al francés) de 1865, aceptaban la muerte de los contratantes en los arrendamientos rústicos como causas de extinción de dicho contrato. El Derecho Alemán señaló que el arrendamiento, no es una relación jurídica que se extingue por la muerte del titular.


Por su parte El Estatuto de la Explotación Familiar Agraria y de los Agricultores Jóvenes, introdujo un nuevo sistema sucesorio, señalando que cuando una finca rústica arrendada formare parte de una explotación familiar agraria, la sucesión se regirá por la misma, excluyendo la de la legislación arrendaticia rústica.


En la Ley de Arrendamientos rústicos de 1980 de España se estableció un orden de llamamiento especial para la transmisión de los arrendamientos rústicos. artículo.79, a- El legitimario o cooperador de hecho en el cultivo de la finca que designe el arrendatario en su testamento, b- el cónyuge superstite no separado legalmente o de hecho, c- el heredero o legatario que al abrirse  la herencias fuere subarrendatario de la finca o cooperador de hecho en su cultivo, d- Cualquiera de los restantes herederos, siempre que fueran profesionales de la agricultura.


� Cazorla González, Maria José: Ob. cit.,  p.118


� Ibídem.


� Apunta el Diccionario Jurídico DJ2K. 2000. que sus “antecedentes históricos se remontan, en términos generales, a aquellos días en que nace entre los hombres el sentimiento de solidaridad o la necesidad de ayuda mutua. Así encontramos, por ejemplo, en Egipto, las soledades funerarias; las pesqueras en Grecia y el Pireo, las empresas navieras y mineras en la edad media, etc., todas ellas con espíritu cooperativo. Sin embargo, a fin de cuentas no reunían las peculiaridades de las cooperativas actuales.”


� Artel es el nombre “de unas sociedades existentes desde muy antiguo en Rusia, constituidas por varias personas que con su capital y trabajo, o con su trabajo únicamente cooperan en alguna empresa de carácter económico. Llámanse también drushina o watage” Gromoslav MLADENATZ (1980).


� El Diccionario Jurídico DJ2K. 2000. refiere que entre los “aztecas funcionaban agrupaciones con organización cooperativa; en las aldeas, las familias se establecían en común para construir canales de riego. En la época colonial aparecieron los pósitos, instituciones con fines caritativos que se transformaron en almacenes donde los agricultores depositaban sus cosechas previniendo la escasez. Operaron con estructura de ayuda mutua. Los virreyes, a su vez, establecieron alhóndigas (organizadas como graneros) para eliminar a los acaparadores oportunistas, llevando directamente la producción al consumidor.” 


� ALEGRÍA, Ciro. (1955).


� Estas congregaciones monásticas eran organizadas de diferente forma que los primeros cristianos en Jerusalén los que en su afán de “socializarse cristianamente” no le dieron importancia al trabajo, a su organización, a la responsabilidad y la previsión correspondiente y pusieron en común sus bienes para consumirlos y terminaron siendo conocidos como los “pobres de Jerusalén”.


� FERNÁNDEZ PEISO, Avelino. (2005).


� Los criterios de Gide sobre los partidos obreros se contraponen a los principios cardinales del marxismo, en tanto desconocimiento del papel de la lucha de clase como fuerza motriz del cambio social y la toma del poder político.


� Cifra actualmente sobrepasada, pero se apunta el dato de 1998 por constar graficado en CABRERIZO GARCÍA, (1998, p. 202).


� Ivano BARBERINI (2000, p. 5) -Presidente de la Liga de las Cooperativas, Italia- especifica que “...las cooperativas vigentes en todos los Países europeos son 300.000 con casi 5 millones de personas empleadas y con 140 millones de socios. En los 15 Estados miembros de la Unión Europea, hay en la actualidad más de 180.000 cooperativas con alrededor de 80 millones de socios y aproximadamente 3.200.000 trabajadores empleados. El sistema cooperativo está presente más o menos en todos los compartimentos productivos. Alrededor del 38% de las cooperativas actúa en el sector primario (agricultura, pesca, selvicultura), el 16% en el sector secundario (cooperativas de trabajadores, de artesanos, de empresarios pequeños y medios), el 46%, o sea la parte prevaleciente, está comprometido en el sector terciario con cooperativas de servicios, de consumidores, de viviendas, cooperativas financieras, de asistencia a las personas, etc."  


� El concierto económico y social de las cooperativas es la integración intercooperativas; cuestión esencial del desarrollo de las relaciones intereconómicas y sociales, esa intercooperación se manifiesta en dos escenarios.


El primero para efectos corporativos y empresariales: mediante la fundación de cooperativas de segundo o ulterior grado; a través de contratos o negocios conjuntos; por medio de la creación de redes de diferentes tipos -industriales, agrícolas, servicios, consumidores, etc.- a modo de complementación de sus economías.


Y el segundo para efectos de defensa y promoción de sus intereses, se asocian en uniones, federaciones y confederaciones representativas de sus miembros mediante pactos estatuarios. Se destina a conciliar conflictos, organizar asesoramientos, representarlas ante las administraciones públicas y otros sujetos institucionales y sociales.


� Lo cual la diferencia de las sociedades mercantiles que tienen fines lucrativos, mediante la obtención de una ganancia derivada del aporte del capital. No obstante hay que decir que se discute sobre la mercantilidad o no de las cooperativas. Así GÓMEZ APARICIO (1994) afirma que la diferencia fundamental radica en la relación trabajo – capital, reconoce que en la cooperativa éste es un instrumento para la actividad y que la base de la contribución es el trabajo y no el capital, pero que su actividad está mucho más cerca de las sociedades mercantiles que de las asociaciones, (actividades empresariales con terceros, quiebra, etc.). Por su parte ESTÉVEZ ABELEIRA, (1995, p. 193-210) las considera mercantiles pero claramente distinguidas y separadas de las sociedades de capital. En otra vertiente, URíA (1987, p. 14) conviene en que es “una entidad jurídica específica, separada de las sociedades civiles y mercantiles”. RÍO BARRIO (1991, p. 5) expresa que calificarlas como mercantiles sería forzar la ley, pues “son una forma más, una forma peculiar de organización societaria”. El Preámbulo del Reglamento de la Sociedad Cooperativa Europea destaca que “las cooperativas son, ante todo, agrupaciones de personas o entidades jurídicas que se rigen por principios de funcionamiento específicos, distintos de los de otros agentes económicos”. 


Para Dionisio ARANZADI TELLERÍA (1999, p. 157-188) la cooperativa es una empresa con todas sus consecuencias, no una sociedad benéfica; “el cooperativismo tiene sí unos ideales humanos y sociales, pero quiere llevarlos a cabo mediante la creación de empresas”, y explica la contraposición del lucro al justo beneficio, sustentado en la exigencia de la justicia  en los intercambios y un comportamiento ético en los beneficios, siendo el sustento de la labor social el componente económico, empresarial.       


El autor del presente trabajo sostiene que el estudio de la naturaleza, contenido y fines de la forma cooperativa de sociedad determina que no es una sociedad mercantil y tampoco es una sociedad civil; que cuando en el ejercicio de su actividad realizan actos de mercantilidad, estos son con carácter instrumental, pues aunque operan en el mercado lo es al servicio de los socios mediante su aporte laboral o de percepción del servicio, redundando en un beneficio comunitario. En sede a ello es preciso clarificar que no es el orden legal quién impide su mercantilidad, ésta le viene impedida, precisamente, por su naturaleza social cual el orden legal tutela.  


� Alianza Cooperativa Internacional (A.C.I. 2002).


� Ver entre otros Enciclopedia Universal ESPASA CALPE S.A.(1980), Diccionario Enciclopédico Universal Marín (1990), Loreto ARISMENDI ,VIVANTI, LORENZANI y Carlos DOMPI, Tulio ROSEMBUJ A. F. LAIDLAW.     


� Ver entre otras la legislación cooperativa de España, Italia, México, Panamá, Venezuela, pese las carencias doctrinales, sociales y de contenido por las tendencias que apuntan.


� Asociación Cooperativa Internacional (ACI. 1995) y Conferencia Internacional del Trabajo. (OIT. 2002). Recomendación Sobre la promoción de las cooperativas. Ginebra. 


� Este tema fue tratado por Lenin en más de una veintena de pronunciamiento (escritos, discursos, orientaciones) desde 1919; sus preocupaciones transitaron, primeramente, por la manera de atraer los campesinos pobres y medios, luego por las comunas y finalmente por las cooperativas; era la impronta de cada momento marcada por la sobrevivencia de sus doctrinas; véase entre otros los siguientes: Discurso pronunciado en el I Congreso de la Sección Agraria del Comité de Campesinos Pobres y Comunas de toda Rusia (11 de noviembre de 1918); el Punto Agrario del Proyecto de Programa del PC (b) de Rusia; Discurso de apertura del VIII Congreso del PC (b) de Rusia (18 de marzo de 1919); el Informe sobre el trabajo en el campo, en el propio Congreso el 23 de marzo de 1919; la Resolución Acerca de la actitud ante el campesino medio; su intervención sobre los Campesinos Medios; Acerca de la Candidatura de M. I. Kalinín para el cargo de Presidente del CE Central de Toda Rusia; el Prefacio a la Edición del Discurso “Sobre cómo se engaña la pueblo con las consignas de libertad e igualdad”; la Carta a los Obreros y Campesinos con motivo de la Victoria sobre Kolchak; Economía y política en la época de la Dictadura del proletariado; Discurso en la I Conferencia de Toda Rusia para el Trabajo del Partido en el Campo (18 de noviembre de 1919); Discurso en el I Congreso de las Comunas y Arteles agrícolas, (4 de diciembre de 1919); Esbozo inicial de la Tesis sobre la Cuestión Agraria; Informe las tácticas del PC de Rusia (5 de julio de 1919); LENIN V. I. (1978).  


� Declara MARX Carlos (1980 p. 82) que “Nosotros estimamos que el movimiento cooperativo es una de las fuerzas transformadoras de la sociedad presente, basado en el antagonismo de clase. El gran mérito de este movimiento consiste en mostrar que el sistema actual de subordinación del trabajo al capital, sistema despótico que lleva al pauperismo, puede ser sustituido con un sistema republicano y bienhechor de asociación de productores libres e iguales.” Luego continuaba señalando que el movimiento cooperativo no podía transformar la sociedad pues para ello se requería la toma del poder político.


� ENGELS, Federico. (1980).


� FERNÁNDEZ PEISO, Avelino. (2005).


� Al respecto acota FIGUEROA, Víctor (1994, p. 90) “...para Lenin la cooperación a escala de toda la sociedad y con medios modernos de producción significaba socialismo.”   


� FERNÁNDEZ PEISO, Avelino. (2005).


� Su origen, fue la forma de enfrentar por las clases desposeídas a la explotación capitalista; su contenido, radica en la misión socioempresarial que cumplen; y sus fines, están en la solución de los problemas sociales y económicos de sus integrantes y la comunidad.  


� Se fundamenta en Cuba por VILLEGAS Chádez (1999, p. 66 y ss) cuando expresa que la intercooperación es una "necesidad de un desarrollo orgánico de las organizaciones de grado superior, que partan desde la base, con un enfoque participativo de este proceso, lo cual estuvo ausente en las formas anteriores y es un problema que se repite con las UBPC", cuestión que "se desprende de la contradicción entre el carácter limitado del recurso tierra que reciben estas nuevas cooperativas en usufructo gratuito y la necesidad de crecimiento inherente a dichas organizaciones como empresas, así como de la contradicción entre el tamaño óptimo de estas unidades, las economías de escala y de alcance y las necesidades de la representatividad social".


� Fue utilizado por reducidos sectores marginados, económica y socialmente, como forma de lucha y sobrevivencia. También por grupos favorecidos para enriquecerse con las prebendas de los gobiernos corruptos.


� Con fuente en la Ley de Asociaciones de 1889, como base legal, estaban insertadas cuerpos normativos de carácter administrativo.


�  Constitución de la República de Cuba de 1940, articulo 75.


� NUÑÉZ JIMÉNEZ, Antonio, (1959) ofrece el dato, en esa fecha, de la existencia de 485 cooperativas de producción y 440 cooperativas de consumo (Tiendas del Pueblo).


� Las normas incidentalmente cooperativas constituyen un numeroso grupo de normas legales especiales, comunes y supletorias -aplicables a ellas o a los cooperativistas- de variada jerarquía y objeto, referidas a asuntos civiles, de la seguridad social, laborales, tributarios, financieros, ambientales, crediticios, contractuales y de comercialización de productos agropecuarios; regulaciones ganadera, forestales, sanidad vegetal y animal, control de tierras, de vehículos y equipos, etc.


� Derogó la Ley 36/82, Ley de Cooperativas, primera ley cubana que las dotó de marco legal propio.


� Derogó la Resolución 160/93 del Ministro del Azúcar.


� La Resolución 629/04, derogó la Resolución 688/97 de 26 de diciembre que a su vez había derogado la Resolución 354/93 de 28 de septiembre, todas del Ministro de la Agricultura.


� Se califica de secundaria la intermediación de las CCS, en tanto la cooperativa no es el gestor directo de la comercialización o prestación del servicio, sino que se ciñe a intervenir entre los agricultores pequeños y los sujetos estatales realizadores de la actividad económica como entidades acopiadoras de productos agrícolas, suministradoras o prestatarias de servicios agropecuarios; las instituciones bancarias, crediticias y de seguro. En ocasiones esta intermediación secundaria se desvanece cuando las entidades estatales contratan directamente con el cooperativista.  


� Ver los artículos 4, 5 de la Ley 95/02; 1 del Acuerdo del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de 17 de mayo del 2005; 1 de la Resolución No. 629/04 del Ministro de la Agricultura, y de las 525/03 del Ministro del azúcar.


� El mandato constitucional del artículo 75 de la Constitución de 1940 disponía que se proveyera al país de una Ley de cooperativas que regulara “la definición, constitución y funcionamiento de tales empresas”; solo en el Decreto 3107 de 1955 existió un acercamiento descriptivo y limitado, manteniéndolas dentro del genérico de asociación.


� Capítulo 5, de la Cooperación Agraria, artículos 43 al 47 de la Ley de Reforma Agraria.


� Resolución sobre la Cuestión Agraria del I Congreso del Partido. (1975).


� Si bien la redacción del artículo 20 de la Constitución de la República pudo haber sido más afortunada, en él se distinguen de manera diáfana dos contenidos; uno primario y totalizador que consiste en el reconocimiento del derecho de asociación campesina para la creación de cooperativas con fines de producción agropecuaria u obtención de créditos y servicios estatales; es la fuente legal de las CPA y las CCS. 


El otro contenido, secundario y particularizado, está dirigido a admitir la propiedad de las cooperativas de producción agropecuaria, sus derechos, limitaciones y apoyo estatal; es la fuente de una de las formas de propiedad reconocidas constitucionalmente.


� Artículo 4 de la Ley 36/82.


� Artículo 69 de la Ley 36/82. 


� Dogmática procedente de la concepción ideológica y estructural cooperativa del antiguo campo socialista y en especial de la USRR.  


� Ley 95/02, artículo 4: "La cooperativa de producción agropecuaria es una entidad económica que representa una forma avanzada y eficiente de producción socialista con patrimonio y personalidad jurídica propia, constituida con la tierra y otros bienes aportados por los agricultores pequeños, a la cual se integran otras personas para lograr una producción agropecuaria sostenible."


� Ley 95/02, artículo 5: “La cooperativa de créditos y servicios es la asociación voluntaria de los agricultores pequeños que tienen la propiedad o el usufructo de sus respectivas tierras y demás medios de producción, así como sobre la producción que obtienen. Es una forma de cooperación agraria mediante la cual se tramita y viabiliza la asistencia técnica, financiera y material que el estado brinda para aumentar la producción de los agricultores pequeños y facilitar su comercialización. Tiene personalidad jurídica propia y responden de sus actos con su patrimonio."


� Artículos 1 de las resoluciones 629/04, del Ministro de la Agricultura y 525/2003, del Ministro del Azúcar.  


� Ver los artículos 15, 17 y 20 de la Constitución de la República; 11 al 15 de la Ley 95/02; 1 del Decreto Ley No. 142/93; 4al 19 de la Resolución 629/04 del Ministro de la Agricultura;3 de la Resolución 525/03 del Ministro del Azúcar.


� Así aparece prescrito en su Derecho especial –artículo 14, párrafo 3ro de la Ley 95/02 y artículo 2 del Decreto Ley 42/93- y en el común por el artículo 39.2 inciso a) del Código Civil.


� El sistema constitutivo de autorización posee dos modalidades. Una común, que se ejemplifica en las Asociaciones reguladas en la Ley 54/85; y una modalidad limitada, aplicada a los sujetos cooperativos. Esta modalidad limitada se caracteriza por que las personas en tal forma constituidas están sujetas, tanto en el proceso de constitución como de existencia, a la voluntad administrativa; que su personalidad jurídica se origina en el acto administrativo de autorización; y que el acto registral, en el Registro administrativo –ONE- es al solo efecto de posibilitar el ejercicio de su gestión.  


� Conforme la Ley 95/02, la ANAP adquiere particulares funciones administrativas en el acto constitutivo, al ser quién efectúa la solicitud a la Autoridad administrativa; estas facultades de decisión extracooperativa se manifiesta en otros actos referidos a su existencia, gestión y disolución, 


� Resulta irrelevante la exigencia de protocolizar, ante Notario Público, el Acta de la asamblea constitutiva contenida en el artículo 9 b) de la Resolución 629/04 del Ministro de la Agricultura, en sede a que las relaciones derivadas del acto constitutivo, en primer lugar, no poseen contenido patrimonial; en segundo, que las originadas entre de los integrantes y entre estos y la cooperativa son de naturaleza laboral común; y por último, que las acontecidas entre la cooperativa y las Autoridades son de naturaleza administrativa.  


� La facultad de crear las CPA y las CCS radica en el Ministro de la Agricultura, la de crear las UBPC en del Delegado Territorial que corresponda.


� El Registro de las cooperativas es un acto de carácter administrativo en la Oficina Nacional de Estadísticas, ONE, y en la misma se inscribe aquellos actos jurídicos que las autoridades facultadas han autorizado, es decir que el acto registral de las cooperativas no tiene carácter constitutivo. Para las CPA y las CCS, el Registro se denomina Registro Estatal de Unidades Agropecuarias No Estatales -REEANE- y para las UBPC, se identifica como Registro de Unidades Básicas de Producción Cooperativa – REUCO.


� Ver artículos 58 al 63 de la Ley No. 95/02; 62 al 75,  de la Resolución 629/04 del Ministro de la Agricultura; y artículos. 34 al 37, 38, 43 al 49 de la Resolución 525/03 del Ministro del Azúcar. 


� El promedio de los denominados aportadores de tierra integrantes actualmente de las CPA, es inferior al 10 %


� La capacidad jurídica laboral para ser  miembro de las CPA y CCS comienza a los 16 años; para las UBPC a los 17.


� Valga precisar que es exigencia que aquellos propietarios de tierras y otros bienes agropecuarios interesados a cooperativizarse en las CPA, vienen obligado a transmitir esos bienes al patrimonio cooperativo. Transmisión que se realiza mediante una operación de compraventa –por el importe total o por pagos aplazados- por un precio de acuerdo a los valores establecidos. Esta operación de compra venta se le denomina aportación.


� Ver acápite 6. 


� Ver artículos 24 al 30 de la Ley No. 95/02; 26 al 36 de la Resolución 629/04 del Ministro de la Agricultura; 11 al 25 de la Resolución 525/03 del Ministro del Azúcar. 


� Es preciso apuntar que difiere la denominación de los órganos sociales; así en las tres formas cooperativa se denomina Asamblea General a la reunión de todos los cooperativistas; el órgano de administración se nombra Junta Directiva en las CPA y CCS y Junta de Administración en las UBPC; el máximo representante se identifica como Presidente en las CPA y CCS y como Administrador en las UBPC.


� Ver artículos 31 al 37, para el patrimonio de las CPA; artículos. 38 al 40 para el patrimonio de las CCS; artículos. 41 al 44 para el régimen de viviendas; artículos. 45 al 53 para el régimen económico de la CPA; artículos. 54 al 57 dedicado al régimen económico de las CCS; todos de la Ley No. 95/02; 37 al 46 de la Resolución 629/04 del Ministro de la Agricultura; 26 al 33 de la Resolución 525/03 del Ministro del Azúcar. 


� El patrimonio cooperativo se integra por: 1) bienes adquiridos mediante compras u otras formas de adquisición y transmisión; 2) fondos y recursos financieros acumulados; 3) activos circulantes; 4) bienes que construya.


� Artículo 2 b) del Decreto Ley 125/91.


� Posee una connotación diferente del anticipo societario cooperativo, en cuanto éste tiene un carácter de retribución a cuenta del resultado personal y social, por lo cual su percepción genera, en el socio, la obligación de reintegrar a la cooperativa, en posteriores ciclos económicos, o con la periodicidad que se acuerde en caso de bajas, las cuantías percibidas sin cumplirse los resultados individuales y cooperativos.   


� En el ambiente societario cooperativo está el retorno cooperativo como beneficio participativo a percibir por el resultado de la actividad cooperatizada durante el ciclo económico y que proviene del trabajo realizado, la disminución en el gasto, anticipos menores, percepción mayor del servicio, es decir una retribución por los resultados anuales del sujeto cooperativo que no está vinculada al aporte económico realizado, si no al aporte laboral o del servicio.


� Ley 65/88, General de la Vivienda.


� Denominación que, en la doctrina, se aplica a las modificaciones dentro de los tipos societarios; por su contenido y características, en el contexto económico nacional, se entiende procedente aplicarla a la contingencia que ocurre en ocasión de que una forma de sujeto económico se transforme en otra, sea de su propia naturaleza o diferente.     


� La Comisión de Liquidación se integra por los representantes siguientes: del Estado, de la Junta Directiva o de Administración, del Banco en que opere, del Ministerio de Finanzas y Planificación, del Instituto Nacional de la Vivienda –cuando procede- y de la Organización social.   


� Como acto administrativo, tal facultad de extinguir una cooperativa debiera recaer en la propia Autoridad que la creó y por excepción en una superior de la propia estructura, sin embargo, mientras facultad de creación de las CPA o las CCS reside en el Ministro de la Agricultura, la de su disolución recae en él mismo o en el del Azúcar. Para las UBPC, mientras son los Delegados Territoriales quienes pueden crearlas, es el Ministro correspondiente quién las disuelve. 


� Aún no se ha declarado la aplicabilidad a las relaciones económicas nacionales de este aspecto del Código de Comercio, ni la inclusión de las cooperativas entre los sujetos aplicables. Cuestión por demás complejas por las prescripciones civiles de protección patrimonial relacionadas con el embargo de bienes cooperativos.  


� Ver artículos 21 al 23, 69 al 72 de la Ley 95/02; 70 y 74 de la Resolución 629/04 del Ministro de la Agricultura.


� Ver artículos16 al 23 de la Ley 95/02; 11 al 17 de la Resolución 629/04 del Ministro de la Agricultura.


� Debe apuntarse que hoy el país está en un proceso de reordenamiento de la Seguridad Social con incrementos monetarios, modificaciones procesales y quizás hasta sustantivas, por lo que lo antes expuesto en el presente acápite está sujeto a los ajustes que los cambios venideros indiquen. 


� Artículo 47, Constitución de la República.


� Artículo 9 b), Constitución de la República.


� Ley 24/79, de Seguridad Social


� Se la denomina así en consideración a que esa fórmula de brindar determinada protección social no es parte del sistema de seguridad social, ni protege de todas las causales incapacitantes para el trabajo, ni a todos los miembros de las CCS -como los usufructuarios de tierras- si no que es solo una solución protectora remedial, suplente de esa carencia, como alternativa del cumplimiento de la obligación estatal de proteger a todos los ciudadanos. Esa manera de protección social, además, impide la estabilidad y permanencia de la unidad de producción agropecuaria privada individual. 


� REY SANTOS, Orlando y MC CORMACK, Maritza, “Manual de Derecho Agrario” Editorial MES, La Habana (1990).
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